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DE orden de V . P M R . he v i f to , con toda atención las 

Normas de la otra v,da, 7 del citado de U, 
Almas en el otro mundo , que efcnv.6 en Latín el R v La 
¡asPrnelli , de la Compañía de J e f u s ; y el manuferito 'en q U ¡ 
las prefenta en romance el P. Fr. A l o n f o López Rubiño ^ 
nueftra Sagrada Religión, con fus ñoras oportuna en aquéllos 
paíTages que p e d ü n , 6 iluftrarfe, ó m e j o L e : y n o S u 
d o cola alguna, que deldiga , ni en un ápice , de "os S i ' a 
dos Dogmas de nueftra Santa Fe , 6 buenas coLnnfa e a C 
b n i es obra muy ú t i l , y muy piadofa : ni lo Con menos as 
meditaciones fobre los quatro N o v í s i m o s del mUmo A ró , 
y Traductor: afs, lo liento. (fal^o mekon ^ ° £ 

S r ; c-rnJ á doce dc Matz°de J -

' ¿ f c W , 

Fr. Gabriel Salgado Mofeo/,. 
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WlWea Vilwii, Tiüu 
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reconocimiento frecuenta diariamente vueflro 
culto en vuejlra Santa Cafa. 

EJlos Jon los refpetos que me mueven í 
confagrar a vuejlra grandeza (Santo mió) ef 
ta humilde Obra^y a fuplicaros rendidamente, 
que os digneis de admitirla benignamente, y 
patrocinarla, para que fea bien recibida de 
los Fieles , fe exciten con ella a la enmienda 
de las cojlumbres , al exercicio de las virtu-
des 5 y finalmente por efe medio, ayudados de 
vue/lrapoderofa interccfsion, logremos todos, 
defpues de ejla, la eterna felicidad de la otra 
vida que cjper amos. 

V u c í l r o ra«c * f e & 0 , y h u m i l d e 

E f c l a v o , 

Manuel Martin. 

De 

N O T A. 

En virtud de ¡a prefente licenciaba?* • 
iefsion del Privilegio , y derecho que tu-
go para imprimir ,y vender el libro en ella 
referido , a favor del dicho Manuel Mar-
tin Imprejfor en ejla Corte. Yen feede ello 
lo firmé en efle Convento de nueftra Señora 
de la Merced "Redención de Cautivos de 

Madrid enfeis de Mayo de mil Jetecicntos 
cinquenta y fíete. 

Fr. Àlonfo Lopez de Rubiños. 
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•/VHPZACIOK <DUL L i c n n c u t o o ' m i 

tftvuél de Torrecilla y Gamino Abogado de los 

(Reales Confejos , y Confultor del Santo Oficio de 

Cartagena de las Indias ^heniente de Gobernador, 

y Auditor General de Guerra que fue de la dicha: 

$la\a 9 y Provincia de Cartagena, <fc. 

PO R comifsion del fenor D o a o r D o n Juan Antonio 

de las Infantas he vifto eftc libro , cuyo titulo es: No* 

ticias de la otra -vida , jy efiado de las Almas en el 

otro mando , que eferivió en lengua Latina el Reverendo 

Padre Lucas P i n d h , de la Compañía de Jefus , y traduce 

en la Efpañola el Reverendo Padre Fray Alonfo López de 

Rubiños , del Militar Orden de la Merced Calzada coi^ 

notas , y obfervaciones del Traductor i y al fin de el unas 

¿Meditaciones fobre los qaatro Nocimos del m i f m o 

Reverendo Padre Pinclli. Y haviendo cotejado la copia C a í -

tellana con el original Latino , encontré entre los dos tal har-

m o n í a , y confonancia , que podrá qualquiera equivocar qual 

de fe» dos ediciones es copia , y qual deberá obtener privile-

gios de original. 
Fortuna es efta , que pocos Traduftorcs han logrado, 

por la dificultad que comprehende , y por v* universalidad que 
Y^efs i ta de voces i pero el de nueftro libro , fecundo en las de 
ib Idioma y d^eftro en las delLatind traduce fiel de eñe las 
notkias^quc^comprehende , y con todo acierto bufea la ex-
prefsion ? felicita" la fidelidad, configue en la elocucion la 
correfpondencia, y logra en los periodos la medida 

N o dado , que para ello tendrá prefente la regla que al 

Traduaor da el D o d o r Cardenal d u e l e n : ^ t i d i o m a t a j í , 

teñas lingu¿, lmffé€ exprmat propnetate. Pero lo 

que sí afirmo e s , que aunque guardo en la Traducción el 
fentido, y fentencia; mudó el m o d o , acomodandofe á la 
propriedad , y eftilo de la lengua, y á que fiendo muchos 
pafiages del Latin pertenecientes á la Fe , y Sagrada Hiftorias 
fi palabra por palabra los copiafle , incidiría en la indecencia, 
que el Angélico D o a o r Santo T h o m a s ( i n Prcef. opufeulor.) 
previene fe evite : Vnde ad officium bom Translatoris 
pertinet, at ea qu¿ funt Catholica Fidei transferensy 

fer^et fententiam , mutet aatem modum loquendi fe-
cundum proprictatem lingux , in quam transferí. Ap* 
paret enim , quod fi ea qu¿ in Latino litteraliter 
áicuntur, valgariter exponantur, indicens erlt expofitio, 
fi femper verbum ex Verbo famatar , tiTe. 

N o fe contentó con tan penofo trabajo nueftro Traduc-
tor , fino que , llegándole á lo mas pió , modificó en fus n o -
tas , y obfervaciones algunas propueftas, que pareciendo rí-
gidas , encontró en el m i f m o original apoyo , que fu modifi-
cación confirmafle. 

En todo ha cumplido exactamente con la obligación 
que le incumbía: y tiendo la obra que comprehende, pura 
por fu do&iina, que no es otra que la que miniíira de la 
Sagrada pagina , y Santos Doctores > y «til por fu« noticias» 
que fiendo de la otra vida , hervirán á los que citamos en 
e f ta , á que vivamos con arreglo chriftiano : Hallo , que el 
Soldado de la Coinpañia de Ignacio, llevó por norte de fu 
obra el gloriofo Timbre de fu Inftituto : Ad majorem 
Dci gloriam , y que nueftro Militrar Tradu&or nos hizo la 
Merced de comunicarnos noticias tan provechofas , que p o -
drá decir fe por é l , lo que de los de aquella Compañia di-
xo Sin Gregorio : ( H o m i l . 19-) lili namqae Domino la-
borarle , qui non fuá , fed Domini lucra cogitant, qat 
zelo charitatis, fiudiis pietatis inferViunt: Animabas 

^ hicrandis inVigúant, aliosfecum ad Vtiam perdace-
re fejlinant. 

• a o í o c ^ v . kj w.-«í 



I Efto ficnto de la Traducción , y de la O b r a , y que no 

teniendo , c o m o no encuentro , cofa que fe oponga á nuef-

tra Santa Fe , y buenas coftumbres, fe 1c podra al Traductor 

conceder la licencia , que para fu imprefsion folicita. D e eñe 

mi Eftudio, Madrid, y Mayo nueve de mil fetecientos cin-

cuenta y cinco años. 

Lic. D. Miguel Torrecilla 
y Gamino. 

Ll-

LICENCIA DEL ORDINARIO. 

NO S el Do&or Don Juan Antonio de las Infantas, Canó-
nigo Doctoral de Ja Sar.ta Iglcíia de T o l e d o , Primada 

de las Eípañas , y Vicario de efta Villa de Madrid , y fu Partido 
fede vacante, &c. Por la prefente , y lo que á N o s toca, 
damos licencia , para que fe pueda imprimir, é imprima el L i -
bro, intitulado : Noticias de la otra Vida ,j> eflado de las 
Almas en el otro mundo , fu Autor el R . P. Lucas Pinelli, 
de laCompañia de Jefus 5 y traducido del Latin á Caftellano, 
por el R . P. Fr. 'Alonfo L ó p e z de Rubiños, Religiofo de la 
Merced Calzada , y á fu continuación unas notas, y obfervacio-
nes del Traductor: c o m o afsimifmo las Meditaciones fobre lo* 
quatro Novifsimos, también del dicho Pinelli: atento que de 
nueftra orden , y mandado fe ha v i f to , y reconocido, y no 
parece tiene, ni contiene cola que fe oponga á nueftra Santa 
Fe Catholica, y buenas coftumbres. Dada en Madrid á veinte 
y quatro de Mayo de mil fetecientos cinquenta y cinco. 

Dott. Infantas. 

b opp. pl t o' j t í o t o , : r j <£J/JM*a -» v-
Por fu mandado, 

Miguel Machín y Caflillo. 
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J APROBACION DEL Rmo. P. Mero. Fr. 

Juan Cábelo yCatbedr ático en Sagra Tbeo-

logia de la ZJniVerfidad de Santiago, Tnor 

que ha ftdo de los Concentos de Santiago, 

deSegoVia, de Madrid, Rettor del Cole-

gio de Dona Marta de Aragón, y a el nal 

Difinidor de fu Provincia, del Sagrado 

Orden de nueflro Padre S. Aguflm&c. 

M . P . S. 

DE orden de V . A . v i , y reconocí la Tra-
ducción del Libro intitulado : Noticias 

de la otra vida, y eflado de las Almas en 
el otro mundo : primeramente efcrito en Latin 
por el R. P. Lucas PineUi, de la Compañía de 
Jefus , y nuevamente traducido en nueftra Len-
gua Caftellana por el R. P. Fr. Alonfo López 
de Rubiños , de la Real Orden de nueftra 
Señora de la Merced Redención de Cautivos; 

•y encuentro en él , cafo pra&ico, lo que el 
Patriarcha Abrahan refpondió defde fu Seno al 
otro Epulón del Evagelio , el qual pidiéndole 
con inftancia defde el Infierno , en donde efta-
ba lepultado, embiaOe acá á efte mundo algu-
no de los muertos , que defengañafle á cinco 
hermanos, que en él havia dexado, noticián-
doles lo que por allá en la otra vida pallaba: 

Lucx el Patriarcha le fatisfizo , diciendo : Habent 
Moyfen , O Trophetas: audiant tilos , era 
diligencia efeufada , quando acá en efte mun-
do-tenian los fagrados Efcritos de un Moysés, 
y otros Profetas, por los quales fe podrían cer-

cio-

ciorar en la mifma ' f o r m a , de quanto por alia 
por la otra vida pallaba. Efto mifmo pudo de-
cir profeticamente del R. P. Pinelli, el qual con 
el tiempo nos vino à dár muy puntuales noti-
cias de todo ello en fu Jibrito , de Altera Vita, 
& Animar um in e a flatu : Mas haviendolas 
dado en Lstin , c o m o fi no las huviera dado 
para los m a s , que Ion los que ignoran efte 
Idioma; á efta mas común utilidad, efpecial-
mente de nueftra Efpaña, íale el R . P. Rubiños 
haciéndonos efta merced con íu Traducción 
en Cartellano. Eftá puntualísima , c o m o que 
el T r a d u d o r es muy dueño en la Lengua L a -
tina , y tiene bien acreditado en lo público con 
la obra que dio à luz en dos volúmenes , en 
que renueva, y aumenta el antiguo Dicciona-
rio de Antonio de Nebrixa , con efte titulo: 
Antonii Nebrijjenfis DiEltonarium rediVt-
\um£57*c. y y o mifmo he experimentado en otra 
cbrilla , no menos dificultofa, en que entendimos 
Jos dos , ò m e j o r , entendí yo con las luces de 
fu Reverendísima. N o afsi (confiefio ) tenia en-
tendido eftuvielíe tan puntual en puntos, pero 
de los mas intrincados de la Sagrada Teleolo-
gìa , c o m o oy le veo en las eruditas Reflexio-
nes , que añadió á diferentes materias , que 
de ella toca el Autor en fu original. V è r la 
grai.de facilidad, y deftreza con que concuerda 
al R . P. Pinelli en algunas opiniones, que podrían 
tal vez padecer alguna Cenlura menos decorola: 
las funda y las autoriza , de manera que no dexa 

^ razón de dudar al mas efcrupulofo. Verdadera-
mente vienele c o m o pintado lo que Jeremías 

[ .dixo del verdadero humilde: Sedebit folitarius, Thrcn 

e ^ 



& tacebit : ejuia leVOVit fuper fe. Abrióla 
boca cl R. R u b i ñ o s , y viôfe levantado fobre 
si mifmo con efta Traducción, que pretende dàr 
al publico , en laque mas que Traductor, ío-
brefate Autor principal, con las buenas luces 
que anadio fu erudición, al que lo fue de pri* 
mera Imprefsion. Por fu Profeta Ifaias blafonó 

Ci?. *¡k " U e f t r o D l o s y , de Autor de nuevos Cíe« 
los , y nueva tierra : Ecce ego creo Cœlos no-

Gtncf.r V0S' ** terram noVam. C o m o ? Si los tiene 
* c r ^ d o s dcí"de el principio del mundo : ln prin-

cipio creaVit Deus Cœlum O terram \ Porque 
al fin de él , dicen los Interpretes, les ha de 
dár nueva claridad y hermofura fobre la que 
facaron de fu primera mano. L o mifmo dire 
y o del R. Rubiños, en vifta de Jas fabias (Re-
flexiones , que fubferivió al Autor de las No-
ticias de la otra vida en cita fu Traducción. 
La qual no contiene cofa que fe oponga à nucf-
tra Santa F ¿ , buenas coftumbres , &c. Porlo que 
juzgo fe puede dàr feguramente à la Prenfa. Eltc 
es mi fcntic , /alvo, C'9*c. En efte de San Phelipc 
el Real, Orden de nueftro Padre San Aguftin de 
Madrid, Marzo 27. de 1 7 5 5. 

v» - \ .' ' * . il 
I 

Fr. Juan Cálvelo. 

PIÙ-
a. 

E L R E Y 

PO R q u a n t o por parce de Fray A l o n f ò L 0 3 

p e z de R u b i ñ o s , del O r d e n de nueftra» 

Señora de la M e r c e d ' R e d e n c i ó n de C a u t i v o s ^ 

fe reprefentò en el m i C o n f e j o havia obtenida-

l icencia de los de él para imprimir el L i b r o in-: 

t i tu lado : Nof ic ias de la otra Vida, y del e/lado dt. 

¡as Almas en el otro mundo. Trímera,y Jegunda parte, 

d o n d e fe expl icaba el ef tado de las A l m a s fe para-

das , y reunidas à fus cuerpos , y fe trataba d e l 

fin del m u n d o , y del f u e g o c o n q u e fera a b r a -

f a d o , c o m p u e f t o en Lat in por Lucas P i n e l l i , de 

la C o m p a ñ í a de J e fus , y t raduc ido al C a r e l i a n o 

p o r d i c h o Fray A l o n í o L o p e z de R u b i ñ o s , y t e -

m i e n d o f e fe le imprimieí fen , fe fu plico al m i 

C o n f e j o fueíTe f e r v i d o conceder le L i c e n c i a , y 

P r i v i l e g i o por t i e m p o de d i e z años para fu i m p r e f -

{Ion i y v i l l o por los del mi C o n f e j o , fe a c o r d ò 

expedir efta mi C é d u l a : P o r la q u a l c o n c e d o l i -

cencia , y P r i v i l e g i o al expreí fado Fray A l o n f o 

L o p e z de R u b i ñ o s , para q u e fin incurrir e n 

pena a lguna por t i e m p o de diez años p r i m e r o s 
;íiguientes , q u e han de correr y contar le defd© 

él dia de l a . f e c h a de ella el fufojdicho , ù la 

W p e r ^ 



p e r f o n a q u e fu poder t u v i e r e , y n o otra a l g u n a , 

p u e d a imprimir , y vender el referido L i b r o 

int i tu lado : Noticias de la otra Vida , y del e/lado 

de las Almas en el otro mundo , primera , y fegunda 

parte , por el or iginal que en el mi C o n f e j o fe 

v i o , que va rubricado y firmado al fin de D o n 

J o f e p h A n t o n i o d e Y a r z a m i S e c r e t a r i o , E f c r i v a -

n o de C a m a r a mas a n t i g u o , y de G o v i e r n o de 

el , c o n q u e antes q u e íe v e n d a fe t rayga ante 

el los j u n t a m e n t e c o n d i c h o original , para q u e 

fe vea fi la imprefs ion ef ta c o n f o r m e á él , t ra-

y e n d o afs imifmo f e e e n publica f o r m a , c o m o 

p o r C o r r e d o r por m i n o m b r a d o fe v i o , y c o r -

r i g i ó dicha imprefs ion por el o r i g i n a l , para q u e 

fe taíTe el precio a q u e fe ha de v e n d e r . Y m a n -

d o al Imprcí for que i m p r i m i e r e el referido L i b r o , 

n o i m p r i m a el pr inc ip io , y pr imer p l iego , ni 

entregue mas q u e u n o fo lo c o n el or iginal a l 

d i c h o Fray A l o n f o L ó p e z R u b i ñ o s , a c u y a c o f -

ia fe i m p r i m e , para efe£to de dicha c o r r e c c i ó n , 

hafta que pr imero efté c o r r e g i d o , y taí íado el c i -

tado L i b r o por los del m i C o n f e j o y e f tando afsi , 

y no de otra m a n e r a , pueda i m p r i m i r el pr inci-

p i o , y primer pl iego , e n el qual Seguidamente 

fe p o n g a efta L icenc ia , y la A p r o b a c i ó n , T a i f a , 

y E r r a t a s , pena de c a e r , é incurrir en las c o n -

tenidas en las Pragmat icas , y L e y e s -.de eftos 

mis R e y n o s , que í o b r e el lo t r a t a n , y d i f p o n e n . 

Y m a n d o , q u e n i n g u n a perfona , f in l icencia 

del expref lado Fray A l o n f o L ó p e z de R u b i ñ o s , p u e -

da imprimir , ni vender el c i tado L i b r o , pena q u e 

el q u e le imprimiere h a y a perdido , y pierda todos , 

y qualefquier l i b r o s , m o l d e s , y pertrechos q u e 

d i c h o l ibro tuv iere ,y mas incurra en la de c i n q u e n -

ta mil maravedís , y fea la tercia parte de ellos para 

la mi C a m a r a , otra tercia parte para el J u e z q u e 

l o fentenciare , y la otra para el Denunciador; ' 

y c u m p l i d o s los dichos diez años , el refer ido 

Fray A l o n f o , ni o t r a perfona en fu n o m b r e , 

q u i e r o no ufe de efta m i C é d u l a , ni profiga e n 

la imprefs ion del c i tado L i b r o f in tener para 

el lo nueva Licencia mia , f o las penas en q u e 

incurren los C o n c e j o s , y perfonas q u e lo hacen 

f in tenerl,a. Y m a n d o a los del m i C o n f e j o , P r c -

f i d e n t e s , y O i d o r e s de las mis A u d i e n c i a s , A l -

caldes , A lguac i les de la mi C a f a C o r t e , y 

C h a n c i l l e r i a s , y a todos los C o r r e g i d o r e s , Afs i fc 

tentes , G o v e r n a d o r e s , A lca ldes M a y o r e s , y Or- , 

d i n a r i o s , y otros Jueces , Jufticias , M i n i f t r o s , 

y perfonas de todas las C i u d a d e s , V i l l a s , y L u -

gares de eftos mis R e y n o s , y Señoríos , y c a -

da u n o , y qualquier*.de ellos en f u diftrico , y 

j u r i f d i c c i o n , v e a n , guarden , c u m p l a n , y exe-; 

cuten efta m i C é d u l a , y contra f u tenor , y f o r -

ma no v a y a n , ni paíTen , ni conf ientan ir , ni 

pallar en manera a lguna , pena de la m i m e t -

í í í y c e d > 



c e d , y d e c a d a c i n q u e n t a m i l m a r a v e d í s p a r a 

la m i C a r a a r a . D a d a e n A r a n j u é z a v e i n t e y 

t e d e A b r i l d e m i l f e t c c i e n t o s y c i n q u e n t a y 

c i n c o . Y O E L R E Y , P o r m a n d a d o d e l R e y 

n u e f t r o S e ñ o r . D o n A g u f t i n d e M o n t i a n o y L u - ; 

> 

AD-

'ADVERTENCIA DEL TRADUCTOR 

PA R A que quien leyere cfte Libro entre con el cono-
cimiento de lu Autor , y de efta Traducción , debo 

decir lo primero, que el Autor de efta Obra es el {7{cVe-
rendo Padre Lucas Pinclli , de la Sagrada Compañía de 
Jefus, Varón de fingular erudición y do&rina. Fue Italia-
n o de Nación, y natural de Molfetta en el Reyno de Ña-
póles , en tierra deBari. Entró en la Compañia el año de 
mil quinientos fefenta y dos de tierna edad; deípues fué D o c -
tor Theologo en la Univeríidad de Ingolftad en la Baviera 
cotí grande aplaufo i y finalmente, murió en el Colegio de 
Ñapóles el año de mil feifcientos y fíete. Efcrivió muchas 
o b r a s , cuyo elenco pone el Padre Alegambe en la Biblio-
xheca de los Efcritores de la Compañia. Efta obra la compufo 
primero en Italiano , y defpues trasladada en L a t í n , fe im-
primió en Colonia el año de mil leifcientos y ocho en d o -
zavo , con las Meditaciones [obre los NoVifsimos en la mif-
ma Lengua, el año de mil íeiícientos y cinco , las que van 
incluidas al fin de efte T o m o . 

Por lo que toca á efta verfion, ó traducción Caftella-
na , años ha que la tenia hecha para mi ufo , y eníeñan-
za. Pero haviendola leído algunas perfonas do&as , me per-
fnadieron á que la dieüe á luz, para la utilidad pública. C o n 
efte intento íolicite, y fe me concedieron las licencias ne-
cesarias , y Privilegio por el mes de Abril de mil t rec ien-
tos cinquenta y cinco , c o m o confta por ellas mifmas; pe-
ro hafta ahora no pudo ialir , por los extraordinarios emba-
razos , y dificultades que fe han ofrecido. 

En ella he obíervado las reglas , que para cfte gene-
ro de elcritos feñalan San Gerónimo : In Prtffat, ad 
Eufebium , Pedro Daniel H u e t , de Optimo genere in-
terpretandi , y e l Padre Honorato de Santa Maria en 

fu 
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.fu libro de las Reflexiones fobre las reglas y ufo de 

la critica. Siendo pues el Autor muy claro en fu cftilo 

Latino , he tenido poco que hacer en trasladarle en nuef-

tra Lengua con la propriedad que ella pide , y requiere la 

materia de que trata; pero guardando fiempre en lo pof-

íible el cara&cr y m o d o de hablar del Autor , fin quitar, 

ni añadir cofa d fus conceptos, cuidando al mifmo tiem-

p o de hacerle hablar, c o m o íi huviefíc eferito en C a f -

tcllano. Y cito es lo que dogamente eníeña el citado 

H u e t , lib. i . pagin. mibi 15- por ellas palabras : Opti-

mum illum ejjé dico interpretandi modum , ¿jiítim 

Aucloris fententi¿ primüm , deinde ipfis etiam , [i 

ita fert utrufcjue lingu<2 facultas , verbis arffifsime 

adhtret Jnterpres , O nativum poftremo Aucloris cha• 

raElerem , amad ejus fieri potejl , adumbrar ; id-

que unum fludct , ut nulla eum detraelione imminu-

tum , nullo additamento auElum ; fed integrum , fui-

que omni ex parte Jimillimum perquam fideliter exhir 

bcat, &c. 

Por no quitar pues , ni añadir cofa á los concep-

tos y palabras del Autor , en que 110 íc explica baftan-

temente , he añadido al fin de algunos Capituios , y tal 

qual vez en las margenes , algunas Notas , para declarar 

mas fus conceptos , y que le entiendan todos ; y aGimil-

m o , para confirmar, y apoyar mas algunas opiniones pia-

dofas, que ligue en algunos puntos Theologicos. He omi-

tido también el traducir una u otra cola : porque aunque 

ellas en Latin no difuenen á los doctos , quizás no apro-

vecharán á los indoctos del vulgo : c o m o por cxemplo, 

el ultimo parrafo del Cap. 3 . donde habla theologicamente 

fobre el a£to y el mérito de la F e ; pues aquella doctrina es 

mas propria para las diíputas Efcolafticas, que para la enfeñan-

za común del Pueblo. 

Efto 

Ello es lo que he tenido que advertir al L e & o r , pa-

ra que pueda leer con entera fatisfaccion ella obra , don-

de hallará mucho en qué entretener provechofamente fu 

curiolidad, y mucho en qué inltruirfe, para vivir prevenido 

para quando le llame Dios á juicio, y le fea forzofo pallar i 

la otra vida. 

m 



I N D I C E 
D E L O S c a p í t u l o s ; 

contenidos en efteTomo. 

PARTE PRIMERA. 

CA P . I. Qué cofa, fe entienda por la otra vida:. 

y como por ignorancia de ella cayeron los Tbi-i 

lofofos Gentiles en barios errores, pag. i . 

(Reflexión del Traductor fobre efie Cap. p a g . 7 . 

C a p . II. Que defpues de la muerte fe jigüe otra bidá± 

p a g . 1 0 . 

C a p . III. Quan grabe pecado fea el negar la otri 

bida , p a g . 2 1 . 

C a p . I V . Quan grabemente peque el que dudare, (idefc 

pues de la muerte hay otra bida, pag . 2 $ . 

•, C a p . V . (De la muerte, laquales el medio de llegar 

á la otra bida , pag . 3 1 . 

C a p . V I . A quanto peligro fe pone de falir mal de eftd 

bida , el que dilata fu conber/ion, pag . 3 7 . 

C a p . V I I . (De la muerte en quanto es pena delpecade 

^ original, pag . 4 3 . 

C a p . VIII . Quan tos y quales fean los lugares en la otrA 

bida , adonde ban las Almas defpues de la muerte¡ 

I P a S -
C a p . 

C a p . I X . (Del Juicio particular de las'Almas, que Jobré* 

biene a todos los que mueren, p a g . 5 8 . 

C a p . X . Como y quando fon llebadas las Almas a fus 

man/iones, pag . 6 4 . 

C a p . X I . Si las Almas en la otra bida falgan algunasr 

beces de fus lugares, y cómo? p a g . 7 0 . 

Nota del Traduftor, pag . 7 5. 

C a p . XII . (Del conocimiento que las Almas feparadas 

tienen en la otra bida, p a g . 7 7 . 

N o t a del TraduSlor, pag . 8 1 . 

C a p . XIII . De cada Seno en particular , y de las Al-

mas que e/tan en ellos. Y primeramente del Cielo 

Empyreo, afsiento y manjion de los Bienaventura 

dos3 pag . 8 2 . 

C a p . X I V . Del e/lado de las Almas Bienabenturadas; 

que moran en el Cielo Empyreo y primeramente eit 

qué confifie fu Bienabenturan^a, p a g . 8 6. 

C a p . X V . Si todas las Almas fon igualmente Bienaben-i 

turadas, p a g . 90. 

C a p . X V I .De las cofas que fe Jiguende laBienaben-* 

turan^a, p a g . 9 4 . 

C a p . X V I I . De las cofas que las Almas Bienabenta-i 

radas contemplan en la Ejjencia Dibina, p a g . 9 8 . 

C a p . X V I I I . Algunas dudas/obre la Bienaventuran 

de las Almas , p a g . 3 0 2 . 

C a p . X I X . Si podemos inbocar en nneftras necefsida 

des las Almas de los Bienabenturados que eflan en 

el Cielo Empyreo, pag. 1 0 9 . 

í í ! í C a P -



C a p . X X . T>e la Generación y honor , que debemos a 

los Santos que eflan en el Cielo,pag. 1 2 1 . 

N o t a del TraduHor, pag . 1 2 7 . 

C a p . X X I . T)el Infierno , ó Seno de las Almas condena-

das, y en que parte del mundo e/la, pag . 1 3 0 . 

C a p . X X I I . (Del eflado de las Almas condenadas en el 

Infierno, p a g . 1 3 2 . 

C a p . X X l l l . De la pena que los condenados padecen 

, en el Infierno , pag. 1 3 7 . ^ 

Nota del TraduHor, pag. 1 4 5 . 

C a p . X X I V . Del fuego del Infierno, pag . 14.8. 

C a p . X X V . *Del Purgatorio , o tercer Seno délas Al-

mas en la otra Vida, p a g . i 52 . 

C a p . X X V I . Del e/lado de las Almas del Purgatorio, 

p a g . i S 5 > . 

Nota del TraduHor, pag. 1 6 8 . 

C a p . X X V I I . (De las penas y tormentos que padecen las 

Almas del Purgatorio, pag . 1 7 0 . 

C a p . X X V I I I . De los Sufragios con que losYrtos ayu-

dan y jocorren a las Almas del Purgatorio, pag. 

17 9-
Nota del TraduHor, p a g . 1 9 4 . 

C a p . X X I X . (Del quarto Seno de las Almas, 6 del Lim-

bo de los niños, pag . 1 9 7 . 

C a p . X X X . (Del e/lado de las Almas de los niños en el 

Limbo, pag. 199. 

Nota del 2"raduHor, p a g . 2 0 2 . 

PARj 

PARTE SEGUNDA. 

CA P . I. Quanto tiempo ha de durar el mando, 
pag. 2 0 6 . 

C a p . II. Si necesariamente ha de hfrer Juicio uni-
Jterfalj pag. 2 1 0 . 

C a p . III. De las cofas que han de preceder a la 

furreccion , y al Juicio antier/al, p a g . 2 1 4 . 

C a p . (Del Antechriflo y fu nacimiento , pag. 2 2 2 . 

C a p . V . De las coftumbres y operaciones del Antechrif-

to, pag. 2 2 ¿ . 

C a p . V I . Del P¿yno del Antechriflo , p a g . 2 3 2 . 

C a p . VII. <De U perfecucion del Antechriflo contra 

( l a hlefi*> pag- 2-35. 

C a p . VIII . Quantos y quales han de fer los Precur-

sores de Chriflo , quando J>enga al Juicio final, 

p a g . 2 4 1 . 

C a p . I X . (De Enoch y Elias , Precurfores de Chriflo, 

pag. 2 4 5 . 

C a p . X . (De la P^furreccion unher/al, p a g . 2 5 4 . 

C a p . X I . (De las cofas que necesariamente concurri-
rán a la P^efurreccion, 2 5 8 . 

C a p . XII. En qué tiempo ha de fer la P{efurreccion; 

pag. 2 ¿ i . 

C a p . XIII . <De las calidades y condiciones de los cuer 

pos de los Ju/los de/pues de la (Refurreccion , pag , 

2.63. 

C a p . X I V . (De los dotes con que los cuerpos de los 



Bietüventaralos/eran alomados, p a g . 2 ¿ 8 . 
C a p . X V . De las laureolas de los Bienaventurados, 

Cap^XVL^e la condicion de los cuerpos de los con-

denados , pag. 2 7 _ . „ 

C a p . X V I I . T>el Juicio, y Ju forma. Del Juey y 

quando Vendrá al Juicio. En qué lugar ha de bai 

cer/e el Juicio uniVerfal, pag . 2 7 9 . 

C a p . X V 1 I Í . Del Jue^, y de fu Venida, pag. 2J 2 . 

C a p . X I X . Del fuego que ha de preceder al Juicio, 

pag. 2 8 4 . 

C a p . X X . De la Cru^ que aparecerá en el Líelo quan-

do Venga Chuflo al Juicio , p a g . 1 8 8 . 

C a p . X X I . De la M age fiad y gloria con que ha deve-

nir Chuflo a juagar al mundo, p a g . 2 ? 2 . ) 

C a p . X X l I . Si también otros je afrentaran con Cbrif-

to a juagar ,í9$- . , „ . . 

C a p . X X I I I . Quienes han de fer juagados en el juicio 

final, pag . 300. 

flota del TraduHor, p a g . 3 0 6 . 

C a p . X X I V . De la manifeftación de las obras de cada 

uno , y fentenc'u deljue^, pag . 308. 

C a p . X X V . De la renoVacion del mundo , pag . 3 1 r • 

C a p . X X V I . Como quedara el mundo de/'pues de Ju 

rejlauración , pag . 3 x 5 . 

C a p . X X V I I . Qual fer a defpues de la\efurreccionla 

condicion de íos infantes , que /alen de efla Vida 

Jtn el Sacramento del Bautijmo, pag . 3 1 8 . 

" ¿ " No-. 

Nota del Traduttor , p a g . 3 2 2 ; 

Advertencia al Chriftiano LeHor, pag . 3 2 3 ; 

Meditaciones fobre los Quatro NoViJsimos,pzg. 3 3 3 . 

(De la Muerte, pag . 3 3 4 . 

Segunda Meditación de la Muerte, pag . 3 3 6. 

Meditación primera del Juicio, p a g . 3 3 8 . 

Meditación fegunda del Juicio] pag. 3 3 9 . 

Meditación primera del Infierno, pag . 3 4 1 ; 

Mediación jegunda del Infierno, pag . 143.-

Meditac ión primera de la Gloria, p a g . 3 4 4 / 

Meditación fegunda de la Gloria, pag . 3 4 6 . 

Meditación primera de los efectos de los pecados mortales 

p a g . 3 4 8 . 

Meditación fegunda de los peligros paffados^g.^ 4 9 . 

Meditación tercera del tiempo de efia Vida3 pag . 3 5 1 

Meditación quarta del menofprecio del w«)/tio,pag.3 53 

Meditación quinta de la Vida ejpiritual3 p a g . 3 5 5 . 

Meditación /exta de la utilidad de las tribulaciones 

P a g - 3 57-

FEB 



FEE (DE EPATAS. 

PA G . 50. c o l u n . 2 . l in. 7 . males, lee malos. P a g ; 

1 5 3 . c o l u n . i . l i n . é . havitaetes., lee habitantes-* 

y lin. 1 1 . p e r a , lee para y c o l u n . 2 . l in. 3 2 . f u l e n , 

lee falen. 

Cert i f i co , que h a v i e n d o v i í l o el l ibro , int i tu-

lado : Noticias de la otra Vida, f u A u t o r el R .P . Lucas 

P ine l l i , de la C o m p a ñ í a de Jefus : y traducido del 

Lat in al C a f t e l l a n o por F r . A l o n f o L ó p e z de R u b i -

ñ o s , del Real y Mil i tar O r d e n de nueftra Señora de 

la M e r c e d , h a l l o , que c o n eftas erratas corre fpon-

de c o n fu or ig ina l . M a d r i d y Septiembre 2 4 de 

1 7 5 7 . 

(Dott.D.Manuel Gon^ale^Ollero, 

C o r r e d o r General por S. M . 
1 1 3 4 * 0 i * u . .w . i.UíUm fcl 1jíj Y4%\ -iiov.a* : .1 

l u 

UCENCIA (DEL G0NSEJ0. 

DO N J o f e p h A n t o n i o de Y a r z a , Secretario del 

R e y nueftro Señor , fu E f c r i v a n o de C a m a -

ra mas ant iguo , y de G o v i e r n o del C o n f e j o : C e r t i -

f ico , que hav iendo vi íto por los feñores de él el l i -

b r o , i n t i t u l a d o : Noticias de la otra Vida , q u e c o n l i -

cencia de dichos feñores ,concedida á F r . A l o n f o R u -

biños , del O r d e n de nueftra Señora de la M e r c e d , 

R e d e n c i ó n de C a u t i v o s , ha (ido impreffo , taíTaron 

á feis maravedís cada pliego , y d i c h o l ibro parece 

t iene quarenta y quatro y m e d i o , fin principios , ni 

t a b l a s , q u e a efte r c f p e d o importa dofcientos f e -

fenta y fíete maravedís , y al d icho precio , y no mas 

m a n d a r o n fe venda , y q u e efta Cert i f i cac ión fe 

p o n g a al principio de cada l ibro para que fe fepa 

el á que fe ha de vender y para q u e conf ie lo firmé 

en M a d r i d a veinte y fíete de Sept iembre de mi l f e -

tecientos c inquenta y fiete. 

2). Jofeph Antonio de Yar^a. 

PRO 



PROLOGO DEL AUTOR 

Tienes en efte Libro (Le&or Chri f tano) las armas con-

que puedas defenderte de los aíTaltos del peligrosísi-

m o infernal enemigo, el qual para llevar los hombres á una 

vida relaxada y epicúrea, procura perlüadirlos , que defpues 

de efta vida no hay mas v ida; para que afsi defechando el 

freno de todo t e m o r , fácilmente fe arrojen c o m o cavallos 

defvocados a qualquiera precipicio. Pero la Sagrada Efcritu-

ra , queriendo impedir cftc m a l , y al contrario refrenar los 

hombres de cometer pecados, ninguna cofa nos inculca con 

mas feriedad , que la frequente memoria de la vida futura, 

y fu recuerdo , el qual es de no poca importancia para cf-

tablecer y ordenar bien efta vida prefente. Y c o m o efte Li-^ 

bro que te ofrezco trata claramente de las colas que perte-

necen á aquella otra vida, te íervira de no poca ayuda para 

hacer aqui una vida digna de un verdadero Chriftiano. Ni 

yo dudo que (li quifieres valerte de las armas que efte Li-

bro te íubminiftra) faldrás vencedor , y juntamente alcanza-

ras aquella eterna corona, que Dios tiene preparada en la 

otra vida para aquellos que en efta valerofa y lcgitimamea^ 

te huvkíien peleado. VALE. 

7 * " 

t A - <7. <rf. 

• 1fá% 

NO 

- CAPITULO PRIMERO. 

QVE COSA SE ENTIENDA P0\ LA OT\A 
Vida : y como por ignorancia de ella , cayeron 

los Pbilofophos Gentiles en varios 
errores. 

.f'ìiicrn oqi3n_) b 

por la 

vida, 
Cleftado de 
nueftrasAl-

n i a s , quando fe halla» fepara-

das de los Cuerpos. Porque 

fiendo ellas immoitales, y u o 

tranfmigrandoíe á otros Cuer-

p ó s , c o m o falfamente juzgaba 

Pythagoras : fe figtie neceflaria-

mente , que exiften de (pues de 

A muer-

N O T I C I A S 

DE LA OTRA VIDA, 
Y DEL ESTADO DE LAS ALMAS 

EN EL OTRO MUNDO. 

P R I M E R A PARTE. 
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1 Noticias de la otra vida. 
muertos los Cuerpos , y viven íus lugares fe declarara. Entre-
e n o t r o eftado por 6Í mifmas. tanto labras > piadofo Letor* 
Y efta es aquella otra vida, que que los antiguos Philofophos, 
comprehende también el eftado no pudiendo con fola la luz 
del genero humano defpucs de natural conocer el eftado y 
la Rcfuireccion, y del Juicio condicion de las Almas fepara-
umverfal, quando fe unirán, y das de los Cuerpos , dieron en 
¿untarán otra vez las Almas c o n varios errores. Algunos de 
fus Cuerpos, los qualestambién ellos, porque ignoraban à don-
cntonces feràn immortales, de iban las Almas en muriendo 
Chrifto nueftro Señor por San los Cuerpos, y qué operaciones 
Mathco llama Siglo futuro à la eran las luyas , hablaron muy 
otra vida , diciendo: ( Matth. oblcuramente de la immorta-
l a i ) gui dixerit contra Spi- ìidad de ellas, y quizás también 
riium j 'anftum , non remitte- dudaron de ella , c o m o algu-
tur et ncque in hoc f¿culo, DOS de los Peripatéticos. Otros 

• ñeque in futuro :. El que ha- negando la immortalidad del 
blare contra el Elpiritu fanto; A l m a , domo lös Epicúreos, di-

" no fe le perdonará ni en efte xeron que defpaes de efta vida 
figlo , ni en el futuro. También mortal no haviaotra mas que 
en .nueftro Symbolo confeíla- efperar: y de aqui nació elen-
mos Vit am futurf fAcuir, la . tregarfe eftos T a l m e n t e á Jos 
vida del futuro ligio , enten- deíey tes fenfuaks. (*} Otros ig-
diendo por él la otra vida. Pero nörando la creación del primer 
c ó m o fe muevan Jas Almas fe- ; Hombre »fe admiraron, c ó m o 
paradas de los Cuerpos (las qua- pudiera Dios haver juntado la 
les ion fubftancias efpirituale¿) Alma» ííendo c o m o es immor-
careciendo de pies corpóreos.- tàl , con el Cuerpo mortal. Y 
c o m o fe entiendan unas ¿ otras,, de aqui fe originaron otros cr-
T & hablen r no teniendo' len- rores. • Porque los Pythagori-
gua : y finalménte à donde ya- cos r con algunos orros , es 

> y qué hagan > def^ues en verdad que defendieron la ita-
. ; i í - mor-

(*) Vttft la Nota AI fin de tfit Cafitnío~ 

Parte I. 
mortalidad de las A l m a s ; pe*o 
no entendiendo c o m o pudieran 
fubíiftir fin los Cuerpos, inven-
taron la tranfmigracion de ellas 
de un Cuerpo á otro,diciendo, 
que la Alma de uno que m o -
ría , fe mudaba al Cuerpo de 
otro hombre* y algunas veces 
al de los brutos. Averroes co-
nociendo por una parte que la 
A l m a es immortal , y viendo 
por otra el abíurdo de decir, 
que laAlma del hombre quando 
muere íe muda á otro Cuerpo; 
cayó en otro error mucho peor, 
quando afirma , que n o hay 
mas Alma racional que una fo-
la , la qual afsifte á todos los 
hombres por todo el Orbe uni-

*verfo i y á la manera que t o -
dos los Cielos tienen una fola 
Inteligencia que los mueve, y 
ios gobierna ; juzgaba, que la 
efpecie del genero humano te-
nia un folo Entendimiento, ó 
Alma que la movieífc , y la go-
bernarte r Y efté error fue con-

' denado por el Concilio Latera-
'nenfeenel Pontificado de León 
Décimo , f e j f 8. Huvo otro 
error gravifsimo , y común á 
todos eftos, con el qual crdan 
c(ue efte Mundo viíible havia 
fido e t e r n o e f t o e s , que no 
/ 

Cap. I. j 
havia tenido principio , ni ja-
más tendria fin. Quanto mejor, 
y mas prudentemente procedie-
ran eftos Philofophos, íi hu-
vieran d i c h o , que á la verdad 
la immortalidad de el A l m a era 
cierta; pero que lo que de ella 
feria defpues de muerto elCuer-
p o , no fe podía faber, ó c o -
nocer fo lo por la luz natural, 
puefto que la Philofophia natu-
ral trata folamente de la Alma 
en qüanto informa, y eftá uni-
da al Cuerpo , ni de ningún 
m o d o excede eftos limites? 

2 D e todos eftos , y otroj 
Errores femejantes, nos libra la 
luz de nueftra Santa Fe Catho-
lica. L u z de la Pe llamamos 
aqui á todo conocimiento re-
velado de Dios á nofotros deí-
de el principio del Mundo i ni 
tiene mas , que clTe conoci-
miento le adquirieíTemos , ó 
mediante la Sagrada Eicriptura, 
ó por otro qua!quiera modo, 
con tal que le tengamos por 
revelación divina. L o primero 
pues, efta luz , y conocimiento 
nos en leña, que el Mundo tuvo 
principio, c o m o lo dice Moy-
fés en fu Sagrado Libro del 
Genelis, y fon hoy defdc que 
Dios crió el M u n d o , fégun la 

A 2 fen-



4 • Noticias de U otr aVida. 
ífptcucia mas probable, cerca cedió al Di luvio/qne fncediQ 
de cinco mil y íetecicntos años, en tiempo de K o c : y por con^ 

(*) Demás de eílo,que el Mun-
do tendrá fin , lo confirma en 
diverfos lugares el texto del 
Evangelio. U n o y otro Te efta-
blccc por la experiencia, pues 
veemos , que .el Mundo quanto 
mas fe cnvcgece , tanto mas de-
clina , íc empeora, y desfallece. 
Antiguamente los trutos de la 
tierra eran de mayor virtud , y 
fubftancia , que ahora : los 
hombres en aquellos primeros 
figlos eran de mayor eftatura, 
mas fanos , y de mas larga vida 
que los de ahora , c o m o lo no-

íiguiente la Hiftpiia mas anti-
gua de todas , afsi fagradas, 
c o m o profanas , es la del Ge-
nelis , dada a- noíotros por re-
velación divina , que nos da 
una cierta é indubitable ciencia 
de la creación , y principio del 
Mundo. , 

3 Por lo que toca á la 
creación del primer Hombre, 
que fue Adán , Cabeza y Padre 
de todos , le debe íaber , que 
Dios no ¿unto la A l m a immor-
tal al Cuerpo mortal. Porque 
aui.que el Cuerpo humano lea 

tó también Plinio. {Lib.7. cap. mortal y corruptible por íu ^a-
6.) Luego li el Mundo va á tusalcza: con todo ello en el 
menos , no podía durar perpe-
tuamente , antes alguna vez íc 
arruinará todo. Pero que ha te-
nido principio, le prueba por 
efta razón : Si el Mundo fuera 

principio de íu creación , po* 
divina gracia , y un don íobre-
natural, fue criado immortal: 
por donde la Alma,y el Cuerpo 
eran juntamente immortales, 

mas antiguo que l o q u e enleña aquella por naturaleza, y eíle 

Moyfés y ya tendríamos Hiño- por gracia : mas el hombre 
xias de algunas cofas que en él por el pccado de lu delobc-
,huvieran fucedido : pero la mas dicncia perdió aquel don de fu 
antigua de quantas Hiílorias immortalidad , y l o l a e l A ' m a 

hay , es Ja de Bcroío Chaldéo, quedó immorral , porque tal 
la qual ( fegnn e(cribe Jofepho era por fu naturaleza : y por 

liba.contra Jppion)noante- efló dice algunas veces la Sa~ 
. • , prada 

Eflo es , <jnando cfcnlm eluintor , <¡Hcfne for ¡os «nos di ítfoo, 

Parte 1 
grada Hfcriptura , que la muerte 
por el pecado entró en el Mun-
do. (Gen.i.ad fym.5. & 6. 
cap.) 

4 Si los Philofophos arri-
ba nombrados huvieran (ido 
ilulhados con elle conocimien-
to , no íe huvieran admirado 
tanto , ni dicho que Dios havia 
juntado la A l m a immortal con 
el Cuerpo mortal 5 porque en 
el primer hombre también el 
Cuerpo eíluvo im mortal, c o m o 
también kj,<ílaria en los pof-
teros , íil no huviefle fobreveni-
do el pecado. Alguno replicará 
diciendo : N o fue poisible, que 
x o m o el Alma era ¡mmortal.lo 
fuelle también el C u e i p o ; pues 
de ella luerte* aun del pues del 
pecado quedaría immortal, co-
m o lo quedó la Alma. Ref-
p o n d o , que efló no pudo 1er: 
porque fupuello que Dios quifo 
criar al hombre animal racio-
nal , c o m o un medio entre los 
Angeles y los brutos, neceflá-
iia mente debia fer el Cuerpo 
fentible , y compueílo de con-
trarios 5 y donde hay contrarie-
dad , hay también corruptibili-
dad. Del iniímo m o d o , c o m o 
Ja Alma racional carezca de to-
do conocimiento y ciencia , y 

.Cap. I. 5 
lea lemejante , c o m o dice Arif-
toteles, á una tabla rala : era 
también neccüano,que el Cuer-
po fuelle ta l , que la pudiera fer-
vir. para adquirir las ciencias» 
las quales de ordinario fe ad-
quieren mediante los fentidos. 
L u e g o el Cueipo humano debia 
eftar adornado de lentidos j y 
ellos no puede haverlos iin ¿1 
tacio, el qual liendo compuef-
,to de qualidades contrarias , es 
necellano que también fea cor-
ruptible : de donde claramente 
íc figue, que el Cuerpo por íu 
naturaleza no pudo tener la 
immorta'idad, fino que la huvo 
por gracia divma, como le ha 
dicho. 

5 En quanto á lo tercero, 
eflo es , á que parte van las A l -
mas feparadas de los Cuerpos, 
y qué hacen ^pues por la ig-
norancia principalmente de el-
tas cofas cayeron los í h i l o í o -
phos en los lobredichos erro-
res ) es de faber , que la Sagra-
da Efcriptura nos declara en 
muchos lugares, que allá en la 
otra vida hay C i e l o , Infierno, 
Purgatorio , y Limbo , lugares 
donde fe reciben las Almas de 
los Cuerpos qne mueren : y 
porque de ellos lugares tratare-

mos 
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m o s en el Capitulo 8. fcrá fu-
perfluo hablar aqui de ellos mas 
largamente. 

6 Y aísi , por fin de cite 
Capitulo, á dos cofas principal-
mente llamo la atención del 
piadofo Letor. La primera, 
quanta eficacia tiene , y quan 
importante es la luz de nueílra 
Fe fantilsima para precaver , y 
n o dexarnos errar el camino de 
nueílra Talud. Los Philofoplios 
arriba nombrados ,'y otros mu-
chos con el los, aunque tuvie-
ron excelentes ingenios ; cito 
n o obftante, por haver careci-
do de efta l u z , no folo no acer-
taron con la verdad , fino que 
también fueron caufa de error 
á otros muchos de fus difeipu-
los : ni ello es cofa eftraña, 
liendo cierto , que un ciego no 
Tolo yerre con facilidad el ca-
mino , fino que también le ha-
ga errar á todos los que le li-
guen. Además la razón es ma-
nificfta. Porque fi uno deftitui-
do de la luz natural de la Ra-
zón fe pulidle á difeurrir fobre 
Jas cofas de la naturaleza, c o -
metiera infinitos errores : del 
naifmo modo es neceíTario que 
yerre aquel , que fin la luz ío-
brenatural de la Fé , quiera dil-

la otra Vida. 
currit fobre las Cofas fobrena-
turales de la otra vida. Ni vale 
decir, que lo que ellos Philo-
fophos dixeron , es verdadero 
fegun la Philofophia y la Ra-
zón natural , pero que fegun 
nueílra Fe es falío y erroneo: 
Porque ello por ninguna razón 
puede fubliítir , c o m o fe definió 
en el Sagrado Concilio Latc-
ranenfe ,fejf.*>. en donde fe ale-
ga eíta razón; que lo verdadero 
nunca contradice á lo verdade-
ro. Por lo qual " fWaque ellos 
Philofophos defendieron, fucile 
verdadero fegun la Philofophia 
y la Razón natural, de ninguna 
manera contradixera á la ver-
dad de nueílra Fe , la qual fien-
donos revelada por el mifmo 
Dios, que no puede errar , es 
neceíTario que lea ciertilsima, 
y verdaderifsima. C o n que de-
bemos eílablecer c o m o cierto, 
que toda do&rina , qualquiera 
que Tea, ó de qualquiera Phi-
loíopho que venga , íi contra-
dice , aunque fea al menor ar-
ticulo de nueílra Fe , es faifa 
también , aun fegun la Razón 
natural, y la verdadera Philo-
fophia. 

7 La fegunda cofa á que 
llame al piadofo Letor es , á 

con-
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confiderar y reconocer la obli- y ciertamente íi nos es agrada^ 
gacion que tenemos á Dios, ble la villa corporal , fin la 
por haverfe dignado de iluf- qual no obftante podemos vi-

vir , y exercer otras muchas ac-. 
Ciones corporales: mucho mas 
amable debe íemos Ja Fe , que 
es la viíla de la Alma , fin la 
qual no puede háver obra me-
ritoria de la vida eterna. D e 
aquí es, que el Demonio , ene-
migo de nueílra falud , procura 
privarnos de eíta luz con tanto 
delvelo , que una vez que ca-
rezcamos de ella , nos trahe 
c o m o quiere al retortero halla 
precipitarnos, c o m o veemoslo 
hace con los Hereges deftituídos 
de eíla fanta luz. 

4 ^ • 

Reflexión del Traductor. 

ES T A caifa de Atheiftas, de que habla nueftro A u -
thor en el num. i . todavia dura en nueítros tiem-

pos , c o m o lo confirma Ja experiencia , pues á un fugeto de eíla 
Corte efcnbio defde la de Roma D o n Manuel M a m ! Dean que 

virtud 7 - - i e f i a d c A l l c ^ pcrfoua bien conocida por*fu 
1 u , / / C m j a e r u d l ¿ l o n * diciendo le , q u c un hombie de 
authondad y de letras havia muerto alli con publico efcandalo, 

bfr Z 1 7 C r t c í b m c n t o difponer de íus bienes, ni reci* 

v L I r m e n t ° S d c l a I g l e f i a ' Y e n P a r í s U f l A t h e i f t a , ha. 

Z í ^ O t l j l j a d o C O m ° t o d o & , o s d e m á s c n »»• C a l l e , por 

m t l T * d S a i ; f r ° S — P - - Enfermo, le Lo 
a i " 1 S ° W eílaba; Monfitur, fi n o crceis nada dc ello, 

por 

tramos con k luz dc la Santa 
Fe. Que eíla obligación fea 
grande , coníla, dc que aquel 
beneficio dc donde ella nace, 
es un beneficio f u m o , pues fin 
la Fe nadie puede lalvarfe, ni 
agradar á Dios: ( H e b r . 1 1 . ) por 
lo qual dice San Chryfoí lomo 
explicando el Symbolo : Fides 
Catholica lumen efl Anim*y 

ojtium Vita , O fundamen-
tum falutis ¿eterna:. La Fe Ca-
tholj^a es luz del A l m a , puerta 
de la vida, y fundamento de la 
Talud eterna. Dc aqui fe colige, 
quanto debemos eítimar la Fe: 
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por que hacéis efla adoracion c o m o noíotrós> V él refpondió: 
L o hago por el buen exemplo , y porque no me tengan por loco. 
Rcfpuefta, con que fin querer condeno fu impiedad, l a n per-
verla es efta cafta de necio?, que aun á los peores hombres ion 
aborrefcibles, y efcandalolos. Calvino,cuyo nombre es Anagrama 
de Luciano , Atheifta, con fertan horrible Herege, quemo vivo 
á J u a n S e r v e r en Ginebra por efta impiedad. Eftos, para dar en-
anche á fus vicios y apetitos , y darfe á rienda íudta á todo 
genero de íenfualidad, folicitan por varios caminos matar de todo 
punto el gufano de fu propria conciencia , que fin cellar los 
remuerde. Quieren perluadirfe á que el A l m a racional muere 
con el Cuerpo , porque temen los caftigos eternos. N o quieren 
la lm mortalidad porque la dudan , lino porque la reulan. Aísi 
procuran engañarle á s i m i f m o s , y con execrable atrevimiento 
quieren graduar fu locura de dofta , fu impiedad de facrolan-
ta , y íu ignorancia de fabiduria, valiéndole de la Surada Elwip-
tura que no creen , quando al mifmo tiempo en todo el Vie,o y 
N u e v o Teftamcnto les e(U predicando la Immortalidad de las 
A l m a s , prometiendo premios en la otra vida á los buenos , y 
amenazando caftigos fia fin para los malos. Alegan pues las pa-
labras del cap- 3. del Ecclefiafles V . i . donde habla Salomon de 
efte modo : Vnus intentas eft hominis jamentorum, & 

> aqua atriufo.ue conditio : ftcut mmtur homo , Jic C^ illa 
rnoriuntur : fimUiter fpirant omnia, & mhil habet homo 

. jumento amplias. Y eftas del cap. 9 . v . j . Vientes femnt Je 
eííe montaros, mortai x>cro nthil noverunt amplias, ncc ha-
bent alna mercedem. Es cierto q u ; aqui refiere el Sabio, y 
pone i lavifta todo loque elfos e d i t o * pero no para aprobar-
lo ' lino para reprobarlo. D i c e l o , no c o m o de fu pcopno dic-
tamen , lino refiriéndolo c o m o d i f a m e n y opinión de dios, 
c o m o otras muchas que refiere en el mifmo libro, las que def-
de el principio pro pufo examinar, con todo lo que le executa 
en el Mundo. Bgo Bcclefiaflcs (dice cap. 1 . ) fm flfc* Ifiaá 
in Hierufalcm , prepifm in animo meo qaarere , 
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¡nveftigare fapienter de omnibus qua fiant fub fole : O 
ecce univerja varitas, O affliti 10 /piritas. Y afsi defde el 
principio va lefiriendo diverfas fentencias , coftumbres, y errores 
de los hombres, entre los quarles pone efte de los Atheiftas, para 
Convencerlos defal fos , y reducirlos todos à una fola fentencia, 
que es efta : Finem loquendi pariter omnes audiamas. Deam 
time, & mandata eius obferVa : hoc ejl enim omnis ho-
mo. E immediatamente nos intima à todos "la eftrecha c u e n t a ^ 
que hemos de dar en el Juicio Divino de todas nueftras obras1 

buenas y malas , por eftas palabras: Bt canela qua fiant, ad-
ducec Deus in yudicium pro omni errato, f f t e bonum, five 
malum illudfit. Diciendo pues el Sabio, que Dios ha de trahec 
à Juicio todo quanto fe hace en el Mundo , para examinar to-
das las operaciones, fean buenas , ò malas , concluye evidente-
mente contra los Atheiftas , que hay el Dios que ellos niegan, 
y qiie las Almas 110 mueren c o m o la de un jumento con el 
cuerpo, pues han de fer juzgadas en la otra vida defpues de la 
muerte , para darles los premios ò caftigos correfpondientes. 
C o n que es evidente,que en las referidas palabras que eftos Im-
píos alegan, habló Salomon en nombre de ellos, y facó á la 
vergüenza fu impiedad y Atheifmo , para oprobrio y confulion 
de ellos mifmos. 

T o d o efte Difcurfo fe confirma con las palabras de San Gre-
gorio el Grande , que en ei libro 4. de fusDiaíogos, cap.4. dice: 
Hic igitar li ber ( habla del Ecclefiaftcs de Salomon ) id circo 
Concionator dicitur, quia Salomon. in co quafi tamultuantis 
turba fufeepit fenfum, ut ca per inqutfitionem dicat, qua 
fortajje per tentationem imperita mens fentiat. Nam quot 
fententias quafi per inquifitionem moVet , quafi tot in fe 
perfonas diverforum fufeipit. Sed Concionator Verax velut 
extenfa mana omnium tamul tus fedat , eofque ad anam 

fententiam revocai , cum eiufdem libri termino aie. Finem 
loquendi omnes pariter audiamas : Deutn time , man-
data eius obferva : hoc eíl enim omnis homo C'Fe. Daniel 

B Huet 



Huct en el t o m . i . de fu Dem. Eu. Propol.4. es del mifmo fen-
tir de San Gregorio por eftas palabras : Js efl Ecclejiafl*feopus 
propofítus , ut de fnibus bonorum & malorum dijjerat. 
Varias itaque flatim ab inicio proferí opiniones, eafquc ad 
examen fuum revocajje , arque eafdcm repudiajje ait: O* 
in ea demum acquiefcit , qna Deura timendum, ac man-
data eius obfervanda ejje tradit. Finalmente Santo Thomás 
apunta brevemente efta mifma doctrina en la Primera paite, 
quafl.7 5. art.ó. ad 1. 

C A P I T U L O I I . 

§ V E DESOVES DE LA MVE%TE SE SlGVE 

otra Vida. 

1 / ^ \ U E hay defpues de la 
W muerte otra vida 

immortal , donde 
fe termina ella vida mortal y 
engañoia , en la qual neceífa-
ilamente hemos de dar cuenta 
de todas nueftras obras: tan cla-
ra , y evidentemente lo demues-
tra nueítra Santa Fe , que íi al-
guno con deliberada voluntad 
prelumiere negarlo., 6 dudarlo, 
fuera de que cometerá un pe-
cado gravifsimo, merecerá tam-
bién fer caftigado c o m o Infiel 
y Apoftata. Porque negar que 
hay otra vida, no es otra cofa 
que, o negar que hay D i o s , ó 
negar que el Alma es immor-
tal; que fon dos errores tan 

graves, que por ellos fiieron 
algunos deícomulgados, y con-
denados por la Iglefia , c o m o 
hereges perverfos , y reos del 
Atheilino. Y aunque efte lea 
uno de los Artículos de nuef-
tra Santa Fe , de que aun el du-
dar es pecado gravifsimo , elfo 
no obftante , le confirmaremos 
también con las authoridades, 
y razones de otros. 

2 Defde el principio del 
Mundo eftuvo tan firmemente 
impreíTa en los ánimos de los 
Antiguos y Santos Patriarcas la 
noticia y el gufto de la otra 
vida , que con clarilsimos tes-
timonios dexaron declarado á 
la poíteridad lo que en cita 

par-
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parte creyeron. Y por no re- ver otra vida, y otro eftado de 
volver toda la Sagrada Efcrip- las Almas. David , aquel exí-
t u r a , tocarémos íok> algunos mió Profeta, en muchifsimos 
lugares de ella. Primeramente lugares confefsó , no folo que 
el Patriarca Jacob , llorando la hay otra vida, fino que la de-
muerte de fu amado hijo Jo- feaba lumamente, de la mifma 
feph, que juzgaba haverle tía- íuerte que el ciervo defea la 
gado alguna fiera,dice: (Gen. fuente de las aguas : por lo 
3 7 . ) Defcendam ad filium qual , c o m o áquien le parecía 
meum lugens in infernum. que ya havia vivido mi4 años, 
Bajaré llorando al profundo dice: (Pfal.4.1.) Quando 
feno donde eftá mi hijo. Por- niarh, & apparebo ante fa-
que creía ciertamente , que el ciem Dei ? Quando vendré , y 
A l m a de fu hijo eftaba depofi- apareceré ante la cara de Diosí 
rada , y detenida en el Limbo El mifmo defeo le excitaba á 
de los Santos Padres. El Santo San Pablo, quando decia: (Pbi-
Job , en cuyo animo eftaba tan lipp. 1 . ) Defiderium habens 
eficazmente gravado el cono- dijfolvi, & ejje cumChrijioi 
cimiento de la vida futura, que Defeo morir, y eftar con Chrif-
por ella havia íufrido con pa- t o : no ciertamente en efta vi-
ciencia invencible tantas repen- da , pues en ella ya eftaba con 
tinas tribulaciones , hablando Chrilto , fino en aquella del 
contra los Impíos , que vivien- otro Mundo. Y en el Tfalmo 
do fin temor , defprcciaban el 48. hablando el Profeta del 
conocimiento de Dios , pro- rico impío , dice: Cum inte-
rumpe en eftas palabras: ( Job. rierit non fumet omnia , ne-
21.) Dueunt in bonis dies (que defeendet cum eo gloria 

fttos, & in púnelo ad infer- eius. Quando muriere , no lle-
na defeendunt. PaíTan fus días vará configo cofa alguna de 
en guftos y deleytcs, y en un quanto tiene , ni bajará con el 
punto bajan á los Infiernos: fu faufto. C o m o fi dixera : Si 
conviene i faber, á pagar la '"alguno en efta vida llegare sk 
pena de fus iniquidades. Luego enriquecer y hacerfe poderofo, 
defpues de la muerte ha de ha- no te conturbes, porque quan-

B a do 
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immortal , donde 
fe termina ella vida mortal y 
engañoia , en la qual neceífa-
ilamente hemos de dar cuenta 
de todas nueftras obras: tan cla-
ra , y evidentemente lo demues-
tra nueítra Santa Fe , que íi al-
guno con deliberada voluntad 
preiumiere negarlo., 6 dudarlo, 
fuera de que cometerá un pe-
cado gravifsimo, merecerá tam-
bién fer caftigado c o m o Infiel 
y Apoftata. Porque negar que 
hay otra vida, no es otra cofa 
que, o negar que hay D i o s , ó 
negar que el Alma es immor-
tal; que fon dos errores tan 

graves, que por ellos fiieron 
algunos deícomulgados, y con-
denados por la Iglefia , c o m o 
hereges perverfos , y reos del 
Atheilino. Y aunque efte lea 
uno de los Artículos de nuef-
tra Santa Fe , de que aun el du-
dar es pecado gravifsimo , elfo 
no obftante , le confirmaremos 
también con las authoridades, 
y razones de otros. 

2 Dcfde el principio del 
Mundo eftuvo tan firmemente 
impreíTa en los ánimos de los 
Antiguos y Santos Patriarcas la 
noticia y el gufto de la otra 
vida , que con clarilsimos tef-
timonios dexaron declarado á 
la pofteridad lo que en cita 
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parte creyeron. Y por no re- ver otra vida, y otro eftado de 
volver toda la Sagrada Efcrip- las Almas. David , aquel exi-
t u r a , tocarémos íok> algunos mió Profeta, en muchifsimos 
lugares de ella. Primeramente lugares confefsó , no folo que 
el Patriarca Jacob , llorando la hay otra vida, fino que la de-
muerte de fu amado hijo Jo- feaba lumamente, de la mifma 
feph, que juzgaba haverle tía- íuerte que el ciervo defea la 
gado alguna fiera,dice: (Gen. fuente de las aguas : por lo 
3 7 . ) Defcendam ad filium qual , c o m o áquien le parecía 
meum lugens in infernum. que ya havia vivido mi4 años, 
Bajaré llorando al profundo dice: (Pfal.4.1.) Quando 
feno donde eftá mi hijo. Por- niarh, & apparebo ante fa-
que creía ciertamente , que el ciem Dei ? Quando vendré , y 
A l m a de fu hijo eftaba depofi- apareceré ante la cara de Diosí 
rada , y detenida en el Limbo El mifmo defeo le excitaba á 
de los Santos Padres. El Santo San Pablo, quando decia: (Pbi-
Job , en cuyo animo eftaba tan lipp. 1 . ) Defiderium habens 
eficazmente gravado el cono- dijfolvi, & ejje cumChrijioi 
cimiento de la vida futura, que Defeo morir, y eftar con Chrif-
por ella havia íufrido con pa- t o : no ciertamente en efta vi-
ciencia invencible tantas repen- da , pues en ella ya eftaba con 
tinas tribulaciones , hablando Chrifto , fino en aquella del 
contra los Impíos , que vivien- otro Mundo. Y en el Tfalmo 
do fin temor , defprcciaban el 48. hablando el Profeta del 
conocimiento de Dios , pro- rico impío , dice: Cum inte-
rumpe en eftas palabras: ( Job. rierit non fumet omnia , ne-
21.) Dueunt in bonis dies (que defeendet cufn eo gloria 

fttos, & in púnelo ad infer- eius. Quando muriere , no lle-
na defeendunt. PaíTan fus dias vará configo cofa alguna de 
en guftos y deleytcs, y en un quanto tiene , ni bajará con el 
punto bajan á los Infiernos: fu faufto. C o m o fi dixera : Si 
conviene i faber, á pagar la '"alguno en efta vida llegare á 
pena de fus iniquidades. Luego enriquecer y hacerfe poderofo, 
defpues de la muerte ha de ha- no te conturbes, porque quan-
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do palle de efta á la otra vida, 
no íe llevara confjgo fus rique-
zas , ni bajará con el aquella 
autheridad y pompa que acá 
tenia. El Sapientifsimo Salo-
mon , hablando de la muerte y 
acabamiento del hombre , dice: 
(Ecclef.iz.) %e\ertatur pul-
Vis in terr&m fuam , unde 
trat , O* fpiritus redeat ad 
Deum , (\ui dedit illum. El 
polvo buelva á fu tierra , de 
donde era , y el efpiritu buelva 
d Dios, que le dio. Si la A l m a 
buelve á Dios fu Criador : lue-

^ o havrá otro eftado para ella, 
y otra vida. Item el Libro de 
ta Sabiduría dice , que en la 
otra vida los Condenados dirán 
de los Bienaventurados eftas 
palabras: ( Sap.5.) Ecce e¡uo-
modo computad funt inter fi-
lios Dei , & ínter Sánelos 

fors illorum cfl. He aqui c o -
mt» Ion computados entre los 
hijos de Dios , y les cupo la 
fuerte entre los Santos. C o m o 
fi dixera : Eftos fon aquellos, 
que nofotros deípreciabamos, 
quando vivíamos en aquella 
mortal vida del Mundo, y ahora 

. ion contados con los hijos de 
Dios , y tienen la fuerte con los 
Santos. Aquel gran Capí tan 

otra Vida. 
Judas Macabèo, haviendo ga-
nado aque'la mligne victoria 
contra Gorgias , y otros enemi-
gos del Pueblo de Dios, hizo 
oracion por los muertos en la 
batalla, y juntamente envió à 
Jerufalèn una gran íuma de 
plata , para que por ellos fe 
ofrecieflen facrificios ; y dice 
en el mifmo lugar la Sagiada 
Elcriptura: ( 2 - / ^ . 1 2 . ) Sán-
ela ergo & falubris cfl co-
gitât 10 pro dejunc^is exorare, 
ut a pucatis folvantur : Es 
pues lanto y faludable pega-
miento el rogar por los difun-
tos , para que fcan libres de los 
pecados. Luego íi las Almas de 
los difuntos pueden 1er libradas 

.de las penas de fus pecados, 
es neceûario que dcfpucs de efta 
vida haya otra vida , y otro 
modo de vida. _ J 

3 Del Nuevo Teftamento 
bailará, alegar uno ú otro lu-
gar : y el primero es del Evan-
gelio de San Lucas cap. ib. en 

.aquella Hiftoria, que el mifmo 
Chrifto reíiere del pobre Lá-
zaro , y del Rico avariento, 
donde dice , que haviendo 
muerto aquel, fue llevado pon 
los Angeles al Seno de Abra-
han , y que efte fue fepultaJo 

' Parte I: 
y atormentado en el Infierno. 
El otro lugar es del Apocalypíi, 
donde leemos : (Apoca!. 14.) 
Bea'ti mortm , tjui in Do-
mino rnoriuntur-. opera enim 
ilioruín fec¡uuntur tilos- Bien-
aventurados los muertos que 
mueren en el Señor , pues fus 
obras los liguen. Luego fi las 
obras hechas en efta vida li-
guen á los múeitcs , las Almas 
de ellos van á algún lugar, á 
donde fus obras las liguen. 

4 Entre los Gentiles huvo 
muchos Philol'ophcs que cre-
yeron eílá otra vida, y tambieii 
de ella hicieron mención en fus 
ef^ritos: y, por no alargarme, 
bafte lolo referir d o s , ó tres 
authoiidades de Platón , el qual 
por hablar con refpeto de ias 
cofas divinas , no fin razón fue 
llamado el Divino. Efte pues 
en el Dialogo intitulado Gor-
gias dice afsi: A4ulti$ peccatis 
refertam animam ad lnferos 
defeendere , extremum om-
nium cfl malortpn: Bajar el 
Alma á . los Infiernos llena de 
pecados , es el extremo de to-
dos los males. En donde por 
la pa'abra Infiernos entiende la 
otra vida , como es manifiefto 
á qualquiera que k a efte Día-

Cap. II. % 13 
logo. Demás de efto én el Dia-
logo intitulado Phedon dice: Si 
enim mors totius diffolutio 
ejjet , improbi lucrar cntun 
nunc autem cum anima im-
mortalis appareat ,nulla fu-
perefl malorum declin a tío. Si 
ia muerte deftruyera el todo, los 
malos fueran gananciofos; pero 
liendo manifiefto que el Alma 
es immortal , no i á ^ u e d a .ca-
mino por donde c v t f W f ó i m a -
les : elto es , no pueden evitar 
la pena de íus iniquidades. Fi-
nalmente cerca del fin del mif-
m o Dialogo habla alsi: Nthil 
aliud cum migrat ad Ada-
nes anima fecum transferí 
prater eruditionem, C> edu-
catiunem : Ninguna otra cofa 
lleva configo quando palfa el 
Alma a los Manes, 6 difuntos, 
fino Ja enleñanza , y !a educa-
ción : efto es , ias obras que 
hizo. En confirmacion.de todo 
efto parece conveniente apun-
tar aqui la hiftoria de C l e o m -
broto , que refiere San Aguftin 
en la Obra de CiVitate Dei, 
donde dice, que efte hombre 
luego que leyó el Dialogo The-
don de Platón, donde trata de 
la Immortalidad del Alma , y 
híwiendo entendido por é l , que 
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de (pues de la muerte hay otra la Sibila Erythréa , Kabiandó 
vida immortal , fe encendió del Juicio, y penas de los Con-
tanto en el defeo de comenzar denados , dice : lgnis fontes 
cíía vida immortal , que fe pee- <ttemus aduret: El fuego eter« 
cipitó defde un lugar muy alto, no quemará los pecadores. La 

La mifma hiftoria refiere Lac- Sybila Delphica, celebradifsinu 

tancio, y otros Efcritores. entre los Griegos, reprehende 
5 También las Sibilas, cu- á los Idolatras, que adoraban 

yos oráculos fueron celebrados gatos, perros, y Serpientes, y 
en todas las gentes, teílificaron habla alsi de las penas que ten-
no obfeuramente la verdad de drán eftos: 

la otra vida, c o m o entre otras - ' 

Propterea ferVens ignis Vo; opprimet ardory 

Semper & in flammis turpes ardebitis, omne 
Quandoquidem vanis jlatuis impenditis <eVum. 

, , P o r cílo á voSotros os oprimirá el ardor furiofo del fuego, y 

„ arderéis fiempre en las llamas , puclto que gallais la vida en 

„ adorar vanas eftatuas. Pero de los que adoran á Solo Dios ver-

j, dadero, dice: 

Hi Vitam degent, qt*<e tempus in omne manebit, 
Floríferos hartos Paradifi femper habentes, 
£,t dulcem coeli panem ftcllantis edentes. 

„ Eftos vivirán una vida que durará por todo tiempo , poíTcyeo-

„ do para fiempre los floridos penliles del ParaíSo , y mante-

„ niendofe con el deliciofo pan del eftrellado cielo. Y en el lib.2. 

de los Oráculos dice de la vida prefente eftas palabras: 

Hoe certamen, hic ejl labor, h<ec funt premia pugna* 

H*c Vita porta efi, hic efl ingrejfus in *Vum 

\Actcrnum. \ -
Efte 

ti 

Parte I. Cap. II. 

„ Elle es el combate , efte el trabajo , eftos los premios de la ba-
„ talla, eíta es la puerta de la vida , efta es la entrada para la 
„ vida eterna. Y poco delpues añade: 

Vt prcemia digna 
Jccipiant, & qu<e mortalis quifque pararit 
In vita , folvant. 

, , Para que reciban dignos premios , y pague cada uno d« los 
, , mortales lo que hizo en la vida, 

6 Muchos Paganos,y tam- fangre , demonílraron la verdad 
bien muchas fe£tas de los Infie- de que hay otra vida fuera de 
Jes en la China , y en el Japón, efta en que eftamos. En la pri-
y aun los mifmosTi,ircos,como mitiva lglefia huvo perlonas de 
fe puede ver por el Libro de todas edades , y de ambos íe-
fu Alcorán , y otros muchos xos , que voluntariamente 110 
que admiten la Immoitalidad fojo fe apartaron de todos los 
de el A l m a ; tienen por cola güilos y deleytes de elle Mun-
cierta , que hay deipues de la d o , fino que también abando-
muerte otra vida , y otro etlado nando las riquezas , las honras, 
de las Almas, no obftanteque.. y demás halagos de ella vida, 
íienten erradamente de las ope- totalmente fe relolvieron á ha-
raciones de las Almas fepara- cer afperilsima penitencia , ef-
das, y íe halucinan gravifsima- cogiendo para lus habitacio-
mente acerca de efte punto, nes los Monafterios, los dclier-
c o m o veremos en Sus luga- tos , las cuevas, y lugares Soli-
res. tarios,en donde la dura tierra 

7 Vengamos ahora áaque- les Servia de cama , y las raízcs 
l íos , que no folamente por el y hierbas de alimento : trahian 
tácito confentimiento, y con- cilicios, y cadenas de hierro á 
formidad de didamenes, fino raíz de las carnes; heríanle á si 
también por la profefsion , y mifmos halla derramar fangre; 
derramamiento de fu propria ayunaban los días enteros" y 

g u a r -
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guardaban también por años 

enteros un perpetuo filencio; 

fin decir aqui los demás gene-

ros de aíperezas , que refiere 

San Juan Climaco en el Grado 

quinto , con que fe afligían : Y 

todo efto hacían, 6 por adqui-

rir la Cantidad , movidos de la 

cfperanza de los premios, que 

á la virtud Te deben en la otra 

vida ; ó por librarle de las pe-

nas de la vida futura, que por 

fus pecados havian merecido. 

Y ciertamente que fi no creye-

ran , que defpues de efta hay 

otra vida, de ninguna manera 

uíariaa conligo miliuos de tan-

t o rigor y feveridad , ni en efta 

vida efeogiesán espontáneamen-

te tantos tormentos que fu-

frir. 

8 Verdaderamente es infi-

nito el numero de hombres de 

toda edad, condicion, y efta-

d o , que derramaron fu langre 

en teftioionio de nueftra Santil-

fima Fe i todos los quales es n o 

ceílario fuellen, unos necios y 

mentecatos en fufrir tan atro-

ces martirios, fi deípues de la 

muerte no hüviefte lugar algu-

no , donde fe re muñera (Ten tan. 

heroicas y gloriolas hazañas. 

9 Efta mifma verdad c o n -

la otra vida. 
firmaron con fu authoridad 

tantos Do&ores de todas las 

naciones , y partes de todo el 

Orbe , y la d:xaron firmada 

con fus Efcntós á la pofteridad, 

los quales con el excelentísimo & 

ingenio que tenían , á todos los 

ignorantes quitaron fácilmente 

todas las ocaliones de dudat 

fobre la vida futura. Tantos 

Reyes y Emperadores, en cu-

yas manos, c o m o tan podero-

fos , eftaba el imperio de todo 

el ¿Mundo, pudieron fin dificul-

tad , y con ¿iligencia fuma in-

veftia;ar la verdad de clfa otrá 

vida , que-delpucs de efta ha de 

venir: y profeífandola ellos , ya 

con fu modo djv ida , ya jun-

tamente con piadosos ex .reí-

dos de todo señero de virtu-

des , cerraron el camino á to-

das las dudas que acerca de ella 

pudieflen ocurrir. 

i o También á muchas * 

perlonas pias y devotas fe les 

concedio ver. íubir al Cielo las 

Almas de algunos Julios entre 

choros de Angeles : de cuyo 

numero fueron San Benito,San- ' 

to Domingo , y San Francifco, 

fundadores todos de diverías 

Ordenes , y dignos ciertamente 

de que por 1'u íantidad e inte-
gri-
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grídad fe les de crédito. A 

otros le les concedio ver las 

llamas del Infierno , y á los 

que en ellas ardían , con las 

quales vitiones muchos fe con-

virtieron , y hicieron defpues 

muy fanta vida. Ni fe puede 

decir , que todas eftas vitiones 

tueflen ilufiones del Demonio; 

porque eífas llevan los hombres 

á la caída, y al pecado , y los 

hacen de peor vida > mas no ha-

cen que la enmienden , c o m o 

es manifiefto lo hicieron eftas. 

Referiré folo un excmplo. Pe-

dro de Hibernia, haviendo vifto 

los tormentos del Infierno,pro-

pufo dexar totalmente el mun-

d o i y c o m o fe retiraíle á un 

defierto de fuma afpereza , hizo 

tan dura y rígida penitencia, 

que aunque á nadie confcfsó 

de palabra , que huviefle vifto 

los tormentos del Infierno , lo 

hizo manifiefto baftantementc 

á qualquiera con folo aquella 

penitencia. Muchos exemplos 

íeme jantes fe hallan en el Spectt-

lum Exemplorum. 
i i Ni tampoco faltan ra-

zones con que demonftrar efta 

mifma verdad de la otra vida. 

L o primero: Si defpues de la 

muerte no huyiera mas vida, 

en efta en que vivimos convi-

niera huir la virtud, y l'cguir el 

vicio ; pues cada uno eftaria 

obligado a coníervar cífa mif-

ma vida, á fomentarla, y c o m -

placerla : luego c o m o nueftra 

naturaleza fea deíde íu adoleí-

cencia inclinada al m a l , y á los 

vicios , le figuiera , que fi qui-

ficramos fervir y condcfcender 

con efta nueftra vida, y fatisfa-

cer fu apetito , exercitariamos 

nueftra naturaleza en todo ge-

nero de vicios ; de la milma 

fuerte que fi uno quifiera rega-

lar á un cerdo, le llevada á un 

cenagal, donde tendría mas d e -

leyte, quanto mas fe enfucialle. 

Demás de efto feria neccílario 

huir y guardarfe de todo lo que 

caufa moleftia , ó tedio á nuef-

tra naturaleza , c o m o fon las 

virtudes , que fe adquieren con 

moleftia fuma , y adquir idas.no 

fe exercitan lin muchilsuiio tra-

bajo. Quien no vee pues, que 

efto es contra toda razón , y 

que es un ablucdo, y una cofa 

indigna de qualquiera hombre? 

de fuerte quef i los brutos c o -

nocicllen , que es virtud , y 

qué es vicio , no concedieran 

femejante abftirdo , el que con 

todo ello fe obliga á conceder 

c * 
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y admitir, qualquicra que nie-

ga , que defpues de efta vida hay 

otra vida. 

12 Vecmos t a m b i é n , que 

en efta vida Te hacen muchas 

iniquidadcs.é injufticias:que mu-

chifsimos pobres fon oprimi-

dos de los poderofos s muer-

tos por los tiranos muchos in-

nocentes i condenados algunos 

contra todo derecho , y abfuel-

tos muchos picaros , y malhe-

chores. C o n que fi no huviera 

otra vida mas que efta , fe li-

guiera neccflariamentc , que 

Dios no gobernaba rectamente 

elle Murido, pues íufre tantas 

enormidades y delitos : antes 

ncceiíariamente Íc debiera decir, 

que Dios daba ocalion á los 

pecados , que fe cometen en 

cite Mundo : -porque n o cafti-

gando á los pecadores , los ha-

cia mas atrevidos para come-

ter mayores, y mas graves deli-

tos : todo lo qual , aun fo lo 

imaginarlo de Dios , es una 

blasfemia , e impiedad fuma. 

Pero aquellos que creen -la otra 

vida , dicen , que los pecados 

que Dios no caftiga en efta vi-

da , los ha de caftigar en la 

otra : y dicen también , que el 

no caftigar aqui á los malhc-

i otra vida. 
chores e impíos , es ciertiísimo 

argumento , de que defpues de 

efta vida ha de haver un Juicio, 

en donde á cada uno fe le data 

la retribución correfpondientc á 

fus obras. 

13 San Juan Chryfoftomo 

(Serm\•) hablando de la Pro-

videncia , para moftrar que def-

pues de la muerte hay otra 

vida , le vale de efte argumen-

to : Si nada hay defpues de efta 

vida , tampoco hay Dios : mas 

li hay D i o s , ha de fer Jufto: y 

li es jufto, dará á cada uno lo 

que merece. Si nihil efl pofl 

harte vitam , ne Deus quidem 
efl: fi Deus efl , juftus efl; 
quod f j iflus Jit, fro digni-
tate reiribuet unicuique. Para 
entender la fuerza y eficacia de 

cite argumento del Santo , es 

de advertir , que entonces el 

Juez fe llama juftó , quando 

caftiga á los impíos , y premia 

á los juftos y buenos, pudiendo. 

Pues c o m o el fup e m ó Juez 

del Mundo fea D i o s , es nccef-

fario que h«.¿a efto mifmo, 

pues de otra luerte no íeria 

jufto , y por con (¿guíente no 

íeria Dios : porque la mifma 

Juíticia tan eftrechamentc eftá 

unida con la naturaleza Divina, 

que 
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que quien fepará de Dios la 

Jufticia, fepara también de él 

til Divina naturaleza: y efto mif-

m o afirma San Chryfof tomo 

por aquellas palabras : Si Deus 

eji, juftus efl : Si hay D i o s , ha 

de 1er jufto. Ahora bien : mu-

chos fe hallan de muy lauda-

ble , y fanta vida , que no folo 

no conligucn en efta vida los 

premios de fus virtudes y bue-

nas obras , fino que también 

padecen muchifsimos trabajos, 

perfecuciones, y tribulaciones: 

y al contrario vecmos muchos 

impíos y malhechores, que no 

fo lo no fon caftigados en efta 

vida , mas también Ion colma-

dos de muchos beneficios , fe-

gun que lo dice el Santo Job: 

(Job 21. 7.) Sublevanfunty 

confortatique divitiis: Hallan-

fe en altura, y poderofos con 

las riquezas. De lo que admi-

rado Jeremías, exclama dicien-

do: (Hierem. 12.) Quare Via 
impiorum profperatur ; bene 

efl ómnibus qui prevarican-
tur , miqué agunt ? Por 
qué fe profpéra el camino de 

los impios , y les vá bien á to-

dos los que prevarican , y obran 

iniquamente* C o m o fi dixera: 

S e ñ o r , por qué á los impios 

Cap. II. 1 9 
que viven m a l , todo les fue cuy 

tan felizmente > A efto mira el 

argumento de San Chryfofto-

m o : Si defpues de efta vida 110 

refta otra vida, Dios es mjuíto, 

pues no remunera á los que 

viven bien , y á los que lufrcn 

trabajos por fu nombre : fi no 

es jufto, tampoco es Dios , por 

la razón arriba dicha. Pero iü-

puefta la otra vida, fe falvan á 

un m i f m o tiempo la Jufticia de 

Dios , y fus juicios : porque los 

que aqui lloran y padecen in-

jurias, y tribulaciones por Dios, 

en la vida futura fe alegrarán 

por toda la eternidad 5 y al 

contrario los malos , que aqui 

rien , y viven alegres , defpues 

en la otra vida ferán atormen-

tados. Afsi fneedió con el Rico 

avariento y gloton , y con el 

mendigo Lazaro , c o m o tefti-

fica Abrahan en el L imbo de la 

otra vida , diciendo al gloton: 

(Luc. 16.) Recordare , quia 
recepifti bona in vita tua, 
Lazarus /¡milite r mala: nunc 
autem bic confolatur, tu vero 
cruciaris. „ Acuerdate , que 

„ quando vivías en el ¿Mundo, 

„ recibirte bienes, y Lazaro de 

„ J a mifma fuerte males : pero 

„ ahora efte es confolado , y 

C 2 „ t u 
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„ tu eres atormentado. Efto es: 
Acuerdate, de que en tu vida 
tuvifte abundancia de muchos 
bienes, y vivifte con todo te-
galo y delicia > pero Lazaro al 
contrario, padeció muchos ma-
les , y toleró con paciencia las 
advei íidades , y por eflb en cfta 
vida esconío ladoi efto es,re-
cibiendo el premio de fus vir-
tudes ; y tu eres atormentado, 
pagando las penas de tus peca-
dos. De aqui fe ligue , que nin-
gún Chriftiano debe eícandali-
zaríe , fi vee , que en efta vida 
fon afligidos los buenos, y le 
alegran y triunfan los malos; 
pues ninguno hay tan malvado, 
que alguna vez no baga algu-
nas obras buenas, las que Dios 
le recompenfa , dándole prof-
pendad , y bienes temporales: 
de la mifma fuerte , ninguno 
(comunmente hablando ) ts tan 
perfetto y prudente , que algu-
na vez no caiga , y no cometa 
algún pccadillo. De aquí es, 
que los Juftos padezcan algunas 
veces adverlidades-.porque Dios, 
afsi c o m o no dexa algún bien 
fin premio, tampoco dexa nin-
gún pecado fin caftigo ; aunque 
también veemos tal vez > que 
los Juftos fin culpa fon atubu-

; otra vida. 
lados, pero no fin grande utili-
dad y ganancia fuya; pues quan-
do Dios envia calamidades i 
los buenos , les da ocalion de 
exercitar las virtudes, y de per-
ficionar otras obras meritorias, 
á fin de que logren una corona 
mas abundante, y mas glorio-
sa. A ello fe añade, que fon 
tantos y tales los bienes, que 
Dios tiene preparados para los 
Juftos en la otra vida, que aun-
que a i efta padecieran cien do-
blados trabajos mas de los que 
padecen , todo ello en compa-
ración de aquellos bienes fe tu-
viera por nada, íegun lo teftifi-
ca el Apoftol San Pablo,dicien-
do: (l$om. 8„) Tur o enim, quod 
non funt condigna puf nones 
huías temporis ad futuram 
gloria^ , qaoe reVelabitur in 
nobis. „ Y o juzgo , que los tra-
„ bajos de eftc tiempo no fon 
„ condignos para la fotura glo-
„ ria que fe manifeftará en no-
„ fotros: porque por un modo 
mcomparsble , ierán mayores 
los premios, que todas r.ueftras 
moleftias y trabajos.Masal con-
trario , fon tantos y tales los 
tormentos que los impíos pa-
decerán en la otra vida , que 
es maravilla que en efta no 

go-
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gocen mayores guftos y deli-
cias. 

1 4 Chcifto , Sabiduría del 
Eterno Padre , que no puede 
errar, ni engañará nadie, nos 
revelo, que delpues de efta vida 
hay la vida íütura, y que aquella 
bienaventuranza que prometió, 
no fe cumplirá en cfta, lino en 
la otra , tegun puede verfe por 
aquel Capitulo de San Mattoeo, 
donde dice: (.Matth. 5.) Beati 
pauperes fpirita , quoniam í/n 
forum ejl Regnum Ceelorum. 
fteati qtti lugent , quoniam 
ipfi confolabuntur. Beati qui 

Cap. II. 21 
efuriunt pttunt jfflitiam, 
quoniam ipfi fatarabantar. 

Bienaventurados los pobres 
„ de eípiritu , porque de ellos es 
„ el Reyno de los Cielos. Bien-
„ aventurados los que lloran, 
„ porque ellos ferán confola-
„ dos. Bienaventurados los que 
„ han hambre y fed de jufticia, 
„ porque ellos ferán hartos. 
Efta razón por si íola es tan 
importante, que aunque no hu-
viefle otra alguna , folanícntc 
por ella debiéramos aflentir á 
cfta verdad de la vida futura, 
aunque nos coftára la vida. 

- C A P I T U L O U L 

££UAN G%AVE PECADO SEA EL NEGAR 
• ' la otra vida* 

* V ^ E ttes modos puede 
_ L / ' fuceder el negar fo 

©tra vida. L o primero con las 
obras , efto es, íi vivimos fin 
fiingun temor de Dios f y tan 
carnalmente cómo li delpues de 
cfta vida-ninguna otra eíperaüe-
mos , aunque interiormente y 
tn nueftro animo ta confefle-
mos. L o í igundo, fino fola-
merte nos pcrluadimos á que 
no hay mas vida r que efta que 

vivimos , fino que también la 
negaí&mos con la boca , aun-
que efto tal vez lo diísimulaf-
femos viviendo mas arreglada-
mente , compelidos del temor, 
ó por otra qualquiera cauía. Y 
lo tercero , fi por palabras y 
obras a un tiempo y vivimos 
una vida Epicúrea > efto es , (1 
creyendo que no hay otra vida 
delpues de efta , vivieííemos 
como unas beítias. Y de cfte 

fe-* 
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„ tu eres atormentado. Efto es: 
Acuerdate, de que en tu vida 
tuviftc abundancia de muchos 
bienes, y viviftc con todo te-
galo y delicia ; pero Lazato al 
contrario, padeció muchos ma-
les , y toleró con paciencia las 
advei íidades , y por eflo en cfta 
vida c s c o n í o l a d o i efto es,re-
cibiendo el premio de fus vir-
tudes ; y tu eres atormentado, 
pagando las penas de tus peca-
dos. De aqui fe ligue , que nin-
gún Chriftiano debe eícandali-
zaríe , fi vee , que en efta vida 
fon afligidos los buenos, y le 
alegran y triunfan los malos; 
pues ninguno hay tan malvado, 
que alguna vez no baga algu-
nas obras buenas, las que Dios 
le recompenfa , dándole prof-
pendad , y bienes temporales: 
de la mifma fuerte , minguno 
(comunmente hablando ) es tan 
perfetto y prudente , que algu-
na vez no caiga , y no cometa 
algún pccadillo. De aquí es, 
que los Juftos padezcan algunas 
veces adverlidades-.porque Dios, 
afsi c o m o no dexa algún bien 
fin premio, tampoco dexa nin-
gún pecado fin caftigo ; aunque 
también veemos tal vez , que 
los Juftos fin culpa fon atnbu-

; otra vida. 
lados, pero no fin grande utili-
dad y ganancia fuya; pues quan-
do Dios envia calamidades i 
los buenos , les da ocaíion de 
excrcitar las virtudes, y de per-
ficionar otras obras meritorias, 
á fin de que logren una corona 
mas abundante, y mas glorio-
sa. A efto fe añade, que fon 
tantos y tales los bienes, que 
Dios tiene preparados para los 
Juftos en la otra vida, que aun-
que a i efta padecieran cien do-
blados trabajos mas de los que 
padecen , todo ello en compa-
ración de aquellos bienes le tu-
viera por nada, fegun lo teftifi-
ca el Apoftol San Pablo,dicien-
do: (J$om. 8„) Tuto enim, qued 
non Junt condigna pafsionei 
hrnus temporis ad futuram 
gloria^ , quoe reVelabitur in 
nobis. „ Y o juzgo , que los tra-
,, bajos de eftc tiempo no fon 
„ condignos para la finura glo-
„ ria que fe manifeftará en no-
„ fotros: porque por un modo 
mcomparsble , lerán mayores 
los premios, que todas r.ueftras 
moleftias y trabajos.Masal con-
trario , fon tantos y tales los 
tormentos que los impíos pa-
decerán en la otra vida , que 
es maravilla que en efta no 

go-

Parte 1. 
gocen mayores guftos y deli-
cias. 

1 4 Chrifto , Sabiduría del 
Eterno Padre , que no puede 
errar, ni engañará nadie, nos 
reveló, que delpues de efta vida 
hay la vida futura, y que aquella 
bienaventuranza que prometió, 
no fe cumplirá en cfta, fino en 
la otra , tegun puede verfe por 
aquel Capitulo de San Mattoco, 
donde dice: (.Matth. 5.) Beati 
pauperes /pirita , quoniam ip-
forum ejl Regnum Ceelorum. 
fteati qtti lugent , quoniam 
ipji confolabuntur. Beati qui 
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efariunt pttunt j"J¡itiam, 
quoniam ipji faturabantar. 

Bienaventurados los pobres 
„ de eípiritu , porque de ellos es 
„ el Reyno de los Cielos. Bien-
„ aventurados los que lloran, 
„ porque ellos ferán coníola-
„ dos. Bienaventurados los que 
„ han hambre y fed de jufticia, 
„ porque ellos ferán hartos. 
Efta razón por si íola es tan 
importante, que aunque no hu-
viefle otra alguna , folanícntc 
por ella debiéramos afTentic á 
cfta verdad de la vida futura, 
aunque nos coftára la vida. 

- C A P I T U L O U L 

££UAN GPJVE PECADO SEA EL NEGAR 
• ' la otra vida* 

* V ^ E ttes modos puede 
_ L / ' fuceder el negar fo 

©tra vida. L o primero con las 
obras , efto es, fi vivimos fin 
fiingun temor de Dios f y tan 
carnalmcntc como fi delpues de 
cfta vida ninguna otra eí peraüe-
mos , aunque interiormente y 
tn nueftro animo ta confcflc-
mos. L o í igundo, lino foia-
merte nos pcrluadimos á que 
no hay mas vida r que efta que 

vivimos , fino que también la 
negaí&mos con la boca , aun-
que efto tal vez lo diísimulaf-
íemos viviendo mas arreglada-
mente , compelidos del temor, 
ó por otra qualquicta cauü. Y 
lo tercero , fi por palabras y 
obras á un tiempo y vivimos 
una vida Epicúrea > efto es , fi 
creyendo que no hay otra vida 
delpues de efta , vivielíemos 
como unas beftias. Y de cfte 

fe-* 
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icgundo y tercer m o d o trata-

m o s aqui principalmente; por-

que ios que delinquen del pri-

mer modo , aunque es verdad 

que pecan gravifsñnamcnte, fin 

embargo creen que hay otra 

vida. í • v • r •: 

2 Digo pues que el negar 

la vida futura, y creer que con 

la muerte fe acaban todas las 

cofas , es un pecado furriamen-

te abominable, no fo jo porque 

nueftra Madre da Igleíia detefta, 

defcomulga, y anatematiza al 

Chriftiano que c a y o en cfta he-

regia; ni lblo porque íc abre la 

puerta á todos los demás deli-

tos y maldades con efte delito, 

tanto mas perniciofo , quanto 

tiene mayor poder y facultad 

quien efta inficionado con el 

( por quanto eífe tiene mayor 

ocafion de efetiuar quanto el 

Demonio le fugierc ) íino prin-

cipalmente porque nace de una 

íobervia, la mayor que fe pue-

de imaginar , y fe toalla pofleido 

de una temeraria preiumpeion. 

L o q u a l , aunque fe puede co-

legir de lo que dexamos dicho 

en el Capitulo antecedente , n o 

obftante parece conveniente ex-, 

plicarlo en efte con mas particu-

laridad. 

la otra y ida. 
3 Los que niegan la otra 

vida , revelada por Dios , y 

comprobada cotí tantas autlio-

ridades y razones c o m o arriba 

alegamos , parece no quieren 

decir otra c o f a , íino que todos 

los Patriarcas y Profetas ignora-

ron. lo que dixeron íobre cftc 

punto: Que SaIomon,los A p o f -

toles , y todos los Doctores de 

la Igleíia le halucinacon: Que 

Platón , y los demis Philolo-

plios, las Sybilas, y todos aque-

llos que con la efperanza de los^ 

premios de la vida futura ¿ef-

preciaron el Mundo, y fe reti-

raron á hacer penitencia , to-

do j , fin faltar ninguno, fe en-

gañaron : Que todos los Mar-

tyrcs, quantos mediante el mir-

tyrio efperaron gozar las deli-

cias de la vida futura , deliraron, 

y fueron unos mentecatos :> y 

por ultimo , que la milma doc-

trina de Jefu Chrifto es faifa y 

crron?a-.)f bien?, pregunto yo 

ahora ^ qué. fobervia. fe puede 

imaginar mayor que efta í Por 

ventura no es prefumpeion fu-

ma , creer que todo el Mundo 

va errado, íino tu folo ? Acafo 

puede íuceder , que tu fo lo feas 

mas fabio „ que todos los demás 

Santos Doctores? que fepas mas 

que 

' Tarte I. 
que todos los Apoftoles, y aun 

mas que el mifmo Chrif to, Hi-

jo de Dios, y Sabiduría increada 

del Padre? 

4 Pero dime , qué razón 

tienes para negar la otra vida? 

Dirás , que la niegas porque no 

la veemos. Mas efta razón no 

fubfifte : porque muchas cofas 

no has vifto, que no obftante 

e l f o , las tienes por verdaderas. 

N o crees , d i , que hay Indias? 

y efíb no obftante, no las vees, 

ni jamás las vifte. De donde 

has fabido que Fulano es tu Pa-

dre , y Fulana tu Madre ? Has 

vifto acafo quando te engen-

draron ? Dirás : efto de que 

hayga Indias, y que elfos fean 

mis padres , lo creo , porque 

otros me dicen , que elfo es 

cierto. Pero es gravilsinlo error 

creer que es verdad lo que otros 

afirman , y querer dudar de la 

otra vida , que defde el princi-

pio del Mundo hafta efte dia 

predicaron, y confirmaron tan-

tos Profetas , tantos Dodores , 

y todos los Santos. Relpondc-

rás acafo , que crees ciertamen-

te hay Indias / y que eftos fon 

tus Padres , porque afsi lo afir-

man otros que lo vieron , y 

que cftuvieron en las Indias. L o 

Cap. III. 2 3 
primero , que efte fea tu Padre, 

nadie 1o ha vifto , y no obftante 

lo crees derrámense: y demás 

de efto te d i g o , que muchos 

han eftado allá en la otra vida, 

de los quales fue uno San Pa-

blo, (2.Cor. 12.) que arrebata-

do al tercer Ciclo oyó palabras 

arcanas, que no puede hablar 

el hombre. : han eftado alia 

otros muchos , y finalmente 

han eftado tantos refucitados, 

que refirieron muchas colas de 

la vida futura. Y aunque no 

huvicllé otro alguno , debia 

bailarte el teftimonio lolo de 

Jefu Chr i f to , que es el Juez de 

vivos y muertos , cuya A l m a 

Santifsima bajó á los Infiernos, 

eftando luCuerpo muerto aque-

llos tres dias, y faca muchas 

Almas alli detenidas, las qua-

les vieron la otra vida. 

$ Aqui fe debe notar , que 

de muchos m o d o s , y por mu-

chas caulas podemos aflentir y 

creer cfta dodrina de la otra 

vida. L o primero, por las ra-

zones referidas en el Capitulo 

antecedente. L o fegundo, por-

que Platón , y otros Philolo-

phos , las Sybilas , y muchas 

fe&as de los Infieles la creyeron 

también, y aun ahora la creen: 

los 
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Jos quaíes dos modos , por lo 
que coca à la fe humana , fon 
comunes aun à los mifmos In-
fieles , y (como fe dirà dcfpues) 
no tienen merito alguno. L o 
tercero : efto mifmo podemos 
creer , y tenerlo por cierto, 
porque nos fue revelado de 
parte de Dios , que es la verdad 
infalible. Y cftc tercer modo es 
proprio de los Chriftianos, y es 
lo que propriamente llamamos 
Creer , el qual a&o es de la Fe 
Divina > à donde pertenecen to-
dos los Articulos , y Dogmas 
de la Fè , o bien fe contengan 
expresamente en las Sagradas 
Letras , 6 fe infieran de ellas, 
con tal que la Santa Iglcíia nos 
los proponga c o m o tales. Fi-
nalmente creemos la vida futu-
ra , porque aí'si ,nos lo dixo 
D i o s , y nos lo ha revelado: 
L o primero, porque con efte 
m o d o honramos mas à Dios, 
pueílo que damos una entera 
¿e à íus definidas palabras -, al 
m o d o que mayor honor dà à 
un Principe de la tierra , el que 
dà fé à fus palabras fin teftimo-
nios, juramentos, ò Gn qual-
quiera otra confirmación > que 
n o el que buíca razones y tef-
utnouws, que le alícguren lo 

i otra vida. 
que le dice: porque e f te , ade-
más de que no le dá honra aU 
guna , también le ofende grave-
mente : Del mifmo modo ofen-
derá también gravilsimamente 
al Señor de la Verdad , el que 
rcufa creerle fin teftimonios y 
fcñales ciertas. Lo fcgundo, efte 
modo es pcrfe&ilsimo: porque 
como aquella vida futura , con 
todas las colas que á ella per-
tenecen , no eftán fujetas á nuef-
tros fentidos, de ningún modo 
podemos tener conocimiento 
de ellas, fino fojamente por la 
Fe y la Revelación. A que fs 
añade,que también efte modo 
de creer es convenientifsimo á 
todos los que necefsitan tener 
cftc conocimiento, de los qua-
les co u o los mas feau igno-
rantes, idiotas , y de rudo inge-
nio , no pueden comprchcndct 
bien las razones , ni difcurrit 
mucho , ó dilputar en cofas fc-
mej antes: pero de la Fe todos 
fon capaces. L o tercero, cite 
modo es perfe&ifsimo, porque 
también es meritorio al horrv 
bre: porque como el crcer á 
Dios en las cofas no manifie£ 
tas á los fentidos , ni claras a 
nueftro entendimiento , nazca 
de nueftra libre voluntad , fe 

ligue 
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figue que eflb mifmo es me-
ritorio. De aquí es , que la Sa-
grada Eícritura dice : (Bccl.z.) 
Qui timetis Deum , crédité il-
h : & non evaquabitur mer-
ces Veftra : „ Los que temeis 
„ à Dios , creedle, y no per-
„dereis vueftro galardón. Pe-
ro fi aquello que creemos fue-
ra por sí evidente y manifief-

Cap.II/. 2s 
t o , ningún mérito tendría: por 
ello dice la GIotTa: (cap. i o. ad 
Hebr.) Fides non habet meri-
tum, ubi humana ratio pr<e-
bet experimentum: „ Que la 
„ Fe no tiene mérito , donde 
„ la razón humana nos mueftra 
„ l a experiencia. Efto es , por 
la qual el entendimiento fe 
perfilada, y fe convenza. 

C A P I T U L O IV. 

QVAN GRAVEMENTE PEQZJE 9 EL 
dudare , (i de/pues de la muerte hay otra 

vida. 

QVE 

1 O l e i í d o Articulo de fe, 
que defpues de efta 

vida hay otra vida, de la mif-
ma fuerte debe creerle , que fe 
creen los demás Articulos, y 
todos aquellos que conciernen 
á nueftra Santa Fe , efto eá, 
fiel y firmemente , c o m o dice 
San Athanafio al fin de fu Sím-
bolo , recibido y aprobado por 
la Iglelia : Hxc efl fides Ca-
tólica , quam niji quifqucfi-
deliter firmiterque credide-
rit ,falvus ejfe nonpoterit. Ef-
to es , que no puede falvarfe 
el que no cree firmemente los 
artículos de nueftra Fe C^tho-

licá. Efto mifmo fe dice al 
principio De fumma Trini-
tate , & Fide Catholica. Si-
guefe pues, que debemos creer 
firmemente, y fin ninguna du-
da , que hay defpues de la 
muerte otra vida: pues no fe 
puede juzgar que cree firme, ó 
fielmente , quien acerca de elfo 
vida tiene alguna duda. 

2 Para que fepamos pues, 
quan grave pecado fea el du-
dar de la otra vida , es de no-
tar , que á muchas perfonas fe 
les ocurren dudas acerca de Jas 
cofas de la Fe; pero porque eftas 
no provienen de una dclibera-

D cion 
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cion cierta, antes fon contra íu 
voluntad , por elfo Íes defagra-
dan á las tales perfonas. Hay 
otras dudas, que fon fubrepti-
cias, y que proceden de fugef-
tion del Demonio , las que por 
ello mifnia ni fon pecados , ni 
verdaderamente deben llamarle 
dudas, fino folo apreheníiones, 
6 reprefentaciones contra los 
dogmas de la Fe. L o ' mi fmo 
digo de los etcrupulos , que 
contra nueftra Fe ocurren á 
algunos involuntariamente , y 
les caufan gran moleftia , aun-
que entre eftos, y las dudas di-
chas no haya diferencia algu-
na. Los que con cftas dudas 
andan fatigados y afligidos , no 
folo no pecan , lino que por 
los fumos dolores y tormen-
tos que con ellas padecen (con 
tal que los toleren con pacien-
cia por amor de Dios ) mere-
cen m u c h o , y logran grande 
utilidad , y íumos provechos. 
Porque demás de que por ella 
caufa los contiene Dios en fu 
humildad, y con tales llamas 
los purifica mas y mas > reci-
birán también en el Cielo c-o-
piofilsimos premios por las 
molcftias que padecen. Verda-
deramente á ellos les íervitá 

i otra vida. 
de gran confuelo en efta vida 
el faber , que no fon ellos íolos 
los que padecen eftas afliccio-
nes,fino que también otras mu-
chas perfonas virtuofas , y muy 
fantas,y ReUgiofos,y otros hom-
bres julios , é innocentes fon 
infeftados de femejantes dudas 
y reprefentaciones. Afsi que, 
ninguno juzgue, que por feme-
jantes dificultades , originadas 
de los dichos efcrupulos y du-
das, efté defamparado de Dios, 
ó que l'erá condenado : antes 
por efta caula todos deben dar 
á Dios mayores gracias , que 
muchas veces permite efto pa-
ra mayor bien y prbvecho de 
ellos milmos. 

3 Hay otro genero de du-
das , que de tal fuerte dejan 
fufpsnfo al hombre ,, que ni 
cree , ni deja de creer: pongo 
por exemplo,fi huvielfe algu-
no que no crea, ni tampoco 
niegue , que hay otra vida def-
pues de efta , fino que fe que-
de d u d o f o , y en equilibrio co-
m o una balanza , porque no 
cree ciertamente ni la parte 
afirmativa , ni la negativa , por 
lo qual le llama dudofo : Efte 
genero de duda, fi fu^re vo-
luntaria y deliberada, efto es, 
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fi á fabiendas y cípontanca-
mente dudafle aquel hombre 
acerca de la otra vida , ferá 
pecado, y gravifsimo; pues con 
él fe hace á Dios gravifsima 
injuria,al qual (liendo como 
es verdad infalible ) debemos 
dar una fe indubitable en to-
das las cofas reveladas por él. 
Y alsi, fi uno duda acerca de 
las cofas que Dios ha revela-
do , duda también , li Dios tef-
tifica lo verdadero , ó lo falfo, 
y por elfo la tal duda es un 
pecado mortal , y gravifsima. 
Mas fi ella duda no fuere vo-
luntaria , no lerá pecado , co-
m o arriba diximos , 6 quando 
mas , ferá pecado venial. 

4 A efto fe añade , que 
haviendofe plantado nueftra Fe 
con tantos milagros, haviendo 
crecido con la fangre de tan-
tos Martyres , confirmadofe 
con los teftimonios de tantos 
Doftores , abrazadola tantos 
Reyes y Emperadores, y coin-
probadoíe con tantas perfe-
cuciones; quien no vce que fe-
rá un delito gravifsimo , y una 
preiumpeion temeraria, li algu-
no por fu capricho , y lin fun-
damento alguno prefumielTe 
poner en olida los artículos de 
nueftra Fe? 
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j Alguno preguntará , li 
efta duda lea pecado de Hcre-
gia ? Refpondo : Si alguno du-
daife voluntaria y pertinazmen-
te la otra vida , u otro qual-
quier articulo de nueftra fanta 
F e , fabiendo que es articulo de 
fe , y que c o m o tal nos le ha 
propuefto la Iglefia , eflé tal fe-
rá Herege. Es la razón , por-
que qualquiera que de efta fuer-
te duda , fe prefume quiere 
decir , que los Artículos de 
nueftra fanta Fe no fon cier-
tos é infalibles : lo qual es gra-
vifsimo pecado , y manifiefta 
heregia. 

6 N o parece ageno del 
afiimto poner aqui la hiftoria 
que refiere San Aguftin en la 
Epiftola ad Evodium, y es la 
centilima entre fus Epiftolas, 
de cierto Medico, que dudaba 
fi havria otra vida. Dice pues 
el Santo, que huvo en íu tiem-
po un célebre y famofo Me-
dico, llamado Gennadio,hom-
bre bonifsimo, y de un animo 
benevolo y mifericordiofo con 
los pobres, pues les daba las 
medicinas no folo de balde, y 
fin interés, fino también les har 
cia efpontaneamente limofnas, 
y los luftentaba á fu cofta. Efte 

D a ha* 
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havia excrcido un tiempo la „ fion , y fe quedo penfando 
Medicina en Roma con íumo 
aplaufo ; pero, quando San 
Aguftin eícribia efta hiftoria, 
excrcia fu arte en Carthago, 
donde vivia ; y lo que vamos 
á referir, fe lo conto él mif-
m o á San Aguftin , de quien 
era muy querido , y eftrecho 
amigo : „ Siendo todavia man-

„ en ella , y en aquel Mancebo. 
„ Otra noche volvió el miímo 
„ à aparecerfele , y le preguntó, 
„ íi le conocia. Relpondió efte, 
,, que le ccnocia muy bien. En-
t o n c e s él le dixo , que en 
„ donde le havia conocido ) Ni 
, , á eñe le faltó la memoria 
„para refporderle fin detener-

cebo , dudaba ( dice el Santo) „ fe ; y con la miíma facilidad 
„(Epi/t-ioo.)fi havriaotra vi- „ c o n que fe acordaba de to-

„ d o , como fi lo tuviera pre-
,, fente , contó la paífada vi-
„ fion , y los hymnos de los 
„ Santos , adonde él le havia 
„ conducido para oirlos. Aqui 
„ le preguntó , fi aquello que 
„ relataba, lo havia vifto en 
, , fueños , ó d<;fpierto ? Ref-
„ pondió , que en fueños. Bien 
„ te acuerdas , dixo el Mance-
„ b o : Verdad es, que en fue-
„ ños lo has vifto. Pero fabe-
„ te , que también ahora vees 
„ e n fueños. En oyerdo efto, 
„ creyó qije era afsi, y lo afle-
„ guió con la rcfpuefta. En-

tonces el Joven que le enfe-

„ da defpues de la muerte. A 
„ efte hombre pues , cuya al-
„ m a , y obras de mifcricordia 
„ de ningún m o d o havia de 
„ abandonar Dios , fe le apa-
„ recio en fueños un iluftre 
„ M a n c e b o , y hermofo á la 
„ vifta , que le dixo : Sigue-
», me : yendo liguiendole , lie— 
fy g ó á una Ciudad , donde co-
>, meñzó á oír á la mano de-
iy recha fones de luavifsima 
9, mufica , fuperiores á toda 
9y fuavidad conocida y acof-
9, tumbrada. Entonces querien-
iy do faber , qué feria aquello, 

le dixo, que eran hymnos de 

„ los Santos y Bienaventura- „ naba , añadió , y dixo : Don« 

dos. A la parte finieftra di- eftá ahora tu cuerpo ? El ref-

„ xo lo que havia vifto , de „ pondió : En mi apofento. Y 

•„que no me acuerdo bien. „ fabestu (le preguntó) que en 

v Defpertó ? y defaj^tegió Ja Yh n efle mifmo cucrpo eftán aho-

»» ra 
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ra tus ojos ligados, cerrados, 7 De efta hlftoria pode-
„ y muertos , y que nada vecs mos facar dos hermofos y 

„ con ellos ? A lo que reípon- utilifsimos documento?.' El pri-. 
„ d i o : Sélo. Pues quales fon mero, que es grande y peligro-
„ (dixo él entonces) quales fon ío error , querer medir la gran-, 
„ ellos ojos , con que ahora deza , y los mifterios de Dioá 
„ me vees ? A efto no tuvo por la capacidad de nueftra 
„ que refponder, y calló. Vien- entendimiento , por el qual efte 
„ dolé afsi turbado , le declaró Medico fue inducido á dudar 
„ lo que con tantas preguntas de la vida futura , porque no 
„intentaba perfuadirle , y fin podia comprehender , c o m a 
„ mas detención le dixo: Afsi pudiefte obrar la Alma fin el 
„ c o m o aquellos ojos de tu cuerpo. Muchas cofas feme-
„ carne eftán ahora fin ufo ver- jantes hace Dios , que el h o m -
„daderamente en el cuerpo bre no puede comprehender, ni 
„ dormido , y acoftado en la bien entender : antes fi el en-
„ cama , ni hacen nada ; y fin rendimiento humano pudieffc 

embargo de efto tienes elfos penetrar , y comprehender la 
„ con que ^ me miras , y con naturaleza y potencia de Dios, 
„ que ahora me eftás viendo: neceftáriamente fe figuiera , que 
, , afsi también defpues de muer- Dios no feria Dios , porque no 
•„ to , tendrás vida con que vi-* feria infinito i ó que feria 
„ virás , y fentido con que fen- infinito el entendimiento hu-
,, tiras , fin que nada obren los mano : que ambas cofas fon 
, , ojos de tu cuerpo. Guardate abfurdas , y fallas. Afsi que, 
,, pues en adelante de dudar , li mucho mejor es , y mas fegu-
„ hay vida defpues de la muerte, ro , admirar y reverenciar el 
„ De efta fuerte dixo aquel buen poder divino , que inveftigac 
„ hombre,fe le havia quitado la con demaíiada curiofidad, co-
„duda en que eftaba fobreefte m o pueda fer efto , ó aquello; 
„ punto. Y quien le enfeñó, porque no nos fuceda lo que 
„ fino la providencia , y mife- dice el Sabio en los Prover-
„ ricordia de Dios í Hafta aqui bios: ((VroV. 25.27.) Quifcr*-
San Aguftin. tator eji majejiatis, opprime-

*M 
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tur a ('loria. „El que es efeudri- lección de los libros efpiritua-

„ ñador de la mageftad,le opri- les: y ten por cierto, que cí 

mira la gloria. Y en elEclefiaf- Demonio con cftas fugeftio-

tico le nos da efte confejo: nes muchas veces , no intenta 

(.Ecclef. 3.) Alt tora te ne qu<e- que luego á la primera inftan-

fieris b fed qtta pracepit tibí cia dexes la f é , 6 la niegues; 

Deus, illa cogita femper : non fino que te resfries en ella po-

eft emm tibi Hecejjarium ea> c o á poco , que vayas dexan-
do inienfiblemente tus buenas 

obras , y que por ultimo ven-

gas á parar en tener en poco 

los confejos y preceptos Divi-

nos , á darfetc muy poco , ó 

nada de tu A l m a , y de cofas 

» fon ocultas. 

tjua abjcondita funt, Videre 
o cu lis tuis. „ Las cofas que no 

alcanzas por elevadas, no las 

„ examines i fino pienfa fiempre 

aquellas que Dios te ha man-

99 dado: porque tu no necefsitas 

?> ver con tus ojos aquellas que • femejantes: porque el que lle-

ga á efte eftremo , muy difi-

cultofamente efeapa de fus ma-

nos : pero el que quiliere íalii 

con victoria, es neceflário que 

pelee fuertemente, ni fe rinda. 

Y fe dice que pelea , aquel quc( 

•refifte á todas las fugeftiones 

del Demonio. Pero ante todas 

cofas ferá acertado revelar al 

Padre Eípiritual todas las ten-

taciones : porque el ladrón en 

iiendo conocido, luego huye. 

8 El otro documento es, 

que fi te fucediere fer tenta-

d o contra la Fe , no te resfries 

en las buenas obras 5 antes per-

fevera en ellas con much'a de-

voción , fegun el exeinplo de 

efte buen Medico : pues no hay 

duda que Dios iluftrara tu en-

tendimiento , o por el medio 

de algún Sermón , ó por la 

ayuda del C o n f e í l b r , 6 por la 

C A 
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C A P I T U L O V . 

DE LA MVEKEE, LA QZ'AL ES EL MEDIO 
de llegar a la otra Vida. 

1 R i e n d o pues nueftro af-
3 fumpto dilcurrir fobre 

las colas de la otra vida, ne-
cesariamente debemos pallar 
por fu puerta ; ello es , decir al-
g o de la Muerte corporal, que 
es la puerta de la vida futura. 
Y aunque de ella puede decir-
fe mucho , folo tocaremos bre-
vemente lo que concierne á la 
prefente pjaterja. Y en primer 
lugar: la Muerte contiene dos 
feparaciones, las qualcs caufan 
muchas aflicciones , y dolores. 
L a primera es la leparacion del 
A lma y del Cuerpo : y quan 
grande lea fu anguftia , fácil-
mente fe puede entender en 
algún modo por la figuiente 
comparación. Si dos amigos , ó 
compañeros, que vivieron jun-
tos por algún tiempo , no fe 
pueden íeparar fin fuma m o -
leftia y dolor; quanto dolor y 
molellia le le originará de aqui 
á la A l m a , li la precilan á fe-
pararfe del cuerpo , con quien 
vivió tanto tiempo , y tan fa-

miliarmente i Principalmente 

iiendo erta union tanta , y tan 

grande ( fuera de que proviene 

de natural inclinación ) que ex-

cede , y fobrepuja á toda amif-

tad y compañia , por mas ef-

trecha que fea. C o n que por 

el configuiente efta feparacion 

es también terribilifsima , c o -

m o dice Ariftoteles en fus 

Etílicas., y lo confirma la q u o ^ 

tidiana experiencia. Fuera de 

cfto , qualquiera prefo teme, 

quando el Juez le cita para eL 

examen , y fale con temblor 

y anguftia de la cárcel : de la 

mifma fuerte , aunque el A l m a 

falga del cuerpo , c o m o de una 

cárcel, con todo eflo , porque 

conoce , que ha de íer prefen-

rada ante el Tribunal del juftif-

fimo Juez , padece gran trifte-

za y dolor con la incertidum-

bre de Ja fuerte , ò condicion, 

que defpues le ha de tocar. 

Finalmente la A l m a quando 

fe lepara del cuerpo, es ame-

drentada por los Demonios que 

la 
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ga á efte eftremo , muy difi-

cultofamente efeapa de fus ma-

nos : pero el que quiliere íalir 

con victoria, es neceflário que 

pelee fuertemente, ni fe rinda. 

Y fe dice que pelea , aquel quc( 

•refifte á todas las fugeftiones 

del Demonio. Pero ante todas 

cofas ferá acertado revelar al 

Padre Elpiritual todas las ten-

taciones : porque el ladrón en 

íiendo conocido, luego huye. 

8 El otro documento es, 

que fi te fucediere fer tenta-

d o contra la Fe , no te resfries 

en las buenas obras 5 antes per-

fevera en ellas con much'a de-

voción , fegun el exeinplo de 

efte buen Medico : pues no hay 

duda que Dios iluftrara tu en-

tendimiento , o por el medio 

de algún Sermón , ó por la 

ayuda del ConfelTor,ó por la 
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A lma y del Cuerpo : y quan 
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mente fe puede entender en 
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tad y compañia , por mas ef-
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la acufan, y al mifmo tiempo muerte ? Si (blamente el fepa-

la atormenta el gufanb de la rarfe el hombre de una cola 

conciencia , que interiormente que ama , le es moletto y pe-

la remuerde por los pecados nolo : quanta congoja y pena 

cometidos. Por lo qual ci lecaufarà el fcparark á untiem-

Apoftol San Pablo llama cfti- po de todos los bienes de efta 

mulo de la muerte al pecado, vida , de los padres , de los hi-

porque efte punza à la con- j o s , de los a m i g o s , de la pa-

ciencia , mas cruelmente que el tria , de las riquezas que ad-

hierro mas agudo. Alsi que, quiriò con gran trabajo , de la 

por cftas, y por otras caufas, hacienda y conveniencias , que 

efta reparación 110 puede m e - grangeò con fuma folicitud, y 

nos de eftár llena de excefsi- finalmente de las honras , y 

vas congojas, anguftias, y do- dignidades, y de todas las p o m -

Jores. P a s de efta vida ? Antes , fi el 

2 L a otra feparacion es l'epararfe folo por algún tiem-

squella con que el hombre fe po de qualquiera cal? que fe 

aparta para liempre de eftos ama y fe eftima, es de fuma 

bienes del m u n d o , los quales, moleftia ; qué íuccdcrá con 

quanto mas k>s amò en efta aquel, que contra íu voluntad 

vida , mayores tormentos le lea privado de todas aquellas 

caufaràn en efta ícparacion, fe- cofas con que fe deleytaba en 

gun le lee en el Eclcíiaftico: efta vida ; y efto , fin efperanzi 

{Eccl+1 .)0 morsrfuam amci- de volver à poìlèerlas en ningún 

ra efl memorici tua homini tiempo? 

pacem habenti in fubftantiis 3 Por lo que llevamos di-
fuis\ „ o muerte , quan amarga cho fe manifieftan tres nece-

„ es tu memoria para el h o m - dades y vanidades de los mun-

„ bre , que eftà bien hallado con danos. L a primera es de aque-

„ fus bienes'. Pues fi la memoria líos ,quc tienen denudada afi-

lóla de la muerte es amarga cion á las colas temporales y 

para aquellos , qué eftán pega- caducas de efta vida , que fa-

dos à los bienes de efta vida, ben ciertamente, que las han de 

que les fucederá con la mifma dexar, y que les han de caulas 

$ taa-
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cantas congojas , quanto mas que mirafle por íu.'alma y que-

fea el amor con que las pof- ya; era tiempo de coníelfarle, 

íeyeron. Por ventura no es de comulgar , y reconciliarfc 

necedad grande , que el hom-» con Dios. Pero él atendiendo 

bre apegue fu corazon á eftas folamente á íus bienes terre-

cofas perecederas , que mas le nos y temporales , dixo : O 

han de fervir de tormento que quantas moleftias me ha colla-.. 

confuelo, y al falir de efta vi- do el bulcar eftas riquezas , y 

da fe ha de ver nccefsitado i ahora las desfrutarán otros! 

dexarlas , n o c o m o quiera , fino C o n todo eflb el Maeftro R o -

con fumo dolor y pena ? N o • berro le amoneftaba, que cui-

es necedad, apartar el hombre daíTe de fu alma ,j qué cfto era 

í u corazon de D i o s , en quien lo que mas le importaba , y 

iolo hay defeanfo , y ponerle dexaífe todas las demás cofas, 

en eftas cofas , que tanto nos Pero aquella paísion nimia de 

inquietan, y nos dan ocafion de fus riquezas no le déxó apartar 

vivir mal , y de morir peor? el penfamiento a .otra c o l a : y 

D e efto tenemos muchos exem- afsi perfeverando terco en fu 

píos , y folo nos baftará traher tema , dixo : O riquezas mias» 

u n o , que refiere en fu Quaref- á quien os dexo yo? quien os 

ma el Maeftro Roberto Licio poífeerá ? y fin confelsiou efpi-

de un hombre muy rico > pero ró miferablemente. 

apegado á fus riquezas mas 4 O t r o hombre en la 

de lo que era julio. Efte hom- Ciudad de Conftancia tenia 

bre eftando cercano á la muer- tanto afecio al poco dinero que 

te, tenia grandifsima pena,vien- policía , que haviendo caido 

do que forzoíamentc havia de enfermo , por .no gallar un 

dexar tantas riquezas c o m o quarto de ello , fe fue al hof-

havia juntado, y volviéndole á pital , en donde agravandofele 

un lado, y á otro de la cama, la enfermedad , pidió un dia, 

fuípiraba, y aun algunas veccs que le traxeften un poco de 

bramaba c o m o león. El refe- poleada, b puches de harina, 

rido Roberto , que entonces le y echo en .ella fus dinerillos» 

afsiftia, comenzó á cxortarle, defpues tomando la cuchara,? 

- 1 E co-
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como hombre fuera de juicio, 
fe engullió rcbucltos c o a las 
puches los dineros, y ahogado 
con ellos- al inftante, primero 
acabó la vida que las puches. 
Efte exemplo cuenta Juan Nt-
der en lü Formicario. 

5 La fegunda necedad «y 
vanidad de los mundanos es, 
que Sabiendo ciertamente que 
nueftra Alma no ha de Tacar de 
aqui fino las buenas, ó malas 
obras que hiciere , para recibir 
premios por las buenas, y las 
penas merecidas y correfpon-
dientes por las malas: lean c o a 
todo elfo tan fáciles para las 
malas, y tan perezolos y tar-
dos para las buenas. Y dime, 
no es gran necedad , poner mas 
cuydado en aquellas cofas , que 
impenfadamente te harán de-, 
xar , que no en aquellas que po-
drás llevar contigo al theloro 
que durará perpetuamente ? El 
considerado y prudente Merca-
der principalmente carga lü na-
ve de aquellas cofas , que Ion 
de fumo valor y precio en la 
Ciudad á donde fe encamina. 
Pues c o m o en la otra vida, á 
donde todos caminamos , no 
fean de ningún precio los ho-
nores , las dignidades , ni. las 

i otraVid(t. 
riquezas de efte f g l o ; y al con-
trario fe eftimen muchifsimo la 
devoción, la penitencia , y las 
obras de mifericordia : no ferá 
necedad , y locura grandiísima, 
cargarle de cftos bienes tempo-
rales , que en la otra vida no 
han de tener eftimacion n;ngu-' 
na 5 y no hacer c a f o , ni eftimai 
las obras de piedad , que allá fe 
recompenfarán con una eterna 
gloria? 

6 La tercera necedad es de 
aquellos , que por dexar á lus 
hijos y nietos muchos bienes y 
pofielsiones , no temen gravar 
fus Almas con pecados. Porque 
cuydar de acaudalar riquezas, 
pira desfrutarlas del pues noto-
tros , parece cofa en cierto 
modo tolerable : pero anelat 
para otros hafta el u timo eipi? 
fitu, juntando las que,nofotros 
no podemos gozar r me parece 
una locura manihefta : pero es 
fuma la de aquellos , que por 
dexar riquezas á fus hijos, no 
temen ofender á Dios , ni per-
der fu propria Alma. Poique 
las riquezas mal ganadas tanto 
Sirven de daño y ruina á los 
que las adquirieron , como á 
los que las heredan , fegun lo 
demueftra claramente el exem-

plo 
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pió fíguiente, tomado del Spc-
culum Exemplorum, (Dift-9. 
$ . 2 1 4 . ) . - d e un Uíurcro y fu 
hijo , á quien decía fu Padre en 
el Infierno : Maldita fea la hora 
en que te engendré , maldito 
fea quanto hice por ti ; porque 
por tí fui ufurero, para que tu 
quedaíles rico en el Mundo: 
con otras muchas maldiciones 
que le echaba. El hijo por el 
contrario refpondia á fu Padre: 
Maldita fea la hora en que me 
engendrarte, porque 110 me cn-
ícñaftc los Mandamientos de 
D i o s , ni á hacer penitencia, ni 
oir la palabra de Dios , ni á ha-
cer otras obras buenas > antes 
irle enfeñabas á andar lobervio 
con galas , me eníeñabas malas 
coftumbres , cometer fraudes 
en las ventas,hacer malas obras, 
y afsi en lo demás; y no me 
corregirte muchas cofas malas 
que yo hacia, y por elfo eftoy 
condenado en el Infierno. 

7 Concluiré efte Capitulo 
c o n la folucion de una duda de 
mucha importancia , pues con-
duce para la falud de nueftras 
Almas. La duda es , fi fea bue-
na y agradable á Dios la peni-
tencia dilatada y diferida para 
el articulo deia muerte í Y alsi-

Cap. V. ' • 3} 
mifmo , fi por Ja tal peniten-
cia irá el A l m a á Ja otra vida, 
Segura de fu Salvación Ì Enten-
diendo aqui por penitencia, la 
convcrlion del pecador. Efto 
es , fi le Sea bailante el dexar , y 
deteftar los pecados, y reconci-
liarle con Dios ,, Su Criador? 
Para refolver ella duda, digo 
que Se han de oblervar dosco-
Sas : la primera, que en el ar-
ticulo de la muerte puede te-
ner alguno verdadera y Saluda-
ble penitencia ; y efto niiSmo 
dice y confirma San Leon cu 
la Epiftola ad Tfjeodorvm. Y 
el que con tal.penitencia Sale 
de cfta vida, va Seguro, c o m o 
Se vee claro y manifiefto por el 
exemplo de aquel Buen Ladrón, 
que eftando proxitno á la 
muerte , (upo tobar el Paraifo 
con generofa violencia i pues 
confeüándo lii pecado , y ha-
ciendo penitencia de él,fe lalvó. 
L o fegundo digo , que no toda 

•penitenciadilatada para la muer-
te , es verdadera y faludablc. 
De efto hay muchos exemplos, 
y íolo uno referiré, que Suce-
dió en París. Cierto* Canonigo 
de la Iglclia Cathedral , que vi-
vía en todo genero de delicias, 
era muy dado al pecado de la 

E 2 Gu-
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Gula , el qual c o m o dilatarte 
p or largo tiempo laConfeísiort 
de fu$ pecados, y lá enmienda 
de fu vida , haviendo por fin 
caído enfermo, fe confefsó por 

miedo de la muerte , y re-
cibiendo al mi fmo tiempo los 
demás Sacramentos de la %lc-

<fia, vino á morir , y «ftíe enter-
rado con gran pompa y often-

-tacioH , c o m o noble' que era, 
•y >muy rico. El dia de las exe-
quias eftaba muy íereho , por 
donde muchos pcnfa'oán , que 
havria logrado fingular gracia 
y favor delante de Dios. D e í -
pues de pocos días le apareció 
a u n o de fus amigos ; y le di-
x o , que eftaba condenado.' Y 
c ó m o ? le reípondió efte. Pues 
no recibirte los Sacramentos de 
la Igleíia ? Verdad es , refpon-
dió él> pero los recibí f o l o por 
el temor de 4a muerte: y 6 n o 
me huviera muerto , huviera 
buelto á mis antecedentes de-
leytes. De eftos exemplos fc 

•hallan infinitos, y los o m i t o por 
h brevedad. 

8 Pues para la plena y ver-
dadera refolucion de efta difi-
cultad, parece conveniente traf-
ladar aqui aquellas divinas pala-
bras de San Agutiin , lacadas 

ít otra vida. 
del lib. 50. de fus Homilías, hfa 
mil. 4 1 . y incluidas en la Dift .7 . 
de íPce?iiteniia, cap. Si quis. 
En donde habla àfsi:el Santo 
Doctor : Si quis pofitus in ul-
tima ne ce [sitate fuá *gritu~ 
dtnis , pcenitentiam accipit, 
& bine Vadit, fateor Vobis, 
non negamus Mi quod penti 

fed non pnefumimus , cjuòÀ 
bene hiñe exit : fi fecurus 
bine exierit, ego n efe io : pce-
nitentiam dare po ffttmus, /e-
curitatem dare non pojfumus: 
Nunquid dico damnabiturì 
Sed nec dico liberabitur. , , Si 
„ alguno puerto en la extrema 
„ necefiádad de f u enfermedad 
yj recibe la penitenciay;fak"fie 
„ efta vida , yo os confietTo, que 
„ no le negamos lo que pide, 
, , mas no prelumimos.que fal-
„ ga bien. Si faldráde aqui fe-
, , guro , no lo sé : nofotros po-
„ demos dar la penitencia, mas 
„ no podemos dar la feguridad. 

<„ N o digo que le condenara, 
„ p e r o tampoco digo que fe 
„ falvarà. Deipues añade el mil-
m ó Santo eftjs palabras , que 
contienen ;un confejo muy la-
ludabie : Vís erga a dtibio libe-
ran ? agVipoenitènttam ,dttm 

fanus es. Si fie agii, dico ttbi 

> Parte I. 
quod fecurus es > <jttia peni-
tenti am egijH eo tempore quo 
peccare potuifii. Si autem vis 
agere pcenitentiam , quando 
iam peccare non potes, pecca-
ta te dimiferunt ynon tu illa. 
„Quieres pues librarte de la 
„ d u d a ? haz penitencia ; quan-
,, do eftás fano. Si afsi lo ha-
t e e s , digote que cftás leguro, 
y, porque hicifte penitencia en 
„ el tiempo en que pudifte pe-
», car. Mas fi quieres hacer pe-

nitencia , quando ya no pue-
„ des pecar, entonces los peca-

f y dos te dexaron à t i , no tu à 
„ ellos. Hugo de San Víctor lib. 
2. de Sacram. p. 14. cap. $. 
refponde muy bien à la mifma 
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duda, diciendo : lralde fuf-
peEla debet efje poenitentia 
qua /era Venu , coacla 
effe videtur: facilc eft, ut ho-
mo fe nolle puret, quod pojfe 
non datur: poj sibil i tas optime 
Voluntatem probat; fi non fa-
eis dum potes, manifefie oßeti-
dis quod non vis. >, Muy lof-
„ pechofa debe fer la per.itei> 
, , cia que viene tardía, y que 
„ parece fer forzada. Es fácil 
„ que el hombre juzgue , que 
„110 quiere aquello que no 
„ puede. ¿ L a pofsibjiidad es 
„ quien mejor prueba la volun-
t a d : fi no haces la cofa quan-
„ do puedes.* muertras clara-
„ mente que n o quieres. 

C A P I T U L O VI. 

QUANTO PELIGRO SE TONE DE SALIR 
mal de efta vida , el que dilata 

fu conVerfion. 

Hora nos refta de-
monftrar , quanta y 4 A 

; quan peligróla fea la locura de 
los que dilatan de un dia para 
otro iu penitencia y conver-
fion. Y primeramente es cier-
to , y ageno de toda duda, que 
no hay cola que mas agradable 

deba fer al hombre, ó de ma-
yor importancia , que la falud 
de fu propria A l m a , por la qual 
el m i l m o Hijo de Dios hecho 
hombre vivió acá en la tierra, 
y finalmente padeció la muer-

•te. L o l e g u n d o , todos coníief-
fan , que el pecador que muere 

en 
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en pecado mortal fin penitencia, ta el Abad Sabineníe , que i 
cftá de tal luerte condenado, 
que jamás le queda eíperanza 
de recuperar la Salvación. L o 
tercero , es cicrtifsiino , que 
para librarle el pecador de los 
peligros del A l m a , Solamente 
hay un remedio , que es vol-
verle á Dios , arscpentirSc de Sus 
culpas, y confeflárlas. L o quar-
to y ultimo , no hay duda al-
guna , y les confta á todos , que 
nadie le puede prometer un Solo 
año de vida: que digo un año? 
ni un mes , ni una íola hora, 
pues en cada momento pode-
mos morir. 

z Pues que mayor necedad 
puede haver , que dilatar el con-
vertirle á Dios con peligro de 
la perdición de fu A l m a , la 
alhaja mas precióla y eftimable 
que debe tener un hombre? 
Que hay pues que admirar, que 
Dios permita , que en caftigo 
de tanta obftinacion, ó pertina-
cia , vengan Semejantes hom-
bres á tantas anguftias, y eftrc-
chez de tiempo , que , 6 n o 
hagan lo que debieran hacer, ó 
fi lo hacen , á lo menos no Sea 
con aquella perfección que con-
venga Referiré un exemplo 

n o ateeno de efte alíur.to. C u e n -i* 

cierto Uíürero le amoneltó fu 
Párroco varias veces , que h¿-
cicíSe penitencia s y c o m o la di-
lataUe de dia en dia , y refpon-
diefie , qu.e ya , ya la haría v y 
otras veces , que aun hivia bas-
tante tiempo > finalmente cayó 
en una grave enfermedad : y 
entonces iuitandole el Cura para 
que íc confeíTaíTc , rclpondió, 
que ya lo haria á fu tiempo. 
Buelve otra vez , y le exorta á 
la penitencia; pero él refponde» . 
que aun no fe halla difpucfto. 
Por ultimo la cofa llegó á tal 
extremo , que todas las veces 
que venía el Cura á confcífarlc, 
Siempre Se del mayaba: y como 
le inftafíc con mas eficacia, vien-
do que peligraba fu miSerablc 
Alma» él c o m o quexoto y Sen-
tido , prorumpió en eftas voces: 
O penitencia! donde eftas ? Ta 
no puedo cofifejfarme , porque 
quando pude , no quife : y alsi 
cSpiró miserablemente. 

3 Finalmente, es otra gran 
necedad la de aquellos , que 
aguardan á hacer penitencia 
para la vegez , y para entonces 
proponen confeífarfe, mudar de 
vida,y fatisfacer por los pecados. 
O locura diabólica 1 i quin-

tos 
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tos has engañado, que havicn-
do tenido1 íemejantes penfa-
mienros , y Semejante propoli-
t o , eftán ahora experimentan-
do las penas del Infierno ! Di-
me, hermano charilsimo, quien 
te ha aíkgurado que llegarás á 
ia vegéz: Dios te ha prometi-
d o el perdón de tus pecados, 
Ci hicieres penitencia ; mas el 
tiempo , ó la vida no te la ha 
prometido. Quien Sabe que no 
te Sucederá 1o que á aquelRico, 
que refiere San Lucas, que ha-
via juntado muchos bienes, y 
decía á lu alma : (Luc. i z. i g.) 
Anima , habes multa bona 

poftta in annos plurimos: re-
quiefee t comede , bibe, (pula-
re. Dtxit autem lili Deus: 
Stulte kac noble animan» 
tuam repetent a, te: qu<e au-
tem parafti } cujus erunú 
h Alma- mía , aqui tienes mu-
ir chas bienes-prevenidos para 
„ muchos años : e a , deScanla, 
„ c o m e , bebe, regalate eíplen-
»,didamenre. Peí o Dios le di-
„ xo : Necio , cfta noche han 
, , d c venir por tu A l m a : y de 
„ quien lcrá-entonces todo elfo 
„ q u e has juntado ? Pues íi tu 
no íabes , fi vivirás mañana, 
c ó m o te prometes la vegéz?Si 
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no te aprovechas del tiempo 
que Dios te concede : c ó m o 
quieres que te prolongue la v i-
da hafta allá ? En los tiempos 
de Iso.é quitó Dios veinte años 
á los Pueblos , que no ufaron 
bien del tiempo y efpacio que 
fe les concedio halla el Dilu-
vio : y elpera> tu , que Dios te 
conceda el tiempo , para que 
le ofendas: Dime pues, de don-
de tienes certeza , que vivirás 
mejor en la vegéz ? porque 
muchos veemos , que quando 
viejos Ion mas tercos y perti-
naces , que fiendo mozos , por 
la coltun.brc y habito confir-
mado en el mal > y lucra de 
efto ion mas raidos para bien 
obrar , que en la mocedad. Pe-
ío fupongamos que Dios te 
ha de conceder que llegues harta 
la edad decrepita: Supongamos 
también que lepas ciertamen-
te , que entonces mudarás de 
v ida, que leras un Santo , y 
que infaliblemente te íalvaráss 
con todo ello te . digo , que 
haces muy mala penitencia, di-
latando tu converlion; porque 
quálquiera que eftá'en pecado 
mortal^ es enemigo de Dios, 
es rebelde, contra é l , eftá fue-
ra: de Su gracia, y fc afrenta 

y 
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y ofendo cara á cara. Ahora 
bien, te parece acertado el per-
feverar enemigo y rebelde con-
tra Dios ? te parece jufto el 
ofender á ta Criador , refif-
tieado á fu voluntad íantifsi-
ma , que tanto del'ea tu con-
verfion, y eílb por tu proprio 
bien, c o m o lo da á entender 
por el Profeta Ezechiél , di-
ciendo : (Ezech. 18. x 3«) 
Nolo mortem irrtpii , fed ut 
convertatur impías a Via f %a, 

vivat. „ Y o no quiero la 
„ muerte del implo , (¡no que 
, , fe convierta > y fe aparte de 
, , fu camino , y que viva. Item 
dice el Ecleliaftico : (Eccl.5.) 
Nc tardes convertí ad Do-
minum , ne differas de die 
in diem:fabito enim Ventet 
ira illius, CP* in tempore Vin* 
di5í<e difperdet te. „ N o tar-
„ des en convertirte al Señor, y 
„ no io dilates de día en dia: 
•> porque de repente vendrá fu 
„ ira y en el tiempo de la 
jj venganza te perderá. De-
más de 1 ello , fiendo toda tu 
tyida por m u c h o s titu los y cau-
cas-obligada y deudora á Dios 
tu Criador : c o n que pretexto 
gaftacás la mejor-paite de ella 
cu pecados y deleypps.inundad-

nos ? y la peor, qual es la ve^ 
géz en» la qual aun para el 
mundo no lirves , fe *la darás á 
Dios? Ello mifmo es ló que 
folian, hacer algunas mugerci-
llas(por valerme de cfta com-
paración humilde , pero pro-
pria, y oportuna para el cafo) 
las quales abufando de fus ga* 
las para todas las vanidades 
mundanas, y guftos de ella vi* 
da, vienen á darlas para el ufo 
de las Iglclias, de los Altares, 
y del Culto Divino , quando 
ya tienen vergueaza de ponér-
telas. Pero no J o hacian aísi 
aque.los Santos Patriarcas, que 
en fus Sacrificios ofrecían á 
D.os los m jores frutos de la 
tierra, y lo~; corderos pingues. 
L o qual fin embargó no digo 
yo-, por querer afirmar, que no 
fea bueno el convertirfc á Dios 
en la vegéz : lino lo que folo di- , 
g o es , que es mejor , y mucho 
juas agradable á Dios el hacer ¡ 
penitencia de los piecados 01 \ 
tiempo, y no dilatarla de dia cu ! 

dia con fumo peligro. 

j 4 Otros hay que dilatan 
fu convcrfion y y penitencia haf-
ta la hora de la muerte, ello 
es ij quando faavia de fer el tieut-
pa de. Salir de cfta vida á l» 

ot» 
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Otra con Seguridad , y fin peli-
gro. Y cierto , que no es pe-
queña locura la de cftos. Que 
Seguridad tienes, hermano châ -
riísimo , de que eftando enfer-
m o , y ya cerca de la muerte, 
podrás hacer una Confefsion 
verdadera , y una perfecta pe-
nitencia ? O! quantos engañó el 
Demonio con ella vana efpc-
ranza! Engañafe qualquiera que 
n o hacc ahora de prefente , lo • 
que defeará haver hecho quan-
do efte cercano á la muerte. 
A u n < ^ j a o huviera otra cofa, 
folo efto que voy á decir , baf-
tará para probar claramente, 
que el dilatar la converfion haf-
ta la muerte, no es mas que 
una necedad, y vana ilufion del 
Demonio. La experiencia en-
Seña, que aquel que en Sana Sa-
lud eftá muy excrcitado en la 
Oración , puefto en una enfer-
medad , apenas puede levantar 
el Alma á Dios , ni aun rezar 
(¡quiera una Ave Mana ; por no 
decir entretanto ei tedio y en-
fado que le cuefta entonces el 
peníar Solamente en las cofas 
de Su Alma. Y entonces quer-
rás tu examinar tu conciencia 
exactamente ? entonces querrás 
moverte á contrición : y cnton-
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ees finalmente querrás confcf-
far diligentemente tus pecados? 
Ciertamente cftás polleido de 
mas temeridad , que pruden-
dencia , pues dilatas tu conver-
fion mas por fimpieaa , que por 
efperanza de hacerla mejor. 
Quando no puedas pecar mas, 
para entonces quieres dexar el 
pecado i y no vecs , que enton-. 
ees el pecado te dexa á t i , y 
que tu no dexas al pecado ? Sa. 
bete, hermano charifsimo, que 
con ella dilación de tu conver-
fion no pretende otra cofa el 
Diablo , lino que aumentando-
fe cada dia mas el cumulo de 
tus pecados , en el articulo de 
la muerte caygas por ultimo 
en del'elperacion. A efto fe re-
duce todo el intento del D e -
m o n i o : y que efto haya fuce-
dido á muchos, fe puede pro-
bar con diverfos exemplos, de 
los que folo uno referiré , que 
fe dice haver fucedido en In-
glaterra. En tiempo del Rey 
Conrado havia cierto Soldado, 
que era uno de los mas efti-
mados del Rey , por fu valor 
y experiencia en la Milicia; pe-
ro al mifmo tiempo era de vi-
da muy dilfoluta, y poco cui-
dadqfo de fu alma. Efte fue 

F amo-
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amoneftado varias veces por el 

mi ímo R e y , á que dexallc fus 

vicios, y mudafle de vida: pero 

el delpreciando femejantes 

amonedaciones , proliguió en 

darfe á los güilos y deleytes 

carnales, c o m o antes lo tenia 

de coítumbre. V o l v i ó otra vez 

el Rey á amoneftarle , que con-

feflaífe fus pecados , y hiciefle 

penitencia , que podia fobreve-

nir la muerte, que le quitaría 

el t iempo, y la ocafion de ha-

cerla. Prometió de palabra obe-

decer á la amonellacion del 

Rey , pero dilató cumplirlo de 

obra. Y que fucedió ? He aqui 

que acomete al Soldado una 

furiofa calentura : viütale el 

Rey , y , c o m o lo hacia otras 

veces, le exorta de nuevo al 

arrepentimiento , y á Ja C o n -

feísion , antes que fe le agrave 

la enfermedad : él al contrario, 

todo era dar largas , y dilatar 

de un día para otro la confef-

f ion; y al Rey , que folicitaba 

dcípachaflé prefto c o n ello, 

refpondió, que al punto que 

convaleciefle fe confeífaria; pues 

no era decente á fu períona, 

ni á otros c o m o él , el confeC-

% otra. Vida. . 
farfe tan fubitamente , porque, 

no fofpechaílén los demás Sol-

dados , que fe havia confeHa-, 

do acofado del temor de la 

muerte. Buelve el Rey al dial 

figuiente , y otra vez le exorta 

que fe confielfe: y el Soldado 

enfutécido le dice : Y a fe per-

dió mi a l m a , y también m\ 

cuerpo. C o m o ? dice el Rey; 

C o m o poco antes de ahora 

(reípondió el Soldado ) cllu-

vieron aqui dos hcrmoGísimos 

mancebos, y me moílraron un 

librito pequeño , d o u ^ ella-

ban efentas mis buenas obras, 

muy pocas : defpues entraron 

no sé que monílruos horribles, 

que me eníeñaron un libro de 

grande cuerpo , lleno de mis 

pecados, por ios que ya elloy 

condenado , y deílinado á los 

tormentos eternos, de fuerte 

que yá ni Ja confelsion , ni 

la Comunion , ni otra cofa 

alguna me puede aprovechar. 

Y de ella fuerte acobardado 

con la muchedumbre de fus 

pecados, y arrojado en el pre-

cipicio de la delefperacion, 

eípiró miíerable-

mente. 

Tarte /. Cap. VIL 4J 

C A P I T U L O VII. 

DE LA MVE^TE , EN QUANTO ES TENA 
del pecado original. 

i i y y|*Anifiefto es por la 

J _ t X Sagrada Efcritura, 

que la muerte fe le propuío, 

y determinó c o m o # pena á 

nueítro primer Padre A d á n , fi 

quebrantaífe el precepto de no 

comer el fruto del árbol ve-

dado,por ellas palabras : ( Ge-

nef. 2.) De ligno autem fcien-
tia boni & mali ne come das: 
in qujcumcjue en>m die co-
mederis ex eo, morte morie-
ris. „ Del árbol de la ciencia 

, , del bien y del mal no comas: 

x f i p o r q u e en qualquiera dia que 

„ comieres de é l , morirás. L o 

que fe entiende de la muerte 

corporal : por lo qual luego 

fue echado Adán del Parail'o, 

porque no comielle del árbol 

de la Vida , y afsi fe libraífe 

de la muerte corporal. De cfte 

m o d o lo expone San Agufl in 

en el Libro de CiVitate Dei: 

{Liban, cap. 25.) Intelligi-
mus mortem iflam manifef-
tam, (jua fit anima a corpore 

feparatio. „Entendemos ella 

„ muerte manifiefta, con la que 

„ f e hace la feparación de al-

„ ma y cuerpo. Elfo mifmo fe 

colige del Apoftol , y del C o n -

cilio Tridentino Sefli aun-

que no faltan algunos, que juz-

gan fe ha de entender de la 

muerte efpiritual de la A l m a : 

porque quando uno peca , fe 

fepara de Dios , por quieta vive 

mediante fu gracia. 

2 En elle Capitulo ocur-

ren algunas dudas: y la pri-

mera es : C ó m o pudo fer, que 

Dios en pena del pecado ori-

ginal conílituycíTe mas la muer-

te corporal , que los tormen-

tos del Infierno, ú otros tra-

bajos deeí la vida? Para cuya 

íolucion pueden alegarfe mu-

chas caufas. L a primera , que 

la muerte es la pena mas gra-

ve de todos los males de ella 

vida j pues aun fola fu m e m o -

ria es terrible , c o m o dice el 

Eclefiaftico: [Eccl.\ 1.) 0 mors, 

cjuam amara eft memma 
tita ! „ O muerte, quan amarga 
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amoneftado varias veces por el 

mi ímo R e y , á que dcxallc fus 

vicios, y mudaflc de vida: pero 

el delpreciando femejantes 

amoneftaciones , proliguió en 

darfe á los güilos y deleytes 

carnales, c o m o antes lo tenia 

de coílumbre. V o l v i ó otra vez 

el Rey á amoneftarle , que con-

fefláíle fus pecados , y hiciefie 

penitencia , que podia fobreve-

nir la muerte, que. le quitaria 

el t iempo, y la ocafion de ha-

cerla. Prometió de palabra obe-

decer á la amoneftacion del 

Rey , pero dilató cumplirlo de 

obra. Y que fucedió ? He aqui 

que acomete al Soldado una 

furiofa calentura : viütale el 

Rey , y , c o m o lo hacia otras 

veces, le exorta de nuevo al 

arrepentimiento , y á Ja C o n -

fefsion , antes que fe le agrave 

la enfermedad : él al contrario, 

todo era dar largas , y dilatar 

de un dia para otro la confef-

f ion; y al Rey , que folicitaba 

dcípachafle prefto c o n ello, 

refpondió, que al punto que 

convaleciefle fe confeíTaria; pues 

no era decente á fu perfora, 

ni á otros c o m o él , el confef-

% otra. vida. . 
farfe tan fubitamente , porque, 

no fofpechaílén los demás Sol-

dados , que fe havia confclía-. 

do acofado del temor de la 

muerte. Buelve el Rey al dia 

figuiente , y otra vez le exorta 

que fe confielíe: y el Soldado 

enfutécido le dice : Y a fe pen-

dió mi a l m a , y también m\ 

cuerpo. C o m o ? dice el Rey; 

C o m o poco antes de ahora 

(reípondió el Soldado ) cftu« 

vieron aqui dos hermofifsimos 

mancebos, y me moítraron un 

librito pequeño , d o u ^ ella-

ban efentas mis buenas obras, 

muy pocas : defpues entraron 

no sé que monílruos horribles, 

que me eníeñaron un libro de 

grande cuerpo , lleno de mis 

pecados, por ios que ya efloy 

condenado , y deflinado á los 

tormentos eternos, de fuerte 

que ya ni Ja confelsion , ni 

la Comunion , ni otra cofa 

alguna me puede aprovechar. 

Y de cita fuerte acobardado 

con la muchedumbre de fus 

pecados, y arrojado en el pre-

cipicio de la delefperacion, 

elpiró miíerable-

uaente. 

Tarte 1. Cap. VII. 4J 

C A P I T U L O VII. 

DE LA MVE^TE , EN QVANTO ES TENA 
del pecado original. 

i i y y|*Anifiefto es por la 

J _ t X Sagrada Efcritura, 

que la muerte fe le propuío, 

y determinó c o m o # pena á 

nueftro primer Padre A d á n , íl 

quebrantarte el precepto de no 

comer el fruto del árbol ve-

dado,por ellas palabras : ( Ge-

nef. 2.) De ligno autem fcien-
tiee boni & mali ne come das: 
in qujcumcjue en>m die co-
mederas ex eo, morte morie-
ris. „ Del árbol de la ciencia 

, , del bien y del mal no comas: 

x f i p o r q u e en qualquiera dia que 

„ comieres de é l , morirás. L o 

que fe entiende de la muerte 

corporal : por lo qual luego 

fue echado Adán del Parailo, 

porque no comiefle del árbol 

de la Vida , y afsi fe libraífe 

de la muerte corporal. De cfte 

m o d o lo expone San Agufl in 

en el Libro de CiVitate Dei: 

{Liban, cap. 25.) Intelligi-
mus mortem iflam manifef-
tam, (jua fit anim.e a corpore 

feparatio. „Entendemos efta 

„ muerte manifiefta, con la que 

„ f e hace la feparación de al-

„ ma y cuerpo. Elfo mifmo fe 

colige del Apoftol , y del C o n -

cilio Tridentino Sefli aun-

que no faltan algunos, que juz-

gan fe ha de entender de la 

muerte efpiritual de la A l m a : 

porque quando uno peca , fe 

fepara de Dios , por quieta vive 

mediante fu gracia. 

2 En efte Capitulo ocur-

ren algunas dudas: y la pri-

mera es : C ó m o pudo fer, que 

Dios en pena del pecado ori-

ginal conllituyeíTe mas la muer-

te corporal , que los tormen-

tos del Infierno, ú otros tra-

bajos de efta vida? Para cuya 

íolucion pueden alegarfe mu-

chas caufás. L a primera , que 

la muerte es la pena mas gra-

ve de todos los males de efta 

vida j pues aun fola fu m e m o -

ria es terrible , c o m o dice el 

Eclcfiaftico: (Eccl.\ 1.) 0 mors, 

cjuam amara cft memma 
tita ! „ O muerte, quan amarga 
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es tu memoria! La fegunda 

es , que Dios cornal tan inife-

l icordiofo para nofottos , quer-

ría ordenar un genero de pena, 

que nos apartarte del pecado» 

y tal es la muerte : y por ello 

dice la Sagrada Efcritura ; (.Ec-

clef.7. ) Memorare novifsima 
íua , < > in <fternum nonpec-

caíis. „Acuerdate de tus Novil-

„ limos, y no pecarás jamás. L a 

tercera caula es , que Dios, que 

íegun dice el Profeta Habacuc, 

(Habac.i.) quantas veces fe 

e n o j a , tantas fe acuerda de iu 

mifericordia} para tener oca-

iion de exercerla c o n . n o t o -

tros , quifo eftablecer una pe-

n a , que nos conviniefíc para 

confeguir la Talud del A l m a , y 

que produxellé efectos contra-

rios de los que caula el peca-

do : el efe¿to proprio del peca-

d o es , feparar al hombre de 

Dios , de quien pende toda fu 

falud. Y afsi dice el Profeta 

l íalas: (Ifai. 5 9-) Iniíjuitates 

Ve [¡ra diviferunt Inter Vos <2* 

Deum Vejtrum. „ Vuertrasini-

„ quidades hicieron divilion en-

, , tre vofotros y vueftro Dios. 

Pero la muerte hace lo contra-

rio s efto es , eft imúla, y mue-

ve al pecador 4 volverle á 

otra vida. 
Dios. D e aqui nace , que el 

hdmbre hunca pienfa tanto en 

fu lalvacion , 6 en reconciliatfe 

con Dios fu Criador , c o m o 

quando eftá cercano á la muer-

te. Por efta caula no léñalo 

Dios en • pena del pecado ori-

ginal los ctros trabajos de efta 

vida, es á laber el calor , el 

frió , laŝ  fatigas , las enferme-

dades , ni otios males de efte 

genero , porque todos eftos Ion 

c o m o efectos y confequencias 

de la muerte , y dilpolicioncs 

-para ella , por lo qual fe c o m -

prehenden en algún modo de-

bajo de ella. Fuera de que efta 

pena no feria igual á todos los 

polleros, liendo afsi que todos 

participan igualmente del pe-

cado original: porque los Prin-

cipes , y otros poderofos fácil-

mente pudieran defenderle y 

aífegurarfe de efta pena : pero 

la muerte es común a todos, 

é iguala los Cetros con los 

azadones, c o m o dice el Poe-

ta. 

3 T a m p o c o quifo Dios 

intimidar á Adán con las pe-

nas del Infierno, para que no 

incurriefie en el pecado de in-

obediencia > porque aunque ef-

tas penas ion mucho mas ter-

ri-

Parte I. 
tibies que la muerte corporal, 
-fin embargo la Muerte , por 
fer fenlible, es mas apta y con-
veniente para mover al h o m -
bre , que el Infierno : porque 

;un m a l , tanto mas mueve y 
.atemoriza , quanto es mas pa-
tente y manifiefto. Y c o m o la 
Muerte fea una cofa manifiefta 
y evidentifsima, por elfo mue-
ve mas , que n o el Infierno 
m i f m o , que no fe vee , y lolo 
con la Fe fe comprehende. 
Semejantemente arguye San 
Juan en fu primera Epiltola: 
hablando de la Charidad , di-
ce: (i. Joan.£¿ui enim non 
diligit fratrem fuum, quem 
Videt, Deum quem non videt, 
quomedo potefi diligerct „ El 
„ que no ama á fu hermano á 
„ q u i e n v e , c o m o podrá amar 
„ á D i o s , que no vee ? Demás 
de efto , c o m o todos los por-
teros de Adán participan igual-
mente del pecado original, era 
neceflario que la pena fuerte 

. también igual , y común á to-
dos ; lo que de ninguna mane-
ra pudiera fer , fi Dios huvie-
ra intimado á Adán las penas 
del Infiernos porque muchos 

. f e librarían de ellas haciendo 
penitencia: pero de la Muerte 
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corporal ninguno fe libró ja-

m á s , ni podrá librarle. Por lo 

qual dice San Pablo á los He-

breos : Statutum ejl homini-

bus feme l mor i. „ Eftatuido 

„ eftá , que los hombres mue-

„ ran una vez. Y el PfaJmiíta 

dice: Quis efl homo qui vivet, 

& non videbit mortem? 
„ Q u é hombre hay que viva, 

„ y no vea la muerte? 

4 L a fegunda duda es erta. 

Adán no murió en el mifmo 

día , en que comió la fruta ve-

dada , antes vivió nucvccientos 

y treinta años defpues que co-

metió el pecado original : C ó -

m o pues, fue verdad l o q u e d i -

xo D i o s , que en aquel m i l m o 

dia en que convierte de aquel 

árbol vedado, moriría ? Ref-

pondo , que por elfo algunos 

llevan la opinión, de que no fue 

muerte corporal la que Dios 

intimó á A d á n , fino eípiritual, 

que confillia en Ja privación 

de la Gracia, y Jurticia origi-

.nal, la qual incurrió Adán en 

el mi lmo dia y momento en 

que pecó. Mas nofotros üúi-

m o s al principio de erte Capi-

tulo , que fue muerte corpo-

ral la que Dios propufo á 

A d á n , que confiíte en la fepa-

ra-
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ración del alma y cuerpo. San quedaras fu jeto á la muerte. 
Juftino en el Dialogo con T r i - De efta opinion es San feo-
phon, y San lreneo en el lib. 5 • nimo en Tu Libro De las Ira-
contra lasHeregias,dicen que diciones Hebraicas fobre el 
Adán murió en el mi fmo dia Genefis , c n donde alaba á öl-
en que pecó ; pero no íe en- maco , porque en lugar de 
tiende aqui por dia (dicen ellos) moricris pulo, Mortalis' eris. 
el día riueftro , que confta de Tlieodoreto lobre el Genefis 
2 4 . horas, fino el dia del Se- dice , ( Qu<efi. 3 »•) q«c c n c f t c 

ñor , que" dura mil años : lo lugar la Efcriptura llama a la 
qual confirman aquellas pala- Muerte , decreto de la muerte, 
bras de S a n Pedro : ( 2 . P e r . 3 - ) y Sentencia de muerte: y por-
Mille annijjtcut dies unas: Y que Adán en el mifmo día que 
aquellas de David : ( T f a l . 8 9-) pecó fue condenado á muerte, 
Mille anni ante octtlos tuos, por eflb fe puede decir, que en 
tan quam dies he fiema. Lue- aquel mifmo dia murió. Sau 
g o li el dia del Señor dura mil Aguftin en la Obra de Civitar 
años , y Adán murió antes de te Dei {Lib. 13. cap. 13-) dice, 
cumplir rail años ,figuefe que que aunque Adán en el citado 
murió en el mifmo dia en que de la innocencia tuvo el pri-
pecó. Pero efta expolicion pa- vilegio de no morir, no obl-
recc algo dura , y age na del tante elfo le fue neceíTano el 
eftilo hiftorico de Moyfes: por- Arbol de la Vida para confer-
que por dia , comunmente íe var fu vida: por lo qual le pue-
entiende el dia nueftro, afsi c o - de decir , que Adán muño 
m o Moyfes en todos los de- quando fe le privó del Arbol 
más lugares le entiende de de la Vida : porque faltando 
nueftro dia común. Otros in- aquello que era neceífirio para | 
terpretan de efte modo : En confcrvar la vida , al punto in-
qualquiera dia que comieres de cu.rió en la necefsidad de mo-
la f ruta , marte morieris , m o - rir. C o n qne , porque en aquíl • 
rirás; efto es, ferás mortal; pues mifmo dia en que pecó Adán 
p e c a n d o , perderás aquel privi- fue echado del Paráifo terro-
legio de ia immortalidad , y n a l , y privado del Arbol de U 
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Vida ; por tanto fe puede decir, 
que en el miímo dia murió. 
Otros dicen , que A d á n c o -
menzó á morir en el mifmo 
dia que pecó; porque delpues 
del pecado fubitamente co-
menzó fu cuerpo á alterarfe 
con el pudor, íintió el calor, 
y los frios, y otras contrarie-
dades , que ion difpoíic iones 
para la muerte. De efta fenten-
cia es Benedicto Peierio íobre 
cite lucar del Genefis, Todas 
citas quatro Expoficiones fon 
buenas , aunque digan lo mif-
m o por diverfos modos. 

$ Tercera duda. Si la 
muerte natural es condición 
del cuerpo humano , por fer 
ccmpuefto de contrarios : c ó -
m o ferá pena del pecado ? Pa-
ra declaración de efta , c o m o 
de otras dudas pertenecientes á 
efta materia , es de advertir lo 
primero , que es mucha verdad, 
que el cuerpo de A d á n , aun 
en el citado de la innocencia, 
y antes de caer en el pecado, 
intrinfecamcnte era mortal, co-
m o en el Capitulo primero in-
fínuamos; porque era compuef-
to de contrarios; y el eftado 
de la innocencia no. le quitó 
al cuerpo humano efta condi-
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cion natural, é intrinicca de 
la mortalidad; porque no qui-
taba la caula de ella, que era 
el fer compuefto de contra-
rios. Digo lo fegundo, que 
también era mortal extiinfeca-
mente cxfuppofitione; cito es, 
en fupoficion de alguna cauía 
exterior; porque fi Adán , ó 
Eva en el eftado de la innocen-
cia cayeflen en el fuego, ó en 
alguna profundidad, fin duda 
mpurian. Digo lo tercero, que 
en el eftado de la innocencia el 
cuerpo de Adán, y de fus des-
cendientes, debería fer immor-
tal , ó por decirlo mejor , nun-
ca huviera de morir; es á la-
bel" , por el don de la ¡ inmor-
talidad que Dios le havia con-
cedido , y juntamente por 
el de la Jufticia original : el 
qual don de la Immortalidad 
confiftia , lo primero, en que 
el calor natural, y el húmido 
radical (por defecto de los qua-
les viene la muerte) nunca de£ 
fallecerían: porque eftos fe con-
fervaban y fe reftauraban con 
el fruto del Arbol de la Vida, 
que Dios le havia dado efla 
virtud. Demás, de e f t o , los 
hombres en efte citado no co-
meterían exceíTo alguno, con 

que 
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que fe pudiefíe alterar de nin-
gún modo fu complexion , 6 
fanidad: porque todos en aquel 
eftado tendrían perfecto c o n o -
cimiento de todas las cofas , y 
conocerían coníiguientemente 
lo que les aprovechafle , ó da-
ñarte > por lo qual todos elegi-
rían lin duda lo que les apro-
vecharte , no lo que les dañaft'e: 
pero extrinfecament-e los c o n -
íervaria Dios por minifterio de 
Angeles , y los guardaría de to-
dos aquellos accidentes que fue-
ran caula de la muerte, 6 de 
otros males. Tampoco h o m -
bre alguno tendría que temer 
ningún mal de otro hombre: 
porque entre todos ellos ha-
vria una lincera paz y chari-
dad, y una amiftad fin ficción, 
agena de toda anlia de inte-
rés. Ninguno temería á los 
Demon o s , pues en el eftado 
de la innocencia no les pet-
njitiria Dios tentar , ó perfe-
guir á los hombres. -Finalmen-
te con la protección Divina , y 
cuftodia de los Angeles nin-
gun hombre caería en el fue-
go , ni en el agua, o en o t r o 
lugar-, donde pudiclfc contra-
her ningún nvil-; ni¡'beftia nin-
guna , por venenóla que fuerte, 
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dañaría á ningún hombre en 
aquel eftado de la innocencia. 

6 San Aguftin en íu Obra 
de Civitate De i (lib. 13 • cap. 2. 
O* hb. i4.cap.io.& 26.) ala-
ba fobre manera aquel eftado, 
y entre otras cofas dice , que 
no folamente no moriría nin-
guno , pero que ni aun enveger-
ceria ; ni alli havria enfermeda-
des , ni miferias. Porque (dice 
el Santo ) afsi c o m o en el Pa-
raifo terrenal no havia calor, ni 
frío : tampoco en fus habita-
dores havria trifteza, fino lieui-
pre gozo y alegría. San Gre-
gorio en los Morales dice: ( l ib. 
4-.cap.26.) Si Adamtts non 
peccajfet, ad coeleflcm Angc-
lorum patriam ¿juandoqne 
fine earnis marte tranfiret. , 
„ Si Adán no huviera pecado, 
„ fe trasladaría en algua tiem-
„ po á la patria ccleftialds los 
„ A n g e l e s fin la muerte del ( 

, , cuerpo: efto es, que fin muer* 
te , ó trabajo alguno , los hom- ¡ 
bres ferian traslada los por Dios j 
á los Cielos, y que alli conri- • 
nuarian fu vida en la gloria per-
petua.Efto mifmo afirman tam- , 
bien rodos los demás Santos 
Doctorea-1 " • i> ! 

7 Ya por lo que toca á la 
du. 
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duda propnefta tefpondo : Que 
de dos modos podemos con-
fiderar al hombre: lo primero 
fegun fu naturaleza , y natural 
conftitucion j y de efte modo le 
es natural la muerte, de la mit-
in a fuerte que á los otros ani-
males j y en el hombre no es 
pena, fino una condición , que 
proviene del cuerpo material 
compuefto de contrarios. L o 
fegundo fe confiderà al h o m -
b r e , en quanto dotado de la 
Immorralidad , que Diosle dio 
en el eftado de la innocencia, 
en el q u e , li no hu vierte peca-
do , pudiera vivir liempre , y 
pallar al Cielo , fin experimen-
tar la muerte , para vivir una 
vida bienaventurada y glorio-
la. Mas porque pccò Adán , à 
quien le fue dado el privilegio 
de la Immortalidad , afsi él, 

. c o m o todos fus porteros, per-
dieron efte privilegio. De aqui 
proviene el haver quedado fu-
jeto á la muerte, y por efib es 
la Muerte pena del pecado. 
Porque fi no huvierte havido 
ninguna culpa de pecado, tam-
poco fe huviera feguido la 
Muerte , que es la pena del pe-
cado. Y efto mifmo es lo que 
dice la Sagrada Efcritura, que 
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por el pecado entro la muer-
te en efte mundo : de fuerte 
que quando fe dice que la 
Muerte es pena del pecado , no 
fe debe entender, c o m o que 
el cuerpo humano criado de 
Adán fea mortal defde que pe-
co > porque antes del pecado 
intrinfecamente era mortal, co-
m o arriba fe dixo : fino que fe 
llama pena del pecado , pon 
quanto por el pecado Adán, 
y toda la naturaleza humana 
fue privada del privilegio de 
la Immortalidad. De efta oca-
fion provino la Muerte , y co-
menzó á reynar en Adán , y 
en fus defeendientes. 

8 Por lo dicho fe hace 
manifiefta la folucion de la 
quaita duda : que es , li del pe-
cado original haya nacido la 
muerte > Efto e s , fi Chrifto , y 
la Santifsima Virgen fu Madre, 
que n o eftuvieron luje tos al 
pecado original, con todo eftb 
hayan eftado fujetos á la Muer-
te ? Item , fi de hecho hayan 
muerto > Refpondo, que ya eftá 
d i c h o , que el cuerpo humano 
intrinfecamente fue liempre fu-
jeto á la muerte, pero con la 
circunftancia de que en el efta-
d<j de la innocencia por gra-

G g * 
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cía y privilegio Divino nunca 

huvieíle de morir: perdido eíte 

privilegio, todo el genero hu-

mano fe quedo mortal , c o m o 

lo era de fu naturaleza 5 de 

fuerte que en todos los hijos 

de Adán la Muerte fe debe lla-

mar una condición del genero 

humano, ó por mejor decir, un 

defecto fuyo natural. En aque-

llos pues que contraxeron el 

pecado original tiene dos nom-

bres ; porque fe llama dcfe&o 

natural, y pena del pecado jun-

tamente. Y afsi en Chriíto , y 

en fu Madre , porque no con-

traxeron el pecado original, la 

Muerte no pudo tener el nom-

bre de pena , porque en ellos 

n o huvo culpa alguna , la qual 

es cania de la Muerte , fino fo-

jamente tiene el nombre de 

condicion natural. 

9 L a quinta duda es : Si 

la Muerte fea meritoria, ó no? 

cfto es : Si el que accepta la 

muerte del m o d o que convie-

ne , tenga , ó no algún mérito? 

R c f p o n d o : Aunque la Muerte 

fea un mal neceífario, y común 

á t o d o s , eífo no obílante, afsi 

c o m o á los malos acarrea tor-

mento y dolores, á los buenos 

Jes cayfa merecimiento, y con-

t otra Vida. 
fiiclo. Y e f t a es la doctrina de 

San Aguítin en la obra de Chí-

tate Dci, (lib. 1 s.cap.i.) donde 

dice: Quemadmodum injufli 

male u: untar non tetntum 
malis, Verum etiam bonis: ¡ta 
jufii bene utuntur non tan-
tum bonis, fed etiam malis. 
, , A í s i c o m o los malos ufan 

„ m a l , no folo de los males, fi-

,, no también de los bienes: afsi 

„ los buenos ufan bien, no folo 

„ d e los bienes, litio también 

,, de los males. Luego todos 

aquellos que ufan bien de la 

Muerte, cito es, que la reciben 

con paciencia , fin duda tienen 

mérito. C o n eíta doctriné fe 

conforma la del Santo Concilio 

Tridentino , ( Sejfi^. cap. 9.) 

que enfeña , podemos fatisfacer 

á D i o s , no folo con las penas 

eípontaneamente acetadas , o 

impucltas por el ConfeíTor, en 

fatisfacion de los pecados, fino 

también con los azotes tempo-

rales venidos de fu m a n o , con 

que nos caítiga, con tal que los 

llevemos con la paciencia que 

conviene-.de fuerte que aun con 

la muerte, que es pena y azote 

temporal, podemos merecer, y 

fatisfacer, fi la recibimos del 

m o d o <jue conviene. 

C A r 

Parte 1. Cap. Vi IL 

C A P I T U L O VIII. 

QUANTOSJ QVALES SEAN LOS LUGARES 
en la otra V i da, a donde Van las Almas de/pues 

de la muerte. 

* T V " T O fin razón y expe-

rienda el Santo Job ' 

llamó Milicia á cfta vida , di-

ciendo: (Job 7. ) Militia efì 

Vita bommis fttper terram. 
„Mil ic ia es la vida del h o m -

„ bre fobre la tierra , aunque 

ios Setenta Interpretes en lu-

gar d©la palabra militia pu¿ 

Cerón tentado, queriendo lig-

nificar , que eíta vida es una 

tentación, y probacion conti-

nua. Uno y otro es verdad: 

porque afsi c o m o en Ja guerra 

hay muchas cofas que fufrir, 

yr, cali no, hay defeanfo algu-

n o , principalmente eítando ve-

cino , ó acercandofe ya el ene-

migo 5 afsi también en cita vi-

da hay grandes trabajos y ad-

veríidades que tolerar.? y por-

que nueítros enemigos no folo 

eltán cerca , fino también en 

noibtros milmos : por ello 

conviene, citar. Sempre en vela, 

y . l iempré pelear , porque de 

dia y de noche nos acomctca. 

Por cito San Pablo nos a m o -

ncíta, (Epbef.6.) nos armemos, 

porque citamos en guerra , no 

lo lo con la carne y Ja fángre, 

fino también con las poteila-

des , y principados de las tinie-

blas. También San Pedro en fu 

Epiñola primera nos exorta á. 

la íobriedad y vigilancia , di-

ciendo: (i.Pet.5.) Adverfarius 

Vefler Diabolus tanquam leo 
rugiens circuit qu<ercns quem 
deVoret : , , E 1 diablo vueítro 

, , adverfario, qual león rugien-

„ te , os ronda , bufeando á 

„ quien tragar. 

2 Pues fi aquellos que en 

eíta vida pelean c o n valor, di-

ficultolamente fe libran de Jos 

engaños , y aífechanzas de los 

enemigos: que ferá de aque-

llos que viven c o m o fi no tu-

vieflén ninguno, ó no les amc-

nazaíle. ningún peligro ? Y que 

ferá de aquellos , que. delcan-

fan fin cuidado alguno , Y que 

en'nada pienfán m e n o s , que e n 

Gz 
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cía y privilegio Divino nunca 
huvieíle de morir: perdido eite 
privilegio, todo el genero hu-
mano fe quedo mortal , como 
lo era de fu naturaleza ; de 
fuerte que en todos los hijos 
de Adán la Muerte fe debe lla-
mar una condición del genero 
humano, ó por mejor decir, un 
defecto fuyo natural. En aque-
llos pues que contraxcron el 
pecado original tiene dos nom-
bres ; porque fe llama dcfe&o 
natural, y pena del pecado jun-
tamente. Y afsi en Chriito , y 
en fu Madre, porque no con-
traxeron el pecado original, la 
Muerte no pudo tener el nom-
bre de pena , porque en ellos 
no huvo culpa alguna , la qual 
es cauíá de la Muerte , fino fo-
jamente tiene el nombre de 
condicion natural. 

9 La quinta duda es : Si 
la Muerte fea meritoria, ó no? 
cfto es : Si el que accepta la 
muerte del modo que convie-
ne , tenga, ó no algún mérito? 
Rcfpondo: Aunque la Muerte 
fea un mal neceflário, y común 
á t o d o s , eíl'o no obilante, afsi 
c o m o á los malos acarrea tor-
mento y dolores, á los buenos 
Jes caufa merecimiento, y con-

i otra Vida. 
fiiclo. Y e f t a es la doctrina de 
San Aguítin en la obra de Chí-
tate Dci, (lib. i s.cap.S.) donde 
dice: Quemadmodum injufli 
male n: untar non trtntum 
malis, Verum etiam bonis: ita 
jufii bene utuntur non tan-
tum bonis, fedetiam malis. 
, ,Aís i como los malos ufan 
„ m a l , no folo de los males, fi-
,, no también de los bienes: afsi 
„ los buenos ufan bien, no folo 
„ d e los bienes, tino también 
,, de los males. Luego todos 
aquellos que ufan bien de la 
Muerte, cito es, que la reciben 
con paciencia , fin duda tienen 
mérito. C o n eita doctrina fe 
conforma la del Santo Concilio 
Tridentino , ( SeJJ.i4. cap. 9.) 
que enfeña , podemos fatisfacer 
á Dios , no folo con las penas 
eípontaneamente acetadas , ó 
impucítas por el ConfeíTor, en 
fatisfacion de los pecados , fiíio 
también con los azotes tempo-
rales venidos de fu m a n o , con 
que nos caítiga, con tal que los 
llevemos con la paciencia que 
conviene-.de fuerte que aun con 
la muerte, que es pena y azote 
temporal, podemos merecer, y 
fatisfacer, fi la recibimos del 
modo <jue conviene. 

C A r 

<P artel. Cap. Vi IL 

C A P I T U L O VIII. 

QUANTOSJ QVALES SEAN LOS LUGARES 
en la otra vida, a donde Van las Almas de/pues 

de la muerte. 

% T V " T O fin razón y expe-
ricucia el Santo Job ' 

llamó Milicia á cita vida , di-
ciendo: (Job 7. ) Militia efì 
Vita bominis fttper ter rum. 
„Milicia es la vida del hom-
„ bre fobre la tierra , aunque 
ios Setenta Interpretes en lu-
gar d©la palabra militia pu¿ 
Cerón tentado, queriendo lig-
nificar , que eíta vida es una 
tentación, y probacion conti-
nua. Uno y otro es verdad: 
porque afsi como en Ja guerra 
hay muchas cofas que fufrir, 
yr, cali no, hay defeanfo algu-
no , principalmente eítando ve-
cino , ó acercandofe ya el ene-
migo 5 afsi también en cita vi-
da hay grandes trabajos y ad-
veríidades que tolerar.? y por-
que nueltros enemigos no folo 
eltán cerca , fino también en 
nolbtros miímos : por .eflo 
conviene, citar. Sempre en vela, 
y.iiempcé pelear , porque de 
dia y de noche nos acomctca. 

Por ello San Pablo nos á m o -
ncíta, (Epbef.6.) nos armemos, 
porque citamos en guerra , no 
iolo con la carne y la falngre, 
lino también con las poteila-
des , y principados de las tinie-
blas. También San Pedro en fu 
Epiítola primera nos exorta á 
la íobriedad y vigilancia , di-
ciendo: (i.Pet.5.) Adverfarius 
Vefler Diabolus tanquam leo 
rugiens circuit querens quem 
deVoret : , ,E1 diablo vudtro 
, , adverfario, qual león rugien-
,, te , os ronda , bufeando á 
„ quien tragar. 

2 Pues fi aquellos que cu 
cita vida pelean con valor, di-
ficultofamentc fe libran de Jos 
engaños , y aífechanzas de los 

enemigos: que ferá de aque-
llos que viven c o m o fi no tu-
vieflen ninguno, ó no les ame-
nazaílc. ningún peligro ? Y que 
ferá de aquellos , que. dcícan-
ian fin cuidado alguno , Y que 
cn'nada pienfán menos, que e a 

Gi cftft 
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eíta lucha ) Ciertamente que á 
ellos no les puede fuceder, fino 
lo que á Isboíeth , hijo de Saúl, 
[ z . f y g . 4.) que durmiendo 
defeuidadoen fu cama al me-
dio d i a , fue muerto por fus 
enemigos, como teflifica la Sa-
grada Efcritura. Y á la verdad, 
no hay cofa que tanto engañe 
al hombre, c o m o la demaliada 
feguridad y defeuido. Por efto 
aquellos cinco Exploradores, 
que refiere el Libro de los Jue-
ces , (Judie. 18.) para dar mas 
animo á fus Compañeros para 
invadir la Ciudad de Lais , les 
decían , que el Pueblo eftaba 
defeuidado, y fin temor. Va-
mos á ellos, decían , y los co-
geremos de ícuidados : Afeen-
Áamus ad eos, intrabimus ad 
fccuros: y afsi fuccdió i por-
que deipojandolos de t o d o , y 
pallando el Pueblo á cuchillo, 
pulieron también fuego á la 
milrna Ciudad , y la reduxe-
xon á cenizas. Demás de efto 
es claro y manifiefto , que ella 
vida es una tentación , como 
trasladaron en fu Verlion los 
Setenta , puefto que en elle va-
lle de lagrimas nadie ellá Ubre 
jamás de trabajos , perfccucio-
nes-, y otras tribulaciones, con 

que prueba Dios á fus efeo«» 
gidos. 

3 Vengo ahora á lo que, 
al principio de cite Capitulo 
propufe tratar propriamente 
l'egun la fentencia del Santo 
Job. Quando ya fe concluyó 
la batalla , y fe toca á recoger, 
los que fin herida alguna que-: 
dan vencedores , tienen fumo 
g o z o , y fon a l m i l m o tiempo 
conducidos á los Reales con 
gran gloria y triunfo , donde 
reciben de mano del Supremo 
Emperador aquella Corona 
gloriofa de la eterna Bienaven-
turanza , y defeanfan en una 
tranquilidad f u m a , y alegría in-
decible. Otros es verdad que 
también falen vencedores, pero 
gravemente heridos, y aunque 
por la vidoria confeguida cftáfl 
muy gozofos, fin embargo, por 
caula de las heridas contrahi-
das no triunfan, ni buelven á 
fu patria , halla que curados de 
ellas, hayan convalecido de to-
do punto. Pero los que en la 
batalla fon vencidos, cogidos, 
ymortalmente heridos por los 
enemigos , fon llevados con 
gran dolor , y lüma confufion á 
cárceles perpetuas , donde fin 
efpcranza de recuperar jamás 

. Parte 1. 
fu fanidad antigua , ícrán afli-
gidos para fiempre , y llorarán 
infelizmente entre las penas fu 
fóbervia y negligencia , c o m o 
quienes, fi huvieüen querido 
mirar por s í , de. ninguna ma-
nera hirvieran fido vencidos, 
u 4 ' Del mifmo modo fe 

milita en ella vida i mas en la 
otra fe toca á recoger, y en c!la 
fe manifiefta, quien fe rindió 
en la batalla , y quien logró la 
viétoria&Són- pies quatro los 
íenos , y marífiones donde fe 
reciben las Almas , que falen 
de la batalla de efta trabajofa 
vida. Aquellas ,ique no recibie-
ron herida de pecado alguno, y 
fatisfacieron plenamente en eíle 
mundo por fus pecados , legu-
ramente van al iC ic io , á gozar 
los premios que alli Dios les-
tiene preparados. Pero aquellas 
que fueron heridas de algún pe-
cado venial, y aun deben algu-
na pena temporal ., por no ha-
ver fatisfecho enteramente en 
ella vida por fus pecados , aun-
que ellas fean también partici-
pantes de la v i s o r i a ; no abi-
tante ello van.al Purgatorio, 
donde eftarán, halla que ha-
yan fatisfecho enteramente , y 
íean purificadas de toda macu-

la. Aquellas que en eftá bata-
lla, haviendo recibido heridas 
de pecados mortales, no folo 
no quilieron pelear, fino que 
también fe entregaron volun* 
tariamente á la poteftad de los 
enemigos , bajan al Infierno , á 
fer atormentadas en los tor-
mentos eternos de aquel lugar, 
en caíligo de fu rebeldía. Fi-
nalmente las Almas de los Ni-
ños , que por el ' pecado origi-
nal fiempre eltuvieron en po-
der de fus enemigos, le apar-
tan á un quarto lugar, que fe 
llama el Limbo de los Niños: 
ellos fon aq uellos , que no ha-
viendo fido lavados con las 
aguas del Sagrado Bautifmo 
de la mancha del pecado ori-
ginal , fon privados de la he-
rencia del Cielo. 

5 Contra ella doftrina 
e l lá , fegun parece, cierta viíion 
que refiere el Venerable Be-
da en el lib. 5 • de fu Hiíloria 
cap.i 3. de cierto hombre re-
fucitado, cuya- A l m a , fuera de 
las manfiones referidas, havia 
villo otro cierto lugar , c o m o 
un prado amenifsimo , y lle-
no por todas partes de varias 
flores, en el qual eftaban algu-
nas A l m a s , que á la verdad 

m 



Noticias de la otra Vida. 
Oo tenían pena alguna , pero pecado »actual, el que no pu t 

entretanto eftaban allí deteni-
das, porque aun no eicaban 
difpueftas para lograr la Vi* 
fion Beatifica. Semejantes vi-
fiones-porte Dioniíio Cartuja-
no en el Dialogo del Juicio 
particular , art. 3 r. y San Grer 
gorio lib. 4. de los Diálogos 
cap. 3 6. El Cardenal Belarmi-
110 en el Lib. 3. de Purgatorio, 
cap. 7 . dice , que no es del to-
do impofsible , que en la otra 
vida haya femejante tugará pe-
ro dice , que elle pertenece al 
Purgatorio , y que ellas A l -
mas , aunque no tengan la pe-
na de fentido , tienen la de-
daño 5 lo que es feñal-mani-
fiefta , de que aun no fe hallan 
totalmente purgadas: de fuerte, 
que li exilie tal lugar , ferá c o -
m o una cárcel honorífica del 
Purgatorio. . ib 

6 Dirás por ventura: Mu-
chos niños mueren fin pelear, 
porque innéren au:es. del ufo 
de la razón : a donde ván las 
A l m a s de ellos l . Refpondo, 
que van al C i e l o , porque fa-
len de ella vidalinr la mancha, 
¿el pecado original, que le tes» 
quito co.i clagcia del Sagrado 
Bautifmo : mueren, tamban fin 

dieron! cometer antes del ufo 
de la razón. Ni el que antes 
no hayan peleado , es impedi-
mento para entrar en el Cie-
lo ; porque por la virtud del 
Santo Bautifmo fe revirtieron, 
de Caril lo , que peleo por. 
ellos. . -tV 

7 • Preguntarás aqui : Por 
qué no fcfulaaios también el 
Seno de los Santos Padres , det 
qual tantas veces, haoe men-
ción la Sagrada Efcritura? Ref-
pondo : Es, verdad que antes 
de la Refurreccion de Ghrirto 
Señor uucítro huyo el Seno, de 
los Sancos Padres, llamado po«: 
C h u l l o coni mucha razoit el 
Seno de Abrahau:, que es el 
Padre de le» creyentes , en el 
qual Seno fe recibían las Al-
mas .eje-, iosquehávian guarda-
do la Le y..Natural, y la Ley 
Elcríta, en donde purgadas pri-
mero de toda vnq&cula de pe-
cad as.;jellaban. encuitadas y de-» 
tandas í defpuqsii de 'haver pa-» 
gado la , pena debida por liis 
pecados .pero de i tal fuerte,} 
que ninguna pena de i leñado 
padecía^ pnes¡confia dal Üvan* 
g e l i o d o n d e Abra&aiidice al 
Rico. Avariento ,-quc ardía en 

las 

'Parte 7. ( 
las llamas del Infierno :(Luc. 
16.) Nunc autem hic confo-
latur (cito es Lazaro) tu vero 
cruciaris : ,, Ahora Lazaro es 
¿, confolado, y cu atormentado: 
las quales Almas no efperaban 
otra cofa para entrar á Ja Bien-
aventuranza , fino que Chrirto 
abridle las puertas del Cielo, 
pagando el precio de la Reden-
ción humana. Pero defpues que 
Chrirto bajo á los Infiernos, def-
pues de fu Santifsima Pafsion, 
libertó d todos aquellos Santos 
Padres , y los llevó configo al 
Cielo , de (jjerce, que defde en-
tonces tífé' Seno ya' 110 exifte, 
pero el litio donde eftaba ((i 110 
es que firva para los Niños no 
bautizados) fe quedó vacio. 

8 Por lo que toca á la 4&C-
poficion y fituacion de ertos Se-
nos , tres cofas fon ciertas por 
fentimiento común de todos los 
Doctores.- La - primera, que el 
Infierno ella en Jas entrañas de 
•Ja tierra, es á faber , una im-
me'nía caverna ¡ donde los im-
píos padecen los tormentos de 
los fuegos eternos , de fuerte, 
que el centro de la tierra es tam-
bién el centro del Infierno , c o -
m o probaremos adelante en el 
cap. 21. L o íegundo , es cier-

'ap. Vlft. ryjf 
to que el Seno de los Padres es-
tuvo en la parte fuperior. Y l o 
tercero , que el Purgatorio , y 
el L imbo de los Niños eftán 
enmedio. T o d o ello fe colige 
del Evangelio de San Lucas* 
(Luc. 1 6 . ) que hablando del 
Rico Avariento, que eftaba en 
el Infierno, dice , que levantan-
do los ojos arriba , havia vifto 
á Abrahan á lo lejos , y á L a -
zaro en fu Seno. Luego aquel 
eftaba en el lugar profundo, y 
elle en el lugar niasralto. La 
dificultad pues , ella folamente 
acerca del litio del L i m b o de 
Jos Niños ,- y del Purgatorio. 
Algunos juzgan , que el Purga-
torio cftá contiguo al Infierno, 
y que el Limbo de los Niños 
cftá fobre el Furgatorio , y ci-
tan por fu opinión á Santo 
Thomás , que afirma , que el 
Infierno y el Purgatorio eftán 
juntos , y que tienen un mifmo 
fuego deítinado para tormento 
de las Almas de los malos , y 
purgación de las de los buenos, 
como también lo dice San Gre-
gorio en el lib. 4. de los Diá-
logos : Sicutfüb eodem igns 
aurum rutilar, O palea fu* 
?nat: ita fub eodem ignepec* 
cator crematur , & ele Bus 

$ f ' 3 r ~ n 
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purgatur: „ Áfsi c o m o debajo 

„ de un mifmo fuego refplan-

„ dece el oro , y la paja humea: 

„ afsi debajo de un m i f m o fuc-

„ g o el pecador arde , y el efeo-

„ gido es purgado. Otros por 

el contrario juzgan, que el Lim-

b o de los Niños eftá vecino del 

Infierno , y que el Purgatorio 

eftá íobre el L i m b o : y eftos 

también alegan por fu parte á 

Santo Thomás . Y la razón es, 

porque c o m o eftos Niños por 

el pecado original fean enemi-

gos de D i o s , jufto es también 

que citen vecinos del Infierno, 

donde eítán encerrados todos 

los impíos y enemigos de Dios. 

Pero c o m o fobre cite punto na-

da tengamos revelado en las Sa-

gradas Letras, ni co la particu-

lar definida por la Iglefia, á ca-

da uno fe le dexa el arbitrio li-

bre para creer lo que le pare-

ciere : aunque también fe pudie-

ra decir , que el Purgatorio y 

el L i m b o eftán contiguos con 

el Infierno ; de tal fuerte , que 

haciendo cada uno de ellos un 

medio circulo / e l Purgatorio 

ocupe una parte , y el L i m b o 

Ja otra de aquel circulo que 

f o r m a n immediatamente fobre 

$1 Infimo. Del C i c l o , que es 

i otra vida. 
la manlion de los Bienaventiu 

rados , y fuperior á los otros, 

trataremos defpucs en fu lugar. 

9 Finalmente es de adver-

tir , que eftos Senos citan fepa-

rados unos de otros , no con 

muros , ii otros lindes materia-

les , fino con varias y diverlás 

qualidades y propiedades , fegutt 

el orden y voluntad Divina: fo-

bre cada uno de los qualcs ha-

blaremos dcfpues, y dücurrire» 

mos largamente. 

1 0 Dos dudas fe ofrecen 

ahora. La primera es , que San 

Gregorio en el lib. 4. de los 

Dialogas dice , que muchas Al-

mas fon caftigadas en cite ayrc 

nueftro, y en otros lugares. Lue-

g o demás del Infierno , y el 

Purgatorio hay otros muchos 

fitios , á donde van las Almas 

para fer purgadas ? Refpondo, 

que aqui hablamos de los Senos 

fixos y fftables , ordinarios, y 

deftinados para purgar y calti-

gar las A l m a s , y eftos Solamen-

te fon dos , el Infierno , y el 

Purgatorio. Pero fi Dios,.por 

algún buen fin, quiere caftigar, 

6 purgar algunas Almas cr. 

otros lugares , puede hacerlo 

c o m o fuere férvido , y fe halla 

que también cito ha Sucedió 

al-

Parte /. 
algunas veces; pero eftos luga-
res fon extraordinarios , y no 
perpetuos , de los qualcs aqui 
nó tratamos. 

1 1 L a otra duda es, , que 
c o m o no hay hombre alguno 
de vida taa perverfa, que tal vez 
n o haga alguna cola buena* 
parece fe debiera poner un 
quinto lugar, donde eftos tales 
rccibiellen el premio de fus bue-
nas obras, y dcfpues bajaffen al 
Infierno i al m o d o que los que 
mueren en gracia con algún pe-
cado venial , primero fatisfaccn 
en el Purgatorio por fus peca-
dos , y purgados de ellos entran 
en el Cielo. Refpondo, que cfto 
n o es neceffario ; porque Dios 
recompensa fus buenas obras 
temporales con bienes tempo-
rales. A que fe añade , que fu-
pueíti la condicion , de que en 
efta vida no recibieílcn remune-
ración alguna por fus buenas 
obras, digo , que ningún pte-

'ap. VIII. J7 
mió merecen eftos: porque mu-
riendo en pecado mortal c o m o 
enemigos de Dios , por e í ío 
mifmo fe hacen indignos de la 
remuneración de fus buenas 
obras , Según Ja doctrina del 
Apoftol Santiago , que en Su 
Epiftola Canónica dicc: ( J a c . z . ) 
Quicumcjue tot am legem fer-
vaverit , offendat atttem in 
i*no , faßus efl omnium reus: 
„ Qualquicra que guardafie t o -
„ da la Ley , pero qucbrantaíTc 
„ un precepto , Sc hizo reo de 
„ todos: Elto e s , pierde el pre-
mio , que le era debido por la 
obServancia de los demás pre-
ceptos; al modo que llamamos 
reo de muerte al que es digno 
de muerte. Con c'lo le confor-
ma aquello del Profeta Eze-
chiel , cap. 10. y 13. do.idc di-
cc , que el ju f t j i¡ peca , pierde 

todas fus jufticias : efto es, 
el fruto de todas fus 

buenas obras. 
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C A P I T U L O I X . 

DEL JVICIO TAT^TICVLADE LAS ALMAS„ 

que fobrevicne a todos los que mueren. 

i T " \ E efte Juicio particu-
_ L / lar ocurrca feis co-

fas que decir. L o primero digo, 
que es infalible, que hay y fe 
hace efte Juicio particular. San-
to Thomás en la 3. part.quaft* 
5 9- art. 5. y otros muchos 
Theologos en el 4. de las Sen-
tencias , dift. 4 7 . afirman, que 
dos Juicios fe han de hacer en 
la otra vida : el uno univerfal, 
de que trataremos en la Segun-
da Parte de efte Tratado > y el 
otro particular , en que feran 
juzgadas las Almas de cada uno, 
<il punto que hayan falido de 
los cuerpos. Algunos Hereges 
antiguos negaron efte Juicio 
particular , diciendo , que las 
Almas feparadasde fus cuerpos 
eftaban inciertas y dudofas de 
fu eftado futuro hafta el dia del 
juicio final, y configuientemen-
te., que hafta entonces queda-
ban íin premio , y fin caftigo, 
y por efta caufa folo concedian 
el Juicio univerfal , y negaban 
el particular. De efte error fue 

también Laítancio lib. 7 . de 
las Divinas inflituciones, cap. 
2 1. Pero la Verdad Catholica, 
la Sagrada Elcritura , y los San-
tos Padres enfeñan, que todos 
los hombres, quando mueren* 
f o n juzgadosen Juicio particu-
lar. L o que también le com-
prueba con aquella doctrina de 
nueltra Fe , que dice , que las 
A l m a s de los Juftos que no tic» 
nen que purgar , van al Cielo, 
donde configuen fus premios, 
c o m o la Alma de aquel Buen 
Ladrón , á quien dixo Chrifto: 
(Lite. 23.) Hodie mecum eris 
tn paradifo:Hoy leras conmigo 
en el paraifo : pero que ks Al-
mas que falen de aquí mancha-
bas con pecados morrales , foa 
arrojadas al Infierno, como fu-
ccdió á la del Ri fo Ava.icnto. 
( L u c . 16.) Pero no es creíble, 
que algunas fean premiadas , y 
otras condenadas antes que las 
juzguen. Por ello íe dice en el 
Ecleliaftico: (Eccl. 11 .) Facile 
eft coram Deo in die obitus re-

ír r-

Tarte 1. 

tribuere unicuique juxta Vías 
fuas: „ F á c i l es retribuir á cada 
„ uno en el dia de la muerte de-
„ lantc de Dios fegun fus cami-
„ nos : efto es , fegun íus obras. 
Y el Apoftol en la Epiftola á los 
Hebreos , defpues de haver di-
cho, que á cada uno era neceCfa« 
rio el morir , añade: (Heb. 9- ) 
Toft hoc autem eft judicum: 
Defpues de efto es el Juicio. San 
Ambrollo,y San Anfelmo, por 
aquella palabra judicium en-
tienden el Juicio particular. San 
Chryfoftomo lobre San Ma-
theo Jjomil. 3 7- di cc-.Toftquam 
diem tuum objeris, judicium, 

poena confequeíur: „ Def-
„ pues que hayas muerto fe fc-
„ guirá el juicio , y el caftigo. 
San Aguftin, lib. 20. deCivi-
ta te D W , cap. 1. y lib. 2. de 
Animayy fu origen cap.4. con-
fielía la mifma verdad con las 
íiguentes palabras. Illud reftif-
fimé & valdé falubriter ere-
di tur, judicari animas cum 
de corporibus exieriní , ante-
quam veniant ad illud judi-
cium , quo eas oportctjam red-
diíis corporibus judicari. Crce-
„ íe reclifsima y muy faludable-
„ mente , que fon juzgadas las 

Almas a ; haviendo falido de 

ap. IX. 59 

„ los cuerpos , antes que ven-
„ gan á aquel juicio en que con-
„ viene fean juzgadas, reunidas 
, , á los cuerpos. Demás de efto 
fe confirma la mifma verdad 
con efta razón. En el Capitulo 
precedente fe probo , que hay 
quatro Senos de las Almas que 
falen de los cuerpos: con que 
primero que qualquier Alma fea 
enviada al Limbo , ó al Purga-
torio , es neccflario que prece-
da 'algún juicio particular , en 
el qual por cierta y fixa íenten-
cia cada Alm¿. fea adjudicada á 
fu lugar correfpondient¿. D e -
más de efto , muchas vifiones y 
revelaciones há havido de efte 
particular Juicio , como eícribe 
San Gregorio en el lib. 4- de los 
Diálogos cap. 3 6.jy 3 8. de cier-
t o Efteban Ferrario , y Sai% 
Aguftin en el libro de Cura pro 
mortuis cap. 1 2 . de cierto hom-
bre llamado C u r m a , de los que 
defpues hablaremos con mas 
diftincion. 

2 L o fegundo fe pregunta: 
Q u e fe hace en efte Juicio par-
ticular ? Refpondo , que á cada 
una Alma fe le dá , y le le de-
clara fu fentencia, por la qual 
conozca fu eftado , y entienda 
en que lugar ha de quedar, y 

H 2 af-
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afsimifmo cfuc pena la elpera, 

ó qué premio ha de recibir. 

D e aqui nace en las Almas de 

los dañados la confution y def-

efperacion ; porque por aque-

lla lentencia conocen eftar con-

denadas á unas acerbifsimas é 

interminables penas: pero en las 

de los Bienaventurados nace una 

alegría y íeguridad grande : por 

lo qual en el libro de la Sabi-

duría fe dice de los Julios, que 

quando venga Chrirto al Juicio 

univerfal eftaran en grande 

eonftancia»(Sap. 5 • ) ello es, 

por la íeguridad que del parti-

cular Juicio concibieron. Mas 

aquellas que necelsiran de pu-

rificarle , en recibiendo fu len-

tencia en el Juicio particular, 

irán al Purgatorio: y de Ja mif-

ma fuerte las Almas de Jos r.i-

ños , que falieron de ella vida 

£m el Sacramento del Bautifmo, 

irán al Limbo. 

3 L o tercero fe pregunta: 

En qué tiempo le hará elle Jui-

cio particular: Refpondo, que 

en algunos graves Authores fe 

hallan algunas revelaciones, de 

Jas qualcsíe colige , que aquel 

Juicio particular fe hace poco 

antes que la Alma fe aparte del 

cuerpo, fegun eferibe San Gre-

la otra vida. 
gorio en el lib. 4- de fus Día. 

logos cap. 38. de cierto C h a -

fario , y de un Monge , que 

poco antes de morir oyeron la 

lentencia de fu condenación. Se-

mejantes exemplos refiere el 

Ven. Beda de otros , c o m o fe 

puede ver en el lib. 5. de la 

Hilloria Anglicana , cap. 14. 

y 15. Y San JuanClimaco ca 

la E/cala del Paraijo grad.7. 
eferibe de cierto Monge Ermi-. 

t a ñ o , que eftande cerca de rao-

l i r , refpoudia á las acufaciones 

que fe le hacían, y fe defendía 

de la roifrna fuerte que otro 

qualquiera reo lo hiciera, puerto 

en prefencia del Juez. Pero cfto 

de nii gun modo fe puede decir: 

porque el Juicio particular fe 

debe hacer, quando ya al hom-

bre le falta todo el tiempo y 

ocafion de merecer y del mere-

cer : pero quando el A lma aun 

vive dentro del cuerpo , puede 

todavía el hombre arrepentirfe, 

y iálvarle; y del miimo modo 

puede pecar, y condenarle: y 

por eflb el Juicio particular no 

puede haccrfe antes de la muer-

te de ninguna manera. A las vi-

fiones referidas por San Grego-

rio , Beda y Climaco refpon-

d e m o s , que íemejantcs alterca-

cio-

• Parte /. 
dones y difputas no arguyen, 
que en aquel inftante de tiem-
p o fe dio , ó fe dá la fentenciaj 
lino que Dios tal vez permite, 
que-, ó por caufa de los peca-
dos de los hombres , 6 por fus 
juftos juicios, algunos fean afli-
gidos , y atormentados por los 
Demonios, que trahen á la m e -
moria de los moribundos los 
pecados de la vida pallada , á 
fin de obligarlos á que dcfc.fpe-
ren. Sigúele pues , que el Juicio 
particular fe hace en el m i l m o 
inftante de la muerte : erto es, 
el A l m a ai milmo. punto que 
íe fepara del cuerpo , oye fu 
íentencia , y conoce qual efta-
do , ó qual condicion ha de fer 
la luya en la otra vida. O fe pue-
de decir ciertamente , que eJ 
Juicio particular le hace ¿inme-
diatamente defpuesde la muer-
te , íegun también !o afirma San 
Geronimo en la Epijíola a 
Pammaclúo , donde dice , que 
la A l m a Juego al punto que ha 
ialido del cuerpo , conoce el 
Divino Juicio, con q u c C h n f t o 
Ja juzga. Coligcfe también de 
aquellas vifiones,que San A g u f -
tjn , San Gregorio , y otros ar-
riba citados refirieron; quedef-
pues de la muerte fije dada la 

"ap. IX-
lentencia. Es digna de notarfé 

entre otras aquella célebre his-

toria de San Bruno , que refiere 

de cierto Dottor Parifienfc , el 

qual , celebrandofe folemne-

mente en el T e m p l o lü Oficio 

de fepultura , exclamó con 

voz terrible : Por jufto juicio de 

Dios foy ac ufado: defpues, por 

jufto juicio de Dios foy jua-
gado : y ultimamente , por juf-

to juicio de Dios foy condenan 
do : lo que fucedió , quando ya 

el A l m a eftaba feparada del 

cuerpo. También Leoncio en 

la Vida de San Juan Limofne-

ro refiere , que San Simeón lia-

via vifto por revelación que la 

A l m a del dicho Limolnero, fal-

liendo del cuerpo , havia fido-

llevada à juicio , y que alli fue 

aculada por los Demonios, pero, 

que los Angeles la defendieron, 

4 L o quarto íe pregunta:: 

Quien es el Juez de cfte Juicio 

particular ì Refpondo, que Jefu-

Chrifto , á quien dió el Padre 

toda poteftad para juzgar y y el 

que es conílituido Juez de vi-

vos y muertos.. Ahora fe ofre-

ce cfta duda: Si las Almas quan-

do ion juzgadas veen á Chrifto 

en quanto hombre i Innocen-

cio Tercero enei nbro de Con-

temp-
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tcmptu mmd't , lib. z. cap. 
43. dice que sí. Pero efto es in-
cierto , principalmente n o afir-
mándolo la Santa Efcritnra , y 
las auihoridades que alega fe en-
tienden del Juicio univcrfal, en 
el qual dice el Apoftol San Juan: 
( Joan. 19- ) Videbunt in 
quem transfixcrunt.„ Que ve-
„ rán al que enclavaron. 

5 L o quinto fe pregunta: 
D e qué modo fe hace efte Jui-
cio particular ? Item , en qué lu-
gar ? Y aqui nace efta dificultad; 
fi las Almas, para recibir fu fen-. 
tencia , fon llevadas al Tribu-
nal de Chrifto ó li Chrifto par 
ra pronunciar la íentencia baxa 
al lugar , en donde el hombre 
muere? San Aguftin en el Tra-
tado de la Vanidad del Siglo, 
lib. 5. dice: Cum anima fepa-
ratur a corpore, veniunt Ange-
lí , ut perducant illam ante 
Tribunal Judiéis. „ Quando 
, , el A l m a fe lepara del cuerpo, 
„ vienen los Angeles para 11c-
„ varia ante el Tribunal deljuez. 
L o mifmo aftegura San Chry-
foftomo, homil 14-- fobre San 
Matheo por eftas palabras: Om-
nes anima cum hinc emigra-
Verint, ad ternbile illud de-
ducentur tribunal. „ T o d a s las 

„ A l m a s , en fallendo de aquí 
„ feràn llevadas á aquel terrible 
„ Tribunal. Ni de efta íentencia 
parece dilléntir San Bernardo 
cap. a. de fus Meditaciones^or 
eftas, y lemejantes authoridodes 
y modos de hablar de los San-
tos Padres fofpccharon mu-
chos , que luego que las A l n a s 
fe feparan de los cuerpos eran 
llevadas al Cielo , y prefentadas 
ante el Tribunal de Chrifto. Mas 
efto parece totalmente increí-
ble , principalmente de las Al-
mas condenadas , afsi al Infier-
no , c o m o al L i m b o , y al Pur-
gatorio. Porque c o m o cftos lu-
gares eftan en las entrañas de U 
tierra , no parece probable, que 
eftas Almas feau llevadas al Cie-
lo , para que defde allí repenti» 
namente baxen à cftos lugares 
Subterráneos , y mas quando 
pueden oir aquella Ientencia, fin 
que fean llevadas al Cielo , co-
m o mas adclanee fe diri. A que 
fe añade, que eftas Almas ci-
tan inficionadas con pecados : y 
en el Cielo , fegun la Santa Ef-
critura , ( Apoc. 2 1. ) no entra-
rá cofa alguna manchada. Non 
intrabit aliejuid coinquiné 
tum. 

ó Otros juzgan, que Chrifto 

ba-

Parte 7. 
bajaba á cada uno de los mori-
bundos á dar la fentencia de fus 
Almas , fegun aquello del Evan-
gelio: ( M a t t h . 24. Marc. 13 . 
Luc. \i z.) Vigilate, ¿¡uia nef-
ritis , efua hora Filius homi-
nis Veniet:,, Velad, por que no 

a, fabeis en qué hora vendrá el 
„ Hijo del hombre. Por lo qual, 
Innocencio Tercero en el libro 
del Defprecio del mundo lib. z. 
cap. 43. y Ludolpho Cartuxa-
no tom. 3. cap. 46 . afirman, 
que Jtas A l m a s , antes de falir 
de los cuerpos, vecn á Chrifto 
Crucificado. Ni efto parece pro-
bable : porque fi ( c o m o ellos 
mifmos foípechan ) defeendie-
ra Chiifto en quanto hombre, 
y realmente, á t o i o s los que 
m u ren , ncceflariameñte, fe-
gun fu Sagrada Humanidad, ef-
taria en continuo movimiento, 
y afsiftiria á muchos á un mif-
m o tiempo en diverfos lugares. 
A que también fe añade , que 
las A l m a s , aun fin efta real ve-
nida de Chrifto , pueden cono-
cer la fentencia pronunciada con-
tra ellas. 

7 Ni tampoco nos agrada 
la opinion de aquellos que juz-
gan , que el Alma feparada fe 
queda im mediata al cuerpo, y 

Cap. IX, 63 
que defde alli, haviendo oído la 
íentencia del J u e z , es llevada al 

• Seno donde le toca , fegun pa-
rece lo juzga San Buenaventura 
fobre el quarto libro de las Sen-
tencias , dift. 20. 1 .part . y So-
to, difl. 45. cjuaft. 1. artic. 1. 
concl. 2. Decimos pues , que la 
Alma en el mifmo mftante que 
fale del cuerpo, 6 luego que es 
falida , es elevada por virtud di-
vina á oir la íentencia de Chrif-
to , fu Juez. Y efto es el fer pre-
fentada y juzgada ante el Tribu-
nal de Jeíii-Chrifto. A la autho-
ridad alegada de San Matheo y 
San Marcas, digo con el Abu-
lenfe , ¿fuaft. 2 3 9. fobre San 
Matheo al cap. 24. que Chrifto 
afsifte á cada uno de los que 
mueren , na con la real ellencia 
de fu Humanidad , fino con fu 
virtud, potencia, y eficacia, por 
medio de la qual á cada uno es 
fácil conocer lo que de él fe ha 
determinada, qué eftado ferá 
el fiiyo, y en qué lugar y con-
dición havrá de quedar. ' 

8 L o fexto: La forma par-
ticular de efte Juicio ferá limpie 
y abfoluta , fin teftimonios , 6 
mas largas probanzas> ni la A l -
ma ferá examinada de las obras 
que h i z o ; porque el Juez cono-

ce 
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ce mejor los méritos y pecados to de la fentencia por Chrifta 
de cada uno , que no el milmo pronunciada ? Refpondo, que 
que es juzgado > y la lentencia ello le puede hacer, 6 por el 
fe pronunciará, no con voz fen- Angel de la guarda, 6 por las 
f ible, fino intelectual , la que cfpccies ínfulas por Dios en el 
aceptará el Alma fin apelación, milmo entendimiento , ócier-
ni réplica. Si preguntas , c o m o tamente por el mifmo Chrilto 

penga la Alma en conociinen- revelado por la virtud Divina. 

C A P I T U L O X. 

COMO . T QUANDO SON LLEVADAS 
~ Almas a fus man/iones. 

LAS 

f S cofa cierta, y agena 
| j de toda controvertía, 

que las Almas íeparadas, que 
antes movían y regían fus cuer-
pos , no fe mueven con palios 
cor poicos-, antes c o m o ahora 
tienen otro citado , y otro mo-
d o de vivir , tienen también 
o t r o modo de moverle. Y cier-
tamente es creable, que lá A l -
m a humana que antes movía 
el cuerpo , ahora leparada fe 
mueve á sí niilma, c o m o afir-
ma San Geronimocn la Epifto-
ia á Pammachio , diciendo: 
fPoflq»am anima de corpore 
cft rgreffa, fubito judicium 
Cbrijti de fe latum cognofcic: 
„ D e (pues que la Alma ha lali-

w d® del cuerpo, fubiraaicate 

„ c o n o c e el Juicio con que 
„ Chrifto la ha juzgado : ai-
tiende los méritos, y Jos peca-
dos de la vida pallada , y final-
mente conoce adonde ha de 
i r , y al mifmo tiempo , fin re-
plica ni apelación, executa to-
do lo que cerca de ella fe haya 
determinado. 

- - » 2 Pero aunque fea cierto 
que las Almas tienen virtud f 
facultad de moverle á sí mif-
mas , y que por fu proprio 
movimiento pueden caminar, 
ó retirarle de los íenos, y man-
fiones que les fueren deítinadas: 
fin embargo de efto fe debe 
creer, que loa llevadas por mi-
nilterio de los Angeles, y de 
los Demonios á los Jugare*, 

don-

Parte 1. 
donde han de recibir el efti-

0 pendio de las obras que hicie-
ron en elta vida, c o m o las 
de los Bienaventurados fon lle-
vadas al Cielo por los Ange-
les. Por lo qual fe lee de San 
Benito en fu Vida , que viò à 
los Angeles , que llevaban al 
Cielo en una esfera de fuego 
el Alma de San Germán Obif-
p o de Capua , en lo que íe 
moítrabi la charidad de aquel 
Santo Prelado.Item en el Evan-
gelio de San Lucas vemos la 
A l m a de Lazaro llevada por 
los Angeles al Seno de Abra-
han j eíto es al L i m b o de los 
Santos Padres.(L»c. 16.) Tam-
bién la Igleíia ruega al jscñor 
en las Oraciones de los Difun-
t o s , que haga llevar à las man-
fiones preparadas de los Bien-
aventurados, las almas de ellos 
recibidas por los Angeles de 
luz. 

3 Las Almas deítinadas al 
Purgatorio para purificarle, y 
pagar las penas temporales de-
bidas por fus pecados, es pro-
bable que fon llevadas por fus 
Angeles Cuftodios: porque fon 
Almas de Juftos, y amigos de 
D i o s , á las quales , partien-
dofe á los lugares del fuplicio, 

Cap. X. ¿ j 
firve de gran confuelo , y con-
fortación la compañía de los 
Angeles Cuftodios , fegun la 
opinion del Macítro Fray D o -
mingo de Soto , fobre el 4. de 
las Sentencias , dift. 4 5 . quafl. 
i.art. 3. 

4 Las de los Condenados 
deítinadas al Infierno »creemos 
fon llevadas por los Demonios, 
c o m o miniftros de la Jufticia 
Divina. Afsi San Cyrilo Alc-
xandrino, en la Oración De 
exitu Anima , donde hablan-
do de la A l m a condenada, dice, 
que defamparada de los Ange-
les buenos, al punto la envif-
ten los Demonios, que arre-
batandola cruelifsunamente, la 
llevan al Infierno. 

5 Las de los Niños , que 
falen de eftc mundo fin el Bau-
t i f m o , es verifimil que fean 
Nevadas por los Demonios al 
L imbo , donde vivirán perpe-
tuamente privados de la Vifion 
beatifica. Es la razón: porque 
c o m o ellas fean condenadas, 
es también conveniente que 
fean llevadas á las cárceles por 
los Demonios , c o m o minif-
tros de Dios. 

6 Ahora fe ofrece cita 
duda; Si las Almas feparadas 

2 de 
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de los Cuerpos van á íus def-
tinos al punto que fe concluye 
el Juicio particular, para reci-
bir los premios de fus buenas 
obras , o pagar las penas me-
recidas por fas pecados í Ter-
tuliano en el lib. 4- contra Mar-
cion juzga, que las Almas de 
los julios no van al Cielo al 
inftante que fe leparan de los 
cuerpos, á gozar de la eterna 
Bienaventuranza } fino que eí-
tan detenidas en el Seno de los 
Santos Padres hafta el dia del 
Juicio , en dor.de bolveran á 
uniife con fus cuerpos» Demás 
de efto dice , que las Almas en 
el Seno de los Juftos tienen al-
gún refrigerio , pero no bien-
aventuranza. Vigilancio „ íegun 
de el refiere San Geronimo, 
'Laftaucio, lib. 7 . cap. 21. y 
otros algunos Padres antiguos, 
llevaron la mifma fentencia,. 
la qual ya no es licito defender, 
ni feguir > porque la Santa Igle-
lia tiene definido lo contrario. 
Es pues efta la verdad: Que las 
Almas de los Juftos, que fa-
len de efta vida en eftado de 
gracia, y purificadas, no aguar-
dan á la refurreccion de la:' 
carne , fino derechamente van 
al C i c l o , y gozan allí Ja eflén-

4 

otra vida. 
cial bienaventuranza :'k> que 
le confirma con la Coleftade 
la Iglefia en el Oficio de S. Gre-
gorio , que es efta : Deui cjui 
anima famuli tui Gregorii 
¿eterna beatitudinis pramia 
contuliftt , &c. „ Dios que á 
„ la Alma de tu liervo Grego-
„ rio concedilte los premios 
„ de la eterna bienaventuranza, 
, , & c . Además, que fegun la 
opinion de eftos,fe figuiera, quo 
no fuera verdadero lo que al 
Buen Ladrón dixo Chrifto; 
( L u c . 2 3 . ) Hodie mecum 
eris in Paradifo: „ Hoy le-
„ ras conmigo en el Paraifo: 
Ello es , ferás bienaventurado. 
Tamb¿cn San Pablo en valde 
defearia tanto el fer delatado 
y eftar con Chrifto, c o m o ef-
crive á los Phihpcníes, (Phi-
lip. 1 . ) li antes del dia del Jui-
cio final no pudiera gozar de 
Chrifto en el Cielo. Añádele, 
que eferiviendo á los de Ej he-
fo dice: Chriflus afcendens in 
altum captivam duxit cap-
tivitatem : „ Chrifto afcen-
„ diendo á lo a l to , llevo cau-
„ tiva la cautividad : Entendien-
do por la v o z altum el Cielo 
Empyreo, que es el Cielo fu-
p r e m o , y el throno de Dios, 

fe-

Parte I 
fegun San Matheo, ( Matth. 
S. 34. ) que dice, no juremos 
por el Cielo , porque es el thro-
no de Dios. Por la cautividad 
fe entienden las Almas que facò 
Chrifto del Seno de Abrahan, 
y las llevó configo al Cielo : y 
fino es que quiiieramos decir, 
que bolvieron otra vez al mif-
m o Seno , debemos creer que 
fe quedaron en el Cielo bien-
aventuradas. Efta fentencia Ja 
difinió de Fe el Papa Benedicto 
XII. en la Extravagante : Bene-
diElus Deus : Y también Inno-
cencio III. cap. Majores , Ex-
tra v. de Baptifmo , ejus 
ejfettu i y en el cap. Apofto-
licam, Extrav. de Pr^ytero 
non baptízalo. L o mifmo con-
firmaron los Sagrados Conci-
lios , el Florentino en la fef-
fioji ultima , y el Tridentino 
en la f e j f . 2 5. A efto fe llegan 
las authoridades, y reftimo-
nios de los Santos Padres que 
lo confirman , c o m o de San 
Ireneo , que en el lib. 2. cap. 
6 3. dice de las Almas: Dignam 
habitationem unamquam-
ejue gentem percipere , etiam 
ante judicium : „ Que cada 
„ g e n t e recibe digna habita-
„ c i o n , aua antes del dia del 

Cap. X. - 67 
„ Juicio. San Bafilio en la Ora-
ción de S. Gordio Martyr dice, 
fue trasladado por manos de 
Angeles á la vida bienaventu-
rada. San Chryfoftomo, homil. 
4- fobre Ja Epiftola ad Thilip-

penf. dice: Quis athleta cupiet 
amplius certare, cum jam li-
ceat coronari >. „ Qué lucha* 
„ dor querrá pelear mas ,quan-
,, do yá es tiempo de ícr co-
r o n a d o ? Y en la homil. 3. 
dice , que los Juftos eftán 
con el R e y , y que le veen cara 
á cara.San Hilario fobre el Pfal-
mo 1 2 4 dice délos Apoftoles: 

Super terrenam arn 

rioji jam m Dei rebus exul-
tant. ,, Gloriofos fobre la na-
„ turaleza terrena, ya fe gozan 
„ en las cofas Divinas. San A m -
brolio en la Epijlol. 8 5.hablan-
do de los Santos Martyres Ger* 
vafio y Protafio , dice , que 
eftán llenos de la Juz eterna, 
y que fus cuerpos eftán en la 
tierra, y íüs Almas en el Ciclo. 
San Anfelmo fobre el cap. 5. de 
la Epiflol, 2. adCorinthios di-
ce de los Juftos: Mox ut a 
carnis colligatione exeunt, in 
ceeleflifede recjuiefcunt. „Lue-
„ go que íalen de la prilion del 
„ C u e r p o , defeanían en las fi-

I 2 „ Has 
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„ lías • celeftiales. Semejante-
mente hablan otros mut lilísi-
mos , que por la brevedad omi-
to , y los cita Gregorio de 
Valencia,tom. z.difp.i. punct. 
2. También confirma ella ver-
dad la razón mifma : Porque li 
la Bienaventuranza es corona 
de aquellos que legítimamen-
te pelearon : luego también á 
los vencedores debe darle, lue-
g o que fe concluyo la batalla. 
Demás de e f to , la Bienaventu-
ranza es el ertipendio , ó jornal 
prometido á los operarios, fe-

gun la parabola del Evangelio: 
(/Vían». ^ > Lucgo dcbe 

dar al inflante, defpues que ya 
fe concluyó la obra de ella vi-
da , y mas quando no hay caufa 
alguna para diferirfe harta el 
día del Juicio final, puerto que 
el Alma ya cftá capaz de aquel 
premio ; porque el conocimien-
to beatifico , en que confirte 
la Bienaventuranza, 110 depende 
de la facultad imaginativa, para 
Ja qual es el cuerpo neceflá-
rio. Finalmente , íi fuera precifo 
efperar las almas harta el Juicio 
final el confeguir la Bienaven-
turanza , erraria Ja Igleíia en la 
invocación de los Santos, y 
en Ja celebración de fus Ficf-

a otra vida, 
tas , por la qual preinpone que 
las Almas de los Santos eítan 
en el C i e l o , y fon bienaven-
turadas. 

7 De las Almas de los Con-
denados juzgo le debe decir lo 
m i f m o , es á íaber , que luego 
que ellas reciben fu fentencia 
en el Juicio particular, fe reti-
ran al Infierno , y alli fon ator-
mentadas con las penas cor«*/ 
relpondientes á íus peca-
dos , iegun aquello del San-« 
to Job: (Job 21.) Ducunt tn 
bor,'is diesfuosy &*inpunfte 
ad inferna defeendunt. „ Paf-
„ fan en placeres fus dias, y 
v, en un punto bajan á los 
„ Infiernos. Y San Lucas (Luc. 
16. ) dice, que el Rico Ava-
riento íepultado en el Infierno, 
y eftando alli en los tormentos, 
vio á lo lejos áAbrahan,&c.Lue-
g o no es verdad que Jas Almas 
para íer atormentadas efpcrcn 
á Ja refurreccion de fus cuer-
pos. Añadeíe , que muchas Al-
mas fe han aparecido á otros 
vivos , y fignificadoíes Jas pe-
nas que padecían > como tam-
bién al contrario muchas fc han 
aparecido, y declarado á los 
vivos fu bienaventuranza. Y 
querer afirmar, que todas ellas 

apa* 

Parte I. Cap. X. . 69 
apariciones fean faifas, es mas gan de los Cuérpos i erto es, 
que temeridad, pueséftan c o m - quando tòdavia eftàn peleando 
probadas por muchos Santos por Chrilto. Por erto en los 
Padres, y publicadas en fus Hechos Apoítolicos dice Ja 
Efcritos para la pofteridad.Vea- Santa Efcriturade San Erteban, 
íe à San Gregorio en el lib. 4. ( AElor. 7 . ) que vió los Cic-
de fus Diálogos cap. 3 7.el Ven. los abiertos , y vió la gloria 
Beda lib. 5 • de fu Hiftoria cap. de Dios : c o m o li dixera , que 
1 j . y otros. L o mifmo fe de- los Cielos fe havian abier-
be creer también de las t o , lo uno para demonrtrar à 
Almas deftinadas al Purgato- San Erteban el premio que re-
lio-*,. ó .al L i m b o de los niños» nia aparejado > y lo otro para 
pues todas ellas en el Juicio recibirle triunfante , y glo* 
particular fueron fentenciadas á riofo. 

cftos lugares. 9 Por ío que concierne à 
8 Ni contra nuertra len- lo que comunmente afirman 

tencia firve el decir , que Jas los Santos Padres, que en el dia 
Almas de los Santos Padres ef- del Juicio recibiremos la coro-
mtfféfon detenidas en d S e r . o na y y el premio de las buenas 
de Abrahan tantosmiffirèsde obras; íc debe erto entender 
años antes de lograr la eterna del perfètto premio, que con-
Bienaventuranza : porque para fìtte en Ja bienaventuranza del 
ellas huvo otra razón , pues en Alma , y juntamente del Cuer-
la Ley Antigua ( corno arriba po : mas no fc puede inferir de 
le dixo ) no eítaba el Cielo erto : Luego el Alma antece-
abierto, y fe efperaba al Mcf- dentemente no era bienaven-
sías que le abrielle ; pero en turada , porque ella ya tiene 
Ja Ley Nueva, quando ya , c o - eflencialmente fu bienaventu-
m o dice el Apoftol , ( Ttt. 2 . ) ranza , Ja qual fin embargo no 
apareció la gracia deDiosnuef- participará con el Cuerpo an-
tro Salvador , no hay que tes del dia del Juicio final,quan-
aguardar> porque los Cielosfe do le bolverà \ tomar, y de 
abren, antes que las Almas fair nuevo fe unirà con èk 

C A . 
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C A P I T U L O XI 

:7o 
• ~ s 

SI LAS ALMAS EN LA OT\A VIDA SALGAN 
algunas Veces de fus lugares, y comot 

i A Qui íe ha de notar, 
_ ¿ \ que afsi como Jos 

Principes del mundo no Siem-
pre proceden fegun el tenor de 
jas leyes que eítablecieron, lino 
que algunas veces conceden 
gracias y privilegios extraordi-
narios á algunos vaílallos: alsi 
también Dios permite algunas 
veces ciertas colas extraordina-
rias , y agenas de la ley común, 
c o m o lón los milagros, y las 
predicciones de las cofas fotu-
tas. También es de faber , que 
lo que • en cita vida hacen Jas 
cárceles , grillos , y cadenas, 
en la otra lo hace Solamente la 
voluntad y difpolicion Divina: 
porque ninguna A l m a , aunque 
en si miíma tenga virtud moti-
va , puede mover fe de Su lugar 
fin la voluntad de Dios, 
t 2 En Ja prcícnte materia 
es cierto: L o primero , que Jas 
A l m a s que )'a eltánen Sus man-
ftones, no v&n Según Su arbi-
trio adonde quieren , ni pueden 
( Según ley ordinaria) lalir de 

aquellos lugares que Dios les 
ha deítinado. Por Jo qual San 
Aguitin en el libro De cura 
pro mortuis , dice : (Cap. 13.) 
Si las Almas de los difuntos eS-
tuvicíTen prcSentes à Jas cofas 
de los vivos , ninguna noche 
me dexaria mi Santa Madre,q«£ 
por mar y tierra me Siguió, por 
vivir conmigo. 

3 L o Segundo es manifief-
t o , que las Almas del Purgato-
rio , j u e g o que citan putfl®^ 
das , y han Satisfecho por fus 
pecados, buelan al Cielo aconv 
pañadas de Angeles i y cfto, fe-
gun ley ordinaria de Dios. 
• 4 L o tercero , también es 
cierto , que por difpcnfacioa 
particular de Dios , algunas 
Almas pueden falir de fus man-
fioues por cierto tiempo, como 
Samuel, que Saliò del Limbo 
donde citaba detenido , y fe 
apareció à Saul , c o m o conila 
del lib. 1. de los Reyes, cap. 
28. y lo confirma San Aguitin 
en el libro De cura pro mor-

tuis. 

*P artel. 
tuis. Moyfes y Elias aparecie-
ron á Chrifto en el Monte Tha-
bor. Item San Aguítin en el 
citado libro , cap. 16. dice, 
que San Félix Martyr Nolano 
apareció viliblementc á Sus Ciu-
dadanos, eítando íitiados por 
los Barbaros. Y San Gregorio 
en el libr. 4. de Sus Diálogos, 
cap. 10.3 6-40.y 5 5.cuenta mu-
chos que del Purgatorio Se apa-
recieron á diverlas perSonasen 
eíta vida: lo que Dios tal vez 
Suele permitir en parte , para 
que aquellas A l m a s , ayudadas 
con lo¿ Sufragios de Jos vivos, 
falgán mías prcíto del Purgato-
r i o > Y.j.£n parte para utilidad 
de los milmos á quienes fe 
aparecen ; eíto es , para que 
amoneítados y corregidos por 
ellas , muden de vida » y fe en-
mienden. 

S L o quarto, es manifie£ 
to , que por fingular difpenfa-
cion de Dios , pueden las A l -
mas alguna vez rcunirfe á fus 
Cuerpos, y bolver á eíte mundo 
relucitadas. Por lo qual los que 
fueron refucitados por Santo 
Domingo , San Nicolás „ San 
Martin, y por otros muchos 
Santos , fe cree r que eítaban 
en el Purgatorio, afsi c o m o 

Cap. X/. 71 
creemos, eítaban en el L imbo 
de los Santos Padres los que 
relucitó Chriito , Elias, y Eli-
féo. Donde fe debe advertir,-
que íi una Alma del Purgato-
rio bolvieffe por algún tiempo 
á eíte mundo, no ceñaría por 
elTe tiempo fu pena : porque 
ceñando la pena, fe le dilata-
ría el tiempo de fu bienaven-
turanza , y de ahi concibiria 
mayor aflicción y moleítia. N i 
es impofsible que pueda pade-
cer las penas del Purgatorio el 
A l m a quando eítá fuera del 
Purgatorio , teniendo , c o m o 
tenemos acerca de cite punto 
muchas apariciones , y revela-
ciones aprobadas. Y aísi c o m o 
los Demonios fuera del Infier-
no fon atormentados con el 
fuego del Infierno : alsi las A l -
Mas fuera del Purgatorio pue-
den fer purgadas , y atormen-
tadas con el fuego del Purga-
torio. 

6 Querrá faber alguno, íi 
los refucitados tienen íeguri-
dad de fu falvacion r c o m o Ja 
tenían quando citaban en el 
Purgatorio, ó en el Limbo de 
los Santos Padres, ó no íRef-, 
pondo , que la tienen-: porque 
de otra fuerte aquella refurrec-j 

cioa 
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cion no les redundaría en bene-
ficio, fino en peligro y daño. A n -
tes muchos Autores fon de fcn-
tir, que todos quantos refucita-
ron del Limbo de los Santos Pa-
dres , ó del Purgatorio , fue-
ron confirmados en gracia. D e 
efta opinion es el Abuienfc f o -
bre el lib. 4. de los Reyes, cap. 
4. y el Maeítro Soto, fobre el 4. 
de las Sentencias , difl. 4 5 . 
cjaofl. 1. art. 4. A lo que aña-
do , que los que refucitan, pue-
den merecer mayor g loria , y 
fatisfacer también con las bue-
nas obras por las penas que de-
bieran pagar en el Purgatorio: 
porque fon viadores , y eílán 
en eftado de gracia. 
- 7 L o quinto , es también 
manificíto, que las Almas que 
eítán en el C i c l o , y fon verda-
deramente bienaventuradas, 6 
Jas que eítán en el Infierno , y 
fon condenadas , de ningún 
m o d o pueden, ni fegun ley 
ordinaria , ni extraordinaria, 
falir de elfos lugares , ni para 
fiempre, ni por tiempo l imi-
tado, de tal fuerte que cefle, 
b fu bienaventuranza, 6 fu 
condenación y tormentos; por-
que la verdadera bienaventu-
ranza , c o m o también la ver-

la otra \ida. 
dadera condenación intrinfeca-
mente incluyen la perpetuidad, 
fegun aquellas palabras del 
Evangelio : ( Matth. 5 . ) Et 
ibunt hi in fupplicium ater-
num , jujii autem in Vitam 
atemam. „ Y eftos irán al fu-
„ plicio eterno, y los Julios á 
„ la vida eterna. Y aísi lo que 
es eterno , de ningún modo 
puede interrumpirfe. 

8 L o fexto , es cierto, que 
algunas Almas bienaventuradas 
pueden falir del Cielo , como 
también algunas de los Con-
denados pueden falir del Infier-
no por particular difpenfacion 
Divina , para utilidad , y en-
feñanza de algunos vivos; pero 
con tal que entretanto no de* 
xen de fer bienaventuradas, 6 
condenadas, ni por un inflan-
te de tiempo : ello es , que i 
qua!quiera parte que vayan las j 
Almas bienaventuradas, lieni- 1 
pre gozarán de la cara de Dios, 
que en todo lugar tendrán pre-
íente i pero las Almas conde-
nadas , donde quiera que eften, 
ferán atormentadas con las pe-
nas del Infierno. Eíla doctrina 
es de Santo Thomás ,cn el Sth 
plemento , quafl. 69• artic. 3. 
ad i, en el qual Articulo afir-

nía* 

Parte l 
n i , que las Almas de los Bien-
aventurados , mediante la dif-
poíicion divina, y en el modo 
dicho , fimipre que quifieren 
pueden falir del Ciclo : porque 
c o m o eítas Almas eítán con-
formes en todo con la divina 
voluntad , íi no conocieran que 
era del agrado de Dios , nunca 
íalieran ; por lo q u a l , quando 
falcn, conocen y faben cierta-
mente que cífo es del agrado 
de Dios. Y de eíte modo íe han 
de entender aquellas palabras de 
San Geronimo contra Vigilan-
d o : Anima Apojiolorum & 
Martyrumpojfunt ubi \>olue-
rint adejfe prafentes: „ L a s 
„ Almas de los Apoítoles , y 
„ de los Martyres pueden don-
„ de quifieren eftar prefentes: 
porque no quieren, fino quan-
do , y c o m o Dios quiere. A ef-
to parece oponerfe la Hiítoria 
del Emperador Trajano, y la 
de Falconila, que dice fueron 
librados del Infierno. Pero de 
eílos trataremos mas largamen-
te en el Capitulo 22. 

9 Ahora ocurre eíla duda: 
Si las Almas , aísi de los Bien-
aventurados, c o m o de los C o n -
denados, pueden reunirfeá fus 

Cap. 7 i 
Cuerpos , y feZucitar \ San Gre-
gorio en el lib. 1 . de los Diálo-
gos, cap. 9. dice, que fue. reíu-
citado por San Fortunato cier-
to Marcelo., Varón Santo , que 
fue llevado por los Angeles á 
cierto lugar dcliciofo. También 
dice Egeíippo en el lib. 3. que 
San Pedro refucitó á cierto Gen-
til , pariente cercano del Empe-
rador. Refpondo pues á eíla 
duda , que parece probable, que 
todos aquellos que fueron re-
fucitados , o del Cie lo , o del In-
fierno , aun no ha vían recibido 
la ultima fentencia de fu falva-
c ion, ó de fu condenación> fino 
que Dios que previo havian de 
fer refucitados, les fufpcndió la 
fentencia. El Cardenal Be.larmi-
no , l'ib. 2. de Purgatorio al fin 
del cap. s . lleva ella fentencia: 
que aquellos, que, o fon verda-
deramente Bienaventurados, 6 
abfolutamentc condenados , de 
ninguna manera pueden bolver 
á efta vida, y fer otra vez via-
dores : porque los Bienaventu-
rados fon deftinados á la vida 
eterna , .y los condenados , al 
fuplicio (eterno. Por lo qual es 
impofsible que aquellos dexen 
de fer Bienaventurados, y eftos 

K de 
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de fer condenados: pues de otra el Purgatorio j ferá pecado dt 
fuerte , los Condenados en el curiofidad. L o íegundo, fi uno 
Juicio particular por la fenten- pidiefíe alguna aparición para 
cia pronunciada por Chrifto.pu- confirmarle en las cofas de la 
dieran efperar, que alguna vez Fe , efte no pecará, pero fe cx-
ferian librados del Infierno : y pondrá á peligro de que el Día-
nos feria también licito pedir á blo le burle , y le engañe. L o 
Dios por íu faivacion, lo que es tercero, ferá licito delear feaic-
fallo. Demás de c i to , fi algún jante aparición , para mudar de 
Condenado bolvielfe á cfta vi- v ida, y hacer penitencia , co-
da , feria viador, y configuien- m o el Rico Avariento, que ef-
temente pudiera fer abfudto á tando en los tormentos del In-
culpa , y á pena. Efto es contra fiemo pedia á Abrahan , que en-
el Abulenfe fobre el lib. 4. de viafle á fus hermanos algún re-
íos Reyes, cap. 5 7. pero es doc- fucitado que les dieüe noticia 
trina de San Aguftin, lib. zi.de de las penas de la otra vida, pa-
Civitate Dei , cap. 24. y del ra que en efta hicieflén peni-
Cardenal Belarmino. tcncia, y no fuellen á aquel Iu-

1 0 Preguntará alguno : Si gar de tormentos : á quien ref-
licitamente fe podran pedir apa- pondió Abrahan : ( Luc. 16.) 
liciones de los difuntos , para Habent Moyfen,&* Trophe-
informarfe por ellos de las co- tas» audiant illos: „ Tienen á 
fas de la otra vida ? Refpondo, „ Moyfes, y á los Profetas, oy-
que pueden fer varios los fines, „ ganlos. Y afsi digo , que fe-
ó intentos de eftas aparicio- mejantes apariciones pueden á 
nes. L o primero , fi alguno la verdad defearfe fin pecado, 
defeare alguna aparición, mo- mas no fin peligro , quando Ja 
vido de curiolidad ; efto es, Sagrada Efcritura, y los Santos 
para faber quan graves fean las Padres nos han dexado clara y 
penas de la otra vida, ó quienes fuficiente do&rina de la otra 
citan en el Infierno , 6 en vida. " 
X > / 3 ü «¡O "pfc UDO. 0 A- ti - i ' : ' ' <•'• (. • -• I. Jfl- '- ' í 

Nota 

Parte I. Cap. XI 
7 A 

Nota del TraduEtor. 

(*) A U n c l u c P o r la doctrina de todo efte Capitulo , y ücl 
/ l antecedente en el num. 7 . convence claramente nuef-

tro Author á los que niegan verdaderas apariciones de las Almas, 
parece conveniente notar aqui, y refponder á lo que eftos opo-
nen. Dicen pues, que no niegan que ayga apariciones; lo que 
niegan es , que effas apariciones fean perfonales y de las mifmas 
Almas , fino que eftas fe hacen por minifterio de algún Angel 
bueno , 6 malo , que reprefentc la perfona del tal difunto que^fe 
dice aparece; pero que la mifina Alma nunca fale del lugar de 
íu deítino , fegun aquello del Pfalmo 77. v. 3 9- Spiritus vadens 

non rediens: que el efpiritu, 6 el Alma fale , y no buclve. 
Pero cfta interpretación es agena de la inteligencia común de los 
Expofitores , ni es conforme con el fentido de la Sagrada Elcri-
tura, la qual en.diverfos lugares refiere muchas apariciones de 
las nufmas Almas , c o m o en el lib. 2. de los Macabeos cap. 15. 
refiere la del Sacerdote O n i a s , y del Profeta Jeremías á Judas 
Macabeo de quien dice: Hic eft fratrum amator, O populi 
ljrael : htc eft qui multum orat pro populo , & umVerfa 
oaticta Cuítate, Jeremías Propheta Dei. En la Transfiguración 
del Señor dice el Evangelio que fe aparecieron Moyfes y Elias ha-
blando con fu Mageftad: ( A í a t t h . 1 7 . V . 5 . ) Et ecce apparue-
runt lilis Moyfes O Elias cum eo loquentes. Siguefe pues, 
que fi fuelle verdadera la interpretación del Pfalmo propuefta, ef-
tas apariciones que refiere la Sagrada Efcritura , no havian fido 
de las mifmas perfonas que claramente dice , fino de algún efpi-
ritu , que hizo las veces de aquellas Almas. También de la dicha 
interpretación fe figuiera, que fe deftruyera el Articulo d? Fe de 
la Refurrcccion de la Carne , y de la immortalidad de las Almas, 
c o m o lo tíota el d o d o Padre Juan Lorino, fobre la expoíicion 
de efte Pfa lmo, donde refiere ocho Expoficioncs fobre efte lugar, 
y efta interpretación la nota ¿ lo menos de temeraria, y de he-

re-
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retica, la que dcftruyc el Articulo de la Refurreccion, y de U 
immortalidad de las Almas. 

L a verdadera interpretación de las dichas palabras : Recor-
datus efl, cjuia caro funt ,fpirttus vadens, & non rediens, 
Ja refiere Gcnebrardo en efta fubítancia : Aqui compara el Efpiritu 
Santo la infubliítencia y fragilidad de nueftra humana naturaleza 
al viento , porque los vientos no buelven al lugar de donde fo-
plan , ni paran en parte fixa , fino que fe diísipan enmedio de ef-
te vacuo, y fe aniquilan con la fuerza del S o l , y la violencia 
de fu movimiento , c o m o dice Ariftoteles en fus Metéoros. Y 
afsi la palabra Spiritus no fignifica en eftc lugar la Alma , fino 
el viento : Spiritus hieVentumfignificat, ne cjuis cogitet ani-
mas. Configuientemente por efta authoridad nada prueban á fu 
favor los contrarios. 

Las apariciones de los difuntos, es verdad que pueden ha-
cerfe también por el miniftei io de los Angeles buenos, 6 ma-
l o s , como por las mifmas Almas , faliendo de fus lugares; y 
afsi fiempre ferán verdaderas apariciones. Pero como no iabemos 
li la tal aparición fe hizo reprefentando el Angel al Alma apa-
recida , ó fi fue ella mifma ; pues uno y otro puede difponer 
D i o s con fu poder divino : y no conftandonos de qual modo 
de cftos uso la Divina providencia , por eflo no podemos afir-
mar , que fiempre fean hechas por los Angeles , ni'tampoco que 
fiempre fean por las mifmas Almas. Afsi San Aguftin De fpi-
ritu& anima, lib. 3. cap. 29. Quídam ex mortuis ad vivos 
rapi pojjunt: non per propriam naturam , fed per divinam 
potentiam. Vtrum tamen ifiafiant per Dtvinam potentiam, 
aut per Angelos fufeipientes eorum perfonam , affirmare non 
audeo.- Vcaíc también á Santo Thomás i.part. quafi 89, 
art. 8S 

CA* 

Partei. Cap.Xlh 

C A P I T U L O X I I . 

DEL CONOCIMIENTO QUE LAS "ALMAS 
feparadas tienen en la otra vida^ 

1 T J A R A mayor explica- bia, que el R ico Avariento ha* 

1 cion de efte punto fe via recibido bienes en efta vida* 
ha de notar, que la A l m a hn- y que Lazaro havia padecido 
mana en efta vida tiene dosco- muchos trabajos. En el Libro 
nocimientos: uno que fe llama de la Sabiduría (Sap. 4. Ú7* 5 . ) 
intelectivo; efto es , que fe exer- fe hallan también muchas co-
ce con el entendimiento , y fas eferitas de eftc conocimien-; 
es la fuprema potencia de ella, to de las Almas en la otra vida.; 
El otro fe llama conocimiento Efto mifmo fe demueftratam-
fcníitivo, que exerce el A l m a bien por la razón. Porque co-
por medio de los fentidos, á m o el conocimiento intelectivo 
que pertenece el v e e r , o í r , guf- no dependa del cuerpo , fino 
tar , y otras cofas íemejantes. que todo él confifte en el en-
Ahora digo, que h Alma , aun tendimiento, el qual fiendouna 
leparada del Cuerpo, conferva mifma cofa que el Alma , ó in-
cl conocimiento intelectivo: y feparable de ella mifma; necefc 
efto es conforme con la verdad fariamente fe íigue que el A l -
de nueftra Santa Fé , fegun es m a , aun feparada del Cuerpo, 
claro por muchos lugares de la tiene conocimiento intelectivo. 
Sagrada Efcritura, c o m o en San 2 A efto que hemos dicho fe 
Lucas leemos lo que dixo Abra- oponen en la apariencia , bien 
h a n : Fil't recordare , ejuia re- que no en la realidad, algunos 
cepifti bona in vita tu a y &* lugares de la Sagrada Efcritura» 
Lazarus fimiliter mala: , ,Hi- c o m o aquel del Pfalmo 1 4 5 . 
„ jo acuerdare, que quando vi- donde hablando el Psofeta de 
„ vias en el mundo récibifte bie- la Muerte, dice : In illa die pe-
„ nes, y Lazaro recibió males, ribunt omnes cogitat iones eo-
Luego la Alma de Abrahanfa- . rum, , , En aquel dia perecerán 
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„ ' todos los penfamientos de 

„ ellos : el qual lugar no fe ha 

de entender, c o m o que las A l -

mas de los difuntos no tengan 

conocimiento alguno : porque 

en eftas palabras no quifo Signi-

ficar otra cofa el Profeta , fino 

que los conatos, y penfamien-

tos de los que confian en los 

Principes de la tierra, íerán inú-

tiles , y fe defvanecerán en la 

muerte; mas no los penfamien-

tos de los que confian en Dios: 

y efto por el mifmo texto fe 

puede veer claramente.Tambien 

icemos en el Ecleuaftés: ( Eccl. 

9 . 5 . ) Mortui vero nihil no-
Verunt amplias : „ Que los 
„ muertos ya no conocen mas. 

Ni efto fignifica , que las A l -

mas de los muertos eftén priva-

. das de todo conocimiento, fino 

. f o l o de aquel que conduce pa-

ra merecer. Por lo qual añade 

el Sabio : Nec habent ultra 

mercedem: „ Ni ya mas ten-
„ dran premio. Y poco defpues: 

Nec habent partem in hoc fó-
culo : „ N i tienen parte en efte 

figlo. Por todo lo qual fe vec, 

que el citado lugar de la Efcri-

tura fe ha de entender de aquel 

conocimiento , que es medio y 

camino para merecer. Y afsi di-

a otra vida. 
ce Nicolao de Lira fobre eíte 

lugar: Mortui nihil noVerunt, 
unde ad bonum pofsint rever-
tí:,, Los muertos nada ya mas 

„ conocen, por donde puedan 

„ bolver al bien: pero entretanto 

conocen otras cofas. 

3 El conocimiento fenfiti-

v o es cierto que no queda con 

la Alma feparada. Es la razón, 

porque el tal conocimiento de-

pende de los organos corporeos: 

de que fe figue , que c o m o en 

la otra vida carece de eftos or-

ganos el Ali-na, no puede exer-

cer tal conocimiento. Verdad 

es , que la virtud y origen del 

conocimiento fenfitivo perma-

nece en la Alma feparada; pe-

ro con todo ello , fin el Cuer-

po no puede ponerle por obra: 

de la miíma fuerte que en la 

Semilla hay virtud de producir, 

no folo la planta , fino también 

el fruto, fi fe juntalfe con la tier-

ra , mas no , fi de ella fe fepa-

raffe : Afsi la A l m a unida de 

nuevo con fu Cuerpo , produ-

ce las operaciones de los fenti-

dos. Y de efte modo fe entien-

de también lo que fe lee en el 

tratado De fpirita & anima, 

atribuido à San Aguftin cap.15. 

Cum anima recedit a corpore, 

; luirte I. Cap. XII ' 79 
fecam trahit omnia ,fenfum, pena de fentido \ Refpondo, que 

imaginationem &c. Quan- los Theologos llaman pena de 

„ d o el A l m a fale del Cuerpo, fentido, aquel tormento , y do-

„ t o d o lo lleva contigo , el íen- lor que Sienten las Almas en las 

„ tido , la imaginación , &c . llamas, aSsi del Infierno , c o m o 

Y aquellas palabras del libro de del Purgatorio , porque es Sen-

Ecclejíaflicis dogmatibus atri- tido por las Almas : pero no es 

buido al mifmo Santo cap. 1 4 . aSsi de la pena de d a ñ o , la qual 

Solam horninem credimus ha- c o m o confifte en Ja privación 

bere animam fubflantivam, de Ja Vifion beatifica, no es 

<\ux exuta corpore vivit, Sentida, ni aflige pofitivamen-

Jenfus fuos, atejue ingenia Vi- te á Ja A l m a , c o m o el fuego 

Vaciter tenet. Creemos que del Infierno. 

„ folo el hombre tiene anima 5 Algún otro preguntará: 

„ íubftantiva,que defprendida del C o m o , ó por qué efpecies en-

„ Cuerpo vive,y mantiene con vi- tienden las Almas en la otra vi-

v a c i d a d fus fentidos, y propne- da ? A cfta queftion rcfponde 

„ dades. U n o y otro lugar fe en- Santo T h o m á s en la Primera 

tienden en efte fentido: virtual parte , qu<eft. 3 9. art. 1. en don-

y radicalmente; efto es , que de trata de efta materia , y dice, 

en la A l m a hay potencia y vir- que la A l m a feparada entiende 

tud de eftas operaciones fenfi- en parte por las efpecies adqui-
t i v a s - ridas en efta vida , y en parte 

• 4 Replicará alguno: Si efto por las efpecies infuías por Dios, 

es cierto , c o m o fe conforma- c o m o Autor de la naturaleza, 

rá con la verdad lo que afirman al m o d o que Dios infunde ram-

ios Santos D o l o r e s , y todos bien nuevas efpecies á Jos A n 

los Theologos , que las Almas gclcs, al eftado de los qualcs fi 

Separadas que eftanen el lnficr-, aflemeja el de las Almas íepa-

n o , ó en el Purgatorio, tienen radas en la otra vida, D e ahí es. 

la pena de fentido , que c o n - que ( c o m o enfeñá el mifmc 

fifte en la pafsion de los tor- Santo, art. 5. y 6.) Jas ciencia? 

mentos > Si las Almas no tienen adquiridas en cfta vida , perfe-

fcntido , c ó m o han de tener verán también en la o tra ; por-

que 
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que los hábitos eftan fundados 

y radicados en el Alma. A lo 

qual no fe opone de ningún 

m o d o aquel lugar del E'cleliaf-

tésttJp. 9- V. 10. Nec fapien-

tia y nec feientia erunt apud 
Inferos, <¡uo tu properas: „ Ni 
„ Íabiduría, ni ciencia havrá en 

„ l o s lugares de la otra vida, 

„ adonde caminas: porque elle 

jugar fe ha de entender c o m o 

aquel que diximos arriba i ello 

e s , no hay ciencia , ni medio al-

guno de merecer ya mas. Por 

efto immediatamente antes de 

eftas palabras dice el m i f m o Sa-

bio: Quodcumque facere po-. 
teft manus tua, inftanter ope-
rare y quia nec opustnecra-
tío y nec fapientia, nec feien-
tia erunt apud Inferos, CTe. 

T o d o quanto pudieres obrar 

con tus manos , hazlo c o n 

, , aplicación, porque ni obra , ni 

„ razón, ni fabiduria , ni cien-

„ cia havrá en el otro mundo: 

C o m o fi dixera : En efta vida 

podemos merecer con nueftras 

buenas obras > por t a n t o , obra 

aquibien , y haz lo que puedesi 

porque en la otra vida ya no 

hay medio de merecer. 

6 Aqui fe íufeita una quef-

|¡9n; Si las Almas de los di-

la otra)VÍda. 
f mtos en la otra vida conoce« 

las cofas que pallan en efte mun-

do ? Pero aqui no hablamos de 

las Almas de los Bienaventura-

dos , lino de las Almas en co-

mún > porque de aquellas habla-

remos feparadamente en el Ca-

pitulo 1 7 . Refpondo pues á la 

queftion propuefta, que en la 

Sagrada Efcritura fe hallan al-

gunas authoridades por la par-

te negativa, c o m o en el lib. 2. 

de los Paraüpomenos, cap. 3 4. 

donde el Señor dice al Rey Jo-

sias : Colligant te ad Ta tres 

tuos, O* infereris infepulcrum 
tuum in pace , nec Videbunt 
oculi tul omne malum quoi 
ego mduclurusfumfuper lo-
cum iftum. y y Y o te juntaré coa 

„ t u s Padres, y ferás enterrado 

„ e n tu fepulcro en p a z , ni tus 

„ ojos verán los males que yo 

„ h e de embiaríobreefte lugar. 

I r e m , en Job fe lee : ( Job 14-) 

SiVe nobiles fuerint fihi e]US, 
Jivé ignobiles , non intelligct: 
„ Sean fus hijos nobles , ó lean 

„ plebeyos, no entenderá. San 

Aguftin en el libro De cura pro 

mortuis agenda, cap. 13 • y 15« 
afirma lo mifmo > efto es , qus 

las Almas de los difuntos no fa* 

bsn lo que fucede acá entre no-

fo-

fotros. San Gregorio lo confir-

ma también lib. 12. ae íus mo-

rales cap. 14- con efta razón: 

Eftando las Almas de los difun-

tos feparadas de efta prefente vi-

da , y converlacion de los vi-

vos , no tienen nccefsidad de 

conocer de nueftras cofas. Para 

la folucion de efta dificultad , es 

de faber , que de dos modos 

pueden tener conocimiento de 

jas cofas de efta vida las Almas 

de los difuntos: u n o , recibien-

d o por si y naturalmente, nue-

vas elpecies del objeto , las qua-

Jes reprefentan las cofas ; y de 

efte m o d o es imponible que 

ellas entiendan : porque eftas ef-

pecies fe reciben mediante los 

fentidos: y ya arriba diximos en 

efte mifmo Capitulo , que Jsfc. 

A l m a s fepafadas no tienen fen-

t ido, ni conocimiento íenütivo. 

El otro modo por donde pue-

den faber las cofas que pallan 

en efta vida, es por las elpecies 

Ínfulas por Dios , ó por reve-

lación , que es lo núlmo. Ahora 

pues, digo , que la Efcritura, ó 

los Santos Padres, quando nie-

gan que las Almas de los di-

funtos faben nueftras cofas, c o n -

viene entenderlo del primer mo-

do > efto es , que naturalmente, 

y de fuyo no pueden faber: pe-

ro del legundo modo , efto es, 

por difpenfacion divina, y por 

las efpecies infufas pueden fa-

ber.Y efta es la diftincion de San 

Aguftin , y de San Gregorio 

en los lugares citados. 

7 Pero las Almas de los 

Bienaventurados tienen otro 

m o d o de entender : porque mi-

rando la Eílencia Divina , en 

la qual relucen c o m o en un cf-

pejo todos los negocios de efta 

vida , conocen muchas colas, 

que á otras Almas fon defeo-

nocidas, c o m o diremos en 

fu lugar mas diftifttap. 

ment^ 

Nota del TraduElor. 

(*) T V c c el Autor en el mim. 4. que la pena de d a ñ o , c o m o 

\ _ J confifte en la privación de la Vifion beatifica , no la 

fienten las A l m a s , ni las aflige politivamente c o m o el fuego del 

Infierno. Quiere decir, que efta privación de la Vifion beatifica, 

110 es pena exterior del l'cntido, c o m o la del fuego , y otros 

a,. L toi-. 



s a Noticias de ¡a ora Vida. 
tormentos del Infierno: fino que Jas aflige por otró modo 
tanto mas intimo y penetrante manto es mas inexplicable. 
Y de aqui e s , que San Juan Chryioftomo , y con él todos los" 
Santos Padres y Theologos dicen, que efta pena es la mayor 
de todas , y mas intolerable que el fuego del Infierno : ( Chri-
fofl.homil+7* ad Pop. Antioc.tom. $.) Carencia diVina>Vi* 
fioms eft maxima poenarum, O intolerabilwr quam gehenna. 

C A P I T U L O X I I I . 

DE CADA SENO EN VATJLICV LAR, 
y de las Almas que eftan en ellos. T primeramente del 

Cielo Empyreo , afsiento y man/ion de los 
Bienaventurados. • 

* T V T ° h a y q u c admirar, 
l ^ i que el Ciclo Em-

pyreo no fuelle conocido de 
los Aftrologos , y Philoíofos 
antiguos; porque los medios 
por donde cftos llegaron al 
conocimiento de Jas esferas ce-
leftes, fueron Jas EftreIJas, y 
movimientos manifieftos á los 
fentidos. Pues como el Cielo 
Empyreo carece de Eftrellas, y 
de todo movimiento , por efló 
Ule dcfconocido á aquellos Af-
trologos y Philofofos : y por 
ello algunos Je llamaron Cielo 
intelc&ual, porque es afsiento 
de entendimientos, y de per-
fonas intelectuales. Que efte 
Cielo fuefle incognito á aque-

llos Aftro logos , no nos im-
porta ; baílanos que fuellé co-
nocido de los Santos Padres, 
que en fus Eícritos dexaron ftt 
noticia para la pofteridad, co-
rno San Bafilio Magno , homih 
2. del Hcxaemeron , San Cle-
mente Alcxandrino , lib. 5. de 
los Strcmas , San Clemente 
Romano, epift. 4 . Strabo, y 
el Ven. Beda lobre el piimer 
capitulo del Genefis , y San-
to Thomás en Ja primera par-
te , qu<eft. 66. artic. 3. donde 
prueba que hay Ciclo Empy-
reo por Ja razón figuientc:Diófe 
principio (dice ) á Ja efpiritual 
gloria defdc el principio del 
m u n d j en Ja bienaventuranza 

de 

Tarte I. Cap.XIII. sj 
Se los Ángeles, por lo que fue á Jos hombres mientras viven 
conveniente, que también fe en efte deftierro; mas el Cielo 
empezarte defde el principio la Empyreo, que es la Silla , y 
corporal gloria en algún cuer- Throno de Ja Santifsima Tri-
p o , que también defde el prin- nidad , fervirá eternamente á 
cipio cftuviefle ageno de la fer- los hombres bienaventurados, 
vidumbre de corrupción , y L o fexto , en efte Cielo fueron 
mutabilidad , y fuelle totalmen- criados los Angeles , c o m o 
te refplandeciente ; afsi como dice Santo Thomás en el lugar 
fe eípera que lo eftará toda citado,<7.6\.art.^.ad 2. L o 7 . 
criatura corporal defpues de la en efte eftá el Throno de la San-
futura refurreccion. Y por efto tifsima Trinidad, donde Dios fe 
aquel Cielo íe llama Empyreo, vee cara á cara por los bien-
efto es, k p e o , no por el ardor, aventurados.Lo 8. en efte Cielo 
fino poi^l eíplendor. es el afsiento y morada felicifsi-

2 Efte Ciclo Empyreo es ma de todos los bienaventura-
de la miíma naturaleza y fubf- dos , que gozan allí de la con-
tancia que los demás Cielos: templacion de aquella Mageftad 
mas en la propriedad y exce- infinita. L o 9. efte Cielo es todo 
lencia excede á todos ellos en tranfparente y refplandeciente; 
muchas maneras. L o primero, y por elfo fe llama Empyreo,efto 
en que es el fupremo de todos. es3igneo, no por el calor , fino 
Lofegundo ,en la quantidad,es por el efplendor; y porque es 
el mayor de todos los cuerpos, lubtilifsimo, no defpide rayos 
L o tercero, defde el principio de efplcndor, c o m o el Sol y 
de fu creación tuvo toda íu per- las Eftrellas, cuya materia es 
fcccion ; mas no afsi los demás mas denla. En lo que erro A u -
Cielos, como afirma Santo guftino Eugubino,creyendo,que 
Thomás fobre el 2. lib. de las el Cielo Empyreo era luzincrea-
Sentencias, dift. 2. y 12. L o da de fu naturaleza, y coeterna 
quarto , es immortal. L o quin- con el mifmo Dios,como la que 
t o , el fin íuyo es mas fublime, (fegun él decia)refultó de la Di-
que el de todos los demás: vina Elléncia donde Dios por si 
porque eftos firven folamente refide, y fe dexa gozar de todos 

" > L a los 
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tormentos del Infierno: fino que Jas aflige por otró modo 
tanto mas intimo y penetrante manto es mas inexplicable. 
Y de aqui e s , que San Juan Chryioftomo , y con él todos los" 
Santos Padres y Theologos dicen, que efta pena es la mayor 
de todas , y mas intolerable que el fuego del Infierno : (Chri-
fofl.homil+7* *d Pop. Antioc. tom. 5.) Carencia diVin*Vi~ 
Jionis eft máximo, poenarwn, O mtolerabilior quam gehenna. 

C A P I T U L O X I I I . 

DE CADA SENO EN P A ^ T I C V LAR, 

y de las Almas que eflan en ellos. T primeramente del 
Cielo Empyreo , afsiento y man/ion de los 

Bienaventurados. • 

* T V T ° h a y que admirar, 
l ^ i que el Ciclo Em-

pvrco no fuelle conocido de 
los Aftrologos , y Philoíofos 
antiguos; porque los medios 
por donde eftos llegaron al 
conocimiento de Jas esferas ce-
leftes, fueron Jas EftreIJas, y 
movimientos manifieftos á los 
fentidos. Pues como el Ciclo 
Empyreo carece de Eftrellas, y 
de todo movimiento , por efto 
Ule dcfconocido á aquellos Af-
trologos y Philofofos : y por 
ello algunos Je llamaron Cielo 
intcle&ual, porque es afsiento 
de entendimientos, y de per-
fonas intelectuales. Que efte 
Cielo fuellé jncognito á aque-

llos Aftro logos , no nos im-
porta ; baílanos que iiiefté co-
nocido de los Santos Padres, 
que en fus Eícritos dexaron fu 
noticia para la pofteridad, co-
m o San BafilioMagno , hom'ü. 
2. del Hcxaemeron , San Cle-
mente Alcxandrino , lib. 5. de 
los Strcmas , San Clemente 
Romano, epift. 4 . Strabo, y 
el Ven. Beda lobre el piimer 
capitulo del Genefis , y San-
to Thomás en la primera par-
te , qu<eft. 66. arde. 3. donde 
prueba ; que hay Ciclo Empy-
reo por Ja razón figuientc:Diófe 
principio (dice ) á Ja eípiritual 
gloria defdc el principio del 
m u n d j en Ja bienaventuranza 

de 

Tarte I. Cap.XIII. 83 
Se los Ángeles, por lo que fue á los hombres mientras viven 
conveniente, que también fe en efte deftierro; mas el Cielo 
empezaffe defde el principio la Empyreo, que es la Silla , y 
corporal gloria en algún cuer- Throno de la Santifsima Tri-
p o , que también defde el prin- nidad , fervirá eternamente á 
cipio cftuviefle ageno de la fer- los hombres bienaventurados, 
vidumbre de corrupción , y L o fexto , en efte Cielo fueron 
mutabilidad , y fueflé totalmen- criados los Angeles , c o m o 
te refplandeciente ; afsi como dice Santo Thomás en el lugar 
fe eípera que lo eftará toda citado,<7.6\.art.^.ad 2. L o 7 . 
criatura corporal defpues de la en efte eftá el Throno de la San-
futura refurreccion. Y por efto tifsima Trinidad, donde Dios fe 
aquel Cielo fe llama Empyreo, vee cara á cara por los bien-
efto es, k p e o , no por el ardor, aventurados.Lo 8. en efte Cielo 
fino poi^l eíplendor. es el afsiento y morada felicifsi-

2 Eftc Ciclo Empyreo es ma de todos los bienaventura-
de la miíma naturaleza y fubf- dos , que gozan allí de la con-
tancia que los demás Cielos: templacion de aquella Mageftad 
mas en la propriedad y exce- infinita. L o 9. efte Cielo es todo 
lencia excede á todos ellos en tranfparente y refplandeciente; 
muchas maneras. L o primero, y por efto fe llama Empyrco.efto 
en que es el fupremo de todos. es3igneo, no por el calor , fino 
Lofegundo ,en la quantidad,cs por el efplendor; y porque es 
el mayor de todos los cuerpos, iubtilifsimo, no defpide rayos 
L o tercero, defde el principio de efplendor, c o m o el Sol y 
de fu creación tuvo toda íu per- las Eftrellas, cuya materia es 
fcccion ; mas no afsi los demás mas deníá. En lo que erro A u -
Cielos, como afirma Santo guftino Eugubino,creyendo,que 
Thomás íobre el 2. lib. de las el Cielo Empyreo era luzincrca-
Sentencias, difi. 2. y 12. L o da de fu naturaleza, y coeterna 
quarto , es immortal. L o quin- con el mifmo Dios,como la que 
t o , el fin íuyo es mas fublimc, (fegun él decia)refultó de la Di-
que el de todos los demás: vina Elléncia donde Dios por si 
porque eftos firven fojamente refide, y fe dexa gozar de todos 

" > L a los 
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los bienaventurados. Afsi lo ef-
crive en fu Cofmopeya, y en el 
tratado De naturis corporeis. 
Mas ella opinion es falía : por-
que fegun la verdadera T h e o -
log ia , lolo Dios es increado, 
y las demás coíás fueron he-
chas, y criadas, y tuvieron prin-
cipio. Y afsi el Cielo Empyreo 
todo él es tranfparcnte y lu-
m i n o f o , mas no es luz: Dios 
mi lmo , c o m o dice la Efcri-
tura , es el que fe llama luz, 
que ilumina las Almas de los 
hombres, íegun San Juan, que 
dice en fu Evangelio : Erat 
lux Vera , cju<c illummat om-
nem bominem Venientem in 
hunc mundum: „ E r a la luz 
„ verdadera,que ilumina á todo 
„ hombre que viene á eüe 
mundo. 

3 Aqui fe ha de notar, 
que aunque no es articulo de 
Fe que hay elle Cielo , ni de 
él fe hace mención expreflá en 
las Sagradas Letra*: lin embar-
g o de todo elfo, el querer ne-
garlo feria fuma temeridad, 
quando lo afirman tantos San-
tos Padres , y Theologos de 
común confentimiento: por lo 
qual es prob. ble lo que dicen 
algunos Theologos, que quan-i 

V w „ 

la otra vida. 
do dice el Real Profeta en et 
Tfalm. 113 .Coelum CoeU Do-
mino : „ El Cielo para el Señor 
„ del Ciclo. Y en el Pfalm. 
i48- LaudateDominum Ca-
li Coelorum : „ Alabad Cielos 
„ de los Cielos al Señor. Y en 
el Pf zlm. 1 4 1 . Tortio mea in 
terra viventium : „ M i patri-
„ monio es en la tierra de los 
„ que viven : lo entiende lo-
lamente del Ciclo Empyreo, 
que i'egun la fen renda de ellos, 
fe llama Cielo de los Culos,por 
fu excelencia , y perfección, 
pero le llama tierra, por lii 
firmeza è immobilidad. Otros, 
del mifino modo juzgan , que 
Moyfes quando dice : In prin-
cipio creavit Deus Ccelum Ó» 
terram: „ E n el principio crió 
„ Dios el Ciclo, y la tiera : En-
tiende por el Cielo, el Cielo 
Empyreo. De ella lentcnciaes 
Strabo , Beda , Alcuino, y el 
Abulenlè fobre el cap. 1. del 
Genefis, con el Macítro de las 
Sentencias en el 2. lib. difl. a . 
Otros también quieren, que 
por aquella Celeílial Jeiula-
len y Ciudad de Dios , de que 
habla San Juan en fu Apoca-
lypfi , entendió el Cielo Em-
p a c o . 

D c -

Parte I. 
4 Demás de efto es cier-

tamente de Fé , que la man-
fion de los Bienaventurados es 
en el Cielo , fegun lo all'egu-
ra San Pablo, diciendo : (2. 
Cor. s.Ú?" 6. ) Habemus do-
mum non manufatta?» ¿ter-
nani in Ccelis: „ Tenemos 
„ cafa, no hecha con manos, 
„ eterna en los Cielos. T a m -
bién lo dixó Chrifto citando 
para fubirfe al Cielo : Qoann. 
14. Mattb. 5. ) Vado para-
re vobislvum: „ Voy á pre-
p a r a r g l i lugar. Item quan-
do dice : Merces Veftra co-
piofa efì in Ccelis: „ Vucftro 
„ galardón copiofo es en los 
„ Cielos. Pero no obílante elfo, 
n o es de F é , que aquella man-
dón de los Bienaventurados 
fea el Cielo Empyreo , aunque 
juftamente debe tensrfc p o r 

Cap. XIII. 8$ 
temerario al que prefuma ne-
garlo , por las autoridades y 
teílimonios* de tantos Padres, 
.que unánimes y conformes con-
vienen en ello ; conviene á fa-
ber , de S. Ilidoro al cap. 9. del 
Deutcronomio.de San JuanDa-
maíccno,//'¿.7. de Fide ortho-
doxa , cap. 6. de Philon Judio, 
De opificio fex dierum, y de 
otros arriba citados. 

5 Pero como fean lleva-
das al Cielo Empyreo las A l -
mas bienaventuradas ; íi ván 
allá loego que falen de los 
cuerpos: quienes las acompa-
ñan : íi de alli pueden íalir: 
y otras cofas pertenecientes á 
fu eílado, ya lo declaramos 

abundantemente en los dos 
capítulos antece- * 

dentes. 

C A -



u Noticias de la otra Vida. 

C A P I T U L O XIV. 

DEL ESTADO DE LAS ALMAS 
Bienaventuradas que moran en el Cielo Empyreo: y pri-

meramente en qué conftfta fu bien-
aventuranza. 

. i T ^ N el Cielo Empyreo 
ft t entran aquellas A l -

mas dichofas, que pelearon 
felicifsimamentc en ella vida, 
las que recibiendo allá por 
mano de Dios la Corona de 
Jufticia con fuma gloria , g o -
zarán de eterno gozo , y tran-
quilidad. Su bienaventuranza 
no coníifte en deleytes huma-
nos , ni en riquezas terrenas, ni 
en poflefsiones y dignidades, ni 
en otra alguna cofa criada, 
c o m o fallamente dice Maho-
ma en el Alcorán , cap. 2$.y 
47- y antes del Cerintho, an-
tiguo Heregc, fino en folo Dios, 
Sumo Bien, como él m i f m o 
lo dixo á Abrahan : ( G e n . 1 5.) 
Ego proteElor tuus fum , O 
mere es tu A magnanimis-. „ Yo 
„ foy tu protector , y tu ga-
„ lardón grande en gran ma-
„ ñera. Y nueftro Redemptor 
dice: ( Joann. 17. \ Hac e(l 
Vita a tema, ut cognofcant 

te folum Deum Verum: „ Ef-
„ ta es la vida eterna, que á 
„ ti folo conozcan Dios ver-
„ dadero: Y es c o m o fi dixe-
r a : La Bienaventuran2a*cdn-
l i f te , en que iconozcamos y 
poífeamos a Dios ; O^Io qual 
convienen todos los Santos Pa-
dres. La razón también con-

vence manifieftamente por si 
mifrna, que íi no D i o s , no 
hay cofa alguna que pueda 
hacer feliz y bienaventurada á 
nueftra Alma , ficndo propric-
dad de la felicidad y bienaven-
turanza, quitar todamiferiay 
defedo. Por efto dice Arifto-
tcles, lib. 1. Ethic. cap. 7 . que 
la felicidad es Bonum fuffl-
cicns, un bien cumplido , que 
de ninguna otra cofa neccfsita. 
Ella condicion no fe halla en 
las riquezas, ni en los deleytes, 
ni en las dignidades, 6 gloria 
mundana , ni en otra alguna 
cofa criada, fino en folo Dios: 

por-

Parte I. Cap. XIFi %7 

porque ( c o m o bien lo prueba nen perfección participada y 
Santo Thomás en la prima fe- limitada , de ninguna manera 
cunda , quaft. 2. art. 3- y lo pueden faciar el corazon h u -
enfeña también la experiencia) mano. Demás de efto la ex-
todas las cofas criadas pa- periencia nos enfeña , que el 
decen algún defe£lo, además defeo del hombre no puede 
que eftán juntas con muchas hartarfe con las cofas criadas, 
miferias y males. Solo Dios ca- porque ninguno fe halla en 
rece de todo defedo y miferia, todo el mundo , que total-
eftá eftento de todo m a l , y mente elle contento, por mas 
es la fuente de todos los bic- rico y poderofo que fea , y 
ncs. L a ^ p ^ n d a condicion de por mas honras y dignidades 
la felicidad , 6 bienaventuranza que tenga, porque licmpre tic-
es , faciar el apetito del h o m - ne que apetecer. La tercera 
bre, de fuerte que no delée condicion de la felicidad es, 
otra cofa mas. Pues c o m o el que no fe refiera, u ordeneá 
apetito humano- fedr nütúral- ninguna otra cofa > antes bien, 
mente inclinado á. todas las que todas las cofas fe refieran 
cofas buenas y perfidias , con á-ella , c o m o lo confirma 
ningún otro bien puede faciar- Ariftoteles en el lib. 10. de lus 
fe , ó hartarfe , lino f o l o c o n Ethicas,cap. 2. y 7. y San Aguí-
aquel , que abraza en si todos tin, lib. 19.de CiVitate Deiy 

ios bienes, y todas lasperfee- cap. 1. Y eíla condicion en 
ciones : efte bien es folo Dios, ninguna cofa criada fe hallo 
conviene á faber , el f u m o , é hafta ahora, fino en folo Dios, 
infinito Bien, y por eífo folo que es fin del Univerfo , y á 
él puede faciar y íatisfacer al quien c o m o fin ultimo todas 
apetito del hombre. Por efto el las cofas fe refieren , quantas 
Real Profeta dice de él mifmo: hay en &|Cielo, y en laTier-
Qui replet in bonis dejide- ra > áptés el mifmo h o m -
rium tuum: „ El que llena bre , pára el qual fue cria-
„ en los bienes tu defeo. T o - do el m u n d o , mira á Dios 
das las demás cofas criadas, c o m o ultihio fin f u y o , por-
c o m o fon finirás, y fo lot ie- que para -efte foloün fue criados. 

par 



s 3 Noficids de 
para amar i Dios , fcrvirlc en 

efta vida , y logrando en la otra 

la bienaventuranza , alabarle 

eternamente en el Cielo. C o n 

que no hay cofa alguna, á quien 

todas fe refieran c o m o ultimo 

fin , fino fo lo Dios. 

2 T o d o lo que hafta aqui 

hemos dicho, folo prueba, que 

aquel objeto que facia nueftras 

Almas , y las hace felices , y 

perfectamente contentas , folo 

es Dios , f u m o é infinito Bien. 

Mas para que el A l m a fea bien-

aventurada , es necelfario ad-

quiera para si aquel f u m o Bien, 

y fe una y fe junte con é l , me-

diante alguna opcracion. Rella-

nos pues explicar, qual fea aque-

lla operacion, por la qual el Al-

ma formalmente ( c o m o hablan 

los T h e o l o g o s ) le hace bien-

aventurada. 

3 Para declaración de efte 

punto es de faber , que la Al-

ma feparada conferva dos po-

tencias , el Entendimiento , y la 

Voluntad, que cada una tiene 

fu particular operacion, con que 

la Alma fe pueda unir con Dios 

fu Criador. La opcracion del 

Entendimiento es , conocer, 

aprehender,y contemplarla ope-

racion de la Voluntad es, amar, 

i otra Vild. 
g o z a r , y defeanfar. Digo puc^ 

que para la eífencial bienaven-

turanza del Alma conviene que 

concurra la operacion de am-

bas potencias, tanto del Enten-

dimiento , c o m o de la Volun-

tad , aunque fobre cito hay gran 

controvcrfia entre los Thomif-

tas , y los Efcotiltas. Aquellos 

quieren que conliíta la bienaven-

turanza fo!o en el a¿to del En-

tendimiento , y eít%s^ que folo 

conliíte en el acto de ' la Vo-

luntad. Pero o t r o s , á quienes 

feguimos , afirman , que con.-

fifte en el a£to de entrambas po-

tencias , de fuerte, que el Al-

ma mirando la Divina Eúéncia 

( l o que fe hace por el a ü o del 

Entendimiento ) y gozandola 

con a m o r , el qual es acto de 

la Voluntad , fe juzgue bien-

aventurada. Elta opinion la con-

firman muchos argumentos. Lo 

primero , la Sagrada Efcritu a 

hablando de la Bienaventuran-

za-, ya dice que conliíte en el 

conocimiento de Dios , que es 

operacion del Entendimiento, ya 

en la fruición de Dios , que es 

operacion de la Voluntad ; por 

exemplo: San Juan la pone en 

acto del Entendimiento , quan-

do dice: ( J o a n . 1 7 , ) H#c cjl 

Parte í. Cap. XIV. Sc> 

Vita ¿terna, Ut cognofeantte mención de ambas potencias, 

folum Dcum: „ Efta es la vida c o m o en el Pfalmo 3 3. Gaf 

„ e t e r n a , que te conozcan un tate & Vdete, quoniamfua-

„ fo lo Dios. Y el Apoftol: Vis efl Dominas: „ Gultad , y 

( 1. Cor. 1 3 . ) Videmas nunc „ veedquan fuave es el Señor: 

per fpeculum m anímate, 

tune autem facie ad faciem. 

„ Veemos ahora por cfpejo en 

„ e n i g m a , pero entonces cara 

„ á cara. Item , San Juan en fu 

primera Epiftola : Videbimas 

eam ficuti efl:'„ L e veremos tal 

„ c o m o es. En a£to de la V o -

El qual lugar expone de la Bien-

aventuranza Hugo de San Víc-

tor. Y en el Pfalmo 3 5 • fe ex-

preífa manifieftamente la opcra-

cion de una y otra potencia; 

Torrente Volaptatis tuœpota-

bis eos : , , Les darás á beber e l 

, , torrente de tus deleytes: en la 

¡untad pone el Pfalmifta la bien- qual fentencia fe explica la frui-

aventuranza , diciendo : ( Pf al. c i o n , que es adío de la Volun-

3 5- ) Inebriabuntur ab libér-
tate domas luce , & torrente 
Voluptatis tñ¿e potabis eos: Inc-
„ Üíiáranfe con la abundancia 
„ de tu cafa , y les darás á beber 
„ e l torrente de tus deleytes. 
También en San Matheo fe di-
Ce al fiervo fiel: ( Matth. 25.) en la Extravagante Benedictas, 
Intra ingaudium Dominitui: en donde ha viendo definido, 

tad: y defpues añade: Et irt 

lamine tao Videbimas lumenz 

„ Y en tu luz veremos la luz: 

tambicn en efta fentencia fe ex-

prella el atto del Entendimien-

to. L o fegundo, a efta opinion 

afsicnte el Papa Benedicto XII. 

Entra en el g o z o de tu Señor. 

Item, dice San Juan: ( J o a n . 16.) 

Gaudium Veflrum tierno tol-

let a Vobis: „ Nadie os quitará 

„ vueftro gozo. C o n que es ne-

cesario decir , que la Bienaven-

turanza , fegun la Sagrada Ef-

critura , conliíte en la operacion 

de ambas potencias : antes en 

algunos lugares de ella íe hace 

que las Almas de los Juftos 

que no tienen que purgar, go-

•zan la Vifion de la Divina E£ 

fencia, fin tener qué efperar ai 

Juicio final , añade: Animas 

bis aclibas Vere effe beatasz 

„ Q u e las Almas con ellos ac-

„ tos fon verdaderamente bien* 

, , aventuradas. L o m i f m o c o n -

firma el Catecifmo Romane* 

M fife 



90 Noticias ác la 
íobrc eftas palabras : Credo vi* 
tam aternam: „ Creo la vida 
„ eterna : donde dice , que la 
bienaventuranza efíencial con-
íifte en la viíion y fruición de 
la Divina hermofura. L o terce-
ro , los Santos Padres unas ve-
ces ponen la bienaventuranza en 
el conocimiento , otras en el 
gozo y fruición, y fi acafo al-
gunos de ellos dicen , que Ja 
contemplación de Dios fumo 
Bien nueftro, es la bienaventu-
ranza : fe ha de entender que 
hablan de la contemplación lle-
nifsima de amor y deleyte ; y de 
cfta fuerte fe incluirá también 
debajo de ella la opcracion de 
la Voluntad. L o quarto, nuef-
tra opinion fe prueba por eíla 

otra Vida. 
razón : Si en nueftra cíTenciat 
Bienaventuranza no abrazára el 
Alma á Dios con entrambas 
operaciones del Entendimiento, 
y de la Voluntad, no feria bien-
aventurada , porque no eftaria 
fatisfecha, pues no menos defea 
conocer á Dios , fumo Bien, 
que gozarle. Por lo que fe figue, 
que el Alma, con una fola ope-
ración de ellas dos, no puede l'er 
bienaventurada: porque deícan-
do abrazar á Dios cpn la otra 
operacion , nunca eftaria quie-
ta. De lo qual necesariamente 
fe concluye, que para la Bien-
aventuranza concurren ambas 
operaciones del Alma i e í l o csy 

del Entendimiento, y cfrla'VQ-
luntad. 

o-

C A P I T U L O XV. 

SI TODAS LAS ALMAS SEAN IGUALMENTE 

bienaventuradas. 

i TOviniano (fegun refiere S. 
J Gcronimo en el lib. 2. 

contra efte mifmo) defendía,que 
en quanto á Ja bienaventuran-
za todas las almas eran iguales, 
y que no era mas bienaventura-
da una que otra : y también 
creyó que dcípues del Juicio 

ferian todas igualmente bien-
aventuradas. Pero elle es un er-
ror opuefto á nueftra Santa Fe, 
que enfeña , que unas Almas 
íerán mas bienaventuradas que 
otras > efto es , que no todas 
las Almas gozan igualmente la 

-Ytfion de Dios; porque una vee 

Parte I. 

á Dios mas claramente, y le 
goza mas perfectamente que 
otra: y aísi como ni la pena 
de los Condenados es igual; 
aisi por la mifma caufa tam-
poco es igual la gloria de los 
Bienaventurados. Lo qual tam-
bién nos dá á entender la Sa-
grada Efcritura en el Evange-
lio de San Juan por eftas pala-
bras: (Joann. 1 4 . ) In domo 
Patris mei man/iones multa 

funt: „ E n la cafa de mi Pa-
„ dre hay muchas manfiones. 
Y el Apoftol dice á los Corin-
thiós: ( 1. Cor. 15.) Stella a 

pella differt in ciaritate , fie 
efl refurreElio mortuorum: 
„ Una eftrella fe diferencia de 
„ otra en la claridad; afsi tam-
„>ieíi la refurreccion de los 
„muertos. Y en otra parte: 
( 2. Cor. 9.) Qui parce femi-
nat,parce meter. „ El que 
„ Hembra poco , cogerá poco. 
Y afsi quanto mas femillasde 
obras meritorias fembrare uno 
en efte mundo, tanto masco-
piofo y abundante fruto de 
gloria cogerá en el Cielo. Por 
lo qual con razón fue conde-
nado Joviniano en el Concilio 
Telcnfe, en tiempo del Papa 
Siricio, y en el Concilio f l o -

rentino en el Decreto De unió-
ne. Ella mifma do ¿trina enfe-
ñaron los Santos Padres, co-
m o San Aguítin en el libro De 
Virginitate, cap. 2 3. donde di-
ce : In jnultis manfionibus ho-
nor atur , alias falto clarius: 
„ E n muchas manfiones fon to-
„ dos honrados, pero unos mas 
„ gloriofamente que otros. Y 
San Gregorio en el lib. 4. de 
los Morales , cap. 31. fobre ef-
tas palabras del Santo Job: rPar-
Vus & magnus ibifunt: „ Allí 
„ eítá el pequeño y el grande, 
„ dice : Quo hic alius alium 
mérito fuperat , illic alius 
alium retributione tranfeen-
dit: , , Quanto mas excede aqui 
, , uno á otro en el mérito, tan-
„ t o le aventaja allá en el pre-
, , mió. Del mifmo fentir es San-
t o Thomás en la Primafccun* 
da y quajl. s.art. 2. donde d i 
cfta razón: La Bienaventuranza 
correfponde á Jos méritos de 
los Bienaventurados : luego fi 
fus méritos no fon iguales, tam-
poco ferá igual fu bienaventu-
ranza. Replicará alguno dicien-
do , que efto parece fe opone 
á aquella Parabola que fe lee en 
San Matheo al cap. 20. en la 
qual dice , que todos los ope-

M z ra-



92 ¡sotiaasaeL 
rarios llevaton iguales pagas, 
Tiendo afsi que unos trabajaron 
en la Viña del Señor mas tiem-
p o que otros. Re(pondo, que 
cito de ninguna manera contra-
dice á nueftra fentencia , íupuef-
to que también en el Cielo go-
zarán todos de un miímo Dios, 
que es el objeto beatifico ; pero 
con todo efto fubíifte la fenten-
cia de Santo T h o m á s , que afir-
ma , que uno goza de Dios mas 
perfectamente que otro. Y de 
cite modo refponde San Aguf-
rin , y San Gregorio al lugar ci-
tado. 

2 Ya (i alguno pregunta: 
En que confute efta deíigualdad 
de Bienaventuranza : Rcfpondo, 
que en que la A l m a mas bien-
aventurada vce mas perfecta , y 
mas claramente la Divina Eflen-
cia : de que fe ligue , que por 
la mifma Vifion beatifica vee 
mas cfe&os y perfecciones de 
Dios. D i g o , que ca^a una de 
las Almas veen todo Dios , por-
que veen tedas las cofas que 
pertenecen á la natuiakza y ef-
fercia del mi fmo Dios , fegun 
aquellas palabras de San Juan, 
( i . Joann. 3 •) que en el Cielo 
V 'idebimui eum fecu-ti efi „ le 
„ veremos tal c o m o es. C o n _ 

otra vida 
t odo eflb fubfifté , que el Al-
ma que tiene mayor lumbre de 
gloria, vce también mas clara-
mente todas aquellas cofas que 
pertenecen á la naturaleza yef-
fencia de Dios , y le goza por 
un cierto modo mas pe fedo. 

3 Pero fi preguntas la caufa 
de efta deíigualdad,reipondo,que 
e s la deíigualdad de el lumbre 
de gloria : porque cite eleva la 
A l m a , y la conforta para con-
templar la Divina Ellencia, fin 
el qual no puede producir el Al-
ma la Vifion beatifica: y de a«̂ ui 

es , que quanto es mayor y mas 
perfecto el lumbre de gloria con 
que el A l m a es ayudada , tan-
to mas perfecta y claramente 
vee á Dios. Si pieguntas la cau-
fa por qué á algunas Almas fe 
les comunica mas lumbre de 
gloria, digo, que porque en efta 
vida hicieion mas obras meri-
torias , y tuvieron mayor cha-
ridad. Y de aquí fe infiere cla-
ramente quan dañolo es para d 
hombre delpreciar la ocafion de 
bien obrar que fe le ofrece: por-
que el Jufto , quantas mas obras 
buenas hace, tanto mas mere-
ce , adquiere mayor grada, ma-
yor mérito , y mayor bienaven-
turanza i y un grado de bien-

aven-

rel. 

¿venturanza debe cftimarfe mas 
que todo el mundo entero. 

4 Acerca de efta materia 
tuvo Cayetano una opinion, 
que á mi vecr no fin razón la 
delecharon y reprobaron otros; 
efta es: Que aquella Alma que 
tiene mas perípicáz entendi-
miento que otra , aunque poflea 
igual lumbre de gloria , con 
todo eüo vee á Dios mas per-
fectamente. Veafe la tercera par-
te quxft. 10. art.4- De efta doc-
trina de Cayetano le figuicra, 
que la Bienaventuranza, no cor-
respondiera al lumbre de gloria, 
ni á los méritos de la perfona, 
puefto que exiltiendo al'si igual 
el mérito , y el lumbre de glo-
ria , las Bienaventuranzas de dos 
Almas , en quienes huvicfle ef-
ta igualdad, pudieran fer deligua-
les : lo que no es conforme con 
la Sagrada Efcritura , que dice: 

( 1 .Cor. 9-) Qui parc¿ femi-
nat, parce & metet: „ Quien 
„ íiembra poco, cogerá también 
„ peco. Y en otra parte: { ^ m . 
2.) l^eddet unicuique feenm-
du?n opera ejus. „ Recompen-
s a r á á cada uno fegun lus 

obras. Contra Cayetano dif-
puta Fr. Domingo de Soto en 
el 4. de las Sentencias, ctíji>48. 
qu<eji. 3. art. Zm 

Cap.XV. 93 
5 Ofreccfe ahora efta difi-

cultad : Si el Alma bienaventu-
rada vee á Dios t o d o , con to-
das las propriedades que á fu 
naturaleza pertenecen , fegun en 
efte Capitulo fe ha demonftra-
do : luego el Alma bienaven-
turada comprehende á Dios, lo 
que todos los Theolos niegan, 
y bien; porque es infinito , y al 
miímo tiempo infinitamente 
cognofcible. C ó m o pues el Al-
ma bienaventurada (cuyo enten-
dimiento es finito , finito fu co-
nocimiento , y finito el lumbre 
de gloria ) puede •comprehen-
der á Dios conociéndole ? Ref-
pondo, que conocer á Dios con 
todas aquellas colas que perte-
necen á fu naturaleza, y á fu 
eiiencia , no es propriamente 
comprehender á Dios ; porque 
de la naturaleza de Dios le puede 
tener conocimiento infinitamen-
te perfecto ; y tal conocimiento 
folo Dios le tiene de si mifmo, 
como quien folo él puede co-
nocer infinita y perfe&amente. 
Demás de efto , para que una 
comprenenfion fe diga verdade-
ra , es neceífario conocer no 
folamente las cofas eílencialcs 
de la naturaleza Divina , fino 
también todos fus efectos pof-

Gr. 
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94 Noticias de 
libles , que fon infinitos, y que 
eminentemente íe incluyen en 
la Eflencia Divina ; y eftos las 
Almas de los Bienaventurados 
no pueden íaberlos, aunque 
vean toda la Divina Eflencia; 
afsi c o m o el que vee el Sol, 
verdaderamente vee todo el 
S o l , pero no mira todos los 
efe&os que puede producir , y 
que en él fe contienen emi-
nentemente. T o d o ello con-
duce mucho contra los Here-

la otra Vida. 
ges Aecio y E u n o m i o , quede-
cían , que Dios podia compre-
henderle por la criatura: con-
tra los qualcs difputan los San-
tos Padres, c o m o San Bafilio, 
lib. i. contra Eunomium , y 
en la Epift. xós. San Chry-
f o f t o n i o , homil. contra Ano-
meosi el Nacianccno en la 
2. Oración de Theologia; San 
Aguftin en la Epift. 112. cap. 
8. y Santo Thomás en la prU 
mera parte, quaft.iz.art.j, 

C A P I T U L O XVI. 

DE LAS COSAS $VE SE ORIGINAN DE LA 
Bienaventuranza. 

1 i p R i m e r a m e n t e de la 
X . Bienaventuranza nace 

la impecabilidad , por decirlo 
áfsi contra Orígenes , libro 1. 
Weriarcb. cap. 6. porque juz-
gaba , que aun los Bienaventu-
rados podían pecar. Es la ra-
z ó n , porque c o m o el Bien-
aventurado vea la Divina Ef-
fencia, piélago infinito de toda 
bondad y perfección; de tal 
fuerte, y con tal firmeza fe 
junta á ella con toda íu vo-
luntad , que de ningún m o d o 
puede fcpararfq de ella i y aísi 

la Bienaventuranza no feria eter-
na , lo que es contra la Sagrada 
Efcritura, en la qual fe nombra 
la vida eterna en muchos lu-
gares. Demás de e f t o , fi al-
gún Bienaventurado pudiera pe-
c a r , no feria bienaventurado; 
porque el poder pecar , es im-
perfección y miícria ; y ya 
arriba le dixo, que la felici-
dad, fegun Ariíloteles i.Ethic. 
cap. 7 . fiendo c o m o es un 
bien cumplido, excluye del 
bienaventurado toda miferia 
c imperfección; de fuerte, que 

n o 

Parte I. ( 
no puede fubíiftir el fer uno 
bienaventurado , y poder pecar 
ai miímostiempo.#Añadefe, que 
fi pudiera pecar la Alma bien-
aventurada , fu gozo no pudie-
ra fer perfc&o ; porque fola-
mente el faber que podemos 
pecar, y pecando perder aquel 
f u m o Bierr, es cofa molefta, 
y que aflige en gran manera; 
lo que es contra lo que dice 
San Juan: ( J o a n n . 16.) *Ut 
gaudium vejirum Jit plenum: 
„ Para que fea lleno vueftro 
„ gozo. Y S.Pedro en la Epift. 
1 - (i.Tetr. 1 . ) llama á la Bien-
aventuranza una herencia in-
contaminada , y que no pue-
de marchitarle: L o que no 
feria verdadero, fi algún Bien-
aventurado pudiefie pecar. L o 
mifmo confirma San Aguftin 
en el Enchiridio , cap. 105. di-
ciendo : Convenia que primero 
fucile hecho el hombre de tal 
condicion, que pudiefie querer 
bien , y querer m a l : mas def-
pues ferá ta l , que no pueda 
querer mal. Preguntará alguno, 
que de donde nace efta impe-
cabilidad en el Bienaventurado? 
Elcoto fobre el 4. de las Sen-
tencias, dift. 49. quaft. 6. 
juzga que nace de la voluntad 

ap.XFl. 95 

de Dios , que como quiere que 
fea perpetua en los Bienaven-
turados la fruición de si mi f -
m o , y aquella bienaventuranza; 
no concurre con ellos en obra 
mala, con la que puedan per-
der efta fruición. Santo T h o -
más en la prima fecunda, 
quaft. 4. art. 4. y en el lib.i. 
contra gentes, juzga que nace 
de Ja naruraleza del eftado bea-
tifico : Porque c o m o el Bien-
aventurado vee claramente 
aquel fumo Bien de la Divina 
EiTencia, no puede feparaífe de 
cíle Bien: porque en la Ellencia 
Divina , c o m o en fu propria 
fiicnte , eftán todos los bienes 
por un modo perfectifsimo, en 
la qual Eflencia percibe la Al-
ma bienaventurada un fumo 
placer y gozo , muy diftante 
de todo genero de faftidio. Efta 
fentencia de Santo Thomás fe 
confima también con la mifma 
experiencia, que enfeña, que 
nunca dexamos el bien pofléí Jo, 
fin que primero poílcamos otro 
que fea mejor, y nos comunique 
mayor contento y fatisfacion: lo 
qual de ninguna manera puede 
fuceder á los Bienaventurados, 
pues ninguna cofa pueden te-
ner mejor que el mifmo Dios, 

que 
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libles , que fon infinitos, y que 
eminentemente íe incluyen en 
la Eflencia Divina ; y eftos las 
Almas de los Bienaventurados 
no pueden íaberlos, aunque 
vean toda la Divina Eflencia, 
afsi c o m o el que vee el Sol, 
verdaderamente vee todo el 
S o l , pero no mira todos los 
cfe&os que puede producir , y 
que en él fe contienen emi-
nentemente. T o d o cfto con-
duce mucho contra los Here-

la otra Vida. 
ges Aecio y E u n o m i o , quede-
cían , que Dios podía compre-
henderle por la criatura: con-
tra los quales difputan los San-
tos Padres, c o m o San Bafilio, 
lib. i. contra Eunomium , y 
en la Epift. xós. San Chry. 
f o f t o m o , homil. contra Ano-
ineos-, el Nacianccno en la 
2. Oración de Theo logia; San 
Aguftin en la Epift. nz. cap. 
8. y Santo Thomás en la prU 
mera parte, quxft.iz.art.j, 
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DE LAS COSAS QUE SE ORIGINAN DE LA 
Bienaventuranza. 

i i p R i m e r a m e n t e de la 
X Bienaventuranza nace 

la impecabilidad , por decirlo 
áfsi contra Orígenes , libro i . 
Teriarch. cap. 6. porque juz-
gaba , que aun los Bienaventu-
rados podían pecar. Es la ra-
z ó n , porque c o m o el Bien-
aventurado vea la Divina Ef-
fcncia, piélago infinito de toda 
bondad y perfección i de tal 
fuerte, y con tal firmeza fe 
junta á ella con toda íu vo-
luntad , que de ningún m o d o 
puede fepararfq de ella i y aísi 

la Bienaventuranza no feria eter-
na , lo que es contra la Sagrada 
Efcritura, en la qual fe nombra 
la vida eterna en muchos lu-
gares. Demás de e f t o , fi al-
gún Bienaventurado pudiera pe-
c a r , no feria bienaventurado; 
porque el poder pecar , es im-
perfección y miícria ; y ya 
arriba íc dixo, que la felici-
dad, fegun Ariíloteles i.Ethic. 
cap. 7 . fiendo c o m o es un 
bien cumplido, excluye del 
bienaventurado toda miferia 
c imperfección j de fuerte, que 

n o 

Parte 1. ( 
no puede fubfiftir el fer uno 
bienaventurado , y poder pccar 
al miímostiempo.#Añadefc, que 
fi pudiera pccar la Alma bien-
aventurada , fu gozo no pudie-
ra fer perfc&o ; porque fola-
mente el faber que podemos 
pecar, y pecando perder aquel 
f u m o Bierr, es cofa molefta, 
y que aflige en gran manera; 
lo que es contra lo que dice 
San Juan: ( J o a n n . 1 6 . ) Vt 
gaudium veftrum Jit plenum: 
„ Para que fea lleno vueftro 
„ gozo. Y S.Pedro en la Epift. 
i - (i.Tetr. i . ) llama á la Bien-
aventuranza una herencia in-
contaminada , y c¡ue no pue-
de marchitarle: L o que no 
feria verdadero, fi algún Bien-
aventurado pudieíTe pecar. L o 
mifmo confirma San Aguftin 
en el Enchiridio , cap.ios. di-
ciendo : Convenia que primero 
fucile hecho el hombre de tal 
condicion, que pudieíTe querer 
bien , y querer m a l : mas def-
pues ferá ta l , que no pueda 
querer mal. Preguntará alguno, 
que de donde nace efta impe-
cabilidad en el Bienaventurado? 
Elcoto fobre el 4. de las Sen-
tencias, dift. 49. ejuceft. 6. 
juzga que nace de la voluntad 

'ap.XFl. 95 

de Dios , que como quiere que 
fea perpetua en los Bienaven-
turados la fruición de si mi f -
m o , y aquella bienaventuranza; 
no concurre con ellos en obra 
mala, con la que puedan per-
der efta frnicion. Santo T h o -
más en la prima fecunda, 
quceft. 4. art. 4. y en el lib.i. 
contra gentes, juzga que nace 
de Ja naruraleza del eftado bea-
tifico : Porque c o m o el Bien-
aventurado vee claramente 
aquel fumo Bien de la Divina 
EiTencia, no puede feparaífe de 
efle Bien: porque en la Ellencia 
Divina , c o m o en fu propria 
flicnte , eftán todos los bienes 
por un modo perfectifsimo, en 
la qual Eflencia percibe la Al-
ma bienaventurada un fumo 
placer y gozo , muy diftante 
de todo genero de faftidio. Efta 
fentencia de Santo Thomás fe 
confima también con la mifma 
experiencia, que enfeña, que 
nunca dexamos el bien polléí Jo, 
fin que primero poílcamos otro 
que fea mejor, y nos comunique 
mayor contento y fatisfacion: lo 
qual de ninguna manera puede 
fuceder á los Bienaventurados, 
pues ninguna cofa pueden te-
ner mejor que el mifmo Dios, 

que 
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que es la Bienaventuranza de bet amaritt*dinetncon\erfatU 

ellos , ni cofa alguna les pue-

de caufar mas dcleytc, que el 

mifmo D i o s , c o m o el que es 

la fuente y origen de t o d o 

bien. 
2 L o fegando: es tanto 

el deleyte y contento que de 
la Bienaventuranza fe le origi-
na al Alma , que folo con efte 
íaciada y fatisfecha , por razón 
ninguna puede fer inquietada 
con defeo de ninguna otra co fa , 
contenta abfolutifsimamcntc 
folo con aquellos gozos que 
polfec. La razón es , poique lo 
que' fatisface al Alma del Bien-
aventurado es el fumo Bien , y 
efte excede á toda fu compre-
henlion por modos infinitos, y 
de aqui nace , que llena todo 
fu deleo , fegun aquello del 
Pfalmo 102. Replet in bonis 
dcfiderium tuum: j, Llena en 
„ los bienes tu defeo. Y del 
Pfalmo 16. Satiabor cumap-
paruerit gloria tua: „ Me fa-
„ ciare quando apareciere tu 
„ gloria. Item, en el libro de 
la Sabiduría, cap.7. fe lee: Ve-

ejus, ñeque tadium conVic-
tus illius, fed latitiam <9* 
gaudium: , , Su converíacion 
„ no tiene amargura, ni tedio 
„ fu compañia, fino alegria y 
, , gozo. Las riquezas de la 
tierra ( dice San Gregorio ) ex-
citan en el corazon gran deleo 
de tenerlas, fi careces de ellas; 
mas fi abundas en ellas, en-
gendran mucho faftidio. Pero 
de otra fuerte fucede con la 
felicidad de la otra vida ; por-
que efta ( c o m o fe colige.de 
los lugares citados ) facía fia 
ningún táftidio, ni folicitud. 

3 Dirà alguno : El Alma 
bienaventurada deíea la gloria 
de fu cuerpo , y unirfe con éb 
luego no efta contenta del-todo. 
Reípondo, que el Alma defea 
la gloria de fu cuerpo, y jun-
tamente unirfe con é l , porque 
fabe que efte deleo es con-
forme con la Divina voluntad« 
Demás que efte defeo también 
carece de toda foücitud ; por-
que defea el A l m a que lo uno 
y lo otro fe haga à fu tieni-

nerunt mihi omnia bona pa- po determinado ; ello es, quan-i 
ri ter cum illa : , , Me vinieron do Dios fuere fervido : y lo mi(-
„ con ella todos los bienes jun- m o es de aquel defeo con que 
„ tos. Y a i el cap. 8. Non ha* , las Almas Bienaventuradas quie-

ren 

V artel. 

r«i nueftra falud. Tero acafo 
dirás : el A l m a Bienaventura-
da defea mayor bienaventuran-
za ; luego no es cumplido todo 
f u defeo. Rcfpondo , que el 
A l m a efta contenta con íu 
bienaventuranza , ni la defea 
m a y o r ; porque c o n o c e , que 
aquella bienaventuranza que 
pól ice , le conviene , y no otra 
mayor. Porque afsi como el 
niño no defea el vellido de un 
hombro»-de mas grande efta-
tura , aunque fea mas rico, 
fin® qífc*" eftá contento con 
aquel pequeño vellido acomo-
dado á lu cuerpo : afsi tam-
bién el A l m a Bienaventura-
da eítá contenta con la felici-
dad que Dios le ha concedido 
i proporción de fus méritos. 

4 L o tercero: D e la Bien-
aventuranza de las Almas nace 
nná íegaridad cierta , de que 
jamás perderán fu felicidad y 
íu gozo. La razón es , porque 
la Sagrada Efcrituta, c o m o ar-
riba fe ha d i c h o , en muchos 
lugares llama Vida eterna i 
la Bienaventuranza : luego fi es 
eterna, nunca ceífará. Efta doc-
trina es contra Orígenes, que 
creía que los Bienaventurados 
ferian dc»dicludos alguna vez, 

:ap.XVl. 97 
c o m o . d e él locucntaS. Aguf-
tin en el libro de Harefibus, 
bares. 4 3 . El qual error de 
Orígenes impugnan San Gre-
gorio , lib. 3 4- de fu Morales, 
cap. n. San Aguftin, lib. 12. 
de CiVitate Dei, cap. 20. Y 
Santo Thomás en la prima fe-
cunda, quaft. 5. art. 4. refuta 
el mifmo error con la razón 
figuiente: La Bienaventuranza, 
fiendo legun Ariftoteles Bo-* 
num fuffciens, un bien c u m -
plido , llena perfe&amente todo 
el defeo del Bienaventurado, y 
aparta de él todo genero de 
miferia: y entre otras cofas 
que defea el Bienaventurado 
es la perpetuidad de fu bien-
aventuranza, y 11 de ella du-
d á r a , ya tuviera aflicción , y 
afsi fiiera en cierto modo m i -
fcrable. Demás de ef to , la Bien-
aventuranza no puede fer im-
perfeta por parte de Dios, que 
es perfecto , ni á nadie le quita 
lo que le d i o , fino fola menta 
por el pecado, el que no hay 
en el Bienaventurado: ni tam-
p o c o por parte de la volun* 
tad del Alma Bienaventurada, 
la qual teniendo c o m o tiene la 
Bienaventuranza abfolutifsima, 
tiene también fatisfaccion fia 

M m-



t Natiesas de 
•ningún tedio , en todas las c o -
fas que defea, c o m o ya dij i-
mos. N i efta bienaventuranza 
fe puede quitar, ó impedir por 
ninguna cofa externa > porque 
el A l m a , mediante la Bienaven-
turanza es mas eficaz qucqual-
quier agente externo, 6 cofa 
criada. Por lo qual dice San 
Juan: ( Joann. 16. 2 2 . ) Gau-
dium Vefirum nemo tollet a 
Vobis. „ Nadie os quitará vuef-
9» tro g o z o . 

5 L o quarto:Tambien nace 
en el A l m a Bienaventurada otra 
Seguridad,con que conoce que íu 
bienaventuranza, y fu gozo no 

la otra Vida. 
fo lo no íc le pueden quitar^ 
pero ni aun impedirfele , ó per-
túrbamele por razón alguna, 
c o m o muchas veces las felici-
dades de efta vida mortal fon 
interrumpidas. Y la razón es, 

. porque en el Cielo no hay nin-
guna adverfidad, ninguna vio« 
lencia de la muerte,ningunas en-
fermedades,ninguna v e j e z , nin-
guna debilidad, y finalmente 
ningún odio , ó embidia, fino 
que todos viven en íLuna^paz 
y charidad , alegrandofe cada 
uno de fu felicidad ,^-cum^a-
ciendofe con los otros de la 
bienaventuranza de ellos. 

C A P I T U L O X V I L 

DE LAS COSAS QUE LAS ALMAS BIEN* 
aventuradas contemplan en la Effencia 

Divina. 

* T P 0 d o s I o s Theologos 

r J L confieflan , que las 
A l m a s délos Bienaventurados, 
además de la Eflencia Divina, 
conocen otras cofas; pero en 
el m o d o con que las conocen, 
n o convienen todos. Occhaa 
fobre l 'ib. de las Senten-
cias , quéfl. 13.Gabriel (obre 
W 3. difi. 4. quaji. Unica, ar-

tic. 1. Juan Mayron fobre el 4. 
difi. 49. qti<efl. 16. Niegan que 
la* Almas Bienaventuradas veaa 
algunas criaturas en el Verbo 
por la miíina v i íon , fino que 
dicen las conocen por otras 
noticias , 6 revelaciones ; y 
porque cftos conocimientos, 
6 noticias fon conüguicntcs de 
la Yifion beatifica, y que tam-

bién 

Parte I. 
bien Con ella eftán juntas; de 
ahí e s , que las Almas Bien-
aventuradas vean aquellas cria-
rufas en el Verbo. Pero la co-
mún fenteatia de los Theolo-
gos eftá contra efta , como la 
de Santo Thomás en la prime-
ra parte , quafi. 12. artic. S. 
y en el libro Contra Gentiles, 
cap. 5 9. Alcxandro de Ales en 
la 3 • part. quafi. 13 . Marfilio 
en la 3. quafi. 10. y de otros 
muchos fobre el 4. de las Sen-
tencias , difi. 4 ? . 

2 Digo pues , que todas 
las Aümas Bienaventuradas, aun 
aquellas que fon de mínima 
bienaventuranza, veen en Dios, 
ó en la Eflencia Div ina , ó en 
el Verbo (que todo es lo mif-
m o ) las efpecics, y naturalezas 
de todas las cofas criadas. L a 
razón es , porque todos los 
Bienaventurados tienen un na-
tural defeo de conocer las cofas 
de cfte genero, y ya fe dixo ar-
riba , que la Bienaventuranza 
cumple todos aquellos defeos 
de los Bienaventurados. L o fe-
gundo: conocen todas aquellas 
Cofas, que en efta vida fola-
mente por la Fe fabemos, co-
m o fe colige de San Pablo, 
que dics i Videmus nunc per 

Cap. XVII. 99 
fpeculum iff ¿enigmate: „Vee-
, , mos ahora por un efpc-
„ jo en enigma ; que es la Fé: 
Tunc.autem facie ad facietm 
, , pero entonces cara á cara. 
Porque en el Cielo aquella V i -
íion beatifica fe figue á efte 
obfeuro conocimimiento que 
acá en la tierra tenemos por la 
Fé. Afsi lo enfeña Santo T h o -
más en la fecunda fecunda, 
quaft. 1. art. 5. L o tercero: 
Veen también todas aquellas 
cofas que pertenecen á fu ci-
tado, c o m o por exemplo, San 
Francifco conoce todo quan-
t o fe trata entre los Refirió-
fos de fu Orden. Item , quai-
quiera Rey bienaventurado co-
noce lo que fucede , ó fe hace 
en fu Rcyno. L o quarto: to-
dos los bienaventurados en-
tienden las Oraciones y Preces 
que á ellos fe hacen; lo uno 
porque eftas pertenecen á fu 
eftado , y lo otro porque todos 
los bienaventurados deíean co-
nocer- eftas cofas , c o m o lo 
afirma también Santo T h o m á s 
en la tercera parte, quafl. 10. 
art. 2. L o quinto: de todas las 
demás cofas que , 6 fueron 
criadas, 6 pueden criarfc, co-
xjocc el A l m a tanto m a s , 6 
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m e n o s , quanto mas , a menos 

tiene n de lumbre de gloria. Y 

efta es do&rina de Santo T h o -

más , i.part. quaft. 12, artic. 

3 Pero todas eftas cofas 

que hemos dicho, no las c o -

nocen las Almas bienaventura-

das , por lus proprias efpccies, 

porque no las conocen c o m o 

ellas fon en s í , y en fu propria 

naturaleza, fino en la Divina El -

íencia,Ia qual porque eftá unida 

al entendimiento de la A l m a 

bienaventurada, fuple aquello 

que de otra manera las pro-

piias efpccies havian de hacer, 

efto e s , reprefentando al enten-

dimiento aquellas criaturas que 

en si contiene eminentemente. 

4 Acerca del m o d o c o n 

que las Almas bienaventuradas 

perciben nueftras Preces y Ora-

ciones, fon diverfas en algún 

m o d o las íentencias de los 

Thcologos . Cayetano en la 3. 

part. quafl. 10. art. 2. Soto en 

el 4. de las Sentencias, dift.49. 

quafi. 3- art. 3. y Durando 

en la mifma diji. quaft. 3. di-

cen , que las Almas de los 
y bienaventurados conocen nuef-

tras Preces, no en la Eflencia 

Divina, fino por particulares 

revelaciones. L a razón cíe Ca-i 

yetano es efta: Si en el Verbo 

las conocieran, fe íiguiera, que 

alguno menos bienaventurado 

vecria mas cofas en el Verbo, 

que no aquel que fueflfe mas 

bienaventurado, ii á él fe di-

rigieftén mas Oraciones. Pero 

es mas probable , que las A l -

mas bienaventuradas conocen 

en el Verbo nueftras Preces, 

c o m o lo juzga Santo Thomás 

en l a f rcundaf rcunda ,q. 83. 
art. 4- ad. 2. y en la 3 .p. cj. 1 o . 

art.z. la razón es,porque,como 

ya hemos dicho, pertenece á la 

perfección de fu cftado. Demás 

de e f t o , fegun la primera opi-

nion feria necellario admitir in-

finitas revelaciones, lo que pa-

rece abfurdo. A la razón de 

Cayetano fe rcfponde, que el 

A l m a mas bienaventurada, pot 

eífo mifmo que tiene mayor 

lumbre de gloria , vee otras 

cofas diverfas, y mas en nu-

mero , que las oraciones que 

á las Almas menos bienaven-

turadas fe dirigen 5 pero en-

tretanto no fe niega , que las 

almas bienaventuradas conocen 

muchas colas por revelaciones, 

c o m o arriba hemos demonftra-

do> pero decimos íolamente, 

que 

Parte l.Cap.Xni. 101 

tyie vén tanbien, y conocen mu- mente > Refpondo que no ; ni 

chas cofas en laf-llcncia Divina, tampoco fegun la ley ordina-

5 L o q u e comunmente fe ria pueden verlas todas. Efto 

dice , que las criaturas fe vén en lo confirma Santo T h o m á s en 

el Verbo c o m o en un Efpejo, es la 3 .part. qnafl. 12 . art. 8. y 

verdad, en efte fentido; que afsi lib. 3 • Contra gentes, cap. 5 6. 

c o m o el que vé un ¿fpejo, vé y fe prueba con el teftimonio 

también al mifmo tiempo, por de la Sagrada Efcritura , que 

virtud del mifmo efpejo, las por San Mathco dice, que el 

imágenes en él reprefentadas: dia del Juicio final nadie le fabe, 

afsi también el que vé la Ef- ni los Angeles en el Cielo. Y! 

fencia Divina , vé juntamente la razón Jo declara también: 

por beneficio de ella, las cria- porque fi el Alma bienaventu-

turas en ella reprefentadas. Pe- rada, además de la Eflencia D i -

r o efta femejanza no es por vina, viera también todas aque-

todos lados verdadera: porque lias cofas que eminentemente 

la Eflencia Divina no recibe de eftán en Dios , llegaría á com-

ías criaturas las efpecies inteli- prehcnderle, lo que de ningún 

gibles, c o m o el efpejo recibe m o d o puede fer , c o m o dixi-, 

la efpecie de la cofa reprefen- mos en el capit. 14 . 

tada. Fuera de efto , en el ef- 7 Dirá alguno: Si el A l m a 

p e j o , fegun algunos , hay dos bienaventurada vé toda la Ef-

viíiones , que con la una vemos fencia Divina, y efta reprefen-

al efpejo, y con la otra la mif- ta c o m o en un efpejo todas 

ma cofa reprefentada; pero el aquellas cofas que por emi-¡ 

A l m a bienaventurada por una nencia contiene: qué inconvc-

mifma Vilion beatifica vé á niente hay , en que vea ellas 

un mifmo tiempo la Eflencia miímas cofas reprefentadas? 

Divina , y las criaturas que en Refpondo , que efto no puede 

ella refplandecen. fer ; porque Dios no concurre 

6 Ofrecefe ahora una du- con el Entendimiento criado 

'da : Si las Almas bienaventu- para conocer todas las cofas, fc 

radas vén todas aquellas cofas no que concurre folamenteá la 

que eftan en Dios eminente- paite , conforme á la medida 
* - de 



i o 2 Noticias de la otra Vida. 
de los méritos del Alma bien- de potencia de Dios abíolataí 
aventurada. Pero fi conozca el Es queftion Eícolaftica , y p o j 
Entendimiento todas eflas cofas efio aqui no la tratamos'. 

C A P I T U L O xvni. 

ALGUNAS DVD AS SOB\E LA BIEN AVEN-
tur anta de las Almas. 

i "¡r A primera duda que miftno fignifica San Pablo,di-
Ú. ocurre es , fi la bien- ciendo: (Hcbr. 13.) Non ha> 

»venturanza que tienen las Al- bemus hic manentern CiVita-
mas en el Cic lo, fe pueda tener tcm, fed fucuram inquirí-
acá en efta vida ? Algunos He- mus : „ N o tenemos aquí Ciu-
reges defendieron la parte afir- „ dad permanente j buicamos 
«nativa, como eferive San Ba- „ la futura. Y Santo Tiiomás 
filio en la Epijl 1S6. y Thco- en la prima fecunda, qua¡t.$. 
doreto, hb. 4. Hareticarum art. 3. prueba la mi fina verdad 

fabularum. Pero el error de por efta razón. C o m o la bien-
eítos fue condenado en el Con- aventujanza llena todo nueftro 
cilio Viennenfe, y fe refiere en defeo, de ahi es que en efta 
la Clementina Ad nojlrum, de vida no puede teneríe i porque 
baretteis. La verdad Catholica como es mortal, de ninguna 
e s , que fegun ley ordinaria de manera puede fer que ten^a-
Dios , es imponible tenerla en mos perpetuamente fus bienes. 
cOa vida. La razón es, porque Fuera de que en efta vida fiem-
-ia bienaventuranza, como arri- prc eftamos finados del horror 
ba 

notamos , confiftc en la de la muerte , y de varias en-
chra viGon y fruición de Dios, fermedades : cada momento 
V verdaderamente el mifino' fuceden calamidades : el en-
Dios ¿ice en el Exodo: (Exod. rendimiento eftá íujeto á la ig-
25.) Non Videbit me homo, norancia, la voluntad á la ma-
& ViVet. „ No me verá el licia , y finalmente el cuerpo 
,, hombre mientras vive, Lo eftá explícito 4 miinnfems.Y 

por 

Parte I 
por fin en efta vida nadie eftá 
contento con fu fuerte. 

2 La fegunda duda es , fi 
la bienaventuranza del Alma 
unida con el cuerpo ferá mas 
perfefta, que lo es la del A l -
ma feparada del cuerpo ? Reí-
pondo , que entonces la bien-
aventuranza ferá mas perfecta, 
y mayor exteníivamente; pero 
intenfivamente permanecerá la 
mifma. Y porque ellos térmi-
nos ion Efcolafticos , los ex-
plicaré con mas claridad. El 
Alma bienaventurada tiene aho-
ra en si mifma fu bienaventu-

r a n z a ; pero quando fe reúna 
con fu cuerpo , fe la comuni-
cará y participará; y efto es, 
hacerfe mayor exteníivamente 
la bienaventuranza. Digo tam-
bién , que la Alma recibirá 
fumo deleyte, no folo por fu 
bienaventuranza, fino también 
tendrá un cierto gozo acciden-
tal por la bienaventuranza y 
gloria de fu cuerpo: porque 
fin duda tendrá mayor alegria 
quando vea fu cuerpo glorioío, 
que no ahora que le ve muer-
to en el fepulcro; y por efta 
parte la bienaventuranza ferá 
mayor , pero folo accidental-
mente. Pero <juc la bjenaven-

ap.xnil. 103 
turanza de la alma feparada del 
cuerpo ferá intenfivamente la 
mifma que tendrá unida con ía 
cuerpo , es manifiefto, porque 
el objeto beatifico ferá el mif-
rno, ferán los mifmos méri-
tos , y el mifmo lumbre d t 
gloria: conque la bienaventu-
ranza ferá la mifma con la 
prefente bienaventuranza, co-
mo fe declara con el íiguiente 
exemplo. La luz de una can-
dela , quantos mas entraren 
en el apofento donde alumbra, 
tantos mas alumbrará , y á 
tantos mas fe comunicará ; y 
con todo efto aquella Iuzfiem-
prees, y fe queda la mifma: 
pues la. mifma razón hay para 
la bienaventuranza. Replicará 
a l g u n o E l Alma unida con fu 
cuerpo es mas perfefta , y 
también obra mas perfectamen-
te : luego quando efté junta 
con fu cuerpo , producirá mas 
perfecta opcracion beatifica. 
Refpondo, que efio es verdad 
en las operaciones naturales 
que ella produce con fu fuerza 
y potencia natural: mas para 
la Viíion beatifica neceífaria-
mente fe requiere el lumbre de 

gloria , fio el qual no puede 

product el Aimalaoperaciooi 

be*-



i o 2 Noticias de la otra Vida. 
de los méritos del Alma bien- de potencia de Dios abfolata* 
aventurada. Pero fi conozca el Es queftion Eícolaftica , y p o j 
Entendimiento todas eflas cofas eífo aqui no la tratamos'. 

C A P I T U L O xvni. 

ALGUNAS DVD AS SOB\E LA BIEN AVEN* 
tur anta de las Almas. 

i "¡r A primera duda que mifmo fignifica San P a b l o , d i -
Ú. ocurre e s , fi la bien- ciendo: ( H c b r . 13.) Non ha« 

»venturanza que tienen las Al- bemus hic manentern CiVita-
mas en el C i e l o , fe pueda tener tcm, fed fucuram inquirí-
acá en efta vida ? Algunos He- mus : „ N o tenemos aquí Ciu-
reges defendieron la parte afir- „ dad permanente j buicamos 

«nativa, c o m o eferive San Ba- „ la ílitura. Y Santo Thomás 
filio en la Epifl. 1S6. y T h e o - en la prima fecunda quajt.$. 
d o r e t o , hb. 4. Hareticarum art. 3. prueba la mifma verdad 

fabularum. Pero el error de por efta razón. C o m o la bien-
eílos fue condenado en el C o n - aventujanza llena todo nueftro 
cilio Vicnnenfe, y fe refiere en defeo, de ahi es que en efta 
la Clementina Ad noftrum, de vida no puede tenerle i porque 

haretteis. L a verdad Catholica c o m o es mortal , de ninguna 
e s , que fegun ley ordinaria de manera puede fer que ten^a-

D i o s , es imponible tenerla en m o s perpetuamente fus bienes. 
cOa vida. L a razón es , porque Fuera de que en efta vida fiem-

-ia bienaventuranza, c o m o arri- prc eftamos finados del horror 
b a 

notamos , confiftc en la de la muerte , y de varias en-
clara viGon y fruición de Dios, fermedades : cada momento 
Y verdaderamente el mifmo- fuceden calamidades : el en-
Dios ¿ice en el Exodo: (Exod. rendimiento eftá íujeto á la ig-
2 5 . ) Non Videbit me homo, norancia, la voluntad á la ma-
& ViVet. „ N o me verá el licia , y finalmente el cuerpo 
, , hombre mientras vive, L o ella expueíto 4 m j l n n f c m s . Y 

por 

<Parte L 
por fin en efta vida nadie eftá 
contento con fu fuerte. 

2 La fegunda duda e s , fi 
la bienaventuranza del A l m a 
unida con el cuerpo ferá mas 
perfefta, que lo es la del A l -
ma feparada del cuerpo ? Reí-
pondo , que entonces la bien-
aventuranza ferá mas perfecta, 
y mayor extenlivamente; pero 
intenfivamente permanecerá la 
mifma. Y porque ellos térmi-
nos Ion Efcolallicos , los ex-
plicaré con mas claridad. El 
A l m a bienaventurada tiene aho-
ra en si mifma fu bienaventu-

r a n z a ; pero quando fe reúna 
con fu cuerpo , fe la comuni-
cará y participará; y ello es, 
hacerfe mayor extenlivamente 
la bienaventuranza. Digo tam-
bién , que la A l m a recibirá 
f u m o deleyte, no folo por fu 
bienaventuranza, fino también 
tendrá un cierto gozo acciden-
tal por la bienaventuranza y 
gloria de fu cuerpo: porque 
lin duda tendrá mayor alegria 
quando vea fu cuerpo gloriolb, 
que no ahora que le ve muer-
to en el fepulcro; y por efta 
parte la bienaventuranza ferá 
mayor , pero folo accidental-
mente. Pero <juc la bjenavwr 
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turanza de la alma feparada del 
cuerpo ferá intenfivamente la 
mifma que tendrá unida con í a 
cuerpo , es manifieflo, porque 
el objeto beatifico ferá el mi f -
rno, ferán los mifmos méri-
tos , y el mi fmo lumbre d t 
gloria: c o n q u e la bienaventu-
ranza ferá la mifma con la 
prefente bienaventuranza, c o -
m o fe declara con el íiguiente 
exemplo. La luz de una can-
dela , quantos mas entraren 
en el apofento donde alumbra, 
tantos mas alumbrará , y á 
tantos mas fe comunicará 5 y 
con todo elfo aquella Iuzfiem-
p r e e s , y fe queda la mifma: 
pues la. mifma razón hay para 
la bienaventuranza. Replicará 
a l g u n o E l A l m a unida con f u 
cuerpo es mas perfefta , y 
también obra mas pcrfe&amca-
t e : luego quando eílé junta 
con fu cuerpo , producirá mas 
perfecta operacion beatifica. 
Refpondo, que ello es verdad 
en las operaciones naturales 
que ella produce con fu fuerza 
y potencia natural: mas para 
la Vilion beatifica neceífaria-
mente le requiere el lumbre de 

gloria , fia el qual n o puede 

producá; el Alma la operacion* 

be*-
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beatifica. Por lo qual fi defpues 
de la reíurreccion del cuerpo, 
y de la unión con el A l m a el 
lumbre de gloria no hadeíér 
mayor , fino el mifmo que an-
tes , fe íeguirá también, que 
la bienaventuranza fe quedará 
la mifma que era antes. Y efta 
doctrina es de Santo T h o m l s 
en la prima fecunda , tjuaji. 
4 . art. 5. ad 5. de Cayetano en 
el mifmo lugar, de Durando 
en el 4. de las Sentencias, dift. 
49. c¡. 7 . y de otros muchos 
Theologos, aunque Santo Tilo-
mas fobre el A- de las Senten-
cias , dift. 49. f 1 • art. 4- de-
fiende lo contrario con el Macf-
tro de las Sentencias. 

3 La tercera duda e s , fi 
pata adquirir la bienaventuran-
za fean necesarias las buenas 
obras > Muchos Hereges anti-
guos y modernos juzgaron, 
que no d a n ncceíTarias. Pero 
la Santa Efcritura tan manifies-
tamente enfeña lo contrario, 
que demueftra evidentifsima-
mente quanta fea la ceguedad 
de los Hereges. Chrifto por San 
Matheo refponde al mancebo, 
que le pregunto, que haria para 
Calvarfe > ( M a t t h . 1 Si vis 
ad vitam ingredi,ferva man-

ía otra vida, 
data : „ Si quieres entrar en 
„ la vida, guarda los Mancla-
„ mientos. Y al cap. 20. íe dice 
que à los operarios no fe les 
dio el jornal, lino perqué hi-
vian trabajado en la Viña : A n -
tes bien por las buenas obras 
darà Chrifto la bienaventuran-
za , c o m o por las malas con-
denaciones,y penas del Infierno. 
Por elio dirà à los buenos: 
( Matth. 2 $ • ) Tof údete 
num: „ Pofleed el Reyno. D e l -
pues añadirá la caufa : Efuri-
Vi enim, O dediftis mihi 
manducare : „ P o r q u e tuve 
„ hambre , me diftcis de c o -
„ mcr. Y San Pablo à los Ro-
manos d i c e : ((^om. s . ) Si 

fpiritu falla carnis mortifi-
caVeritis, vivetis : „ Si con el 
„ efpiritu mortificareis las obras 
„ de la carne, viviréis. Item, 
San Pedro en fu Epiftola 2. dice: 
{z!Pctr. 1.) Satagite,ut per bo-
na opera certam veflram V0-
cationem, O eleftionem fa 
ciatis: „Poned cuidado, en que 
„ por las buenas obras hagais 
„ cierta vueftra vocacion y 
, , elección. Demás de efto digo, 
que à los adultos no folamente 
fon neceífarias las buenas obras, 
fino también U F e , ün la qual 

es 

Parte l C 
es impofsible agradar à Dios, 
c o m o dice San Pablo. ( Hebr. 
1 1 . ) Efta verdad de Fè eft^ 
aprobada por los Santos Padres, 
y definida en el Sagrado C o n -
cilio Tridentino,/ ' .ff. 6. cap. 1 1 . 
cant. 2. D i x e , que á los adul-
tos es neceflaria la Fè , además 
de las buenas obras , porque 
à los niños fin ufo de razón 
les baftan las obras y méritos 
de Chrifto , comunicados à 
ellos por la virtud del Sagrado 
Bautifmo. 

4 L a quarta duda es , íl 
la bienaventuranza fe pueda ad-
quirir con folas las füerzas na-
turales i Refpondefe que no: 
porque para efto es necefíario 
el Divino auxilio , c o m o lo 
afirma en muchos lugares la 
Sagrada Efcritura : c o m o en la 
Epiftola ad (Romanos, donde 
dice : ( Rom. 6.) Gratia Dei 
Vita aterna : „ L a vida eterna 
„ es gracia de Dios. Y por San 
Juan habla Chrifto de fus ove-
jas , diciendo : ( Joann. 10. ) 
Ego vitam aternam do eis: 
„ Y o les doy la vida eterna. Y 
en el Pfalmo: ( T f a l m . 83. ) 
Gratiam & gloriam dabit 
Dominas : „ El Señor darà la 
„ g r a c i a y la gloria. \ qiià 

ap. xnil. ios 
vez el Plalmifta dice : ( Tf dm. 
138.) Et enim illue manus 
tua deducet me. „ De ver-
„ dad me llevará allá tu mano: 
efto e s , que al Cielo nadie 
puede llegar fin el Divino auxi-
lio. La razón mifma lo de-
mueftra también claramente. 
Porque c o m o la bienaventu-
ranza exceda á la humana na-
turaleza , por efto es neccífa-
rio el lumbre fobrenatural de 
la gloria, con que fe eleve el 
A l m a para vèr á Dios. Lue-
go el A l m a por fus fuerzas 
naturales no puede adquirir la 
bienaventuranza. L o mifmo 
afirma Santo Thomas en h pri-
ma fecunda, q. 5 • art. 5 • por-
que el A l m a racional ( dice ) 
ninguna proporción tiene con 
D i o s , que es el objeto bea-
tifico , y de orden mucho mas 
eminente. Replicará alguno : fi 
efto es afs i , íiguefe que la na-
turaleza es imperfetta, y que 
carece de aquellas cofas que ne-
ccQáriamente debia tener, íu-
puefto que el hombre no pue-
de coníeguir por si mifmo el 
fin proprio , para qiie fue cria-
do. Además fe figue, que el 
hombre es de mas vil condi-
ción que todas las demás bef-

O tias 
«s -
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tias naturald , que por si mií- la cumplió, quantó para clho-
mas configuen fu fin natural, ñor : porque con nueftras Ora-
Relpondo : fi el hombre de fCiones y Sacrificios recibe hon-
ninguna manera configuiefíe íu ra aquella Alma , c o m o dice 
bienaventuranza , que es fu pro- la Iglcfiaenlas Oraciones fe-
prio fin, verdaderamente eftu- cretas de la Milla: Ut illis pro-
vicra la naturaleza humana def- ficiat ad honorem , nobis ¿in-
timida de las cofas que le ion tem ad falutem: „ Para que 
neccfiarias : mas por quanto „ á ellos les aproveche para 
puede confeguir efta bienaven- „ honor , y á noíotros pa-
turanza mediante ti Divino au- „ r a ialud. Y San Aguftin en 
x i l io , el qual fiempre tenemos f u Enchindio , cap. n o . ha-
prompto; no fe ligue que la blando de los lufragios dice: 
naturaleza carezca de las cofas Pro valde bonis gratiarum 
neccífarias. A l o fegundo ref- acliones funt: „ Por los muy 
pondo , que ella objecion de- „ buenos ( i o n los bienaventu-
mueftra mas la excelencia y y „ rados) vienen á fer acciones 
la dignidad, aísi del hombre, „ d e gracias. De aquiíe ligue, 
c o m o de fu mifmo fin, c o m o que no fe deben ofrecer lufra-
el que es tan foberano y emi- gios por las Almas bienaventu-
nente, que para confeguirle es radas , que reynan con Chril-
necefíario el Divino auxilio; pe- to , c o m o dice Innocencio IIL 
ro el fin de las otras colas na- in cap. Cum Aíartha. Extrav. 
turales es baxo y abatido, y de Celebrat. Mijjar. Y San 
por elfo pueden confeguirle con Aguftin de Cura pro mortuis, 
poco trabajo. cap. i . Finalmente también en-

5 La quinta duda es : fi feñan los Theologos Elcolaf-
las preces y lufragios hechos ticos íobre el 4. de las Senten-
por un A l m a librada del Pur- cias, difl. 45- que con eftos 
gatorio , y que ya fe halla bien- fufragios propriamente hablan-
aventurada en el C i e l o , la ayu- d o n o pueden 1er ayudadas las 
den de algún modo ? Refpon- A l m a s , porque ya eftán libres 
d o , que la ayudan , no tanto de las penas, por las que eran 
para la íatisfaccion , pues ya los fufragios. C o n todo ello 

es 

Tarte 1. C 
es verdad, qúe de dos modos 
pueden - ayudar nueftras obla-
ciones á las Almas bienaventu-Q 
radas en quanto á la gloria ac-
cidental. Porque lo primero re-
ciben g u f t o , por lo mifmo 
que nofotros damos á. Dios 
gracias con nueftras oblaciones 
por los dones que confirió á 
eftas Almas. Por lo qual San 
Aguftin y Innocencio en los 
lugares citados dicen, que nuef-
tras oblaciones por los Santos 
fon acciones de gracias. L o fe-
gundo , nueftros lufragios ayu-
dan á las Almas bienaventu-
Tadas, en que efte honor con 
que honramos á los Santos en 
nueftras oblaciones , redunda 
en nueftra utilidad , con el qual 
aquellas Almas reciben grande 
g o z o , por la charidad y amor 
que nos tienen. C o n efto con-
viene lo que en la Oración fe-
xreta de San León Papa fe reza 
en el Sacrificio de la Mil la: Ut 
fer bac pia placationis offi-
tía illum beata retribu-
tio comitetur, nobis gra-
tia tua dona conciliet: „ Pa-
, , ra que por eftos oficios de 
„ aplacacion piadofa, á el le 
„ acompañe la bienaventurada 
, , retribución, y á noíotros nos 
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„ concilie los dones de tu gra-
„ eia. 

6 La fexta duda es : fi 
quando fuben al Ciclo las A l -
mas de los bienaventurados, 
necefiáriamente han de pallar 
por fuego "i Refpondo , que 
muchos Padres defendieron la 
parte afirmativa de efta quef-
tion , c o m o San Ambrol lo, 
Serm.20. fobre el Pfalm. 11 s . 
el qual dice : Quemadmodum 
ingredientibus Paradifum ter-
reflrem ignitum gladiumper-
tranfìre necejfe efi : ita etiam 
coeleflem Paradifum intrare 
Volenttbus per ignem necejfa-
rio tranfeundum: „ A í s i c o -
„ m o para entrar en el Paraifo 
„ terrenal, es r.eccflario pallar 
„ por la éfpada de fuego que 
„ le guarda : afsi también à 
„ los que quieren entrar en el 
„ Celeftial Paraifo , es nccefla-
„ rio pallar por el fuego. Lac-
tancio en el lib. 7 . de las Di-
vinas Inftituciones, cap. 21. San 
Geronimo al cap. 7. de A m o s , 
y Ruperto fobre el Genefis, 
lib. 3. cap. 3 2. fon de la mif-
ma fentencia. Algunos han in-
terpretado à eftos Padres de 
efta fuerte y c o m o que por el 
fuego no entendieron el fuego 

O a del 
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del Purgatorio , fino el Divino ñafie , ni les tocafíe; pero que 
Juicio , aísi como fe entiende á otros les dañaba , á unos mu-
también aquel lugar de la pri- )§cho , y á otros poco, 
mera Epiftola ad Corinth. cap. s Ya para reiolver la du-
3 . Vniufcujufque opus quale d a , reípondo de dos modos: 

fit fignis probabit: „ Qualfea 
, , la obra de cada uno, el fue-
„ g o lo probará i efto es , el 
Juicio Divino. Y de eíta fuer-
te todos paífarémos por cite 
fuego. Pero la verdad es , que 
algunos de los Padres referi-
dos entienden y hablan del ver-
dadero fuego del Purgatorio, 
c o m o Laftancio, Ruperto, y 
San Ambrof io fobre el Pfalmo 
3 6. de los quales no fe puede 
decir , que por el fuego enten-
dieflen el Juicio : pero fin em-
bargo afirman , que los Juítos 
d e tal fuerte pallarán por el 
f u e g o del Purgatorio, que nin-
guna pena, ni lefion fientan 
c o n éL 

7 El Venerable Beda en el 
l ib . 3. de la Hiítoria Anglicana, 
cap. 1 9 . refiere cierta vifion de 
San Furfco , muy apropofito pa-
ra eíta opinion. Dice pues, que 
eíte Santo vio unas grandes lla-
mas de fuego en el camino por 
donde fe vá al Cielo, y que 
eite camino le andaban algu-
nos , fin que el fuego los da-

L o p r i m e r o , quien dixere que 
todos los Judos, antes que en-
tren en el Cielo fon purgados 
con el fuego del Purgatorio, 
c o m o afirman Alcuino, y Orí-
genes, homil. 14. fobre San 
Lucas, y fobre el Tfalm. $6. 
incurre en un error manitiefto: 
Porque el Concilio Florentino 
( f e j j l ult.) definió que algunas 
Almas baxan inltantaneamente 
al Infierno , otras al Purgato-
rio , y finalmente otras buelan 
al Cielo. Demás de efto los 
que mueren inmediatamente 
dcfpucs que recibieron el Bau-
t i f m o , luego al punto fuben 
al Cielo fin ningún tormento 
del Purgatorio , c o m o enleña 
San Aguftin en el libro de Ci-
Vítate Dei, lib. 20. cap. 16. 
También los Martyres, fin fue-
g o ninguno del Purgatorio,con-
figuen al punto los premios 
celeftiales. L o fegundo digo, 
que eíta opinion que afirma, 
que todos han de paflar por 
el fuego , aunque no todos 
padecerán la pena, c o m o pru-

den-
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'dentemente noto el Cardenal que neccílariamente deban to-
Belarmino, ( Bellarm. de Tur- dos paflar por eíte f u e g o ; fin 
cator.lib. 12. cap. 1.) no mz embargo las authoridades de 

atrevo á darla por verdadera, los Padres que lo afirman, no 

ni á reprobarla por errónea. Y parece fe deben defpreciar te* 
ciertamente, que aunque no fe merariamente, 
pueda dár caufa alguna, para 

C A P I T U L O XIX. 

37 TOBEMOS INVOCA^ EN NVEST%AS 
necefsidades las Almas de los bienaventurados, 

que eftan en el Cielo Empyreo. 

*x "¡""XE dos modos pode-
I 3 mos invocar á al-

guno para nueftras necefsida-
des y defeos. El primero, en 
quanto eíperamos de él algu-
na gracia , ó algunos dones, 
c o m o autor , ó caufa princi-
pal de ellos: y eíte modo folo 
á Dios conviene, c o m o quien 
por si folo es para nofotrosel 
Autor de todo bien, fegun dice 
el Prof.'ta: (Pfalm. s 3.) Gra-
tiam & gloriaín dabit Do-
minus: „ La gracia y la glo-
„ lia la dará el Señor. Y en el 
Pfalm. 120. defpues de haver 
dicho el mifrno Profeta : Le-
VaVi oculos meos in montes, 
un de Veniet auxilium mibi: 
„ Levanté mis ojos á los mon-

, , tes, de donde me vendrá el 
„ auxilio. Añade : Auxilium 
meum a Domino , qui fecit 
Ccelum & Terram : Mi 
„ Auxilio viene del Señor que 
„ hizo el Ciclo y la Tierra: 
C o m o íi dixera: Y o levanto 
mis manos d los Santos y 
amigos de Dios , para que in-
tercedan por mi5 pero el auxi-
lio Je eípero de Dios Criador 
del Cielo y Ja Tierra. L o mif-
rno teftifica el Apoítol Santia-
g o por eftas palabras : Omne 
donum perfeElum defurfum 
ejly defe en densa Patre lumi-
num : „ T o d o don perfe&oes 
„ de arriba, que baxa del Pa-
„ dre de las Luces. Y aísi el 
adorar á Dios de eíta fuerte, 

c o i 



i os Noticias de la otra Vida. 
del Purgatorio , fino el Divino ñafie , ni les tocafíe; pero que 
Juicio , aísi como fe entiende á otros les dañaba , á unos niu-
tambien aquel lugar de la pri- )§cho , y á otros poco, 
mera Epiftola ad Corinth. cap. s Ya para reíolver la du-
3 . Vniufcujufque opus quale d a , reípondo de dos modos: 

fit fignis probabit: „ Qualfea 
, , la obra de cada uno, el fue-
„ g o lo probará i efto es , el 
Juicio Divino. Y de efta fuer-
te todos pallaremos por cite 
fuego. Pero la verdad es , que 
algunos de los Padres referi-
dos entienden y hablan del ver-
dadero fuego del Purgatorio, 
c o m o Laftancio, Ruperto, y 
San Ambrof io fobre el Pfalmo 
3 6. de los quales no fe puede 
decir , que por el fuego enten-
diefien el Juicio : pero fin em-
bargo afirman , que los Juftos 
d e tal fuerte pallarán por el 
f u e g o del Purgatorio, que nin-
guna pena, ni lefion fientan 
c o n éL 

7 El Venerable Beda en el 
lib. 3. de la Hiftoria Anglicana, 
cap. 1 9 . refiere cierta vifion de 
San Furfeo , muy apropofito pa-
ra efta opinion. Dice pues, que 
efte Santo vio unas grandes lla-
mas de fuego en el camino por 
donde fe vá al Cielo, y que 
efte camino le andaban algu-
nos , fin que el fuego los da-

L o p r i m e r o , quien dixere que 
todos los Juftos, antes que en-
tren en el Cielo fon purgados 
con el fuego del Purgatorio, 
c o m o afirman Alcuino, y Orí-
genes, homil. 14. fobre San 
Lucas, y fobre el Tfalm. $6. 
incurre en un error manifiefto: 
Porque el Concilio Florentino 
(fe¡j. ult.) definió que algunas 
Almas baxan inftantaneamente 
al Infierno , otras al Purgato-
rio , y finalmente otras buelan 
al Cielo. Demás de efto los 
que mueren inmediatamente 
dcfpucs que recibieron el Bau-
t i f m o , luego al punto fuben 
al Cielo fin ningún tormento 
del Purgatorio , c o m o enfeña 
San Aguftin en el libro de Ci-
Vitate Dei, lib. 20. cap. 16. 
También los Martyres, fin fue-
g o ninguno del Purgatorio,con-
figuen al punto los premios 
celeftiales. L o fegundo digo, 
que efta opinion que afirma, 
que todos han de paflar por 
el fuego , aunque no todos 
padecerán la pena, c o m o pru-

den-
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'dentemente noto el Cardenal que neceílárianiente deban to-
Belarmino, ( Bellarm. de Tur- dos paflar por efte f u e g o ; fin 
cator.lib. 12. cap. 1.) no mz embargo las authoridades de 

atrevo á darla por verdadera, los Padres que lo afirman, no 

ni á reprobarla por errónea. Y parece fe deben defpreciar te* 
ciertamente, que aunque no fe merariamente, 
pueda dár caufa alguna, para 
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37 TOBEMOS INVOCA^ EN NVEST%AS 
necefsidades las Almas de los bienaventurados, 

que eftan en el Cielo Empyreo. 

*x "¡""XE dos modos pode-
I 3 mos invocar á al-

guno para nueftras necefsida-
des y defeos. El primero, en 
quanto eíperamos de él algu-
na gracia , ó algunos dones, 
c o m o autor , ó caufa princi-
pal de ellos: y efte modo folo 
á Dios conviene, c o m o quien 
por si folo es para nofotrosel 
Autor de todo bien, fegun dice 
el Prof.'ta: (Pfalm. s 3.) Gra-
tiam & glor'taín dabit Do-
minus: „ La gracia y la glo-
„ lia la dará el Señor. Y en el 
Pfalm. 120. defpues de haver 
dicho el mifrno Profeta : Le-
\>aVi oculos meos in montes, 
un de Veniet auxilium mihi: 
„ Levante mis ojos á los fnon-

, , tes, de donde me vendrá el 
„ auxilio. Añade : Auxilium 
meum a Doníino , qui fecit 
Ccelum & Terram : y, Mi 
„ Auxilio viene del Señor que 
„ hizo el Cielo y la Tierra: 
C o m o íi dixera: Y o levanto 
mis manos á los Santos y 
amigos de Dios , para que in-
tercedan por m i ; pero el auxi-
lio Je eípero de Dios Criador 
del Cielo y la Tierra. L o mif-
rno teftifica el Apoftol Santia-
g o por eftas palabras : Omne 
donum perfeElum defurfum 
ejly defe en densa Patre lumi-
num : „ T o d o don perfc&oes 
„ de arriba, que baxa del Pa-
„ dre de las Luces. Y afsi el 
adorar á Dios de efta fuerte, 

c o i 



n o Noticias de, 
; como Autor de los dones Ce-

leftiales, es afto de Religión, 
que fe dice Latría > del qual 
modo á ninguna criatura po-
demos adorar, por Santa que 
f e a , fin incurrir en el crimen 
de Idolatría. Eíta doctrina es 
de Santo Thomás en la fecun-
da fecunda y e¡. 8 j . art' 4. 
El fegundo modo es aquel, 
Con que rogamos á alguno, 
interceda con Dios por nofo-
tros, efto es, para que alcan-
cemos aquello que con nuef-
tras Oraciones folicitamos y 
pedimos: y efte modo convie-
ne á las criaturas racionales, 
y le uso San Pablo, quando 
eferiviendo á los Colofenfes, 
dice: ( Colofenf. 4. v. 3.) 
Orationi Ínflate, &*c. Oran-
tes/¡muí & pronobis: „ InGf-
>,tid en la O.acion. Orando 
„ juntamente por mi. Y en la 
primera á los TheíTalonicenfes, 
cap. 5. dice: Fratres orate pro 
no bis : „ Hermanos orad por 
, , nn: como también en otros 
muchos lugares fe encomienda 
en las Oraciones de los Fieles 
nuevamente convertidos. 

2 Ellos dos modos nos 
los enfeúa la Igleíia en las Le-
tanías , en las guales Gemptc 

a otra vida 
que invoca la Santifsima Tri-
nidad , ó alguna de ellas tres 
Divinas Perfonas, dice : Mi-

ferere nobis: „ Ten miferi-
„ cordia de nofotros: Y en 
otras Oraciones: Concede no-
bis , concédenos i las quales 
palabras prefuponen autoridad 
y dominio en aquel que fe in-
voca. Y efte es el primer modo, 
que á folo Dios toca. Pero ha-
blando con los Santos, dice: 
Orate pro nobis: Intercedite 
pro nobis: ,, Orad por nofo-
,, tros : Interceded por nofo-
„ tros > de la qual formula fo-
lemos ufar con los mediado-
res y abogados, y conviene á las 
criaturas. 

3 Aqui es de notar, que 
tal vez fe pide immediatamen-
te la gracia á los Santos, co-
mo fe ve en el Hymno de nuef-
tra Señora: Tu nos ab bojle 
protege: „ Tu nos defiende del 
„ enemigo. Y en el Hymno de 
los Apoftoles: Sanate mentes 
languidas, auge te nos Virtu-
tibus : „ Sanad nueftras enfer-
„ mas almas , enriquecednos 
„ de virtudes. Item, San Pablo 
en la primera á los de Corin-
tho, dice: (1.Corinth. 9. 22.) 
Z^t omnes facerem /alvos: 

Tarte 1. 
Para falvar yo á todos. Pero 

110 pedimos á los Santos ella 
gracia del mifmo modo con 
que la pedimos á Dios: ni San 
Pablo quifo falvar á todos del 
mifmo modo con que Dios 
nos íalva: porque por la gra-
cia que pedimos á los Santos, 
entendemos aquella que nos 
hacen intercediendo por nofo-
tros delante de Dios : afsi San 
Pablo íálvaba á todos , pre-
dicando , clcriviendo , y oran-
do por todos. Donde fe I12 de 
advertir, que los Santos fiem-
pre que interceden por nofo-
tros , interponen á Chrifto , y 
todo lo que nos alcanzan de 
Dios, lo alcanzan por medio 
de Chrifto. Por efto dice él 
mifmo por San Juan : ( Joami. 
6.) Petite in nomine meo: 
„ Pedid en nombre mió. Y la 
Iglefia en las Oraciones de los 
Santos , pidiendo fu auxilio, 
concluye: Per Dominum nof-
trum JefumCbriftum : „ Por 
„ nueftro Señor Jelu Chrifto, 
que es nueftro fupremo , é im-
mediato Abogado, como dice 
San Juan en íu primera Epifto-
la. Ya en efte capitulo exami-
naremos , fi nos lea licito pe-
dir delante de Dios el auxilio 

Cap.XIX. I I t 

é intercefsion de los Santos, ó 
de las Almas bienaventuradas 
que viven en los Cielos. Mu-* 
chos Hereges protervamente lo 
niegan ; pero la Fè y verdad 
Catholica afirma que es licito, 
y que utilmente fe puede 
hacer , fegun y como es conf-
iante que fe ha praûicado fiem-
pre en la Santa Iglefia deíde el 
principio. 

4 Pero efte modo de im-
plorar íii auxilio à los Santos, 
6 , lo que es lo mifmo , à las 
Almas de los bienaventurados, 
preíupone quatro cofas. La pri-
mera , que ellos tienen delan-
te de Dios fu favor y gracia: 
porque fi un vaíTalJo no me-

rece atención alguna de fu Prin-
cipe , ferá totalmente inútil para 
confeguir de él merced .ningu-
na. La fegunda , que los San-
tos conocen nueílros ruegos, 
y todo quanto les pedimos: 
porque de otra fuerte no fe 
movieran á interceder por no-
fotros. La tercera, que ellos 
pueden a'car.zar de Dios lo que 
pedimos. La quarta y ultima, 
que; también ellos quieren in-
terceder por nofotros. Proba-
das ellas quatro cofas, lera fácil 
eftablecer la invocación de los 
Santos. En 
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5 En quanto á lo prime-

ro , efto es , que tienen delan-
te de Dios fu favor y gracia, 
es á todas luces manifiefto, por-
que eftán en eftado de gracia, 
y ion amigos muy amados de 
Dios. Por lo qual el mifmo 
Dios le dice á Ifaac: ( G e n . z ó . ) 
Benedicam tibi, O* multi• 
plicabo femen tuum propter 
ferVum meum Abraham: „Yo 
„ te bendiciré , y multiplicaré 
„ tu defcendcncia por amor de 
, , mi fiervo Abrahan , el qual 
ya era m u e r t o , y vivia en el 
L i m b o de los Santos Padres. 
I t e m , en el E x o d o , eftando 
D i o s enojado contra fu Pue-
blo , le dice Moysés: ( Exod. 
|3 2.) Acordare Abraham, 
Ifaac > Úr* Ifrael fervor um 
tuorum : „ Acordaos , Señor, 
, , de Abrahan , Ifaac, y Ifrael 
„vueftros fiervos. Y poco des-
pués fe figue : Tlacatufque eft 
Dominus , ne faceret malum, 
ejuod locutus fuerat adverfus 
populum fuum: „ Y fe aplaco 
„ el Señor para no embiar el 

„ c a f t i g o que havia dicho em-
„ biaria contra fu Pueblo. T o d o 
efto claramente prueba , que 
los Santos fon favorecidos de 
D i o s , pues por darles güito 

la otra vida. 
(digámoslo afsi) nos hace tan-
tos beneficios. 

6 En quanto á lo feguu-
d o , que los Santos conocen 
nueftras preces y íuplicas, ya 
efta probado en el cap. 16. y 
otra vez fe prueba: porque íi 
los Angeles conocen las preces 
de los vivos, y las ofrecen á 
Dios , fegun aquello del Angel 
San Raphaél, que dixo á To-
bías : (Tob. 1 2 . ) Qitando 
orabas cum lacrymis , ego 
obttili orationcm mam Do-
mino : „ Quando orabas con 
„ lagrimas, yo ofrecí tu ora-« 
„ cion al Señor. Por que no 
podrán hacer también lo mif-
m o todos los Santos, y Bien-
aventurados, q u e , c o m o Chrif« 
to dice por San Lucas, ( L u r . 
2o.) fon en el Cielo iguales con 
los Angeles* 

7 L o tercero, que los San-
tos , mediante los méritos de 
Chrifto , pueden impetrar de 
Dios todo quanto les pidamos, 
de aquel primer punto fe colige 
facilifsimamente: porque íi fon 
amigos de D i o s , y fumamen-
te fon fus favorecidos; luego 
también fon poderofos, y efi-
caces para obtener de elqual-
quiera gracia pofsible. Demás 

(p artel. 
de ef to , c o m o muchos de los 
Santos hayan derramado fu 
fangre po¡: el amor de Dios, 
y muchos también por fervir 
á Dios hayan padecido gran-
dís imos trabajos: con que 
r a z ó n , pregunto, podrá ne-
garles Dios aquello que hu-
mildemente le pidieren ? D e -
más que íi viviendo aún, con-
figuieron la gracia que pedían 
á Dios en nombre de los San-
tos ya difuntos: c ó m o no 
logarán mejor fus defeos 
los Santos , pidiendo por 
fcofotros ? Tenemos el exem-
plo en Azarías , ( Dan. 3.) 
que c o m o pidieflTe á Dios, que 
le librafte con fus compañe-
ros del fuego del horno de Ba-
bylonia, por el amor de Abra-
han , Ifaac, y Jacob fus fier-
vos , logro felizmente lo que 
pedia. Y ciertamente que fi 
Abrahan , Iíaac , y Jacob le 
pidieílen efto á Dios , fin du-
da lo alcanzáran. 

8 L o quarto , que los 
Santos quieren interceder por 
nofotros, no menos que las 
tres cofas antecedentes fe ha-
ce manifiefto: porque aque-
lla intercefsion es obra de cha-
Sidad j la qual , como dice 

Cap. XIX. rlxf 
San Pablo, ( i . Cor. 1 3 . ) aun 
en el Cielo eftá con las . A l -
mas fantas , ni jamás de ellas 
fe fepara: antes bien es mas 
perfecta en el C i e l o , que lo 
havia fido en cita vida : por 

lo qual los bienaventurados 
aman á fus proximos en el 
Cie lo con mayor amor y afec-
to , que quando trataban cotí 
nofotros en la tierra. A h o r a 
bien , fi los bienaventurados 
teniendo mayor charidad, nos 
aman con mas actividad : c o r 
m o es pofsible que no quie-
ran interceder por los que fo-
mos fus amigos , quando cita-
mos necefsitados^Si los A p o f -
toles , y los Martyres ( dice 
San Geronimo contra Vigi-
lando ) quando vivían con no-
fotros , pudieron orar poc 
otros, eftando todavía cuida-
dofos por sí mifinos: quanto 
mas cómodamente podrán ha-
cerlo ahora, defpues que lo-
graron la victoria, y confi-
guieron los triunfos 5 Si Abra-
han quando peregrinaba en 
efte deftierro , pidió á Dios 
por Abimelec, y fue oído, 
c o m o fe lee en el Gencfis: 
(Genefis 2 0 . ) c o m o , eftan-
do yá en & patria, no orará 

V pos 



a 
por aquellos que fe enco-
mienden en fus Oraciones? Y 
en el nuevo Tcftamento , fi 
S. Eíteban quando le apedrea-
ban , oraba por fus matado-
res , à exemplo de Chrifto fu 
Maeftro , que orò por los que 
Je crucificaban : por qué aho-
ra coronado ya en el Cielo, 
lio querrá orar por nofotros, 
a exemplo de fu Maeftro : Pe-
ro ( lo que en efta materia es 
de mucha fuerza y eficacia) 
como el mifmo Dios huvicfíe 
mandado á los amigos del 
Santo J o b , ( Job 42. 8 . ) que 
le pidiefíen, que rogaíTe é 
irtcrcedicfle por ellos, y conf-
ía que Job lo hizo de muy 
buena gana , aun quando ci-
taba en fus mayores trabajos 
y calamidades : c ó m o ahora 
que eftá en el Cielo rodeado 
todo de fuma felicidad , reu-
farà orar por nofotros ? Con 
que es cierto que los Santos 
eftán ptomptos y difpueftos 
para rogar à Dios por nofo-
tros , fegun dice también el 
Profeta Jeremías , hablando 
en perfona de Dios: ( Je-
rem. 15.) Si fietcrint Moy-
fes 07* Samuel coram me, 
non cft anima mea ad po-

r la otra Vida. 
pulum iftum: „Aunque Moy-
„ sés y Samuel eftuvieran aqui 
„ e n mi preí'encia , no ella 
„ mi animo para elle pueblo; 
efto e s , aunque me lo pidie-
ran , no los oyria. De donde 
fin dificultad fe colige , que 
eftos Santos folian interceder 
por otros. Y en el libro fe-
gundo de los Macabeco fe lee, 
(2. Maccab. 15.) que Je-
remías , dcfpues de muer-
to , oró mucho por el Pue-
blo , y por todá-la Santa £ju-
dad de Jerufalén. Y li ellosv 
eftando fojamente en el L i m -
b o , y no todavía en el Cielo, 
oraron de buena gana por 
otros; no es creíble, que ef-
tando ahora en el Cielo, don* 
de pofleen la charidad en toda 
fu perfección, quieran interce-
der por nofotros? 

9 Rellanos ahora probar, 
que nos es licito invocar los 
Santos, para que intercedatí 
por nofotros delante de Dios, 
para alcanzar Ja gracia que 
á Dios pedimos. Efto fe prue-
b a , y fe deduce evidentilsi-
mamente de lo que llevamos 
dicho: fi los Santos fon fa-
vorecidos de Dios : fi pueden 
coníeguir dones y beneficios 

á 

Parte 1. 
Í favor ntíeftró: fi por fu 
amor y charidad eftán incli-
nados y promptos para in-
terceder : por qué á nofotros 
no nos ferá también licito el 
pedirles fu auxilio > Si no fue-
ra l ic i to , feria pecado, ó fue-
ra prohibido; pero el invocar 
los Santos en el modo que 
dix imos, fuera de que ni es 
pecado , ni es prohibido, es 
también a&o de humildad, 
y de devocion, y por eífo es 
licito y permitido. Demás de 
efto fi la invocación de los 
Santos fueífe ilicita, n o la 
confirmaría Dios con tantos 
milagros. San Aguftin en fu 
obra de CiVitate Dei, (lib. 
2 2 . cap. 8 . ) trae fobre efto 
muchos exemplos , no menos 
maravillofos, que auténticos. 
Entre otros cuenta, que en 
íu tiempo fucedió en Milán, 
que á la invocación de los 
Santos Mattyres Gervafio y 
Prothafio un ciego repentina-
mente recibió vifta , en pre-
fencia y con admiración de 
todo el Pueblo. Que á la in-
vocación del Protho-Martyr 
SanEftevan una muger recu-
peró milagrofamente la vifta. 
Demás de efto cuenta, <jue á 

Cap.XIX. n* 
la invocación de los veinte 
Martyres, que eran celebres 
en él Africa , un pobre Saf-
tre logró milagrofamente fus 
votos. Los demás milagros 
que allí refiere San Aguftin, 
los omito por la brevedad. 
N i es neceüário referir aqui 
todos aquellos, que los San-
tos Padres cuentan que fuce-
dieron con otros por la in-
tercefsion de los Santos;por-
que de femejantes exemplos 
eftán llenos cafi innumera-
bles volúmenes. Muchos tam-
bién refieren, Theodoreto en 
t\lib. 5. de la Hiftoria, cap* 
14. y lib. 8. ad Gracos, San 
Ambrof io Serm. 90. de Santa 
Inés , Gregorio Turonenfe en 
el libro de Gloria Marty-
rum & ConfeJJorum, San 
Gregorio Papa, lib. 3 • de fus 
Diá logos , cap. 2 2. A que fe 
añade, que no hay Ciudad 
en toda la Chriftiandad , don-
de no hayga algún Templo, 
Capilla , ó Ermita dedicada 
á Maria Santifsimá, ó á algún 
otro Santo , que 110 fe vean 
alli algunas feñales colgadas 
por los Fieles , en teftimonio 
de los milagros y beneficios 
que recibieron de Dios me-

p 2 dian-



fiS ( Noticias de 
'diante la invocación de los 
Santos. 

1 0 M a s : fi no fucile li-

cito invocar los Santos, para 

que intercedan por noibtros 

c o n D i o s , de ninguna mane-

ra ufaría de efta invocación 

la Igíéfia , que íiempre es 

guiada por el Eípiritu Santo: 

mas c o m o deíde fu principio 

ha ufado de ella , y también 

ahora la ufa, de ningún m o -

d o fe puede dudar acerca de 

la invocación y del auxilio de 

los Santos , principalmente 

•quando para mayor confir-

mación de efto mifmo , mu-

chos Concilios lo tienen de-

finido , c o m o el Concilio 

K i c e n o f e g n n d o , aclione 66. 

el Concil io Conftancienfe , y 

el Tridentino, f e j f 25. y de 

m a s á mas otros Concilios, 

donde fueron condenados los 

Bercges que negaron la invo-

cación de los Santos. 

1 1 Los Santos Padres 

Griegos y Latinos afirman, 

que le deben invocar todos 

Jos Santos, para que con fu 

ínterceísion nos favorezcan 

delante de Dios. Ni folo con 

la predicación, 6 íus eferi-

tos nos d a a r o n firmada efta 

verdad aquellos Santos Paj 

dres, fino también la experi-

mentaron ciertiísima de he-

cho , y por la obra , havien-

do conleguido ellos no pe-

queños beneficios por los auxi-

lios de los Santos, c o m o tef-

tifica San León en el Serm. 

i . d e los Apoftolcs San Pe-

dro y San Pablo por eftas 

palabras: Siciít O nos ex-

perti fumas, & nojlripro-
baVere Majares , credimus 
atque conjídimus inter om-
nes labores iftius vita ad ob~ 
tinendam mifcricordiam 
Dei, femper nos fpecialiu>n 
'Patronorum orationibus ad-
juvandosy ut quantum pro-
priis pcccatis deprimí mar, 
tantum Apaflolicis meritis 
erigamar. „ C o m o nolotros 

„ lo tenemos experimentado, 

„ y lo probaron nueftros Ma-

» y°res , creemos y confia-

„ m o s , que entre todos los 

„ trabajos de efta vida íiem-

„ pre feremos ayudados con 

„ l a s Oraciones de eftos cf-

„ pedales Patronos para ob-

„ tener la mifericordia de 

„ D i o s ; de fuerte , que quan-

„ t o fomos abatidos con 

» nueftros pecados, tanto fea-

mos 

Parte l Cap. XIX. n 7 

mos alentados con los que recibieron de D i o s , c o -

„ Aooftolicos merecimentos. m o leemos al cap. 15- de los 

12 Ahora nos refta ex- Jueces , y al cap. 9. de Eft'ier. 

plicar algunos lugares de la Demás de efto , en la L e y 
Sagrada Efcritura , que parece Nueva también fe obfervau 

oponerle á efta nueftra leu- muchas cofas en honor de 

tencia. Primeramente en el ¡ D i o s , que no las m a n d o - f u 
Deuteronomio hallamos efte Mageftad , c o m o acerca del 
precepto: ( Oeater. 12.) Quod Celibato dice San Pablo : De 

pracip:o tibí, boc tantum VirginibuspraceptumDomi-
facito Domino, nec addas ni non babeo v „ D e l a s V i r -
qutdquam , nec mmaas. • „ genes no terfgo precepto 
, , L o que yo te m a n d o , haz- „ del S e ñ o r : y efto no obf-

„ lo folamente , fin aña- tante no dexa de exortarnos 

„ dir , •• ni quitar cofa al- al Cel ibato, á fin de que mas 

g u n a : luego n o teniendo cómodamente í irvamjs á 
ningún precepto Divino de in- Dios.--También fe obfervan 
vocar á los Santos , parece en la Iglefia muchas colas que 

totalmente ilícito el invocar- no eftin eferitas , fino que 
los. Refpondefe, que aquí folo han llegado á nofotros por 

fe prohiben aquellas cofas, que la tradición folamente , c o m o 

fon contrarias al Culto Divi- es entre otras la invocación 
n o , quales fon los Ritos fal- de los Santos , la qual aunque 
ios é impios de los Gentiles, por Dios no efta mandada, 

l o que es baffcntemente cía- fin embargo es licita, y ufada 
t o , y mamfiefto : porque en fiempre por la Iglefia, y apro-, 
la Ley Eícrita' fe obfervaban ; bada por ios Santos Padres, 
muchas colas, que no efta- 13 Ahora vamos á ex-' 

ban en ella eftablecidas, c o m o plicar otro lugar de San Pa-

el cumplimiento de los votos, blo en la Epiftola 2. ad Ti-
y de los juramentos, y tam- motbeam, donde dice: Unus 

bien las celebraciones de al- e¡l mediator Dei C * bnm't-
gunas feftividades, inftituidas num , homo Cbrifias fefusz 

en memoria de los beneficio^ „ U n o es el mediador entre 



Noticias déla otra vida 
» Dios y los hombres,el Hom-
, ,bre Chrifto Jefus. Luego 
ningunos otros fon mediado-
res, porque dice unus^uno. Y íi 
Qíhblccemos otros mediado-
res hacemos agravio á Chrifto 
N . Señor como.fi él no baila-
ra: luego los Sancos no fon me-
diadores, conjo ya fe ha dicho: 
lo que también fe confirma por 
lo que leemos en la Epift. ad 
Hebreos; éfto e s , que Chrií-
t o fe llega á Dios por si mif-
m o , para interceder por no-
fotros : luego íi Chrifto fiem-
pre intercede por nofotros, 
en vano invocamos los de-
más Santos. También San 
Juan en fu primera Epiftola 
dice de Chrifto : ( i . J o a n n . 
2.) Advocatum habetnus 
apud Tatrem: „ A b o g a d o te-
„ n e m o s delante del Padre: 
L u e g o folo Chrifto es bailan-
te : porque lo que él no hi-
ciere , mucho menos lo ha-
rán los demás Santos. A lo 
primero refpondo , que los 
Santos verdaderamente fon 
mediadores , pero no del mif-
m o modo que Chrifto , ni 
del mifmo orden que Chrifto, 
que c o m o es juntamente Dios 
y Hombre, redimió todo el 

Genero Humano , y junta-
mente es mediador de todos, 
afsi difuntos, c o m o prefen-
tes, y futuros, quien por la dig-
nidad y valor ineftimable de 
fus merecimientos nos impe-
tra eficazmente toda gracia. 
De efte genero , y de ef-
te orden folo Chrifto es 
Mediador único i ni otra co* 
ía quiere decir el Apoftol en 
el lugar citado , quando dice 
Vnus, c o m o del mifmo ca-
pitulo fe colige. También los 
Santos fon verdaderamente 
Mediadores, mas no del mif-
m o orden ; porque fol ámente 
fon unos Siervos agradables k 
Dios , que con la confianza 
que tienen de la liberalidad y 
mifericordia Divina, interce-
diendo con él por nofotros, 
nos alcanzan algunas merce-
des. Antcs bien ( c o m o arriba 
fe dixo ) quanty á Dios pedi-
mos , por Chrifto lo pedimos, 
y principalmente- por fus me-
recimientos : y en efto mifmo 
no fe hace á Chrifto injuria, 
fino antes ccde en honor fuyo, 
el que favorezca tanto á fus 
Siervos , que por amor de 
ellos nos conceda los dones 
que pedimos. Otros refpon-

den 
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den mas breveménte diciendo, C o n la miíma razón fe ref-
que el Mediador de la Re- ponde al tercer argumento, 
dencion , de quien habla el Porque San Juan dice , que 
Apoftol en el lugar citado, para alcanzar la remiísion de 
fo lo es Chrifto únicamente: los pecados fe debe recurrir & 
pero que los Mediadores de Chrif to, quien aunque es nuef-
Intercelsion , de quienes ha- tro Abogado en les Cielos, 
b lamos, ion muchos. A lo no prohibe por eífo que in-
fegundo refpondo, que no íe voquémos á otros , para que 
figue efta confequencia; Chrif- también ellos intercedan por 
t o ruega por nofotros : Luego nofotros. De aqui fe figue, 
en valde ruegan por noíotros que ledos los Santos , afsi los 
los Santos. Antes lo contrario que eftán en el C i e l o , c o m o 
debe inferirfe , diciendo: Chrif- los que aun viven en la tierra, 
t o nuetlift.Sefr©r y Maeftro pueden licitamente juntar íus 
ruega por nofotros : Luego intercefsiones con los ruegos 
tambi^íHipoqa y conviene, de Chrif to, y rogar tanto por 
que los Santos nieguen por sí mifmos, quanto por otros, 
noíotros, para que imiten á 1 4 Ahora íe ofrece una 
fu Maeftrb.*T)emás que íi efte d u d a : Si las Almas de los 
m o i o de concluir fuera bue- Bienaventurados rueguen tam-
n o , fe íiguiera que hiciera mal bien por las Almas del Purga-
San Pe blo en orar por otros, torio? Refpondefe que fi ; y es 
y en exoitar á otros d que cierto que frequentemente in-
oraren p o r ^ a p o r q u e C h r i f t o terceden por ellas, como afir-
ora por todo?: y fe figuiera ma Sar.to Thomás en el 4- de 
también, que aun por nofo- las Sentencias , difl.45-quaft* 
tros mifmos no pudiéramos 2. art.3. c¡.i. L o mifmo en-
orar redámente. Afsi q u e , fi feña también el Cardenal Be-
ni aqui , ni en otra parte fe larmino lib. 2. de Purgatorio, 
nos prohibe que oremos por cap. 15 . y Suarez de Sttjfra-
otros 5 luego también nos es gijs , difp. 48.fe£l. 5- 7« y 
licito invocar los Santos, para otros muchos que eftos citao. 
que intercedan por nofotros. L o mifmo confirman. tara-
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bien las razones arriba alega-
bas : y también San Aguftin 
afirma lo mifmo en el libro 
de Cura, pro mortuis, cap.\. 
y lib.i. de Civitate Dei, cap. 
.12.y 13. y SanCregorio, lib. 
4. de los Diá logos , cap. i o . 
L o mifmo finalmente aprueba 
ia Igleíia , quando en la Ora-
ción de los Difuntos pide que 
lleguen á la Bienaventuranza, 
, , intercediendo la íiempreVir-
„ gen Maria con todos los 
„ Santos. Ultimamente,como 
aquella intercefsion fea oficio 
de charidad, que no folamen-
te no repugna al eftado de los 
Bienaventurados , fino que 
también le conviene en gran 
manera , y al mifmo tiempo 
fe deba prefuponer , que las 
Almas en el Purgatorio nc-
cefsitan fumamente de ella; 
fin duda fe debe creer , que 
todos los Bienaventurados rue-
gan por las Almas del Purga-
torio. 

15 De aqui fe origina 
otra duda: Si las preces de las 
Almas bienaventuradas libran 
algunas Almas de las penas del 
Purgatorio ? Algunos defien-
den la parte afirmativa , efto 
£$, que las Alujas de los Bien-

1 la otra vida. 
aventurados alcanzan con fus 
Oraciones alguna remiísion de 
los tormentos que padecen las 
Almas en el Purgatorio. Mas 
efto de ninguna manera puede 
fubíiftir : Porque ( c o m o dice 
Soto, dift.±5.(]u¿efl.2.art.s.) 
fiendo c o m o fon frequentifsi« 
mas y eficacifsimas las Ora-
ciones de los Bienaventurados, 
en breve tiempo evacuarían 
todo el Purgatorio. D e m í s de 
efto , fegun la ley ordinaria de 
Dios , las penas del Purgatorio 
no fe perdonan por el 
medio de la fatisfaccion ; y los 
Santos en el Cielo n o ^ t á u en 
eftado de fatisíacer, c o m o los 
viadores que aun viven acá en 
el mundo : ni tzntpóco fus 
Oraciones fon fatisra&orias, 
c o m o los fufragios de-la Igle-
íia. Afsi Santo Thomís,difl.44 
cjuccft.i. a?T*f.ad 6. 

16 Dirá ^ufTalguno: Si 
las Almas de CÍs Bienaventu-
rados á ninguno pueden librar 
de las penas del Purgatorio, 
para que fon fus intercefsio-
nes, 6 en qué cofas ayudarán 
á las Almas del Purgatorio? 
Refpondo con lo que fe figue: 
L o primero, pueden pedir á 
D i o s , acepte las fatisfacciones 

gus 

Tarte 7. 

que hacen los vivos por eftas 
Almas. L o fegundo , pueden 
alcanzar de Dios , dé auxilios 
á los vivos, para que hagan 
tales fufragios y oraciones por 
las Almas del Purgatorio, que 
les fean útiles para falir de él. 
L o tercero, pueden con fus 
Oraciones confeguir de Dios, 
que las fatisfacciones de que 
ellos abundan, y que eftán re-
servadas en el theforo de la 
Iglefia , fean aplicadas á eftas 
Almas para librarlas del Pur-
gatorio. L o quarto, qualquie-
ra Santo puede pedir á otro 
Santo.; aplique también 
fus fatisfacciones (fi tiene 

Cap. XIX. 12? 
abundancia de ellas) á favor 
de alguna Alma del Purgato-
rio. L o quinto y ultimo , los 
bienaventurados pueden inter-
ceder con Chrifto Señor nuef-
tro , fe digne de aplicar algu-
nas de fus fatisfacciones a fa-
vor de las Almas , para que 
falgan del Purgatorio : aunque 
efto no lo aprueba Suarez, de 
Suffragiis, difp. 4.%. fe el. 5-
donde dice que Chrifto , fe-
gun la ley ordinaria, ni aun 
á fu Vicario aplica fus méri-
tos. Por donde es verofiinil, 
que los bienaventurados n o 
pedirán nada que fe oponga 
á la ley ordinaria. 

C A P I T U L O X X . 

0£ LA VENERACION T HONOR QVE 
debemos a los Santos que eflan en el 

Cielo. 

1 debemos hon-
\ J rar y reverenciar 

á los Santos que 
reynan con Chrifto en el Cie-
l o , tan claro y manifiefto es 
contra la faifa fentencia de los 
Hereges , que el que fe atre-
viefle á negarlo , 0 afirmar 
lo contrario, fe debe tener 

por privado, fi no de la verda-
dera Fé , á lo menos del jui-
cio y la razón para diícurric 
en efta materia. El Real Pro-
feta exclama, y dice: (Pfalm. 
138.) Nimis honorijicati 

funt amici tui Deus: „O 
„ D i o s , grandemente fon h o -

uorificados tus amigos. Ef-
8 tos 
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bien las razones arriba alega-
bas : y también San Aguftin 
afirma lo mifmo en el libro 
de Cura, pro mortuis, ccip.\. 
y lib.i. de Chítate Dei, cap. 
.12.y 13. y SanCregorio, lib. 
4. de los Diá logos , cap. í.o. 
L o mifmo finalmente aprueba 
ia Iglefia , quando en la Ora-
ción de los Difuntos pide que 
lleguen á la Bienaventuranza, 
„ intercediendo la liempreVir-
„ gen Maria con todos los 
„ Santos. Ultimamente,como 
aquella intercefsion fea oficio 
de charidad, que no fojamen-
te no repugna al eftado de los 
Bienaventurados , fino que 
también le conviene en gran 
manera , y al mifmo tiempo 
fe deba prefuponer , que las 
Almas en el Purgatorio ne-
ceísitan fumamente de ella; 
Xin duda fe debe creer , que 
todos los Bienaventurados rue-
gan por las Almas del Purga-
torio. 

15 De aqui fe origina 
otra duda: Si las preces de las 
Almas bienaventuradas libran 
algunas Almas de las penas del 
Purgatorio ? Algunos defien-
den la parte afirmativa , efto 
es , que las Alujas de los Bicn-

1 la otra vida. 
aventurados alcanzan con fus 
Oraciones alguna remiísion de 
los tormentos que padecen las 
Almas en el Purgatorio. Mas 
efto de ninguna manera puede 
fubíiftir : Porque ( c o m o dice 
Soto, dift.±5.(]uaft.2.(irt.s.) 
Tiendo c o m o Ion frequentifsi« 
mas y cficacifsimas las Ora-
ciones de los Bienaventurados, 
en breve tiempo evacuarían 
todo el Purgatorio. Demás de 
efto , fegun la ley ordinaria de 
Dios , las penas del Purgatorio 
no fe perdonan íj^f por el 
medio de la fatisfaccion ; y los 
Santos en el Cielo n a ^ J á u en 
eftado de fatisíacer, c o m o los 
viadores que aun viven acá en 
el mundo : ni tzntpóco fus 
Oraciones fon fatisra&orias, 
c o m o los fufragios de-la Igle-
fia. Afsi Santo Thomís,difl.44 
cjuaft.i. a?T*f.ad 6. 

16 Dirá ^ufTalguno: Si 
las Almas de CÍs Bienaventu-
rados á ninguno pueden librar 
de las penas del Purgatorio, 
para que fon fus intercefsio-
nes, 6 en qué colas ayudarán 
á las Almas del Purgatorio? 
Refpondo con lo que fe figue; 
L o primero, pueden pedir á 
D i o s , acepte las fatisfacciones 

gus 

Tarte 7. 
que hacen los vivos por eftas 
Almas. L o fegundo , pueden 
alcanzar de Dios , dé auxilios 
á los vivos, para que hagan 
tales fufragios y oraciones por 
las Almas del Purgatorio, que 
les fean útiles para falir de él. 
L o tercero, pueden con fus 
Oraciones confeguir de Dios, 
que las fatisfacciones de que 
ellos abundan, y que eftán re-
servadas en el theforo de la 
Iglefia , íean aplicadas á eftas 
Almas para librarlas dei Pur-
gatorio. L o quarto, qualquie-
ra Santo puede pedir á otro 
Santo.; aplique también 
fus fatisfacciones (fi tiene 

Cap. XIX. faí 
abundancia de ellas) á favor 
de alguna Alma del Purgato-
rio. L o quinto y ultimo , los 
bienaventurados pueden inter-
ceder con Chrifto Señor nuef-
tro , fe digne de aplicar algu-
nas de fus fatisfacciones a fa-
vor de las Almas , para que 
falgan del Purgatorio : aunque 
efto no lo aprueba Suarez, de 
Suffragiis, difp. 4.%. fe el. 5-
donde dice que Chrifto , íe-
gun la ley ordinaria, ni aun 
á fu Vicario aplica fus méri-
tos. Por donde es verofimil, 
que los bienaventurados n o 
pedirán nada que íe oponga 
á la ley ordinaria. 

C A P I T U L O X X . 

0£ L4 VENERACION T HONOR QVE 
debemos a los Santos que eflan en el 

Cielo. 

1 debemos hon-
\ J rar y reverenciar 

á los Santos que 
reynan con Chrifto en el Cie-
l o , tan claro y manifieftoes 
contra la faifa fentencia de los 
Hereges , que el que fe atre-
vieffe á negarlo , 0 afirmar 
lo contrario, fe debe tener 

por privado, fi no de la verda-
dera Fé , á lo menos del jui-
cio y la razón para dií'curric 
en efta materia. El Real Pro-
feta exclama, y dice: (Pfalm. 
138.) Nimis honorijicati 

funt amici tui Deus: „O 
„ D i o s , grandemente fon h o -

norificados tus amigos. Ef-
8 tos 
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ios amigos fon los Martyrcs, 
que dieron fus vidas, y der-
ramaron fu fangte por Chrif-
to: fon los Aportóles, á quie-
nes dice el milmo : ( J o a n n . 
15-) Non dicam \os ferVos, 

fed amicos : ,, No os llama-
„ re fiervos, fino amigos. Fi-
nalmente hay otros Santos, 
que en efta vida por el nom-
bre de Chrifto pelearon con-
tra sí mif inos, mortificando 
íus pafsiones, por lo qual juf-
tamentc los corono Dios en 
el Cielo. Demás áz efto dice 
Chrifto en el Evangelio,(Joan* 
j 2. 2 6 . ) que fu Eterno Padre 
honrará á qualquiera que á el 
huviere férvido. Pues fiDios, 
Señor de la Mageftad , honra 
á los fiervos y diícipulos de 
Chrifto , recibiéndolos en el 
Cie lo con grande gozo y feíte-
j o ; ciertamente que la razón 
dicta, que también nofotros 
debemos honrarlos» quanto 
y mas que el honor que fe dá 
á los Santos, es darle al mif-
m o Dios j c o m o al contrario, 
Ja ignominia que fe hace á 
Jos Santos, al mifmo Dios 
fe hace , c o m o lo dice Chrif-
t o por San Lucas, ( L u c . io.) 
y á Saulo p.'rfeguidor de los 

la otra Vida. 
Chriftianos , car me perfe-
queri$\ „Por que mj perdigues? 
Y afsi el honrar á los Santos, es 
venerar y glorificar á Dios 
en ellos. Por lo qual los Hc-
reges que impugnan la vene-
ración de los Santos, impug. 
nan también el honor Divino. 
Demás de e f t o , fi acá en la 
tierra refpctamos en cierto 
modo no folo á los criados 
y efclayos de los Principes, 
fino también á fus perros: por 
qué no honraremos también 
á los Santos, amigos chari£ 
fimos de Dios , y hijos aman-
tifsimos de aqitf Wreñw fuprj-
m o , que fon herederos del 
Cielo y C o herederos de Chrif-
to , y, como habla Son Pedro, 
( 2. jPetr. i . ) fueron hechos 
confortes de la naturaleza Di-
vina ? Los que han confegui-
do iníignes visorias pelean-
do valerofamente, no fola-
mente fon honrados en.vida, 
fino aun defpues de la muer-
te fon ennoblecidos y ador-
nados , erigiéndoles cftatuas 
en memoria de fus victorias y 
triunfos} y nofotros no re-
verenciaremos á los Santos de 
D i o s , domadores de íus car-
nales afe&os y defeos, dcfpre-

pre-

(Part e 1.1 
precíadores de las terrenas va-
nidades , y vencedores de to-
dos los fraudes diabolicosr Las 
quales victoriis fon tanto mas 
gloriofas, quanto mas difíci-
les de confeguirfe. Finalmen-
te los honores y premios de 
las virtudes fe deben á todos 
los virtuofos 'lluego fi los San-
tos vivieron fegun las reglas 
de la virtud, y por fus grados • 
fubieron al Cie lo: por qué no 
juzgaremos , que debemos 
también nofotros honrarlos y 
venerarlos* 

2 Pero veamos ahora, 
con qué modos fe honran los 
Santos, ó podemos licitamen-
te honrarlos. A efto refpon-
do , que los Catholicos hon-
ramos y veneramos los San-
tos con los modos figuientcs. 
L o primero, fi losinvocaffe-
m o s , para que intercedan con 
Dios por nofotros, yrogaf-
íemos á D i o s , que por fus 
merecimientos , obras, y vir-
tudes nos conceda lo que pe-
dimos : y que efto fea licito, ya 
en el capitulo antecedente fe 
declaro. Y de efte modo reve-
renciamos á los Santos, quan-
do juzgamos que valen, y 
pueden mucho con Dios por 

Hap. XX. f í f 
fus méritos. Y" aunque ef-
tos beneficios que pedimos, 
no los efperamos de los San-
tos , fino de Dios , con todo 
efto es honra de ellos, que 
los configamos mediante íus 
intercefsiones. 

3 L o fegundo, venera-
mos los Santos edificándoles 
T e m p l o s , y erigiendo A l t a -
res en honra y memoria de 
ellos, no cierto para ofrecer-
les facrificios, (porque el fa -
crificio, fiendocomo es cul-
to Divino,folo fe debe á Dios) 
fino para dedicarlos primaria-' 
mente á D i o s , fegun cofturn-
bre de los Catholicos, á quien 
es debida toda alabanza y glo-
ria , y fegundariamente á los 
Santos, efto es , en honra y 
memoria de ellos, como eft í 
dicho , á fin de que los ChriP 
tianos que entran en cftos 
Templos , alaben á D i o s , y 
le den gracias por los bene-
ficios y dones que les hizo, 
y además le rueguen, que para 
honrar en alguna manera a 
los dichos Santos, íe digne 
de apiadarfe de ellos , y no fe 
dedigne de concederles la gra-
cia de imitar las virtudes de 
tales Santos. Y de efte modo 

to-
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todas eftas Cofas, juntamen-
te con el mi fmo honor que 
fe da á los Santos , f e refieren 
a D i o s , c o m o Autor y origen 
de todo b ien, y de todos los 
dones y gracias. L a qual doc-
trina es facada de San Aguf-
tin , Itb. 8. de CiVitate Dei, 

cap. 2 7• 
4 L o tercero , honramos 

á los Santos en las Millas 
que en memoria de ellos fe 
celebran , pero n o de fuerte 
que el Sacrificio de la Miña 
fe ofrezca á los Santos, como 
nota San Aguftin, lib. 20.con-
tra Fauflo, cap. z i. poi que 
ningún Sacerdote dice : Elle 
Sacrificio os ofrezco , San Pe-
dro , ó San Pablo ; fino folo 
á D i o s , que corono los San-
tos. Por lo qual en el Canon 
le dice: Quotiefcumque fe-
ceritis, in met memoriam fa-
cietis: „ Todas las veces que 
„ facrificáreis , facrincaréis 
„ en memoria de mí. Pero 
los Santos fe honran en la 
MiíTa , porque fe invocan co-
m o fiervos agradables a Dios, 
para que intercedan por no-
fotros , y le muevan á que nos 
conceda eftos, o aquellos be-

fe la otra Vida. 
neficios, 6 efta , 6 aquella gra* 
cia. Afsi lo enfeña el Sagra-
do Concilio T r i d e n t i n o , / ^ 
22. cap. 3-

5 L o quarto, veneramos 
los Santos , quando guarda-
mos y celebramos fus fieftas, 
en que le alaban y predican 
fus obras , y hechos memo-
rables , y fe dan gracias á Dios 
de que engrandeció á lus San-
tos i y de aqui es , que todo 
elle honor redunda en mayor 
alabanza y gloria de Dios. 

6 L o quinto , reveren-
ciamos á l o s Santos, pintan-
do ius Imágenes, Jas quales 
licitamente veneramos los C a -
thol icos, descubriendo la ca-
beza , doblando las rodillas, y 
haciendo otras demonftracio» 
nes de honor y reverencia. 
San Aguftin, lib. i o . de C/Ví-
tate Dei, cap. 4. dice, que 
eftos actos de reverencia fe 
acoltumbraban hacer aun á 
los v ivos , por alguna exce-
lencia , ó dignidad de fus per-
fonas ; y que por ello con mas 
jufta caula fe pueden dar á los 
Santos, cuya dignidad y ex-
celencia excede por infinitos 
modos á toda gloria y honor 

ter-
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terreno. V afsi c o m o el honor 
que fe da. á la imagen de al-
gún Santo, fe refiere al mif-
m o Santo: afsi también el ho-
nor que fe da á los Santos, es 
de D i o s , y le refiere á Dios 
fu Criador , que á fu imagen 
y íemejanza los crio. 

7 L o fexto , honramos 
a los Santos con las promellas 
y los votos acoftumbrados en-
tre los Catholicosj pero de 
tal manera , que con aquel 
m i f m o acto , con que por la 
promellá , ó el voto nos obli-
gamos á algún Santo, no lc-
veneramos c o m o á Dios, ni 
juzgamos que haya en él cofa 
alguna de Divinidad i fino para 
obligarnos á Dios mifmo por 
el afecto y devocion que te-
nemos á tal Santo, cuyas in-
tercefsioncs y patrocinios con-
fiamos que nos pueden valer 
mucho : o para obligarnos im-
mediatamente á efte Santo, 
c o m o una criatura acepta y 
agradable á Dios 5 por el qual 
hecho juzgamos y efperamos, 
que harémos una cola muy 
agradable a Dios. 

8 Ahora replicará algu-
no : Si es verdad que pode-
mos , y nos es licito honrar 

Cap. XX. 125 

los Santos : cbmO ferá verda-
dero aquello de San Pablo en 
la 1. Epifi. ad Timothcum: 
Soli Dco honor gloria? 
, , Solo á Dios el honor , y 
„ la gloria. Refpondo : Si de 
efto que dice el Apoftol ,foli9 

folo , fe ligue que los Santos 
no fe han de venerar, figuefe 
también, que á ninguno, fino 
á folo Dios fe deberá honrar. Y 
íi efto es aísi: c ó m o dice á los 
Romanos el milino Apoftol: 
(Tfym.z.)Gloria& honor & 
pax omni eperanti bonumí 
„ Gloria y honor , y paz á 
„ todo aquel que bien obra. 
Demás de efto , c ó m o man-
da Dios mifmo en el Deute-
ronomio , ( Dcut. 2 6 . ) que 
fe honre á los padres, y á los 
fuperiores ? Por lo qual ve-
mos , que un genero d; ho-
nor fe debe á Dios , otro á los 
Santos , y otro á los Padres, 
y á los Principes. A Dios, 
c o m o Criador, fe le debe ho-
nor fumo , al qual fe refieren 
quantos honores fe dán á 
otros. A los Santos, c o m o 
criaturas adornadas de exce-
lentes virtudes, y amibos de 
D i o s , fe Ies debe honor in-
ferior ^ aquel primero. Y fi-

nal-
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nalmentc , a los Principes y 
Superiores les debemos ho-
nor , c o m o h. quienes tienen 
de Dios la poteftad , y c o m o 
á Vicarios y Lugar-tenien-
tes fuyos, legun la do&rina de 
San Pablo, ad Rom. 13 • 

9 L o feptimo y ultimo, 
veneramos los Santos por una 
adoracion conveniente á ellos. 
Para cuya declaración fe ha 
de notar y obfervar , que hay 
tres efpccies de adoracion, 
c o m o eníeña Santo Thomás 
en la/? cundaf ecund¿e,qu<ejl. 
103. art. 3- porque tres ion 
los géneros de excelencia , á 
que le debe adoracion. Del 
primer genero es la excelen-
cia Divina , la qual es im-
m e n í á , y fe le debe fuprema 
adoracion , llamada Latría 
por los Theologos. Del fe-
gundo genero es la excelen-
cia humana, que nace de las 
virtudes , grados , y dignida-
des de efta vida, a la qual 
excelencia también fe debe re-
verencia humana , que tam-
bién fe llama Adoracion , ó 
Culto Civil. Efte culto, 6 re-
verencia civil y tiene muchos 

• C*) Vcaft la Nota al fin de 

le la otra vida. 
grados: porque una particu-
lar reverencia ic debe al Pa-
dre , otra al Principe , otra al 
Maeftro , de la qual trata 
Ariftoteles en fus Ethicas. Fi-
nalmente , la tercera excelen-
cia es media entre la Divina, 
y la humana, qual es la ex-
celencia de los Santos , que 
proviene de lu gracia, y de fu 
gloria i y á efta excelencia fi-
le debe la tercera cfpecie de 
adoracion , que los Theolo-
gos llaman Dulia. Mas por-
que entre todas las criaturas 
es excclentifsima la Humani-
dad de Chrifto, y delpucs fu 
Madre Santifsima , que con 
razón jufta fe llama nueftra 
Señora y Rcyna , lo que de 
otros Santos no fe puede afir-
mar : por eflb todos los Theo-
logos , á la Humanidad de 
Chrifto , (*) y á la Santifsima 
Virgen les atribuyen otra ado-
racion , mayor que la D a -
lia , y menor que la de Latria, 
que llaman Hyperdulia. 

10 L o fegundo fe ha de 
notar, que eftas efpecies de 
adoracion mejor fe diftinguen 
con los a&os internos , que 

con 
ejle CMfitHlo, 
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t o n los externos. Porque la efta efpecic de adoracion fe 
primera cfpecie , que fe llama deben honrar los Santos. Pero 

Latria, es una fuma inclina- los adiós exteriores, quales fon 
cion , y fumifsion de la v o - la genuflexión, inclinación , ó 
luntad, que fe hace á Dios, descubrimiento de la cabeza, 
c o m o á primer principio, y golpe de pechos, y otros fe-
ultimo fin nueftro i ni á otro mejantes, fon comunes á ef-

alguno fe hace , ni puede ha- tas tres efpecies de adoracion, 
cerfe , fino á fo lo Dios. La- excepto el facrificio , que folo 
fegunda efpecie de adoracion á Dios es debido, c o m o enfe-

es una inclinación también de ña San Aguftin , lib. 1 o. de 
la voluntad , pero muy infe- Civit. Dei, cap. 4. y la Sa-

rior á aquella primera, la que grada Efcritura lo ateftigua en 

fe hace á las criaturas , por- el Exodo , diciendo: ( D e u t . 
que reconocemos en ellas al- 22. 20.) Qui immolat diis 
guna excelencia humana. Fi- occidetur, prater quam Do-
nalmentc, la tercera cfpecie mimfoli. ,, El que facrifica 
es una inclinación de la v o - „ á los Idolos , muera , e x -
luntad hecha á la criatura, „ cepto el que facrifica folo 
porque reconocemos en ella „ al Señor. D¿ donde fecol i -
alguna excelencia mayor que ge fácilmente, qual adoracion 
la humana , pero menor que fe deba á los Santos, 
la excelencia Divina ¿ y con 

Nota del TraduElor. 

* IT? N dnum.p. de efte capitulo dice nueftro Autor, 
1 i que todos los Theologos atribuyen á la Humani-

dad de Chrifto la adoracion de Hyperdulia , menor que la 
de Latria. Y para ocurrir á la confufion, 6 equivocación, 
que aqui pueda ofrecerfe al Lc&or menos advertido, di^o, 
que no quiste decir el Autor , que en la praftica debemos 
adorar á la Humauidad de Chrifto con la adoracion de Hyper-
dulia , c o m o reverenciamos con ella á fu Santifsima Madre, 

• m 1 * fr 
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lino que habla efpeculativamente , conlìderando á la Sagra-

da Humanidad por sì fola c o m o feparada de la Divinidad , y 

e li quanto creada ; y fegun efta confideracion , dice con todos 

los T h e o l o g o s , que no le tocaría la adoracion de Latria, lino 

la de Hyperdulia. Pero aunque fe pueda confiderar la Sacra-

tifsima Humanidad de C h n f t o fia la Divinidad, y c o m o fe-

parada de la Perfona , que es el Divino Verbo , una vez que 

realmente fe adore , liemprc debe adorarle fin ella preciiion, 

ò feparacion ; porque la Humanidad nunca eftà realmente fe-

parada de la Divinidad, por mas que el entendimiento las fc-

pare ; y el culto que damos á la Sacratísima Humanidad, 

íiempre vá con relación y refpeclo à la Divinidad , c o m o uni-

da con ella realmente i y por eífo íiempre y en todo cafo fe 

debe adorar con el fupremo culto de Latría. Afsi San Buena-

ventura in 3 • difl. 9- art. i . q. i . dondjdice : Concedendum 

ejl ergo , quod non folum Cbriftus homo adorandus ejt 

Latria ,/ed etiam humanitas ejus in quantum eft Ver-

ho unita , quamVis per fe confiderai a numquam ei debea-

tur nifi Dulia. Et quoniam Caro Chrifli nunquam e/l fe-

parata a Verbo , ideo femper confideranda ejl ut con-

junEla , O femper adoranda ejl Latria : licèi bumanitati 

ut per fe confiderai a non debeatur nifi Dulia. Del m i f m o 

fentir es Santo T h o m a s , y Efcoto. Confirmafe con la auto-

ridad de San Athanaf io , Orat. contra Arianos , donde dice, 

que los Chatholicos, quando adoramos à Chrifto , no fcpara-

m o s la Divinidad de la Humanidad: Adoraturinon feponi-

mus Verbum a Carne. L u e g o le debemos adorar con e! 

fupremo culto de Latria. Y finalmente, el Sagrado Concilio 

Tridentino f c f f . i i . cap.5. cuya autoridad es fuperiorà todos 

los Doftorcs y Padres, declara, que íiempre ha fido coftutn-

bre de todos los Fieles adorar con el fupremo culto de Latria 

á Jefu-Chrifto Sacramentado en la Euchariftia, por eftas pa-

labras : Nullus dubitandi locus relinquitur , quin omnes 

Chrifli Fideles pro more in Catholica Ecclefia femper re 

cep-

farte 1. Cap. XX. t2 9 

cepto Latria cultum, qui vero Deo debe tur, buie SanRif-

fimo Sacramento in Veneratane exhibeant, ñeque enim 

ideo minus eft adorandum, quod fuerit k Chrifto Domino, 

ut fumatur, inflitutum, &c. Y afsi defpucs en el Canon 6. 

anathematiza à quien dixere, que Chrifto en el Santifsimo Sa-

cramento del Altar no fe haya de adorar con el culto inte-

rior y exterior de Latria : Si quis dixerit, in SanEio Eucha-

riftia Sacramento Cbriftum Unigenitum Dei Filium non 

effe cultu Latria , etiam externo, adorandum ::: anatbe-

ma fit. Infierefe pues de todo cfto , que fiempre debemos 

adorar la Sacratifsima Humanidad de Chrifto con la adora-

cion de Latr ia , porque fiempre eftà junta y unida con la Per-

fona del Verbo > y fi folo le dieífemos la adoracion de Hyper-

dulia , la adoraríamos indebidamente, pues le quitaríamos el 

Culto , que c o m o à Hombre Dios fe le debe. 

Efta materia es una de aquellas, que aunque cfpecula-

tivamente fean verdaderas , no fe pueden feguir en la pratica; 

y por lo que concierne à efta que tratamos, advierte Luis 

Abelly en fu Medula Theologica , traci, de Incarnai, cap.7-

feci. 1 • lo que fe figue : Quamvis autem fpeculative hoc Ve-

rum fit, fapienter tamen monet Pbilippus Gammacbaus, 

moraliter Ó* praElice loquendo ifias pracifiones & abf-

tr a el ion es non effe admittendas , fea Chriflum perpetuo 

adorandum fupremo Latria cultu , ciim Veré aparte 

rei fit femper Homo Deus , ifiamque quaftionem non me-

tapbyficè, /ed moraliter , ac Theoloficè effe traelandam, 

nec ludendum in rebus tanti momenti , ne forte occafio 

Vel featìdflli, Vel erroris aliquibus prebeatur. Finalmente, 

quien quilíére vèr tratado efte punto con mas extenfion, y ex-

<juifita dottrina, lea al Padre Gabriel Vázquez in 3. part. dif-

put. 96. cap. 4. 
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C A P I T U L O X X I . 

DEL INFIERNO, o SENO DE LAS ALMAS 

condenadas,y en qué parte del mundo 
e/là pucfio. 

i " T J S común fentencia 
l \ de los Santos Pa-

dres , de los T h e o l o g o s , y 
de todos los Catholicos, que 
el Infierno eílá en el centro 
y entrañas de la tierra , la 
qual íentencia prueba San Ge-
ronymo fobre la Epiftola ad 
Epbef. cap. 4. con teftimo-
nios de la Sagrada Eícritura, 
c o m o el de los Números, cap. 
16. donde fe lee de Dathan 
y Abirón , que baxaron al In-
fierno. Confcftim ( dice la 
Eícritura) ut ccjfavit Moy-
fes loqui, dirupta eft térra 
fub pedibus eorum, & ape-
riens os fuum , devoravit 
tilos cum tabernaculis fuis, 
defcendcruntque viví in In-
ferno operti humo. „ Al pun-

to que cefsó de hablar Moy-
„ sés , fe abrió la tierra de-
„ baxo de fus pies , y abrien-
, , do fu boca , los tragó con 
„ fus tiendas , y baxaron vi-
„ vos al Infierno cubiertos de 

„ tierra. Dice también , que 
de aquella abertura , ó abyf-
m o íalió una grande llama» 
que confumió, y abrasó du-
cicntos y cinquenta hombres 
impios , fcgun aquello del 
Pialm. $ 4. Vemat mors fu-
perillos, O* defcendant in 
Infcrnum viventes. „ Ven-
„ ga fobre ellos la muerte , y 
„ defciendan vivos al Infierno. 
Aquella palabra defccndere, 
delccnder, de que ufa tantas 
veces la Efcritura Sagrada, 
quando habla del Infierno, 
claramente demueftra, que el 
Infierno eílá en las partes in-
feriores de la tierra. L o mif-
m o también fe colige de San 
Lucas, ( Ltic. 8. ) quando los 
Demonios pedian á Chriíto, 
que no los echaflè al abyfmo, 
por el qual no fe puede en-
tender otra coía , fino alguna 
gran lima fubterranea. Y el 
Profeta Ifaias , ( Ifai. 14- ) 
hablando de el deícenfo de 

Chrif-

Tarte} 
Chrifto á los Infiernos , dice; 
Infernas fubter conturbatus 
eft m occurfum adventus 
tur. „ E l Infierno debaxo le 
„ conturbó al encuentro de 
„ tu venida. Y el Ecleliaftico 
dice en perfona de Chrifto: 
{Eccl. 24. 45 - ) Tenetrabo 
omnes. inferiores partes tér-
ra , & infpiciam omnes 
dormientes, O* illumínabo 
omnesfper antes in Domino-. 
„ Penetrare todas las infcrio-
„ res partes de la tierra, y re-
„ giftraré todos los muertos, 
„ y iluminaré á todos los 
„ que eíperan en el Señor. 
L o mifmo confirma el C o n -
cilio Florentino en el Decreto 
de Unione, quando dice, que. 
todas las Almas , que lalen de 
efta vida en pecado mortal , y 
las que con lolo el original, 
defcienden al Infierno. 

2 Confirmafe también 
efta verdad con teftimonios 
de los Padres. Sao Cyrilo 
AJexandrino en la Oración de 
Exitu anima, deícrivicndo 
el Infierno, dice que es un lu-
g¿ir de la tierra opaco, tene-
b r o l o , y cubierto de hollin, 
cu cuya parte Ínfima eftá la 
cárcel de las Almas condena-

Cap. XXí. 1¿ja* 
das. Tertuliano cap. 45. de 
íu Apología , llama al Infier-
no , Arcarn ignis fubterra* 
neum thefaurum : „ T h e f o -
„ ro fubterraneo del fuego ar--
„ cano. San Aguftin , lib. 2. 
de fus Retra&ac iones , cap. 
24. retrasando lo que havia> 
eicrito en el cap. 32. de Ge-
nefi ad literam , dice : De¡ 
inferís magis videor docere 
debuijje, quodfub terris Jint: 
„ De los Infiernos mas me pa-
, , rece debiera haver enleña-
„ do , que cftán debaxo de 
„ tierra. 

3 L o mifmo parece que 
di&a la razón. Porque afsi 
como las Almas de los Bien-
aventurados eftán en la parte 
íuprema del m u n d o ; alsi tam-
bién las de los condenados, 
que vivieron una vida contra-
ria á la de aquellas A l m a s , e£ 
táu encerradas en el lugar mas 
Ínfimo del mundo , y remoto 
por extremo del C i e l o , y efte 
no puede fer otro , que el 
centro de la tierra. 

4 Finalmente , hay mu-
chas feñales, que prueban e& 
tár el Infierno en las entraña-
ñas de la tierra , c o m o lo 
prueba San Gregorio en el 

' R a hb. 
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lib.4. de fus Dia lo jos , cap. 
35. y 42. Las fcñalcs ion 

citas : Varias aberturas de la 
tierra, de las quales fale un 
continuo h u m o , hedor fu!fu-
reo , y algunas veces grandes 
llamaradas> y la caula de eíto 
dificultofamente fe podra fe-
ñalar otra que el Infierno. 
Demás de e í t o , dice San Gre-
gorio al cap. 3 o. que fupo por 
noticia cicrtifsima , que en 
aquella mifina hora en que 
jnurió el Rey Theodorico, 

1 dtrd Vida. 
herege Arrian© , íue ectia<& 
fu A l m a en la f u ñ a , ó cueva 
de Vulcano, vulgarmente lla-
mada la boca del Infierno. 
Laurencio Surio en la Hiítoria 
del año 15 37- eferive , que 
en la Isla de Islandia , cerca 
del monte Ecla , qnc e\'hala 
grandes llamas , fe oyen hor-
ribles fonidos, y muchas ve-t 
ees también fe aparecen A l -
mas en p e n a l a s quales di-
cen que han fido embudas a 
aquel monte. 

C A P I T U L O X X I L 

J)EL ESTADO DE LAS A L M A S 
condenadas en el Inferno. 

* \ Cerca de eíta mi- r a , quien las guia, olas ac6m-» 

. teria hay muchas paña al Infierno? A eíto ref* 
icofas qnc defeamos faber. ponde San Cyrilo Alexandrk 
Primeramente , c o m o cono- no en h Oración De exitu 
cerán las Almas , que eítán anima, donde hablando del 
ellas condenadas al Infierno? Alma del pecador , dice: 
Refpondo, que efio lo íaben Tune a San [lis Angelis def-
por la fenrencia pronunciada titutam Animam mvadunt 
por Chriíto en el juirio par- athiopes illi Doemones ,eam* 
ticular, luego que falieron de <]ue ferientes crudeliter, m> 
los cuerpos , c o m o arriba fe terram opacam deducunti 
declaro en el cap.9• *> Entonces , defamparada el 

* J-o fegundo fe pregue V, Alma de los Santos Ange-
, , les, 

Parte 1. Ca 
5, les i la embiften aquellos 
„ Demonios negros, y hirién-
d o l a cruelmente, la llevan 
„ á la tierra tenebrofa. 

3 L o tercero fe pregun-
ta , fi las Almas al punto que 
fon condenadas en el juicio 
particular, ván al Infierno, y 
alli fon atormentadas ? ó íi 
al contrario , eiperan el juicio 
final para fer caítigadas jun-
tamente con el cuerpo con 
que ellas pecaron ? Algunos 
de los antiguos D o l o r e s , co-
m o ya fe dixo arriba , creye-
ron que eítas Almas no eran 
atormentadas tan prcíto con 
Jas penas del Infierno , fino 
Que aguardaban haíta reunir-
fe á fus cuerpos. Mas cita opi-
nion es faifa , y de ningún 
m o d o conforme con la Di-
vina Efcntura. Porque el San-
t o Job dice dz los impios: 
¡(Jobzi.) Ducunt in bonis 
£iies fuos , & in púnelo ad 
inferna defeendunt : „ Paí-

fan fus días en deltytes, y 
j , en un punto baxan á los In-
, , fiemos. Luego no aguardan 
al dia del juicio final.Y S.Lucas 
dice , (Luc.16.) que el Rico 
Avariento baxo al Infierno, y 
que alli afligido con el fuego, 

p. XXII. 133 
exclamo : Crucior in hac 
flamma : ,, Soy atormenta-
„ do en citas llamas. Luego 
las Almas antes de reunirfe á 
fus cuerpos fon atormentadas 
en el fuego del Infierno. De-
más de eíto San Gregorio en 
el lib. 4 . de los Diálogos , y 
Bcda en el lib. 5- de la Hiíto-
ria , hacen mención de mu-
chas A l m a s , que moítraron 
á los vivos las penas que pa-
decian en el Infierno. 

4 L o quarto fe pregun-
ta , fi las Almas de los con-
denados falgan del Infierno al-
guna vez ? De eíta queítion ya 
tratamos en el cap. 1 1 . donde 
hablamos en general de las 
Almas que cftán en la otra 
vida. Ya por lo que toca en 
particular á las Almas conde-
nadas , digo , que eítas pot 
Gngular difpenfocion de Dios, 
pueden falir por algún tiem-
po del Infierno > es á faber, 
con el fin de algún bien que 
Dios intente, v . gr. por la uti-
lidad, e inítruccion de los v i -
vos , pero de tal fuerte , que 
por aquel tiempo no dexen 
de fer condenadas , porque 
entonces padecen las mifmas 
penas, que citando en el Ir* 

fien 
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fiemo : la qnal do&rina es 
de Santo Thomás en la 3 .parí, 
qucefl. 69. c o m o también los 
Demonios , aunque eftén 
fuera del Infierno , fon ator-
mentados con aquel mifmo 
iüego ¿ pero dcfpues las di-
chas Almas buelven al In-
fierno. 

5 Contra lo que lleva-
mos dicho parece oponerle 
aquella famofa hiftoria del 
Emperador Trajano , que re-
fiere San Juan Damafceno en 
el Sermón De mortuis, di-
ciendo , que por las oracio-
nes , 6 intercefsion de San 
Gregorio fue librado del In-
fierno , y que juntamente fe 
fa lvó , lo qual (dice él) Oriens 
tvtus ,-atcjue Occidcns tefta-
tur: „ teftifica todo el Orien-

t , t e y Occidente. Sucedió 
pues de efte modo. Paflean-
dofe San Gregorio por el foro 
de Trajano, pidió con gran-
difsimo fervor al Padre de mi-
Éericordias , fe dignaffc de 
perdonar á Trajano fus peca-
dos : y que al punto oyó una 
v o z del CieJo, que dixo,: He 
©ido tus ruegos, y 1 Trajano 
perdono fus pecados i pero 
cu guardase cu adelante de 

? la otra Vida. 
interceder por femejantes per-
íonas. En el mifino Sermón 
cuenta el Damalceno , que 
Falconila , muger Gentil, fue 
librada del Infierno por las 
oraciones de Santa Tecla. Ri-
cardo en el 4.. de las Senten-
cias , difl. 45. art.z. quaft.i. 
dice , que Trajano por las 
oraciones de San Gregorio-
file rclucitado , y que delpues, 
ha viendo hecho digna peni-
tencia , fe falvó. Pero ello no 
puede decirfe : porque en efte 
Sermón fe dice , que Trajano 
deíde el Infierno lubió al Cie-
lo i puesfi huviefle relucitado^ 
y bautizadoie, ya de efto fe 
hiciera mención en eífe Ser-
món. Durando fobre el mií-
m o lugar , qu<e¡l. 2. ad 3. 
dice, que Trajano , por fin-
guiar privilegio de Dios, pudo 
paliar del Inlierno al Cielo dá 
efte m o d o : Previendo Dios,!] 
que San Gregorio havia de 
orar por la falvaeion de Tra-
jano , no le condenó, perpe-
tuamente al Infierno , fino fo-
jamente hafta aquel tiempo, 
en que San Gregorio havia 
de pedir ppr él , lo que no 
fe opone á lo referido: aun-
qye algunos, dudan fobre efte 

Ser-

Parte I. C 

Sermón del Damafceno , y 
no fin caufa. 'Porque Juan 
Diácono en la Vida de San 
Gregorio , lib. 2. cap. 44 . 
dice , que efte Sermón fue 
hallado en cierto Templo de 
Inglaterra. Demás de efto fe 
duda mucho de la verdad de 
efta hiftoria. Porque aunque 
Al fonfo de Caftro en fu Apo-
logía íériamente la defiende; 
con todo efló Melchor Cano, 
lib. ir. de Loéis Tbeologi-
cis, cap. 2. la tiene por falla 
y fingida. Soto fobre el 4. 
de las Sentencias , difl. 45 . 
dice fer cofa difícil de creer-
fe. El Cardenal Belarmino, lib. 
2. de Purgatorio , cap. 8. 
la reprueba con muchas y efi-
caces razones. C o m o quiera 
que fea , aunque fea falla e 
incierta la hiftoria de Traja-
no , y la de Falconila, ó no 
fea del D a m a f :eno : liu e m -
bargo hay otras muchas hif-
torias ciertifs^nas de los que 
afsi del C i e l $ , como del In-
fierno , fueron refucitados. 
San Gregorio en el lib. 1. de 
los Diálogos, cap. 10. eferi-
ve , que un fanto hombre 
llamado Marcelo fue refuci-

tado por S. Fortunato Obif-
f 

,p;XXIl . 3 5 
po. Sulpicio dice también en 
la Vida de San Aíartin, 
que reíiicitó á uno , que fe 
havia ahorcado. Item , un 
hijo del Prelidente , que pre-
tendía violar á Santa Inés, 
efta Santa le rcfucitó , como 
lo refiere San Máximo en el 
Sermón 2. de Santa Inés* 
y San Ambrollo en el Ser-
mon 90. Y afsi concluyo de 
efta fuerte : Que íi algunos 
fueron librados del Infierno, 
eftos 110 fueron á él conde-
nados perpetuamente, ni por 
definitiva lentencia , fino f o -
famente por cierto tiempo. 

6 En confirmación de 
todo lo arriba dicho , referi-
ré lo que dice el Pro?nptua-
rio del Difcipulo : excmplo 
73. Havia en cierto Monaf-
rio dos Monjas tenidas por 
las demás en opinion de de-
vota , y de fanta vida. Ha-
viendo muerto la una , la otra 
fu amiga frequentemente fe 
quedaba defpues de Maytines 
en la Iglefia, y pedia áDios 
por la amiga difunta. Final-
mente , una noche oyó , que 
la Monja muerta rezaba con 
voz lamentable el Refponfo-
rio figuicnte: Peccantem me 

quo-
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quotidie, C ^ non me pcem- el Monaíterio piaclofa, devo« 
tenrem, timor mortis con tur-
bat me , ^kw />/ Infierno 
fiulla efl redemptio: „ A mí 
„ que peco todos los días , y 
„ no me arrepiento, me con-
„ turba el temor de la muer-
„ te 5 porque en el Infierno 
„ no hay redempeion ningu-
„ na : y nada mas decia del 
Rcíponforio. L a Monja viva 
le preguntaba, que por que 
no decia todo el Reíponfo-
rio ? Y rcfpondia la difunta: 
Porque las palabras que fe l i-
guen no pueden verificarfe de 
m í , aunque la mifrna Virgen 
Maria , y todos los Santos 
juntos intercedieíTcn por mi. 
Las palabras que en el dicho 
Reíponforio fe figuen , fon 
ellas : Aíifcrcre me i Deus, 
tP falva me: „ Dios mió, 
„ t e n e d mifcricordia de mi, 
„ y falvadmc. Y por que es 
efio ? decia la viva. Y la muer-
ta rcfpondia : Porque cíloy 
condenada. Y como ? (decia 
ella) Pues no has vivido en 

t a , y Cultamente': Antes de 
entrarme Monja (rcípondió) 
cometí un pecado de torpe-
z a , el que nunca me atreví 
á confefiár por vergüenza ; y 
por eflo de nada me lirvicron 
las buenas obras que hice def-
de que entré en eíta Orden. 
Por lo qual defiíle , ni jamas 
pidas por m í , porque total-
mente citoy perdida y dcíef-
perada de la falvacion. 

7 A h o r a ocurre una di* 
da : Si los condenados pe-
quen también en el Infierno? 
Refpondo , que pecan , aun-
que por ellos pecados no pa* 
decen nuevos tormentos; por-
que no fe hallan ya en citado 
de dcfmerccer. Y afsi, quan-
d o los Santos Padres diccn, 
que en la otra vida no fe pue-
den cometer ningunos peca-
dos , fe debe faber , que ha* 
blan de los julios , ó que 
hablan de aquellos pecados, 
que merezcan alguna partios 
lar pena. 

C A P * 

Parte I. Cap. XXIII. 

C A P I T U L O X X I I I . 

DE LA TENA. QVE LOS CONDENADOS 
padecen en el Inferno. 

r T A pena del Infierno 
I ..i es de dos maneras. 

L a una llaman los Theolo-
gos pena de d a ñ o , y la otra 
pena de íentido. La de daño 
conlille en citar privada el 
A l m a de la Bienaventuranza; 
ello e s , de la vilion Beatifica. 
L a pena de fentido fon las 
aflicciones y tormentos, que 
la Alma concibe del fuego 
infernal. Una y otra pena fe 
íignifica por aquellas palabras 
de Chriíto: ( L u c . 13 . 27.) 

~Difc edite a me omnes opera-
rii imqukatis : „ Apartaos 
„ de mi todos los obradores 
„ de la iniquidad. Y ella es la 
pena de daño. Ibi erit fie-
tus , Jiridor dentium: 
„ Alli ferá el llanto, y el re-
„ chinar de dientes. Ella es la 
pena de fentido. C o n que las 
Almas condenadas padecen 
entrambas penas, y entram-
bas fon eternas, c o m o dice 
la Santa Efcritura : ( Matth. 
2y) Itc malcditti mignem 

aternum : „ Id , malditos, 
„ al fuego eterno. Y en el li-
bro dejudith dice: ( J u d i t b 
16.) Dabit ignem Ó* Ver-
mes in carnes enrum , tn 
urantur , C'9*fentiant ufque 
in fempiternum : „ Pondrá 
„ fuego y guíanos en las car-
„ nes de el los,para que fe abraf-
„ fen,y padezcan eternamente, 
„ y para íiempre. Y en el cap. 
ultimo del Profeta Ifaias : Ver-
mis eorum non morietur, 
& ignis eorum non extin-

gue tur : „ El guíano de ellos 
„ no morirá , ni el fuego de 
„ ellos fe apagará. 

2 Ellas dos penas prue-
ban los T h e o l o g o s , que juf-
tifsimamente las impufo Dios 
á las Almas de los condena-
dos , en ella forma : El peca-
do mortal contiene en $i dos 
deformidades, una el dcfvio, 
6 apartamiento de Dios, nuef-
tro ultimo y fupremo fin; 
y á elle dcfvio correfponde 
la pena de daño , q u e , c o m o 

S di-
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quotidie, & non me pcem- el Monaíterio piaclofa, devo« 
tcntem, timor mortis con tur-
¿¿f Wf , in Infierno 
fiulla efl redemptio: „ A mí 
„ que peco todos los días , y 
„ no me arrepiento, me con-
„ turba el temor de la muer-
„ te ; porque en el Infierno 
„ no hay redetnpeion ningu-
„ na : y nada mas decia del 
Reíponforio. L a Monja viva 
le preguntaba, que por que 
no decia todo el Reíponfo-
rio > Y rcfpondia la difunta: 
Porque las palabras que fe l i-
guen no pueden verificarfe dfl 
m í , aunque la mifrna Virgen 
Maria , y todos los Santos 
juntos intercedieren por mi. 
Las palabras que en el dicho 
Reíponforio fe figuen , fon 
cftas : Aíifttrere me i Deus, 
tP falva me: „ Dios mió, 
„ t e n e d miiericordia de mi, 
„ y íalvadme. Y por que es 
efib 5 decia la viva. Y la muer-
ta fefpondia : Porque cítoy 
condenada. Y como ? (decia 
cita) Pues no has vivido en 

t a , y Tantamente : Antes de 
entrarme Monja (rcípondió) 
cometí un pecado de torpe-
z a , el que nunca me atreví 
á confeflár por vergüenza ; y 
por eílo de nada me lirvicron 
las buenas obras que hice def-
de que entré en eíta Orden. 
Por lo qual defiíte , ni jamas 
pidas por m í , porque total-
mente cítoy perdida y deíef-
perada de la falvacion. 

7 A h o r a ocurre una di* 
da : Si los condenados pe-
quen también en el Inficrnoi 
Refpondo , que pecan , aun-
que por cítos pecados no pa-
decen nuevos tormentos; por-
que no fe hallan ya en citado 
de dcfmerccer. Y afsi, quan-
d o los Santos Padres dicen, 
que en la otra vida no fe pue-
den cometer ningunos peca-
dos , fe debe faber , que ha* 
blan de los juítos , ó que 
hablan de aquellos pecados, 
que merezcan alguna patuca 
lar pena. 

C A P * 
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C A P I T U L O X X I I I . 

DE LA TENA. QVE LOS CONDENADOS 

padecen en el Inferno. 

r T A pena del Infierno 
I ..i es de dos maneras. 

L a una llaman los Theolo-
gos pena de d a ñ o , y la otra 
pena de íentido. La de daño 
conlilte en citar privada el 
A l m a de la Bienaventuranza; 
eíto e s , de la vilion Beatifica. 
L a pena de fentido fon las 
aflicciones y tormentos, que 
la Alma concibe del fuego 
infernal. Una y otra pena fe 
íignifica por aquellas palabras 
de Chriíto : ( L u c . 13- 27.) 

~Difcedite a me omnes opera-
rii imqukaüs : „ Apartaos 
„ de mi todos los obradores 
„ de la iniquidad. Y cita es la 
pena de daño. Ibi erit fle-
tus , Jiridor dentium: 
„ Alli ferá el llanto, y el re-
„ chinar de dientes. Eíta es la 
pena de fentido. C o n que las 
Almas condenadas padecen 
entrambas penas, y entram-
bas fon eternas, c o m o dice 
la Santa Efcritura : ( Matth. 
2y) Itc malcditti tnignem 

aternum : „ Id , malditos, 
„ al fuego eterno. Y en el li-
bro deJudit'i dice: ( J u d i t b 
16.) Dabit ignem Ó* Ver-
mes in carnes enrum , tn 
urantur , C'9*fentiant ufque 
in fempiternum : „ Pondrá 
„ fuego y gufanos en las car-
„ nes de el los,para que fe abraf-
„ fen,y padezcan eternamente, 
„ y para fiempre. Y en el cap. 
ultimo del Profeta Ifaias : Ver-
mis eorum non morietur, 
& ignis eorum non extin-

guetur: „ El gufano de ellos 
„ no morirá , ni el fuego de 
„ ellos fe apagará. 

2 Eítas dos penas prue-
ban los T h e o l o g o s , que juf-
tifsimamente las impufo Dios 
á las Almas de los condena-
dos , en eíta forma : El peca-
do mortal contiene en si dos 
deformidades, una el dcfvio, 
6 apartamiento de Dios, nuef-
tro ultimo y fupremo fin; 
y á eíte dcfvio correfponde 
la pena de daño , q u e , c o m o 

S di-
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diximos, es la privación de la 

Bienaventuranza. La otra de-

formidad es la converfion, ó 

el bolverfe delordenadamen-

te á las criaturas; y á ella le 

correfponde la pena de fenti-

do. Pero eño no fe ha de 

entender c o m o que aquella 

primera deformidad folo fe 

caíligue con la pena de daño, 

y la fegunda fe caftigue con 

la pena de fentido i pues tan-

t o la primera, quanto la íe-

gunda deformidad fe caftigan 

con entrambas penas > puefto 

que aísi el defvio 6 averfion 

de Dios , c o m o la defordena-

da converfion á las criaturas 

en quanto a la gravedad de 

la culpa ion iguales: por lo 

qual de aquellas dos penas fe 

conftituye una juila y entera 

pena. C o n q u e , quando di-

cen los Theologos , que la 

pena de daño correlponde al 

defvio de Dios , fe ha de en-

tender principalmente, puef-

t o que también fe ha de pa-

gar con aquella mifma pena 

el pecado de la defordenada 

converfion á la criatura. Por 

la mifma razón la pena de 

fentido principalmente corref-

ponde á la delordenada con-

verfion á la criatura. 

3 Aqui fe ha de obfer-

v a r , que la diílincion de ellas 

dos deformidades fe manifief-

ta mas en los pecados de 

comifsion , quales Ion el hur-

to , la fornicación, y otros 

femejantes, que no en los 

pecados de omifsion , c o m o 

el omitir la corrección fra-

terna. También le ha de la-

b e r , que la pena de daño es 

igual para todos los conde-

nados ; pero la de fentido en 

quanto á la intenfion es def» 

igualó porque una Alma íerá 

atormentada con mayores pe-

ñas que otra : mas en quan-

t o á la duración , fon iguar-

les, porque jamás íe acaba-

rán. 

4 Pero además de las 

penas dichas, hay otras que 

afligen no poco Ias almas de 

los condenados. Y primera-

mente , afsi c o m o la preien-

cia de Dios caula un fumo 

deleyte á los Bienaventurados: 

alsi fu auíencia caufa en el 

entendimiento del Alma con-

denada grandifsima pena, c o -

m o arriba diximos. Demás 

de e f to , el entendimiento del 

condenado concibe á Dios 

c o m o Autor de los tormen-

tos 

Panel. C 
tos que padece , y de aqui 

la voluntad le aborrece con 

un odio mortal; y porque ni 

D i o s , ni las penas pueden 

faltar , de aqui nace que la 

voluntad es atormentada y 

defpedazada con elle odio por 

un m o d o incomprehenfible. 

L a memoria de ellos infeli-

ces también fe aflige, quan-

d o pienfan, que los deleytes 

y placeres que tuvieron en 

ella v ida, todos fe palfaron, 

y que los tormentos no ten-

drán fin por toda la eterni-

d a d Item , todas las veces 

que fe acuerdan de los infi-

nitos bienes, que por fu cul-

pa perdieron , precipitandofe 

voluntariamente en tantas mi-

ferias , ' fu memoria padece un 

tormento inexplicable. 

S Ahora fe ofrecen mu-

chas dudas. L o primero íe 

pregunta , fi es mas grave la 

pena del fentido, que la de 

daño? Refpondo , que la pena 

de daño es la mas grave: á 

la qual fentencia afsientc tam-

bién San Chryfoftomo en la 

homil. z 3 • fobre San Mathco, 

diciendo : Ego autem cafum 

illum a gloria, gebenn a mul-
to majorem ejjc ajo: „ Y o 

p.XXllL ti* 

„ digo que aquella privación 

„ de la gloria es mucho ma-

„ yor que el Infierno. Y p o c o 

defpues dice , que diez mil 

Infiernos ( l a qual es pena de 

fentido ) fon nada , rclpeclo 

de la privación de la eterna 

vida , la qual es pena de 

daño. 

6 L o fegundo , parece 

cofa muy dura , que por fo lo 

un pecado m o r t a l , que dura 

muy p o c o tiempo , haya de 

padecer el A lma penas eter-

nas. A ello refponde Santo 

T h o m á s e n la primafecundee 

cjuafi.S7.art. 3. y prueba, 

que con juila razón la Divi-

na voluntad conftituyó con-

denación eterna contra un p e -

cado mortal. Su argumento 

es , porque el que peca inor-

talmente, fe fepara del ulti-

m o f i n ; y por lo que es de 

fu parte , perfeveraria en el 

pecado eternamente : luego 

con razón fe le debe pena 

eterna. Pero que la pena dure 

mas que duro el pecado , n o 

importa ; porque ( c o m o no-

to bien San Aguílin, lib. z 1 . 

de Civitate Dei, cap. 1 1 . ) en 
qualquiera juicio humano la 

pena dura también mas tiem-

S z po 
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po que àuro el delito. Elia de daño, que ¿s privación 
do&rina es contra la opinión 
de Orígenes, y di otros,,que 
imaginaron, que las penas de 
los condenados no durarían 
perpetuamente: la qual como 
felfa y errónea impugna San 
Aguítin en el lugar citado, 
cap. 24. 

7 La tercera duda es: 
Cada pecado mortal, fupuef-
to que ofende á Dios, que 
es un Bien infinito , contiene 
en sí malicia infinita. (*) 
Luego por cada pecado mor-
tal fe debe al Alma infinita 
pena de fentido , aun en quan-
to á la intenfion. Refpondo, 
que la pena de fentido prin-
cipalmente no íe agrava, ni 
fe alivia fegun la condicion de 
la culpa , fino fegun la volun-
tad de Dios, que á fu arbi-
trio aumenta , 6 (fi quiere) mi-
nora la pena. Demás de efto 
aquella infinita malicia, que 
contiene en si el p cado mor-
tal , fe.caftiga con la pena 

del Bien infinito , y junta-
mente con la pena de íenti-
do , que ferá de duración in-
finita > porque de otra fuer-
te , la criatura no feria ca-
paz de infinita pena de fenti-
do en quantoá la intenfion. 

8 Quarta duda: Muchas 
Almas además del pecado 
mortal final, por el qual fon 
condenadas , también cftán 
cargadas de algunos pecados 
veniales : preguntafe, qué pe-
na han de padecer por cftos 
pecados veniales \ Elcoto fo-
bre el 4. lib. de las fentencias, 
difi. 2. juzga que los condena-
dos por los pecados veniales 
no padecerán penas eternas, 
fino temporales. Y dá efta ra-
zón : porque es común axio-
ma de los Theologos, que 
Dios caíhga citra cundignum, 
efto es , menos de lo que fe 
merece : mas fi por los peca-
dos veniales afligieífc las Al-
m-is con pena etc¡na, yá no 

iaf-

(*) N O T A : H*hu aculei Aulir de la malicia , en quanto ¡unta 
fon U ofenfa confini/yen Ar-bas una ntifma culpa de cfetifa infinita : J 
for ejfo fi caliga» jnntas en el infirmo à un t tempo , dunque d e stonai-
mente, con penus de t»na duraci»» infinita en la (Xtcvfien* Vc*Jt <1 
euw. ì.j avicccdenta. 

Parte I. 

caítigaria citra , fino ultra 
condignum ••> efto es, mas 
gravemente que lo que mere-
ce. Santo Thomás en la 1. 2. 
quafl. 87. art. 5- ad 3. afir-
ma lo contrario; eílo es, que 
la pena por eltos pecados ve-
niales es eterna , pero per 
accidens , accidentalmente. 
Su razón es, porque la cul-
pa venial del Alma condena-
da dura perpetuamente , no 
haviendo en el Infierno re-
mii'sion alguna de culpa ; por-
que toda remiísion de culpá 
requiere benovolcncia deDios, 
y eíta benevolencia de nin-
guna manera pueden tenerla 
las Almas de los condena-
dos , porque fon enemigos 
de Dios. Cayetano defiende 
efta dodrina de Santo Tho-
m á s , que parece mas pro-
bable, aunque la de Efcoto 
es mas fuave y piadofa. 

9 Quinta duda : ruede 
fnceder que uno gane mu-
chas Indulgencias , y haga 
muchas obras fatisfa&orias 
por alivio de algún Alma, que 
juzgue eftár en el Purgatorio, 
y en la realidad eíte en el In-
fierno : preguntafe , fi elTa 
Alma en algún modo es ayu-

Cap. XX 111. 141 • 
dada con eíTos fufr agios > Reí-
pondo , que en quanto á li-
brarie de las penas, nada la 
ayudan , porque ( como yá 
algunas veces hemos dicho) 
en el Infierno no hay redemp-
cion alguna. De ahí es que 
San Aguftin en fu Enchincho, 
cap. 110. dice, que los fu-
fragios á los pcrvcrlifsimos, 
quales fon los condenados, 
no les confiere ningún auxi-
lio, fino folamente dan algún 
confuclo á los vivos. Sin em-
bargo Gregorio de Valencia, 
de Purgatorio, al fin, dice, 
que no es abfurdo el creer, 
que fegun la mifericordia de 
Dios, aquella Alma por quien 
fe hacen cftos fufragios, fea 
caftigada citra condignum 
cito es, menos que pudiera 
ler caftigada : y también , que 
á ratos fea con menos rigor 
atormentada. Parece que à 
efto fe inclina San Aguftin en 
fu Enchiridio, cap. 112.quan-
do dice: Pcenas damnato-
rum certis temporum inter-
valli s exifliment, f i hoc cis 
placet , 1iliquatenus mitiga-
ti : „ Pienlen norabuena , íi 
„ efto les agrada , que las pe-
„ ñas de los condenados fe 

mi-» 
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„ mitigan algún tanto por 

„ ciertos intervalos de tiem-

, , p o . Pero el Cardenal Belar-

í n i n o , lib. 2. de Purgatorio, 

cap. i S . dice abfolutamente, 

que los fufragios nada apro-

vechan á los condenados: la 

qual fentencia parece fe debe 

íégúir i porque no veo yo , 

c o m o una A l m a pueda fer 

punida mas rémiüamcnre fin 

diminución de las penas: la 

qual íentencia parece lleva 

también Santo T h o m á s , co-

m o ya íe dirá. Confirman 

también efta opinion las ra-

zones figuientes. L o primero, 

(1 los fufragios mitigáran en 

algún m o d o la pena de los 

condenados, llegaría tiempo, 

en que con la multiplicación 

de los fufragios fe lesquitaíTe 

toda la pena : ello es falfifsi-

m o , ni puede fubfiftir, por-

que en el Infierno ninguna re-

dempeion hay. Ni tampoco 

fe puede decir , que las penas 

de los condenados ceífan por 

algún efpacio de tiempo por 

caufa de los fufragios, porque 

de cílc m o d o la pena no feria 

eterna , pues lo que es eterno 

nunca fe interrumpe. Demás 

de é f t o , fi per los fufragios 

configuicran los condenados 

algún refrigerio, la Igleíia ora-

ría por ellos, lo qual no fo-

lamente no lo h a c e , fino que 

totalmente prohibe que íe 

haga , como fe puede ver por 

el Concilio Bracarenfe pri-

mero , cap. 3 4. por el Conci-

lio Tribu ricenfe, cap. 3 1 . y \ 

por otros muchos que cita 

Suarcz de Purgatorio , difp. 

48. feB- 4- concl. 2. Y la ra-
zón por que prohiben fe ha-

gan fufragios por los con-

denados , es efta > porque 

ellos no eftán en eftado j, 

de mifericordia. Por lo qual 

el Rico Avariento no pudo 

confeguir fiquiera la menor 

gota de agua, para refrigerar 

fu lengua. ( L u c . 1 6 . ) 

10 L o que refiere de San 

Macario el Damafceno en el 

Sermón pro defunttis , di-

ciendo , que havia efte Santo 

preguntado á la cabeza de 

cierto Pagano difunto, fi los 

condenados lograban por las 

oraciones y fufragios alguna 

mitigación de fus penas , y 

que havia refpondido que síj 

muchos juzgan que efto es 

fabula , y tienen por fofpe-

chofo efte Setmon , c o m o [ 

que 
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tyie fueflé tomado del libro tra ellos de fu jufticia , íegun 

de Paladio ad Laufum, en el grande odio con que le 

el qual no fe halla tal hifto- aborrecen, 

ria. Aunque Santo T h o m á s 1 a L o feptimo fe pre-

en el Suplemento , quajt. 7 1 . S u n u S i l a s Almas de los 

art. s. ad 4 . rcfponde , que condenados pueden hacer ai-

aquella mitigación no es di- gun bien á los que viven en 

minucion de la pena, fino un efte mundo > Y la dificultad 

vano confuelo, nacido de con- de efta duda nace de lo que 

fiderar, que tienen tantos c o m - refiere San Lucas del R i c o 

pañeros en las penas. Avariento, el qual rogaba á 

11 Sexta duda: Se pre- Abrahan , embiaífe i Laza-

gur.ta fi las Almas condena- ro acá á fus hermanos, para 

das quifieran mas el no fer, que 110 vinieílen á aquel lu-, 

que eftár en aquellas penas, gar de tormentos. A efta duda 

que han de durar eternamen- refpondo, que los condéna-

te t Relpondo, que quifieran dos no o r a n , ni pueden orar, 

mas el no fer. A la qual fen- porque no tienen la charidad, 

tencia pareccuaflentir la Sagra- ni aquel defeo piadoÍQ de ha-

da Eicritura , quando dice: cer cofa agradable, á Dios : y 

( Apoc, 9. ) Def iderabunt fm eftas condiciones no puede 

mori , & fugiet mors ab haver verdadera oracion. P o r 

eis : „ Deiearán morir , y lo qual la petición de efte Rico 

„ la muerte huirá de ellos. Avariento no fue a£to de ora-

Y en el Profeta Oiléas; (0[J<cc cion , ó de charidad para Con 

10. 8 . ) Diccnt montibus, fus hermanos, fino era acto 

operite nos, & collibus, ca- de amor proprio efto es, 

dice fuper nos: „ Dirán á los para que no íe le agravaífen 

„ montes , cubridnos , y á mas los tormentos por razón 

„ los collados , caed fobre del mal excmplo que havia, 

, , nokitros. Y quizás delean dado á ius hermanos. La otra 

el no ier , no tanto por no razón es , porque quantos 

padecer cftos tormentos,quan- mas baxan al Infierno , tan-

to porque Dios no ufe con- to mas fe aumenta la pena 

« , ac-
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accidental de los condenados, 
como en los Bienaventura-
das , que quanto mayor es 
el numero , tanto mayor es 
el gozo accidental : porque 
aquella fincéra charidad que 
hay entre ellos, hace que ca-
da uno fe goce con los bie-
nes de los otros. Y afsi el 
Rico Avariento , porque no 
fe le agravaíle fu pena acci-
dental con la venida de fus 
hermanos, procuraba impe-
dir que fuellen allá. 

13 Ahora dirá alguno: 
De qué nace , que quantos 
mas baxan al Infierno , tan-
t o mas fe atormentan los 
Condenados 5 fiendo afsi, que 
por cfto era mas verofimil 
fe alegraífen , fegun aquello 
de la Glofia fobre Ifaias: ( C a p . 
14.) Solatium efi miferis 

focios habere malorum: „ Es 
„ confuclo de infelices tener 
„compañeros en los males. 
Reípondo lo primero , que 
110 nace de compafsion el 
que un condenado conciba 
dolor y tormento de los ma-
les y tormentos del otro; por-
que la compafsion nace de 
la charidad ; pero c o m o en 
el Infierno no hay charidad 

r la otra Vida. 
alguna , es impofsible que allí 
haya ningún genero de c o m -
pafsion. Digo lo fegundo, 
que ello proviene de la natu-
raleza de las cofas , lo que 
entiendo de cita fuerte : A l 
modo que naturalmente nos 
alegramos y nos de ley tamos, 
quando vémos alguna cofa 
hermofa, y bien dilpucfta ; á 
eñe modo , quando contem-
plamos un abyfmo de mife-
rias y confufiones, quales fon 
las del Infierno, nos defagra-
da fumamente, y nos cauía. 
anguítia y dolor. De aqui 
nace, que quanto mas Almas 
baxan al Infierno, hay ma-
yor confufion, y-^níiguien-
temente fon rhas mokftadas 
las Almas de los condenados, 
aunque fegun fu perverfa vo-
luntad , quifieran ellos , que 
todos los demás fe condená-
ran. A la fentencia de la Glof-
fa , que ya fe hizo proverbio, 
d i g o , que no fiempre es ver-
dadera; pongo por exemplo: 
Hay un enfermo en una cafa, 
íi eíte es fo lo , menos molef-
tia padece , que fi huviefle con 
él otros muchos enfermos. 
Demás de c f t o , eíte prover-
bio tal vea es verdadero en 

cfta 
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efta vida , en donde c o m o denadas no fon capaces de 
nunca hay extrema infelicidad, de gozo alguno , porque ef-
ninguno es tan infeliz, que tán engolfadas totalmente 
no ficnta alguna vez algún en tormentos, 

deleyte; pero las Almas con- * * * 

Nota del Traductor. 

AUnque hay muchos libros efpirituales donde fe deferi-
ven eloquentcmcnte los tormentos del Infierno , fin 

embargo no ferá importuno trasladar aqui lo que eferive de 
ellos Santo Thomás en el Opufculo 63. que es lo figuiente: 
„ Amenazo Dios á los malos en el Deuteronomio, cap. 3 2. 

diciendo: Congregabo fuper eos mala: „ Amontonaré fo-
„ bre ellos los males. Nunca huvo tanto diluvio de aguas f o -
„ bre4¿.tierra , c o m o el que caerá eternamente fobre los im-
„ píos, de quienes eferive San Aguftin eftas palabras : Hay de 
„ aquellos.para quien fe preparó el dolor de los gufanos , el 
„ ardor de las llamas , la fed fin refrigerio , el llanto y rechi-
„ nar de dientes, las lagrimas, las tinieblas palpables, la pena 
„ fin termino ! Donde no hay ningún orden, ó conocimien-
„ to del proximo, fino un dolor y gemido continuo : donde 
„ la muerte le defea, y no íe concede: donde no fe refpeta al 
„ Señor , ni al R e y , ni el amo manda en fu efclavo, ni la ma-

dre ama á fu hi jo, ni á fu hija, ni el hijo refpeta á fu padre: 
donde abundan todos los males, toda indignación, y toda 

. „ hediondez. De efta infelicidad dice Job , cap. 3. Quare data 
v » cfl mifero lux, O vita his qui in amaritudine anim* 

„funt^ui quxrunt mortem,& non inVenient: T o d o viviente 
„ huye la muerte, por la acervidad de la muerte; pero alli de-
„ fean morir, por la amargura de la vida, y la muerte huirá: 
„ de ellos. Pues quanta miferia es aquella , donde la muerte 

fe cebará en ellos , fin que puedan morir \ Verdaderamente 
alli viven fin fin, y mueren fin fin: alli aborrecen á Dios , y 
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„ á sí mifmos , y jamás Dios íc acordará de ellos. San Anfel-

„ m o : All i los tormentos fin fin , fin intermifsion , fin miti-

„ gacion: alli los verdugos horribles , que jamás fe canfan, ja-

„ más íe apiadan : el temor conturba al reo , la conciencia le 

„ confunde, los peníámientos le reprehenden : huir no es pof-

„ lible, eftando maniatados, y echados en las tinieblas exte-

„ riores. Hafta aqui Santo Thomás. 

Pero nada de efto bafta para declarar todo lo que en aquel 

infeliz lugar fe padece, ni hay eloquencia que pueda explicar-

lo , porque exceden aquellas defdichas á toda la comprchcn-

Con humana. Por conclufion de efta N o t a , pondré aqui el tefc 

timonio de una A l m a fanta , que habla en efta materia íupe-

riormente , c o m o quien experimentó , y vio por fus ojos par-

te de lo que fe padece en el Infierno. Efta es la Seraphica Ma-

dre Santa Terefa de Jefus, que en el cap. 3 a. de íu Vida dice 

lo que fe ligue: ^ ^ 

„ Eftando un dia en oracion , me hallé en un punto toda 

fin faber c ó m o , que me parecía eftár metida en el.Infierno::: 

„ Ello fue en brevifsimo efpacio > mas aunque yo viviellé mu-

„ chos años , me parece impofsible olvidárteme. Parecíame 

, , la entrada á manera de un callejón muy largo y cftrccho, á 

„ manera de horno muy baxo y obfeuro, y angofto: el íue-

„ lo me parecía de una agua c o m o lodo muy fucio, y de pef-

>, tilencial o l o r , y muchas íabandijas malas en é l : al cabo c(-

„ taba una concavidad metida én una pared , á manera de una 

„ alacena, adonde me vi meter en mucho eftrecho. T o d o 

„ efto era deleytofo á la vifta , en comparación de lo que alli 

„ fenti > efto que he dicho vá mal encarecido. 

„ Eftotro me parece, que aun principio de encarecerte % 

„ c o m o es , no le puede haver, ni íc puede entender; mas fen-

„ tí un fuego en el a lma, que yo no puedo entender c o m o po-

„ der decir de la manera que es , los dolores corporales tan in-

c o m p o r t a b l e s , que con haverlos pallado en efta vida gravií-

Jt v i fs imos, y (fegun dicen los Médicos) los mayores que fe 

pue-
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i t paeden acá paflar ; porque fue encogericmc todos los ner-

„ vios quando me tul l í , fin otros muchos de muchas mane-

„ ras que he tenido, y aun algunos, c o m o he dicho , caufa-

„ dos del Demonio i no es todo nada en comparación de. 

„ lo que allí fentí , y vérque havian de fer fin fin , .y fin ja-, 

„ más cellar. Efto 110 es pues nada, en comparación del ago-

„ nizar del A l m a , un apretamiento, un ahogamiento , una 

„ aflicción tan fenfible, y con tan dcíeíperado y afligido deí-

„ contento, que yo no sé c o m o lo encarecer; porque decir, 

„ que es un eftaríe fiempre arrancando el A lma , es p o c o : por-

„ que ahi parece que otro os acaba la vida , mas aqui el A ma 

„ es la que fe delpedaza. El calo es , que y o no .sé c o m o enca-

„ rczca aquel fuego interior, y aquel deícíperami.-nto fobre 

„ tan graviísimos tormentos y dolores. N o vela y o quien me 

, , los daba , mas fentiame quemar y defmenuzar j ( á lo que 

„ rite parece) y digo , cjue^aquel fuego , y dcfeíperacion inte-

„ rior es lo peor. Eftando en tan peftilencial lugar , tan fin po-

, , der eíperar conli ielo, no hay lentarfe ni echarfe, ni hay lu-

„ gar , aunque me puíicron en efte c o m o agujero hecho en la 

„ pared , porque eftas paredes , que fon eípantofas á la vifta, 

„ aprietan ellas mil mas , y todo ahoga : no hay luz , lino todo 

, , tinieblas obfcunfsimas. Y o no e n t i a i d o c o m o puede fer efto, 

„ que con no haver l u z , lo que á la vifta ha de dár pena , todo 

,, le vé. N o quifo el Señor entonces vieílc mas de todo el 

, , Infierno : drljpues he vifto otra vilion de cofas eípantofas , de 

„ algunos vicios el caftigo , quanto á la vifta muy eípantofas 

, , me parecieron ; mas c o m o no íéntia la pena , no me hicie-

ron tanto temor , que en efta viíion quifo el Señor , que 

,, verdaderamente yo liatielfc aquellos tormentos y aflicción 

,, en el clpiritu, c o m o fi el cuerpo lo cftuviera padeciendo, 

„ Y o no se c o m o ello fue , mas bien entendí ter gran merced, 

„ y que quifo el Señor yo viefie por vifta de ojos de donde me 

„ havia librado fu miíericordia : p e q u e no es nada oírlo de-

„ c i r , 111 haver yo otras veccs peníado en diferentes tormen-

T a tos:* 
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t o s : ni qué los demonios atenazan, ni otros diferentes tÓN. 

„ mentos que he leído, 110 es nada con efta pena, porque es 

„ otra cofa> en fin, c o m o de dibujo á la verdad, y el que-

„ marle a c á , es muy poco en comparación de elle fiiego de 

,, al lá, &c . N o fe puede ponderar m a s , ni con mayor verdad. > 

Y fi efto es decir íolamente la entrada del Infierno, y parte de 

las penas que alli íe padecen: que lerá allá dentro , y padecer 

otros mas atroces tormentos , que no experimento Santa T e -

rcia en efta vifion ? Y fi tan graves fon lolo eítos , que aqui def-

crivc, que padeció por tan breve t iempo, quien 110 havia me-

recido el Infierno : qué lerá de los que le merecemos por tantas 

culpas í O ! Dios tenga mifericordia de noíóttos , y nos dé 

íu gracia para hacer verdadera penitencia, y no caer en tan infe-

liz y horrible lugar. 

C A P I T U L O _ J X I V . 

DEL FVEGO DEL INFIERNO. 

1 ¥ ™ " \ E L fuego del In- grada Efcritura habla meta-

\ _ J fiemo tres cofas phoricamente , dán los Theo-

ocurren que decir. La prime- logos efta regla : Todas las< 

ra: Si eíte fea fuego verdade- veces que de la (imple y ver-

l o 1 ó fi por metaphora, ó bal explicación de alguna cofa 

femejanza le llame f u e g o , afsi fe figue algún abfurdo repug-

c o m o Chf i f to fe llama León, cante á la Fe y á la razón; cn-

Piedra , Cordero , &c. ? R e f - tonces aquella cofa fe ha de 

pondo , que el fuego del In- explicar metaphoricamentc» 

fiemo es verdadero fuego ma- porexemplo: En San Juan lee-

terial, y corporco: porque la m o s , ( Joann. 15.) Ego fun* 

Sagrada Eícritura en mas de Vitis, Vospalmites: „ Y o lóy 

mil lugares le llama fuego in- „ la vid, volótros los farmierv 

exringuible, y ardiente. Y para , , tos. Aqui es manifiefto, 

que fepamos quando la Sa- qua Chriíto naturalmente n a 

- X c s 

T arte l ( 
es vid , fino que fo lo por 

lemejanza fe llama afsi: por-

que de aqui fe figuieran mu-

muchos ablurdos contra la 

í é . Ahora bien : fi quando 

dice la' Sagrada Efcritura, 

(Match. 25.) Ite inignem 
aternum : „ Id al fuego eter-

n o ; y en otra parte : ( Luc. 

4a6.) Crucior in hac ¡lam-
ina: „ M e quemo en elta 11a-

„ ina , decimos, que por el 

l u e g o , y la llama dá á en-

tender y íignifica el fuego ver-

dadero , y la llama verdadera* 

ningún abturdo fe leguirá con-

tra la razón , ó contra la Fe: 

L u e g o aquellos lugares fe han 

de entender íendllamer.te, y 

c o m o fuenan las palabras. 

Confírmale también aquel aí-

fumpto con muchas abertu-

ras ce la tierra , que fon c o -

m o bocas del Infierno , c o -

m o el Et'nna en Sicilia, Pu-

teólos en Italia; y demás de 

cito muchas cavernas, que ex-

halan fuego muy fétido , ma-

terial y corporeo. L o m i f m o 

afirman también los Sartos 

Padres , c o m o San Aguftin, 

lib. 21. deCivitate Vei.cap. 
10. San Gregorio , lib. 4- de 

los Morales, cap. 29. y otros 

muchos. 
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2 L o fegundo fe pregun-

ta : Si las A l m a s de los con-

denados fe quemen verda-

deramente con eíte fuego:Rcf-

pondo: Aunque es diticil ex-

plicar , c o m o efta llama pue-

da quemar, y atormentar á 

las Almas , que fon eipiritus: 

con todo eflo es cierto , é in-

dudable , que afsi los D e -

monios , c o m o las Almas 

de los condenados, fon afligi-

das verdadera y realmente con 

eíte fuego. Efto dice la Sagra-

da Eícritura : eíte cs el común 

fentir de toda la Iglclia: afsi 

lo creen los Padres> y final-

mente, afsi lo debemos creer. 

Y por no citar muchos A u -

tores, baftará alegar dos ío-

lamente : el primero S. A g u f -

tin , lib. 21. de Civitate D 
cap. 10. donde dice: Spiri-

ritas damnatorum licetmi+ 

ris, Veris tamen modiscm-

ciantur ab illo igr.e : „ Lo# 

, , eipiritus de los condenados 

¡,, fon atormentados con aquel 

„ f u e g o , por unos modos, 

„ aunque horribles , pero ver-

d a d e r o s . Y-$au Gregorio en 

el lib. 4-'- 'de los Diálogos, 

cap. 29. confirma lo miimo, 

y aleua allí niifiuo aquel lugar 

del 
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„ mentos que he leído, 110 es nada con efta pena, porque es 

„ otra cofa> en fin, c o m o de dibujo á la verdad, y el que-

„ marfe a c á , es muy poco en comparación de elle fiicgo de 

„ al lá, &c . N o fe puede ponderar m a s , ni con mayor verdad. > 
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otros mas atroces tormentos , que no experimento Santa T e -

rcia en efta vifion ? Y fi tan graves fon íolo eftos , que aqui def-

crivc, que padeció por tan breve t iempo, quien 110 havia me-

recido el Infierno : qué íerá de los que le merecemos por tantas 

culpas ? O ! Dios tenga mifericordia de noíótros , y nos dé 

íu gracia para hacer verdadera penitencia, y no caer en tan infe-

liz y horrible lugar. 
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1 1 ~ A E L fuego del In- grada Efcritura habla meta-

\ _ J fiemo tres cofas phoricamcntc , dan los Tlico-

ocurren que decir. La prime- logos efta regla : Todas las< 

ra: Si efte fea fuego verdade- veces que de la (imple y ver-

r o , ó 11 por metaphora, ó bal explicación de alguna cofa 

femejanza íe llame f u e g o , afsi íc figuc algún abíurdo repug* 

c o m o Chrifto fe llama León, cante á la Fé y á la razón; cn-

Picdra , Cordero , &c. ? P.ef- tonces aquella coía fe ha de 

pondo , que el fuego del In- explicar metaphoricamente» 

fiemo es verdadero fuego ma- poréxcmplo: En San Juan lee-

terial, y corporco: porque la níos , ( Joann. 15.) Ego fum 

Sagrada Eícritura en mas de vitis, Vospalmites: „ Y o lóy 

mil lugares le llama fuego in- „ la vid, volótros los íarmierw 

cxtinguible, y ardiente. Y para , , tos. Aqui es manifiefto, 

que fepamos quando la Sa- que Chrifto naturalmente n a 
- X c s 

Parte J. ( 
es vid , fino que fo lo por 

íemejanza fe llama afsi: por-

que de aqui fe figuieran mu-

muchos abíurdos contra la 

Fé. Ahora bien: fi quando 

dice la' Sagrada Efcritura, 

(Matth. 25.) Ite inignem 
aternum : „ Id al fuego eter-

n o ; y en otra parte : ( Luc. 

4a6.) Crucior in hac flam-
ina: „ M e quemo en efta 11a-

„ rna , decimos, que por el 

l u e g o , y la llama dá á en-

tender y íignifica el fuego ver-

dadero , y la llama verdadera* 

ningún abíurdo fe leguirá con-

tra la razón , ó contra laFé: 

L u e g o aquellos lugares fe han 

de entender íencillamer.te, y 

c o m o fuenan las palabras. 

Confírmale también aqiul aí-

fumpto con muchas abertu-

ras ce la tierra , que fon c o -

m o bocas del Infierno , c o -

m o el Et'nna en Sicilia, Pu-

teólos en Italia; y demás de 

efto muchas cavernas, que ex-

halan fuego muy fétido , ma-

terial y corporco. L o m f m o 

afirman también los Sartos 

Padres , c o m o San Aguftin, 

lib. z 1. de Chítate Dei.cap; 
10. San Gregorio , lib» 4. de 

los Morales, cap. 29. y otros 

muchos. 
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z L o fegundo fe pregun-

ta : Si las A l m a s de los con-

denados fe quemen verda-

deramente con efte fuego:Rcf-

pondo: Aunque es diticil ex-

plicar , c o m o efta llama pue-

da quemar, y atormentar á 

las Almas , que fon eípiritus: 

con todo eflo es cierto , é in-

dudable , que aísi los D e -

monios , c o m o las Almas 

de los condenados, ion afligi-

das verdadera y realmente con 

efte fuego. Efto dice la Sagra-

da Eícritura : efte cs el común 

fentir de toda la Iglclia: afsi 

lo creen los Padres> y final-

mente, aísi lo debemos creer. 

Y por no citar muchos A u -

tores, bailará alegar dos ío-

lamente : el primero S. A g u f -

tin , lib. zi. de Chítate D«', 
cap. 10. donde dice: Spiri-

ritas damnatorum licetmi-
ris, Veris tamen modis cm-
ciantur ab illo igr.e : „ Lo# 
, , eípiritus de los condenados 

¡,, fon atormentados con aquel 

„ f u e g o , por unos modos, 

„ aunque horribles y pero ver* 

j, dadctcS' Y-$an Gregorio en 

el lib. 4-'- 'de los Diálogos, 

cap. 29. confirma lo miimo, 

y alega allí niifiuo aquel lugar 

del 
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del Rico Avariento: (Luc. 16.) 
Crucior in bac flamma. 

3 L o tercero y ultimo, 
es neccflário decir algo del 
modo con que las Almas con-
denadas fe queman con efte 
fuego inferna). Y aqui reful-
ta una dificultad: Porque co-
m o aquel fuego fea material 
y corporeo, ( c o m o ya fe 
ha dicho) no puede exercer 
fu acción de otra luerte que 
calentando y quemando; y 
todo aquello que debe calen-
tarfe, ó quemarle, tiene quan-
tidad y materia, y es cuerpo: 
Pues c o m o el Alma elpiritual 
carezca de toda materia, y lea 
indivilible é incorpórea , pa-
rece no fer capaz de la acción 
que exercita ,el fuego corpo-
reo ; poique 110 puede recibir 
en sí por elle fuego corporeo 
calor , ni otra qualquiera alte-
rativa qualidad. Luego c ó m o 
puede fer atormentada el A l -
ina por efte f u e g o , ü no re-
cibe de él alguna qualidad 
contraria de sí mifma ? D u -
rando fobre el 4. de las Sei> 
teucias, difl. 44. qu¿cft. ul-
tima , niega, que en efta vida 
pueda faberfe el modo co-
m o pueda fer atoimcnta-

'a otra Vida. 
da el Alma efpmtDa) por el 
fuego corporal. De Ja milma 
lentencia es el. Cardenal Be-, 
larmino en el libro de Purga-
torio, cap. iz. Y ello e* lo 
que San Aguftin parece quie-
re decir en el lugar citado, 
quando dice, que los elpiri-
tus de los condenados fon 
atormentados con aquel fue-
g o por unos modos horri-
bles, pero verdaderos. Tam-
bién San Gregorio en el lugar 
citado dice : Ex igne Vfibili 
inVifibilem poenam amm£ 
trabunt: „ Del fuego viii-
, , ble reciben las Almas pena 
„ inviliblc. Y alsi , es cofa 111a-
nifiefta , y verdadera , que las 
Almas fon [ verdaderamente 
quemadas por efte fuego del 
Iuíierno; mas como efto lea¿ 
no podemos alcanzarlo , ni 
entenderlo. Y al'si c o m o es 
vctdaderilsimo, que la Alma 
incorpórea fe une-con el CUCD-

po humano , y le comunica 
la vida, pero c o m o íuceda 
efta unión , nadie lo puede 
comprehender : afsi también 
es conforme con la verdad, 
que la Alma unida, con el 
f u e g o , es quemada y ator-
mentada por é l , aunque fe 

9 arte I. Ca 
ignore el modo c o m o fe hace 
efto. El Maeftro Fray Domin-
g o de Soto en el 4 . de las 
Sentencias, difl. 5 o. quaft. 
única , art. 2. explicando el 
m o d o de quemarle las Almas 
por el fuego infernal , dice, 
que las Almas condenadas al 
foego eterno , viendofe en-
cerradas en el Infierno por 
la Divina Jufticia , y de-
tenidas c o m o en una cár-
cel , experimentan en fu vo-
luntad no menos aflicción y 
d o l o r , que íi unidas á fus 
cuerpos fuellen atormentadas 
con los horrendos incendios 
del Infierno j de fuerte, que 
efta peña de las Almas no 
procede del mifmo fuego 
efe&ivamente, fino folo ob-
jetivamente, como fe habla 
en las Efcuelas ; efto es , que 
perciben no menores tormen-
tos , que los que han de pade-
cer defpucs de acabado el jui-
cio , quando ya reunidas con 
fus cuerpos íerán atormenta-
das con las llamas eternas. 
Pero que eftos tormentos fe 
originen á las Almas de aque-
lla fola aprehenlion , c o m o 

. x x / r . mi 
fi ya fus cuerpos vivos fe que-
malíen con los inextinguibles 
fuegos del Infierno, efto no 
nace de virtud natural, fino 
de fobrenatural y divina. Efta 
mifma dottrina figue Grogo-
rio de Valencia, tom. i.qu<efl. 
15 .punffl. 3 .donde afirma que 
es también la de Santo T i l o -
mas , 1. part. quxfl. 64. art. 
4. ad 1. Otros dicen, que 
efte f u e g o , excitado con el 
poder Divino , atormenta 
efectiva y realmente , c o m o 
inflamiento déla Jufticia Di -
vina , las Almas condenadas; 
de la mifma fuerte que la 
Agua en el Sacramento del 
Bautifmo c o m o inftrumento, 
por virtud Divina produce la 
gracia en nucftsa Alma , la 
que es cofa efpiritual. Pero 
eftos no explican el modo, 
fino exponen una dificultad 
por otra. Suarez de Turgaf-
torio , difp. 46- •/*£?. 2. me-
jor explica efta queftion, y 

•la defiende c o m o probable 
con muchas autoridades y 
razones. Pero á mi me agra-
da la fentencia del Cardenal 
Belarmino. 

C A P , 



Noticias de la otra vida. 

C A P I T U L O XXV. 

DEL PURGATORIO, O TERCER SENO 

i de las Almas en la otra vida. 

1 T3OR cI Purgatorio 
JL entiende Ja ^Igleíia 

Catholica un lugar, 6 "para-
ge de Ja otra vida , adonde 
ván aquellas A l m a s , que aun-
que falen de efte mundo en 
gracia de Dios , citan man-
chadas con alguna culpa ve-
nial , ó ciertamente deben 
padecer alguna pena tempo-
ral , por no haver fatisfecho 
enteramente en cita vida por 
íus pecados. Y eftas Almas no 
pueden entrar en el Ciclo, ni 
gozar de la Bienaventuranza, 
antes de íer purgadas, y ha-
ver fatisfecho plenamente en 
el Purgatorio por fus peca-
dos. 

2 Que en la otra vida 
ayga efte lugar, que noíotros 
Mamamos Purgatorio, fe co-
lige manifieftamente de la Sa-
grada Eicritura , y primera-
mente del Ub. 2. de los Ma-

. chabeos, ( a. Mach. z.) don-
de fe dice de Judas Machabeo, 
que embió a Jerufalén doce 

mil dragmas de plata, para 
que allí fe ofrecieQen á Dios 
en facrificio por los pecados 
de los muertos, penfando juf-
ta y rcligioíámente acerca de 
la rcfurrcccion: y concluye Ja 
Sagrada Eicritura por citas pa-
labras ; San El a ergo Ci7»falu-
bris efl cogitatio pro de/une-
tis exorare , ut a peccatis 

fohantur : „ Es pues íanto y 
„ faíudabb penfamiento clro«. 
„ gar por los difuntos , para 
„ que fean libres de fus peca-
„ dos. Luego en la otra vida 
hay lugar deitinado , en don-
de las Almas fe libran de los 
pecados por las limofnas y ora-
ciones de los vivos, y cite es 
el que noíotros llamamosPtfr-
gatorio : porque en el Infier-, 
no no hay ninguna tedemp-
cion , ó remilsion de peca-
dos , fino pena perpetua. En 
c l R c y n o d c los Cielos no en-
tra ninguno manchado: luego 
es ncceífario que haya otro lu-
gar diítinto, donde las Almas 

le 
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íe purguen , y fe libren de los perdón del Confe jo , y del 
pecados leves. Otro teítimo- Rey. Afsi entienden efte Ju-
nio hay de la Sagrada Elcritu- gar los Santos Padres , c o m o 
ra en el lib. i . de los Reyes, San Aguftin ,lib. zi.de C/vi-
cap. ult. donde ic l ee , que tdte Deiy cap. 24. San Grc-
los babitaetcs de Galaad, ha- gorio, lib. 4. de los Morales, 
viendo oído la muerte de Saúl, cap. 3 9- S. Bernardo, in Can-, 
ayunaron lictedias. El Vene- tica, ferm. 66. y otros m u -
table Beda fobre cftc lugar chos. Otro lugar femejante 
d i c e , que efte ayuno fue inf- hay en la Epifl. 1. de San 
titujdo pera fufragio del Alma Juan , cap. 5. donde dice: Efl* 
de Saúl, y de los otros que ha- peccatum ad mortem , non 
vian muerto en la batalla, pro illo dico ut roget tjuis: 
Luego en la otra vida hay „ A y pecado de muerte, no 
un lugar, donde las Almas „ digo que por él ruegue al-
pneden fer focorridas. Demás „ guno. Por aquel peccatum 
de efto en el Evangelio de ad mortem , entienden todos 
San Mathéo dice Chrifto, que el pecado mortal de que no 
la blasfemia contra el Efpiri- , fc hizo penitencia. Si San 
tu Santo no fe perdona , ni Juan no quiere que rogue-
en efte ligio , ni en el futu- mos por aquellos que mue-
ro. Del qual modo de hablar ren en pecado mortal , íiguc-
neceÜ'ariamcnte fe infiere, que fe bien , que es licito rogar 
otros mas leves pecados fe por aquellos que falcn deftá 
perdonan en el otro figlo: vida manchados con pecados 
De la mifnia fuerte que fi veniales, 
uno dixcflc a u n reo de al- 3 También confirma efta 
gun gravifsimo delito : Anda, nueftra verdad del Purgatorio 
que por efte hecho no ferás la razón mifma : Porque to-
abfuclto , ni por el Coníejo, dos conceden , que algunos 
ni por el R e y : en efte modo mueren con folos pecados ve-
de hablar daba á entender fin niales, y que también filien, 
duda, que de otros menores algunos de efta vida , que aun 
delitos fe pudiera alcanzar no íatisfacieron. plenamente la 

V pe-
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pena qu¿ debían por los pe-
cados pallados , cuya culpa 
le perdono por el Sacramen-
to de la Penitencia. Pregun-
to yo ahora: Eftas Almas 
adonde van? N o al Cielo,por-
que alli no íe pagan las pe-
nas de ningún pecado , ni 
al l i entra ninguna Alma, que 
efte gravada con alguna 
culpa, por leve que fea , co-
m o íe dice en el Apocatypfi. 
T a m p o c o van al Infierno,por-
que eftán en eftado de gracia, 
y tienen la charidad. Ni final-
mente van al L i m b o , porque 
á el pertenecen los niños que 
mueren con el pecado origi-
nal ; y eftas Almas fueron la-
vadas de el con el Agua del 
Bautifmo. C o n que ncceílá-
riamente fe ha de conceder 
algún quarto lugar, en el qual 
fe purguen las A l m a s , y jun-
tamente paguen las penas tem-
porales , que eftán obligadas 
á pagar per los pecados; y 
efte lugar es el que nolotros 
llamamos Purgatorio. 

4 Ni bafta decir contra 
efto, que á los juftos que Ca-
len de efta v i d a , íe les per-
donan todos los pecados ve-
niales , haviendo fobre efte 

le ¡a otra Vida. 
punto ( c o m o demónftráré-

mos en el capitulo figuiente) 
diverfas-fentencias. Pero fu-
pongamos que la culpa de los 
pecados veniales íe perdone 
quando el Alma lále del cuer-
p o ; con todo efto la razón ' 
alegada prueba muy bien que 
hay Purgarorio, porque refta 
la pena temporal, la que no 
fe puede íattsfacer fino en el 
Purgatorio. 

5 Mas es cierto, que per-
donado el pecado, refta algu-
na pena temporal que pagar 
por e l , 6 en efta, ó en la otra 
vida : y fe prueba con el lib.z. 
de los Reyes, cap, i z. donde 
fe dice á David , que dcfpues 
de haverfelc perdonado el pe-
cado , moriría el hijo que le 
nació del adulterio, en pena 
de efte pecado. Y efta es doc-
trina de San Aguftin fobre San 
J u a n , f m ¿ ? . 124. donde ex-
prcflámcntedice, que el hom-
bre debe pagar la pena por 
los pecados que cometió. Pe-
ro efta pena no la pagan ma-
chos en efta vida ; porque mu-
chos fe convierten quando ya 
cítán cerca de morir , y no tie-
nen tiempo de fatisfacer por 
los pecados: luego es neccílá-

rio 

Parte I. 
rio que fatisfagan por ellos en 
la otra vida. 

6 A todo efto íe añade, 
que la verdad del Purgatorio 
eftá confirmada y definida co-
m o articulo de Fe por el Sa-
grado Concilio de Trento , y 
muchos tiempos antes la cfta-
bleció el Concilio Florentino 
(Sejf.6. cap. i o. £57* fejf.z 5.) 

en el Decreto de VnioneGr*-
corum, y el Concilio de Conf-
tancia contra el 5. artic. de 
Uviclef, y otros muchos C o n -
cilios. 

7 Llegafe á e f to , que no 
lblo los Chriftianos creen que 
hay efte lugar en la otra vida, 
en d onde fe fatisfacs por los 
pecados, y las Almas fe lim-
pian de las maculas contrahi-
das en efta vida; fino también 
los Judíos confieftan que hay 
efte lugar , c o m o fe dixo de 
los Macabéos. Y Jofcpho en 
el libro de la Guerra de los 
Judíos cap. 19 . afirma que ef-
tos fiempre acoftumbraron 
orar por los muertos, excep-
tuando folo aquellos que fe 
mataban á sí mifmos. T a m -
bién los Mahometanos l o 
confieflan, c o m o confta de fu 
Alcorán. L o confieran tam-

bién los Gentiles, comotef t i -
fica Platón en el Dialogo Gor-
gias , y Cicerón en el Sueno 
ele Scipion , cerca del fin. Y 
la razón que los movía , era 
efta : Los que falen de efta 
vida , algunos de ellos fon 
buenos , y á eftos los efperan 
premios eternos ; algunos l o a 
pefsimos , y para eftos hay 
eternas penas: otros finalmen-
te fon por una parte buenos, 
y por otra malos : luego es 
neceífario que haya un lugar 
medio , donde eftos fe lim-
pien de fus pecados, y efte lu-
gar es el que llamamos Purga-
torio4 

8 Finalmente muchas al-
mas aparecidas á los vivos les 
pidieron auxilio y futragios 
para falir de penas del Purga-
torio. El A l m a de uno llama-
do Pafchalio fe apareció á 
San Germán Obifpo , por cu-
yas oraciones fue librada , co-
m o eferibe San Gregorio en 
el lib.A- de los Diálogos, cap. 
50. el qual también en el ca-

pitulo 5 5. del mifino libro 
dice , que él miímo libró 2 
cierto Monge del Purgatorio 
celebrando Mifla treinta veces 
por él. San Gregorio Turo-

V 2 nen-
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nenie en el libro de Gloria 
Confejforum, cap. 5 • dice, que 
á San Martin fe apareció una 
doncella , por nombre Vitali-
n a , y le contó como por una 
pequeña culpa eítaba todavía 
en el Purgatorio, y que por 
las oraciones de San Martin 
falió luego de él. ElVcn.Beda 
en el lib. 3. de fu Hiíloria, cap. 
19. y lib. 5. cap. 13 • eícribe de 
dos muertos reíucitados , que 
refirieron muchas cofas de las 
que pafian en el Purgatorio. 
A San Bernardo fe apareció 
uno de fus Monges, que pa-
decía muchos tormentos en el 
Purgatorio , y finalmente fa-
lió de él por las oraciones y 
íufragios del Santo , c o m o lo 
refiere el Abad Guillermo en 
íu Vida, lib. 1 .cap. 1 o. Muchos 
exemplos íemejantes fe leen en 
el Efpejo hiftorial de Vincen-
ctOyhb. 23. 

( 9 Ahora nos rcíla exami-
lU¿*r UL< v 

rar , en que parte del Mundo 
el Purgatorio. Algunos 

r i ' dicen , que no hay lugar cier-
to y determinado del Purga-
torio , fino que las Almas fe 

purgan en el lugar donde pe-
caron. Afsi lo fíente Hugo de 
San Victor 7lib.z. de Sacra-

1 otra Vida, 
mentaiibus, pii 6. cap. 4. Pero 
eflb no es probable : porque 
no puede 1er que el que pecó 
en diverfos lugares padezca las 
penas en todos ellos , ni es 
veníimi!. Demás que la Igle-
íia íiempre ha creído , que 
hay en la otra vida algún cier-
to lugar determinado para 
pui gar las Almas. Mas que al-
gunas Almas fean purgadas en 
otras partes ( c o m o San Gre-
gorio eferibe en el lib. 4. de 
los Diálogos , cap. 40. y 55. 
que el Alma de Pafchalio fue 
purgada en los Baños Puteo-
ianos , y San Pedro Damiano, 
Epifi. 13. á DeíiJcrio, cap. 2. 
afirma , que el Alma de San 
Severino fue lavada de los pe-
cados en un rio) eflo no iu-
cede fino por lingo lar per mif-
íion de D i o s , y con el fin de 
algún bien, pero no fegun la 
ley ordinaria. Otros juzgan, 
que el Purgatorio eítá en me-
dio de la región de el Ayrc 
entre el Cielo y la Tierra , co-
m o refiere Santo Thomss fo-
bre el 4. de las Sentencias," 
difl. zi. La razón de ellos 
quizás ferá eíla. Las Almas 
que eftán en el Purgatorio, 
vienen á fer como un medio 

en-

'Varte l C 
entre las Almas bienaventura-
das , y las condenadas: luego 
el lugar que les toca , parece 
ha de fer entre el Cielo y el 
Infierno. Pero la común fen-
tencia de los T h e o l o g o s , c o -
m o Santo T h o m á s , y otros, 
es que hay un cierto lugar en 
las entrañas de la tierra conti-
guo al Infierno, como fe dixo 
arriba ¿n el capitulo 8. Y afsi 
también parece íentirlo la Igle-
íia , quando ora por los peca-
dos de las Almas del Purgato-
rio , diciendo : Libera Domi-
ne animas omnium fidelium 
defuntlorum de pccnis In-

firni > & de profundo lacu: 
„ Librad Señor , las Almas de 
„ todos los Fieles difuntos, de 
„ las penas del Infierno , y del 
„ profundo lago. L o mifmo 
fe confirma con cierta vifion, 
que cuenta el Venerable Beda 
en el libro 5. de íu Hiítoria, 
cap. 13. de cierto hombre 
que vio que el Purgatorio ci-
taba contiguo al Infierno. 

10 Pregúntale lo fegun-
do : quanto tiempo durará el 
Purgatorio ? Aqui fe trata folo 
del lugar del Purgatorio, pero 
de la duración • de las penas 
trataremos en el capitulo 27. 
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Orígenes en la Hornilla 14. 
fobre San Lucas juzga., que 
aun defpues de la Relürrec-
cion havrá algunas Almas que 
necefsiten purgarfe. Pero Sua-
rez de Purgatorio, difp. 46. 

fe3.4. juzga que Origcncsfue 
"de la contraria fentcncia , y 
dice que el lugar citado fue 
fupueíto y fingido : porque 
poco antes del mifmo lugar 
dicc , que es error el crecr, 
Corpus refurgens cjfe fordi-
dum , aut purgatione indi-
gens: „ que el cuerpo que re-
„ ilícita cité fucio , ó que ne-
,, ceísite de purgarfe, r a , 
zon con que ella opmion fe 
confirma, es eíla : El A l m a 
fola no pecó , fino juntamen-
te con el cuerpo , á que cita-
ba unida : Luego el cuerpo 
también debe purgarfe , eíto 
es,defpues de la Ilemrreccion, 
quando el Alma fe reunirá al 
mifmo cucrpo. Pero eíta ra-
zón no fubíilre , pueíto que 
con ella mifma fe pudiera pro-
bar , que ni las Almas de los 
Bienaventurados eítaban en el 
Cielo , ni las de los Condena-
dos en el Infierno antes de la 
Reíurrcccion : porque todo lo 
bueno, ó malo que hicieron, 

lo 



lo hicieron quando citaban 
unidas ai cuerpo. A la razón 
de efta opinión fe reíponde, 
que el A l m a , c o m o fea íuje-
t o , y caufa eficiente del peca-
d o , con razón fe caítiga á ella 
fola haíta el dia del Juicio fi-
nal : porque el pecado pro-
viene del libre alvedrio, que 
eítá en el Alma > y por eflo en 
fola el A l m a fe debe caítigar, 
o purgar. Demás de c i to , co-
m o el cuerpo fe reíuclve en 
polvo y ceniza , también en 
algún modo es purgado, aun-
que impropriamente i porque 
también los Cuerpos de los 
Santos , que no neceísitan de 
purgación , fe reluelven en ce-
niza. 

1 1 L o tercero, acerca de 
eíta materia del Purgatorio 
ocurren tres dudas. L a prirnc-

: otra, vida. 
ra, fi aquel fiiego del Purga-
torio fea corporeo > La legun-
d a , li fea el milmo que el üel 
Infierno? La tercera, co.no, 
fiendo efpiritus las A l m a s , fe 
purguen y fe quemen con elle 
fuego > Rcfpondicndo á laíe-
gunda duda, fe delata la difi. 
cuitad de la primera y tercera. 
Digo pues, que el fuego del 
Infierno y del Purgatorio es 
uno mifmo , fegun la común 
fcntencia de todos los T h e o -
Iogos, y la authoridad de San 
Gregorio alegada en el capi-
tulo 8. Si es el m i f m o : lu-go 
también es corporeo, como 
fe dixo en el capitulo 24. ha-
blando del fuego del Infierno, 
y del mifmo modo que en el 
Infierno, fon atormentadas las 
Almas en el Purgatorio. 

CM 
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C A P I T U L O X X V L 

DEL ESTADO DE LAS ALMAS 

del Purgatorio. 

1 A Hito fe reduce todo 
lo que cree la Igle-

fia Catholica, y noíotros p o -
demos conocer de las Almas 

::del Purgatorio. L o primero, 
. todas aquellas A l m a s , aunque 
eítén manchadas con algún 
pecado venial, 6 eítén obli-
ga"cfes*!rfatisfacer por la pena 
temporal que merecieron por 
fus culpas^con todo elfo eftán 
con Dios en aquella mifma 
gracia con que falieron de elta 
vida. La razón es , porque el 
Alina quando fe íepara de el 
cuerpo, no peca i luego n o 
pierde la gracia de Dios: por-
que ni la pierde por los peca-
dos veniales, c o m o confieflan 
todos; ni la puede perder en 
el Purgatorio , porque en el 
Purgatorio no pueden pecar 
las Almas , c o m o fe eníeñará 
defpues: Siguefe pues , que 
confervan la. mifma gracia y 
charidad que tenían en cita 
vida. Por ello el Apoftol ( 1 . 

Cor. 13.) hablando de la Cha-
ridad , dice : Cbaritas nun-
quam excidit, pVe propbe-
tice evacuabuntur, five lin-
gu¿e cejfabunt, five feientia 
defiruetur : „ L a Charidad 
„ nunca defcacce , aunque fal-
„ ten las profecías , aunque 
„ cefle el don de lenguas, aun-
„ que íe pierda la ciencia. 

2 L o fegundo, es cierto 
que todas las Almas del Pur-
gatorio tienen feguridad y cer-
teza de fu falvacion : porque 
ya Íabían por la F e , quando 
vivían en cite mundo , que 
las Almas al punto que aca-
ban de purgarle , infalible-
mente fe trasladan al C i c l o , y 
allí gozan de la eterna Bien-
aventuranza , el qual conoci-
miento le retienen, y confer-
van también en la otra vida. 
Demás de eíto también faben 
que cítán en el Purgatorios 
porque en el Juicio particular 
conocieron , que eítaban def-

ti-



lo hicieron quando citaban 
unidas ai cuerpo. A la razón 
de efta opinión fe reíponde, 
que el A l m a , c o m o fea íujc-
t o , y caufa eficiente del peca-
d o , con razón fe caítiga á ella 
fola hafta el dia del Juicio fi-
nal : porque el pecado pro-
viene del libre alvedrio, que 
cítá en el Alma > y por eflo en 
fola el A l m a fe debe caítigar, 
o purgar. Demás de c i to , co-
m o el cuerpo fe reíuclve en 
polvo y ceniza , también en 
algún modo es purgado, aun-
que impropriamente j porque 
también los Cuerpos de los 
Santos , que no neceísitan de 
purgación , fe reíuelvcn en ce-
niza. 

1 1 L o tercero, acerca de 
eíta materia del Purgatorio 
ocurren tres dudas. L a prinic-

: otra, vida. 
ra, fi aquel íiiego del Purga-
torio fea corporeo > La íegun-
d a , fi fea el milmo que el del 
Lificrno? La tercera, co.no, 
fiendo efpiritus las A l m a s , fe 
purguen y fe quemen con eíte 
fuego ? Refpondiendo á laíe-
gunda duda, fe delata la difi. 
cuitad de la primera y tercera. 
Digo pues, que el íiiego del 
Infierno y del Purgatorio es 
uno mifmo , fegun la común 
fcntencia de todos los T h e o -
Iogos, y la authoridad de San 
Gregorio alegada en el capi-
tulo 8. Si es el m i f m o : luego 
también es corporeo, como 
fe dixo en el capitulo 24. ha-
blando del fuego del Infierno, 
y del miímo modo que en el 
Infierno, fon atormentadas las 
Almas en el Purgatorio. 
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C A P I T U L O X X V L 

DEL ESTADO DE LAS ALMAS 
del Purgatorio. 

1 A Hfto fe reduce todo 
lo que cree la Igle-

fia Catholica, y nolotros p o -
demos conocer de las Almas 

adel-'Purgatorio. L o primero, 
. todas aquellas A l m a s , aunque 
eítén manchadas con algún 
pecado venial, 6 eítén obli-
ga"cfes*!rfatisfacer por la pena 
temporal que merecieron por 
fus culpas^con todo clTo eftán 
con Dios en aquella mifma 
gracia con que faiieron de elta 
vida. La razón es , porque el 
A l m a quando fe lepara de el 
cuerpo, no peca i luego n o 
pierde la gracia de Dios: por-
que ni la pierde por los peca-
dos veniales, c o m o confieflfan 
todos; ni la puede perder en 
el Purgatorio , porque en el 
Purgatorio no pueden pecar 
las Almas , c o m o fe eníeñará 
deípucs: Siguefe pues , que 
confervan la. mifma gracia y 
charidad que tenían en cita 
vida. Por ello el Apoítol ( 1 . 

Cor. 13.) hablando de la Cha-
ridad , dice : Cbaritas nun-
quam excidit, /¡Ve propbe-
tia evacuabuntur, Jive lin-
gua cejfabunt ,/ive feientia 
defiruetur : „ L a Charidad 
„ nunca defcacce , aunque fal-
„ ten las profecías , aunque 
„ ceíie el don de lenguas, aun-
„ que íe pierda la ciencia. 

2 L o fegundo, es cierto 
que todas las Almas del Pur-
gatorio tienen feguridad y cer-
teza de fu falvacion : porque 
ya labían por la F é , quando 
vivían en cite mundo , que 
las Almas al punto que aca-
ban de purgarle , infalible-
mente fe trasladan al C i c l o , y 
allí gozan de la eterna Bien-
aventuranza , el qual conoci-
miento le retienen, y confer-
van también en la otra vida. 
Demás de eíto también faben 
que cítán en el Purgatorios 
porque en el Juicio particular 
conocieron , que eítaban def-

ti-
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tinadas para el Purgatorio, y 
fueron llevadas allá por los 
Santos Angeles Cuítodios: por 
lo qual ciertamente faben, que 
en pagando las penas de fu 
purgación, han de confeguir 
en el Ciclo la eterna Bienaven-
turanza. Y cito parece inünuar. 
el Profeta Michéas, quando 
dice: ( M i c h . 7 . ) Iram Domi-
vi portabo, quoniam peccavi 
ei , doñee caufam mcam 
judicet, faciat judicium 
meum: educet me in lucem, 
videbo juftitiam ejus: „Su-
„ irire la ira del Señor, por-
„ que peque contra ¿1, hada 
„ que juzgue mi caufa, y haga 
„ mi juicio : me facara á la 
„ luz, vere fu juíticia : lo que 
parece dicen unánimes y con-
formes todas las Alinas que 
entran en el Purgatorio. De-
más de eíto también es muy 
creíble , que las Almas del 
Purgatorio frequentcmente fon 
viíitadas , y confoladas en los 
tormentos por los mifmos 
Angeles, y juntamente faben 
por ellos, que las efpera en el 
Cielo la eterna remuneración. 
Finalmente conocen también, 
que eftán en citado de gra-
cia , y que tienen el habito de 

la otra Vida. 
la Charidad, fupneíto que en 
si mií'mas experimentan que 
aman á D i ó s , y dercltan el 
pecado , lo qual no hacen las 
Almas de los Condenados. 
Con que afsi como fabian 
aquí por la Fe , que fe falvan 
aquellos que eftán en Gracia y 
Charidad : afsi también allá 
faben , que ellas fe han de fal-
var. 

3 L o tercero : es cierto 
que las Almas del Purgatorio 
no pueden ya merecer, ni pe-
car , como claramente lo tef-
tifica la Sagrada Efcriptwnr'én 
el Eccleíiaítes por citas pala-
bras: (Ecclef.9.) m-
hil noVcrunt amplius, nec 
habent ultra merccdcr,r.„ Los 
„ muertos ya nada mas co-
n o c e n , ni tienen masprc-
„ mió : quiere decir , que na-
da merecen , ni defmerccen. 
También dice en el cap. 1+. 
Ante obitum tuurn operare 
juftitiam, quia non eft apud 
inferos invenire cibum: „ An-
„ tes de tu muerte obra bien, 
„ porque en la otra vida no 
„ f e halla que comcr. Y por 
eflb en el Apocalypfi fe dice: 
(Apoc. 10.) Tempusnon erit 
amplius: „ Ya 110 havrá mas 

,> wm-í 
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„ t i e m p o . De lo que infiere 
el Apoi to l : Ergo dum tem-
pus h abe mus operemxr bo- -
nu n: ,, L u e g o mientras te-
„ nemas tiempo , hagamos 
„ buenas obras : porque en 
eíta vida fojamente merece-
mos. L o mifmo confirma la 

razón : porque antes de en-
viarfe las Almas al Purgato-
rio , reciben fu lentencia en el 
Juicio particular i y afsi, fi en 
el Purgatorio merecieran , ó 
deímerecieran, feria neceítário 
que otra vez fueran juzgadas. 
También fe figuiera, que al-
guna A l m a , que huvieíTe fido 
negligeñfe en eíta vida , pu-
diera tener en el Cielo mayor 
gloria, que la que aqui hu-
vieíTe fatisfecho diligentifsima-
mentepor fus pecados, y fe 
huvicífe confervado con fumo 
cuidado fin caer en pecados 
veniales: porque eíta quando 
fale del cuerpo , al punto bue-
la al Cielo j y aquella yendo 
al Purgatorio ( í i allí huvicra 
lugar de merecer ) pudiera ad-
quirir para si mayor gloria 
que la otra , aunque entram-
bas falieíTen de eíta vida con 
igual gracia : lo que fuera 
grandifsuno abíurdo. 

ip.XXH. iW 
4 L o m i f m o afirman 

también los Santos Padres, 
como San Geronimo fobre 
citas palabras del Ecleíiaítés: 
{Ecclef. 11.) Lignum 'm quo-
cumque loco ceciderit , ibi 
erit : „ El árbol á qualquiet 
, , lugar que cayga , allí fe ef-
„ tara. Item Sa:i Bernardo en 
e\Sermm4-9' dice : Anima 
pofl liane vitam nec ex ma-
la bona fieri, nec mala fieri 
ex bona potefl: „ Defpucs de 
„ eíta vida no puede el Alma 
„ hacerle de mala buena , ni 
„ d e buena haccrfemala. San 
Chryfoítomo , Homil. 5 5. fo-
bre San Juan dice : t)um h¿ec 
durat vita laborandum eji, 
Vcnict nox , quando nemo 
operari potefl: „ Mientras du-
„ ra eíta vida , fe ha de tra-
„ bajar : vendrá la noche ( etto 
„ e s el otro figlo ) quando 11a-
„ die pueds obrar : quiere de-
cir , merecer nada. San Gero-
nimo fobre el cap. 6. de la 
Epiflola ad Galathas, ex-
plicando aquellas palabras: 
Qua feminaverit homo, b.cc 
O metet: „ Aquello que 
„ fembrare el hombre , eflb 
„ cogerá i dice que eíta vida 
es el tiempo de fembrar , y 

X que 
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que paífada cita, fe acabó para ncs, fobrc el Pfal. 36. dice lo 

íiempre el tiempo de ícmbrar. mifmo , y citando aquel lugar 
San Agultin en el Enchiridio, de San Juan : Venit ncxt 

cap. 110. dice: Hic omne quar.do tierno pote/i opera-

meritum comparatur , quo ri: „Viene la noche, quan-
pofsit poft hanc Vitam re le- „ do ninguno puede obrar, 
Vari quifpiam , Ve! gravar i. dice : In altero illo faculo 
Nemo autemfe fperet,quod unufquifque operibus pajci-
hic ncglexerit, cum objerit, tur cjua hic operatus ejl. 
apudüeumpromereri.„Aqui „ E n aquel otro figlo cada 
„ fe adquiere todo genero de ' „ uno íc íuítcnta con las obras 
„ mérito, con que pueda ca- „ que aqui hizo. 

„ da uno deípues de cita vida 5 Acafo dirá alguno: Las 
„al iv iarfe , ó gravarle. Y na- Almas del Purgatorio tienen 

dic cfpcrc, que defpues de todo lo que es nccclfario pa-
muerto merecerá delante ra merecer > elto es , la Fe, 

„ de Dios lo que aqui dexó Eíperanza , Charidad, Gracia, 
„ d e obrar. San Gregorio en y libre alvedrio : pues" por qué 
el l'tb.4. de los D i á l o g o s , ^ . no merecen ? Refpondo, por-

39. afirma lo mifmo , y cita que yá no citan en camino de 
aquellas palabras del Evange- merecer , que es eíta vida , y 
lio de San Juan : (Joann. 12.) acabada cita, fe cierra la puer-
Ambulate dum lucem ha- ta á todo mérito. Alsi lo en-
betis: „ C a m i n a d mientras te- feñan las Sagradas Letras , y 
„ neis luz 5 y aquellas de San Padres , c o m o arriba fe dixo. 
Pablo á los Corinthios: (2. Si defpues prcguntárc : Por 
Cor. 6 . ) Ecce mine tempus qué Dios ha querido que en 

acceptabile , ecce nunc dies eíta fola vida merecieflemos? 

Jalutis: „ Ahora es el ricinpo Refpondo, que afsi era necefi-
„ aceptable, ahora fon los dias fario para la decente econo-
„ de falud. Dando á entender, mía y govierno de cite mun-
que defpues de eíta vida no po- do ; porque aqui militamos 

demos merecer la faludjeíto es, y merecemos: mas en la vida 
la falvadon.Finalme nte Orige- futura fe dá á los vencedores la 

co-
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corona,y i los vencidos la pena, lugar en el Sermón de lmmor-

6 L o quarto , es cierto 
que las Almas del Purgato-
rio no pueden pccar , pues 
de otra fuerte fuera falfo lo 
que fe Ice del Juíto en el libro 
de la Sabiduría: (Sap. 4 . ) 
<%aptus ejl ne malitia mu-
taret intelleÜum ejus , aut 
ne fiElio deciperet animam 
illius: , , Fue arrebatado, por-
„ que la malicia no mudara 
„ fu entendimiento , ó la fic-
„ cion no engañára á fu A l -
„ ma. Si el Juíto pudiera pe-
car en la otra vida , no efta-
ria feguro de pecado. Y po-
c o defpues en el mifmo ca-
pitulo fe añade : Placita 
enim crat Deo anima illius: 
propter hoc properavit edu-
cere illum de medio iniqui-
tatum:,, Era agradable á Dios 
„ f u A l m a : por eí tofeapre-
, , furo á íacarle de entre las 
„iniquidades. Ahora bien: íi 
el Juíto en la otra vida pu-
dieífe cometer pecado é ini-
quidad , en vano le facaria 
Dios temprano de eíta vida, 
pueíto que ni aun en la otra 
huviera de eítár libre de pe-
ligro de pecar. Y de eíte mo-
do explica San Cypriano aquel 

*N 

talitate. Demás de cito en 
el Ecleíiaítico fe lee : {Eclef. 
11) Ante mortem ne laudes 

hominem: „ Antes de la 
, , muerte no alabes al h o m -
,, brc. Prohibe Salomón ala-
bar á nadie antes de la muer-
te , porque nadie, mientras vi-
ve en efte .mundo , es tan 
bueno , que no pueda hacer-
fe malo j mas deípues de la 
muerte fe puede alabar, por-
que el bueno en la otra vida 
de ningún m o d o puede ha-
cerle malo , pues entonces 
nadie puede yá pecar. Afsi 
expone eíte lugar San Aguítin 
íobre el Gencíis, quafr. 1 1 8 . 

7 Ni faltan razones para 
eítablecer eíta verdad. Por-
que las Almas del Purgato-
r i o , por las penas acerbísi-
mas que allí padecen , perfec-
tiísimamente entienden, quan 
grave fea , y quanto mal trac 
configo el ofender á Dios: 
Saben también, que fo lo los 
pecados les eítorvan poder 
gozar de Dios en el Cic lo. 
Pues cómo íe podrá creer, 
que puedan eftas Almas íer 
inducidas á pecar, fabiendo, 
que por los pecados fe le^ pro-

X z Ion-
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longan y crecen fus penas, 
y fe les retarda el entrar en 
el Reyno Ccleftial > Añadefe 
á efto, que no haviendo en 
el Purgatorio cofa con que 
puedan fer tentadas , ó inci-
tadas al pecado , es impofsi-
ble que pequen en el Purga-
torio. 

8 L o mifmp que decía-
mos creyeron ios antiguos 
Padres, c o m o San Cypriano 
en el Sermón delmmortali-
tate, donde alegando aque-
llas palabras de San Pablo: 
(Thilip. i. ) Mihi vivere 
Chrijlus cfl, C7" morí lucrutn: 
„ P a r á mí el vivir es Chrif-
„ to , y el morir ganancia, 
dice , qué ganancia es aque-
lla , lino el eítár libre de pe-
car , y de los lazos de efta 
vida \ San Aguítin en el libro 
de Pr ce deflin alione Sanólo-
rum, cap. 14. dice: Peccati-
di pericula nec defunt in 
bac vita, nec Junt pofl il-
lam : „ Los peligros de pecar 
„ n i faltan en efta vida, ni 
„ los hay dcfpues de ella. En-
donde trae otras muchas au-
toridades de Efcritura en con-
firmación de efto mifmo. 

9 Ahora ocurre efta du-

la otra vida. 
da: Si las Almas entren en 
el Purgatorio con algún pe-
cado venial ? La caula de efta 
dificultad nace de efto: Es 
cierto , que algunos juítos 
mueren con pecados veniales; 
además es cierto , que ius 
Almas en citando ya purga-
das , ván al Cielo á gozar de 
Dios ; y por eflo es neceflário 
que carezcan de toda culpa 
venial; porque nadie entra en 
el Cielo manchado con peca-
do , ni mortal, ni venial. Pre-
gúntate pues ahora, quando 
fe perdonan eftos pecados ve-
niales ? en el Purgatorio, ó 
antes que entren en el Purga-
torio ? Muchos juzgan que fe 
perdonan en el mifmo h i -
tante en que el Alma fe apar-
ta del cuerpo; porque enton-
ces , conociendo ella fu efta-
d o , hace a£tos de amor de 
D i o s , y detefta los pecados 
veniales, los que por cite mif-
m o acto fe borran y fe perdo-
nan. De efta fentencia es Du-
rando, Paludano, y otros mu-
chos que cita Suarcz de Pos-
nitent. quceft. 87. difp. n. 

fecl. 4- Otros dicen , que ef-
tos pccados veniales fe per-
donan en el mifmo Purgato-

rio, 
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r i o , quando el Alma fe pur- gatorio ruegan tambien^por 
ga por las penas que padece: 
porque quando las acepta vo-
luntariamente , las lufre con 
paciencia , y exerce otros bue-
nos actos , configue la remif-
fion de todos lus pccados ve-
niales. De efta fentencia es 
Santo Thomás fobre el 4. de 
las Sentencias, difl. 2 1 . qu<efl. 
2. art. 3- qucefl. 1 . San Buen-
aventura , 2. 2. q. 1. Soto, 
dift. 15- q- 2. art. 2. y otros 
muchos: bien, que Suarcz cita 
á Santo Thomás por fu par-
te en la quceft. 7. de Malo, 
art. 1 1 . Aunque ambas opi-
niones* fon probables, con 
todo eflo mas me agrada la 
fegunda. Porque qué abfurdo 
fe íigue de decir, que el A l m a 
entra en el Purgatorio con 
culpa venial ? Y afirmando 
los Santos Padres , que en el 
figlo futuro fe perdonan los 
pecados veniales , parece que 
mas bien fe puede entender 
el figlo futuro por el mifmo 
purgatorio , que no aquel 
m o m e n t o , 6 inflante en que 
el Alma fe fepara del cuer-
po. 

10 Ahora nos falta ave-
riguar , fi las Almas del Pur-

nofotros ? Algunos lo nega-
ron , movidos de cita razón, 
porque fon inferiores á nofo-
tros por las penas que pade-
cen 3 y juzgan que en aquel 
eftado antes necefsitan las ora-
ciones de otros , que eftár 
idóneas para interceder por 
otros , c o m o quienes eftán 
alli detenidas como en una 
cárcel, por caufa de fus pro-
prias deudas. Otros fier.ten lo 
contrario, c o m o Medina , de 
Orañone , qucefl. 5. donde 
dice , que las Almas en el 
Purgatorio ruegan general-
mente por todos los Fieles, 
y efpecial mente por aquellos 
que amaban en efta vida. La 
razón es , porque aquellas A l -
mas fon lántas , tienen la cha-
ridad , y entienden nueftras 
necefsidades y peligros. N i 
obfta el que fon deudoras, 
fiendo nofotros también deu-
d o r e s ^ viviendo en deftier-
ro ; y no por ello dexamos 
de orar y pedir por otros. Ni 
tampoco impide el que aun 
no eítén en el Cielo ; porque 
Onias y Jeremías oraron mu-
cho por el Pueblo , quando 
aun citaban en el L y m b o , co-

m o 
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r.io Je Ice en el lib. 2. de los 
Machabcos, cap. ult. Ni tam-
p o c o las impiden las penas 
que padecen , para que inter-
cedan por nol otros; porque 
padeciéndolas con paciencia, 
110 les conturban el juicio, ni 
Jes quitan el afecto de la bue-
na voluntad ; y afsi es cier-
t o , que del mifmo modo 
que oran por si mifmas, no 
obítanre las mifmas penas, 
aísi también pueden orar por 
nofotros, como muchos Mar-
tyres, que quando los ator-
mentaban los verdugos , in-
tercedieron por otros ; v. gr. 
San Elleban , ( A c l o r . 7.) 
quando le apedreaban rogo 
al Señor por Jos milmos agref-
iores. Y San Lucas cícrive, 
que el Rico Avariento en me-
dio de las llamas del Infierno, 
pidió á Abrahan por fus her-
manos. Finalmente , fi los De-
monios , padeciendo inceí-
fantemente aquellas penas atro-
ces del Infierno, pueden ten-
tarnos y afligirnos: por qué 
citas Almas , aunque en pe-
nas , no podrán también ro-
gar por nofotros ? Debefepues 
refponder , que también los 
inferiores pueden rogar por 

a otra Vida. 
los íuperiores , c o m o en la 
primitiva Iglcfia oraban los 
Fieles por los Apollóles San 
Pedro y San Pablo, fuperio-
res luyos. Y San Pablo en mu-
chos lugares rogaba á los Fie-
les hicieflén por él oraciones 
y rogativas. ( T fin recurrir 
a eflos exemplos de la Igle-

fia Primitiva , tenemos en 
la prefente la praElica de 
orar a Dios por el Tapa, 
por el %cy, y otros Superio-
res nuejtros.) Demás de ello, 
aunque eítas Almas en el Pur-
gatorio , por razón de las pe* 
ñas, fean nueítras inferiores, 
no obftantc Ion fupeaores á 
nofotros, porque eítán cog-
firmadas en gracia y chari-
dad , con que íe hace perfecta 
la oracion. 

11 Aqui fe ha de notar, 
que aunque la opinion que 
niega que las Almas del Pur-
gatorio ruegan por nofotros, 
íé atribuye comunmente á San-
to Thomás en la 2.2. qu¿efl. 
83. art. 1 1 . ad 3. con todo 
elfo el Santo no niega abfolu-
tamente, que aquellas Almas 
rueguen por nolotros , fino 
que íolamente dice, que no 
citan en citado de orar por 

no-
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nofotros, fino de que otros didad de alcanzar de Dios la 
oren por ellas. De elle modo remifsion y alivio de fus p e -
de hablar no íe infiere , que ñas: por lo que es verolimil, 
aquellas Almas de ningún mo- que aquellas Almas no cui-
do oren por noíotros : alsi prenden hacer eítas oracio-
c o m o de un Principe encar- nes, pues ferian defordenadas. 
celado , mientras cita en la Sin embargo de todo cito, es 
cárcel , bien fe puede decir, probable que con íus oracio-
que no fe halla en citado pro- nes logran algún coníuclo y 
porcionado para hacer bien, confortación por las vifitas 
y focorrcr á otros, fino antes de los Angeles; pues cito 110 
en citado de nccífsitar del fa- repugna á aquel citado. De 
vor y auxilio de otros: fin em- ella iéntcncia es el Padre Sua-
bargo de ello , de aqui no fe rez de Turgator. difp. 4 7 . 
puede concluir, que á ningu- fccí.2. 
no ayude y favorezca 5 porque 13 Preguntará alguno, íi 
fi éf:ü}uiíicre , aun eítando es licito invocar las Almas del 
en la cárcel , puede aprove- Purgatorio, para que interce-
char á otros con el favor y dan por nolotros , ó no ? Ref-
confejo. pondo , que aunque cito n o 

12 De aqui nace otra ella prohibido , y cada uno, 
duda : Si las Almas del Purga- fegun fu devocion , lo puede 
torio , orando por si mifmas, hacer , como hay muchos que 
coníigan lu libertad , á lo me- de hecho las invocan : con 
nos de congruo , ó logren al- todo efib Bclarinino, lib. 2. 
guna remilsion y alivio de las de Purgatorio, cap. 2 5. juz-
penas ? Muchos defienden que ga por fuperfluo invocarlas: 
no i porque el que en ella porque ellas, íegun la ley or-
vida fue defeuidado y negli- dinaria, no pueden faber lo 
gente en fatitfacer por íus pe- que particularmente paífa en-
cados, y defpreció las comodi- tre nofotros, fino fojamente 
dades y ocaliones que Dios le en común conocen , que acá 
concedió de purgarle, perdió nofotros andamos en grandes 
en el Purgatorio toda como- peligros: ni tampoco vén en 

Dios 
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Dios nucftras oraciones , por- que no es abfitrdo que los 
que aun no ion bienaventura- Angeles les revelen nucftras 
das j ni es veroíiniil, fegun lo oraciones y fufragios , para 
ordinario , que fe les revelen que invocadas por nofotros, 
nueftras oraciones, ni nueftras fe muevan y exciten á ro"-ar 
obras. Mas los que defienden también por nofotros , por 
la ícntencia contraria , dicen, el titulo de gratitud. 

Nota del Traductor. 

ES común practica de los que piden limofna por las Animas 
del Purgatorio , el añadir eftas p a l a b r a s Q ¿ t c eftan ro-

gando a Dios por quien bien las hace. A la verdad cfto no 
le puede reprehender , moftrando el Autor la probabilidad de 
cfta opinion con tanto pefo de razones como alega : y por lo 
que toca á la autoridad cxtrinfeca , alegando folo muchos Au-
tores fin efpecificarlos, parece conveniente remitir al Leftor 
al Padre Lacroix , lib.6. part. 2. de Indulgentús, num* 1 3 3 7 . 
donde añade efta razón : Quia quamvis fint in carcere fub 
pcena,, tamenfunt tamquam amici & jilii, qui pro aliis 
impetrare pofsint. Por efta fcntcncia cita á Ricardo, Gabriel, 
Medina, BaíTol, Serario, Bonacina , Mendoza, y al Padre 
Suarez. De todo efto fe figue , que no fe puede condenar por 
error común aquello que el Pueblo hace , -o dice , confor-
mandofe con opinionpraclice probable de los hombres doc-
tos. 

En quanto á invocar nofotros el focorro y oraciones de 
las dichas A l m a s , de que habla el Autor en el num. 13 . y 
ultimo de efte capitulo, parece fegura la parte afirmativa, fu-
puefta como probable la opinion de que ellas ruegan por 
nofotros, legun queda probado, conozcan , ó no conozcan 
nueftras oraciones, pues bafta que ellas pidan á Dios en co-
mún por fus bienhechores; ni es neceifario que conozcan 
individualmente io que les piden , para que efto* logren de-

- Jan-» 
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lante de Dios lo que defean: afsi c o m o en una Comunidad 
de Rcligiolbs no es neccflario que los Individuos de ella íepan 
quien les hace limofna, ni tampoco la gracia que pretenden 
alcanzar de Dios por las oraciones de aquellos Rcligiofos: lo 
que les toca es , pedir á Dios les pague á fus bienhechores los 
beneficios que les hacen , concediéndoles todo el bien cfpiri-
tual y corporal , que juftamente defean y nccefsitan. Afsj, 
dexando folamente en efte eftado y términos las Animas del 
Purgatorio, no ferá ablurdo el decir, que podemos encomen-
darnos en fus oraciones, para que rueguen á Dios por nofo-
tros , efpecialmente quando hacemos fufragios para alivio de 
fus penas, fupuefto que ellas ruegan a Dios también por n o -
fotros. 

Mas prefeindiendo de todo efto , todos los Autores arri-
ba citados por el Padre Lacroix , dicen, que las Almas del 
Purgatorio conocen nueftras oraciones: y el Padre Theophilo 
Raynaudo añade(apud eundem ubifupra) que no fe puede 
dudar , que las oraciones dirigidas á ellas las conocen, á lo 
menos por revelación de los Angeles j porque efto pertenece 
á la comunicación que aun hay entre ellas neccfsitadas de fu-
fragios , y entre nofotros. Hay muchos exemplos de benefi-
cios recibidos por las oraciones de las Animas , afsi elpiri-
tuales, c o m o corporales, que fe leen en muchos libros , y 
no los refiero por la brevedad: folo si digo , que Santa C a -
thalina de Bolonia teftifica , que alcanzo muchas cofas por 
intercefsion de e l las ,como dice el m i f m o T h e o p h i l o . 



Í 7 0 Noticias de la otra vida* 

C A P I T U L O X X V I L 

DE LAS T E N A S T TORMENTOS, 
que padecen las Almas en el Purgatorio. 

i T p v O S generos de pc-
j J ñas hay en expur-

gatorio , como también fe 
dixo arriba de las del Infier-
n o ; efto es , pena de daño, 
con que las Almas que alli fe 
purgan eftán privadas de la 
villa y prefencia de D i o s , de 
la qual pudieran gozar , fi no 
fe lo impidieran los pecados. 
L a otra es la pena de fentido, 
con laque fe atormentan en 
los fuegos del Purgatorio. La 
primera pena es igual para to-
das las A l m a s ; la fegunda es 
desigual y diverfa , íegun la 
variedad de los pecados: una 
y otra dura hafta que el Alma 
efte totalmente purgada , y 
haya fatisfecho plenamente 
por fus pecados. 

2 Acerca de la grandeza 
y acerbidad de ambas penas, 
dilcrepan algo las opiniones 
de los Thcologos. San Buena-
ventura fobre el 4. lib. de las 
Sentencias , dift. 20. art. 1 . 
qu¡eft. 2. juzga que la pena 

de daño en el Purgatorio no 
es mas grave que toda la pena 
de fentido, que en ella y en 
la otra vida pueda darle. Dice 
también , que la mas peque-
ña pena d~*l Purgatorio es mas 
vehemente, que lamayorpena 
de fentido de efta vida. Pero 
las penas del Purgatorio en 
tanto fe dice que fon mas 
graves y acerbas que las de 
ella vida, en quanto la ma-
yor pena del Purgatorio es 
mas grave que los mayores 
tormentos y aflicciones de ci-
ta vida. De donde fe figue, 
que la menor ó mediana pena 
del Purgatorio, no es mas gra-
ve que la mayor pena que en 
efta vida fe pueda padecer. Y 
efta fentencia le agrada á Be-
larmino, lib. 2. de Purgato-
rio , cap. 14. La otra Senten-
cia es de Santo Thomás fobre 
el 4 . de las Sentencias, dift. 
20. cjujft. 1. art. 2. donde 
dice, que la pena de daño en 
el Purgatorio,es mas grave que 

qual-
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qualquicra pena , que en efta 
vida , c o m o en la otra , pue-
da fufrirfe. La razón es efta, 
porque la pena de daño es una 
privación del bien fumo é in-
finito , que es Dios> efto es, 
el objeto beatifico: pero toda 
pena de fentido es privación 
de un bien mucho mas infe-
rior , qual es la quietud del 
animo , y el cftár libre de do-
lor y aflicción. Luego aque-
lla otra pena es mucho mas 
grave é intolerable que efta. 

3 L a mifma fentencia lle-
van Paludano , Ricardo , y 
Soto fobre el 4. de las Sen-
tencias , difl. 13. art. 3 • concl. 
2. y otros muchos que afir-
man , que la trifteza y aflic-
ción que nace de la pena de 
daño , excede á otro qual-

' quier dolor de efta vida: tien-
do afsi, que la Vifion beatifi-
ca (que fe impide con la pena 
de daño) es un bien de tal ca-
lidad , que fi uno la gozafle 
no mas que por un folo dia, 
poflecria un bien mucho ma-
yor , que fi pofleyefle todos 
los bienes de efte mundo por 
largos tiempos. De donde fe 
figue, que el impedimento de 
tanto bien, aun folo por al-

xxnr. I7t 
gun tiempo , es mas grave 
é intolerable , que todas las 
aflicciones de efta vida. Pues 
c o m o faben las Almas en el 
Purgatorio , que fo lo por fu 
negligencia , y por fu culpa 
fe les dilata la fruición y gozo 
de lin bien tan grande y tan 
defeable ; no pueden menos 
de concebir por efto una aflic-
ción gravifsima. Y por aqui 
conocemos y v e m o s , quanto 
cafo debemos hacer de los pe-
cados veniales, pues nos pue-
d o ^ retardar , e impedir la 
vifta y fruición de D i o s , nues-
tro infinito bien. 

4 Replicará alguno: Aque-
lla trifteza que las Almas con-
ciben en el Purgatorio de la 
privación de ver á Dios , fe 
mitiga con la cierta elperanza 
de lograr la Bienaventuranza: 
luego no es tan grande. Rcf-
p o n d o , que aquella trifteza no 
es la pena de daño de que ha-
blamos aqui , fino antes fu 
e fe f to , y pertenece á la pena 
de fentido. Y al ¿i la pena de 
daño confifte, en que el Alma 
no goce por fu culpa de efte 
fumo bien en aquel tiempo, 
en que de otra fuerte pudie-
ra gozarle: la qual privación, 

Y 2 co-
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c o m o fea un defpoj a miento 
del fumo bien , es neceífario 
que también fe repute por fu-
ma pena, de la qual el A l m a 
no puede dexar de recibir un 
dolor fumo. 

5 Demás de efto dice 
Santo Thomás , que qual-
quier pena de fentido del Pur-
gatorio es mas grave que qual-
quier tormento de efta vida. 
Y efta es también la doc-
trina de San Aguftin fobre el 
Pfalm. 3 7- donde alegando 
aquellas palabras del Ap^ftol 
de la i . ad Corinthios, cap. 
3. Ipfe autem falvus cric, 

fie tamen quafi per ignem: 
„ E f t e ferá falvo por el fuego; 
dice: QtiamVis falvi per ig-
nem , gravior tamen erit Ule 
ignis, quam quidquid homo 
poteft pati in hac Vita: 

9 , Aunque falvo por fuego, 
„ pero ferá mas grave aquel 
„ fuego,que todo quanto pue-
„ de padecer el hombre en 
„ efta vida. Item , en el libro 
de Cura pro mortuis, cap. 
18. habla del fueso del Pur-
gatorio , y dice: Et fi #ter-
nus non ( f t , tamen modo 
graVis eft , exceditque om-
nespanas quas aliquis in hac 

otra Vida. " 
vita paffus eft:~„ 'Aunque 
„ no es eterno, pero es gra-

„ ve fobremancra, y excede 
„ á todas las penas que qual-
„ quiera haya padecido en efta 
„vida. L o m i f m o afirma San 
Anfelmo fobre la i.Epift. ad 
Corinth.cap.3.diciendo: Gra-
Vior eft Ule ignis, quam quid-
quid homo pati poteft in hac 
„ vita: Es mas grave aquel fue-
„ go que todo quanto el hom-
„ b r e puede padecer en efta 
„v ida . Y en el Elucidario 
afirma , que el menor tor-
mento de la otra vida, es mas 
grave que el mayor tormen-
to que en efta vida fe puede 
padecer. También en la Epif-
ióla 206. de San Aguftin fe 
lee, que la pena de íentido en el 
Purgatorio es igual á la pena 
del Infierno, y que efta fe dife-
rencia de aquella , folo en la 
duración. L o mifmo confir-
ma el Cartuxano en el libro de 
Jstdicio animarum, cap. 14. 
y San Gregorio fobre el Tfal-
mo 6. hablando del fuego del 
Purgatorio , dice: Sed quia 
illum tranfitorium ignem 
omni tribíilatione exlftimo 
prafenti intolrrabihorem, 
non folum in jurore a terna 

dam-

P artel C 
'damnationis opto nonargui, 

fed etiam in ira tranfeun-
tis timeo correptionis purga-
ri: „ Mas porque juzgo que 
„ a q u e l fuego tranfitorio es 
„ mas intolerable que todas 
„ las preícntes tribulaciones, 
„ no folo defeo no 1er argüido 

en el furor de la eterna con-
„ dcnacion, mas temo tam-
„ bien fer purgado en la ira 
„ d e l tranfitorio caftigo. El 
Venerable Bcda fobre el mif-
m o Pía lmo, dice , que nin-
gún martyrio , 6 fuplicio de 
ladrones fe puede comparar 
con la pena del Purgatorio. 

6 Es pues gravifsima y 
átrociísima la pena del Pur-
gatorio : pues por mas que fe 
mitigue y fe fuavice , cierta-
mente es mayor que todos 
los dolores de efta vida. De-
más , que aunque fea verdad 
( c o m o juzgan muchos) que 
la pena de fentido en el Pur-
gatorio , quanto mas fe acer-
can las Almas al fin de fu 
purgación y fatisfaccion, tan-
to mas fe mitiga y fe difmi-
nuye : ( de lo qual trataremos 
adelante) con tedo cíío no 
fe puede negar, que el fue-
g o del Purgatorio caula in-
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tolerables tormentosa las Al-
mas , c o m o preparado y ef-
tablecido por Dios para pur-
garlas con eftos tormentos, 
de toda macula de pecados. 
Por aqui fe vé claramente, 
quan mal miran por si los 
que en efta vida, donde con 
menos trabajo pudieran ha-
cerlo, no fatisfacen por fus 
pecados con buenas obras. 

7 Aqui nace una duda: 
Si la pena mas mínima del 
Purgatorio fea mas grave que 
qualquiera pena de efta vida? 
De efto tratamos al principio 
de efte capitulo, y diximos, 
que San Buenaventura defien-
de la parte negativa , y otros 
la afirmativa, como el Padre 
Suarez de Purgatorio , difp. 
46. f 3. Digo brevemente, 
que efto es una cofa incier-
ta , ni puede faberfe á punto 
fixo : porque c o m o eftas pe-
nas fean de diverfas naturale-
zas , de ahí es que no pue-
den cotcxarfc unas con otras 
tan commodamente. 

8 Mas por lo que toca 
á la gravedad de las penas del 
Purgatorio , hay exemplos de 
muchos que Jas experimenta-

ron , de los quales referiré folo 

uno, 
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n n o , Cacado del Efpcio de dio el Angel: Eflfe d i f a m e n no 
San Alberto Magno , dift. s. te le causo la duración del 
exemplo 1 1 5 . Dice afsi: Cier- tiempo , fino la gravedad de 
to hombre, dcfpues de haver la pena i pues no lia mas que 
hecho una larga penitencia un dia que eftás en el Purga-
por fus pecados, cayo en una torio; pero con todo eíTo, li 
gravifsima enfermedad, que tu quiticres, Dios te concede -
haviendole atormentado lafti- rá buelvas al mundo , á que 
mofamente por efpacio decaíl padezcas tu primera enferme-
tres años; finalmente, pidió á dad por un año. Acepto el 
Dios con oraciones y lagri- partido, (dixo la A l m a ) y 
mas continuas, que diclle fin quiero mas permanecer en mi 
á tan immeufos dolores con enfermedad , aunque fea haf-
la muerte. Mas qué íucedió* ta el dia del Juicio, que p;r-
Aparecioíele un Ange l , y le feverar folos dos dias en citas 
propufo de parte de Dios ef- penas acerbifsimas. Afsi fe 
te partido: ó padecer por dos executó; porque haviendo re-
años aquella enfermedad, y fucitado , y convertido a mu-
defpucs falvarfe fin pallar por chos con la noticia de cafó 
el Purgatorio : ó morir al inf- tan efpantofo, afsi que fe cum-
iante , y defpucs citar tres dias plió.cl fegundo año de fu 
en el Purgatorio. El enfermo enfermedad, pafsó de efta vi-
clcogió la muerte , y fe le da á los gozos de la eterna 
cumplió fu defeo. El Angel Bienaventuranza. Aqui fe ha 
habló con la Alma , que aun de notar, que las penas del 
n o llevaba mas que un dia Purgatorio, aunque fon u n 
de Purgatorio, y le preguntó, graves, no perturban el juicio 

. c ó m o fe hallaba > ella le ref- de aquellas Almas que afligen, 
pondió: O mifcrable de mi! como los dolores y paciones 
y c o m o he fido engañada! Y o de efta vida, que cada dia ve-
juzgué, que folo tres dias havia mos bolver locos y furiofos 
de eitár en efte lugar de tor- á los hombres. Pero las Al-
mentos > y ya hace muchos mas que eftán en el Purgato-
años que eftoy en él. Rcfpon- r i o , tan quietas eftán , que 

tam-

T>*rt* 7. ( 

también eftán amando á Dios, 
y executan otras acciones, co-
m o fi no padecieran cofa al-
guna. Por eflbdice la Iglefia, 
que duermen, infomno pacis, 
„ en fueño pacifico : aunque 
Belarmino, lib. 2. de Pur-
gatorio , cap. 1 s • niega , que 
efto fe pueda faber, c o m o ni 
otros muchos myfterios, pues 
efta ciencia fe referva para el 
ligio futuro. 

9 Ofrecefé otra duda: 
Si las Almas en el Purgato-
rio lean atormentadas por los 
Demonios: El Venerable Bcda, 
lib. 3. de la Hiftoria Anglica-
na ,cap. 19. Guillermo Abad 
en la Vida de San Bernardo, 
cap. 10.* y Dioniíio Cartuxa-
n o , trat. de los Quatro N o -
vifsimos, cuentan , que mu-
chas Almas, aunque no efta-
ban condenadas, las atormen-
taban los Demonios. La c o -
mún fentencia de los Theo-
logos fobre e l d e las Sen-
tencias , dift. 20. es , que las 
Almas en el Purgatorio fon 
atormentadas por el fuego, 
no por los Demonios. Y la 
razón mifma parece que afsi 
Jo di&a. Porque no parece 
conveniente que las Almas 

IV. XXVII. 17; 
A • -

de los Juftos, que en efta vida 
alcanzaron vi&oria de los ef-
piritus malignos ; ahora en 
la otra fean afligidas por ellos. 
A las autoridades de los A u -
tores citados fe refpondc, que 
puede fuceder, que algunas 
Almas , por oculto juicio de 
D i o s , fean atormentadas por 
los Demonios 5 pero fegun el 
dictamen común de Jos T h e o -
logos , ordinariamente fon 
atormentadas por el fuego, 
no por los Demonios. Afsi lo 
juzga Santo T h o m á s , Ricar-
do , San Buenaventura, Soto, 
y otros. 

1 0 Ya por lo que toca 
al tiempo, ó duración del Pur-
gatorio , efto es , por quanto 
tiempo ferán detenidas , y 
atormentadas las Almas en 
el Purgatorio, es cierto que 
durará hafta el dia del Juicio 
univerfal, es á faber , qu an-
do íáldrán de alli todas las 
A l m a s , porque entonces co-
nocerán que han fatisfecho, 
y que totalmente eítarán pur-
gadas ; y defde entonces n o 
havrá mas Purgatorio. Afsi 
lo cícriveSan Aguftin, lib.2.1. 
de QiVitate Dci, cap. 16. di-
ciendo, que no havrá penas 

nin-
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ningunas del Purgatorio , lino 

antes del extremo Juicio. Y 

a q u í , fegun dicen algunos, 

fe alucino Orígenes» quando 

en la homil. 14. fobre San 

Lucas dice, que todos, defpues 

de laRefurreccion,necefsitarán 

de fer purgados, porque nin-

guno refucitará libre de toda 

macula: lo que es f a l f o , por-

que entonces (como ya fe di-

x o ) todas las Almas cono-

cerán que yá han fatisfecho, 

y que citarán purgadas. Pero 

¡jfcuarez juzga que efte lugar 

de Orígenes es f u p u c f t o , y 

añadido en efta homilía, c o m o 

arriba fe dixo en el cap. 2 j . 

num. 10. 

1 1 Sobre la duración de 

t iempo que las A l m a s eftán 

detenidas en el Purgatorio pa-

ra fu purgación y fatisfaccion» 

juzga el Maeftro Soto fobre el 

4.. de las Sentencias , dift. 1 

qu<tft. 3. art.2. cerca del J¡n9 

que ninguna A l m a eftá en el 

Purgatorio veinte años , ni 

aun diez. Su razón es efta: 

Si en efta vida podemos li-

bramos de toda pena , y fa-

tisfacer en brevifsimo tiem-

p o , mucho mas cómoda-

mente 1q haremos en el P m -

<• vira, viaa. 
gatorio , porque allí las pe-

nas fon mas graves , y mas 

acerbas. Demás de efto , los 

dolores de efta vida no pue-

den fer tan intentas» pues de 

otra luerte , el íujeto, liendo 

morta l , prefto pereciera: mas 

en el Purgatorio pueden fer 

intensísimos, porque el Alma 

que los padece , es immor-

tal > y afsi parece creíble, que 

Dios purga de prefto las A l -

mas de fus amigos con pe-

nas mas intenías. Pero efta 

opinion fe defechá c o m o Un-

gular , y de ningún funda-

mento. Demás, que también 

Ja deftruye la coftumbrc de 

la Igleíia» que concede In-

dulgencias de ciento *"y du-

cientos años ,*y ruega por 

aquellos , que ha ciento y 

muchos mas años que mu-

rieron > lo que de ninguna 

manera hiciera, íi juzgára que 

las Almas no fe dctuvieücn 

en el purgatorio mas tiem-

po que diez años. A la pri-

mera razón de Soto le ref-

ponde, que la caufa porque 

podemos en efta vida librar-

nos en tan breve tiempo de 

las penas, es , porque aqui 

es el tiempo de la mi íerk 

c o n 

. Parte 1. C 
cordia , y en el Purgatorio 

es el de la jufticia. A Ja fe-

gunda razón fe dice , que li 

efta razón fubfiftiefle , tam-

bién en el efpacio de una hora 

pudieran las Almas purgarfe; 

y aun mas prefto, pudiendo 

Dios apretar, y agravar la pe-

na , quanto fuelle neceíTario, 

fegun la gravedad del delito. 

A efto fe añade, que contra 

efta opinion de Soto eftán 

muchas revelaciones de A l -

mas , que eftuvieron en el 

Purgatorio*mucho mas tiem-

p o que el de veinte años, c o -

m o eícrive el Venerable Beda, 

lib. 5. de la Hiftoria, cap. 1 3 • 

Dionifio Cartuxano, tratado 

de los Quatro Novifsimos, 
y otros. 

12 Ahora fe ofrece efta 

duda: Si las penas del Purga-

torio fe vayan minorando p o -

c o á poco j ó fi al contra-

rio , permanezcan las mifmas 

y en fu fuerza, deíde el prin-

cipio hafta el fin de la purga-

ción? De la mifma fuerte 

que los condenados á galeras, 

que Í011 tratados el ultimo 

año en que falen , c o m o los 

trataban el primero. Algunos 

hay que ( c o m o arriba decla-

xp. XXV11. ¥ 7 7 
ramos) juzgan que las penas 

del purgatorio ván infenlible-

mentc relaxandofe y acortan-

d o f e , c o m o fe colige de la 

Vida de Malachias , eferita 

por San Bernardo, donde fe 

d ice , que la hermana dexMa-

lachias, que eftaba en el Pur-

gatorio , fe apareció algunas 

veces, y por ciertas feñales 

dio á entender , que por los 

fufragios de íii hermano fe le 

havian difminuido con el tiem-

po las penas, y que por ulti-

m o havian enteramente ceílá-

do. Semejantes revelaciones 

traen Beda y el Cartuxano en 

el Dialogo del Juicio particu-

lar , art. 31 • Otros juzga-

r o n , que las Almas vienen 

primeramente á aquella par-

te del Purgatorio , en donde 

el fuego arde con mas vehe-

mencia, y caufa mas graves 

tormentos» que defpues ván 

adonde menos aflige } delde 

alli á un lugar ameno , don-

de nofienten pena alguna de 

fentido> y que defde alli ván 

al Cielo. De efta fentencia es 

el Cartuxano en el lugar ci-

tado , art. 3 o. y 3 1 . Suarez 

de Purgatorio ydifp. 46. fe El. 
4. Qu^eret, juzga por mas 

Z pro-
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probable, que las penas del 
Purgatorio permanecen las 
mitmas hafta el fin , y que 
tío fe difminuyen , fino íolo 
en quanto al tiempo , el qual 
fe acorta. Su razón es efta: 
Porque ellas penas y dolores 
fenecen como empiezan : ef-
tos dolores empiezan todos á 
un tiempo , y no fe aumentan 
poco á poco: luego también 
afsi fenecen i lo que es vero-
fimil, porque las Almas Ion 
condenadas defde el principio 
a cierta pena, y á cierto tiem-
p o : luego también aquella 
pena permanecerá una y la 
-mifma , hafta que el tiempo 
y el plazo de las Almas lea 
cumplido. Por lo que toca á 
ellas revelaciones fe refponde, 
que las penas del Purgatorio 
fe remiten y acortan por los 
Sufragios é Indulgencias, en 
quanto á la duración , pero 
no en .quanto á la inten-
ción. 

i j Preguntará alguno: 
Siendo tan acerbas las penas 
y tormentos del Purgatorio, 
c ó m o pueden fu fr ir las las Al-
mas > Refpondo , que con 
.gran voluntad y paciencia:por-
que aunque ellas penas ion 

la otra Vida. 
acerbifsimas , la charidad, que 
rey na en aquellas Almas , ha-
ce que perlectifsimamente fe 
conformen en todo con la 
voluntad Divina por lo qual 
no folamente íufren de buena 
gana , y pacientemente aque-
llas penas, fino que también 
las aman , y las abrazan i de 
tal fuerte, que fi lasdexaífen 
libres, ellas las tomarían guf-
toíás, fabiendo que juicamen-
te las havia condenado Dios 
á ellas, mediante las quales 
fon admitidas á gfrzar de la 
Divina Mageftad , á que folo 
afpiran fobre todas las demás 
cofas. Y aunque no huviera 
otra cofa mas , que aquel folo 
conocimiento, con q u ? íaben 
que Dios quiere que padez-
can aquellas penas» por efte 
fo lo conocimiento las fufrie-
ran con promptitud y difpo-
ficion de animosa qual promp-
titud nace de aquella pertéc« 
ta fubordinacion que tienen 
con la voluntad Divina, la 
qual hace que no quieran ellas 
cofa alguna , que no quiera 
Dios. Porque en el Purgato-
rio fucedc lo contrario que 
acá en efta vida , donde lue-
le acaecer, que fi un julio 

de-

Tartc 1. Cap. XXV//. * ' 
defea padecer por amor de l i to , que ertas penas ó d o \ 
D i o s , y elige tormentos con 
gufto, efte amor y prompta 
voluntad de padecer, luaviza 
y difminuye no poco aquel 
dolorjpero en el Purgatorio no 
es afsi. La razón es , porque 
c o m o la Divina jufticia ha fe-
ñalado á las* penas del Pur-
gatorio cierta .forma y modo, 
no folo en quanto al tiem-
po , fino en quanto á la ca-
lidad de ellas i de aqui es, 
que no admiten mitigación 
alguna, aunque- fe fufran con 
gran paciencia y voluntad. 
También hace á efte propo-

lores , fi fe conlideran en 
quanto fon dolores, y cofas 
contrarias al apetito huma* 
no , y á la inclinación natu-
ral , no folo nadie las apete-
c e , ni las ama , fino antes 
qualquiera huye de ellas , y 
las evita: Y afsi fe ha de e n -
tender aquel lugar de Sart 
Aguftin en el lib. 10. de iüs 
Confefsiones , capitulo a8. 
donde dice, que Dios quiere 
fuframos las penas que nos 
embia , mas no que las ame-
mos. 

C A P I T U L O X X V I I I . 

DE LOS SVFRAGIOS CON QVE LOS VIVOS 
ayudan y focorren a las Almas del Purgatorio. 

i | 
OS fufragios y obras han acoftumbrado hacer los 1 T • 

J , con que podemos 
ayudar y focorrer á las Almas 
del Purgatorio , para que fal-
gan mas prefto de aquellas pe-
nas , y vayan quanto antes al 
Cielo, fon eftas : El Santo Sa-
crificio de la Mif la, las ora-
ciones , limofnas , Indulgen-
cias , ayunos , romerías , dif-
ciplinas cilicios, y íemejan-
tes obras fatisfadorias , que 

que viven en efte mundo, para 
aplicarlas álas Almas que ef-
tán penando en el Purgatorio* 
Afsi lo creyó liempre lalgle-
fia, y lo dexaron firmado con 
fus Efcritos los Santos Padres, 
como San Ambrofio,, lib. a . 
epift. 8. donde dice , que á 
los muertos antes fe les ha de 
favorecer con oraciones , que 
con lagrimas. San Aguftin, 

Z a ferm. 
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probable, que las penas del 

Purgatorio permanecen las 

miímas hafta el fin , y que 

tío fe difininuyen , fino íolo 

en quanto al tiempo , el qual 

fe acorta. Su razón es efta: 

Porque eftas penas y dolores 

fenecen c o m o empiezan : ef-

tos dolores empiezan todos á 

un tiempo , y no fe aumentan 

poco á p o c o : luego también 

afsi fenecen i lo que es vero-

finul, porque las Almas ion 

condenadas defde el principio 

a cierta pena, y á cierto tiem-

p o : luego también aquella 

pena permanecerá una y la 

-mifma , hafta que el tiempo 

y el plazo de las Almas íca 

cumplido. Por lo que toca á 

eftas revelaciones fe refponde, 

que las penas del Purgatorio 

fe remiten y acortan por los 

Sufragios é Indulgencias, en 

quanto á la duración , pero 

no en .quanto á la inten-

ción. 

i j Preguntará alguno: 

Siendo tan acerbas las penas 

y tormentos del Purgatorio, 

-cómo pueden fu fr ir las las A l -

mas > Refpondo , que con 

.gran voluntad y paciencia:por-

que aunque eftas penas fon 

la otra Vida. 
accrbifsimas , la charidad, que 

rey na en aquellas Almas , ha-

ce que perfectifsimamente fe 

conformen en todo con la 

voluntad Divina por lo qual 

no folamente í'ufren de buena 

gana , y pacientemente aque-

llas penas , fino que también 

las aman , y las abrazan > de 

tal fuerte, que fi lasdexaífen 

libres, ellas las tomarían guf-

toíás, fabiendo que jucamen-

te las havia condenado Dios 

á ellas, mediante las quafes 

fon admitidas á g&zar de la 

Divina Mageftad , á que folo 

afpiran fobre todas las demás 

cofas. Y aunque no huviera 

otra cofa mas , que aquel folo 

conocimiento, con q u ? láben 

que Dios quiere que padez-

can aquellas penas» por efte 

f o l o conocimiento las fufric-

ran con promptitud y difpo-

ficion de animosa qual promp-

titud nace de aquella perico 

ta fubordinacion que tienen 

con la voluntad Divina, la 

qual hace que no quieran ellas 

cofa alguna , que no quiera 

Dios. Porque en el Purgato-

rio fucedc lo contrario que 

acá en efta vida , donde íue-

le acaecer, que fi un jufto 

dc-

Tarte 1. Cap. XXVII. * ' 
defea padecer por amor de l i t o , que eftas penas ó d o \ 

D i o s , y elige tormentos con 

gufto , efte amor y prompta 

voluntad de padecer, luaviza 

y difminuye no poco aquel 

dolorjpero en el Purgatorio no 

es afsi. L a razón es , porque 

c o m o la Divina jufticia ha fe-

qalado á las* penas del Pur-

gatorio cierta .forma y m o d o , 

no folo en quanto al tiem-

po , fino en quanto á la ca-

lidad de ellas i de aqui es, 

que no admiten mitigación 

alguna, aunque- fe fufran con 

gran paciencia y voluntad. 

También hace á efte propo-

lorcs , fi fe coníideran eu 
quanto fon dolores, y cofas 
contrarias al apetito huma* 
no , y á la inclinación natu-
ral , no folo nadie las apetc^. 
c e , ni las ama , fino antes 
qualquicra huye de ellas , y 
las evita: Y afsi fe ha de e n -
tender aquel lugar de Sart 
Aguftin en el lib. 10. de fus 
Confefsiones , capitulo a8. 
donde dice, que Dios quiere 
fuframos las penas que nos 
embia , mas no que las ame-
mos. 

C A P I T U L O X X V I I I . 

DE LOS SVF%AGIOS CON QVE LOS VIVOS 
ayudan y focorren a las Almas del Purgatorio. 

i | 
O S fufragios y obras han acoftumbrado hacer los 1 T • 

J , con que podemos 

ayudar y focorrer á las Almas 

¡leí Purgatorio , para que fal-

gan mas prefto de aquellas pe-

nas , y vayan quanto antes al 

C ie lo , fon eftas : El Santo Sa-

crificio de la Mif fa , las ora-

ciones , limofnas , Indulgen-

cias , ayunos , romerías , dif-

ciplinas cilicios, y íemejan-

tes obras fatisfadorias , que 

que viven en efte mundo, para 

aplicarlas álas Almas que ef-

tán penando en el Purgatorio* 

Afsi lo creyó íiempre lalgle-

fia, y lo dexaron firmado con 

fus Efcritos los Santos Padres, 

c o m o San Ambrofio, , lib. a . 

epift. 8. donde dice , que á 
los muertos antes fe les ha de 

favorecer con oraciones , que 

con lagrimas. San Aguftin, 

Z x ferm. 
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ferm. 52. de Ver bis Apof-
toli , dice : Aíortui adju-
ran tur Sacrificio MiJJa,ora-
tionibus , & eleemofynis: 

L o s difuntos fon ayudados 

„ con e) Sacrificio de la Miífa, 

„ con oraciones y limofnas. 

San Chryfoftomo , homil. 69. 
ad Populitm, y homil. 41. 
fobre la i.epift. ad Corinth. 
dice afsi: Non lacryma funt 
t¡ua mortuos adjurant, fed 
orañones , ac eleemofyna: 
„ N o fon las lagrimas las que 

„ ayudan á los difuntos, fino 

„ las oraciones y limofnas. 

Y la razón parece que pide 

efto mifmo: porque los miem-

bros de un cuerpo fe compa-

decen y fe ayudan mutuamen-

t e : pues c o m o las A l m a s que 

penan en el Purgatorio fean 

con nofotros miembros de un 

Cuerpo de Chrifto , que es la 

Jglefia, c o m o dice el Apof-

tol: cm. 12. Galat. 6.) 
Alter aberius onera pórtate: 
„ Sufrid las cargas unos de 

otros 5 de aqui relulta , que 

es neceftario focorrercon obras 

de piedad á las Almas del Pur-

gatorio , c o m o mas dolien-

tes , y muy doloridas , para 

que quanto antes fe libren de 

otra vida. 
aquellas penas y tormentos. , 

2 Aquí fe ha de notar 

y oblervar, que para qae los 

fufragios de los vivos aprove-

chen mejor á los difuntos, 

conviene tener las condiciones 

figuientes. L o primero , la 

charidad , con la qual las 

obras de un miembro fe unen, 

y fe comunican al otro. L o 

iegundo , intención de aquel 

que hace el i'ufragio , con la 

qual le aplique á efte , 6 á 

aquel difunto. L o tercero, es 

necell'ario que el difunto , á 

quien le ha de aplicar el fu-» 

fragio , lo ncceísille, y fea ca-

paz de é l : porque fi no tiene 

ninguna pena que pagar, nada 

le ícrvirán los iufragios: y los 

condenados , porque no elláñ 

en eftado de gracia , ni tienen 

la charidad, no fon capaces 

de fufragios. L o quarto , de 

parte de aquel que hace el fu-

fragio, es neceftario, que al 

mifmo tiempo en que le hace, 

efté en eftado de gracia, como 

enfeña Santo T h o m á s en la 

tercera parte, (juafl.82. art.6. 

y también lo afirman comun-

mente todos los Theologos. 

La razón es, poique las obras 

que hace el que efta en peca-

do 

?artel. Cap 
d o mortal para fatisfacer por 

la pena , no fon delante de 

Dios de ningún valor , ni efi-

cacia : y por efto ni aun ayu-

dar pueden á aquel que las 

hace en tal eftado , y mucho 

menos podrán aprovechar á 

otros , légun aquella fenten-

cia del Apoftol ( 1 .Cor. 1 3 . ) 

Si difirtbuero in cibos paupe-
rum omnes facultates measy 

<haritatem autem non ha-
buero , nihil mihi prodeft. 

Si diftribuyere todos mis 

„ bienes para íuftento de los 

, , pobres , no teniendo la cha-

„ ridad , nada me aprove-

„ cha. 

3 Ahora ocurre efta quef-

tion : Si los fufragios de los 

vivos ayuden infaliblemente á 

las Almas del Purgatorio > Ref-

p o n d o q u e s i i porque las fa-

tisfacciones de los vivos cftán 

: fundadas en jufticia, c o m o or-

denadas por D i o s , que c o m o 

prometió que no ferian falli-

das , ó inútiles , fe ligue , que 

Dios las acepta infaliblemente. 

ÍPreguntará alguno , fi nuef-

tras íarisfacciones valgan tan-

t o para los difuntos , c o m o 

para nofotros milmos í Ref-

- pendo que sí.Por.go por exem-

I .XXVJII. 1 Si 
pío: Si uno hace una obra lá-

tisfa&ona, y la aplica por sí 

m i l m o , fe quitará quatro gra-

dos de pena de Purgatorio j y 

fi ella milma obra la aplicallc 

á algún difunto, hará fin duda 

o t r o tanto, y la milma virtud 

tendrá para otros , que para 

nolotros mifmos. 

4 D e efta materia difpu-

tan los Theologos fobre el 

4. de las Sentencias, dift. 45.. 

y totalmente convienen en 

las colas figuientes. Primera-

mente los lufiagios no apro-

vechan á los difuntos, quando 

los vivos no los aplican á efte, 

ó á aquel, y con intención de 

ayudar á ellos difuntos. Efta 

aplicación fe hace de dos mo-

dos: porque, ó aplicamos nues-

tras obras fatisfactorias gene-

ralmente á todas las Almas del 

Purgatorio , ó particularmen-

te á efta , ó á aquella. Si aque-

lla aplicación fue general, aque-

llas obras igualmente ayudan 

á todas las Almas para m i -

tigar las penas y dolores que 

padecen > y puede fuceder , que 

alguna fea librada; es á faber, 

la que le falte tan pequeña par-

te de pena que pagar , que 

agregandofele, y aplicandofelc 
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la parte que le toca de efte 

general fuíragio , con ella le 

acabe íii latistaccion., y aísi 

yaya al Cielo. Pero fi aquellas 

obras latisfactorias fe aplica-

ren a efta, ó á aquella Alma 

a r t i c u l a r , los Sufragios apro-

vecharán íolamente á la que 

fe aplicaren. Afsi lo eníeña 

-Santo T h o m á s en fus Adi-

ciones , cjuxft. 7 ii art. ii. 
.y otros Tneologos fobre el 4. 

de las Sentencias, dift. 45* ' 
5 Pero efta doctrina ya 

-propuelta fe opone á la opi-

j u o n del Prepolitivo, el qual 

J u z g a , que los fufragios par-

ticulares , no menos ayudan á 

Jas otras Almas del Purgato-

rio , qu» á aquellas á quienes 

-fe aplican. Y lo que mas es, 

- juzga que las otras Almas , fi 

eftán mas difpueftas por la 

-charidad , recibirán mayor 

provecho de los fufragios par-

• ticulares, que aquellos á quic-

rties fe aplican los mifmos fu-

fragios. L a qual opinion con-

firma con los exemplos fi-

•guientes. Si uno encendiera 

una vela en un apofento por 

caula de alguna perfona par-

ticular-, alumbraría á todos 

-los q u e fe hailailen en el apo-

4*. 

1 otra \ñda. 
lento: ó fi un Maeftfo v ó Doc» 

tor explicafte alguna lección 

por motivo de alguna parti-

cular perfona, los que afsif» 

tieften , la entendieran • tam? 

bien , y fi tuvielfen mas inge-

nio que aquel por cuyo mo-

tivo fe explique , percibieran 

con ella mayor fruto : afsi 

c o m o el que tiene mas aguda 

la vifta, mas percibe de la I113, 

que no aquel por cuya caufa 

fe encendió aquella vela. La 

mifma razón , fin quitar ni po-

ner , juzga el Prepolitivo, qup 

milita en quanto á los fufra-

gios. Mas efta opinion, como 

faifa y errónea , la confusa 

Santo T h o m á s con todos los 

Theologos en los lugares ci-

tados. Porque aquella latisfao 

c i o n , que mediante los fu-

fragios, fe aplica á los difun« 

tos , lolo ayuda á aquellos por 

quienes fe aplica; al modo que 

fi uno pagafle una fuma de 

dinero por otro que fuelle deu» 

dor de alguna cantidad, foto 

aquel queda íuelto de fu deu-

da , por el qual fe pagó aquel 

dinero : pero no otros deudo-

tes que eftuvieften con él. Ni 

tampoco hacen al cafo aque-

llos exemplos del Prepolitivo: 

Parte I. Cap 
j o r q u e el que alumbre la can-

dela , no depende de la inten-

ción del que la enciende, lino 

de fu propria naturaleza , y 

por ello alumbra á todos los 

<que eftán en el mifmo apo-

íénto. L a mifma razón es de 

Ja lección. Pero con la fatií-

faccion de los íufragios hay 

ptra razón muy diferente, y 

totalmente diverla : porque 

efta depende de la intención 

del que aplica , y por efto ío-

lamente ayuda á los que fe 

aplica: y fi la luz de la vela de-

pendiera del mifmo modo de 

la voluptad é intención del 

que la enciende , á ninguno 

alumbrara , fino á aquel por 

cuya caula fe encendiera. 

. 6 L o fegundo fe figue, 

que la jatisfaccion que fe hace 

mediante los fufragios de los 

vivos , c o m o fea finita , quan-

t o mas fon á los que fe aplica, 

tanto menos participa de ella 

cada uno. De la mifma fuer-

te , los fufragios generalmen-

te aplicados á todas las Almas 

del Purgatorio , aprovechan 

mas ó menos á cada una , fe-

gun fueren pocas ó muchas 

•las que ayga: porque.fi fueren 

m u c h a s , cada una participa 

XXVIIL i8S 

poca ayuda i y fi fueren po-

cas , mayor fruto recibe cada 

una. L o tercero, el Cardenal 

Cayetano , tom. 1. de fus 

Opufculos, traíi. 16. 
5. dice : Para que los fufra-

gios ayuden á los que fe apli-

can , es neceflário que eftos 

huvicfíen merecido en efta vida 

por un m o d o fingular el fer 

ayudados con los íufragios de 

otios allá en la o t r a , quales 

fon aquellos que fueron mas 

cuidadoíos que los demás en 

ganar Indulgencias, y mas di-

ligentes en rezar , y orar por 

los difuntos. Pero fegun el 

dictamen de otros Theologos , 

ello no es nccellárioj. porque 

bafta que eftos á quienes fe 

aplican los fufragios, eftén en 

eftado de gracia delante de 

Dios , y neceisiften de cijos. 

Demás de efto,también todos 

los juftos que eftán en el Pur-

gatorio , merecieron con Jas 

buenas obras que hicieron en 

efta vida , el que qualefquiera 

perionas les ayuden con fus 

íufragios , aunque no tengan 

eftas condiciones que pide Ca-

yetano : lo qual fácil, de c o -

legir de San Aguftin en íu En* 

chiridio , cap. 199. y n o . 

quan-
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quando dice: Dccedentes in 

gratia,dum hic viverunt,me-
ruerunt pofl mortem ju\>a~ 
rifuffragiis ViVorum : „ Los 
„ que mueren en gracia, quan-

„ do acá vivjan , merecieron 

„ íer ayudados defpues de la 

„ muerte con los fufragios de 

JY IOS VÍVOS. 

7 L o quarto , los fufra-

gios no firven á los difuntos, íi 

el que los hace eftá en pecado 

mortal. Porque es neceifario, 

que el principal autor de eftos 

lüfragios efte en gracia de 

Dios , pues Dios no acepta la 

fatisfaccion que nace de fu 

enemigo. Demás de e f t o , c o -

m o el pecador fea enemigo 

de D i o s , ni aun por sí m i f m o 

puede fatisfacer , mucho me-

nos por otros podrá hacerlo. 

Dixe , que el principal autor 

de los fufragios era neceflario 

eftuvicfíe en gracia de Dios; 

pero no es lo mifmo de la 

caufa inftrumental. Pongo por 

exemplo ? Uii> feñor por un 

criado fuyó embia á la Iglefia 

una limofna por las Animas 

del Purgatorio ; aqui no fe re-

quiere t que el cr iado, que es 

caufa inftrumental , efte en 

gracia de D i o s , lino bafta que 

de la otra vida. 
folo el amo lo efte , que es la 

caufa principal. 

' 8 Aqui refulta efta duda: 

Si un feñor citando en eftado 

de gracia , mandarte hacer una 

limofna por algún difunto, la 

qual no fe pulierte en execu-

cion , lino havicndo el que la 

mandó hacer, caído en peca-

do mortal i preguntafe, ti efta 

limofna íatisfará por el difun-

to , ó no ? Rcipondo , que 

fatisface : porque quando fe 

mandó efta limofna , el que 

la mandó , que es la principal 

caufa , aun citaba con Dios en 

eftado de gracia» 

9 Pero fe ha de notar, 

que Gabriel en fu Suplemen-

to , di/i. 45. eftoeft. z. art. 2. 
dice, que fi uno citando en pe-

cado mortal hicieffc teftamen* 

t o , en el qual ordenarte algu-

nos fufragios por fu Alma , y 

defpues murielfe en eftado de 

gracia, baftaba efto para alcan-

zar el fruto de eífos fufragios» 

Pero otros, y entre ellos Sua-

rez de Sujfragiis, difp. 48. 
fcEl. 8. §.15. dicen , que el 
teftador no logra ,d fruto de 

fus íufragios , menos que rc£ 

tituído á la gracia , huyiefle 

confirmado lo que havia man-

dar 

Parte I. Cap. 
dado por fu Alma en íu tef-

tamento : porque el fufragio 

que no procede de voluntad 

del que cftá en gracia de Dios, 

no tiene eficacia de íatisfaccr 

por los pecados. 

10 En algunos fufragios 

hay duda fobre quien fea el 

autor , ó cauta principal de 

ellos. Pongo por exemplo: 

Hay uno que hace á otro , que 

ayune, ó recc los Pfalmos Pe-

nitenciales por los difuntos: 

qual de eftos es la caula prin-

cipal ? el que ora , ó ayuna; ó 

el que hace que el otro ore, 

ó ayune ? Soto fobre el 4. de 

las Sentencias, difp. 45- q. 2. 

art. 2. contra Paludano, afir-

m a , que el mifmo que ayu-

na es el principal autor, y no 

el que hace ayunar. L o mik 

m o fe ha de entender de la 

oracion. Porque 110 le dice 

que ayuna el que hace ayunar 

á otro , c o m o verdaderamen-

te fe dicc que dá l imofna, el 

que la dá de fus bienes, aun-

que efto fe cxecutc por terce-

ra mano. Por lo qual es ne-

ceftario que él cite en eftado 

de gracia, porque de otra fuer-

te, los fufragios de cítc no pue-

den ayudar a lasdelPurgatorio. 

xxril!. tT? 
' 11 Otra duda : Si los fu-

fragios comunes que fe ha-

cen en nombre de la telelia 

por íus Miniftros , que cítu -

vierten en pecado mortal,apro-

vechen á los difuntos ? Santo 

T h o m á s fobre el 4. de las Sen-

tencias, difl. 4 5 . qu<eft. 2. 

art. 1 . qua'¡1.2. S o t o qu¿[i. 

2. art. 1. y Navarro de Ora-

tione, cap. 19. concl.4. num. 
5 9 . y cap. 20. num. 39- juz-

gan que en cite ca fo el fruto 

y efecto de los fufragios por 

los difuntos, no fe impide por 

los pecados de los Miniftros: 

porque efte efecto , dicc N a -

varro , que procede ex opere 

operato,ex inftitutione Chrif-
ti , vel Ecclefi¿e. Suarez de 

Sujfragiis, difp. 48. feft. 8. 

Dúo, pone efta diftincion: 

El fufragio de la oracion vale 

para impetrar de Dios lo que 

pedimos, aunque los Minif-

tros eftén en pecado mortal; 

porque quien principalmente 

pide , es la Iglefia, que fiem-

pre es agradable á Dios > pero 

el mifmo fufragio para la paga 

y fatisfaccion de la pena del 

Purgatorio , hacicndofe por 

miniftros que eftén en peca-

do mortal , no v a l e , aunque 

A a fe 
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fe haga en nombre de la Igle-
fia. La razón es , porque nin-
guna obra es íatisfactoria, íin 
que también fea penal i y para 
que una obra fea penal, es ne-
cetfario que proceda de aque-
lla perfona que toma á íu car-
g o el trabajo de la obra: lue-
g o fi el tal miniftro fueífe ene-
migo de Dios , por eftár en 
pecado mortal, la obra luya 
no ferá agradable á D i o s , y 
configuientemente no tendrá 
virtud de fatisfacer , ni por los 
vivos, ni por los muertos. Por 
lo qual todos los fufragios y 
obras fatisfa&orias , que fe ha-
cen por miniftros malos, aun 
en nombre de la Iglefia , valen 
para impetrar alguna cofa, 
mas no para fatisfacer, excep-
to el Sacrificio de la MiíTa , y 
los Sacramentos, que lonfa-
tisfaclorios ex opere operato: 
mas la oracion , ayunos, y 
otras obras femejantes, obran 
ex opere operantis. 

1 2 L o quinto, los fufra-
gios no aprovechan á los di-
funtos , fi no fe ponen real-
mente en execucion. Pongo 
por exemplo: Dexa uno vein-
te , ó cien doblones para que 
fe den de íimofna por fu alma} 

la otra Vida. 
efta limofr.a ayudará á laAlma, 
quando realmente le haya puef-
to en execucion : porque los 
fufragios fatisfacen por la pena 
que te padece en el Purgato-
rio , y el que no paga, no fa-
tisface. De aqui es , que fi uno, 
condenado al Purgatorio por 
diez años , mandalle los íufra-
gios de Miífas, y dexafle las 
limofnas luficicntcs para nue-
ve años de penas i fi aquellas 
limofnas fe cxecutarcn al inf-
tante , aquella Alma eftaria 
folo un año en el Purgatorioj 
pero fi fe pagaften eftas limof-
nas al quinto año defpues de 
fu muerte , eftaria en el Pur-
gatorio cinco años : mas fi fe 
pagaften delpues del décimo, 
año , pada le aprovecharían 
aquellas limofnas , porque ya 
havria fatisfecho la A l m a , lu-
friendo por diez años aque-
llos tormentos. Por donde íc 
dexa ver y conocer claramen-. 
te, quan gravemente pecan los. 
herederos , y todos aquellos 
que no cumplen quanto an-
tes puedan Jas limofnas y íu-
fragios inftituidos y ordena-
dos por Jos difuntos, porque 
cauían gran dolor y agravio 
á aquellas pobres A l m a s , y es 

pe-

Partel.Ca 
pecado contra charidad , y 
contra jufticia, pues no fe les 
dá á aquellas Almas detenidas 
en el Purgatorio lo que fe les 
debe de jufticia , y efto con fu-
m o daño de ellas. Por lo qual 
las Almas de aquellos que fue-
ron caula de tan gran peca-
do , pagarán en la otra vida 
la pena del mifmo pecado. 
Un exemplo á efte propofito 
leemos en la Hiftoria de San 
Francifco, part. 2. lib.9- cap. 
22. donde fe cuenta de un Re-
ligiofo de la mifma Orden, 
quehaviafido muy negligen-
te y rcmilTo en rogar á Dios 
por los difuntos , fegun man-
daba fu Regla. Murió el di-
cho Religiofo, y defpues apa-
reciendole á uno de fus Fray-
Ies , le reveló quantas penas 
padecía en el Purgatorio, por 
la negligencia que havia teni-
do en omitir las oraciones que 
debia haver hecho por los di-
funtos j añadiendo también, 
que nada le ayudaban las ora-
ciones , v o t o s , y fufragios 
que ofrecían á Dios fus her-
manos por fu libertad y fatif-
faccion , porque Dios los ha-
via aplicado á otras Almas, 
en pena de fu negligencia, co-

>. xxnu. t\f 
m o es jufto que no alcancen 
mifericordia de otros , los que 
ninguna exercitaron con Jas 
Almas de fus proximos, fe-
gun lo del Evangelio: ( M a t t h . 
5 • ) Bienaventurados los mi-

fericordiofos , porque ellos 
alcanzaran mifericordia. Y 
por aqui v e m o s , que es me-
jor hacer cada uno en efta vida 
aquello que quifiera hicielTen 
con él otros defpues de fu -
muerte : porque filerà de que 
merecerá mayor gioria y fatif-
faccion, también á fus here-
deros , ó á los que dexire el 
cuidado de fus cofas, Jos li-
brará del peligro de pecar. 

13 Ahora fe ofrece una 
duda : Si aproveche á la A l m a 
del difunto en el Purgatorio 
el pagar las deudas que el di-
funto debia ? Item, fi le dañe, 
dilatandolo ? La qual difi-
cultad nace , de que algunas 
Almas aparecidas pidieron á 
los vivos hicieñen la reftitu-
cion que ellas fe defeuidaron, 
ó no pudieron hacer. Santa 
Brigida en el lib. 6. de fus Re-
velaciones , dice , que la A l m a 
padece en el Purgatorio hafta 
tanto que fe reftituya lo que 
debe. Soto fobre el.4. de las 

Aa 2 Sen-
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Sentencias, dift. 45- qtiafi.z. 

art. 3. refponde á la duda pro-

puefta de elle m o d o : Si el di-

funto pecó en no reftituir , íin 

duda es caftigado pot negli-

gencia : mas li no p e c ó , omi-

tiendo la reftitucion , efto es, 

porque no pudo hacerla; no 

es jufto que por efto padezca, 

porque donde no hay culpa, 

tampoco hay pena. Pero f i la 

reftitucion puede hacerle , y 

con todo efto fe omite , por 

la negligencia de los herede-

ros , entonces recaerá fobre 

ellos la pena, c o m o también 

la culpa. A eftas apariciones 

refponde el Cardenal Belarmi-

n o , lib. 2. de Purgat. cap• 

1 6 . cerca del fin: Si pidién-

dolo la A l m a , el- heredero 

que efta obligado á la refti-

tucion , la h a c e , ya aquella 

petición de la Alma cede en 

utilidad de ella , y juntamente 

del heredero : pero li la A lma 

pide á otro qualquiera que no 

tenga obligación , que haga 

la reftitucion; li efte la hace,-

ferá c o m o una limofna , y 

afsi puede aprovechar tam-

bién á otras Almas en el Pur-

gatorio , con tal, que por ellas 

fe aplique. 

i otra vida. 
1 4 Otra duda: Si los fu« 

fragios aprovechen también 

al mifmo que los hace r Ref-

pondo , que al principal autor 

de los l'ufragios (fuponiendo 

que ha de eftár en gracia) 

mas le ayudan y aprovechan, 

que á las mifmas A l m a s , por 

quienes le hacen los fuíragios: 

porque á los difuntos i o l o 

ayudan para la fatisfaccion y 

paga de la pena temporal: 

mas aquellos de quienes pro-

ceden eftos fufragios ( li n o 

huvieflé impedimento) mere-

cen aumento de gracia en efta 

vida, y de gloria en la otra: 

porque los fufragios fon obras 

buenas y meritorias , li el que 

las hace fe halla en eftado de 

gracia. Digo también , que 

los fufragios aun algunas ve-

ces pueden fatisfacer por la 

pena que debe el que los hace* 

efto es, en el cafo que las A l -

mas á quienes fe hacen, no 

los neccfsitan,ó no fon capaces 

de ellos,fegun aquello del Pro-

feta : (Pf. 3 4.) Ora rio mea in 

finu meo conVertetur : „ Mi 

„ oracion fe bolverá á mi feno: 

efto es , el fruto de mi ora-

cional no aprovechare á otros, 

á lo menos me lervirá á mL 

Fue-
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Fuera de ¿fto , también fe ha te y confiante, fe adelantó á 

de tener por cierto, que aque- recuperar la Ciudad con un 

lias A l m a s , por lasqualesha- Exercito de pocos Soldados, 

cemos limofna , oraciones,. Y c o m o no lexos de la C i u -

ayunos, y otros iufragios le- dad huviefle fentado lu c a m -

mejantes , luego que vayan p o , le avilaron , que los C c n -

al Cielo , interceden á porfía tinelas havian vifto de maña-

por nofotros , y cuidan parti- na un Exercito de. cerca de 

cularmente de nucftras colas, quarenta mil hombres, vcfti-

la qual utilidad es muy efti- dos de blauco, montados en 

mable para los que hacen bien cavallos blancos, y con van-

por los difuntos. deras blancas. Eufebio, efpan-

1 $ En confirmación de tado con efta nueva, embió 

efto referiré un exemplo. Eu- á ellos quatro cavallos , c o m o 

fcbio, Duque de Cerdeña, era Embaxadorcs, á preguntarles, 

muy devoto y liberal en ha- quienes eran , y de donde vc-

ccr fufragios por las A l m a s man > A los que falieron al en-

del Purgatorio: de lo que pro- cucntro otros quatro de aquel 

vino el deftinar una de fus blanco Exercito de D i o s , y les 

Ciudades para Oficios de D i - refpondieron , que ellos eran 

fiintos, mandando, que todas de la familia del Rey Supremo, 

las rentas que cada año paga- y que venían por tropas ati-

ba aquella Ciudad, fe aplicaf- xiliares del Duque Euíébio. 

fen para fufragios de los di- C o n efta noticia alegre increi-

fiintos; y dclde entonces aquel blcmentc Eufcbio , juntando 

Pueblo le llamó la Ciudad fus tropas con aquel podero-

de Dios. Sucedió pues, que f o Exercito , falió á Ja frente 

á Eufebio le declaró guerra de lu enemigo , para darle 

Oftorgio , Duque de Sicilia, batalla: el qual viendo un 

y defpues de poco tiempo íe Exercito tan numerolo, y de 

apoderó de la dicha Ciudad, tan gcncrolos Soldados, conf-

Pero el Duque Eufebio , aun- temado , y aturdido de los 

que inferior en fuerzas , no vertidos blancos que llevaban, 

obftante , con animo valicn- les preguntó por medio de al-

g u -
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.gunos de los Cuyos, quienes 

eran, y qual era la caula de 

fu venida > Ellos refpondieron: 

Nofotros Tomos de la fami-

lia de D i o s , y hemos venido 

á caftigar al Duque Oítorgio, 

porque le atrevió á invadir 

la Ciudad que Te havia dado 

á Dios. Oítorgio , temblando 

con tal refpueíta, pidió la paz, 

y concedida, al punto reftitu-

y ó la Ciudad, y refarció do-

blados los daños que havia 

cauíado á los Eítados de Eufe-

bio. Entretanto efte dio fu-

mas gracias á aquel blanco 

Exercito, por los beneficios 

con que le havia favorecido, 

á quien el Capitan dixo : Sa-

bed , Eufebio , que todos ef-

tos Soldados fon A l m a s li-

bradas del Purgatorio por tus 

fufragios, las que Dios te ha 

embiado en tu focorro : pro-

ligue , y perfevera en tu de-

voción con las Almas del Pur-

gatorio i porque quantos li-

brares de é l , tantos íntcrcef-

fores tendrás en el Cielo. T o -

d o lo que hemos dicho conf-

ta por relación de cierto fan-

t o y reverendo A b a d , que fe 

halló prefente en la guerra de 

eftos dos Duques , y fue cogi-

i otra vida. 
do por los Soldados, viíitan* 

do alli los Monafterios de fu-

Orden. Efte exemplo fe halla 

en la dijl. 9. exemplo 184. 
16 Hay otros , que de-

xan de orar , y hacer otros 

fufragios por los difuntos, 

porque les parece que no los 

necefsitan. Pero no hacen 

bien en efto , c o m o en la 

Chronica de San Francifco, 

part. 2. lib. 4. cap. 7- leemos 

de cierto Religioío difunto, 

cuya vida m i s parecia havee 

fido de A n g e l , que de h o m -

bre. Porque c o m o un L c & o t 

de íu Convento dexaíT* de 

decirle las tres Miflas , que 

fe folian aplicar por los di-

funtos , juzgando que efte no 

las necefsitaba , fe le apare-

ció una vez aquel difunto, 

y le avisó de aquellas tres Mif-

fas que le debia s porque ha-

viendo ido al Purgatorio, las 

necefsitaba por extremo , y 

hablandole de las penas que 

padecia, dixo : Nadie cree-
ra fácilmente , quan eflre-
cho es el juicio de Dios, y 
con quanto rigor cafliga los 
pecados. Por lo qual fiemprc 
ferá bueno aplicar á otros 

los fufragios, baxo de la con-

di-

Parte 1. ( 
dicion de que aquel por quien 

fe aplican principalmente, no 

los necelsite. Item , en el lib. 

1. de las Chronicas de Santo 

Domingo , cap. 27. fe lee 

una hiltoria de cierto Provin-

cial llamado Beltran , el qual 

c o m o todos los dias dixelTe 

Milla con muchas lagrimas, 

con todo efto nunca la decia 

por los difuntos, fino por los 

vivos: y á los que le pregun-

taban la caufa de efto, refpon-

dia : Que la^ Almas del Pur-

gatorio tidien feguridad del 

Cie lo , y de fu falvacion : mas 

los vivos en efte mundo con-

tinuamente andan en peligro 

de fu perdición y condena-

ción eterna. A la figuiente no-

che fe le apareció un difunto, 

que tenia en fu mano un ata-

hud, con el que parecia le 

amenazaba la muerte: de lo 

qual concibió tal terror, que 

todo el tiempo que le reftó de 

vida , le empleó todo en fufra-

gios,y oficios de difuntos. Mu-

rió finalmente,haviendo vivido 

muy fantamente , y fe halló 

fu cuerpo entero é incorrup-

t o á los veinte y tres años 

defpues de muerto. 

17 L o que ahora nos 

p. XXVIII. ,91 
refta es , el tratar algo de las 

Indulgencias que fe conceden 

á los difuntos. L o primero, 

es cierto que las Almas que 

penan en el Purgatorio , pue-

den fer ayudadas y focorri-

das con Indulgencias : lo qual 

fi alguno pertinazmente lo ne-

g á r e , fe debe tener por he-

rege j aunque las que fe c o n -

ceden á los v i v o s , no ayudan 

á las A l m a s del Purgatorio, 

li en la forma de la mifma 

concefsion no fe añada ex-

preíTamentc , que eftas mi f -

mas Indulgencias puedan fer-

vir á los difuntos. 

• 18 L o fegundo: De dos 

modos fe pueden conceder las 

Indulgencias, por m o d o de 

abfolucion, y por m o d o de 

fufragio. El primero conviene 

á los vivos , y el fegundo á 

los difuntos. Pongo por exem-

plo : La Indulgencia que fe 

concede por m o d o de abfo-

lucion , no es otra cofa que 

una diretta, é immediata con-

donacion y abfolucion de la 

pena de qualquiera perfona, 

la qual puede tener íu lugar 

y eficácia con los vivos; efto 

es , con aquellos que eftán 

del todo fujetos al Papa. Mas 

• con-
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conceder Indulgencia por m o -

do de fufragio , no es otra 

cofa , que librar mediata ó 

remotamente á alguno de la 

pena i ello es , en quanto á 

nofotros fe nos concede el 

aplicar á otros nueftra fatif-

feccion , mediante la qual 

ialga del Purgatorio algún di-

funto. Y afsi c o m o puedo y o 

aplicar alguna particular , ó 

privada fatisfaccion, ó fufra-

gio á cierto y determinado di-

funto : afsi también le puedo 

aplicar la milma Indulgencia, 

que no es otra cofa , que un 

fufragio , ó fatisfaccion con-

cedida á mi por el Sumo Pon-

tífice del thcforo común de 

k ' Ig lé í iá . Y efta doctrina es 

de Santo Thomás ibbre el 4. 

de las Sentencias, dift. 20. 

Otros dicen , que conceder 

Indulgencia por modo de fu-

fragio , n o es otra cofa , que 

aplicar á algún difunto alguna 

buena obra , que fea necef-

faria para ganar la Indulgen-

cia. Pongo por exemplo: Para 

ganar Indulgencia plenaria, ó 

Indulgencia de mil anos , es 

neceftario, por difpoficion del 

Pontífice, vilitar tal, ó tal Igle-

fia, y cita Indulgencia tam-

a otra vida. 
bien fe puede ganar para loé 

difuntos : porque.como elloa 

no puedan vilitar clfa Iglefia, 

por elfo concede el Pontífi-

ce , que fi y o vifito aquella 

Igleíia , alguna A l m a del Pur-

gatorio con liga el fruto de 

cita Indulgencia plenaria , ó 

de nnl a ñ o s , y ello por me-

dio de mi obra aplicada a 

aquella Alma. Y efto es dar 

Indulgencia por m o d o de fu-

fragio ó de auxilio : porque 

los muertos , ayudados por 

los vivos, que aplicáh á ellos 

aquellas buenas obras, logran 

eftas Indulgencias. 

19 Aqui preguntará al-

guno : Si las Almas del Pur-

gatorio configan cierta e in-* 

faliblemente el fruto de eftas 

Indulgencias , concedidas por 

m o d o de fufragio. Reípondo 

que sí. L a razón e s , porque 

los méritos y fatisfacciones de 

Ghrif to, y de los Santos, fe 

dan en compenfacion de las 

penas y tormentos del Purga-

torio , que fon de valor y efi-

cácia infinita : fuera de que 

también tenemos aquella pro-

metía Divina, de que quod-

cumquc folveritis fttper ter-
ram , erit folutum & in 

Parte I. C 

Calis: „ T o d o quanto defa-

„ taréis fobre la tierra , ferá 

„ también defatado en los 

„ C i e l o s . Luego eftas Indul-

gencias infaliblemente fon 

agradables y aceptas á Dios, 

aísi las que fe conceden á los 

vivos, c o m o á los difuntos. 

Por lo qual , fiendo c o m o 

es efte el confentimiento y 

fcntido de toda la Igleíia uni-

verfal, cometerá un gravifsi-

m o error qualquiera que di-

xel le , q u e j a s Indulgencias, 

c o n c e d i d a tf ' las Almas del 

Purgatorio por m o d o de fu-

fragio , fon dudólas é incier-

tas. 

20 L o tercero: Las con-

diciones que fe requieren pa-

ra que las Indulgencias apro-

vechen á las Almas del Pur-

gatorio , fon eftas. L o prime-

ro es neceftario, que quien 

quiiiere ganar Indulgencia por 

los difuntos , tenga volun-

tad é intención de ganarla 

por algún cierto y determina-

do difunto: porque fi la In-

dulgencia no fe aplica , no 

ferá fuficiente para ayudar. La 

fegunda condicion e s , que 

cumpla total y perfectamente 

aquella obra impuefta por el 

>. xxnn. 19? 
que concede la Indulgencia; 

porque fi cumplidle fojamen-

te una parte de la obra , 110 

furtirá el efe&o defeado. Pon-

g o por exemplo : Si para ga-

nar alguna Indulgencia man-

daúfe el Pontífice confeifar y 

comulgar , 110 íatisface aquel 

que folamente fe confieíla. 

2 1 Pregúntale: Si el que 

gana la Indulgencia por lo» 

difuntos, necefláriamente de-

ba eftár en gracia al tiempo 

mifmo en que executa la obra 

mandada por el Pontífice, pa-

ra ganar aquella Indulgencia? 

Refpondo , que efto no es ne-

ceftario. La razón e s , porque 

fi el Pontífice no encargarte 

exprcílámente , que aquella 

obra íe hicicfle por quien e(-

tuviefle en eftado de gracia, 

tampoco ferá neceftario , íino 

bailará que aquella obra fe 

execute con etedo. Demás 

de e f to , el eftado de gracia 

fe requiere en aquel que reci-

be el efedo de las Indulgen-

cias , y eftas fon las Almas 

detenidas en el Purgatorio, las 

qualqs ( c o m o arriba fe dixo) 

fe hallan en eftado de gracia. 

D e m á s , que el e fedo de las 

Indulgencias no depende del 

Bb me-
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mérito del qiie hace aquellas 

obras, lino del valor de las 

latisfacciones de C h n f t o , y 

de los Santos j y por cfíb las 

Almas íé pueden librar de 

las penas del Purgatorio »aun-

que el que hace aquellas obras 

cité en pecado, c o m o el Sa-

cerdote , <jue aunque efté en 

conciencia de pecado mortal, 

c o n todo effo puede alcanzar 

la otra vida. 
remifsion de pecados, no para 

s i , lino para otros ; porque 

efte efecto no depende del Sa-

cerdote, lino del Sacramen-

t o del Altar. Y efta fentencia 

es de Santo T h o m á s , de Ri-

cardo , de Gabriel, del Cor-

dubeníe, y de otros , que cita 

Suarez de Indulgentiis , difp. 
5 3 • fctt. 4- S- Prmurn, al 

fin. 

Nota del Tradufíor. 

* T J A R A mayor inteligencia de la do?ÍÍ!f!a de efte 

JL Capi tu lo , advierto , que aunque en el nttm. z. 
parece que habla el Autor generalmente de todo genero de 

fufragios , diciendo en la quarta condicion, que es necefiá-
rio efte en gracia el que los h a c e , para que aprovechen á 

los difuntos, y defpues en el nttm. 7. repite lo mifmo > pero 

en la realidad no habla de todos , fino de aquellos fufragios, 

cuyo valor confifte en la condignidad del que los hace, que 

llaman los Theologos ex opere operantis , c o m o fon la 

oracion, ayuno, l imoínas, y otras obras de efte genero. 

Acerca de los otros fufragios, cuyo valor no confifte prccifa-

mente en la condignidad del que los hace, fino en el valor 

y eficácia de las latisfacciones de Chrifto , y de fus Santos, 

c o m o el Sacrificio de la Mifla , y las Indulgencias que aplica 

el Sumo Pontifice á los difuntos , del rheforo de la Iglcfia, 

que llaman ex opere operato, habla defpues en los num. 1 1 . 

y 2 1 . diciendo con la común y mas probable fentencia, que 

no es neccífario citar en gracia, para que valgan á los difun-

tos , c o m o fe puede ver en los lugares citados. De donde fe 

infiere , que el que toma la -Bula de difuntos, no es necefla«* 

rio 
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rio efte en gracia, para que val^a la Indulgencia que en ella 

concede el Sümo Pontifice á aqu;l difunto por quien el 

la aplicare > c o m o tampoco es ncceflário efte requifito para 

facar A n i m a , vilitando los cinco Altares los diasque feña-

la la Bula de la Santa Cruzada. Sobre lo qual leafe con aten-

ción la doctrina que dá el Autor en el num. 2 1 . y ultimo 

de efte capitulo. 

En quanto al valor de las obras ex opere operantis , he-

chas por el que cita en pecado m o r t a l , ocurre lo figuiente: 

O el que las hace, folo tiene rezelo de que no eltará en 

gracia de Dios al tiempo de hacerlas, el qual rezelo es c o -

mHn en todas las perfonas timoratas , y que viven cuidado, 

fas de no ofender á Dios gravemente, pues nadie puede fa-

ber de cierto que eftá en gracia de D i o s , fino por Divina 

revelación: O labe ciertamente, que no eftá en gracia, por 

haver pecado mortalinente, y no haverfe arrepentido , ni 

conteHado. Si lo primero , fe hace difícil de creer, que no 

lean fatisfadorias las obras que efte haga por los difuntos, 

fupuefta la mifcricordia de D i o s , con que acepta los fufra-

gios hechos por las Almas del Purgatorio, c o m o quien las 

ama infinitamente , y defea que quanto antes falgan del Pur-

gatorio con la ayuda de los fufragios de los Fieles , á gozar 

de fu prefencia : porque en efte cafo , aunque realmente ef-

tuviefTe en defgracia de D i o s , pero no le conftaba á él cla-

ramente de e l fo: y afsi parece que fu Mageftad recibiría fus 

obras en fatisfaccion y alivio de las penas "del difunto , por 

quien las aplicaflc; pues de fu parte no havria óbice conoci-

do , que impidióle fu valor : ni de parte del difunto tampo-

co , por citar en el Purgatorio ( c o m o f e f u p o n e ) y en gra-

cia de Dios. Si lo fegundo ; efto e s , hallandofe el que hace 

los fufragios con conciencia de pecado mortal , aun en efte 

eafo parece que ferian validos , fegun fe afirma en el opufe. 6 3 . 

i e Santo T h o m á s , intitulado de Beatitudme, donde hablan-

do el Santo generalmente de todos los fufragios, dice , que 

Bb 2 e? ' 
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es tan grande la miléricordia de D i o s , que Tiendo afsi que 

n o oye á los pecadores por sí mi ímos, con todo ello todo 

quanto hacen los pecadores enemigos de Dios por los que 

eftán en el Purgatorio , les vale á eftos. Eftas Ion fus pala-

bras: ln hoc apparet maxima ejus misericordia , cum 
,Deus non exaudiat peccatores pro fcipfis , ficut dicit in 
Evangelio-, omina tamen valent eis, quifunt in Purga-
torio, c¡U£ a peccatonbus inimicis Deifiunt pro ipfis. Con 

q u e íegun efta lentencia , fe figue , que todos los íufragios 

que fe hacen por las Animas del Purgatorio fon val idosy 

íatisfa&orios, aunque no eftén en gracia de Dios los que 

los hacen. En cuya confequencia parece fe pudiera refponder 

.al fundamento del A u t o r , puelto en el num. 7• que el no 

aceptar Dios la fatisfaccion que nace de fu enemigo , es, 

quando hace la fatisfaccion para si m i f m o , pues para él es 

obra muerta , y la hace c o m o enemigo luyo , pues ella 

en pecado, y afsi no le puede valer, ni para aumento de 

gracia , ni para mérito de gloria: mas quando hace la bue-

na obra por las Animas del Purgatorio, quiere Dios, que 

efta o b r a , aun hecha por fu enemigo , fea fatisfactoria para 

el difunto por quien la hace, fupliendo Dios miCerieordio-

famente el defc&o de no fer hecha en charidad. Ni á efto 

fe opone la fentencia del A p o f t o l , que alega el Autor en 

el num. z. donde dice: Si diflribuero in cibos pauperum 
vmnes facultares meas, charitatem autem non habuero, 
nihil mihi prodeft > porque el que dálimofna eftando en 

pecado , aunque á él nada le aprovecha, le aprovecha al po-

bre para alivio de fu indigencia s y fiendo los fufragios como 

unas limofnas que fe dan para alivio de las penas de 

Jos d i f u n t o s , aunque el que las dá cité en pecado mortal, 

parece que les fervirán á el los, fupuefta la mifericordia de 

D i o s , c o m o la fupone Santo Thomás , cuyo articulo cita-

d o es de dudofa aut®ridad , por dudarle que lea luyo > y c o m o 

lo que en efte punto llevo dicho fe funda en é l , en tan-

, , to 
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co quiero que valga, en quanto valiere efta autoridad. 

En confirmación de lo d icho , no fe debe omitir la len-

tencia de San Bernardino de Sena, cuyas palabras nos exor-

tan á que no dexemos de rogar por los difuntos , y hacer 

l imofnas, y otras buenas obras por fus almas, aunque cite-

m o s en pecado i porque ellas también rogarán por n o f o -

tros , para que Dios nos dé gracia para arrepentimos. Sus 

palabras fon citas, apud Man(i, tom. 4. Bibliotheca con-
cionat. traEl. 8 6. dife. 10. Quanvis fis in peccato, non 
ce/fes orare pro defunttis, & facere eleemofynas, <9* 
alia bona pro eorum animabus i quia etiam orabunt pro 
te , quod Deus det tibi gratiam pcenitendi. En las quales 
palabras confirma también la fentencia de que ruegan á Dios 

por nofotros las Animas del Purgatorio , c o m o le probo en 

la Nota del cap. z6. 

C A P I T U L O X X I X . 

DEL QVAPJO SENO DE LAS ALMAS\ 
o del Limbo de los Niños. 

'x T ^ A R A las Almas de 

JL los Niñbs , que fa-

jen de efta vida fin la A g u a 

del Bautifmo , y fin pecado 

alguno a&ual, fino que fo lo 

tienen la macula del pecado 

original, hay en la otra vida 

un cierto lugar, llamado Lim-

bo de los Niños es á faber, 

de aquellos que tienen cerra-

da la puerta del C i e l o , íegun 

aquellas palabras del Evange-

lio de San Juan , cap. 3. Nifi 

quis renatus fuerit ex aqua 
O Spiritu Sánelo, non po-
tefl in tro iré in %egnum Da: 
,, El que no huvieftc renacido 

„ por el ag.ua y el Eípiritu 

„ Santo, n o puede entrar en 

„ el Reyno de Dios. L u e g o 

fi las Almas de eftos Niños n o 

entran en el Reyno de los 

C ie los , porque no eftán bau-

tizados i tampoco pueden ir 

al Infierno, 6 al Purgatorio, 

porque no cometieron peca-

do 
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es tan grande la miíericordia de D¿os, que Tiendo afsi que 
no oye á los pecadores por sí miíinos, con todo e l f j todo 
quanto hacen los pecadores enemigos de Dios por los que 
eftán en el Purgatorio , les vale á eftos. Eftas Ion fus pala-
bras: ln hoc apparet maxima ejus misericordia , cum 
,Deus non exaudiat peccatores pro fcipfis , ficut dicit in 
Evangelio-, omnia tamen valent eis, quifunt in Purga-
torio, e¡u¿ a peccatoribus immicis Deifiunt pro tpfis. Con 
q u e íegun efta fentencia , fe figue , que todos los íufragios 
que fe hacen por las Animas del Purgatorio fon vaüdos y 
íatisfa&orios, aunque no eftén en gracia de Dios los que 
los hacen. En cuya confequencia parece le pudiera refponder 
.al fundamento del Autor , puelto en el num. 7• que el no 
aceptar Dios la fatisfaccion que nace de fu enemigo , es, 
quando hace la fatisfaccion para si mi fmo, pues para él es 
obra muerta , y la hace como enemigo fuyo , pues efta 
en pecado, y afsi no le puede valer, ni para aumento de 
gracia , ni para mérito de gloria: mas quando hace la bue-
na obra por las Animas del Purgatorio, quiere Dios, que 
efta o b r a , aun hecha por fu enemigo , fea fausfactoria para 
el difunto por quien la hace, fupliendo Dios miCericordio-
famente el defc&o de no fer hecha en chandad. Ni á efto 
fe opone la fentencia del Apoftol , que alega el Autor en 
el num. 2. donde dice: Si diflribuero in cibos pauperum 
vmnes facultates meas, charitatem autem non hahuero, 
nihil mihi prodeft 5 porque el que dálimofna eftando en 
pecado , aunque á él nada le aprovecha, le aprovecha al po-
bre para alivio de fu indigencia s y tiendo los fufragios como 
unas limofnas que fe dan para alivio de las penas de 
Jos di funtos , aunque el que las dá ette en pecado mortal, 
parece que les fervirán á ellos, fupuefta la miíericordia de 

D i o s , c o m o la fupone Santo Thomás , cuyo articulo cita-
do es de dudofa aut®ridad , por dudarle que lea fuyo > y como 
lo que en eíte punto llevo dicho fe funda en é l , en tan-

, , to 
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co quiero que valga, en quanto valiere cita autoridad. 
En confirmación de lo dicho , no fe debe omitir la íen-

tencia de San Bernardino de Sena, cuyas palabras nos exor-
tan á que no dexemos de rogar por los difuntos , y hacer 
limofnas, y otras buenas obras por fus almas, aunque cite-
m o s en pecado i porque ellas también rogarán por nofo-
tros , para que Dios nos dé gracia para arrepentimos. Sus 
palabras fon citas, apud Man(i, tom. 4. Bibliothec¿e con-
cionat. traEl. 8 6 . dife. 1 0 . Quanvis fis in peccato, non 
ce/fes orare pro defunttis, & facere eleemofynas, 
alia bona pro eorum animabus i quia etiam orabunt pro 
te , quod Deus det tibi gratiam pcenitendi. En las quales 
palabras confirma también la fentencia de que ruegan á Dios 
por nofotros las Animas del Purgatorio , c o m o le probo en 
la Nota del cap. 26. 

C A P I T U L O X X I X . 

DEL QVAPJO SENO DE LAS ALMAS\ 
o del Limbo de los Niños. 

'x T ^ A R A las Almas de 
JL los Niñbs , que fa-

jen de efta vida fin la Agua 
del Bautifmo , y fin pecado 
alguno a&ual, fino que folo 
tienen la macula del pecado 
original, hay en la otra vida 
nn cierto lugar, llamado Lim-
bo de los Niños es á faber, 
de aquellos que tienen cerra-
da la puerta del C i e l o , íegun 
aquellas palabras del Evange-
lio de San Juan , cap. 3. Nifi 

quis renatus fuerit ex aqua 
O Spiritu Sánelo, non po-
tefl in tro iré in Pegnum Da: 
,, El que no huvicfte renacido 
„ por el agua y el Eípiritu 
, , Santo, n o puede entrar en 
, , el Reyno de Dios. Luego 
li las Almas de eftos Niños no 
entran en el Reyno de los 
Cielos, porque no eftán bau-
tizados i tampoco pueden ir 
al Infierno, 6 al Purgatorio, 
porque no cometieron peca-

do 
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do alguno a&ual, por el qual 

merezcan alguna pena , puef-

t o que falieron de eüa vida 

antes de tener el ufo de la ra-

zón , en el qual tiempo , por 

•defecto del libre alvedrio, no 

pudieron mancharle con peca-

do alguno perfonal : necclfa-

riamente fe ha de feñalar otro 

'lugar conveniente al eftado de 

eftos, el qual fe llama el Lim-

bo de los Niños , y eftà en las 

entrañas de la tierra contiguo 

al Purgatorio. Y porque efta 

palabra Limbus en latin ligni-

fica propriamente el ruedo , 6 

aquella extrema parte del vef-

tido que cae encima de los 

pies > de ahi es , que el L i m -

bo creemos que es aquel lu-
v gar j que rueda fobre el Pur-

gatorio , ò el Infierno , c o -

m o lo declaramos arriba en 

el capitulo odiavo cerca del 

fin. 

2 Que efte L i m b o fea 

parte del Infierno, facilmente 

f e puede colegir del Concilio 

Florentino en el Decreto de 

Unione, fejf. «/f. donde fe 

lee : Illorum anima, qui in 
a 8 udì i mortali , Vel folo 
originali peccato deccdunt, 
mox in Infernum defcen-

ia otra Vida. 
dunt, pañis tdmen difpari-
bus punienda: „ Las Almas 
„ de aquellos que mueren en 

„ pecado mortal a£tual, ó folo 

„ original , defpues baxan al 

•„ Infierno para fer caftigadas 

„ con penas , pero desiguales. 

L o mifmo afirma San A g u f -

tin de Bapiifmo parVulorum, 
lib. i .cap. 28. y también los 

Theologos Efcolafticos fobre 

el4. de las Sentencias, dift. 
4 5 . y con ellos Innoccncio III. 

in cap. Majores , extra, de 
Baptifmo. 

3 Pero de qué modo fe-

pan las Almas de los Niños 

eftár condenadas al L i m b o 

luego que falen de los cuer-

pos , ya fe dixo arriba en el 

cap. 9. efto e s , que ellas l o 

entienden en el juicio particu-

lar , que de ellas fe hace al 

punto que falen de cita vida. 

También en el cap. 10 dixi-

m o s fer muy probable , que 

f o n llevadas al Limbo por los 

Demonios: porque c o m o ef-

tos niños por la mancha del 

pecado original que contra-

xeron, fean hijos de ira, ene-

migos de D i o s , y condena-

dos al Limbo c o m o a una car« 

cel * parece muy verofimi?, 

que 
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que fus Almas fean llevadas c o m o mililitros de la Divina 

§1 Limbo por los Demonios, Jufticia. 

C A P I T U L O X X X . 

DEL ESTADO DE LAS ALMAS, 
de los Niños en el Limbo. 

t T T 7 L eftado que tienen 

f ~ " j las Almas de los 

Niños en el L i m b o , es efte. 

Primeramente eftán privados 

para licmpre de la Vifion bea-

tifica , fegun la fcntcncia dada 

por nueftro Señor Jelu-Chrif-

t o en el Evangelio de San Juan: 

( Joann. 2.) Nifi quis rena-
tus fuerit ex aqua & Spi-
ritu Santh , non potefl in-
tro iré in %egnum Dei: „ El 
„ que no huvieÜc renacido 

por el agua y el Elpiritu 

„ Santo , no puede entrar en 

„ e l Reyno de Dios. Y efte 

Axioma es de Fé , aprobado 

por toda la Iglcfia. 

2 Ahora ocurre una du-

da : Si las Almas en el L i m b o 

padezcan la pena de fentido, 

ó no ? Dudáronlo algunos: 

pero San Fulgencio , de Fide, 
cap. 27 . dicc , que todos 

aquellos niños que mueren, 

ó en el vientre de fu madre, 

ó defpues de nacidos, fin la 

agua del Bautifmo , padecen 

el fuego eterno. San Agultin, 

ferm. 14- de Vcrbis Apoftoli , 

dicc , que los niños no bau-

tizados ván al fuego eterno, 

fegun la fcntcncia de Chrif-

t o , que refiere San Matlieo. 

( Matth. 2 5 . ) Gregorio de 
Valencia , tom. 2. difp. 6. 
quafi. 17. punt. 4. dice, que 

eftos dos Aurores citados, no 

entienden por el fuego la peña 

de fentido , fino la de daño, 

la que en cierto m o d o ator-

menta y aflige : y efto fe ve 

claramente por lo que dice 

el mifmo San Aguftin en el 

lib. 3. de Libero arbitrio,cap. 
2 3 • que eftos niños , ni ten-

drán gloria , ni pena. Y en la 

quafl. 9. fobre Jofué , dice, 

que por el fuego fe puede en-

tender otra qualquier pena. 

C o m o quiera que efto fea, 

la común y la mas recibida 

fen-
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fentencia, es , que los niños 

en el L i m b o padecen Tola-

mente la pena de daño, no 

la de fentido. De efta opi-

nion es el Maeftro de las Sen-

tencias en el z. lib. difl. 3 3-

Santo T h o r a á s , y otros mu-

chos fobre el miímo lugar. 

También llevan la mil'nu opi-

nion San Gregorio Naciance-

no , orat. in fantlum lava-
crum , San Ambrofio en el 
Ub. z. de Abraham, cap. ult. 
Innoccncio III. cap. AAajores 
de Baptifmo , ejus effec-
tu. Demás de e f t o , eltaopi-

nion es muy conforme á la 

Sagrada Eícrimra, la qual atri-

buye la pena de fentido á los 

pecados pcrfonales,como fe ve 

en el A p o c a l y p í l , ( ^ . 18) don-

de dice : Quantum elorifica-
vitfey&* m deliciisfuit, tan-
tum date illi tormentum: 
„ Quanto fe glorifico , y fe 

„ dio á las delicias, dadle otro 

, , tanto tormento; quiere de-

cir , que la pena de fentido 

correíponda á los pecados co-

metidos. Finalmente, convie-

ne también , que aquellas A l -

mas , que por fu propria vo-

luntad no fe convirtieron á 

las criaturas contra la volun-

t otra vida. 
tad del C r i a d o r , no fcan de 

ningún m o d o caíligadas con 

la pena de fentido , la qual 

principalmente correfponde á 

la drlordenada converfion á las 

criaturas. 

3 Preguntará alguno, íl 

las Almas de los niños experi-

mentan alguna coiigoxa , ó 

aflicción por la privación de 

la Vilion beatifica ? Gregorio 

de Valencia, en el ' lugar cita-

do dice : Aunque Dios no 

haya determinado alguna pena 

contra el pecado original i fia 

embargo las Almas de ellos 

niños, viendo que podian ha-

ver confeguido Ja bienaventu-

ranza ; porque ahora eftán pri-

vadas de ella , tienten algún 

dolor , el que con todo ello 

no es tan grave é intolerable, 

porque conocen que ellos n o 

perdieron por fu culpa aquella 

Bienaventuranza. De la mi£ 

ma opinicn parece 1er el Macf-

tro de las Sentencias , Ub. z. 

difl. 3 3 - y San Aguftin con-* 

tra Juliano , lib.6. cap. 4. 
dice , que los niños no b a u t i -

zados tendrán por un f u m o 

mal el efiár excluidos del Rey-

no de Dios. Pero Santo T h o -

más j y o t r o s , íobre aquella 

Difl, 
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Difl. 3 3 • juzgan que eftos ni-

ños no tendrán pena ni aflic-

ción alguna : y que aquello 

que dice San Agult in, puede 

entenderle de la pena de daño, 

lenificada por el fuego, prin-

cipalmente quando el miímo, 

qucefl. 9- lobre J o f u é , dice, 

que por el fuego puede en-

tenderle otra qualquier pena, 

c o m o poco antes diximos. 

4 L o f e g u n d o fe pregun-

ta : Si los l'ufragios de los vi-

vos puedan aprovechar á las 

Almas condenadas al Limbo? 

Refpondo , que no pueden. 

La razón es , porque c o m o 

la chandade^que conftituye la 

Comunion de los Santos, fea 

el fundamento 6 la raiz de los 

frutos, que de los fufragios fe 

perciben i y los niños que ef-

tan en el L i m b o fean hijos de 

•ira , privados de la charidad, 

y en cierto modo enemigos de 

Dios i y c o m o yá no comuni-

quen con la Iglcfia , confii-

tuidos en el fin de fu deltino: 

de aqui nace, que fus Almas 

no pueden participar del fruto 

.XX.Áf lot 
de los lufragíos, que fe hacen 

por los demás miembros de 

Ja Iglelia , para fatisTaccion de 

la pena temporal , que deben 

pagar las Almas del Purgato-

rio , que fon miembros de 

Chrilto en la charidad, ni aun 

llegaron á conlcguir fu ulti-

m o fin. A cito fe añade, que. 

no hay pena temporal para 

las Almas del L imbo. 

5 L o tercero fe pregun-

ta : Si cftas Almas falen algu-

na vez de fu morada 5 Ref-

pondo , que no falen. Porque 

ni en la Sagrada Efcritura , ni 

en los Santos Padres (que yo 

fepa) fe halla , que haya havi-

do aparición de A l m a alguna 

del L i m b o , c o m o leemos 

que algunas veces fe han apa-

recido las de los otros dos Se-

nos. De todo Jo demás que 

concierne á efte Tratado de 

los Niños del Limbo > ello es, 

que le hará de ellos del pues 

del juicio final, quando le uni-

rán fus Almas á fus cuerpos, 

trataremos en la fegunda Par* 

t e , en el capitulo ult imo. 

Ce Nota 
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Nota del Traductor. 

¿fd I. ergo di-
cendum: quod 
nornen torrnen 
t 'l , fuppHciiy 
gebennte ITcru 
xiatut , vel fi 
quid fimilt in 
diflis fanBo-
rum invenia-
fur, eft large 
$ccipiendum 
Pro p<en* , ut 
lonatur fpe-
riet pro gene-
re. IdiQ autem 
Tanfli tali mo-
do loqiundi ufi 
Cunt, ut dctef-
'abilem redde-
rent errorem 
Pelagianorum 
qui ajferebant 
in parvtdis nul 
lurn peccatum 
tjfe 3 nec tit 
aliquant pet-
Itarn deberi. 

* Q*Obxc la dodrina que pone el Autor en el num. 2. de efte 
^ capitulo , para explicar las autoridades de Padres , que 

hablan con rigor acerca de la pena de los Niños del Limbo, 
añado la regla que da Santo T h o m a s , muy oportuna para 
interpretarlos. Dice el Santo , que íiempre que cnlosElcri-
tos de los Santos Padres fe hallare el nombre de fuplicio, tor-
mento , gehenna, ó cofa femejante, quando hablan de los 
Niños del L i m b o , fe ha de entender latamente, tomando la 
eípccie por el genero : porque ufaron de efte modo de ha-
blar los Padres , para hacer deteftable el error de los Pelagia-
nos, que decían , que en los niños no havia ningún pecado, 
ni fe les debia ninguna pena. Veafe en la quafi. 5. de Malo 
art. 2. ad 1 . cuyas fon las palabras de la mareen. 

La queftion que propone el Autor en el num. 3. la difpu-
ta también Santo Thomas en el lugar que acaba«rfos de citar, 
artic. 3. en donde el Santo , yendo configuiente á fu doftri-
ia , y que alega el Autor fobre la difl. 33. del Maeftro de 
las Sentencias , dice, que es implicación el decir, que los ni-
ños del Limbo no padecen la pena de fentido, y decir al mí-
mo tiempo , que fienten algún dolor interior , por verfe pri-
vados de la Bienaventuranza , aunque elle dolor no fea muy 
grave é intolerable. La razón del Santo es , porque el dolor ó 
aflicción interior del efpiritu, también es pena, como la ex-
terior del fentido, y mucho mas grave , fiendo , como fupo-
nen, una aflicción y dolor de no pofleer el fumo bien queape-
tecen , y conocen que pudieran pofleer, aunque por fu culpa 
no le perdieron. Por lo qual rc fue lve ,qu e no experimentan 
ninguna aflicción interior del efpiritu por la privación de la 
Bienaventuranza, porque no conocen eftár privados de ella. 
Su razón fundamental es efta : „ Las Almas de los niños no 
„ carecen de aquel conocimiento natural , que es debido á 

„ t o -
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, , todas las Almas feparadas fegun fu naturaleza , p i r o care-
„ cen de aquel conocimiento fobrenatural, que en ella vida 

„ fe nos infunde por la F e ; porque ni ellos acá tuvieron la F¿ 
„ en a & o , ni-recibieron el Sacramento de la Fe , que es el Bau-
„ tilmo. Pertenece pues al conocimiento natural, que la Alma 
„ fepa que fue criada para la Bienaventuranza , y que la Bien-
„ aventuranza confiftc en la poflefsion del perfefto bien. Pero 
„ que aquel bien perfecto, para que fue criado el hombre, 
„ fea aquella gloria que poflcen los Santos, es fobre el cono-
„ cimiento natural. Y por eflfo el Apoftol dice: ( 1 . Cor. 2 . ) 
„ Quod oculus non Vidit, nec anris andiVit, nec in cor ho-
„ minis afcendit, qu¿e praparavit Deus iis c¡ui diligunt il-
„ lum; y luego añade: No bis autem reVelaVit Deus per fpi-
„ ritum fuum: la qual revelación pertenece á la Fe. Y por ello 
, , las Almas de los niños no conocen cftár privadas de efte 
„ bien, ni por ello tienen dolor ni fentimiento, fino que pof-
„ fcen fin dolor aquello que tienen por naturaleza. Hafta aqüi 
„ el Doctos Angélico. 

Confirma efta fentencia Fr. Jofeph de San Benito, Monge 
fabiamente indocto, y fuperiormente iluftrado en los myíte-
rios de la Sagrada Efcritura , bien conocido en nueftros tiem-
pos por íus virtudes , y por la luz de fus admirables Efcritos. En 
la 2. part. de fus Obras, pag. 403 • num. 9. explicando un tex-
to de Job, prueba por e l , que las Almas de los niños del L i m b o 
iCkienen pena alguna , por citas palabras. „ Con todo ello es 
„ cierto, que el Efpiritu Santo habla por enigma de eftos niños, 
„ y de fu eftado, 6 fuerte, por el Patriarca y Profeta de la Ley 
„ N a t u r a l , e l S a n t o J o b , en citas palabras: (Job 3.2S.) Et 
„ quohdam vinEli pariter fine moleftia non audicrunt V0-
„ ccm exaílotis. La qual letra habla de unos ciertos prefos, 
„ que eftan fin moleftia , y no oyeron la voz del Exador i eíto 

es , del Demonio, áquien eftos no oyeron , ni reconocie-
pagandole la dragma de la culpa a d u a l , por no ha-

„ verla jamás cometido i por lo qual no oyeron la voz de aquel 

CC 2 • Exac-

„ ron 
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„ Exaftor tyranico. De donde le infiere, que no habla aquí el 
„ texto de aquellos que eliaban en el Limbo y Seno de 
„ Abrahan antes de la Encarnación y Redcmpcions pues m u -
„ chos de ellos cometieron pecados a&uales , y aunque los 
„ purgaron , ya oyeron la voz del Exaftor , pecando. También 
, , en decir el texto, que dichos píelos eftan fin moleftia, ó 
„ pena, le ve claro, que no habla de los que eftan en e l f u r -
, , gatorio, y mucho menos de los que eftan en el Infierno, pues 
, , ni unos ni otros eftan fin pena y mokftia. De todo lo qual 
„ fe deduce , que elEipirituSanto habla aquide los niños que 
, , í'alieron de cfta vida con fola la culpa original, y que eftos eí-
„ tan fin pena alguna, fine moleftia. 

Contra efto fe podrá replicar: Que ni por el texto de Job, 
ni por el contexto de las palabras de Fr. Jofeph de San Benito, 
fe prueba , que los niños del Limbo no tienten la pena de 
daño, fino fojamente que carecen de la pena de fentido, ex-
plicada por aquellas palabras : VinEli fine moleftia. Reí pon-
do , que de la autoridad de J o b , y de Ja expofiCion de ella 
c o n f i a , que carecen de toda moleftia y aflicción. Porque íi 
realmente tuvieffen alguna, no hablaria el texto tan abfoluta-
mente como habla, diciendo : Vin Eli fine moleftia. Luego fi 
conocieílen la privación que tienen de la Bienaventuranza y 
Vifion beatifica, fentirian aflicción y mokftia en el efpiritu , la 
q u a l , como fe dixo arriba con Sarro T h o m á s , fe redúcela la 
pena de fer.tido , y es mucho mas grave y feníible que aque-
lla : y configuientemcnte fe falfificaria el texto de Job. De todo 
lo qual fe ligue , que la opinion de Fr. Jofeph de San Benito 
conviene admirab'emente con la defírina de Santo Thomás. 

Efta milma fentencia defiende nueftro fapicntifsimo Maef-
tro Fr. Franciíco Zumel in i . 2. quaft. 8 3. art. 4. in j.part. 
ControVerfia, donde dice: H*c affertio eft Catholica , & 
eft contra A bulenfem , O contra Sotum, O contra quof-
dam recentes Theologos. Sané Durandus dicit hanc ejje 
toncordem ftntentiam Doftorum , qued putri non bapti-

ZA-

*ati non Jolent de carentia divina Vifioms, ac prowde 
auod nonfunt habituri triftitiam aliquam. Quod Ji tem-
pere Duran di h<ec erat concors fententia Doltoruwin Eccle-
fia ,ab «t i.mpore ufque ad nos concordia b*c divifa non 

fuit. 
L o que va dicho en efta Nota , es por lo que tcca al rila-

do prefente de los Niños del L i m b o , hafta el dia del Juicio uni-
verlal; en la qual he puefto lo que conduce para esforzar la pia-
dola fentencia del Autor , para que los Lc&ores menos inftrui-
dos , vean aqui junto lo que puede favorecer á efta fentencia, 
con la autoridad de Santo T h o m á s , y de otros graves Doc-
tores. Efto no lo digo , porque delprecie la fentencia contraria, 
antes la venero con el refpeto que debo á nueftro Gran Padre 
San Aguft.in, y á otros infignes Theologos, que Ja propugnan. 
Por lo que toca al eftado de eftos dcfgiaciados infantes dclpues 
de la rclurreccion univerfal, fe habla también abundantemente 
en el ultimo capitulo de la Segunda Paite de cfta Obra, y en la 
r.ota que alli pongo por la parte favorable , en donde verá el 
L t í l o r lo que he podido recopilar por ella. Pero no por ello 
quiero decir , que 110 lea muy probable, y muy fundada la fen-
tencia contraria. Quien quiliere imponerle con mas fundamen-
to en una y c t ra , lea al Reverendísimo Manió, tom. 2. qi;^ft. 

MS.deTeceato originali. 

Fin de la Primera 'Parte. 

PAR-, 
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PARTE SEGUNDA. 
DE L A S N O T I C I A S 

DE LA OTRA VIDA, 

Y D E L E S T A D O Q U E E N E L O T R O M U N D O ! 

t ienen las A l m a s . 

E N EL QUAL SE T^ATA ©EL FTN. <DEÜ 
mundo , y del e/lado que tendrá cada uno ¿kfpues de 

la ^e/urreccion , y un'm da las Almas 

a los cuerpos. 
• 

C A P I T U L O P R I M E R O . . 

QVANTO TIEMTO HA DE DV^A<1 
el mundo. 

|UE opinion de 
algunos Anti-
guos , que lla-

maron Milenarios,que el mun-
do havia de durar íeis mil 
años , de la qual fentencia fue 
también Laclando , lib. 7. 
de las Divinas Inftituciones, 
cap- 14. y Sanjuftino Mar-

tyr en fus Qucftiones á los 
Gentiles, qu¿efl. 7 1 . San Le-
neo , San Hilario , y otros mu-
chos , aunque La&ancio juz-
ga , que aun defpues de aque-
llos feis mil años ha de ha-1 
ver otros mil años de Bien-
aventuranza en efta vida para 
los Santos. La opinion de cf-

tos 

'Parte II. 
tos Autores fe funda en efta 

1 conjetura: porque el mundo 
fue criado en el elpacio de fejs 
dias, y defpues le íiguió el 
Sabado , que es el defeanfo: 
es alsi que mil años fon para 
Dios lo mifmo que íi dixe-

' ramos un dia , fegun el Pfal-
mo 83. AAille anni ante 
oculos titos tanquam dies 
hejlcrna,qu<eprateriit: „ Mil 
„ años delante de tus ojos es 
, , como el dia de ayer , que 
,, ya paísó. Luego el mundo 
ha de durar feis mil años: def-
pues de eftos fe feguirá la 
quietud del Sabado , que íerá 
aquella felicidad terrena , que 
durará otros mil años. Y dice 
La&ancio en el mifmo lugar, 
que efta fue opinion común, 
confirmada también con los 
Vaticinios de las Sybilas Gen-
tiles. 

2 Pero aunque efta opi-
nion es incierta , ni tiene fun-
damento alguno que la apo-
ye ; fin embargo en efte tiem-
po , íegun el computo ver-
dadero de los Hebreos, no 
fe puede demonftrar que fea 
faifa. Porque el mundo , an-
tes del Nacimiento de Chrif-
t o , tenia quatro mil años, y 
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ya deide aquel tiempo cor-
rieron mil y leilcientos: reí-
tan pues para cumplir eflos 
feis mil años, que fegun efta 
opinion ha de durar el mun-
do , cerca de quatrocientos. 
En eftos quatrocientos años 
le pueden cumplir todas aque-
llas íeñales que han de pre-
ceder antes del Juicio final, 
y acabamiento del mundo, 
y también todo lo que fe halla 
profetizado en las Sagradas 
Letras. Con que no fe pue-
de probar , que fea faifa efta 
opinion : porque puede fuce-
der, que fe acabe el mundo, 
cumplidos eflos íeis mil años. 
Y á Ja verdad efta es la fenten-
cia de los Hebreos acerca de 
la Creación del mundo, apro-
bada y recibida por los Theo-
logos j pero fegun el compu-
to de los Setenta Interpretes, 
fe convence de falla aquella 
opinion de La&ancio: por-
que , fegun eftos > ya han paf-
íado feis mil años dcfde la 
Creación del mundo , y aun 
efta durando muchos años 
defpues. 

3 Con todo eflo efta opi-
nion (como poco lia inlinua-
mos) es falla, y deftituida de 

to-



todo fundamento. L o prime-
ro , porque no es efta buena 
confequencia : El mundo fue 
criado en feis dias: luego du-
rará feis mil años , porque 
dice David, que mil años de-
lante de Dios fon como un 
folo dia. Porque eflo lo dixo 
el Profeta Rey , para lignifi-
car la eternidad , y eltabili-
dad de Dios. Denüs de elfo, 
por ellos feis días pueden en-
tenderle feis edades del mun-
do i de fuerte que efle fun-
damento no lubíilla. Item, es 
cierto que el mundo ceifará, 
y perecerá , quando Chrifto 
venga al Juicio univerfal: el 
tiempo de efta venida fe ig-
nora : luego mucho menos 
puede faberfe quando ferá 
el fin de elle mundo, Por lo 
qual dice Chrifto en los He-
chos de los Apoftoles: (Ac-
tor. i.) Non cfl veflrum nojfe 
tempera, Vel momenra, qu* 
Pater pofuit in fuá potef-
tate: , , N o es para vofotros 
„ el conocer los tiempos , ó 
„ los momentos, que el Pa-
„ dre pulo en fu poteftad. 
Luego fi eüo depende de la 
voluntad de Dios, ni en las 
Sagradas Letras íe nos ha ic-

ie la otra Vida. 
velado, de ningún modo puc« 
de faberfe ciertamente. A ello 
fe llega, que el mundo le aca-
bará , quando fe haya Cumpli-
do el numero de los efeogi* 
dos : es afsi, que folo Dios 
labe el tiempo en que elle nu-
mero fe cumplirá: luego es 
incierto, que el mundo dn* 
rará feis mil años folamcntc^ 
co no ellos afirman. 

4 Preguntará alguno : Si 
conforme á las conjeturas qu« 
tenemos, elle cercano el fia 
del mundo, ó dillantc ? So-
bre cite punto eferivio copio-
famente Vvillelmo en el libro 

fcx dierum, (Le El. 6.) don-
de trae varias opiniones de 
los Tlieologos , algunos de 
los quales dixeroa , que el fia 
del mundo aun eftaba muy 
diftante , porque primero de-
be concluir enteramente .fu 
circulo la oftava Esfera, para 
el qual fe requiere el cfpacio 
de muckifsimos años. Pero 
efta razón no fubfifte: porque 
el movimiento del Cielo ella 
difpuefto y ordenado para el 
mundo y fu generación i mas 
no fue criado el mundo p¿r 
caula de las Esferas,' y movi-
miento* del Cielo. Por lo qual 

pue-

•• Parte II. Cap. 1. 
puede fuceder que fe acabe mós, qu 
el mundo , aunque la ultima 
Esfera no haya concluido fu 
circuló. 

5 Otros juzgaron , qué 
el mundo duraría otro tanto 
tiempo defde el Nacimiento 
de Chrifto , quanto havia du-
rado antes de fu venida ; y fc-
gun eítos, havia de durar ocho 
mil años: la qual conjetura 
también es ligera, y de poco 
momento. Pero otros afir-
maron , que brevemente fe 
acabaría i porque vemos que 
las feñales del dia del Juicio 
fe cumplen mas y mas cada 
dia , como la predicación del 
Evangelio por todo el mundo, 
las guerras , fediciones, de-
pravadas coftumbres, y otras 
femejantes cofas. Mas de aquí 
tampoco fe prueba : porque 
eftas feñales fon remota?, 
pues en todos tiempos las ve-
mos en la Igleüa de Chrifto. 
Demás de cito, cada dia vc-

fe hacen nuevos 
dcícubrimicntos de tierras y 
regiones, donde jamás fe ha-
via predicado el Evangelio, 
(como diremos en fu lugar, 
quando tratemos de las fe-
ñales del Juicio final) ni po-
demos faber, quantas regio-
nes faltarán todavía , donde 
fe haya de predicar el Evan-
gelio. Demás de ello , nin-
guno hay que fepa, aun por 
alguna probable conjetura, 
quantos falten para cumplir-
fe el numero de los predes-
tinados j y por aqui mucho 
menos podrá conjeturar cofa 
alguna cierta acerca de lo 
proximo, ó remoto del fin 
del mundo , pues fu dura-
ción depende del numero de 
los efeogidos. Por lo qual, el 
que no tiene fuficicnte con-
jetura del numero de eftos, 
tampoco podrá afirmar , fi el 
mundo durará mucho, ó poco 
tiempo. 
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C A P I T U L O I I 

SI NECESSARIAMENTE HA DE HAVEK 
Juicio univerfal. 

i • A l e r t o s Hereges Alba-
nos ( iegun afirma 

Guido Carmelita ) dixeron, 
que el Juicio univerfal ya le 
havia hecho, y que no havia 
de haver otro Juicio. Otros, 
c o m o enfeñan San Hilario, y 
San Aguftin en el libro de 
Agone Chrijlia.no, negaron, 
que havia de haver Juicio 
univerfal, por aquellas pala-
bras de Chrifto en el Evan-
gelio : ( J o a n n . 3 .) Qtticre-
dit in eum, non judicatur: 
qui autem non credityjam 
judicatus ejl: „ E l que cree 
„ en e l , no es juzgado > mas 
„ el que no cree , ya eftá 
„ juzgado. De aqui inferian 
ellos, que no havia de haver 
otro Juicio : porque ios que 
creen c« Chrifto no íerán juz-
gados , y los que no creen, 
ya eftán juzgados i y que aí'si, 
n o reftando ningunos que juz-
gar , no havria otro Juicio. 

2 Pero la verdad catho-
lica , que conleíTamos en el 

Symbolo de los Apoftoles, 
nos propone firmemente por 
articulo de Fe , que debemos 
creer el Juicio univerlal futu-
ro , en el qual fe ha de juz-
gar todo el linage humano. 
L o mifmo tenemos también 
exprefi'o en las Sagradas Le-
tras , como en San Matheo; 
(Matth. 11.) Dico vobis 
Tyro C7* Sidoni remifius 
erit in die judicii: „ Yo os 
„ d i g o , que con menos ri-
„ gor lerán tratados los dé 
„ T y r o y Sidon en el dia del 
„ Juicio. Y en el cap. 1 2. Viri 
NimVta furgent injudicio 
cum generatione i (i a : „ Los 
,, de Kinive relücitarán en el 
, , Juicio con efta generación. 
I tem, el Apoftol San Pedro 
dice de los maíos en fu Epif-
tola Canónica : ( 2 . Tetr. 
3.) Igni refervati in dtem 

judicii & perditionis impío-
rum hominum: „ Relcrva-
„ dos para el fuego en el dia 
„ del Juicio , y de la perdi-

Vartt II Cap. II. 
„ cion de los hombres im- tiende no folo 
,,pio». Y afsi neceirariaraen-
te ha de haver Juicio final. A 
la autoridad de San Juan ref-
pondemos , que todos fon ya 
juzgados delante de Dios,pero 
aun no han recibido los pre-
mios, 6 el caftigo publicamen-
te , ni aun eftá promulgada la 
fentencia , lo que fe ha de ha-
cer en el dia del Juicio final. 

3 Mas para hacerle el 
Juicio univerlal, hay muchas 
caulas y razoues. Primera-
mente , para que fe mani-
ficftc la jufticia , con que obra 
Dios en remunerar las bue-
nas obras, y en caftigar las 
malas : porque ello cede en 
gloria luya , fegun aquello del 
Profeta : ( T f a l m . 9 . ) Cog-
nofce tur Dominus judicia 
facicns : „ Conocerále al Se-
„ ñor haciendo los juicios. Y 
en el Apocalypíi fe dice: (Apo-
cal. 10.) Omnes gentes Ve-
nient , & adorabunt in-
confpcclu tuo, quoniam ju-
dicia tua mamfc/la funt: 
:,, Todas las gentes vendrán, 
„ y adorarán tu prcfencia, 
„ porque tus juicios fon ma-
„ nifieftos. L o fegundo, c o m o 
la Divina Providencia fe cx-

.'41 i 
á cada uno 

de los hombres , fino tam-
bién á todo el univcrfo,es julio 
también, que la demueftre no 
tan folamente en las obras 
particulares de cada uno , ( l o 
que fucede en el Juicio par-
ticular ) fino también en el 
govierno de todo el univer-
f o , lo que fe hace en el Jui-
cio unirerfal. L o tercero, la 
jufticia requiere , que las obras 
buenas fean alabadas , y las 
malas reprehendidas > lo qus 
no puede hacerfc en el Juicio 
particular, en el qual ni la 
alabanza , ni el vituperio es 
público: con que es predio 
que cfto fe haga en el Juicio 
univerfal á villa de todos los 
Angeles, y de todo el gene-
ro humano. Por lo qual nos 
amoneda San Pablo , ( 1.C0-
rinth. 4 . ) que no juzguemos 
antes de t iempo, lino que 
aguardemos hafta que venga 
el Señor , cjui illuminabit 
abfcondita tenebrarum, & 
tune laus erit uniemejue a 
Dco: „ Q u e facará á luz las 
„ cofas efeondidas en las ti-
„ nieblas , y entonces cada 
„ uno tendrá fu alabanza del 
„ m i f m o Dios. L o quartp, 
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ps cierto, que los juicios hu-

manos muchas veces Ton er-

rados, falfos, y engañados, 

c o m o hechos frequentemen-

te fegun la apariencia exte-

rior ; de que íucede , que mu-

chas veces los lobos fe tie-

nen por corderos; y al con-

trario , los corderos fe juz-

ga que fon lobos. Es pues ne-

ccflário que haya alguu Juicio, 

en que cada uno íea juzgado 

c o m o e s , y fegun toda ver-

dad : ( i . Corinth. 5 •) Vi re-
ferat imufcjuifcfue propria 
corporis prout gcfsit: „ Para 

„ que cada uno reciba lo que 

„ le toca , fegun las proprias 

„ obras que hizo. L o quin-

to , en efta vida ( c o m o dice 

fabiamente San Chryfo f tomo, 

¡ib. i. de ProVidentia,y hom. 
4 6 . ad Popal. ) muchas veces 

á los hombres impíos y mal-

vados les laten bien todas las 

cofas , y los juftos fon afli-

gidos ; lo que parece contra-

rio al buen govierno y pro-

videncia Divina. Es pues con-

veniente , que Dios demuefire 

á vifta del univerfo mundo, 

por qué caufa conccdió tanta 

profpcridad á los pecadores, 

y permitió que los juftos fuef-

a otra \>idc, 
fen oprimidos y maltratados. 

4 Ya para probar que 

aquel Juicio Univerfal fe debe 

hacer al fin del mundo , trae 

Santo T h o m á s en la i.part. 

quafl. 5 9- art. 5 • la demonf-

tracion íiguiente: 'Las obras 

de los hombres fe pueden con-

fiderar de dos modos: lo pri-

mero en quanto por si mií-

mas ion buenas, o malas ; y 

de cfte m o d o Ion juzgadas en 

el Juicio particular. L o legun-

do fe conlideran en quanto 

fe refieren á otros , en las 

quales fe les ha hecho pro-

vecho , ó daño 5 y de efta iner-

te nueftras obras no fenecen 

con la muerte, antes duran 

perpetuamente: v. cr. la pre-

dicación de los Apoftoles no 

lerteció con íu muerte , lino 

hafta el dia de oy produ-

ce abundantifsimos frutos: íe-

mejantemente Ja heregia de 

Luthcro , aun ahora efta cau-

fando á muchas Almas gra-

s í s i m o s daños, y íu total per-

dición. Y por cito es ncccífa-

rio que el Juicio fe dilate hafta 

la fin del mundo; cito es,quan-

do ceñando ya todas las obras, 

ié juzgarán á un tiempo las 

buenas,.y las malas, de donde 

los 

Parte I 
los buenos y los juftos íe g o -

zarán con el fruto de fus bue-

nas obras,y los malos fe cubri-

rán de confnlion , viendo de 

quantos males fueron caula y 

ocalion con fu depravada vida, 

de todo lo qual le les dará en el 

Juicio final juftiísima y cum-

piidifsima retribución , c o m o 

también los juftos alcanzarán 

la remuneración de fus buenas 

obras. 

5 Demás de efto , no es 

fola el A lma la que obra bi :n, 

t i obra mal , fino todo el com-

puefto, que coníta de Alma y 

cuerpo. Luego no bafta el juz-

gar lolamente á la Alma , fino 

que es necefiario juzgar á to-

do el conipuefto , lo qual no 

fe puede executar antes de la 

relurreccion univerfal de los 

cuerpos, que fe ha de executar 

cerca del fin del mundo. 

6 Es muy grande la utili-

dad del Juicio final: porque él 

•contiene los hombres en lu de-

Jber , retrayendo y refrenando 

los malos del mal obrar,y m o -

viendo los buenos á obrar 

Jbien , principalifsimamcnte á 

exercitar las obras de miíeri-

cordia, que en aquel día por 

un íiugular m o d o fcrwwluba-
t i.J ' 
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das , y remuneradas. Por lo 

qual el Papa S. Clemente dicc: 

Quispeccare potent, fi fem-
per ante oculosfuos Deijudi-
ciumponat,quod m fine mun* 
di certum efe añtandunú 
, , Quien podrá pecar, fi tra-

, , x : r e fiempee delante de íus 

„ ojos el Juicio de Dios , que 

, , ciertamente íuccderá en el 

,, fin del mundo > Y San Gre-

gorio en el hb. 6. de los Mora-

les , cap. 2. hablando de cfte 

Juicio , lobre aquellas pala-

bras de Job : ( Job 5•) A fia-

gello linguceabfconderis: „Se-
' „ rás efeondido del azote de la 

„ lengua , dicc : Aquel azote 

„ de Ja lengua ferá aquella 

„ fentencia del Juez , de que 

,, ferán efeondidos, y prote-

,, gidos todos Jos que en cita 

„ v i d a temieron el Juicio. De 

donde el mifmo Santo c o n -

cluye , diciendo : Vicentes er-

go timeant judicem , nc mo-
rientes timeant accufatorem: 
juftis namque initium retri-
butionis eft ipfa plerumque 
in obitu fecuritas mentís: 
„ T e m a n pues los vivos al 

„ J u e z , para que al morir 

„ no le teman acufador : por-

„ que á los juftos muchas ve-

„ ees 



214- boticas de la otra vida. 
„ ees iuccde, que aquella mif- „ a l tiempo de m o r i r , les 

„ ma tranquilidad , y feguri- „ es el principio de ia reuiu-

„ dad de animo que tienen „ neracion. 

C A P I T U L O I I I . 

DE LAS COSAS QVE HAN DE PRECEDER 
a la Rcfurreccion, y al Juicio univerfal. 

i |__7 N aquel fermon que 

nucltro Señor- Jcfu-

Chrilto hizo á íus Dilcipulos 

ícntado en el Monte Olivete, 

predixo y explicó las léñales, 

que han de preceder antes del 

ju ic io y coníumacion de efte 

íiglo. L a ocafion de efte fer-

m o n fue efta , fegun las pala-

bras de San Mathco. {Match. 
24. ) Haviendo falido Jefus del 

T e m p l o , le dixcron fus Dif-

cipulos : N o veis Señor , qué 

eftupendo edificio, y qué ad-

mirable es efte Templo ? Pero 

Jes rcfpondió el Señor: Amen 
dico Vobis, non rclinquetur 

hic lapisfuper lapidem , qui 

non deftruatur : „ En verdad 

„ o s digo , que no le dexará 

11 aqui piedra lóbre piedra, que 

„ n o lea deftruida. C o m o fi 

dixera : N o pallará mucho 

tiempo fin que ella immenfa 

maquina fe deftruya , de fuer-

te , que no dexen piedra fobre 

piedra. Pero eftando fu Ma-

geftad fentado en el xUontc 

Olivete, llegaronfe á él iüs 

DifcipuLas , y le preguntaron 

en fecreto tres cofas mas prin-

cipales. La primera, quando 

havia de fuceder efta ruina del 

Templo , y deftruicion de Jc-

rufalcn ? La fegunda , qué fe-

ñales havia de haver antes de 

fu venida al juicio ? Y la te r-

cera, qué feñal havia de lee 

la deacabarfe el Mundo? A 

citas tres cofas refpondio el 

Señor , c o m o fe puede vér 

por los Evangeliftas San Ma-

theo , San Marcos , y San Lu-

cas , (Match. 24. Mure. 13. 
Luc. 2 1 . ) donde bien clara-

mente fe deferive la deftrui-

cion y ruina de la Ciudad de 

Jerufalén. J 

2 Para mayor declara-

ción As e í to , es de faber, que 

las 
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las fcñalcs que han de prece-

de al juicio , unas fon remo-

tas , y otras próximas al aca-

bamiento del mundo. Las re-

motas vá mucho tiempo hace 

que eltán viftas , y aun ahora 

fe venen la Iglelia deChri f to , 

qualcs fon heregías, perfecu-

ciones de tyranos, guerras, fe-

dicion:s , peftilcncias , ham-

bres , léñales en el ayre, c o m o 

los C o m e t a s , y otras colas fe-

mejantes.Que eftas fcñalcs fcan 

remotas, nueitro Señor lo in-

iinúa en el mifmo iermon, 

quando.dice por San Matheo: 

Videte ne turbemini, opor-
tet enim hac jieri ,fed non-
dum efl finis : „ Mirad no os 

„ turbéis , pues conviene fe 

„ hagan eftas cofas , mas aun 

„ no es llegado el fin; c o m o 

fi dixelle : Vendrán eftas fcña-

lcs , mas con todo elfo no ven-

drá tan prefto el fin del mun-

do^ Por lo qual San Aguftin 

en Ja epift. 80. a Hefichioy 

dice , que en todos los figlos 

fe vieron fiempre algunas de 

eftas léñales; bien que no hay 

duda que icrán tanto mayo-

res y m i s frequentes , quanto 

mas nos acerquemos al hn del 

mundo. 

Cap. III. 2 1 5 

3 Hay otras f<?Ra!es veci-

nas y immediatas á la confu-

macion del mundo , de las 

qua'.es habla nueitro Señor en 

el mifmo iermon. La primera 

e s , la predicación del Evange-

lio por todo el mundo , pues 

dice por San Matheo : Pra~ 

dicabitur hoc Evangetium 
regni in univerfo Orbe, £*7* 

tune Ventee confummatio. 

,, Predicaráfe efte Evangelio 

„ del reyno en el univerfo 

„ Orbe , y entonces vendrá la 

„ coníiimacion. En donde por 

la coníumacion entiende San 

Ambrol io , lib. 10. fobre San 

Lucas , y San Geronymo fo-

bre San Matheo al cap. 24. y 

San Aguftin en Ja epifl. 80. 

el fin y acabamiento de efte 

figlo. 

4 Dirá alguno: El Evan-

gelio ya Je predicaron los 

Apoftoles por todo el mun-

d o , fegun teftifica San Pablo 

ad ámanos: (fym. 1 o.) In 
omnem terram exivit [orius 

eorum, & in fines Orbis tér-

ra Verba eorum : „ E n toda 

„ la tierra fe extendió el foni-

5» do de e ' los , y lus palabras 

„ en los confines del Orbe de 

„ la tierra. Y en 1a Epiltola a 

los 
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„ ees iuccdc, que aquella mif- „ a l tiempo de m o r i r , les 
„ ma tranquilidad , y feguri- „ es el principio de ia remu-
„ dad de animo que tienen „ neraciou. 

C A P I T U L O I I I . 

DE LAS COSAS QUE HAN DE PRECEDER 
a la Rcfurreccion, y al Juicio univerfal. 

i |__7 N aquel fermon que 
nueltro Señor- Jefu-

Chrilto hizo á íus Dilcipulos 
íentado en el Monte Olivete, 
predixo y explicó las feñales, 
que han de preceder antes del 

juic io y coníumacion de efte 
ligio. La ocafion de efte fer-
m o n fue efta , fegun las pala-
bras de San Mathco. { M a t t h . 
24.) Haviendo falido Jefus del 
T e m p l o , Je dixeron fus Dif-
cipulos : N o veis Señor , qué 
eftupendo edificio, y qué ad-
mirable es efte Templo ? Pero 
Jes rcfpondió el Señor: Amen 
dico Vobis, non relinquetur 
hic lapisfuper lapidem , cjui 
non deftruatur : „ En verdad 
„ o s digo , que no íé dexará 
11 aqui piedra lóbre piedra, que 
„ no lea deftruida. C o m o fi 
dixera : N o pallará mucho 
tiempo fin que efta immenlá 
maquina fe deftruya , de fuer-

te , que no dexen piedra fobre 
piedra. Pero eftando fu Ma-
geftad Tentado en el xUontc 
Olivete, llegaronfe á él lüs 
Dilcipulos , y le preguntaron 
en fecreto tres cofas mas prin-
cipales. La primera, quando 
havia de fuceder efta ruina del 
Templo , y deftruicion de Je-
rufalen ? La fegunda , qué fe-
ñales havia de haver antes de 
fu venida al juicio ? Y la te r-
cera, qué feñal havia de fer 
la deacabarfe el Mundo? A 
ellas tres cofas relpondió el 
Señor , c o m o fe puede vét 
por los Evangeliftas San Ma-
theo , San Marcos , y San Lu-
cas , (Matth. 24. Afore. 13. 
Luc. 2 1 . ) donde bien clara-
mente fe deferive la deftrui-
cion y ruina de la Ciudad de 
Jerufalén. J 

2 Para mayor declara-
ción c i to , es de faber, que 

las 
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las feñales que han de prece-
de al juicio , unas fon remo-
tas , y otras próximas al aca-
bamiento del mundo. Las re-
motas vá mucho tiempo hace 
que eltán viftas , y aun ahora 
fe venen la Iglelia deChrifto, 
qualcs fon heregías, persecu-
ciones de tyranos, guerras, fe-
dicion:s , peftilcncias , ham-
bres , feñales en el ayre, c o m o 
los Cometas , y otras coías fe-
mejantes.Que ellas feñales fcan 
remotas, nueltro Señor lo in-
iinúa en el mifmo íermon, 
quando.dice por San Matheo: 
Videte ne turbemini, opor-
tet enim hac jieri ,fed non-
dum efl jinis : „ Mirad no os 
„ turbéis , pues conviene fe 
„ hagan ellas cofas , mas aun 
„ no es llegado el fin; c o m o 
fi dixefle : Vendrán ellas feña-
les , mas con todo eflo no ven-
drá tan prefto el fin del mun-
do^ Por lo qual San Aguftin 
en Ja epift. 80. a Hefichioy 

dice , que en todos los figlos 
fe vieron fiempre algunas de 
eftas léñales; bien que no hay 
duda que lerán tanto mayo-
res y mis frequentes , quanto 
mas nos acerquemos al fin del 
mundo. 
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3 Hay otras f<?Ra!es veci-

nas y immediatas á la confu-
macion del mundo , de Jas 
qua'.es habla nueftro Señor en 
el mifmo fermon. La primera 
e s , Ja predicación del Evange-
lio por. todo el mundo , pues 
dice por San Matheo : Pra-
dicabitur hoc Evangehum 
regni in univerfo Orbe, £*7* 

tune Veniet confummatio. 
,, Predicaráfe efte Evangelio 
,, del reyno en el nniverfo 
„ Orbe , y entonces vendrá Ja 
„ coníumacion. E11 donde por 
Ja coníumacion entie nde San 
Ambrolio , lib. 10. fobre San 
Lucas, y San Geronymo fo-
bre San Matheo al cap. 24. y 
San Aguftin en Ja epift. 80. 
el fin y acabamiento do efte 
figlo. 

4 Dirá alguno: El Evan-
gelio ya Je predicaron los 
Apoíloles por todo el mun-
d o , fegun ttftifica San Pablo 
ad ámanos: (fym. 1 o.) In 
omnem terram exiVit fonus 
eorum, & m fines Orbis tér-
ra Verba eorum : „ E n toda 
„ la tierra fe extendió el foni-
5» do de e ' los , y íus palabras 
„ en Jos confines del Orbe de 
„ la tierra. Y en la Epiltolá a 

los 
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los Colofenfes , ( C o l o f . i.) 
hablando del Evangelio , dice: 
§¿ujd pcrVenit ad Vos, fi-
cut & in univerfo mundo 
efl , O fiuciificat, O 1 cref 
cit: „ El qual llegó á vofo-

tros, como también ella en 
„ el univerfo mundo , y fruc-
„ tilica y crece. A ello ref-
ponde San Aguftin en la Epif-
tola citada , que ni en el tiem-
po de los Apoftoles, ni tam-
poco en el íuyo , fe manifefto 
el Evangelio por todas las par-
tes del mundo. L o qual es 
mucha verdad 5 porque en el 
Japón , c o m o también en mu-
chas partes del Nuevo Mun-
do , fe empezp á predicar, ó 
promulgar en nueftros tiem-
pos. Antes en el México , y 
en el Perú cada dia fe descu-
bren muchas regiones y gen-
tes, á quienes aun no fe les ha 
predicado. A la autoridad de 
San Pablo refpondc el mifmo 
San Aguftin , que en efte lu-
gar habló el Apoftol como 
Profeta , y al modo profetico, 
cfto es , de aquel modo con 
que por la certidumbre fe 
cuenta c o m o ya paftado,aque-
llo que ha de í'uceder. Y de 
eftá fuerte fe ha de entender 

a otra vida. 
también aquello del Apoftol; 
porque aquellas palabras: In 
omnem terram exivit fonug 
eorum , C'9*c. fon de David; 
(Pf. i S . ) v es cierto , que en 
tiempo de David aun no havia 
el Evangelio: porque para fe-
ñalar la certidumbre de las co-
fas futuras, habla de ellas, co-
m o ti yá huvieífen fucedido y 
pallado. Del mifmo modo 
aquellas palabras: ( T f . 21.) 
Foderunt mxnus meas, O* 
pedes m°os : „ Barrenaron 
„ mis minos y mis pies, le 
entienden de Chrifto , que aun 
no havia venido en tiempo de 
David i y con todo elfo fue-
nan de preterito, y como li 
yá Chrifto huvielf- íido cruci-
ficado. Demás de efto fe. pue-
de decir también , que por 
todo el mundo fe ha de en-
tender la parte principal y co-
nocida de é l , como en aquel 
lugar de San Lucas , ( Luc. 2.) 
Ut deferiberetur univerfus 
Orbis: „ Para que fe defcri-
„viel ie el univerfo O r b e , en 
donde es cierto , que folo fue 
deferipta una parte de é l , aun-
que por la figura Synecdoche' 
fe dice el Univerfo Orbe. 
Pero no ferá afsi con la pre-

.v' Parte Ti. 
dicacion del Evangelio , que 
precederá al Juicio univerlal. 
.Porque antes que él venga, 
fe predicará el Evangelio en 
todas las partes del Orbe, 
habitadas de hombres. Y efta 
íentencia es exprefta de San 
Aguftin en la Epiftola citada, 
y en el tratado de Sermone 
Domini in monte , lib. 2. 
cap. 1 o. Item, de Origenes, 
trat. 28. fobre San Matheo, 
del Damafceno , lib. 4. cap. 
2 7 . de Santo Thomás fobre 
Ja Epift. ad %oman. cap. 
1 o. leEl. 3. y de otros mu-
chos. Pero que aquellas pala-

b r a s de Chrifto no puedan en-
renderfe por Synecdoche, es 
manifiefto : porque mil y qui-
nientos años antes de ahora 
fe predicó el Evangelio en la 
mayor parte del O r b e , y con 
todo efto aun no ha venido el 
dia del Juicio : por donde es 
claro , que antes del Juicio 
final fe predicará el Evangelio 
en todas Jas partes del mun-
do. 

5 Preguntarás, que á qué 
ün íe hará efta predicación ge-
neral 5 Refpondo , que fe hará, 
para que quando defpues de 
ella fe haya de feguir la cruel 
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perlecucion del Ántechrifto, 
y delpucs immediatamente el 
Juicio final , ninguno pueda 
efeufarfe, diciendo , que no 
tenia conocimiento alguno 
del Evangelio. Demás de efto, 
para que todas las Provincias 
y Regiones del mundo reci-
ban la Fé Chriftiana , fegun 
las Profecías , y promellás 
hechas á Chrifto, de que ferá 
adorado de todas las gentes, 
c o m o dice el Propheta So-
phonias: (Soph. 2.) Et ado-
ra bunt eum omnes Infula 

gentium : „ Y le adorarán 
„ todas las Islas de las gen-
„ tes. Item , en el Tfalm. 
71. fe lee : Dominabitur a 
mar i ufque ai mar e: „ Do-
minará de mar á mar. T a m -
bién Malachias dice : ( Ma~ 
lacb. 1.) Ab ortu folis ufque 
ad occafum magnum efl no-
menmeum in gentibus: 
in omni loco faerificatur, & 
offertur nomini meo oblatio 
munda : „ Deíde el Oriente 
„ á Poniente es mi nombre 
„ grande entre las gentes , y 
„ en todo lugar fe facrifica y 
„ fe ofrece á mi Nombre la 
,, oblacion pura. Todas eftas 
Profecías fon de Chrifto, las 

Ee qua-
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quales es neceflário fe cum-
plan antes del Juicio final. 

6 La fegunda leñal cei> 
cana del Juicio , íerá la veni-
da del Antechrifto, y fu cruc-
lifsima pcríecucion contra la 
Igleíia, de la qual dice nuef-
tro Señor : ( Matth. 24..) 
Erit enim tune tribuíatio 
magna , cjualis non fuit ab 
initio mundi: „ Entonces ha-
„ vrá una tribulación grande, 
„ qual no huvo otra delde el 
„ principio del mundo. T a m -
bién San Pablo , viendo á los 
Theflalonicenfes coníternados, 
( 2. Thefal. 2.) porque juz-
gaban que ya fe llegaba el Jui-
cio final, y el fin del mundo, 
los exorta á que no teman, 
afirmando , que Chrilto nuef-
tro Señor no vendría al jui-
cio : Nifi Ven erit difcefsio 
primum, O reVelatus fue-
rit homo peccati, filius per-
ditionis: „ Si primero no vi-
„ niere la apoílasía , y fe ma-

nifeítare el hombre del pe-
„ cado , hijo de la perdición: 
que es el Antcchrilto , cuya 
perfecucion es ncceílário pre-
ceda al Juicio. 

7 Algunos ponen tam-
bién entre las feñales del Jui-

\a otravida. 
ció , y del fin del mundo ^ la 
deítruicion del Imperio Ro-
mano , y de Roma. Mas en 
quanto á efte punto, es efta 
la fentencia de los Padres. L o 
primero , que el Imperio Ro-
mano durará hafta la fin del 
mundo. La£tancio , lib. 7, 
cap. 2 s. afirma , que el Inx-
perio Romano fe acabará jun-
tamente con el mundo. L o 
m i f m o teftifica Tertuliano en 
el A p o l o g é t i c o , cap. 32. y 
ad Scapulam , cap. 2. Lo 
fegundo , que es probable fe 
acabe el Imperio Romano 
poco antes de la venida dd 
Antechrifto , como lo afirma 
San Chryfoftomo , homil. 
fobre la Epifl.ad Thejfalonic. 
explicando eftas palabras : ( 2 . 
Thejfal. 7-2.) Tantum, ut 
qui tenet nunc, teneat, do-
ñee de medio fiat, £¡7* tune 
reVelabitur ille imquus:y¿Ia& 
„ to , que el que tiene aho-
„ ra, tenga j hafta que fe qui-
„ te de por medio , y enton-
„ ees fe manifeftará aquel ini-
„ quo ; efto, es el Antechrif-
ro. También dice San Cyrilo: 
Veniet Antichriftus, cum irrh 
pleta fuerint témpora 
mani Imperii: „ Vendrá d 

A n -
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Antechrifto quando fe hu-

„ vieren cumplido los tiem-
„ pos del Romano Imperio. 
L o tercero, de la Ciudad de 
R o m a parece probable per-
manecerá también en íu cita-
d o hafta la venida del Ante-
chrifto > porque fiendo ella 
la Cabeza de la Iglefia Uni-
verfal, es necefíario que tam-
bién dure todo el tiempo que 
•ha de durar la Iglefia , la que 
-fin fu Cabeza no puede fubliT 
tir. L o quarto , aunque la 
Ciudad de Roma fe deftruya, 
y el Papa fea arrojado de fu 
€ede; con todo ello , á qual-
quiera parte que vaya, liem-
pre permanecerá la Cabeza de 
la Igleíia , y el Obifpado de 
Roma. 

s Las demás feñales fe-
rán del Cielo , y aparecerán 
defpucs de la perfecucion y 
muerte del Antechrifto, pues 
dice San Matheo : Statim au-

fum po[l tribulationem die-
rum illorum Sol obfeurabi-
tur, & Luna non dabit lu-
men fuum, & StelU cadent 
de Ccelo , & virtutes Ctelo-
rum commoVebuntur: „ Im-
, , mediatamente defpues de la 
„ tribulación de aquellos dias, 

„ el Sol fe obscurecerá , y la 
„ Luna no dará íu l u z , y las 
„ Eltrellas caerán del Cielo , y 
„ las virtudes de los Cielos fe 
„ commoverán. Y afsi ferán 
tres las feñales del Cielo. La 
primera, la obfeuridad del Sol, 
y de la Luna, la que puede acae-
cer de varios modos : el pri-
mero , fi Dios privaíTe al So), 
y á la Luna de fu L u z , c o m o 
parece quiío decir Santo T h o -
más en el Suplemento, quaft. 
71' art. 3. fegun eftas pala-
bras del Apocalypfi , cap. 6. 
Sol facíus eft niger tam-
quam faccus cilicmus : „ El 
„ Sol fe pulo negro como u^ 
,, faco de cilicio. El fegundo 
modo de obícurecerfe, puede 
fuccder reteniendo fu luz el 
Sol y la Luna , y no comuni-
candola á cofa alguna , y cite 
le infinúa por aquellas pala-
bras : Et Luna non dabit lu-
•menfuum: por las quales fe 
demucítra , que ella tendrá 
l u z , pero que no la comuni-
cará á otras cofas. El tercer 
modo podrá fer , interponicn-
dofe entre nofotros, y aque-
llos cuerpos celeftes alguna 
denfa y obfeura niebla. Y efte 
modo es el que mas aprueba 

Ee 2 el 
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el Maeílro Soto , ' dift. 46. 

qu<eft. 2. art. 2. Mas lo que 
otros dicen, que Chrifto quan-

do venga á Juicio , traherá 

contigo tanto refplandor, que 

la luz del Sol y de la Luna no 

podrá verfe: de ningún modo 

puede fubliftir , puerto que 

aquellas léñales han de prece-

der á la venida de Chrifto al 

Juicio. Si preguntas para qué 

fin ha de íér tan grande obí-

curidad > Refpondo , que para 

poner terror á los hombres. 

9 La fegunda feñal del 

Cielo ferá el caerfe las Eftre-

llas del Cielo. Algunos dicen, 

que en aquel tiempo fe lan-

zarán de las nubes muchos ra-

yos , y faetas de f u e g o , que 

parecerán femejantes á las Ef-

trellas. Otros juzgan , que fe-

rán privadas de fu luz, y de lia 

eftado lumir.ofo, efto es , que 

fe obfcureccrán. 

1 0 La tercera fcñál del 

Cielo ferá, el commoverfelas 

virtudes de los Cielos. Por ci-

tas entienden algunos á los An-

geles , que fe palmarán, vien-

do prodigios tan efpantofos. 

SanAmbrol io en el lib. 10. 

fobre San Lucas , y San Aguf-

tin en la Epiftola citada , inter-

pretan ellas palabras en fentk 

do myftico , entendiendo por 

el Sol y la Luna á la Iglclia, 

que muchas veces en las Sa-

gradas Letras fe compara i 

eftos Planetas, la qual deba-

xo de la cruel perlccucion del 

Antechrifto, le oblcurecerá 

efto e s , apenas fe moftrará 

porque muchos perderán 1. 

luz de la Fé. Añad.n , que c 

caer del Cie lo las Etlrellas, j 

commoverle las virtudes de 

los C ie los , es , que muchos 

Julios fe turbarán, y caerán 

del eftado de ía gracia por los 

fraudes del Antechrifto. Lfc 

que eftos dos Santos Padres 

interpretan myfticamente, eft;. 

muv bien i mas no por elft-

fe ha de delprcciar la expofi 

cion literal de otros Theolo-

gos. 

1 1 Otras mas feñalcs ha-

vrá ccrca del tiempo del Jui-

cio en la tierra , en el ayre, y 

en el mar , de las que trata San 

Lucas quando dice : In terris 

pref'ira gentium pr<e cotffU-
fione forntus maris, & fluc-
tuum , arefccntibus hemmi-
bus pr¿ timore: „ En la tierra 

„ fufto y anguftia de las gen-

, , t c s de pura confulion del 

„ bra-
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bramido del m a r , y de las 
„ olas , léeos y tralpillados los 
„ hombres de temor. N o hay 
que admirar fuceda efto : por-
que alsi c o m o en los demás 
animales cercanos á la muer-
te fe ven indicios de morir, en 
•los ojos y otros miembros: 
afsi elle mundo immediato á 
á fu muerte , dará feñales de 
ella en el Sol y en la Luna, 
que Ion c o m o fus o j o s , y en 
ios Elementos c o m o en fus 
•miembros. Y por elfo del Ele-
mento del Fuego le dcfpedi-
rán grandes exhalaciones» en 
^ Ayre aparccetán terribles 
C o m e t a s , le engendrarán ra-
yos , fe oirán horribles true-
nos j en el Mar fe levantarán 
terribles tempeftades , 1c m o -
verán los fundamentos de la 
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tierra i y finalmente , en los 
hombres abundara la iniqui-
dad ,yfe resfriara la chari-
dad de muchos, c o m o afle-
gura San Mathco. 

1 2 Los Theologos Efco-
lafticos cuentan otras quince 
feñales demás de eftas, c o m o 
Santo Thomas fobre el 4. de 
las Sentencias, dift. 4 8 . quaft. 
1. art. 4. qu.cft. 4. Soto, 
dift. 46. quceft. 2. art. 1. las 
quales le lacáron de ciertos 
Anales apocryphos de los 
Judios , y las explica Eufe-
bio Emiléno en la Homilia de 
la Dominica fegunda de A d -
viento. Pero c o m o no Ion 

autenticas , ni fe hallan en 
San Geronymo , por 

ello las omiti-
mos. 

C A P , 



222 Noticias de la otra Vida. 

C A P I T U 

DEL ANTECHKlSrO, 

• i A Ntechriflo ílgnifí-
i \ ca el Contrario de 

Chriflo , en el qual fentido, 
aunque pueden Ilamarfe Ante-
chriílos todos los que enfe-
ñan doctrinas contrarias de 
C h u f t o , fegun aquello de San 
Juan : ( i . Joann. 2 . ) Nune 
Antichrifti multi faElifunt: 
, , Ahora hay muchos que fe 
, , hicieron Antechriílos : con 
todo eúfo, porque ha de pre-
ceder al Juicio univerfal , y 
procurará engañar á los Fie-
les con fu faifa doctrina, fin-
gularmente fe llama Ante-
ebrifto. También los otros 
fe llaman Antechriílos por la 
feincjanza que con efte tie-
oen. 

2 Por lo que toca á cite 
enemigo de Chrilto , prime-
ramente fe ofrece inveíligar fu 
naturaleza, y fu eiTencia; cito 
e s , íi fea algún hombre que 
haya de exiílir, 6 no ? San Hi-
pólito Martyr en la oracion 
de Confummatione mundi, 
juzga , que el Antechrifto no 

L O I V . 
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ferá verdadero hombre, l ino 
un Diablo , que aparecerá en 
forma humana, y fantaftica. 
Mas efta fentencia la reprue-
ban otros, como repugnante 
al Apoftol San Pablo , ( 2 . 
TheJJal. 2.) que afirma , que 
el Antechrifto ha de fer hom-
bre , y que ha de morir. Lue-
go ha de fer verdadero hom-
bre , porque el Diablo no 
muere. Otros juzgan , que ft-
rá verdadero hombre , y ver-
dadero Diablo por encarna-
ción , como Chrilto era ver-
dadero Dios y Hombre. De 
efta fentencia es Theodoreto 
en el libro de los Divinos De-
cretos , lib. 5. cap. de And' 
chriflo. Efta opinion también 
es faifa , y la impugna San 
Geronimo fobre Daniel, cap. 
7. y San Juan Damafceno de 
Fide Ortodoxa, lib. 4. cap. 
27. y otros Theologos la def-
precian: porque para que uno 
tome hypoftaticamente diver-
fa naturaleza, juzgan que es 
neceftário tenga virtud infinita, 

la 

Parte II. 

fa qual ni los Demonios , ni 
otras criaturas terreftres pue-
den tener. Verdaderamente 
que el Damafccno afirma, que 
el Diablo habitará en el Ante-
chrifto , mas ello folamente 
para comunicarle fu perver-
sidad , y fu voluntad maligna. 
Dice también, (Cap. 16.) que 
el Diablo le govemará , pero 
no por unión hypoftatica. 
San Geronimo fobre Ilaías 
también por eftacaufa llama 
al Diablo , padre del Ante-
chrifto , porque ha de hacer 
una vida totalmente diabó-
lica. 

3 Ciertos Hereges dicen, 
que por el Antechrifto no fe 
ha de entender un hombre 
f o l o , fino muchos ty ranos, 
que unos á otros fe irán fuc-
cediendo contra la Iglefia de 
Chrifto.Mas ello no puede fub-
íiftir, porque tenemos exprefío 
en Daniel , que el Antechrif-
to reynará tres años y medio, 
fegun la expolie ion de los San-
tos Padres: Luego por el Antc-
chiifto fe entiende un hombre 
determinado , y no muchos. 

4 Otros , como refiere 
San Aguftin, lib. 20. de Ci-
bica te Dei, cap. 19. afirma-

Cap.1V. ^ 223 
ron , que Nerón havia de fer 
el Antechrifto. Y. fi fe replica, 
que c ó m o ha de perfeguir Ne-
rón á la Iglefia, haviendo ya 
muerto ? Refpondcn, que Ne-
rón 110 ha.muerto, fino que 
fe conferva aun vivo en otra 
parte, para que á fu tiempo 
íálga al publico : ó que íi ha 
muerto , bolverá á vivir mas 
cruel, que antes, y perfeguirá 
mucho mas la Iglefia.Ella opi-
nion es faifa , ni tiene funda-
mento alguno , la que confu-
ta San Aguftin llamandpla pre-
fumpcion , y con juila caula: 
Porque cómo puede fer , que 
Dios quinera confervarle vivo, 
ó refucilarle defpues de muer-
to , á uno que con tanta cruel-
dad huvielfe de perfeguir á fu 
amada Efpofa la Iglefia? 

5 Otros creyeron, que 
Mahoma era el Antechrifto. 
Afsi lo cuenta CJichtoveo en 
en fus Comnjentarios. Y San 
Juan Damaícéno de Fide 0r+ 
thodoxa, lib.4. cap. 47. Fun-
dábanle en efta razón: por-
que Mahoma, alsi en la doc-
trina , c o m o en las coftum-
bres, fue contrario de Chrifto 
por un modo efpantofo. Pe-
ro efta r izón no vale i porque 

to-
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todo Herege y Cifinatico es 
contrario de Chrifto en doc-
trina y coftumbres. Fuera de 
c i t o , el Antechrifto de que 
hablamos, aun no ha venido, 
c o m o afirman todos los San-
tos Padres y Theologos: luego 
Mahoma no es el Antechrif-
t o que ha de venir poco an-
tes del Juicio Univerfal. Y 
afsi el Antcchrifto fcrá un 
hombre tal, y el peor de quan-
tos huvo en el mundo , que 
con fuma crueldad infeftará,y 
perfeguirá la Iglelia. 

6 L o íegundo que fe 
ofrece averiguar es , de que 
gente , y en que lugir nacerá 
el Antechrifto \ De íu naci-
miento hablaron los Padres 
San Geronimo fobre Daniel, 
cap. n . San Aníelmo en íu 
Elucidario > ítem , el Autor 
•del Tratado de Antechriflo> 
'atribuido á San Aguftin : to-
dos eftos dicen, que fcrá de 
nación Hebreo , oriundo de 
Babylonia. La&ancio, Ub. 7 . 
cap. 17 . dice, que ferá oriun-
d o de Syria. San Juan Damaf-
ceno , y San Ambrofio afir-

'man , ferá conccbido de ayun-
tamiento fornicario. Otros 

• muchos defienden , que fcrá 
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del Tribu de Dan , por la pro 

fecia del Patriarca Jacob, quC 

dice : ( Gen. \9.\F1at Dan 
coltiber in Va, ceraftes in 

f emita: „ Sea Din como cu-
„ lebra en el camino, como 
,, el Ceraftes (una elpecie ds 
, , ferpiente muy aftuta y vene-
„ ñola) en la fenda. También 
el Profeta Jeremías dice: (Je* 
rem. i.) A Dan ánditos efe 

fremitus e quorum ejus: ,,Dcf< 
„ de Dan fe oyó el relincho 
„ de fus cavallos. Y por efta 
caufa juzgan que San Juan ea 
fu Apocaiypfi,(^í>c.7.)quan-
do numera los Tribus de Tí-
rael , calló folamente e [Tri -
bu de Dan, en odio del An-
techrifto , que preveía havil 
d e nacer de aquel Tribu. De 
efta fentencia fueron muchos 
de los Padres, que cita Suarei 
fobre la 3 • part. tom. 2. difp. 
5 4./f ¿í. 2. y Valencia de SiP-
nis r-'furreEl. ptd. punct. 
2. Jta enim. Pero aunque 
no fe halle en las Sagradas Le-
tras lo que los Padres dicen del 
Antechrifto j fin embargo fe 
Jaace probable por la autori-
dad que eftos tienen , y prin-
cipalmente , que íerá Judio de 
nacimiento , y de profefsion. 

Por 

. ' Parte II. 
Tor lo qual San Ambrollo'fo-
bre San Pablo ( 2 jThef. 2 . ) 
dice, que el Antechrifto fe cir-
cuncidará. Y Sulpicio Severo, 
lib. 2. Dial, dice , mandará 
á todos, que fe circunciden. 
También es cierto, que al prin-
cipio le recibirán los Judios 
por fu Melsías: y es creíble 
que eftos no recibirán por 
fu Mefsias á quien no fea Ju-
dio. 

- 7 Pero que haya de fer 
del Tribu de Dan , no es tan 
cierto; porque San Geronymo 
de Tradit. babraieis , expo-
ne literalmente aquella Pro-
fecía del Patriarca Jacob, apro-
piándola á Sanfon. Antes bien 
¿San Cyrilojerofolymitano afir-
ma , que el Antcchrifto , para 
haccr creer que es de la fami-
lia y cftirpe de David, y para 
que mas fácilmente le reciban 
los Judios por fu Mefsias, mof-
trará íingular afe&o al T e m -
plo de Salomón , y que con 
cite fin le reftaurará, y le ador-
nará. 

s Que haya de feicori-

'ap.iV.' 2 ü 
ccbido de adulterio, ó mas 
torpemente, parece muy ve-
rifimil , principalmente por-
que ferá tan perverfo, y tan 
íingular enemigo de Chrifto, . 
que totalmente es probable, 
que fu madre ferá contraria, 
y abfolumente defemejante de 
la Virgen Purifsima, de quien 
nació Chrifto nueftro Señor. 
L o que algunos dicen ( c o m o 
fe refiere en aquel Tratado de 
Antechrifto , que , como ya 
diximos fe atribuye á San 
Aguftin) que ferá concebido 
,de una impura y deshonefta 
muger fin humano femen, 
por virtud diabólica », defdc 
luego digo , que es falló, y 
erroneo : porque el Diablo 110 
tiene poder para formar un 
cucrpo humano fin la caufa 
fegunda , que es el hombre, 
y el femen humano: pues folo 
Dios puede obrar fin las cau-
fas fegundas , como bien cla-
ramente íe ve por la concep-
ción de Chrifto , y por la 
creación del primer hombre. 
Adán. 

C A 
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C A P I T U L O V . 

DE LAS COSTUMBRES T OPERACIONES 
del Antechriflo. . . 

i ~ T \ I C E San Pablo en 
L / la Epiftola 2. ad 

Tbejfatynicenfes, {z.Thejfal. 
i . ) que la venida del Ante-
chrifto ferá fecundum opera-
tionem Satan¿e ; „ fegun la 
,, opcracion de Satanás ; efto 
es , que el Antechrifto hará 
lo que quiiierc el Diablo.Tam-
bien le llama, homo peccatiy 
„ el hombre del pecado; efto 
es , del Diablo , fegun la cx-
poíicion de Sedulio. De todo 
efto que afirma el Apoftol 
del Antechrifto,infieren Thco-
doreto , Ecumenio , y San 
Anfelmo , que defde el prin-
cipio de fu concepción cftará 
obfcffo del Diablo , y def-
pucs le govet naiá ; y que por 
Divina permifsion inclinará fu 
temperamento á rodo genero 
de vicios, y obrará en él toda 
fu malicia. Por lo qual San 
Geronymo (como arriba di-
ximos) afirma , que el Diablo 
ferá padre del Antechrifto , no 
en quanto á la generación , 6 

formación del cuerpo,como 
declaramos en el capitulo an-
tecedente , fino por la feme-' 
janza que tendrá con el, y por 
fu perverlá intención. En fu-
ma , como toda fu vida ha de 
ler mas diabólica , que hu-
mana , fin inconveniente fe lla-
mará hijo del Diablo. 

2 L o fegundo afirman 
los Padres, que el Antechrif-
to defde niño eftará lleno de 
toda malicia diabólica: lo qual 
no fe ha de entender , como 
que en él fe haya de adelan-
tar el ufo de la razón mas de 
lo ordinario , porque eílo fin 
milagro no puede fer ; y no es 
verifimil , que Dios quiera 
obrar un milagro en el hom-
bre peor y mas malvado de 
quantos ha havido. Con que 
es de creer , que el Diablo inf-
tíuiiá defde la cuna al Ante-
chrifto en todo genero de mal-
dades. 

3 Lo tercero hay quien 
diga , que afsi que tenga ufo 

de 

•••-. • Parte: 

de razpn/e educara en las Ciu-
dades de Corozain y Bethlay-
da. Alsi le parece á San An-
felmo en fu Elucidario, y al 
Autor del Tratado de Ante-
chrifto :' mas como eftos no 
íeñálan alguna caufa, yo juz-
go lerá efta, que el Señor por 

•San Matheo ( M a t t h . n . ) 
•arguye y reprehende á eftas 
Ciudades de fu obftinacion é 
incredulidad. Con todo cífo 
es incierto , principalmente 
quarfdo el Damafceno afirma, 
{Lib.4. cap.27.) que fe criará 
en fccreto. C o m o quiera que 
fea, lo que es cierto acerca de 
fu lugar y educación es , que 
defde muchacho cftará lleno 
de toda malicia y aftucia dia-
bólica , y que juntamente ferá 
eufeñado por los hechiceros 
en el Arte Magica y encanta-
mentos , como enfeña San 
Cyrilo Jerofolymitano , cate-
chef. 15. ni diferepa de la doc-
tiina del Apoftol, (2. Thejjal. 
2.) que llama al Antechrifto, 
hijo de perdición , y iniquo, 
cuya Venida fer a fegun la 
operacion de Satanas. Tam-
bién el Profeta Daniél (Dan. 
3.) le llama Rey fin vergüen-
za en Ja cara, impudcns facie: 

r. Cap. ir. _ . 22 7 
todo lo qual fignifica fu mali-
cia y perverfidad. 

4 Por lo que concierne 
á fu perfona, ferá foberviísi-
mo fbbre quantos huvo en el 
mundo. Y afsi San Pablo en el 
lugar citado dice, que vendrá 
con tanta fobervia, ut often-
dat fe tanquam fit Deus, 
„ que fe manifeftará Í01110 li 
,, fuera Dios. Item , el Profe-
ta Daniél dice : (Dan. 1 1 . ) 
Elevabitur, & magnifica-
bitur adverf\is omnem deum, 
CJT* adverfus Deum deorum 
loquetur magnifica : „ EJe-
„ varáíc y magnificaráfe con-
., tra todo dios , y contra el 
,, Dios de los dioles hablará 
„ defearada y arrogantemen-
„ te. Por efto San' Gregorio, 
lib. 4. epift. 3 3. le llama el 
^ey de la SoberVia , como 
quien en efte genero de peca-
do , no folo puede compa-
rarfe con Lucifer , fino tam-
bién competir con el. Añade 
el Profeta Daniél en el lugar 
citado, que fera muy dado al 
vicio de la carne, por eftas pa-
bras: Et crit 111 concupifcen-
tiis fceminarum. De iu tyra-
nía, y cruel perfccucion contra 
lalgleíia, tratarémos adelante. 

Ff2 Fue-



32 3 Noticias de, 
5 Fuera de cito , viendo 

algunos, que fera el mas fa-
cinoroío è iniquo de quantos 
havrá havido jamás , y que, 
c o m o arriba diximos , le ha 
de governar y dirigir Satanás 
en todas íus obras ; por erto 
juzgaron, que luego que ten-
ga uío de razón , le dexarà 
y dcfampararà íu Angel de 
Guarda , por caufa de lu gran-
dísima , é inexplicable mali-
cia , è inclinación depravadif-
fima. Erta opinion la atribu-
ye Viguerio á Santo Thomas 
en fus Instituciones, cap. 2. 3. 
fiendo a!si, que en Santo Tho-
màs 110 fe halla. En San A n -
tonino s ì , (4. part. 1.13. cap. 
4. 3. ) que fe lee , que el 
Angel Cuitodio , luego que 
conozca en el Antechriíto una 
pervcrfidad y malicia tan inau-
dita y nunca viíta, no excrci-
tará en el algún e f e d o de fu 
cuftodia , por caula de fu in-
íigne obñinacion. Debemos 
pues creer, que íiempre ten-
drá coníigo , mientras lea via-
dor , fu Angel Cuitodio ; es á 
íaber , dilpuerto á guardarle, 
infpirarle lo bueno , y apar-
tarle de lo maLo. Del mií'mo 
modo íe debe creer también, 

\a otra Vida. 
que Dios (quanto á él le coi*. 
viene) nunca reuíárá darle la 
gracia fuñciente y neceiláiia: 
pero ferá tanta, y tan enveje-
cida lu iniquidad,y fu familia-
ridad con el Demonio , que 
no dexará lugar alguno á las 
buenas inspiraciones , ni á la 
curtodia Angélica , ni á la Di-
vina Gracia. 

6 L o quarto, eferibe San 
Cyrilo Jerololymitano , cate-
cheft 15. San Juan Damaíce-
n o , lib.\. cap. 27. y San Hipo-
lito en íu obra de Confum-
mat. mundi, que el primer 
cuidado del Antechriíto ferá, 
ocultar fu intención deprava-
da con una hypocrefia admi-
rable , para atraher los Judios 
á íus fraudes, para que le re-
ciban como fu Mefsias, y apo-
derarle de fus tierras, lo que 
jurtamente permitirá Dios , en 
pena de la incredulidad de 
ellos. Y afsi fe ha de enten-
der a que'lo de San Pablo d los 
The ífa Ionicen fes í (2. Tbejfa* 
lonic. 2.) Mittet illis Dcus 
operationem erroris: „ Em-
„ biaráles Dios la operacion 
„ del error ; eíto es, permiti-
rá Dios, que les Judios íean 
engañados dei Antedírifto en 

pe-

Varte 11. 
pena de fus pecados , para 
que no haviendo querido re-
cibir á Chrifto , fu verdade-
ro Mcísias , reciban al Meisías 
fallo , que ferá el Antechrif-
to. Eíto mifmo predixo Cnrif-
to por San Juan , diciendo: 
(Joann, 5. \lfEgo m 

nomine Tatris mei, & non 
dccepiftis me : fi ahus Vene-
rit in nomine Juo , illtim 
accipietis : „ Y o he venido 
„ en nombre de mi Padre , y 
„ no me recibiíteis: fi otro vi-
„ niere en nombre fuyo, ( c o -
„ m o vendrá el Antechriíto ) 
„ efle recibiréis. C o m o fi di-
jera : A m í , que os enleño 
la verdad , no quiliíteis reci-
birme , á otro recibiréis , que 
os engañará. 

7 L o quinto , en quanto 
á la doétnna del Antechriíto, 
digo generalmente , que ferá 
faifa , impia , apoftatica, y 
malicióla. En primer lugar, 
dicen los Padres arriba citados, 
que el Antechriíto para falir 
con fu intento , de que le re-
ciban c o m o M e f ias, inducirá 
el Pueblo á abrazar la Ley de 
Moysés, y la Circuncilion , y 
que negará que Chriíto haya 
íido el Meisías y Salvador del 
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Mundo, con la qual doctrina 
inducirá á muchos á negar la 

T é de Jefu-Chrillo. Defpues 
procurará periuadir á los hom-
bres,que él es el Dios verdade-
ro , y que no hay otro mas 
que él , fegun aquello de San 
Pablo á los Thellaloniccnlcs: 
(2. Thejjal. 2.) Extollctur 

fupra omne , cjuod dicitur 
Deus, aut quod colitur, ita 
ut in templo Dei fedeat, of -
tendensfe tanquam fit D eus. 
„ Engrciráfe fobre todo quan-
,, to fe dice Dios , ó fe le dá 
,, culto , de tal fuerte, que fe 
., aífentará en el Templo de 
„ Dios , manifeftandofe c o m o 
„ íi íea Dios.En algunos exem-
plarcs fe lee : O/iendens fe 
quia fit Dcus: „ haciendo oí-
„ tentación GC que es Dios. 
Antes quena fer también mas 
que Dios , lo que fe íigniñea 
por ellas palabras: Extolle-
tur fupra cmne quod dicitur 
Deus, fegun explican cite lu-
gar San Chryfoítomo, y San 
Ambrollo en los lugares arri-
ba citados. También el Pro-
feta Daniél dice expreífamen-
tc: (f)an. 11.) Elcvabitur ad-
Verf lis omnem deum : „ Se 
„elevará contra, todo dios, 

que 
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que ion los Idolos: Et adver-

fus Deum deorum > „ y con-
j u r a el Dios de los dioíes, 
„ que es el Dios verdadero! 
Y afsi Nicolao de L y r a , y la 
Glofla Ordinaria dicen , que 
el Antechrifto deftruirá abier-
tamente todos los Idolos , y 
fu c u l t o , para que á el fo lo 
adoren: mas él íecretamente 
adorará al Demonio , quien 
le aconfejará , y ]e ayudará 
para conquiftar los Reynos 
de la tierra, y le llamará Moa-
z i m , de que habla Daniel en 
el lugar citado. De eftos prin-
cipios fe concluye claramen-
te , que ferá Atheif ta , fegun 
aquellas palabras de Daniel: 
Deumpatrum fttorum non 
reputabit , nec quemquam 
deorum curabit: „ No hará 
„ aprecio del Dios de fus pa-
„ dres, ni fe le dará nada de 
„ ninguno de los dioíes. C o -
m o tí dixera : N o creerá en el 
Dios que adoraron los Judíos 
fus padres, y fus mayores ; y 
consiguientemente tampoco 
creerá , que hay otra vida mas 
que cftaprefente. 

8 L o fcxto,el Antechríf-

to engañará los hombres por 

los medios Gruientes. Prime-

la otra Vida. 
ra mente con la eloquencia, 

c o m o dice San Anfelmo en fu 
Elucidario ; porque el Diablo 
le inftruirá en todo genero de 
letras y ciencias. L o fegundo, 
con la liberalidad, porque fe-
rá largo en las dadivas. L o ter-
cero , con el terror , y Jas 
amenazas obligará á muchos 
á hacer lo que él quiíiere. L o 
quarto , con milagros y pro-
digios eflupendos , los que 
con todo cíTo no ferán mi-
lagros verdaderos , c o m o 
los milagros de Chrífto , fino 
íálfos y lolo milagros aparen-
tes, fegun lo dice San Pablo 
á los Thcflálonicenfes, ( a . 
Thefjal. 2. ) In omni Virtu-
te, & fignis y & pro digús 
mendacibus , & in omni 

feduclione iniquitatis: ,,En 
„ toda virtud , y milagros, y 
j, prodigios mentiroí'os , y en 
„ toda feduccion de la ini-
,, quidad. Por lo qual con juf-
ta cauía le llama Santo T i l o -
mas ( 3 ./>. q. s . art. 8 . ) ca-
beza de todos los iuipios y 
malvados. 

9 San Ircnéo, lib. 5. cap. 

28. af irma, que el Antechrif-

t o ferá un infigne Mago : y 

cito lo prueba con las pala-

bras 

Parte II. 
bras de San P a b l o , poco ha 
citadas.Los milagros que hará 
fon eftos. Primeramente aque-
llas palabras del Apocalypfi: 
( Jipocal. \i.) Et Vidi unum 
de capitibns fuis cjuafi oc-
cifum in mertem, CJT" plaga 
mortis ejus enrata ejl: „Y 
, , vi una de fus cabezas c o m o 
„ muerta mortal mente , y la 
„ herida de fu muerte fue cu-
, , rada; las explican algunos 
de cfta fuerte : Que el Ante-
chrifto fe fingirá muerto , y 
que defpues hará c o m o que 
rcfucira , c o m o enfeña San 
Gregorio , lib. 11 . Epift. 13. 
Otros dicen , que alguno de 
los Capitanes, ó Predicado-
res del Antechrifto ferá heri-
do de muerte, de las quales 
heridas le fanará el Antechrif-
to por arte diabólica, y ferá 
reftituído á fu antigua fanidad, 
y que cfto lo admiiaiá el vul-
go c o m o un gran milagro. 
L o íegundo, hará que parez-
ca baxar fuego del Ciclo en 
prelcncia de muchos. L o ter-
cero , hará hablar íu imagen, 

Cap. V. 231 

6 cftatua , por arte diabólica. 

L o quarto , hará otros pro-

digios , que refiere San Hipo-

lito en la oracion de Con-

fummatione mundi: porque 

fanará leprofos , paralytiCos, 

y otros enfermos : lanzará de-

monios: contará lo que acaez-

ca en otras partes remotifsi-

mas: fingirá que refucita muer-

tos : transferirá montes : an-

dará fobre las aguas : hará 

que el Sol dé bueltas con ein-

baymientos y arte Magica. En 

f u m a , hará colas dignas de 

admiración , c o m o leemos 

en San Matheo. (MattJí . 2 
2 4 . ) Y todo cfto lo permi-

tirá Dios , para que fe mani-

fiefte mas la Fe y conftancia 

de fus efeogidos. Ni tampo-

co por eftos milagros fe hará 

perjuicio á ninguno de los de-

más ; po;que ninguno ferá 

tentado mas de lo que pue-

d a , pues con la gracia de 

Dios todos podrán g u a r d a -

fe de cftas artes y fraudes 

de los milagros del 

Antcchiifto. 
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C A P I T U L O V I . 

DEL %EYNO DE 

i, T } O R las Sagradas L e -

J L tras,y principalmen-

te por el Profeta Daniel, 

( Dan. 7.O* 1 1 . ) es fácil de 

c o l e g i r , que el Antechrifto 

ha de fer Rey , y Rey muy 

poderofo. Efto lo afirman los 

ladres , c o m o San Juan Da-

mafceno , que hablando de el 

en el lugar citado, dice: Caput 

attollet, atque imperio po-
tietur : „ Levantará cabeza, 

„ y poífeerá imperio. San Cy-

rilo en la C2techeíi citada 

afirma , que engañando á los 

Pueblos con hechizos , y con 

íublidio de las artes Magicas, 

ufurpará el Imperio Romano. 

Dice también San Geronimo 

fobre et cap. 1 1 . de Daniel, 

que el Antechrifto á losprin-

C, . ios ferá tenido en poco, 

mas que defpues, con fraudes 

y engaños , logrará princi-

pado. 

2 Dicefe también , que 

fu R e y n o comenzará en Ja 

Ciudad de Babylonia, de la 

qual faldrá á pelear contra los 

, ANTECH^ISTO. 

Reyes vecinos. Antes bien, 

del cap. 7. y n . de Daniel^ 

y del cap. 17. del Apocalyp^ 

fi, y de las Expoliciones de 

los Padres fobre ellos lugares 

fe colige, que matará tres R e -

yes de aquellos d iez , en que 

eltará dividido el Imperio R o . 

mano> es á faber, al Rey de 

Egypto , al Rey de Africa , y 

al Rey de Ethiopia > y que 

los otros fíete los agregará á 

fu Imperio : todo lo qual fe 

infinua alegóricamente por 

los diez cuernos de la bef« 

tia. 

3 Demás de ello ferá Rey 

poderofifsimo y opulentifsi-

m o : porque tendrá abundan-

cia de todos los bienes de 

elle mundo , y de las rique-

zas temporales. Y afsi dice 

Daniel : Dominabitur the-

faurorum aun & argenti, 
& in ómnibus prctio/is 
yEgypti : „ S e r á f e ñ o r . d e 

„ los thcfores de oro y pla-

„ ta , y de todas las precioli-

n dades de Egypto. También 

d ¿ 

•' Parte 
dice San Anfelmo en fu Elu-

cidario , que por arte diabó-

lica poíleerá todo quanto fe 

halla de oro y plata, afsi en la 

tierra , c o m o en la mar , y 

que cavará todas las minas 

de oro , y de plata , y afsi 

atraherá á lu partido grandif-

fima multitud de gente con 

dadivas quantiofas. En una 

palabra , él ferá Monarca de 

todo el m u n d o , c o m o conf-

ta del cap. 1 3 . del Apocalyp-

fi: Data eft illi poteftas in 
omnem tribum , O popu-
lum , O linguam, Úr gen-
tem: ,y Diófele poteítad fo-

„ bre todo Tribu , fobre 

„ todo Pueblo , fobre to-

„ da Lengua , y fobre toda 

Gente. 

4 Pero la común fenten-

cia e s , que colocará la Silla 

principal de fu Imperio y 

Monarquia en Jerufalén, don-

de fe íentará en el T e m p l o , 

reftaurado por é l , y íe hará 

adorar c o m o D i o s , fegun lo 

demueltra San Pablo , dicien-

do : ( 2 . Thejfal. 2.) ha ut 
m Templo Dei fedeat, oflen-
de ns Je tamauam fit Deus: 
„ De fuerte que le fentará en 

„ el T e m p l o de D i o s , mof-

r. Cap. VI:: jtU' 

,, trandolc corno fi fuelle Dios* 

L o qual exponen afsi á Ja le-

tra San Ircneo, San Cyrilo,Sau 

Juan Damalceno , y San Hi-

pólito , arriba citados. L o 

m i í m o predixo el Profeta D a . 

n i é l : ( D a n . 9.) Et erit in 

templo abominatio defola-
tionis: „ Y eílará en el T e m -

„ pío la abominación de la 

, , defolacion : en donde la 

abominación fe llama al A n -

techrifto , poc caufa de fus 

abominables maldades y pe-

cados. Y afsi interpretan cfte 

lugar S. Irenéo, lib. 5 . Contra 

hcerefes , cap. 25 . Origenes, 

tra&. 2 9 . fobre San Mathéo , 

y San A m b r o f i o , lib. 10. fo-

bre San L u c a s , por la defo-

lacion entienden aquella que 

hará el Antechrifto en el T e m -

plo de Jerufalén : aunque 

otros juzgan , que por la de-

folacion fe entiende la que 

fe hizo en los tiempos de 

T i t o y Vefpafiano. Pero otros, 

c o m o San A n f e l m o , fobre 

aquel lugar de San Pablo, por 

el T e m p l o entienden las A l -

mas de los hombres , que 

fon T e m p l o s de D i o s , en las 

quales fe fentará y rcynará el 

Antechrifto. M a s efta expofi-

G g cion 
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cion es m i s efpiritual que li-

teral. 

5 A o r a nos refta inqui-

rir , quanto tiempo reynará el 

Antechrifto. Reynará pues, 

c o m o le puede colegir del 

Profeta Daniel , y del A p o -

calypfi , tres años y medio. La 

profecía de Daniel es efta ; Et 

tradentur in manu ejui uf-

que ad tempus, témpo-

ra , & dimidium tempo-

ris : ,, Y feránentregados en 

„ fu mano hafta el tiempo, 

„ y tiempos , y la mitad del 

„ t i e m p o . Y en el capit. 12. 

A tempore cum ablatum 

fucrit juge Sacrificium , & 

pofita fuerit abominatio in 

defolatione , dtes mille An-

een ti non a finta : „ Deíde el 

„ t iempo quando fe haya qui-

„ tado el continuo Sacrificio, 

„ y fuere puefta la abomina-

„ cion en la defolacion, ( l o 

„ que ha de fuceder en la per-

„ fecucion del Antechrifto ) 

„ pallarán mil ducientos y 

„ n o v e n t a dias : que hacen 

tres años y medio , y pocos 

dias , los quales no hacen nin-

guna diferencia notable. En 

el Apocalypfi eftá eferito: 

(Apocal. 11.) Civitatem fan-

Ekam calcabunt menfibus 

quadraginta duobns: „ Pi-

„ farán la Ciudad Santa, (que 

„ es Jcrufalén) por eípacio de 

,, quarenta y dos melcs; efto 

es, por tres años y medio. L o 

mifmo fe halla en el cap. 13. 

Durará pues el Reyno del 

Antechrifto otro tanto tiem-

po como duró la predicación 

de Chrifto ; efto es , tres años 

y medio. 

6 Mas dirá alguno : Si 

cfto es afsi> c ó m o en effc bre-

v ís imo tiempo podrá con-

quiftar el Antechrifto tantos' 

Reynos, y fujetar cali todo el 

mundo á lu Imperio ? C ó m o 

es pofsible lújete las Indias, 

que apenas en tres años po-

drá llegar á ellas 5 Reípondo: 

Quando fe dice , que el An-

techrifto ha de reynar tres 

años y medio , no fe dice, 

que por efle tiempo tendrá 

guerras para conquiftar todas 

las partes del mundo ; fino que 

fe ha de entender afsi: que 

luego que haya ganado por 

fuerza de armas, con fala-

cias , y fraudes diabólicas, to-

dos los Pxynos del mundo, 

y una vez que fe haya conf-

tituido Monarca de todo el 

mun-

mundo, reynará tres años y te á perfeguir la Iglcfia de 

medio, entregado totalmen- Chrifto. 

C A P I T U L O V I L 

DE LA PERSECUCION DEL ANTECH^JSTO 
contra la lglefia. 

X el Antechrifto 

\ J ha de perfeguir la 

Iglefia } efto es, 

los Fieles de Chr i f to , y que 

efta ferá la mayor tribulación, 

y la mas cruel pcrfecucion de 

quantas huvo jamás , ya lo 

profetizó Chrifto nueftro Se-

ñor muchos ligios antes,quan-

do dixo por San Matheo: 

{Matth. 2 4 . ) Et erit tune 

tribuíatio magna , qualis 

non fuit ab imtio munaiuf-

que mod& , ñeque fiet. „ Y 

„ havrá entonces una tribu-

„ lacion grande , qual no la 

„ huvo defde el principio del 

„ m u n d o , ni fucederá c o m o 

„ ella. Y en Daniel fe lee: 

{ Dan. 7 . ) Et ecce cornu il-

lud faciebat bellum adver-

fus Sánelos , & prxvalebat 

eis : „ Y he aqui, que aquel 

„ cuerno (efto es el Antcchrif-

„ t o ) hacia guerra contra los 

1 ,Santos, y prcvalecia con-

„ t r a ellos. Y poco defpues: 

Et Sanílos Altifsimi con-

tere t : „ Y deftruirá los San-

„ tos del Altifsimo. L o mif-

m o fe halla <n el Apocalyp-

fi , cap. 20. So he tur Sata-

ñas de carccre fuoy C'9*c. 

„ Soltaráfe Satanás de fu car-

„ c e l , &c. 

2 L o fegundo, aquella 

pcrfecucion que havrá contra 

los Chriftianos, conliftirá n o 

Tolo en las cofas temporales, 

fino también en las elpiritua-

les. Porque los hombres n o 

lolo perderán fus bienes, des-

truyendo , y invadiendo fus 

poflcfsiones los Soldados del 

Antechrifto , mas también les 

prohibirán el Culto Divino, 

los apartará de la Fe Chrif-

tiana> y ferá tanta la cruel-

dad y falacia del Antechrifto, 

( Matth. 24.) ut inerrorem 

indican tur , f i fien potefl, 

etiam ele Eli, „ q u e fi pudie-
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¿ t a fer , aun los mifmoselcc-

„ tos cayeran en error. 

3 L o tercero, efta pet-

fecucion ferá impiifsrnla. Por-

que primeramente los Chri f-

tianos ferán forzados d negar 

á Chrifto 5 ferán compelidos 

á dexar todos los Sacramen-

tos , y todos los R i t o s , y 

Ceremonias de la Religión, 

fegun aquellas palabras de Da-

niel : (Dan. 1 2 . ) Aufiretur 
jnge Sacrificiunf: „ Qnitará-
/, fe el continuo" Sacrificio, 

ello es , en tiempo del A n -

techrifto. Finalmente, los obli-

garán á negar el Dios verda-

dero , y los forzarán á dár 

honor y culto divino al Ante-

chrifto , hombre malvado y 

fumamentc iniquo. Y porque 

efte no podrá eftár á un tiem-

p o en todo l u g a r , fus mi-

niftros harán adorar y vene-

rar fu imagen , que fe erigi-

rá en todos los Templos y 

Jglefias de los Chriftianos; y 

él que reufare adorarla y re-

verenciarla , le darán cruelifsi-

rna muerte , iegun aquellas 

palabas del Apocalvpli: (Apoc. 

13.) Ecfaciet, ut quicum-
que non adoraVerint ima-
ginen? beftia , occidantur: 

i otra, \lda. 
„ Y hará que maten á todos 

, , los que no adoraren la ima-

„ gen de la beftia. Y uno de 

los fallos milagros del Ante-

chrifto , y fus miniftros , ferá, 

que por embaymientos y artes 

diabólicas harán que hable la 

imagen , ó eftatua luya, puefta 

en todas las Iglcfias para ado-

rarla. Finalmente , procurará 

el Antechrifto , que todos 

traygan en la frente , 6 en la 

mano derecha una feñal , 6 

fello impreilo, por donde fe 

diftingan fus feguidores y ado-

radores ; y los que no le tu-

vieren, fe les prohibirá que 

puedan c o m p r a r , ni vender 

cofa alguna. Pero la Santa 

Efcritura alaba á todos los 

que no recibieren aquella feñal; 

y por el contrario , á los que 

la recibieren , les amenaza 

gravifsimas y eternas penas. 

Todas cftas cofas fe hallan 

hermofsimamente deícriptas 

en el Apocalypíi , deide el 

cap. 13 . hafta el 20. Qual 

pues haya de fer aquella divi-

fa , 6 caracler , no lo exprefla 

la Sagrada Eícritura; y afsi 

c o m o la Santa Cruz es la íe-

ñal y divifa propria de los 

Chriftianos: afsi también es 

ve-

Parte ¡1. 
verofimil , que los fequaces 

del Antechrifto traygan algu-

na feñal cierta y firme en la 

árente , 6 en la dieftra , c o m o 

afirma Laftancio Jib. 7- cap. 

1 7 . y Santo Thomás en la 3. 

part. quaft.63. art. 3. dice, 

que por efte c a r a t o de la 

beftia (el Antechrifto ) fe en-

tiende la profefsion del culto 

íacnlego del Antechrifto. 

4 L o quarto , ferá crue-

lifsima ella perfccucion , por 

los inauditos tormentos que 

padecerán JpsChriftianos , cu-

y o inventor lerá el Demonio, 

que en eífc tiempo eftará luel-

t o de fus priiiones , para po-

der cxercer toda crueldad con-

tra los Santos yEfcogidos de 

Chrifto. Y afsi afirma San Cy-

TÍIO J e r o f o l y m i t a n o , y San 

Hipolito en los lugares arriba 

citados , que en aquel tiempo 

ferán los Martyrcs mas iluf-

tres , que nunca lo havian 

fido los antecedentes en la 

Iglefia de Chrifto : porque los 

demás Martyres fut.ron afligi-

dos y atormentados por hom-

bres y tyranos , miniftros del 

D e m o n i o ; pero en efta per-

fecucion del Antechrifto , el 

mif ino Demonio moverá la 

Cap. Vil 237 
guerra contra los Fieles, quien 

inventará nuevos , y exqui-

fkifsimos modos de tormen-

tos. 

$ L o quinto , ferá uni-

verfalifsima efta perfecucion, 

y fe extenderá por todo el 

Orbe chriftiano , íegun lo que 

dice San Juan en el Apocalyp-

íi, cap. 13. ^20. Afcendc-
runt juper latitudinem tér-
ra , Cí* circuí erunt cajlra 

fanElorum : „ Subieron fo-

„ bre la latitud de la tierra , y 

„ cercaron los Reales de los 

„ Santos. Y explicando San 

Aguftin efte lugar , lib. 20. 

de CiVttate Del , cap. 11. 
dice , que todos los Hercges, 

SCifmaticos , y gentes mal-

vadas de todo el univeríb 

mundo , de común coníenti-

miento feguirán las partes del 

Antechrifto , para afligir , y 

atormentar á los Fieles. 

6 Aqui le ha de notar, 

que aunque en efta cruelilsi-

ma perfecucion. negarán mu-

chos la Fe , y dexarán á Chrif-

to , con todo elfo la Militan-

te Iglcíia fe coníervará cons-

tante y firme : porque fuera 

de aquellos Fieles , que ferán 

muertos por la Fé Santifsima 

" de 
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de Chrifto , quedarán otros 

m u c h o s , que conícrvarán y 

guardarán el culto verdadero 

de Je fu-Chrifto. Pero efta 

fentcncia es contra Fray D o -

mingo de Soto fobre el 4 . de 

las Sentencias, diji. 46 . art. 

1. qu<eft.2. donde juzga , que 

por aquella inligne crueldad y 

tyranía todos fe revelarán con-

tra la Silla Apoftolica , y que 

toda la Fe ferá extinguida. L a 

qual íentencia es totalmente 

faifa y errónea , aftéverando 

expresamente el m i f m o Señor 

y Salvador nueftro por San 

M a t h c o , ( A l a t t b . 2 4 . ) que 

algunos Fieles y efeogidosfu-

yos permanecerán firmes en 

la F e , por caula de los quales 

1'e abreviarán también aquellos 

días. Luego no es verdad, que 

toda la Fe l'erá totalmente 

extinguida. A la verdad es 

cierto, que muchos abando-

narán la Religión Chriftiana, 

fegun las palabras de San Lu-

cas: {Luc. 18.) Vcrumta-
men filias bominis Veniensy 

futas inVeniet fidem in tér-
ra ? „ Pero quando venga el 

„ hijo del hombre , juzgas tú, 

„ que hallará fé en la tierra? 

Y aquellas de San Pablo: ( 2 . 

1 otra vida. 
Tbeffal. 2.) Nifi venerit 
difcefsio pnmum : „ Si no 
„ viniere primeramente la def-

„ fercion > en las quales pala-̂  

bras parece denota y lignítica* 

que muchos dexarán la Reli-

gión Chriftiana , y apoftatárán, 

c o m o lo entiende San A g u f -

tin , lib. 20. de Civitate Deip 

cap. 19. y también los Inter-« 

prctes Griegos ; mas no por 

elfo apoftatarán todos. Y lo 

que dice Ladlancio^ lib. 7 . 

cap. 16 . que en aquella per-

fecucion dexarán^a Fe las dos 

partes principales del Chriftia-

n i f m o , es incierto , y fin fim- ¡ 

damento firme. Es ciertifsimo, 

y no admite duda alguna , que 

la Igletia Militante jamás fal-

tará , ni defcaecerá de la ver-

dadera Fe ; porque fiempre 

quedará alguna Congregación 

y Comunidad de Fieles, c o m o 

lo prueba San Aguftin , lib. 

20. de Civitate Dei, cap. 11. 
de las palabras de Chri f to , di-

chas por San Matheo, cap. 16. 

Port.e irjferi non prevale-
bunt adverfus eam : „ Las 
„ puertas del Infierno no pre-

„ valecerán contra ella. Lue-

g o la Iglcfia nunca faltará á la 

f e . Demás de efto es verili-

mil, 

forte II. 

m i l , que en aquel tiempo fe 

retirarán muchos Fieles á los 

m o n t e s , y á otros lugares re-

motos y folitarios, donde no 

les faltará la ocafion de fre-

quentar los Sacramentos , y 

de cumplir , y pra&icar los de-

más cargos y oficios Eclcíiaf-

ticos. 

7 Efta cruelifsima pcrfe-

cucion tendrá fin con la muer-

te del Antechrif to, y de fus 

impíos miniftros. De la muer-

te del Antechrifto habla afsi 

San Pablo en la fegunda Epifto-

la á los Thcftálonicenfes, cap. 

2. Dominus Jefas interfi-
ciet cum fpiritu oris fui, & 
deftruet illufiratione adven-
tus fui: „ Nueftro Señor Je-

„ fus le matará con el efpiri-

, , tu de fu b o c a , y le deftruirá 

n con la iluftracion de fu ve-

,, nida. L o qual no fe ha de 

entender , c o m o que Chrifto 

haya de baxar defde el Cielo 

en fu propria perfona á matar 

el Antechrifto , c o m o parece 

l o entiende La&ai^io , por-

que la venida de Chrifto al 

Juicio , ha de fer algunos dias 

defpues de la muerte del An-

techrifto , c o m o defpues fe de-

clarará : ni tampoco abioluta-

Cap. Vil. 239 

mente dice San Pablo , que 

Chrifto por sí mifmo le ha 

de matar , fino con el cfpiritu 

de fu boca , fpiritu oris fui> 

efto e s , que Chrifto ordenará 

y mandará que le maten. Afsi 

explica efte lugar San Chry-

fof tomo , homil. 4- fobre la 

2. Epifì. ad ThcJJal. Tam-
bién Santo T h o m a s , explican-

do eílás mifmas palabras del 

A p o f t o l , dice, que el A n t e -

chrifto ferá muerto por el Ar-

cángel San Miguel en el Mon-

te Olivete, y cfto por man-

damiento de Chrifto : fobre lo 

qual también tenemos tradi-

ciones de Efcritores Eclefiaf-

t i cos , que en confirmación 

de fus obras , procurará volar 

al Cielo defde aquel Monte, 

pero que fruftrado de fus ef. 

peranzas, le darán la muerte. 

L o mifmo afirma San Gero-

nimo fobre Daniel. 

8 Algunos diccn, que al 

tiempo mifmo en que mata-

rán al Antechrifto, ferán con-

fumidos y abrafados con fuego 

manifiefto , que baxará del 

Cielo , todos los miniftros del 

Antechrifto , y perfeguidores 

de la Igleíia : y efta opinion 

la tomaron de aquellas pala-

bras 



2-fO Noticias de 
bras del Apocalypíi : ( Apoc. 
20.) Defcendit ignis a Deo 
de Ccclo, & dc\>oravit eos: 
„ Embió Dios fuego del Cie-
,, l o , y los devoró. Pero otros 
dicen , que en aquel mifmo 
dia en que ferá muerto el An-
tee hrift o , ferán muertos tam-
bién por todo el univerfo 
mundo todos los í'egui .lores, 
parciales , y fautores del An-
t e c h r i í l o p o r milagro de la 
virtud Divina , y de elle modo 
entienden aquella profecía de 
Ezechiél: ( E z f c h . 38.) Gla-
dius uniufcujufcjue in fia-
trem fuum dirige tur-. „ La 
„ efpada de cada uno , íe def-
„ embaynará contra fu herma-
„ no. Pero aunque en un 
m i f m o dia murieran todos, 
(in embargo es cierto , que 
aquella perfecucion cefiárá 

a otra vida. 
en breve tiempo , los Efcogi-
dos recobrarán fu quietud , y 
todos los fequaces del Ante-
chrifto fe dcllruirán entera-
mente. 

9 Algunos coligen de 
aquella Profecía de Daniel ci-
tada del cap. 22. que defdé 
la muerte del Antechriüo, 
halla la venida de Chriílo al 
Juicio , paíTarán quarenta y 
cinco dias , el qual tiempo fe 
concederá á los Fieles para def-
canfo, y á los pecadores para 
hacer penitencia. De eíla fen-
tencia es el Padre Suarez , de 
Antechrifto , feEl. 6. in fine¿ 
y fe£i. 2. S.Tertium , cjuafi* 
19. También en el mifmo 
tiempo aparecerán aquellas 

feñales , que fe dice pr&> 
cederán al Juicio 

final. 

C A P , 

C A P I T U L O V I I L 

QVANTOS, T gVALES HAN DE SER 
los Precursores de Cbriflo , cjuando venga > 

al Juicio final. > 

Ü A Cerca de ella quef-
_¿ \ tion fueron varias, 

y diverfas las fentencias de los 
Efcritores Sagrados. V i t o r i -
no fobre el Apocalypíi (Apoc. 
1 1 . ) dice , que Jeremías ferá 
uno de los Precurfores. del 
Juicio final: la qual refuta San 
Hilario fobre San Matheo, 
(Matth. 20. ) como deíli-
tuída de todo fundamento. 
Defpues de ello , es común 
fentir , que eílos Precurfores 
cftán aun vivos : pero de Jere-
mías confia, que murió ape-
dreado en Egypto , como e£ 
cribe San Epiphanio en el li-
bro de los Profetas , San Ifi-
doro de Vita & mor te fanc-
torum , y Dorotheo in Sy-
nopfi. 1 < X 

2 Otros dixeron , que 
ferán Precurfores eílos tres, 
Enoch, Elias, y Moysés. En-
tre eílos fue San Hilario fobre 
el lugar citado de San Matheo, 
en donde afirma, que Moysés 

aun vive corporalmente. Pero 
Ganéo , que ligue la mifma 
fentencia , aílevera, que Moy-
sés ha muerto , pero que rc-
fucitará antes del Juicio final, 
para hacer el oficio de Pre-
curfor. Y eíla fentencia del 
mifmo modo carece de fun-
damento; y que murió M o y -
sés , coníla del cap. 3 4. del 
Deuteronomio. 

3 Otros afirman , que 
con Enoch y Elias vendrá pot 
tercero Precurfor San Juan 
Evangeliíla; y efto lo coligen 
de las palabras de Chriílo: 
(Joann. 21.) Sic eum Voh 
manere doñee veniam: „ A f s i 
„ quiero fe efté , haíla que 
„ y o venga; en el qual lugar 
habla Chriílo de fu venida al 
Juicio : luego no morirá. San 
Juan haíla la fegunda venida 
de Chriílo. L o qual cierta-
mente parece muy conforme 
a la verdad , pues no hay en 
parte alguna , hiiloria , ni 

Hh 
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memoria de la muerte de San 
Juan , ni tampoco fe hallan 
ningunas reliquias fuyas : por-
ijuc fojamente de él fe lee, 
que fe metió vivo en el Sepul-
cro , y que defpues mandó á 
fus Difcipulos que bolvieffen, 

Jos que haviendo buelto al día 
Siguiente , no hallaron ni fu 
Cuerpo, ni el Sepulcro. De-
más de ef to , le dixo Chrifto: 
iMatth. 20.) Calicem <jui-
dem meum bib'etis : „ Mi 
„ Cáliz bebereis 5 efto es , del 
„ matyrio > el qual aun no 
ha bebido , como todos los 
demás Apoftoles, que murie-
ron en teftimonio de la Fe: 
luego le beberá en la pcrfecu-
cion del Antechrifto. Y afsi 
también fe cumplirá aquello 
que le dice el Angel en el 
Apocalypfi: (Apoc. 10.) Opor-
tet te iterum prophetare gen-
tibus y O populis y & lin-
guis , & regibus multis: 
„ Conviene que otra vez pre-r 
„ diques á muchas gentes, y 
„ Pueblos, y lenguas, y Re-
„ yes : lo qual aun no fe ha 
cumplido , ni fe cumplirá, no 
íiendo uno de los Precurfores 
de Chrifto. Finalmente, tam-
bién es neceftario , que ^un 

a otra vida. 
venga San Juan á dar teftimo-
nio de la Ley de Gracia, co-
mo Elias dará teftimonio de 
la LeyEfcrita, y Enoch de la 
Ley Natural. De efta lénten-
cia fue San Hipolito en la Ora-
ción deConfummatione mun-
di , San Juan Damafcoto, 
orat. de Transfigurañone , y 
San Ambrollo , lib. 7. fobre 
San LucassSimcon Metaphraf-
te en la Vida de San Juanj 
Sabcllico en el libro de Me-
morabilibus y lib. 1. cap. 8. 
Gregorio Trapezuncio lobre 
eftas palabras : Si eum Volo 
manere ; Catharino Gene/i 2, 
freculpho in Chronicis, tom. 
2. lib. 2. cap. 9. parece liguen 
la mifma fentencia. 

4 Otros por el contrario 
defienden la contraria opinion, 
y juzgan , que San Juan no 
ferá Precurfor en el Juicio fi-
nal , lino que folo lo ferán 
-Enoch y Elias. La razón en 
que fe fundan , es efta. Si San 
Juan murió, fu Alma es bien-
aventurada 5 porque de otra 
íuerte la Igleíia no celebrára 
lu feftividad i y fi huvieüé de 
ler Precurlor , feria necefta-
rio que fu Alma bolviefie á 
unirle i fu cuerpo mortal y 

pal* 

Parte 11. 
pafsible , lo qual feria un mi-
lagro defufado. Que murió 
San Juan, lo afirman muchos 
Efcritores antiguos y Padres, 
como S. Geronymo de Scrip-
toribus Ecclejiaflicis , donde 
habla afsi de San Juan : Con-
feElusfenio fexagijimooíla-
Vo pofi Pafsionem Domini 
anno mortuus , juxta ean-
dem urbem fepultus eft: 
„ Siendo yá muy anciano, 
„ murió el año fefenta y ocho 
„ de la Pafsion del Señor, y 
„ fue fepultado cerca de la 
„ mifma Ciudad. Euíebio lib. 
3. de fu Hiftoria Eclefiaftica, 
cap. 27. y 31. Item , lib. 5. 
cap. 24. Nicephoro lib. 1. 
cap. 35 - y lib. 2. cap. 42. 
Tertuliano libro de Anima, 
cap. 50. y otros innumera-
bles , que cita Suarez difp. 5 5. 

fea. 3. 
S Pero aunque la prime-

ra opinion parezca probable 
por la autoridad de tantos 
Doctores, con todo eflb pa-
rece mas verofimil la fentencia 
fegunda, diciendo claramente 
el mifmo San Juan en el Apo-
calypíi, cap. n . que aquellos 
dos Precurfores ferán muertos 
por el Antechrifto. A las ra-

"ap.Vlll. 241: 
zones de la primera opinión 
es fácil refpondcr : porque en 
quanto á la primera autoridad 
de Chrifto, fie eum Volo ma-
nere doñee Vcniam , fe ref-
ponde , que entonces habló 
Chrifto condicionalmente , y 
preguntando , fin poner algu-
na afirmación determinada: 
Y efta refpuefta es de San Chry-. 
foftomo , y de San Cyrilo.' 
También fe puede decir , que 
en aquel lugar habló Chrifto 
de la venida fuya, que ha via 
de hacer para la ruina de la 
Ciudad de Jerufalén , pues por 
aquel tiempo aun vivia San 
Juan. Y efta expoficion es de 
Theophilafto , la qual figuc 
Toledo. L o que fe dice, que 
fe metió vivo en el Sepulcro, 
es incierto y apochrypho : por-
que Abdias, Autor antiquísi-
mo , afirma que murió. Y aun-
que concedamos , que entrò 
vivo en el Sepulcro, con todo 
eflb no fe figue, que no hu-
viefle muerto. Por lo que toca 
á fus reliquias, San Chry fof-
tomo en la homtl. 26. ad He-
breos y afirma, que por mu-
cho tiempo fe confervaron en 
la Ciudad de Ephefo. En quan-
to al cáliz, ómartyrio, tef-

Hh 2 pon-
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pondemos con San Gcronimo, 
que San Juan padeció el mar-
tyr io , quando fue metido en 
la tina de aceyte ardiendo , y 
que aunque fue milagrofamen-
te prefervado de el> pero por-
que eíVe tormento era lüfi-
ciente para caufarle la muer-
te , á la qual fehavia ofreci-
do guftofo por el nombre de 
C h r i f t o , fe puede con mucha 
verdad decir , que bebió el 
Cál iz de Chrifto j efto e s , que 
verdaderamente padeció el 
martyrio. Antes bien dice Eu-, 
thymio , que no folo fe ha 
de decir.martyr el que violen-
tamente es condenado á muer-
te por los tyranos , por el 
nombre de Chrifto i fino tam-
bién el que por fu nombre fu-
fre con paciencia deftierro, 
azotes , y otras qualefquier 
adverfidades , y perfevera en 
ellas conftantemente hafta la 
m u e r t e , y afsi padeció San 

Juan. Por lo que toca á la 

autoridad que le alega de el 

Apocalypfi: (Apoc. i o.) Opor< 
tet te iterum prophetare gen-
tibus , O* populis, lin-
guis, O regibus multis; pue-
de entenderle de lu mifmo 

Evangelio, el qual fe predicará 

nuevamente por el mundo; 

A l teftimonio que San Juan 

havia de dar de la Ley de 

Gracia , reípondemos , que 

para efte teftimonio no es ne-

ceflario le dé San Juan, por-? 

que en efta perfccucion del 

Anttchiifto no faltarán San-

tos , y Chriftianos predicado-

res , que con íii doctrina, y 

con fu fangre darán .teftimo-

nio de la Ley de Gracia. Final-

mente , que San Juan vieífc á 

Chrifto en carne mortal , no 

convence que haya de fer uno, 

de los Precuríores , porque: 

también le vióMoysés en el 

día de 1U Transfiguración, . t 

t J 

C A P , 

C A P I T U L O I X . 

DE ENOCH T ELIAS , PRECURSORES 
de Chrifto. 

i X ^ E cftos dos Siervos „ agradó á D i o s , y fue traf-

de Dios y Prc- „ ladado al Paraifo. Item , el 

curfores de Chrifto , en fu le- Apoftol ( Hebr. 1 1 . ) dice: 

gundo advenimiento hay mu- Enoch translatus eft , ne 
chas cofas dignifsimas de fa- Videret mortem : „ Enoch fue 

berfe, afsi en las Sagradas Le- „ trasladado para no vér la 

tras , c o m o en los Efcrito- „ muerte. Por los qualcs tex-

res Eclefiafticos, las que de por tos bien claramente fe en-

si irémos refolviendo por mo- tiende , que Enoch aun n o 

do de dudas. La primera duda ha muerto. Pero de Elias dice 

e s : Si Enoch y Elias aun fe la Sagrada Efcritura : ( 4 .Reg. 

mantienen vivos j ó fi han 2. Ecclcf. 48. ) Afcendit 
muerto , y reíucitarán antes Elias per turbinem in Caz-
que los demás hombres, para lum: „ Aicendió Elias en un 

exercer el oficio de Precur- „ torbellino al Cielo. T a m -

foreíK Refpondo , que aún bien le repite efto en el Eclc-

cftán vivos , y le confcrva- fiaftico. L o mifmo confirman 

rán vivos para la venida de los Padres, c o m o San A g u f -

Chriíto. De Enoch le lee en t in , lib. 2. de Peceato oripj-
el Genefis: ( Genef. s • ) Am- nali, cap. 23. y lib. 1. de 
hulavitque eum Deo, & Peccat. C74 mer. cap. 3. San 
non apparuit , quia tulit G e r o n i m o , ^ . ó i . ad Tam* 
eum Deus: „ Y anduvo con mach.San Ambrofio de Fide-, 
„ D i o s , y no pareció , por- l,b. 4. cap. 1 . San Gregorio, 

„ que Dios le llevó. Y en el lib.9. Moral, cap.4. y otros 
Ecleíiaftico: (£cc/. 4 4.) Enoch muchos que cita Suarcz, difp. 
placuit Deo O translatus 5 5. fe£l. 1. todos los quales 

m ptradifum; „ Enoch afirman unánimes, que Enoch 

1 
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pondemos con San Geronimo, 
que San Juan padeció el mat-
tyrio, quando fue metido en 
la tina de aceyte ardiendo , y 
que aunque fue milagrofamen-
te prefervado de el> pero por-
que elle tormento era fufi-
ciente para caufarle la muer-
te , á la qual fehavia ofreci-
do guftofo por el nombre de 
Chrifto, fe puede con mucha 
verdad decir , que bebió el 
Cáliz de Chrifto j efto es, que 
verdaderamente padeció el 
martyrio. Antes bien dice Eu-, 
tbymio , que no folo fe ha 
de decir.martyr el que violen-
tamente es condenado á muer-
te por los tyranos , por el 
nombre de Chrifto i fino tam-
bién el que por fu nombre fu-
fre con paciencia deftierro, 
azotes , y otras qualefquier 
adverfidades , y perfevera en 
ellas conftantemente hafta la 
muerte, y afsi padeció San 

Juan. Por lo que toca á 1* 
autoridad que íc alega de el 
Apocalypfi: (Apoc. i o.) 0por< 
tet te iterum prophetare gen* 
tibus , O* populis, lin-
guis, O regibus multis; pue-
de entenderle de íu mifmo 
Evangelio, el qual fe predicará 
nuevamente por el mundo; 
Al teftimonio que San Juan 
havia de dar de la Ley de 
Gracia , relpondemos , que 
para efte teftimonio no es ne-
ceflario le dé San Juan, por-? 
que en efta perfccucion del 
Anttchiifto no faltaran San-
tos , y Chriftianos predicado-
res , que con íii doctrina, y 
con fu fangre darán .teftimo-
nio de la Ley de Gracia. Final-
mente , que San Juan viefle á 
Chrifto en carne mortal , no 
convence que haya de fer uno, 
de los Precuríores , porque 
también le vióMoysés en el 
día de fu Transfiguración, . t 

t J 

CAP, 

C A P I T U L O IX. 

DE ENOCH T ELIAS , PRECURSORES 
de Chrifto. 

i X ^ E eftos dos Siervos „ agradó á Dios, y fue traf-
de Dios y Pre- „ ladado al Paraifo. Item , el 

curfores de Chrifto , en fu le- Apoftol ( Hebr. 1 1 . ) dice: 
gundo advenimiento hay mu- Enoch transí atas eft , ne 
chas cofas dignifsimas de fa- Videret mortem : „ Enoch fue 
berfe, afsi en las Sagradas Le- „ trasladado para no ver la 
tras, como en los Efcrito- „ muerte. Por los qualcs tex-
res Eclefiaíticos, las que de por tos bien claramente fe en-
si irémos refolviendo por mo- tiende , que Enoch aun no 
do de dudas. La primera duda ha muerto. Pero de Elias dice 
es: Si Enoch y Elias aun fe la Sagrada Efcritura : ( 4 .Reg. 
mantienen vivos j ó ti han 2. Ecclef. 48. ) Afcendit 
muerto , y reíucitarán antes Elias per turbinem in Caz-
que los demás hombres, para lum: „ Alcendió Elias en un 
exercer el oficio de Precur- „ torbellino al Cielo. T a m -
foreíK Refpondo , que aún bien te repite efto en el Ecle-
eftán vivos , y fe confcrva- fiaftico. Lo mifmo confirman 
rán vivos para la venida de los Padres, como San A'guf-
Chriíto. De Enoch fe lee en tin, lib. 2. de Peccato oripj-
el Genefis: ( Genef. s •) Am* nali, cap. 23. y lib. 1. de 
bulavitque eum Deo, & Peccat. C74 mer. cap. 3. San 
non apparuit , quia tulit G e r o n i m o , ^ . ó i . ad Pam* 
eum Deus: „ Y anduvo con macb.San Ambrofio de Fide-9 

„ Dios, y no pareció , por- l,b. 4. cap. 1. San Gregorio, 
„ que Dios le llevó. Y en el lib.9. Moral, cap.4. y otros 
Ecleíiaftico: (£cc/.4 4 .) Enoch muchos que cita Suarcz, difp. 
placuit Deo O translatus 5 5. fe£l. 1. todos los quales 

m faradifum; „ Enoch afirman unánimes, que Enoch 
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y Elias aun fe confervan vi-
vos. 

2 L o fegundo fe duda: 
Por qué caufa, o & qué fin 
havrá querido Dios confervar 
tanto tiempo vivos á ellos fus 
dos ñervos-, pudiendo iu. Ma-
geftad,ó refucitarlos al tiem-
po conveniente , o también 
efeoger á otros femejantes , o 
iguales entre los hombres de 
aquel tiempo , quales en aque-
lla perlécucion del Antechrif-
to no podrán faltar , ni de-
fearfe , varones fantos , fervo-
rofos en Religión , y fuma-
mente idoneos para exercer el 
cargo de Precurforcs? Refpon-
do , que ello depende del con-
cejo , y ordenación Divina, 
d é l o qual no podemos dár 
mas razón que la de la Divi-
na voluntad. Con todo elfo 
Jos Padres feñalan también ef-
ta caufa: que Dios lo quifo 
afsi , para infinuar á los hom-
bres aquella vida immortal, 
que lia de dár á fus amigos, 
y efeogidos 5 y además para 
íignificar, que pudiera , fi 
quifiera, conícrvar fácilmen-
te á todos los hombres im-
mortales, de fuerte que no 
wurieífen jamás» 

3 La tercera duda es: Sí 
Enoch y Elias fean Bienaven-
turados , y gocen de la Vifion 
beatifica , ó no? Rei'pondo, 
que algunos íiguieron la opi-
nión afirmativa, entre los qua-
les fon Procopio Gaza, in Ge-
nef. cap- 5. Auguftino Eugu-
bino, de Vctcri teflamento, 
in cap. 2. Gencf. y Catliari-
no de Confummata gloria 
Cbrijli. Pero otros defienden 
lo contrario , diciendo, que 
no Ion Bienaventurados , ni 
en quanto al alma , ni en 
quanto al cuerpo. La razón 
que dán , es, porque es ne-
cesario que hayan de morir 
ellos dos Precurfores por man-
damiento del Antechrillo, co-
mo fc dirá defpues. Luego 
fus cuerpos aun no fon glo-
rificados , pues de elfo fe fi-
guiera que fueran immorta-
les , é impafsibles : ni tampo-
co fegun el alma fon Bien-
aventurados ; porque antes de 
Chrifto no eftaba abierto el 
Reyno de los Ciclos , ni á 
ningún Padre de los antiguos 
le fue dada la gloria de la 
Bienaventuranza : ni defpues 
de Chrifto fueron fus almas 
gloriofas i pues de efla fuerte 

fe-

feria ncceífario, que también 
fus cuerpos fuefien glorioíos: 
porque de la gloria del alma, 
es ncceífario .que también el 
cuerpo fe haga glorioló : pues 
folo en Chrifto fe vio el mi-
lagro de que iu Alma ya glo-
riofa cftuvicflé en un Cuerpo 
mortal. De cfta íentencia ion 
muchos Padres, como San 
Juftino Martyr , cjuaft. 85. 
S. G.cgorio Nacianceno, orat. 
•3 4. S. Geronimo , epift. 61. 
San Epiphanio de Harejib. 
y otros. 

4 L o quarto fe pregun-
ta : Si Enoch y Elias eftán 
en eftado de merecer, ó no? 
Refpondo , que fiendo como 
fon Viadores , ni les falte coíá 
alguna de las neceílárias para 
merecer , (porque eftán en 
eftado de gracia , y fon ami-
gos de Dios, y tienen la Fé, 
Eíperanza , y Charidad ) pa-
rece claro , que eftán en 
eftado de merecer > fino es 
que quiíieramos decir , que 
fueífen de peor condicion, que 
los Bienaventurados y los Via-
dores ; pues afsi tuvieran una 
vida miíerable y penóla , por-
que ni gozarían de Dios, ni 
pudieran merecer, para me-
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jor y mas plenamente gozar-
le deipucs. Añádele á efto, 
que parece feria ageno total-
mente de la bondad, y mag-
nificencia de Dios, el privar 
por tanto tiempo, rio folo de 
la Bienaventuranza á eftos dos 
guerreros fuyos , por caufa de 
lu férvido , fino también de 
los medios de adquirir mayo-
res aumentos de gracia, y de 
gloria. Con todo efto á algu-
nos parece mas probable , que 
eftando eftos refervados como 
en un depofito , no fe hallan 
en eftado de merecer; pero que 
entonces merecerán, quando 
falgan á exercer el oficio de 
Precurforcs, y quando por el 
martyrio que padecerán,confe-
guirán laureolas,ó coronas i luir 
tres,y merecerán juntamente el 
aumento de gracia, y de gloria. 
La razón de efta fentencia es, 
porque fi ellos eftuvicran me-
reciendo por tantos tiempos, 
llegarían á exceder en méri-
tos á todos los demás Santos, 
y aun también á la Beatifsima 
Virgen Maria , lo que parece 
grandísimo abfurdo. A los 
argumentos de la parte con-» 
traria refpondcn de efta íucr-
te: Afsi como en todos los 

de-



248 Noticias de Id otra Vida. 
"demás hombres cefla el me- me defagrada la opíníon pa-
lito con la muerte : aísi en mera. 

eftos dos cefla la pofsibilidad 5 L o quinto fe duda: Si 
de merecer con aquella tranf- Enoch y Elias puedan ahora 
lacion á otro eftado de vida, pecar ; 6 ii al contrario eftén 
en que fueron pueftos, la qual confirmados en gracia ? Ref-
en eftos es equivalente á la pondefe , que eftán confirma-
muerte. Además , que aun- dos en gracia , y en todo bien, 
que no hayan llegado á fu de- de fuerte , que de ningún mo-
feado fin , con todo ello en do pueden pecar. La razón 
algún modo fe puede negar, . es efta : Si fiendo juftos , co-
que fean Viadores , porque m o l o fon, no pueden mere-
tienen otro diverfo eftado, y cer , fin duda íeria inconve-
m o d o de vivir. Ni porque fe niente el juzgar que pudieran 
vean obligados á vivir acá pecar , puefto que por efta 
c o m o defterrados , fufpendi- razón ferian de una condición 
da por tantos figlos fu Bien- infelicísima. Y afsi fe debs 
aventuranza , tienten la me- creer , que de ningún modo 
íior moleftia > pues ellos fe fon infeftados de los movi-
conforman guftofos con la mientos y apetitos deforde-
voluntad de fu Dios y Señor, nados que oprimen el Alma; 
Añadefe' , que ya merecieron pues de otra fuerte tuvieran 
mucho por fu dilección y obc- una vida inquieta. Demás de 
diencia , quando fueron traf- efto , como ellos llevan con 
ladados á efte eftado de vida, paciencia el eftár privados por 
y también merecerán mucho, tanto tiempo de fu bienaven-
quando falgan á oponerfe al turanza por el fervicio de 
Antechrifto > por lo que ferá Dios: parece cofa jufta , que 
remunerada la dilación de fu al mifino tiempo les conceda 
Bienaventuranza con una muy Dios tranquilidad de animo, 
apreciable recompenfa. A efta para que no fean inquietados 
ultima opinion fufraga el Pa- y perturbados con los afectos 
dre Suarez, difp. $$.feEt.i. defordenados. Afsi lo dice 
S- Sed quieres. Pero á mi no San Bernardo en el S e r m ó n 

' --jb de 

de la Afcenfion del Señor. 
También es creíble , que ion 
continuamente favorecidos y 
regalados con cfpirituales con-
fiielos y revelaciones, conve-
nientes á fu eftado, y tam-
bién con frequentes vifitasde 
los Angeles. Y aunque fea in-
cierto que vean la Humani-
dad de Chrifto ; pero es cier-
to que Elias le vio , y le ha-
blo , ya hecho Hombre , en 
el dia de fu Transfigura-
ción. 

6 L o fexto fe pregunta: 
Si Enoch y Elias fe mantienen 
con fuftento y comida corpo-
ral , ó fi milagrofamente fe 
conlervan ? Refpondo , que es 
cierto , que li Dios quific-
r a , pudiera confervarlos fin 
ninguna comida material. 
Porque li mediante el Ar-
bol de la Vida pudo pro-
longar perpetuamente la vida 
del hombre mortal, no hay 
duda que le podrá confervar 
también por si m i f m o , y con 
fu poder ioberano,fegunaque-
llas palabras : ( M c l t t h . 2 . ) 
Non in folo pane VMt ho-
mo , fed in omni verbo quod 
procedic de ore Dei: „ N o 
„ con folo pan vive el hom-

„ bre, fino con toda palabra 
„ que procede de la boca de 
„ Dios. También Moyles 
(Exod. 24. & 34-) fue con-
fervado en el monte por efpa-
cio de quarenta dias y qua-
renta noches , fin comer cofa 
alguna. Mas fi á eftos los con-
ferva Dios fin alimento algu-
no , la Sagrada Eferitura no lo 
explica. A SanGeronimo en 
la Epiftola citada le parece, 
que no necefsitan de corporal 
comida, fino que fe íuftcn-
tan folo con efpiritual alimen-
to , el qual es hacer la volun-
tad del Señor. San Aguftin, 
Contra adverfarium le gis, 
lib. 2. cap. 15 . dexa el pun-
to dudofo. A mí me parece 
mas probable, que Dios los 
conferva fin material fuften-
to , porque efte modo pare-
ce mas conveniente á Dios, 
para demonftrar fu potencia; 
y demás de efto conviene que 
cftén libres y dclembarazados 
de todo cuidado de comer y 
beber. 

7 La feptima duda es: 
En que parte del mundo ef-
tán detenidos eftos dos Pre-
curforesde Chrifto? Refpon-
do , que la común fentencia 

li de 
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de los Santos Pajárcs, es, que 
fobre efto no hay cofa cierta. 
Aunque en el Eclefiaftico {Ca-
pit. 44..) íe lee, que Enoch 
fue trasladado al Paraifo: con 
todo eflb , por efta autoridad 
no fe demueftra tan clara la 
verdad del cafo , que no de-
xe razón de dudar. Porque 
efta voz Paradifus en las 
Sagradas Letras tiene varias 
lignificaciones: porque lo pri-
mero , por Paraifo fe lig-
nifica el lugar de lps Bien-
aventurados. Lo fegundo, el 
Paraifo terrenal , donde fue 
colocado Adán. Lo tercero, 
qualquier lugar ameno y dc-
liciofo. Algunos Santos Pa-
dres juzgan , que Enoch y 
Elias cftán en el Paraílo ter-
renal , de los quales fon San 
Irenéo, lib. 5. contra H¿ere-
f ".s , San Athanafio en la epif-
tol. contra JrianoSySzn Juf-
tino Martyr , qu¿cft.-%S- ad 
Orthodoxos , San Aguftin en 
el lugar citado, Santo Tho-
másen la 3. part. quafi. 49. 
art. 5 • y en la 1. part. qu¿ft. 
102. art. 2. ad 3. 

S Otros, tomando la voz 
Paraifo en la tercera fignifi-

. catión que diximos , ajeen, 

r la otra vida. 
que Enoch y Elias fueron tras-
ladados , no al Paraifo .terrenal, 
en el qual eftaba el ArboJ de 
la Vida, fino á algún lujar 
ameno y fecrcto. De efta claf-
feesSan Gregorio, hom. 29. 
fobre los Evangelios, y Ru-
perto , lib. 3. de Trmita te, 
cap. } 3 • Pero fi decimos que 
Enoch fue tranfportado al Pa-
raílo terrenal , como teftifi-
ca el Eclefiaftico , no fe infi> 
re de efto, que ahora efté 
allá con Elias: porque muchos 
juzgan, que el Paraifo ter-
reftre fue deftruido con las 
aguas del Diluvio, como ef-
crive Benedi&o Pererio, tom. 
1. in Genef. lib. 3. difp. 1. 
quafl. 4. Lo que, fi es verdad, 
necefiariamentc íe ha de d cir, 
que Enoch , al tiempo ¿el Di-
luvio , fue á otra parte trasla-
dado > y por ello es total-
mente incierto donde efté 
ahora con Elias. 

9 Por efta caufa dixeron 
algunos , que Enoch y Elias 
fueron llevados á algún lugar 
celefte , y elevado fobre la tier-
ra. De efta opinión es San Ge-
ronimo fobre el Profeta Amos, 
cap. 9- Dorothco, en la Sy-
nopfi, San Ambrollo de Pa-

ra-

radifo, tap. jv y ofro* mu-
chos. Y fe fundan en efta ra-
zón i porque la Sagrada Eícrf-
tura ( 4- Rfg* 2.) dice de Elias: 
Afcendit per turbbtetH in 
Ctrlutfr : „ Afcendió en un 
, , torbellino al Cielo. Pero de 
aqui no fe infiere , que Enoch 
y Elias eftén en el Cielo : por-
que teniendo ellos cuerpo 
material y mortal, parece que 
h tierra era mas conveniente 
para ellos, que no el Cielo. 
Y porque la Efcritura dice, que 
Elias afcendió al Cielo , fe 
entiende el cielo del ayre, á 
donde afcendió, no para ha-
bitar , ó permanecer allí; fino 
que arrebatado por el ayre, 
defpues fue llevado á aquella 
parte de la tierra , en donde 
aliora vive con fu compañé-
ÉO Enóch. L o fegundo digo, 
que es muy verolimil , que 
eftén en el Paraifo terreftre,-
e4 qual lugar pudo Dios pre-
íetvár de las aguas del Dilu-» 
tfio } ó ciertamente pudo def-
pue$ reftaurarle , para que 
íifviefle de habitación á eftoá 
do>s chanfsimos m'iniftros fü-
yos , que por fu nombre pa-
decerán grasísimos trabhjos 
y aflicciones. Parece también 

(. Cap'.- IX. i 

probable lo qirí fobre efto. 
dicen San Gregorio y Ruper-
to. 

10 L o oóhvo fe pregun-
ta- : Qual ha de fer el oficio 
de eftos dos Precuflóres en 
aquella petíccucion del Ante-
chrifto ? Refpondo, que hart 
de predicar contra los fraudes 
y artificios del Antechrifto f 
de fusfcquaces: harán muchos 
prodigios y milagros én con-
firmación de la Fé Chriftiana, 
con que convertirán al camino 
de la verdad los engañados y 
pervertidos por los Predican-
tes del Antechrifto , y exor-
tarán los demás á que con-
íerven la conftancia en la Re-
ligion y Culto Divino , como 
10 predixo el Profeta Mala-
chias , ( Malach. 4 . ) dicien-
do : Ecce eco mittam Vobis 
Eliam Prof et am, ante quam 
Veniat dies Domini magnus 
O horribilis, O co-iVertet 
cor patrum adfilios, cor 

ßliorum ad patres eortirt: 
„ Y o os embiaré el ProRfa 
„ Elias , antes que venga ei 
„ dia del Señor grande y hor-
„ rible , y reconciliará el co-
„ razón dt> los padres con 
r, los hijos,- y cí Corazón de 
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„ los hijos con fus padres. 
También San Mathco(A/¿«/7/;. 
17. 1 1 . ) dice, cjue vendrá 
Elias i y rejiaurara todas 
las cofas. Item, el Apoca-
lypíi (Apocal. 1 1 . ) dice de 
los dos Enoch y Elias, que 
han de venir en teftimonio 
de Dios, y que por eílo ferán 
muertos por el Antechrifto 
en Jerufalén, y íerán iluftres 
Martyres de Chrifto. 

11 Lo nono fe pregunta: 
Por qué pudiendo otros mu-
chos Santos hacer facihfsima-
mente el mifmo oficio , eli-
gió Dios á cftos dos, antes 
que áotros: Refpondefe , que 
la caufa de efto folo Dios la 
fabe , y no le nos ha revelado, 
aunque los Efci itores (agrados 
dan ella razón : Porque Enoch 
fue excelente , y el primero 
en el Culto Divino , y Elias 
ferventísimo, y fumo zelador 
de la verdad. Y afsimifmo, 
porque ellos dos fon de los 
tiempos antiquifsimos , por 
elfo tendrá fu predicación ma-
yor autoridad y eficacia. Fi-
nalmente , fiendo Enoch del 
tiempo de la Ley Natural, y 
Elias del de la Ley Efcrita, 
demonílrarán , que un milmo 

tra Vida. 
Dios es el Autor de una y otra 
Ley , y que defde el princi-
pio del mundo halla la fin de 
él y fiempre huvo la mifma Fé 
de Jefu- Chrifto. 

12 Lo décimo fe pre-
gunta : De qué modo vendrán 
ellos dos Precurfores , y quan-
to tiempo durará fu predica-
ción ? Sobre elle punto deri-
ven los Padres lo figuiente. 
Primeramente , que vendrán 
por los ayres en una niebla, 
ó carro de fuego , al modo 
que Elias fubió , quando fue 
tran(portado de la tierra al 
Cielo. L o íégundo, aparece-
rán de repente en medio de 
Jerufalén , ó de otra alguna 
Ciudad mas célebre. L o ter-
cero , fu predicación durará 
mil y ducientos y íefenta dias. 
L o quarto , andarán vellidos 
de facos, para eufeñar y in-
troducir la afpercza, la pobre-
za , y humildad de vida, á 
fin de que confirmada íu pre-
dicación con ellas virtudes , y 
con los milagros que obrarán, 
fea mas eficáz para confervar 
los demás en la Fé , y mover 
los pecadores á penitencia. 

13 Dirá alguno : Como 
puede fer, que en tan poco 

tieni-

Parte II. 
tiempo prediquen eftos dos 
el Evangelio por el uniyerfo 
mundo , pervertido todo con 
los engaños y falacias del An-
techrifto > Refpondo , que no 
es neceflario anden todo el 
mundo, ni que prediquen en 
todos ¡os lugares mas peque-
ños , bailará que prediquen 
encías Ciudades mas célebres. 
También es verofimil , que 
feparados uno de otro , predi-
carán por diverfas partes del 
Orbe , y que no folo con la 
voz , fino también por car-
tas y eferitos ayudarán á íus 
proximos, y embiarán difei-
pulos á predicar por diverías 
partes. 

1 4 Digo demás de efto, 
que el Antechrifto , luego 
que efté informado de fu ver 

nida , y fus acciones , los per-
íeguirá con odio capital , y 
hará quanto pueda por coger-
los, y quitarles la vida. Pero 
ferá tanta la eficacia de fus mi-
lagros , que podrán con ellos 
defenderfe, y guardarfe de él, 
hafta el tiempo icñalado por 
el Señor. Por lo qual fe lee 
en el Apocalypli: ( Apoc. 11.) 
Et fiqtiis Volucrit eis nocere, 
ignis exiet de ore eorum, 

Cap. / X . 253 
& deVorabit immicos eo-
rum : „ Y 11 algQno quifiere 
„ dañarlos , íaldrá fuego de 
„ la boca de ellos , y devo-
„ rará á fus enemigos ; efto 
es , que con fus oraciones ha-
rán que baxe fuego del Cielo 
contra íus enemigos , como 
en otro tiempo folia hacerlo 
Elias , como confta por el lib. 
4. de los Reyes, cap. 1 . 

15 Finalmente , en lle-
gando el tiempo prefinido por 
el Señor , ceftarán de hacer 
milagros , los prenderán , y 
por mandamiento del Ante-
chrifto ferán martyrizados: 
fus cuerpos quedarán tendi-
dos en las plazas fin fepultar, 
por efpacio de tres dias y 
medio : defpues refucitarán 
con pafmo de todos , y fe 
oirá una voz del Ciclo , que 
dirá : Afcendite huc: „ Su-
,, bid acá > y fubirán al Ciclo 
en una nube clarifsima , y 
rcfplandecientc, no fin grande 
admiración de los circunftan-
tes. En aquella hora, dice San 
Juan , (Apoc. 15 . ) havrá un 
grande terremoto , y fe arrui-
nará la decima parte de la Ciu-
dad , y morirán en el terremo-
to fiete mil hombres, y los 

Fef-
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reliantes fe atemorizarán, y , f de ellos fue crucificado, 
darán gloria al Dios del Ciclo. Ni obfta el decir , que el mif-
Todo efto fe halla puntual- rao San Juan llama á efta Cál-
mente en el Apocalypfi. De dad Sodoma , y Egypto> pues 
lo qual también fe colige, confia ciertamente, que la lia-
que Jerufa!én ferá la Ciudad raa áísi mctaphoricamente, y 
en donde fucederán eílos mi- por femejanza , efto es, por 
lagros : porque dice San Juan, Jas abominaciones y maldades, 
que eílos dos morirán en que en ella fe cometerán en 
aquella Ciudad grande, ubi CÍ71 tiempo de la perfecucioa 
Dominas eorum crucifixus del Antechrifto. 
eft; „ donde también el Señor 

C A P I T U L O X. 

DE LA RESURRECCION UNIVERSAL. 

x N aquel tiempo que 
ti ¿ mediará entre Ja 

muerte del Antechrifto hafta 
la venida dé Chrifto nueftro 
Señor al Juicio final, que ferá 
de quarenta y cinco dias, co-
m o arriba fe dixo, aparece-
rán en el Cielo Jas feñales del 
fin del Mundo , y morirán 
juntamente todos quantos en-
tonces fe hallaren vivos. Las 
Alinas que eftén en el Purga-
torio , pagada yá la pena que 
debian , ferán limpias de toda 
macula, ni havrá mas Purga-
torio. Y finalmente, en efte 
ta limo tiempo fe oirá aquella 

terrible trompeta, á cuyo fa-
llido reíucitará todo el genero 
humano. 

2 Y para acercarnos más 
al afliimpto , rcíurreccion no 
es otra cofa mas, que un def-1 

pertar de muerte á vida coií 
aquella mifina A l m a , y con 
aquel mifmo cuerpo con que 
en efta vida vivieron los lionv 
bres ; lo que ha de íucédcí 
cerca del fin del Mundo , poCó» 
antes del Juicio univerlal, dé 
tal modo , que JoíVdc no hnvó 
muerte , tampoco Iiavrá' rcíuty 
íeteion. 

3 Aqlíi fe ófréce efta 
du-

Parte II. 

¿ida: Supuefto que confia, que 
quando le mueftren aquellas 
ultimas feñales del Juicio fi-
nal , ha de haver muchos vi-
vos y fanos , que para refu-
citar juntamente con los de-
más , es neccflário que mue-
ran : cómo y quando han de 
morir ellos í Soto en el lib. 
4. de las Sentencias , dift. 48. 
quícjl. 1 art.2.y otros muchos, 
dicen , que con aquel fuego 
que baxará del Cielo delante 
del mifmo Juez , ferán abrafa-
dos todos, afsi los malos , co-
mo los buenos, para que re-
fuciten juntos con los demás. 
Dicen también, que los Julios 
que no neceísiten de purga-
ción , con elle genero de muer-
te , aunque los confuman las 
llamas , no fentirán ningún 
dolor , ni horror , mediante 
Ja Divina virtud 5 y que aque-
llos juílos que eftén mancha-
dos con alguna culpa venial, 
© que deban alguna pena tem-
poral por fus pecados , ferán 
purgados y purificados mu-
riendo de efte modo por el 
fuego. 

4 Ricardo fobre el 4. de 
las Sentencias , dift. 47. art. 
2. 5. juzga que los Juílos 

ap. X. 255 
no le confumirán con aquel 
fuego j pues dice Ja Efcritura: 
(Tj'alm. 96.) Inftammabit 
immicos ejus: ,, Abralará á 
„ á fus enemigos. Luego los 
Julios , porque fon amigos 
de Dios, no ferán confumi-
dos con efte fuego * fuera de 
que , quando efte fuego baxe 
á la tierra, ya todos havrán 
reliicitado. Decimos pues con 
San Ambrollo fobre Ja Epift. 
2. ad Theftalomcenfes, San 
Aguftm, lib. 20. de Civitate 
Dei, cap. 20. y San Aníelmo 
fobre la primera ad Corin-
thios, cap. 1 5. que los Julios 
ferán elevados en el ayre al 
encuentro de Chrifto, como 
dice el Apoftol: ( 1. Thejfal. 
4..)Rapiemur obviam Chrifto 
in aera :,, Se¡ emos arrcbata-
„ dos al encuentro de Chrifto 
,, en el ayre i y en el momento 
de efte tiempo , morirán íua-
vemente , y repentinamente 
refucitarán por la virtud Divi-
na. Ni los Juílos necefsitarán 
de purgación alguna i porque 
todos eftarán muy purificados 
con la tribulación , y perfe-
cucion del Antechrifto. Y los 
que reliaren de los malos , £c 
puede decir, que morirán en-

tre 
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reliantes fe atemorizarán, y , f de ellos fue crucificado, 
darán gloria al Dios del Ciclo. Ni obfta el decir , que el mif-
Todo ello fe halla puntual- rao San Juan llama á efla Cál-
mente en el Apocalypfi. De dad Sodoma , y Egypto; pues 
lo qual también fe colige, confta ciertamente, que la 11a-
que Jerufalén ferá la Ciudad raa áísi mctaphoricamente, y 
en donde fucederán ellos mi- por femejanza , efto es, por 
lagros: porque dice San Juan, las abominaciones y maldades, 
que ellos dos morirán en que en ella fe cometerán cu 
aquella Ciudad grande, ubi CÍ71 tiempo de la pcrfccucioa 
Dominus eorum crucifixus del Antechrifto. 
eft; „ donde también el Señor 

C A P I T U L O X. 

DE LA RESURRECCION UNIVERSAL. 

x N aquel tiempo que 
ti ¿ mediará entre Ja 

muerte del Antechrifto hafta 
la venida dé Chrifto nueftro 
Señor al Juicio final, que ferá 
de quarenta y cinco dias, co-
m o arriba fe dixo, aparece-
rán en el Cielo las feñales del 
fin del Mundo , y morirán 
juntamente todos quantos en-
tonces fe hallaren vivos. Las 
Alinas que eftén en el Purga-
torio , pagada yá la pena que 
debían , ferán limpias de toda 
macula, ni havrá mas Purga-
torio. Y finalmente, en efte 
miímo tiempo fe oirá aquella 

terrible trompeta, á cuyo fa-
llido reíucitará todo el genero 
humano. 

2 Y para acercarnos mas 
al afliimpto , rcfurreccion no 
es otra cofa mas, que un defr 
pertar de muerte á vida coií 
aquella mifina A l m a , y con 
aquel miímo cuerpo con que 
en eíla vida vivieron los lionv 
bres ; lo que ha de tucedeí 
cerca del fin del Mundo , poCó» 
antes del Juicio univerlal, dé 
tal modo , que dyndc no hnvó 
muerte , tampoco havrá' rcíuty 
feCcion. 

3 Aqlli fe ofrece cita 
du-

duda: Supuefto que confta, que 
quando le muellren aquellas 
ultimas feñales del Juicio fi-
nal , ha de haver muchos vi-
vos y fanos , que para refu-
eitar juntamente con los de-
más , es neccílario que mue-
ran : cómo y quando han de 
morir eftos í Soto en el lib. 
4. de las Sentencias , dift. 48. 
quícjl. 1 art.2.y otros muchos, 
dicen , que con aquel fuego 
que baxará del Cielo delante 
del milmo Juez , ferán abrafa-
dos todos, afsi los malos , co-
mo los buenos, para que re-
fuciten juntos con los demás. 
Dicen también, que los Julios 
que no neceísiten de purga-
ción , con elle genero de muer-
te , aunque los confuman las 
llamas , no fentirán ningún 
dolor , ni horror , mediante 
Ja Divina virtud; y que aque-
llos juftos que eftén mancha-
dos con alguna culpa venial, 
© que deban alguna pena tem-
poral por fus pecados , ferán 
purgados y purificados mu-
riendo de efte modo por el 
fuego. 

4 Ricardo fobre el 4. de 
las Sentencias , dift. 47. art. 
2.qu<eji. 5. juzga que los Juftos 

ap. X. 255 
no le confumirán con aquel 
fuego > pues dice la Efcritura: 
(Tj'alm. 96.) Inflammabit 
immicos ejus: „ Abralará á 
„ á fus enemigos. Luego los 
Juftos , porque fon amigos 
de Dios, no ferán confumi-
dos con efte fuego ; fuera de 
que , quando efte fuego baxe 
á la tierra, ya todos havrái» 
reíiicitado. Decimos pues con 
San Ambroíio fobre Ja Epift. 
2. ad Theftalonicenfes, San 
Aguftm, lib. 20. de Chítate 
Dei, cap. 20. y San Aníelmo 
fobre la primera ad Corin-
thios, cap. 1 5. que los Juftos 
ferán elevados en el ayre al 
encuentro de Chrifto, como 
dice el Apoftol: ( 1. Thejfal. 
4.)Rapiemur obviam Chrifto 
in aera : , , Se¡ emos arrcbata-
„ dos al encuentro de Chrifto 
„ en el ayre i y en el momento 
de elle tiempo , morirán íua-
vemente , y repentinamente 
refucitarán por la virtud Divi-
na. Ni los Juftos necefsitarán 
de purgación alguna ; porque 
todos eftarán muy purificados 
con la tribulación , y perfe-
cucion del Antechrifto. Y los 
que reftaren de los malos , fe 
puede decir, que morirán en-

tre 
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tre aquellas ultimas ícñales del 
Juicio, que ferán muy horri-
bles , por los continuos true-
nos , lamparas ardientes , y 
faetas encendidas, que caerán 
del Cielo : ó ciertamente fe 
puede decir, que ferán confu-
¿nidos con las primeras llamas 
de aquel fuego que caerá del 
Cielo, y defpues al punto re-
fucitarán todos , para que 
quando ya el incendio fe ex-
tienda por el univerío mundo, 
fe hallen refucitados, como 
dice Ricardo. 

5 Dirá alguno : Si todos 
han de morir, como ferá ver-
dad lo que confesarnos cu el 
Symbolo de los Apoftoles, 
c¡ue vendrá a juagar a los 
vivos, y d los muertos ? Mo-
vido de efta , y de otras auto-
ridades San Epiphanio, ( H¿e-
ref. 6 4.) con otros algunos, 
juzgaron que algunos paftarian 
á la otra vida lin morir. Pero 
efta opiníon no puede fubfif-
tir, aseverando expresamente 
la Sagrada Efcritura en muchos 
lugares , que todos han de 
morir una vez. Por efto dice el 
Pfalmifta : (/>/. g g.) Quis efl 
homo qui vivet , & non 
videbit mortem ? „ Quien es 

a otra vida. 
„ el hombre que viva, que nO 
„ haya de ver la muerte ? Tam-
bién el Apottol confirma efta 
fentencia (H¿ebr. 9.) dicien-
do : Statutum efl hominibus 

femel mori, pofl hoc autem 
judieium : ,, Eltatuido es á 
„ los hombres el morir una 
„ vez , y defpues de efto el 
,, juicio. A la qual autoridad 
refponde Santo Tnomás en el 
Suplemento, quaft. 78. art. 
1. ad 1. diciendo, que entre 
las ultimas feñales del Juicio 
univerfal, quando venga Chrif-
to á juzgar, fe hallarán vivos 
todavia algunos , y que por 
efto fe dice, que Vendrá con 
gloria a juagar a los vivos, 
y a los muertos: pero ellos 
mifmos (dice Santo Thomás) 
antes que Chrifto llegue al 
lugar del Juicio , morirán, y 
defpues, como arriba declara-
mos , en un inltante ferán 
refucitados. 

6 Pero que en efte aca-
bamiento y conlumacioLi del 
mundo todos y cada uno de 
los hombres , quantos huvo 
delde la creación humana, y 
havrá haíra entonces , han de 
fer refucitados con fus mifmos 
cuerpos , es uno de los At-

ti-
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ticuíos de nueftra Santa Fe, ex-
prello, y confirmado en di-
.vcrlbs lugares de la Sagrada 
Efcritura. Porque el Santo Job 
dice : ( J o b 19-) Scio quod 
Redemptor meus vivit, 
in novifsimo die de térra 
furreElurus fum , rur-
fum circumdabor pelle mea: 
„ Yo sé que vive mi Redemp-
„ tor , y en el ultimo dia he 
„ de refucitar de la tierra, y 
„ otra vez feré veftido de mi 
„ piel. También líalas: ( I f a ) . 
26.) Vivent mortui tui, in-
terfechmei refurgent: „ Tus 
„ muertos vivirán, mis muer-
„ tos refucitarán. L o mifmo 
dice el Apoftol en pocas pa-
labras : (1. Cor. 1 5 . ) Omnes 
quidem refurgemus: „Verda-
„ deramente todos refucitaré-
„ mos. Efto mifmo fe halla 
también en Ezechiél, cap. 37. 
y en el lib. 2. de los Maca-
beos, cap. 7. La mifina ver-
dad nos propone la Santa 
Igleíia , como de Fé Divina en 
todos los Symbolos : en el de 
los Apoftoles, carnis refur-
reclionem ; „ Creo la r:fur-

•,, reccion de la carne. En el 
Niccno : Rcfurreclioncm 
mortuorum : „ La refurrec-

Cap. X. 2 ? 7 
„ cion de los muertos. Y fi-
nalmente, en el Symbolo de 
San Athanáfio: Ad cujus ad-
Ventum omnes homiues re-

furgere habent cum cor por i-
bus fuis: „ A cuyo adveni-
„ miento todos los hombres 
„ han de refucitar con fus 
„ cuerpos.Citar Santos Padres, 
es íuperfluo , pues todos uná-
nimes confieftán cita verdad. 
Ni para confirmarla nos fal-
tan razones. Porque la jufticia 
pide , que logre premios el 
que hizo obras dignas de pre-
mio , como juftamente íe caf-
tiga al que hizo obras dignas 
de caftigo. Pero como no es 
fola el Alma la que obro 
bien , fino el hombre, efto es, 
todo el compucfto que conf-
ta de cuerpo y alma; por ello 
fe debe el premio á todo el 
hombre , como también la 
pena fe debe al pecador ente-
ro , que es compuefto de 
cuerpo y alma. De aqui fe 
figue, que todos y cada uno 
de los cuerpos de los difun-
tos han de refucitarfe y unirfe 
otra vez con fus Almas , á 
fin de que todos comparezcan 
en el Juicio final, en el qual 
fe darán premios á los bue-

Kk nos 
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n o s , y caftigo á los malos, hombre en todas las obras, 

Luego es neceífario y con- afsi también fe haga partici-

veniente, que el cuerpo., afsi pante de los premios , ò de 

c o m o fue el inftrumento del loscaftigos. 

C A P I T U L O X I . 

DE LAS COSAS QUE NECESSARIAMENTE 
concurrirán d la refurrecciorí. 

i "1 ^ Ntte las cofas que darà la vida, c o m o lo hacia 
a t necelláriamente con- Chrifto. Por lo qual San Dio-

currirán á la refurreccion , la nifio Areopagíta , de Divinis 
primera y la íuprema es el fiominibus, cap. 6. llama á 
m i f m o D i o s , como caufa efi- la refurreccion, Divinoy fobre-
ciente y -principal. Porque es natural myfterio. 
cierto , que la refurreccion no z L o fegundo , para la 
es obra de natural virtud, fino refurreccion intervendrá y con-
í o l o de la Divina potencia; currirá Ja voz de Chrifto nuef-
P o r lo q u a l , quando Chrifto tro Señor, c o m o caufa inftru-
refucitaba Jos muertos por fu mental , legua aquellas pala-
propria autoridad , probaba brasdeSan Juan: ( Joann.$.) 
que era Dios , procediendo Venit hora , & nunc eft 
efte milagro no de otra caufa, quando mortui audient Va-
que de folo D i o s , ò de la vir- cem Filii Dei : „ Vino la 
tud Divina. De aqui e s , que „ hora , y ahora es quando 
el Antechrifto, para inducir á „ los muertos oirán la voz del 
los hombres que le tengan por „ Hijo de Dios. Y poco def-
Dios /fingirá rclucitar muer- pues : Omnes qui in monu* 
tos , mas en la realidad nin- mentis funt , audient V0-
gunos refucitará i porque fo- cem ejus : „ Todos los que 
lamente hará fe muevan algu- „ e'ftán en los monumentos, 
na cofa los muertos por arte „ oirán fu voz. Santo Thomas 
diabolica , pero à ninguno quaft. 7<5. art. 2. ad 2. dice, 

: que 

-•Mt 

. Parte 11. 

que afsi c o m o la voz natural 

diípicrra al que duerme, afsi 

la voz de Chrifto reiucitará á 

los muertos. Y cfta voz, c o m o 

afirman los Theologos, ferá 

real, articulada, y la quepro-

priamente fe llama voz , la 

qual es verolimil , que pro- ' 

nuncic aquellas palabras , que 

San Geronimo refiere en la 

Regla de los Monges, cap. 3 o. 

diciendo : Surgite mortui, O 

Vemte ad judicium : „ L e -

„ vantaos , muertos , y venid 

„ á juicio; la qual voz , por 

virtud íobrenatural y divina, 

percibirán todos los muertos 

por todas las partes del univer-

fo mundo. Afsi expone C a -

üodoro efte veríiculo del Pfal. 

67. Eece dab.it vori fuá V0-

Ctm Virtutis: „ Dará á fu voz 

„ la voz de la virtud. 

3 Además de efta voz 

fe oirán las trompetas de los 

Angeles , principalmente de 

San Miguel Arcángel , cuyo 

fonido meterá immenfo ef-

panto al univerfo mundo. 

Todo efto lo predixo Chrifto 

por San Matheo, (Matth.24.•) 

donde dice: Ét mittet Ange-

los fuos cum tuba , Voce 

magna , congregabunt 

Cap. XI. ' ^ 2<9 

electos ejus a quatuor Ventisi 

„ Y embiará í us Angeles con 

„ trompeta y voz grande, y 

„ congregarán fus Electos por 

,, los quatro vientos. T a m -

bién dice San Pablo á los C o -

rinthios: ( i . C o r . 1 5 . ) C a ñ e t 

enim tuba, & mortui re-

furgent incorrupti: „ Sonará 

„ la trompeta, y los muer* 

„ tos refucitarán incorruptos. 

Item á los Theífalonicenícs: 

(1 .Thejfal. 4.) Quoniam ipfe 

Dominus in juffu , in 

Voce Archangeli, & in tuba 

Dei defeendet de Ccelo y <9* 

mortui qui in Chrifto fum* 

refurgentprimi: „ Porque el 

,, miímo Señor con imperio, 

„ y con la v o z del Archange¿ 

„ y con la trompeta grande 

•;>, baxará del Cielo , y los que 

„ murieron en Chrifto , rclü-

„ citarán los primeros. Por la 

trompeta entienden aqui algu-

nos la voz Angélica, que por 

el vehemente fonido fe llama 

trompeta ; pero otros juzgan, 

que ferá trompeta verdadera. 

L o tercero , al Juicio 

final intervendrán muchos A n -

geles , c o m o miniftros de la 

refurreccion , los que reco-

gerán los huellos y cenizas 

K k a dif-
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diíperfas de los muertos, para 
que las Almas fe unan cada 
una á fus proprios cuerpos. 
Por efto dice San Gregorio, 
lib. 4. de los Morales , cap. 
5. que Dios íiiele ufar en las 
cofas corporales del minifterio 
de los Angeles. Y porque es 
verilimíl que cada uno reliici-
tara, donde fe halle todo fu 
cuerpo , ó la mayor parte de 
é l ; también por elfo es pro-
bable , que los Angeles trans-
portarán las cenizas de cada 
uno de los cuerpos , y fus par-
tes difperfas, adonde defean-
fan las partes mas principales 
de los dichos cuerpos. Pero 
II las partes'de algún cuerpo 
eftuvicllén tan difperfas, que 
en ningún lugar fe hallaflé al-
guna parte notable de eílé cuer-
po i entonces es vcriíimil, que 
los Angeles llevarán las partes 
recogidas de aquel cuerpo á 
aquel lugar donde murió aquel 
hombre , para que alli fea re-
fucilado : ó ciertamente ( l o 
que parece mas creíble) lle-
varán eftas porciones recogi-
das al lugar donde fe ha de 
hacer el Juicio, y alli también 

t otra \ida. 
ferá refucitado , porque alli 
ha de venir el hombre , donde 
quiera que refucite. 

5 El otro minifterio de 
los Angeles ferá el convocar 
todos los hombres refucitados 
en todas las partes del Mundo, 
al Valle de Jofaphat, donde 
ha de fer el Juicio , fegun 
aquellas palabras de San Ma-
theo : ( Match. 24. ) Et mit-
tet Angelo s fuos cuín tuba, 
& Voce magna, & congre-
gabunt elettos ejus à qua-
tuor ventis, a fummo C¿lo-
rum ufe7ue ad términos co-
rum : ,, Y embiará fus Ange-
„ les con trompeta y voz gran-
„ de , y congregarán fus efeo-
„ gidos por los quatro vien-
,, tos , defde lo fumo de los 
„ C i e l o s , hafta fus términos. 
Y el principal cuidado de efte 
minifterio eftará al cargo del 
Arcángel San Miguél, como 
Principe de la Iglelia , fegun 
dice Santo Thomás , quœft. 
76. art. 3. ad 2. Por lo quai 
San Pablo hace de él particu-
lar mención, como de quien 
es el Capitán y Caudillo de 
los demás. 

C A P I T U L O , X I I . 

EN § V E T I E M P O HA DE S E R 
la refurreccion. 

9' 

i T } O R lo que toca al 

JL tiempo de la Re-
furreccion , nos dicen las Sa-
gradas Letras, que lerá en el 
ultimo día de efte mundo. Alsi 
Jo dice el Santo J o b : {Job 
1 9 . ) In novifsimo die de tér-
ra furreelurus fum : „ En el 

ultimo dia me he de levan-
tar de la tierra. Y Marta 

dice al Señor : (Joann. 1 1 . ) 
Scio quia refurget in refur-
retlione in novifsimo die. 
„ Sé que refucitará (fu her-
„ manoLazaro) en la refur-
„reccion en el ultimo dia: 
y en efte mifmo dia ha de fer 
el Juicio. Por lo qual San Pa-
blo , eferiviendo á los Theí-
íalonicenfes, junta la venida 
de Chrifto al Juicio , con la 
mifma refurreccion. 

2 Mas en qué hora ha de 
fer la refurreccion? Santo Tho-
más en el lugar citado, qu<c¡l. 
79. art. 3. y otros muchos 
Theologos, diccn , que es pro-
bable ferá por la mañana, 

efto es, quando el Sol fe halle 
en el Oriente , y la Luna en 
el Occidente , pues en aquella 
hora refucitó Chrifto. 
, ' 3 Dirá alguno : Si efto es 
alsi 5 cómo dice la Sagrada Ef-
critura, que el dia del Señor 
vendrá ficut fur in noBeì 
„ como el ladrón en la no-
„ chc.Caliodoro fobre hEpif-
tol. 1. ad Thejfalonieenfes, 
( 1. Thejfal. 5. ) (fegun refie-
re el Maeftro de las Sentencias) 
concluye con probabilidad de 
la autoridad referida , que ven-
drá el Señor á la media noche, 
y que entonces feiá también 
la refurreccion ; y que el ef-
plendor con que vendrá Chrif-
to ferá tan grande, que pare-
cerá fer el medio dia. Pero es 
mas probable, que la refurrec-
cion ferá al amanecer -, poique 
fiendo cierto, que Chrifto nuef-
traCabeza, y nueftroSeñor, 
refucitó á efte tiempo, parece 
también jufto, que á ellá mif-
ma hora lean refucitados fus 

miem-. 
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miembros. A la autoridad de 
San Pablo fe rcfpondc , que 
folamente quilo fignificar, 
que el Señor1 vendría de hiU 
provifo , efto es , como el 
ladrón viene de noche , Jicut 
furin ti o Ele. . 

4 Ahora fe pregunta: 
Quanto tiempo fe gallará 
en la refurrcccion > Refpon-
do , que fegun la Eieritura, 
la relurreccion fe hará, y fe 
concluirá brevii'simamente, y 
quaíi en un momento , pues 
dice el Apoftol : ( i . Cor. 
15.) In momento , in iElu 
oculi , O mortui ref ur-
gen t incorrupta „ En un mo-
„ mentó , en un mirar de 

ojos , los muertos rel'uci-
„ tarán incorruptos. Pero íi 
por aquel momento fe haya 
de entender un inftante y fim-

la otra Vida. 
pie momento , o un tiem-
po brevifsimo , y caí! imper-
ceptible , no eftá expreifo cu 
las Sagradas Letras. Duran-
do fobre el lib. 4. de las 
Sentencias , difl. 43. quœfl. 
4. niega que haya de fer en 
un limpie inflante de tiem-
po , pues las cenizas , y las 
partes eíparcidas de los cuer-
pos , ferán juntadas por mi-
nifterio de Angeles con mo-
vimiento local, el qual , co-
mo fea fuccelsivo , la reíiir-
rcccion no puede hacerle 
en un inftante. Siguefe pues, 
que la refurrcccion fe hará 
en brevifsimo tiempo , y con 
fuma celeridad , como tam-
bién lo declara San Aguf-

tin , 20. de ó v í -
tate Dei , ca-

pit. 20. ; 

IlUít 

C A P I T U L O X I I I . 

DE LAS CALIDADES T CONDICIONES 

de los cuerpos de los J uflos , defpues 
de la resurrección. 

4 A Lgunos Hercgcsan-
tiguos, como re-

fiere Sanco Thomás, lib. 4. 
contra Gentiles, cap. S4. juz-
garon , que los cuerpos de 
los Juftos defpues de la re-
furreccion 110 ierian verdade-
ramente naturales , y palpa-
bles , fino aereos , cfpi rituales, 
y mas fútiles que el viento. 
De eftos fue Eutycbio , Obif-
po de Conftantinopla , con 
quien difputó San Gregorio el 
Grande en prcfencia del Em-
perador Tiberio Conftantino 
Augufto ; de fuerte , que no 
folo le convenció, fino que 
también le facó de efte error, 
como lo refiere el mifmo San 
Gregorio, lib. 14. de liis Mo-
rales , cap. 3 o. La razón en 
que eftos Hereges fe funda-
ban , era: Que el Apoftol á 
los Corinthiov(i .Corintb. 1 5.) 
dice , que fe levantará el cuer-
po no animal, fino eípiritual; 
y la caufa que dá, es; Q u i a 

caro & fanguis Regnum 
Dci pofsidere non pojfunt: 
„ Porque la carne y iangre 
>, no pueden poiléer el Reyno 
„ de Dios. Luego los cuerpos 
de los Bienaventurados (infe-
rían ellos) han de 1er de otra 
naturaleza , y de diverla con-
dición. 

2 Pero la verdad Catho-
lica es, que los cuerpos de 
los Juftos defpues de la re-
furrcccion , ferán naturales, 
humanos , y palpables. Y ais* 
dice Job: ( J o b 1 9 . ) Rurfum 
circundabor pelle mea, & 
in carne mea Vi debo Deum 
meum , quem Vfurus fum-
ego ipfe , 07- o culi mei conf-
peEluri funt, non alius: 
„Bolveré á vertirme de mi 
„ piel, y en mi propria carne 
,, veré á mi Dios , al qual 
„ tengo de vér yo mifmo , y 
„ mis proprios ojos le han de 
„ mirar, y no otro. De la 
mii'ma íueite dccia Chiifto á 

fus 
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miembros. A la autoridad de 
San Pablo fe rcfponde , que 
folamente quilo fignificar, 
que el Señor1 vendría de hú-
provifo , efto es , como el 
ladrón viene de noche , Jicut 
furin ti o Ele. . 

4 Ahora fe pregunta: 
Quanto tiempo fe gallará 
en la refurreccion? Refpon-
do , que fegun la Eieritura, 
la refurreccion fe hará, y fe 
concluirá brevifsimamente, y 
quafi en un momento , pues 
dice el Apoftol : ( i . Cor. 
15.) In momento , in iElu 
oculi , O mortui ref ur-
gen t incorruptr. „ En un mo-
„ mentó , en un mirar de 

ojos , los muertos refuci-
„ tarán incorruptos. Pero íi 
por aquel momento fe haya 
de entender un inftante y firn-

la otra vida. 
pie momento , o un tiem-
po brevifsimo , y caí! imper-
ceptible , no eftá exprelfo cu 
las Sagradas Letras. Duran-
do fobre el lib. 4. de las 
Sentencias , difl. 43. quœfl. 
4. niega que haya de fer en 
un íimple inftante de tiem-
po , pues las cenizas , y las 
partes eíparcidas de los cuer-
pos , ferán juntadas por mi-
nifterio de Angeles con mo-
vimiento local, el qual , co-
mo fea fucceísivo , la reíiir-
rcccion no puede hacerle 
en un inftante. Siguefe pues, 
que. la refurreccion fe hará 
en brevifsimo tiempo , y con 
fuma celeridad , como tam-
bién lo declara San Aguf-

tin ,.ltb. 20. de Civi-
tate Dei , ca-

pte. 20. ; 
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de los cuerpos de los J uflos , dcfpues 
de la refurreccion. 

4 A Lgunos Hercgcsarí-
tiguos, como re-

fiere Santo Thomás, lib. 4. 
contra Gentiles, cap. S4. juz-
garon , que los cuerpos de 
los Juftos dcfpues de la re-
furreccion 110 íerian verdade-
ramente naturales , y palpa-
bles , fino aereos , efpi rituales, 
y mas fútiles que el viento. 
De eftos fue Eutychio , Obif-
po de Conftantinopla , con 
quien difputó San Gregorio el 
Grande en prcfencia del Em-
perador Tiberio Conftantino 
Augufto ; de fuerte , que no 
folo le convenció, fino que 
también le facó de efte error, 
como lo refiere el mifmo San 
Gregorio, lib. 14. de lias Mo-
rales , cap. 3 o. La razón en 
que eftos Hereges fe funda-
ban , era: Que el Apoftol á 
los Corinthiov(i .Corintb. 1 5.) 
dice , que fe levantará el cuer-
po no animal, fino eípiritual; 
y la caufa que dá, es; Quia 

caro & fanguis Regnum 
Dei pofsidere non pojfunt: 
„ Porque la carne y langre 
>, no pueden pofteer el Reyno 
„ de Dios. Luego los cuerpos 
de los Bienaventurados (infe-
rían ellos) han de ier de otra 
naturaleza , y de diveríá con-» 
dicion. 

2 Pero la verdad Catho-
lica es, que los cuerpos de 
los Juftos defpues de la re-
furreccion , ferán naturales, 
humanos , y palpables. Y ais* 
dice Job: ( J o b 1 9 . ) Rurfum 
circundabor pelle mea, & 
in carne mea vi debo Dcum 
meum , quem vifurus fum-
ego ipfe , 07- o culi mei cor.f-
peEluri fnnt, non alius: 
„Bolveré á vertirme de mi 
„ piel, y en mi propria carne 
,, veré á mi Dios , al qual 
„ tengo de vér yo mifmo , y 
„ mis pioprios ojos le han de 
„ mirar, y no otro. De la 
mifma íueite dccia Chrifto á 

fus 
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fus Difcipulos,quc dudaban de 
la verdad de fu cuerpo defpues 
de la refurrcccion : (Luc.cap. 
ult. ) Palpate , & Videte, 
quoniamfpiritus carnem & 
ojja non babet , Jicut me 
Videtis babere : „ Palpad , y 
„ vcci , porque el efpiritu no 
„ tiene carne y hueífos, como 
„ vceis que yo los tcngo.Item, 
aquel Obílpo y Patriarca E11-
tychío, convencido (como yá 
diximos) por S.Gregorio de fu 
error , y eftando para morir, 
agarrando el pellejo de fu cuer-
po con la mano, decia: Confí-
teor cjuia omnes in bae carne 
refurgemus: ,, Confiefío que 
„ todos refucitaremos en efta 
„ carne. 

3 A la autoridad del Apof-
tol refpondó , que los cuer-
pos de los Bienaventurados re-
sucitarán efpiritualcs , no por-
que fe mudará fu naturaleza, 
fino por los dotes, con que 
lerán adornados , porque ellos 
fe pondrán refplandecicntes, 
y ágiles, fútiles, é impafsiblcs, 
y por efta razón dice el Apof-
tol , que ferán cfpivituales; los 
qualcs dotes no fon contra-
rios á la naturaleza del cuerpo 
humano, üno que pueden 

la otra vida. 
fubíiílir juntos con él. Y á la 
razón que fe añade, cjuia caro 

fanguis Regnum Del 
pofsidere non pojfunt , ref-
pondo , que por la carne y 
fangre fe debe entender la 
vida depravada , y la mala 
inclinación de la carne , al 
modo que fe toma en el Ge-
nefis , cap. 6. aquella palabra 
caro y donde dice Dios: Non 
per mane bit fpiritus mcus in 
bomine, quia caro efi:,, N o 
„ permanecerá mi efpiritu en 
„ el hombre , porque es car-
,, ne. En efla miíma lignifica-
ción ufa San Pablo de ella voz, 
quando dice: Caro fanguis 
Regnum Dei pofsidere non 
pojfunt. Mas no por eífo nie-
ga que los cuerpos humanos, 
fegun fu natural condicion, 
puedan fer Bienaventurados. 

4 Digo pues, que los cuer-
pos de los Juftos refucitarán 
resplandecientes, enteros, her-
mofos, y efléntos de toda 
deformidad , aunque en efta 
vida huvieñen fido feos , y 
privados de algún miembro, 
ó fentido. Efto fe demueftra 
por muchos lugares de la Sa-
grada Efcritura. Porque en 
el libro de la Sabiduría , ca-

pit. 

Parte II. 
pit. i. fe lee : tulgebunt jufti: 
„ Resplandecerán los Juftos. 
Y en la Epiflola primera á los 
Corinthios, cap. 1 5. Se¡m-
natur in ign o bilicate , fur-
get in gloria : Seminatur in 
mfirrmtate, furget invirtu-
te: ,Siembrafe (el cuerpo) 
„ en baxeza , y rcfucitará con 
,, gloria : Sicmbrafe en debi-
„ lidad, y refucitará con vigor. 
Item, el Sabio , para fignifi-
car el decoro y elplendor de 
los Juftos defpues de la refur-
reccion , dice : ( Sap. 5. ) Ac-
cipient regnum decoris, & 
diadema fpeciei de manu 
Demini : „ Recibirán el reyno 
„ del decoro, y la diadema de 
„ la hermofura, de la mano 
„ del Señor. Claramente afir-
man lo mifmo los Santos Pa-
dres , como San Aguftin en el 
Enchiridio , cap. 91 . donde 
dice , que nueftros cuerpos 
refucitarán fin ningún vicio, 
ni deformidad: Sicut fine ulla 
corruptione, onere , ó-7* dif-
icúltate : „ Como fin ningu-
„ na corrupción, pefadéz , ni 
„dificultad. Y en el lib.22. 
de Cimitate Dei,cap. 1 o. y 20. 
afirma , que los Martyres, def-
pues de la refurreccion, no 

Cap.XIJI. 26 < 
les faltará ninguno de fus. 
miembros, que les huviclfcn 
cortado los tyranos , fegun 
acuello del Evangelio : ( L u c . 
12.) Et 'capilli capiús vc/-
tri omnes numeran funt: 
„ Todos los cabellos de vuef-
„ tra cabeza eftán contados. 
Dice mas , que las cicatrices 
de los Martyres permanecerán 
en fus cuerpos> pero con dig-
nidad y hermofura, como fe-
ñales é indicios perpetuos de 
fu virtud heroyea. Demás de 
efto, nueftros cuerpos no ef-
tarán feos por flacos, ni por 
dcmaíiadamcnte grueifos, fino 
hermofos y bellos, por la pro-
porcion conveniente de íus 
carnes, y también por el color 
negro, ó blanco , fegun fue-
re mas conveniente á cada 
uno. Finalmente , también ck 
taran adornados de todas las 
cofas neceílarias para el or-
nato , aunque no fean verda-
deras partes del cuerpo , co-
mo fon los cabellos, la barba, 
peftañas , uñas, y otras cofas 
femejantes, y efto en debida 
y conveniente quantidad. En 

fumz:(Mattb.ii.)Fulgcbunt 
ficut Sol in Regno <(Patris 
eorum: •„ Rcfplandcccrán co-

Ll m o 
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„ mo el Sol en el Reyno de 
„ fu Padre. 

5 L o fegundo , defpues 
de la reíurrcccion nueftros 
cuerpos jamás efiarán fujetos 
á la muerte, ni á enferme-
dades , como erradamente lo 
creyó Orígenes, fegun refiere 
Theophilo Alexandrino, lib. z. 
(pafcbalis.Eíla verdad fe prue-
ba con la Sagrada Efcritura, 
( i. Corintb. 15.) Semina-
tur in corruptione , furget 
in incorruptione: „ Siembrafe 
„ ( el cuerpo) en corrupción, 
„ reíucitará en incorrupción. 
Mortui refurgent incorrupti: 
„ Los muertos refucitarán 
„incorruptos. Y Oportet mor-
íale boc inducre immortali-
tatem: „Conviene que eíte 
„ cuerpo mortal fe reviíta de 
„ la immortalidad. 

6 L o tercero , todos re-
fucitarán en la edad de la ju-
ventud , como es la de cerca 
de treinta y tres años. Afsi lo 
creen comunmente los Theo-
logos fobre el lib. 4- de las 
Sentencias, dift. 4+. y lo prue-
ban con aquella fentencia del 
Apoítol : ( Ephef. 4-) Do-
ñee occurramus omnes in 
Virum perfeftum , in men-

de la otra vida, 
furam cetatis plenitudinis 
Cbrifii : „ Haíla que todos 
„ ocurramos como varones 
„ perfectos, á medida del Heno 
„ y plenitud de la edad de 
„ Chriíto. Confirma S. Aguf-
tin ello mifmo en el lib. zz. 
de Civitate Dei, cap. 15. 

7 Lo quarto , por lo 
que toca á la ellatura, es opi-
nion común, que todos ten-
drán aquella quantidad y ella-
tura , á la qual llegaría cada 
uno fegun fu natural tempe-
ramento , fi ningún impedi-
mento fe lo eítorvalfe. Por 
lo qual todos ferán de una 
mifma edad , pero de dife-
rentes eílaturas; porque uno 
íerá mas alto que otro , pero 
fin deformidad i y por elfo 
dice el Apoítol , que todos 
refucitarán , no á medida de 
la eítatura , fino a medida de 
la edad de Cbrifto. Y todas 
citas cofas fe han de enten-
der de los cuerpos de los 
Juítos; porque de los cuer-
pos de los impíos trataremos 
adelante en el cap. 16. 

8 L o quinto, es cierto 
que en todos, afsi en los 
Juítos , como en los repro-
bos havrá diferencia de fexos; 

y 

' Parte II. Cap. XIll 267 
y es falfo , que todos hayan la qual rcfpuefta fe fupone, que 
de reíucitar en el lcxo maf- havrá hombres y mugeresjpero 
culino, como penfaron algu- que ellos no fe cafarán. De-
nos , que refuta San Aguílin, mueítrafe también con eíla 
lib. 21.de Civitate Dei, cap. razón : Porque c o m o , fegun 
17. También Guido Carmeli- San Aguflin en el lugar citado, 
ta dice , que los Armenios defpues de la refurreccion que-
tuvieron el mifmo error, los dará en los cuerpos humanos 

quales fundados en ellas pa-
labras del Apoítol: (Rom.8.) 
Quos prcefeiVit, Cj7< prxdef-
tmaVit conformes fieri ima-
ginis Filii fui: „ A los que 
„ previo y predeítinó hacerfe 
„ conformes de la imagen 
„ de fu Hijo : dixeron , que 
todos rcfucitarian hombres; 
pues de otra fuerte no ferian 
femejantes á Chriíto. Cuya 
falfcdad claramente fe conven-
ce de las palabras de Chriíto, 
con que preguntándole los 

todo aquello que es natural; 
y folamente en los Juítos fe 
quitarán los defe&os: es necef-
fario quede el fexo femenino, 
pues no es defecto , fino na-
naturaleza. A que fe añade, 
que fi no refucitára el hom-
bre en aquel fexo en que fue 
concebido, no refucitára aquel 
milmo que murió; porque 
el fexo propriamente pertene-
ce á la perfona , como cofa 
natural é intentada por la na-
turaleza. De ella fentencia fon 

Sadduceos , que de qual feria todos los Theologos fobre el 
muger entonces , la que en 4 . lib. de las Sentencias, dift. 
cite mundo huvieíle tenido 44. y afsimifmo los Padres, 
ficte maridos r No les refpon- Tertuliano de Refurrcclione, 
dio, que defpues de refuci- cap. 6. San Geronimo ,epift . 
tados, todos ferian hombres; 
(ino les dixo : ( Alattb. zz.) 
In refurreElione ñeque nu-
benty ñequenubentur: „En 
„la refurreccion no havrá 
» cafamiento, ni cafados. Con 

27. y 61. San Aguítin, lib. 
22. de Civitate Da , cap. 
17. y otros muchos. A l 

fundamento y razón de cite 
error fe ha de refponder, que 
el Apoítol habla, no de la con-

L12 for-
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formidad y femejanza del fexo, que confifte en la g r a c i a ^ los v 
filio de aquella conformidad méritos, y en la gloria. 

C A P I T U L O XIV. 
DE LOS DOTES CON QUE LOS CUERPOS ' 

de los Bienaventurados feran adornados. 

i T OS dotes queadpr-
J , narán los cuerpos 

de los Bienaventurados fon 
quatro : Subtilidad , impaf-
Jibilidad, agilidad clari-
dad, de los quales hacen men-
ción las Sagradas Letras en 
diverfos lugares. Y primera-
mente , que ferán íutilcs'y 
elpirituales , fe vé claro por 
ellas palabras del Apoáol: 
( i. Cor. 15.) Seminatur 
corpus anímale, furget fpi-
rituale : „ Siémbrale el cuer-
„ po animal, refucitará ef-
„ piritual. Mas cómo fe haya 
de entender efto , ya lo he-
mos declarado en el Capitu-
lo precedente. También, que 
han de íer impasibles nueftros 
cuerpos, fe dcmueÜra en el 
miímo lugar: Seminatur in 
corruptionc, furget in incor-
ruptione: Seminatur in mfir-
mitate, furget in virtute: 
¡p Siémbrale (el cuerpo ) en 

„ corrupción , refucitará en 
„ incorrupción : Siembrafe en 
„enfermedad , refucitará en 
„ valor, y fortaleza. De la 
agililidad , dice el Sabio: (Sap. 
3.) Jufti tamcfuam fcintilU 
in arundineto difcurrcnt: 
„ Los Julios fe moverán co-
„ mo centellas en el cañave-
„ ral. Item, Ifaías : ( l f a u 40.) 
Currenty O non laborabunt, 
ambulabunt, non defi-
cient: „ Correrán fin trabajo, 
„ andarán , y no fe canfarán. 
L o qual fe puede entender afsi 
de la agilidad , como de la 
impaísibilidad. Finalmente, de 
la claridad dice San Matheo: 
(Math. 13.) Tuncjujiiful-
gebunt ficut Sol in Regno 
Patris eorum : „ Entonces los 
„ Juftos refplandecerán como 
„ el Sol en el Rey no de fu 
„ Padre. 

2 Santo Thomás en eí 
Suplemento, quxft.84. art.x-

T arte II. 

y en otras partes dice, que de 
la Alma del Bienaventurado 
redundará cierta qualidad fo-
brer.atural en fu cuerpo , que 
le hará también bienaventura-
do y gloriofo,fegun aquello del 
Apoltol : Surget in gloria. 
Y aunque en ella vida no en-
tendamos perfectamente como 
efto pueda fuceder , como lo 
dice el miímo Apoftol: ( 1 . 
Corinth. 2.) Qitod oculus non 
Vidit, nec auris audivit, nec 
in cor hominis afeendit, qu<e 
prceparavit Deus iis quidi-
ligunt illum : „ Ojos no vie-
„ ron, ni oídos oyeron, ni 
„ cupo en corazon de hom-
„ bre lo que Dios preparó 
„ para aquellos que le aman: 
Sin embargo de elfo juzgan 
algunos , que efta qualidad 
que hará al cuerpo gloriofo, 
no fe producirá por la Alma, 
ni por la bienaventuranza de 
la Alma , fino que por el mif-
mo Dios fe le añadirá al cuer-
po unido con la Alma bien-
aventurada. Demás de efto, 
efla qualidad difpondrá el 
cuerpo de tal fuerte , que en 
todas las cofas le fujetará á 
la A l m a , como enfeña San-
to Thomás en el lugar cita-
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do. Y de efta fujecion, con 
que tan abíolutamente obe-
decerán los cuerpos á las A l -
mas , nacen muchos dotes 
para los mifmos cuerpos , de 
los quales tratarémos particu-« 
lamiente. 

3 L o primero pues: Los 
cuerpos ferán íutiles y efpi-
rituales, mas no de fuerte, 
que fe hagan efpiritus los cuer-
pos , como falfamente pen-
faron algunos , que refuta San 
Aguftin , lib. 1 3 . d e Chítate 
Dei, cap. 22. Ni tampoco 
aéreos, como lo juzgó Euty-
chio , á quien convenció San 
Gregorio, como dice lib. 14 . 
Adoralium, cap. 30. porque 
ellos ferán palpables , como el 
Cuerpo de Chrifto defpucsdc 
fu Refurrcccion 3 fino que fe 
llaman cfpiritualcs , por los 
dotes cfpiritualcs que tendrán, 
como en el Capitulo ante-
cedente declaramos. Digo 
también con Santo Thomás 
en el Suplemento, cju¿efl. S 3. 
art. 1. que los cuerpos fe 
llaman cfpiritualcs , porque 
en todas las cofas citarán fu-
jetos al cfpiritu. Y afsi como 
la agua, y el ayrc, porque pue-
den acomodarfe. á variasfor-
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mas , fe llaman cuerpos fútiles 
y efpirituales: afsi también los 
cuerpos de los Bienaventura-
dos , porque en todas las c o -
las fe conformarán con fus 
Almas ya bienaventuradas, fe 
dice que tendrán el don de la 
futilidad. 

4 L o fegundo: Los cuer-
pos de los Bienaventurados fe-
rán impafsibles; la qual im-
pafsibilidad les provendrá de 
aquella mifma fujecion, con 
que los cuerpos citarán obe-
dientes á las A l m a s , c o m o 
ya diximos; la que de tal fuer-
te los confervará , que ningu-
na cofa contraria podrá pre-
dominar en ellos, y afsi jamás 
ferán alterados; porque ceíTan-
do la generación y corrupción, 
ccífa también toda alteración. 
De los fentidos, dice Santo 
T h o m á s en el lugar citado, 
que fe confervará el ufo de 
ellos, pues cada uno oyrá, 
verá, &c. Pero cite uío de 
los fentidos liempre feráguf-
t o f o , fuave , y libre de toda 
molellia y alteración. Y aun-
que plena y perfectamente no 
podamos entender , como en 
aquella vida puedan exercerfe 
las operaciones, de los fenti-

t otra vida. 
dos ; con todo eflb debemos 
creer , que fe exercitan : por-
que Dios íuplirá muchas c o -
fas, que no podemos com-
prehender con nueítro enten-
dimiento. Pero del fentido del 
guíto fe duda, fi defpues de 
la refurreccion tendrá alguu 
ufo. La común fentencia es, 
que no tendrá ufo alguno: 
porque entonces no havrá nu-
trición alguna, por cuyo fía 
le pufo la naturaleza ; porque 
entonces el cuerpo dexa de 
fer animal. Sin embargo Santo 
Thomás juzga , que aun en-
tonces los cuerpos tendrán 
algún güito , por caufa de 
aquella humedad que hay en 
el paladar y en la lengua. 

5 L o tercero, también 
ferán ágiles los cuerpos g lo-
riofos ; porque ferán libres 
de toda gravedad y pefadéz 
con que ahora ion oprimidos: 
y porque citarán fumamente 
fujetos á las Almas que los 
mueven , de aqui es , que 
irán vclocifsimamente , y fe 
hallarán donde quieran las A l -
mas. Afsi lo líente Santo T h o -
más en el Suplemento , c¡ua:fl. 
84. art. i . y San Agultin, 
lib. zz. de Civit. Del, cap. 

3 o. 

Tarte II. 
3 o. dice : Certe ubi Volet Jpi-
ritas, ibi protinus erit cor-
fus , nec Volet aliquid fpiri-
tus , cjuod nec fpiritum pof-
fit decere, nec corpus : „ Cier-
„ tamente , donde quiliere el 
„ efpiritu,fc hallará con prom-
„ titud el cuerpo j ni el eípi-
„ ritu querrá cofa alguna , que 
, , á él no pueda ier decente, 
„ ni al cuerpo. C o n ellos do-
tes ya dichos, y principalmen-
te con el poder Divino, juz-
gan Jos Theologos , que los 
cuerpos gloriofos podrán pe-
netrarfe por otros cuerpos, 
y también por Jos muros y 
ventanas cerradas podrán ca-
minar fin ninguna dificultad, 
ni lelion , c o m o de Chriíto 
lo tcítifica la Sagrada Efcritu-
ra, ( Joann. 20. ) que entró 
á fus Difcipulos cerradas las 
puertas. Ni fojamente por ef-
tos cuerpos inferiores podrán 
penetraríe , fino también por 
el Cielo Empyrco , como juz-
ga el Maeítro Soto fobre el 
lib. 4. de las Sentencias, diji. 
44- quxft. 4. art. 7. Donde 
fe ha de notar , que Santo 

, Thomás en el lugar citado, 
quxft. 8 3. art. 4. dice , qué 
un cuerpo gloriofo no fe pe-
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netrará por o t r o , porque ello 
fuera indecente, y que r j uno 
fe opondrá á o t r o , fino que 
fiempre uno á otro cederá , y 
fe rendirá. 

6 L o quarto : Jos cuer-
pos .bienaventurados ferán cla-
ros , y refpJandecientes , cuyo 
eíplendor acafo procederá de 
la gloria de la Alma bienaven-
turada ; ó ciertamente , fegun 
la doctrina de los Theologos, 
producirá Dios alguna luz cla-
ra en los cuerpos de los Bien-
aventurados , que haga ref-
plandecientes y clarifique los 
cuerpos gloriofos. Y Santo 
Thomás en el lugar citado, 
(juafl. 85. afirma , que eíla 
luz podrá verle también por 
los ojos no glorificados. Es 
verdad , que ( como afirma 
el mifmo Santo, art. 3.y 6.) 
los Bienaventurados no ferán 
viítos, fi ellos no quifieren; 
de lo que tenemos eJ exem-
plo en Chriíto , que fe apa-
reció á aquellos dos Difcipu-
los , que iban á Emaus; por-
que dice el Evangelilta: (Luc. 
2 4 . ) Oculi illorum teneban-
tur , ne eum agnofeerenr. 
„ Los ojos de ellos citaban 
„ impedidos , para que 110 le 

„ co-
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„ conocieflen; porque enton-

ces no quifo Chriíto íer c o -

nocido de ellos. D e la mif-

nia fuerte confiftirá en el ar-

bitrio de los Bienaventurados 

el íer , 6 noiér conocidos de 

otros , 1er 6 no fer toca-

d o s , fegun á ellos les pare-

ciere. 

7 Ultimamente fe debe 

f a b e r , que eítos dotes no fe-

rán iguales en todos los Bien-

aventurados , lino que afsi 

la otra vida. 
c o m o uno ferá mas bienaven-
turado que otro : afsi tam-
bién eítos dotes ferán mayo-
res en uno que en otro , co-
m o también lo teltiñca San 
Pablo ( i . Cor. 15 •) diciendo: 
Stella a flella diferí in cía1 
rítate , fie & refurrettw 
mortuorum: „ Como una ef-» 
„trel la fe diferencia de otr^ 
„ e n la claridad , afsi tam-
„ bien la refurreee.ion de lo* 

muertos. 

DE LAS L 

C A P I T U L O X V . 

A V RE OLAS 
Bienaventurados. 

DE LOS? 

1 1 1 " Aureola no es otra 
I . ^ cofa mas , que un 

premio accidental, que fe dá 
á algunos Bienaventurados en 
remuneración de las obras in-
íignes y eminentes que hicie-
ron , y juntamente en alaban-
za de las infignes victorias que 
alcanzaron de fus enemigos: 
de íuerte, que laureola fe pue-
de llamar la corona con que 
Dios corona á íus valientes y 
esforzados luchadores. Y pa-
rece que eíte nombre Aureola 
fe tomo del capitulo 2 5. del 

Exodo , donde fe lee : Fa< 

cies alteram coronam au-
reolara. 

2 Santo Thomás en el 

Suplemento, quaft. 96. art. 
10. dice , que aquel premio 

accidental, cito es la laureola, 

pertenece a la Alma bienaven-

turada, pucíto que no es otra 

cofa mas que un g o z o y ale-

gría , que fe le origina á la 

A l m a , de las viítorias que al-

canzo de fus enemigos , de 

ja qual alegría folo puede go-

zar la Alma. C o n todo elfo 
el 

Parte II. 

el tal g o z o redundará tam-

bién en el mifmo cuerpo bien-

aventurado , el qual en cierto 

modo también participará de 

aquella laureola , c o m o quien 

ayudo á la mifma Alma para 

pelear y alcanzar victoria. 

3 Eíta laureola es de tres 

maneras > una es de los Mar-

tyres,otra de los Vírgenes, y 

la tercera de los Doctores. 

La primera íe dá á los Mar-

tyrcs en alabanza del marty-

rio , con que fe vence al mun-

do , quando ellos dcíprecian 

cita vida mundana por el 

amor de Dios , y la pofpo-

nen al amor del Criador. La 

fegunda laureola es en alaban-

za de la Virginidad , con la 

que íe vence á la carne, nuef-

tro dañoliísímo y domcftico 

enemigo. La tercera lirve pata 

alabanza de la doctrina , me-

diante la qual fe vence al De-

monio , porque por medio 

de la doctrina verdadera fe li-

braron muchifsimos de los en-

gaños y falacias del Diablo. 

Eita dodrina es de Santo T h o -

más en el lugar citado, y de 

otros Theologos fobre el 4. 

de las Sentencias, dift. 46. 
4 Mas fi citas laureolas 
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fe compaiaflcn entre si den-

tro de un m i f m o orden, ve-

riamos que una feria mucho 

mas excelente y digna que la 

otra : porque afsi c o m o entre 

los Martyrcs uno es mas c é -

iebre y mas iluítre que otro , 

aun en el mi ímo a¿to del 

martyrio i í t e m , entre las Vír-

genes una es mas excelente 

que otra j y de la mifma fuer-

te entre los Doctores uno ex-

cede á otro en muchas cofas: 

afsi también havrá fuma def-

igualdad y difcrepancia de lau-

reolas > eíto es , entre los Mar-

tyrcs uno tendrá laureola m u -

cho mas iluítre , y mas per-

fecta alegria que otro : por la 

mifma razón también entre 

los Vírgenes y Doctores, unos 

tendrán laureolas mas inlignes 

que otros. Pero li eílas lau-

reolas fe cotejan entre sí por 

el orden diverfo , digo con 

Santo T h o m á s , qu¿eft. 9 6 . 

art. 12. que cutre todas ef-

tas , la mas digna , y mas ex-

celente de todas es la del mar-

tyrio , afsi c o m o el mérito del 

martyrio es mas excelente que 

los méritos de la Virginidad, 

y de la Doctrina. Y afsi San 

Aguítm , lib. de San El,1 vir-

M m ñ -
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ginitate, dice': Neminem au-
Jum fuijfe virginitatem pre-
fine mar ty rio : „ Que nadie 
„ fe atrevió á preferir la vir-
„ ginidad al martyrio. 

5 De eftas laureolas fe 
hace mención frequentemente 
en las Sagradas Letras, c o m o 
en el Apocalypfi, cap. 2. Vin-
centi dabo manna abfeondi-
tum >_ O dabo illi calculum 
candidum , & in calcu-
lo nomen novum feriptum, 
quod nemo feit, nifi qui ac-
cipit : „ A l vencedor daré 
„ maná efeondido , y le daré 
„ una piedrecita bla.ica, y en 
, , ella un nombre nuevo ef-
„ crito , que nadie le íabe, 
„ lino el que lo recibe : lo 
qual fe ha de entender de 
aquel gozo accidenta! , que 
nadie le conocerá, fino quien 
le experimentare. También 
Ifaias habla de los Eunucos, 
{Ifai. 56.) y dice: Dabo iis 
in domo mea , in muris 
meis locum , O nomen rne-
lius a filiis & filiabus: 
„ Y o les daré en mi cafa , y 
„ en mis muros lugar , y me-
„ jor nombre que á los hi-
„ jos , y a las hijas: el qual 
lugar dice San Aguítin en la 

otra vida. 
obra citada , que fe ha de 
entender de la gloria que fe 
concederá á los Vírgenes , en 
premio efpecial de la virgini-
dad. Finalmente, de los Doc-
tores afsi habla el Profeta 
Daniél: ( Dan. 1 2 . ) Qui au-
tem docii fuerint , fulgcbunt 
quafi fplendor firmamenti: 
& qui ad jufhtiam crudiunt 
multos, quafi jlella in per-
petuas aternitates : „ Los 
„ que fueren doctos , brillarán 
„ como el efplendor del Fic-
„ mamento : y los que en-
„ feñan á muchos la virtud 
„ y fantidad , como eítrellas 
, , en perpetuas eternidades. Y 
San Matheo dice: ( Matth. 
5 •) Qui fecerit , C¡7* docue-
rit, bic magnus Vocabitur in 
Regno Ccelorum : ,, El que 
„ obrafte , y enfeñafte , elle 
„ fe llamará grande en el Rcy-
„ no de los Cielos. 

6 En el qual lugar ad-
vierte con diligencia Santo 
T h o m á s , artic. 7 . que efta 
laureola no fe dá á los D o c -
tores, porque huvielfen teni-
do do&rina y ciencia , lino 
porque la comunicaron á otros 
cnfeñandofela, lo que también 
iníinúa San Matheo, quando 

dice, 

dice: Qui fecerit & docue- dice á T i m o t h e o : (2. Timoe. 
rit , del miímo modo que 2 . ) Non coronabitur mfi 
110 fe dá la corona al que labe qui legitime certavcrit: „ N o 
el arte de pelear, fi no pelea „ fe coronará fino el que le-, 
realmente. Afsi San Pablo „ gitimamente peleare. 

C A P I T U L O X V I , 

DE LA CONDICION DE LOS CUERPOS. 
de los condenados, 

1 \ Cerca de los cuér- el lib. 4- de las Sentencias, 
pos de los conde- dift. 44- quafi. 2. art. 3. 

nados, primeramente fe ofre- juzga, que los cuerpos de los 
ce efta duda : Si refucitarán condenados refucitarán con 
con los mifmos defectos que las mifmas deformidades que 
tuvieron en efta vida ? efto es, huvieren tenido en efta vida, 
fi el que fue c iego, coxo , ó pues no deidccirán de íu in-
viejo, haya de refucitar tam- feliz eftado. Y 1o que dice San 
bien ciego , c o x o , 6 viejo. Pablo : ( 1. Corintb. 1 5 . ) 
San Aguítin en fu Enchiridio, Mortui refurgent incorrup-
•cap. 9 2. nos exorta que de- ti : „ Los muertos refucitarán 
filiamos de efta queftion, co- „ incorruptos ; no fe ha de cn-
m o í'uperfiua, con lasíiguicn- tender, c o m o que hayan de 
tes palabras: Fatigare nosin*- refucitar fin ningún defecto» 
quirendo non debet incerta fino que íignifica íu incorrup-
eorum babitudo, Vcl pulcbri- tibilidad , y fu ¿inmortalidad, 
tudo, quorum crit certa, O las que no impiden, que fub-
fempiterna damnatio: „ N o filian las primeras deformida-
„ debemos fatigarnos en ave- des. La qual fentencia de Dii-
„ riguar la incierta habitud, rando , aunque no fea im-
„ ó hermofura de quienes ferá probable , fin embargo pare-
„ cierta y fempiterna la con- ce mas acertado el dexar cija 

- „ dcnacion. Durando fobre qucíUon dudóla , y fin exa-
i . " i M m i meo, 
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ginitate, dice': Neminem au-
fum fuiffe Virgmitatem pre-
fine mar ty rio : „ Que nadie 
„ fe atrevió á preferir la vir-
„ ginidad al martyrio. 

5 De ellas laureolas fe 
hace mención frequentcmente 
en las Sagradas Letras, c o m o 
en el Apocalypfi, cap. 2. Vin-
centi dabo manna abfcondi-
tum >_ O dabo illi calculum 
candidum , & in calcu-
lo nomen novum fcriptum, 
quod nemo fcit, ni/i qui ac-
cipit : „ A l vencedor daré 
„ maná efcondido , y le daré 
„ una piedrecita bla.ica, y en 
, , ella un nombre nuevo e f -
„ crito , que nadie le fabe, 
„ fino el que lo recibe : lo 
qual fe ha de entender de 
aquel gozo accidenta! , que 
nadie le conocerá, fino quien 
le experimentare. También 
Ifaias habla de los Eunucos, 
{Ifai. 56.) y dice: Dabo iis 
in domo mea , in muris 
meis locum , O nomen rne-
lius a filiis & filiabas: 
„ Y o les daré en mi cafa , y 
, , en mis muros lugar , y me-
„ jor nombre que á los hi-
„ jos , y a las hijas: el qual 
lugar dice San Aguítin en la 

otra Vida. 
obra citada , que fe ha de 
entender de la gloria que fe 
concederá á los Vírgenes , en. 
premio efpecial de la virgini-
dad. Finalmente, de los Doc-
tores afsi habla el Profeta 
Daniél: ( Dan. 1 2 . ) Qui au-
tem docii fuerint ,fulgcbunt 
quafi fplendor firmamenti: 
& qui ad juflitiam crudiunt 
multos, quafi ftelU in per-
petuas ¿eternitates : „ Los 
„ que fueren doctos , brillarán 
„ como el efplendor del Fir-
„ mamento : y los que en-
„ feñan á muchos la virtud 
, , y fantidad , como eítrellas 
, , en perpetuas eternidades. Y 
San Matheo dice: ( M a t t h . 
5 •) Qui fecerit , C¡7* docue-
rit, bic magnus Vocabitar in 
Regno Ccelorum : ,, El que 
„ obraífe , y enfeñaffe , elle 
„ fe llamará grande en el Rcy-
„ no de los Cielos. 

6 En el qual lugar ad-
vierte con diligencia Santo 
T h o m á s , artic. 7. que efta 
laureola no fe da á los D o c -
tores, porque huvielfen teni-
do do&rina y ciencia , lino 
porque la comunicaron á otros 
cnfeñandofela, lo que también 
infinúa San Matheo, quando 

dice, 

dice: Qui fecerit & docue- dice á T i m o t h e o : (2. Timoe. 
rit , del miímo modo que 2 . ) Non coronabitur mfi 
no fe dá la corona al que fabe qui legitime certavcrit: „ N o 
ei arte de pelear, fi no pelea „ fe coronará fino el que le--, 
realmente. Afsi San Pablo „ gitanamente peleare. 

C A P I T U L O X V I , 

DE LA CONDICION DE LOS CUERPOS. 
de los condenados, 

1 \ Cerca de los cuer- el lib. 4- de las Sentencias, 

i l pos de los conde- dift. 44- quafi. 2. art. 3. 
nados, primeramente fe ofre- juzga, que los cuerpos de los 
ce eíta duda : Si refucitarán condenados refucitarán c o a 
con los mifmos defectos que las mifmas deformidades que 
tuvieron en eíta vida ? efto es, huvieren tenido en eíta vida, 
íi el que fue c iego, coxo , ó pues no deldecirán de íu in-
viejo, haya de refucitar tam- feliz eítado. Y 1o que dice San 
bien ciego , c o x o , 6 viejo. Pablo : ( 1. Corinth. 1 5 . ) 
San Aguítin en fu Enchiridio, Mortui refurgent incorrup-
•cap. 9 2. nos exorta que de- ti : „ Los muertos refucitarán 
hitamos de eíta queítion, co- „ incorruptos ; no fe ha de cn-
m o fuperflua, con lasliguien- tender, c o m o que hayan de 
tespalabras: Fatigare nosin*- refucitar lin ningún dcfccto» 
quirendo non debet incerta fino que íignifica fu incorrup-
eorum habitado, Vcl pulchri- tibilidad , y fu ¿inmortalidad, 
tudo, quorum crit certa, O las que no impiden, que fub-
fempiterna damnatio: „ N o filian las primeras deformida-
„ debemos fatigarnos en ave- des. La qual fentencia de Dii-
„ riguar la incierta habitud, rando , aunque no fea iiu-
„ o hermofura de quienes ferá probable , fin embargo pare-
„ cierta y fempiterna la con- ce mas acertado el dexar efta 

- „ denacion. Durando fobre qucíUon dudoía , y fin cx*-
i . " i M n u meo, 
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mcn , ßguiendo á San Aguf-
fem. 

2 L a fcgunda duda fo-
brc cita materia , es : Si los 
cuerpos de los condenados 
defpues de la rcfurreccion fe-
rän incorruptibles, ö no > Ref-
p o n d o , que aunque de fu na-
turaleza lean corruptibles, por 
fer compucftos de contrarios, 
pero en ningún tiempo m o -
rirán , c o m o confta de aque-
llas palabras de San Matheo: 
(Matth. 25) lbunt in Sup-
plicium ¿eternum : „ Irán al 
, , íuplicio eterno: el qual no 
puede fer eterno , ti los cuer-
pos de los condenados pudie-
ran confumirfe con la muer-
te. Demás de efto , en el A p o -
calvpí i , cap. 9. fe lee : Que-
ren t homines mortem, O 
•non invenient eam, & de-
fiderabunt mori, & fugiet 
mors ab eis: „ Bufcarán los 
„ hombres la muerte , y no 

la hallarán , y defearán mo-
, , , rir , y la muerte huirá de 

ellos. Pero de aqui nace 
aquella duda: Si los cuerpos 
humanos , aun defpues de la 
reíurreccion , ferán mortales 
y corruptibles por fu natura-
leza 5 por qué fe prefervarán 

'a otra vida. 

de la muerte, y de la corrup-
ción ? Santo T h o m á s en el 
Suplemento, qu¿c(i. ó.art.3. 
y lib. 4. contra Gentes, cap. 
8 9. léñala jres cauías : y la 
primera y principal es la vo-
luntad y ordenación Divina, 
con que querrá Dios , que 
nunca fe confuman , ni mue-
ran los cuerpos de los malos, 
para que lean afligidos con 
perpetuos tormentos. L a fe-
gunda caula ferá la ceflacion 
del movimiento del C i e l o , íin 
el qual no folamente, íegun 
la fentcncia de Santo T h o m á s , 
fino también de todos los Fhi-
lofophos , n o puede fubfiítir 
en ellas inferiores naturalezas 
corrupción , ó acción alguna: 
lo qual prueba claritsimamen-
te el Maeítro Soto fobre el 4. 
de las Sentencias , dijl. 48. 
f¡uaft. 2. art. z. La tercera 
caula ferá aquella perfecta fub-
ordinacion con que el cuerpo 
fe fujeta á la A l m a , que le 
prefervará de la muerte , en 
los Bienaventurados por vir-
tud de la gloria , y en los con-
denados por la Divina volun-
tad. Y afsi fe han de entender 
aquellas palabras de San Pa-
blo : Omnes quidem reSur-

¡Parte 11. 
gemas ifed non omnes im-
mutabimur: „ A la verdad 

„ todos reíucitarémos,mas no 

„ todos íerémos renovados; 

porque los Bienaventurados le 

renovarán folamente por el 

don de la gloria , lo que in-

trinfecamente fucede. 

3 Pero aqui fe ha de ad-

vertir , que los cuerpos de los 

condenados , aunque eftán li-

bres de toda muerte y feneci-

miento , no por eífo ferán im-

pasibles , c o m o lo ferán los 

de los Bienaventurados, por-

que padecerán la pena de fen-

t ido, y arderán íin remifsion 

alguna en las eternas llamas del 

Infierno. Y eíto es lo que San 

Juan dice en el cap. 9- del 

Apocalypfi , que la muerte 

huirá de ellos: Et fugiet mors 

ab is. 
4 L o tercero fe pregunta: 

Si los condenados , demás de 

la pena del fuego , experimen-

tarán otros tormentos en fus 

cuerpos > A lo que refpondo 

que si; porque en las Sagradas 

Letras le dice , que en el In-

fierno havrá llantos , ahulli-

dos , crugir de dientes , y ti-

nieblas , c o m o fe puede vér 

en el Evangelio de S a n M a -

Cap. XVI. 2 7 7 
theo , cap. 8. y 22. y en el 

de San Lucas , cap. 13. D e -

más de cito San Cyrilo A le-

xandrino , y San Gregorio, 

lib. 9. de íus Morales, cap. 

4 6 . y 48. dicen, que el fue-

g o del Infierno no dará luz, 

fino que ferá muy obfeuro, 

lo que también pondrá f u m o 

horror á los condenados. Y 

eítas fon las tinieblas exterio-

res que dice el Evangelio, 

c o m o lo nota San Aguítin fo-

bre el PSalm. 6. 

5 Demás de c i t o , cada 

uno de los lcntidos padecerán 

fus proprias penas y afliccio-

nes ; á la viíta le correfpon-

derá por tormento el vér aque-

lla confufion y monítruos in-

fernales. A l oido le atormen-

tarán aquellos clamores y ahu-

llidos rabiofos y dcíelperados. 

El olfato íerá afligido con el 

hedor del azufre, y de otros 

olores peítilcntcs. El güito íerá 

atormentado con la amargu-

ra del humo infernal. Y el tac-

to recibirá pena con las per-

petuas llamas del Infierno. Pot 

lo qual dice el Proteta: (ÍP/4/. 

10.) rPluet ¡uper peccatores 
laque os: tngnis O 
O Sp ir i tus procetlarum, 

pars 
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pars calicis eorum : „ Llovc- po. L o mifmo también fe 
„ rá lazos fobre los pecado- confirma con el capit. 16. del 
„ res el fuego , el azufre, y libro de Judith: Dabit ignem 

la furia de las tempeftades Vermes m carnes eorum: 
ferán parte de fu tormento. „ Pondrá fuego y gufanos en 

L o mifmo fe dice en el Apo- „ 'fus carnes. Y el Eclelialtico, 
calypfi: (Apoc. 18 .) Inpocu- capit. 7. dice : Vinditla car-
io quo mifcuit , mifeete illi nis impii ignis & ver mis: 

„ L a pena de la carne del im-
„ pío, el fuego , y el gufano. 
Y aunque eftos gufanos natu-
ralmente no puedan engen-
drarfe , ni confervarfc en el 
Infierno : fin embargo es cier-
to , que pueden engendrarle, 
y confervarfe en pena de los 
condenados y rebeldes. Tam-
bién el Abulenfe , fobre San 
Matheo, cap.25. (jutc/i. 558. 
eferive, que es muy probable, 
que los condenados ferán afli-
gidos en el Infierno con frios 
intenfifsimos , lo que fignifica 
el firidor dentium del Evan-
gelio. En el qual fentido juz-
gan muchos , fe ha de enten-
der aquello del Santo Job: 
(Job 24. ) Ad nimium ca• 

dupltim: quantum glorifica« 
Vit fe, Ó* in deliciis fuit, 
tantum date illi tormentum 
& luElum: „ En el vafo en 
„ que bebió , echadle dobla-
„ do : quanto fe glorificó , y 
„ eftuvo en delicias,dadle otro 
„ tanto tormento y llanto. 

é También havrá en el 
Infierno guíanos que ator-
mentarán á los condenados: 
porque ( demás del gufano 
de la conciencia que perpe-
tuamente los eftá royendo) 
San Profpero , lib. 3 • de la 
vida contemplativa, cap. 12. 
afirma , que en el Infierno 
havrá también entre otras pe-
nas gufanos reales y verdade-
ros. Item , Innocencio III. en 

el lib. de Contemptu mundi, lorem tranfeat ab aquis ni-
cap. 2. dice , que en el ln- vium : „ Mudefe al vehemen-

.fierno unos gufanos roerán ,, te calor defde las aguas de Jas 
cl corazon, y otros el cuer- „ nieves. (*) 

L o 

(*) Vea.fi en corfrr/Mcítn de tjlo U Netaputfta al fin del cap . J J -

de la primera farte. 

iParte 11. 
7 Lo quarto fe pregunta: 

Si los condenados han de ver 
Ja gloria de los Bienaventu-
rados con los ojos corporeos? 
Refpondo,que en el Juicio uni-
verfal , fin duda alguna, verán 
la gloria de los cuerpos de los 
Bienaventurados. Y efta es la 
fentcncia común de los Theo-
logos fobre el lib. 4. de las 
Sentencias : por lo qual dirán, 
no fin grande aflicción : (Sap. 
5.) Ecce quomodo compu-
tati funt inter filios Dei, 
ínter Sánelos fors illorum 
e/i : „ Mirad como fon con-
„ tados entre los hijos de 
„ Dios , y como les tocó la 

Cap. XVI. 2 7 9 

,, fuerte entre los Santos. Ve-
rán demás de efto la gloria 
de la Humanidad de Chrifto, 
á quien ofendieron, y cru-
cificaron. Pero defde que fean 
encerrados en el Infierno , ja-
más bolverán á ver de fus 
ojos mientras Dios fea Dios 
la gloria de los Bienaventura-
dos , fino folamente fe acor-
darán de ellos , y haciendo 
reflexión dentro de si miímos, 
que ellos también pudieran 
haver logrado aquella mifina 
gloria, que en efte mundo 
perdieron con fus momentá-
neos pecados, fe defpedazawm 
con una pena increíble. 

C A P I T U L O XVII. 

DEL JUICIO, T SU FORMA : DEL JUEZ\ 

y quando Vendra al Juicio: En que luoar 
ha de hacerfe el Juicio univerfal. 0 

1 O A b i e n d o ciertamente 
O por nueítro Symbo-

lo Apcítolico , .que el Juicio 
univerfal ha de fer en la tier-
ra , pues confelTamos en él, 
qite ha de Venir a ju^ar 
a los vivos, y d los muer-
tos : refta ahora examinar 
brevemente, en qué parte de 

la .tierra fe ha de hacer. Santo 
Thomás fobre el lib. 4. de 
las Sentencias , dift. 47. y 48-. 
y comunmente con él todos 
los demás Theologos, juzgan, 
que el Juicio ferá en el Valle 
de Joíaphat , que eftá entre 
Jcrufalén y el Monte Olívete: 
y el fundamento de cita opi-

nión 



2 so A M e t a s de 
nion 1c tomaron Je la profe-
cía de Joél, ( J o e l 5 .) que di-
ce : Congregabo omnes gen-
tes , deducam cas in 
Vallem Jofapbat, O dif-
ceptabo cum eis: „ Congre-
„ garé todas las gentes , y las* 
„ llevaré al Valle de Jolaphat, 
„ y difputaré con ellas. Y poco 
defpues: Confurgant, & af-
cendant gentes in Vctllem 
Jofapbat y quia ibi fedebo, 
ut júdicem omnes gentes in 
circuito: „ Levántenle, y fu-
„ ban las gentes al Valle de 
„ Jofapliat, porque allí me 
„ tentaré para juzgar todas 
„ l a s gentes en circuito. Y 
aunque ella opinion no la 
aprueban el Maeftro de las 
Sentencias y Alexandro de 
Alés , fin embargo es común 
de cafi todos los Theologos, 
y por tanto debe feguirfe ab-
foluta mente. 

2 Aqui fe ha de notar, 
que quando le dice , que 
todos íerán juzgados en el 
Valle de Jolaphat, no fe ha 
de entender , como que fea 
ncccflário que Jefu-Chrifto 
nueftro Señor baxe á la tierra, 
y que alli en la fuperficie de 
ella ponga fu Throno: porque 

la otra vida. 
San Pablo dice expresamente 
en la Epiftola primera ad Thef-
falotticenfes, cap. 4. que los 
Juítos relücitados ferán arre-
batados en el ayre al encuen-
tro de Chrifto. Luego Chrif-
to eftará en el ayre lobre el 
miftno Valle de Jofaphat. 
También es conveniente, que 
el Juez ocupe lugar mas alto, 
lo uno por fu autoridad y 
mageftad; y lo otro para que 
pueda fer vifto , y oido de 
todos. Y afsi folo quedarán 
en tierra los réprobos, y Chrif-
to con los efeogidos citará 
en el ayre en el Valle de Jo-
faphat. 

3 Dirá alguno : Si cito 
es afsi; cómo ferá verdad lo 
que dice S. Matheo: ( Matth. 
2 y.) Statuet oves a dextris 

fms, bardos autem d /inif-
/ m ? , , Pondrá las ovejas á 
„ fu dieftra , y los cabritos á 
„ la íinieftra. San Hilario, cap. 
28. y San Aflfelmo fobreSan 
Matheo, cap. 2 5. dicen , que 
por la mano dieítra fe ha de 
entender la felicidad y bien-
aventuranza , y por la íinief-
tra las miferias del Infierno. 

4 Replicará le : El Valle 
de Jofaphat es un lugar de 

muy 

Parte II. Cí 
muy corto cfpacio: pues có-
mo cabrá en él tanta multi-
tud de condenados? Refpon-
do , que también ocuparán 
los lugares contiguos y veci-
nos al Valle de Jolaphat: mas 
porque eíte Valle ferá el prin-
cipal lugar del Juicio, fobre 
el qual eítará el Throno del 
Juez, por elfo fe dice, que 
en el Valle de Jofaphat ferá 
el Juicio. Pero acafo dirás : Si 
los condenados eítarán en los 
parages circunvecinos y en los 
remotos; cómo podrán vér, y 
oir al Juez?Refpondo, que ferá 
tan grande el efplendor,y la voz 
de Chrifto,que facilifsimamen-
te podrá fer vifto y oido por 
los que eftén remotifsimos. 

$ Las cauías porque qui-
fo Dios deftinar á el Juicio 
efte lugar, mas que otro al-
guno , pueden fer citas: por-
que cite lugar eftá immediato 
á la Ciudad de Jerufalén, don-
de Chrifto padeció por nofo-
tros: eftá también cerca del 
Monte Olívete , deíde el qual 
fubió al Cielo, y cerca tam. 

bien del Monte C a l v a r i o , don* 
de fue crucificado. Demás de 
eíto, porque cerca de cite 
Valle eftán fituados aquellos 
lugares donde Chrifto obró 
nueftra redempeion. Por lo 
qual, quanta ocafion toma-
rán los Julios con eítos fan-
tos lugares, para dár gracias 
á la Mageftad Divina por la 
Sangre que alli Chrifto der-
ramó , y por los méritos de 
fu Santifsima Pafsion , por los 
quales fe hicieron participan-
tes de la Gloria Celeftial: otra 
tanta confufion caufarán á los 
pecadores aquellos mifmos 
lugares , donde tanto padeció 
Chrifto por ellos, y de cuya 
Pafsion y muerte facratifsima 
defecharon y defprcciaron el 
fruto. A que fe añade , que 
también es jufto, que Chrifto 
demueftre al univerfo mundo 
la gloria de fu Mageftad, y 
la grandeza de fu poder en 
aquel mifmo lugar, en doiv< 

de fue ultrajado con tantos 
o p r o b r i o s y c o n t u - i 

m e l i a s . 

Nn C A P . 
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C A P I T U L O XVUI. 

DEL JVEZ, T DE SU ADVENIMIENTO. 

i TT7 L Juez en efte Jui-
1 J ció univerfal-, lo 

ferá fin controvertía alguna 
nueftro Señor Jefu-Chrifto, 
no folamente en quanto Dios, 
fino también en quanto ver-
dadero Hombre. Efta verdad 
de nueftra Fe eftá exprefla y 
confirmada en diverfos luga-
res de la Sagrada Efcritura. San 
Juan en fu Evangelio dice: 
( Joann. 5 • ) Toteftatem de-
dit ci judicium facere, quia 

filias hominis efi: „ Dióle po-
„ teftad ( el Padre) para juz-
,, gar,porque es hijo del hom-
„ bre. L o mifino confirma 
San Matheo por eftas palabras: 
{Matth. 16.) Filias homi-
nis Ventaras eft in gloria Ta-
tris fai cum Angelis fais, & 
tune reddet unicuique fecun-
dam opera ejas: „ El hijo 

del hombre ha de venir en 
,, la gloria de fu Padre con fus 
„ Angeles, y entonces dará 
,, á cada uno fegun fus obras. 
L o mifmo afirma también 
SanFablo en muchos lugares. 

diciendo : ( 2. Corinth. 5. O 
(Rom. 1 0 . ) Omnes nos ma-
nije fiari oportet ante Tribu-
nal Chrifti: ,, Conviene que 
„ todos nofotros feamos ma-
„ nifeftados ante el Tribunal 
„ de Chrifto. 

2 San Aguftin fobre aque-
llas palabras de S.Juan: (Joan. 
5.) Ñeque Pater judicat 
quemquam, fed omne ju-
dicium dedit Filio : „ Ni el 
„ Padre juzga á ninguno, fi-
„ no que toda judicatura la 
, , dio al Hijo , dice, que tam-
bién el Padre y el Efpiritu San-
to fon los que juzgan , pero 
en la forma de Dios, y en lo 
oculto ; lo que también fe 
fignifica por las palabras de 
Chrifto : (Joann. 8 . ) Ego 
non quiero gloriam meam: 
eft qui qu¿erat & judicer. 
„ Y o no bufeo mi gloria; 
„ hay quien la bufque , y 
„ juzgue: Es á faber, el Pa-
dre y el Efpiritu Santo ; pero 
el Hijo folo juzga en la for-
ma de Hombre yifible y ma-

ní? 
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nifiefta. Y de efte modo le 
han de entender todos los lu-
gares de la Sagrada Efcritura, 
que dicen , que folo el Hijo 
ferá el Juez ; es á faber , en 
forma vitible y manifiefta. 

3 Dirá alguno : Para juz-
gar al genero humano , no es 
neceífario que baxe Chrifto 
defde el Cielo á la tierra; por-
que eftandofe en el Ciclo pue-
de dar la fcntencia, y declarar á 
cada uno fu fuerte y condicion, 
como diximos que fe hace 
en el Juicio particular. Digo, 
que todo efto depende de la 
voluntad y ordenación Divina: 
y haviendofenos revelado, que 
Chrifto ha de venir defde el 
Cielo á juzgar , es fuperfluo 
inquirir otras caufas de efto 
fuera de la difpoficion Divi-
na : aunque también fe pue-
den feñalar algunas razones, 
por las que conviene fe haga 
el Juicio univerfal en la tier-
ra. Porque primeramente pa-
rece jufto, que donde fue la 
batalla , allí también fea ala-
bado el vencedor por pública 
íentencia. También conviene, 
que todos congregados en 
uno , lean juzgados, y que el 

ap.XFlII. 2gJ 

Juez fea vifto y oído de todos, 
para que con la mageftad de 
fu prcfencia caufe gozo y ale-
gría á todos los buenos, y pon-
ga horror á los malos ; y 
afsi conviene que el Juicio fe 
haga en la tierra. También pa-
rece jufto , que el Señor juz-
gue con jufto juicio á otros 
en el mifmo lugar donde él 
fiie injuftamente juzgado y 
condenado por otros. 

+ Si preguntáre alguno» 
en qué día, ó en qué hora 
vendrá Chrifto al Juicio ? Ref-
pondo , que nada de efto fe 
puede faber de cierto , como 
tampoco fe puede afirmar co-
fa cierta del año, ó parte de 
él : porque ni por las fagra-
das Letras , ni por otro algún 
medio fe nos ha revelado. 
Con todo e(fo Ladancio, lib. 
7. cap. 19. afirma, que el 
Señor vendrá en dia de Do-
mingo , á la mifina hora que 
refucitó ; pero en prueba de 
efto ninguna razón alega , ni 
autoridad. Por lo qual, pu-
diendo cada uno afirmar , que 
vendrá en aquel mifmo dia 
y hora , en que, ó fubió á los 
Cielos, ó en que fue juzgado 

Nn 2 por 
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por los hombres, fe figue por materia no fe puede fabcr, ni 
conclufion > que fobre efta afirmar cofa cierta. 

C A P I T U L O X I X . 

DEL FVEGO C¡VE HA 
al Juicio. 

DE PRECEDER 

O" kUE antes de venir 
Chrifto nueftro 
Señor á juzgar 

todas las Naciones del mun-
do , ha de precederle el fue-
g o , fe demueftra manifiefta-
mente por varios lugares de 
la Sagrada Efcritura. El Real 
Profeta dice: ( T f a l m . 96. ) 
Ignis ante ipfum pracedet: 
„ El fuego precederá delante de 
„ él. Y el Profeta Ifaías:(//.66.) 
Dominus in igneVemet: „ El 
„ Señor vendrá en el fuego. 
San Pablo álos Corinthios di-
ce : Dies Domini declarabit, 
(\uia in igne reVelabitur. 
„ El dia del Señor declarará, 
„ que fe manifeftará en fuego. 
Item , la Santa Iglelia dice de 
Chrifto : Qui venturus eft 
judicare faculumper ignem: 
„ Vendrá á juzgar el ligio 
„ por el fuego. 

2 De efte fuego nacen 

algunas dudas Y lo primero fe 
pregunta: Si ferá verdadero 
fuego, ó folamente metapho-
ricoi efto es , alguna cofa, 
que por la femejanza fe lla-
me fuego ? Muchos Padres ex-
plican metaphoricamente las 
autoridades alegadas, y por 
el fuego entienden el mifmo 
advenimiento de Chrifto, el 
qual ferá en el efe&o muy 
femejante al fuego en muchas 
cofas. L o primero, afsi como 
el fuego no folo fe manifiefta 
á sí mifmo, lino también ma-
nifiefta otras cofas-.afsi también 
efta venida de Chrifto al Jui-
cio , íerá á todos manifiefta, y 
no fecreta , como lo fue la 
primera; y por elfo fe dice de 
Chrifto , in igne Veniet, que 
vendrá en fuego; efto es , no 
oculta, fino manifieftamente. 
También por el fuego le figni-
fica, que en el Juicio todos 

los 
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los pecados, por muy fecrctos 
que lean , ferán claros y ma-
pifieftos á todos. Lo fegundo, 
afsi como es proprio del fue-
go encender, y confumir: aísi 
efte Juez fe encenderá en la 
venganza de los impíos , co-
m o lo predixo David por ef-
tas palabras: (Pfalm. 7 8 . ) 
Accendetur velut ignis zc-
lus tuusi ,, Encenderáfe co-
„1110 el fuego tu zelo. L o 
tercero , es natural del fuego 
el.feparar y dividir una cola 
de otra : por lo qual como 
Chrifto ha de feparar los bue-
nos de los malos , por elfo 
fe dice, que vendrá en luego. 
T o d o efto es tomado de San 
Cypriano en el Tratado de 
Bono patienti*> de San Ge-
rónimo fobre Ilaías, cap. 66. 
de San Aguftin, lib. 20. de 
Civitate Dei, cap. a i . de 
San Ambrofio fobre el Tfal-
mo 11 3 • y de Origenes con-
tra Cello. 

3 Pero la común opi-
nión de los Theologos fobre 
el lib. 4. de las Sentencias, es, 
que efte fuego que ha de 
preceder á la venida del Juez, 
no ferá metaphorico , lino 
real verdaderamente, y fenü-

p.XlX. 23 s 
ble : y efta fentencia fe debe 
tener firmemente. Porque San 
Pedro en fu Epiftola fegunda, 
cap. 3. compara efte luego 
con las aguas del Diluvio, las 
qualcs afsi como arruinaron 
todo el Mundo con fu inun-
dación : afsi también efte lue-
go abrafará todas las cofas. 
Y afsi como las aguas del Di-
luvio no fueron aguas me-
taphoricas, ó fimilitudinarias, 
fino verdaderas y naturales: 
afsi también efte fuego , en 
que vendrá Chrifto á juzgar, 
ha de fer verdadero fuego. A 
efto fe añade, que no liguie n-
dofe ablurdo , ni inconve-
niente alguno diciendo, que 
efte fuego ícrá natural y ver-
dadero : por efto mifmo fe 
debe entender en fu propria 
lignificación. Y de efte modo 
fe ha de entender también 
aquello que dice la Iglcfia en 
el Oficio de Difuntos: Q u i 
Venturas eji judicare f¿ccu-
lum per ignem: „ Q u e h a 
„ de venir á juzgar el mundo 
„ por el fuego. 

4 Lo fegundo fe pregun-
ta : De qué naturaleza ha de 
fer efte fuego ? Rcfpondo, que 
ícrá de la miíaia naturaleza, 

que 
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por los hombres, fe figue por materia no fe puede faber, ni 

conclufion , que fobre efta afirmar cofa cierta. 

C A P I T U L O X I X . 

DEL FV&GQ C¡VE HA 

al Juicio. 

DE PRECEDER 

O" kUE antes de venir 
Chrifto nueftro 
Señor á juzgar 

todas las Naciones del mun-
do , ha de precederle el fue-
g o , fe demueftra manifiefta-
mente por varios lugares de 
la Sagrada Efcritura. El Real 
Profeta dice: ( T f a l m . s>6. ) 
Ignis ante ipfum pracedet: 
„ El fuego precederá delante de 
„ él. Y el Profeta Ifaías:(//.66.) 
Dominus in igneVemet: „ El 
„ Señor vendrá en el fuego. 
San Pablo álos Corinthios di-
ce : Dies Domini declarabit, 
quia in igne reVelabitur: 
„ El dia del Señor declarará, 
„ que fe manifeftará en fuego. 
Item , la Santa Igleíia dice de 
Chrifto : Qui Venturas eft 
judicare faculumper ignern: 
„ Vendrá á juzgar el ligio 
„ por el fuego. 

2 De efte fuego nacen 

algunas dudas Y lo primero fe 
pregunta: Si ferá verdadero 
fuego , ó folamente metapho-
r ico; efto es , alguna cofa, 
que por la ieraejanza fe lla-
me fuego ? Muchos Padres ex-
plican metaphoricamente las 
autoridades alegadas, y por 
el fuego entienden el mifmo 
advenimiento de Chri f to , el 
qual ferá en el efe&o muy 
femejante al fuego en muchas 
cofas. L o primero, afsi c o m o 
el fuego no folo fe manifiefta 
á sí mifmo, fino también ma-
nifiefta otras cofas-.afsi también 
efta venida de Chrifto al Jui-
cio , ferá á todos manifiefta, y 
no fecreta , como lo fue la 
primera; y por eflb fe dice de 
Chrifto , in igne Veniet, que 
vendrá en fuego; efto es , no 
oculta, fino manifieftamente. 
También por el fuego fe figni-
fica, que en el Juicio todos 

los 
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ios pecados, por muy fecretos 
que fcan , ferán claros y ma-
pifieftos á todos. L o fegundo, 
afsi c o m o es proprio del fue-
go encender, y confumir: afsi 
efte Juez fe encenderá en la 
venganza de los impíos , co-
m o lo predixo David por ef-
tas palabras: ( P f a l m . 7 8 . ) 
Accende tur velut ignis zf-
lus tuus ; ,, Encenderáfe c o -
„1110 el fuego tu zelo. L o 
tercero , es natural del fuego 
el.feparar y dividir una cola 
de otra : por lo qual c o m o 
Chrifto ha de feparar los bue-
nos de los malos , por ello 
fe dice, que vendrá en fiiego. 
T o d o efto es tomado de San 
Cypriano en el Tratado de 
Bono patientice ; de San Ge-
ronimo fobre Ilaías, cap. 66. 
de San Aguftin, lib. 20. de 
Civitate Dei, cap. a i . de 
San Ambrofio fobre el Tfal-
mo 11 3 - y de Origenes con-
tra Celio. 

3 Pero la común opi-
nion de los Theologos fobre 
el lib. 4. de las Sentencias, es, 
que efte fiiego que ha de 
preceder á la venida del Juez, 
110 ferá metaphorico , lino 
?CÍ*1 verdaderamente, y fenfi-
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ble : y efta fentencia fe debe 
tener firmemente. Porque San 
Pedro en fu Epiftola fegunda, 
cap. 3- compara efte fiiego 
con las aguas del Diluvio, las 
quales afsi como arruinaron 
todo el Mundo con fu inun-
dación : afsi también efte fue-
g o abrafará todas las cofas. 
Y afsi como las aguas del Di-
luvio no fueron aguas m e -
taphoricas, ó fimilitudinarias, 
fino verdaderas y naturales: 
afsi también efte fuego , en 
que vendrá Chrifto á juzgar, 
ha de fer verdadero fuego. A 
efto fe añade, que no figuie n-
dofe abfurdo , ni inconve-
niente alguno diciendo, que 
efte fuego ferá natural y ver-
dadero : por efto mifmo fe 
debe entender en fu propria 
lignificación. Y de efte modo 
fe ha de entender también 
aquello que dice la Igleíia en 
el Oficio de Difuntos: Qui 
Venturas eft judicare f¿ecu-
lum per ignem: „ Q u e h a 
„ de venir á juzgar el mundo 
„ por el fuego. 

4 L o fegundo fe pregun-
ta : De qué naturaleza ha de 
fer efte fuego ? Rcfpondo, que 
lerá de la mifina naturaleza, 

que 
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que el fuego del Infierno; efto 
e s , corporeo, y inftrumento 
de la Jufticia Divina. Algunos 
juzgan , que tendrá la mifma 
forma que el fuego elemen-
tal . 

- S L o tercero fe duda: 

D e donde vendrá efte fuego, 

y c ó m o ? Algunos juzgan, 

que vendrá del Infierno por 

mandamiento Divino : otros, 

que fe defprenderá de la El-

fera del Fuego elemental : y 

o t r o s , que fe engendrará de 

repente en la mifma tierra, de 

la mucha abundancia de los 

vapores y exhalaciones. T o d o 

efto es probable, y cada uno 

podrá feguir lo que quifiere in-

diferentemente. 

6 L o quarto fe pregunta: 

En que tiempo vendrá efte fue-

g o ? Algunos juzgan , que 

vendrá antes de la venida del 

Juez , y poco antes que mue-

ran todos los vivientes. Otros, 

que dcfpues de concluido el 

Juicio. Y otros , que vendrá 

defpues de la refurreccion uni-

verfal. La difcrcpancia de ci-

tas opiniones ha nacido de los 

diveríos efe£tos , que produ-

cirá efte fuego en diverfos tiem-

pos , las quaics con todo elfo 

• la otra vida. 
pueden ler todas verdaderas. 
Porque lo primero efte fuego 
precederá al Juez , fegun aque-
llas palabras del Profeta: ( P f . 
96.) Ignu ante ipfum prte-
ce det : „ E l fuego precederá 
„de lante de él. Demás de 
efto , luego que el Juez haya 
llegado al Valle de Jofaphat, 
cercará por todas partes á los 
impíos en la tierra , y arderá, 
hafta que el Juicio fe conclu-
ya. L o tercero , al punto que: 
fe eche la fentcncia, el fuego 
embolverá en lus llamas á los 
condenados, y los arraftrará 
coníigo al Infierno. L o quar-
t o , abrafará , y confumirá to-
dos los mixtos. Y lo quinto, 
purgará los Elementos, y reno-
vará el mundo. .Y porque to-
dos eftos efectos fe produci-
rán en diverfos t iempos, de 
ahí nacen tantas opiniones fo-
bre fu venida. 

7 A h o r a nos refta dc-
monftrar , qué es lo que fien-
ten otros de efte fuego , y de 
fus cfe£tos. San Antonino en 
la 4. part. de la Suma , tit. 
14 . cap. 1 1 . $.3. j u z g a , que 
efte fuego confumirá todos 
quantos huvieíTe vivos, quan-
d o C h r i f t o venga al Juicio, y 

que 

Parte II. 

que purgará los Juftos, fi tu-

vieren algún pecado venial, 

por el qual aun no hayan fa-

tisfecho. L a qual ícntencia 

l evó también el Maeftro Soto, 

c o m o yá declaramos en el cap. 

a o. quando diximos fer pro-

bable , que los pecadores ob£ 

tinados , que entonces huvie-

rc vivos , ferán confumidos 

con efte f u e g o , y que los Juf-

tos morirán, quando lean arre-

batados en el ayrc al 'encuen-

tro de Chr i f to , esá faber, pur-

gados de todo pecado venial, 

por aquella terrible perfecu-

cion del Antcchrifto. 

8 Ladtancio, lib. 7. cap. 

21. imagina , que efte fuego 

vendrá para probar Jos h o m -

bres ya rcíucitados, y junta-

mente para feparar los bue-

nos de los malos. L a miíma 

opjnion tuvo Orígenes, homil. 

14 . fobreSan L u c a s , donde 

d ice : Nemo abfc¡ue fordibus 

refurgere poterit. Pero efto, 

fegun Suarez , es fupuelto, 

c o m o diximos en la primera 

parte, cap. 2 5. También San 

Hilario fobre el T j a l m . 1 1 8 . 

con San Ambrolio íobre el 

Pfalm. 46 . es de la miíma 

«pinion. Y ü ellos juzgan que 

lap. XlX. 287 
todos los Juftos ncccfsiftan de 

purgación, ciertamente fe dei-

vian del centro de Ja verdad. 

Porque la Sandísima Virgen, 

los niños bautizados , y todos 

los que murieron antes que 

cometieren ningún pecado: 

Item , los xMartvres, y otros 

Juftos, que plenamente fatif-

facieron por fus pecados , no 

neceísitarán de purgación al-

guna , ni antes, ni defpues de 

la reíurreccion. A los quales 

quiero también juntar las Al-

mas que eftán en el Purgato-

rio , las quaics del mií.mo mo-

do no neceísitarán de purga-

ción defpues de la reíurrec-

cion ; pues la pena de ellas de 

tal m o d o fue ordenada por 

D i o s , que antes de reíiicitar 

fus cuerpos , hayan de quedar 

libres de toda macula, cum-

plida ya plenamente Ja fatif-

íáccion de todos fus pecados. 

Pero fobre efte punto ya he-

mos tratado en la primera par-

re de efta Obra, cap. 18. cerca 

delfín. 

9 Otros afirman , que 

cite fuego que vendrá delan-

te del Juez, báxará del Cic lo , 

para poner terror á los con-

denados , y darles á probar, y 
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principiar la pena de fentido, 
que lian de padecer. Porque 
ais i como los Bienaventura-
dos , al punto que refuciten, 
gozarán de los dotes del cuer-
po glorioío: afsi también los 
condenados, al punto que re-
fuciten , ícrán cubiertos de eíle 
fuego , y los atormentará, fe-
gun el Pfalmifta , que dice: 
( Pfalm. 49.) Deas mani-
feflé Veniet::: ignis in conf-
peftu ejus exaraefcet, & in 
circuitu ejus tempeftas Vali-
da: ,, Dios vendrá manifiefta-
„ mente : el fuego arderá en 

la otra vida. 
„ fu prefencia , y en fu cir-
„ cuito tempeftad recia. Y en 
otroPfalmo : ( ' P f a l m . 96. ) 
I^nis ante ipfmn precedei, 
& inflamrnabit in circuitu 
inimicos ejus : „ El fiiego ven-
„ drá delante de é l ; y abrafa-
„ rá al rededor á fus enemi-
„ gos. Item , San Pablo, ha-
blando de la venida del Juez, 
dice : (2. Tbejfal. 1.) In fiam-
ma ignis dantis vindiElam 
iis, qui non noVerunt Deum: 
„ E11 la llama de fuego , que 
„ tomará venganza de los que 
„ no conocieron á Dios. 

C A P I T U L O X X . 

DE LA C^ZJZ QVE APARECE 
en el Cielo quando venga Cbrifto al Juicio. 

1 elEftandartc de 
\ J la Santa Cruz apa-

recerá en el Cielo 
al tiempo del Juicio final , lo 

jaredixoelmifhiö Jefu-Chrifto 
nueftro Señor por S. Matheo, 
(Aíattb. 21.) diciendo : Tune 
apparebit fignum Filii homi-
nis in Ccelo , & tune plan 
geilt omnesTriblis terne , & 
Videbunt Filium hominis Ve-
nientem in nubibus ' C«li: 

„Entonces aparecerá la in^ 
„ figaia del Hijo del hombre 
„ en el Cielo , y entonces 11o-
„ rarán todos los Tribus de 
„ la tierra , y verán al Hijo del 
„ hombre venir en las nubes 
„ del Cielo. Que por ella In-
fignia del Hijo del hombré fe 
fignifique la Cruz , fiiera de 
que lo afirman todos los In-
terpretes Griegos y Latinos, 
lo afirma también la Santa 

Igle-

Iglefia, quando dice, hablando con las palabras figuientes: 

de la Cruz: Hoc fignum Cru- Sancta Crux rurfus in con-
cis erit in Cae lo , cumDomi- fummatione f¿culi , cum 
ñus ad judicandum Venerit: fecundas illuxerit Domini 
„ Efta feñal de la Cruz eftará Salvatoris adventus , prim* 
„ en el Ciclo , quando el Se- cum gloria ingenti, An-
„ ñor venga á juzgar. gelicorum exercituum infi-

2 San Aguttin en el fer- ruta multitudine apparebit 
ilion 30. deTcmpore, feña- in Ccelo : inimicos quiiem 
lando la caufa por qué apare- terrens , ac Vexans , fideles 
cerá efta feñal en el Cielo,dice: autem illuminans , atque 
Ut agnofeant confilium ¡ni- Utificans , adventum^ue 
quitatis fu¿ , qui Domi- Cceleftis Jmperatoris annun-
num Majeftatis crucifixe- cians: „ La Santa Cruz en el 
runt : „ Para que conozcan „ fin del mundo , quando 
„ el confejo de fu iniquidad „ amanezca el fegundo adve-
„ los que crucificaron al Se- „ nimiento de nueftro Señor 
„ ñor de la Mageftad. Y ver- „ y Salvador , primeramente 
daderamente no hay duda, que „ aparecerá en el Cielo con 
á vifta de efta feñal de la San- „ grande gloria , y multitud 
ta Cruz , fe llenarán de ter- „ infinita de los exercitos de 
ror y efpanto quantos fueron „ Angeles , atemorizando, 
fus enemigos y defprcciado- „ y moleftando á los enemi-
res. Y efto es lo que San Ma- „ g o s ; pero al mifmo ticiu-
theo infinúa por las referidas „ po iluminando y alegrando 
palabras: Et plangent omnes „ á los Fieles , y anunciando 
Tribus terree > pero al con- „ la venida del Ccleftial Empc-
trario los Juftos amadores de „ rador. 
la Cruz , quando la vean , fe 3 Acerca de efta Cruz, 
llenarán de fumo g o z o , c o m o tres cofas principales fe pue-
el inftruraento con que fueron den preguntar. La primera, 
redimidos. Y efto mifmo lo qué Cruz ferá efta, y de que 
explica San Ephren en el libro materia i Algunos juzgan , que 
de Vera pxmtentia, cap. 3. lia de íer la mifma en que 

p o Chrif-
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Chrifto fiie crucificado , y en 
que murió: porque dicen, que 
todos los pedacitos de ella, 
que ritan repartidos por todo 
el mundo, fe juntarán , y for-
mada otra vez de todos ellos, 
ferá elevada al C ic lo , y lleva-
da ante el Juez. Afsi le pare-
ce al Valdenfc , tom. 3. de 
Sacramentalibus , tit. 20. 
tap. 15 donde alega por fu 
opinion á San Chryfoftomo, 
homil. de Sandia Cruce & 
Latroné , cuyas palabras fon 
citas : Crucem fiolam non- re-
linquet in térra, fed fecum 
cam lev a bit ad Ccelum, t¡7* 
ideo cum ipfa veniet: „ No 
„ dexará Ja C r u z fola en Ja 
, , tierra , fino la llevará con-
„ figo al Ciclo , y por eflb 
„ vendrá con ella.- Efta opi-
nion no agrada á todos : por-
qup San Aguítin en el lugar 
citado dice , que Ja Cruz fe 
verá defde muy lexos con tan-
t o efplendor , que á fu prefen-
cia ni el So l , ni la Luna ferán 
vifibles ; pero c o m o aquella 
én que padeció el Señor fue 
muy pequeña y obfeura, ferá 
neceílário hacer muchos mi-
lagros para que fea vifta de to-
dos, y alumbre á todo el mun-

1 otra vida. 
do. Demás de cfto , ni la Sa-
grada Eícritura , ni la Igleíia 
dicen , que ferá la mil ma Cruz 
de madera , fino folamentc, 
que aparecerá la iníignia , ó 
íeñal de Chrifto en el Cielo, 
la qual fi tuviere forma de 
Cruz , podrá llamarfe Cruz, 
2unque conile de otra mate-
ria. • 

4 Por cfto afirman algu-
nos , que aquella Cruz fe for-
mará del ayre muy reiplande-. 
ciente, para que por fu gran-
deza y efplendor facilmente 
•fe pueda vèr de todos. Ella 
mas probable fentencia lleva 
San Anfclmo en fu Elucidario, 
San Antonino fobre el 4. de 
las Sentenc. dift. 48. cjuaft. 
i.art. 2. ad 2. el Abulenfet, 
Janíenio, y otros muchos fo-
bre QÌcapit. 24. de SanMa-
theo. . 1 

5 L o fegundo fe pregun-
ta : En qué tiempo aparecerá 
cfta Cruz ? Juzgan algunos, 
que aparecerá antes que Chrif-
t o venga al Juicio, poco def-
pues de Ja muerte del Ante-
•chrifto, quando fe efcurezca 
el Sol y la Luna. L a razón de 
ellos es cfta 5 porque San Ma-
theo pone juntas todas eftas 

íe-
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feñales, {MattJh 24O dicien-
do : Statim poft tribulatio-
nem dierum illorum Sol obf-
curabitur * &. Luna non 
•dabit lumen fuum: O tune 
apparebit fignum Filii homi-
nis in Ccelo: „ Immediata-

mente deípues de la tribula-
„ cion de aquellos dias el Sol 
„ fe efcurecerá , y la Luna n o 

alumbrará : y entonces apa-
„ recerá la feñal del Hijo del 
„ hombre en el Cielo. Por 
ello San Clemente , lib. 7- de 
fus Conftitucioncs , pone en 
primer lugar la muerte del An-
techrifto»en íegundo la apari-
ción de la C r u z e n tercero el 
fonido de las trompetas; en 
quarto la refurreccion ; y en 
quinto la venida del Juez. El 
tnifmo orden aprueba tam-
bién San Hipolito en el libro 
de Confummatione Aíundif 
añadiendo efta razón : que el 
Antechrifto prohibirá á losTie-
les eluíó de la feñal de la Cruz} 
y al contrario, mandará que 
ufen del cara£ter fuyo : por lo 
qual defpues de fu muerte apa-
recerá Ja feñal de la Cruz, 
farte en de-monftracion de Ja 
victoria dé Chrifto , y parte 
á fin de que por ella le mue-

Cap.XX. . 29i 
van á penitencia los pecadores. 
Otros juzgan , que la Cruz 
aparecerá en el mifmo dia del 
Juicio, y aerpues con ena c* 
Juez. Entre eftos es San An-i 
felmo en fu Elucidario, don-
de dice, que la Cruz es c o m o 
el Pendón R e a l , que va de-
lante del Emperador. 

6 L o tercero fe pregun-
ta : Quanto tiempo durará 
efta Cruz en el ayre á vifta dé 
los hombres? Rcfpondo: haf-
ta que fe haya concluido el 
Juicio. Afsi lo dicen los Pa-: 
dres , quando tratan de efte 
myfterio ; y afsi parece fer mas 
conveniente : porque fiendo 
c o m o el Eftahdarte del Juez> 
también es conveniente , que 
dure otro tanto tiempo c o m o 
el Juez cité ocupado en haacr 
el Juicio. A ello fe llega , que 
la vifta de ella fervirá de con-
fufion á los enemigos de Chrif-
to en el Juicio. 

.7 L o quarto y ultimo fe 
pregunta : De qué modo apa-
recerá efta Cruz ? Refpondo, 
que de dos modos puede ha¿ 
cerfe cfta aparición. El prime-
r o , moftrandofe en el ayre» 
y eftandofe alli firme : y el fe-
gundo trítyendóla algún Ai ígt l 

O p 2 de-
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delante del Juez pot los ay-
r e s , c o m o Eítendarte , é In-
íignia del mifmo Juez hafta 
el lugar del Juicio. Y cfte mo-
do es el que parece mas pro-
bable. 

8 Preguntará alguno: Si 
juntamente con la C r u z apa-
recerán otros inftrumentos de 
la Pafsion ? A efta queftion 
refponde afirmativamente San-
t o T h o m á s en fus Opuículos, 
opufe. 2. cap. 24+. y también 
Vigucrio, cap. zi.fj.z. Verf.6. 
dice , que algunos afirman, 

la otra Vida. 
que todos los inftrumentos 

de la Pafsion traherán los An-

geles delante de Chrifto quan-

d o venga al Juicio. Mas por-

que de eftas cofas nada fabe-

mos de cierto ni por revela-

ción , ni por la Sagrada Escri-

tura , ni por las tradiciones; 

por efto juzgamos fe deben 

contar entre las meditaciones 

mas probables , c o m o cofas 

que no fe oponen ni á la 

Sagrada Efcritura ,n i 

á la Iglefia. * * 
* 

C A P I T U L O X X I . 

&E LA M AG ESTAD T G L O R I A 
con que ha de Venir Chrifto a juzgar al mundo. 

5 O I hablamos de la glo-

v 3 ria de la A l m a de 

nueftro Señor Jefu-Chrifto , y 

de los dotes de fu Cuerpo glo-

r i o f o , d i g o , que vendrá con 

Ja mifma gloria del A l m a , y 

c o n los mifmos dotes del 

C u e r p o , con que fubió á los 

Cielos , y con que ahora eftá 

fentado á la dicftra de Dios 

Padre, c o m o en fu Afcenfion 

l o fignifico el A n g e l , dicien-

do; (Aflor. 1.) Sic Veniet, 

quemadmodum vidiftis eum 
euntem in Ccelum: „ Vendrá 
„ del m i f m o m o d o que le ha-

„ veis vifto fubir al Cielo. 

2 Pero fi hablamos de la 

mageftad y aparato exterior 

c o n que ha de venir á juzgar, 

digo que ferá maravillofamen-

te magnifico , c o m o él mifmo 

lo predixo por San Matheo. 

(.Matth. 24. C^ 25.) Porque 
lo primero dice: Veniet in 

nubibus Cceh cum virtute 
muí-. 

• Parte II. 
multa, O* majeftate: „ Ven-
„ drá en las nubes del Cielo 

„ con mucho poder y magef-

„ tad. Porque por manda-

miento Divino , y minifterio 

de los Angeles , fe juntarán 

muchas clarifsimas y refplan-

decientes nubes , con las qua-

les fe*formará un artificial 

T h r o n o , donde fe fentará el 

Juez. Y tan rclplandeciente y 

eftupenda ferá la claridad de 

cfte Throno , y el efplendor 

del gloriofo Cuerpo de Jeíu-

Ch: i f to, que caufará á los San-

tos un cxcefsivo dcleytc , y á 

los reprobos un fumo horror. 

3 Demás de efto dice 

San Matheo , que ha de venir 

con mucho poder i efto es, 
que en fu venida fe verán 

muchas cofas , que declaren 

fu Imperio, y fu Divina P o -

tencia , c o m o truenos , terre-

m o t o s , fonido de troperas, 

y otras cofas femejantes, fe-

gun aquellas palabras del lib. 

1 . de los Reyes : ( i.^eg.z.) 
Dominum formidabunt ad-
Verfarii ejus ,&*fuper ipfos 
in Ccelis tonabtf- Dcminus 
judieabit fines térra : „ Te-
„ rnerán al Señor fusenemi-

» g o s , y fobre ellos tronará 

~!ap. X X / . 

„ en los Cielos : el Señor 

„ juzgará todos los fines de la 

„ tierra. 

4 L o tcrccro, vendrá con 

la comitiva de todos los A n -

geles ; pues dice San Matheo 

en el lugar citado : Vcnient 

omnes Angelí ejus cum eo: 
„ Vendrán con él todos lus 

„ Angeles. Y San Judas en fu 

Epiftola Canónica dice : Ec-

ce Vcnit Dominus in fanclis 
millibus fuis f acere judicium 
contra omnes,&arguere cm-
nes impíos : „Mirad que viene 

„ el Señor con millares de fus 

,, Santos á hacer juicio contra 

„ todos , y argüir á todos los 

„ impíos. 

5 Aqui ocurre efta duda: 

Si los Angeles vendrán en fu 

propria y efpiritual lubllan-

cia , ó fi tomarán cuerpos 

viíibles > Aunque de efto no 

tenemos teftimonio cierto en 

las Sagradas Letras;lin embar-

go parece veroíimil, que to-

marán cuerpos refplandecicn-

tes y hermofos. Y efto es l o 

que parece muy conveniente: 

porque c o m o efta fegun-

da venida ha de fes m a -

nifiefta á los fentidos, y al 

miüno tiempo lo ferá la 

pom-
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pompa y ¿xterior aparato de 
fella -, y afsimifmo - las feñales 
de la Pafsion , que vendrán 
delante del Juez; por elfo 
es también c o n f l u i e n t e , que 
los Miniítros del ~ Juez , y los 
que le han de acompañar 
aparezcan cor por eos , y en 
forma fenflble, A que fe aña-
de , que aísi c o m o en la A f -
Ceníion del Señor aparecieron 
Angeles en forma de mance-
bos vellidos de blanco;( Aclor. 
i . ) afsi es vérilimil , que en 
el Juicio final aparezcan en 
forma humana , y vellido ref-
plandecicnte. 

' 6 C o n tal pompa ha de 
venir nuellro Juez: el qual 
luego que llegue al lugar del 
Juicio, fe afíéntará en el Thro-
no con mageltad fuma , fc-
gun aquello del Apocalypii: 
( Apocal. 2o.) Et vidi Thro-
num magnum candidum, 
& f".dentcm fuper ewm: „ Y 
•5, vi un Tlirono grande blanco, 
3, y al que eltaba tentado lo-
,, bre él.Y SMzxhco\'KMatth. 
2 5 . ) Tune fedebit fuper fe-
•dem majeftatis fuá : „ En-
„ tonces fe afléntará fobre la 

lilla de fu mageftád. Orígenes 
fobre SanMatheo, traít.z 4. 

la otra Vida. 
entiende en fentido metapho-
rico aquella palabra fedebit, 
„ fe fentará ; y juzga , que la 
Sagrada Eícritura ufa de eíic 
modo de hablar , para decla-
rar la gloria y mageítad del 
Juez Jefu-Chrifto. Pero mejor 
es creer, que el fedebit fe ha 
de entender aquí en fu pro-
pria fignificacion ; es á fab^r, 
que Chrifto verdaderamente 
fe fentará c o m o Juez en 
el Throno de fu mageítad, 
c o m o k> prcdixo el Pial mil-
t a , diciendo : Sedifti fuper 
Throiium qui judicas jufti-
tiam : „ T e léntafte fobre el 
„ T h r o n o , tú que juzgas la 
„ jufticia. 

7 Pero aquello que Ice-
mos en San Matheo: ( fri atti?. 
24..) Sicut fuìgur exit ab 
Oriente , C9* pam ufque in 
Occidentem , ita erit & ad-
ir entus Filli Hominis : , , A f -
„ i l c o m o el relamnago fale 
, , del Otiente, y corre hafta 
„ elOccidente, afsi leràtam-
„ bien la venida del Hijo del 
„ Hombre ; fe puede entender 
del efplendor y velocidad, con 
que ha de venir Chinto á juz-
gar , y juntamente del ter-
ror que traerá fu venida. 

C A P . 

C A P I T U L O X X I L 

SI TAMBIEN OTRQS SE ASSENTARAÑ 
con Chrifto a juagar. 

1 y ^ \ U E en el Juicio fi-
\ í cal fe allcntarán 

otros Jueces con 
. , el Juez fupremo Jciu-Chrilto, 

es una verdad de Pé C.at'00-
lica , exprellá en San Mat'neo 
con las figuientes palabras; 
( Matth, 19. Luc. 2 2.) Cum 
f iderit Filius hominis in f rde 
maje/latís fuá ,/?debitis Ú7* 
Vos fuper fedes duodecimt 

ju dicantes duodecim Tribus 
Ifrael: , , Quando el Hijo del 
„ hombre fe afléntáre en la fi-
i, lia de fu mageítad , también 
„ vofotros os fentaréis fobre 
,, doce lillas juzgando á los do-
„ ce Tribus de Ifraél, 

2 Para mas .clara inteli-
' gencia de efte p u n t o , fe ha de 

notar , que el juzgar es a£to 
de jurifdiccion y fuprema po-
.teftad, la qual juriidicion en 
.el Juicio final á nadie es con-
cedida , fino lolo á Chrifto; 
porque folo Chrifto tiene la 

• iuprema poteftad. Pero los 
•Santos bolamente f e dice que 

juzgan, en quanto .participa^ 

de alguna acción , o honor 

perteneciente al Juicio. Y efto 

puede luccder de tres mane-

jas. L o primero por c o m p a -

ración , cfto es , c o m o Je dice 

que los julios condenan á los 

pecadores con fu vida , de-

nioftrando que vivieron mal, 

y que por eflb merecen 

.caftigo , quando pudieran ha-

ver vivido bien c o m o ellos, (i 

huvieran querido. Y de cite 

m o d o la Reyna del Auítro, 

y los Ninivitas condenarán á 

los Julios , porque no obraron 

c o m o aquellos , quando po-

dían y debían. De efte m i f m o 

m o d o fe ha de entender efto 

de San Mathco ; Scdebitis jw 

dicantes duodecim tribus If-

rael i „ Os lentaréis juzgaiir 

y, do á los doce Tribus de 

.„Ifraél.: Y dá la razón def-

pues , diciendo : Quia Vobis 

¿redentibus., illi credere no-

luerunti „ P o r q u e creyendo 

H yofotros , ellos 110 quifie-

, , r o n 
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Sagrada Efcritura ufa de eíte 
modo de hablar , para decla-
rar la gloria y mageftad del 
Juez Jefu-Chrifto. Pero mejor 
es creer, que el fedebit fe ha 
de entender aquí en fu pro-
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t a , diciendo : Sedifti fuper 
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mos en San Matheo: ( ft4aitl?. 
24..) Sicut fuìgur exit ab 
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„ del Otiente, y corre hafta 
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b i é n la venida del Hijo del 
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que ha de venir Chinto á juz-
gar , y juntamente del ter-
ror que traerá fu venida. 
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otros Jueces con 
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es una verdad de Pé Carbó-
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„ hombre fe aflentáre en la fi-
,, lia de fu mageftad , también 
„ vofotros os fentaréis fobre 
„ doce filias juzgando á los do-
„ ce Tribus de Ifraél, 

2 Para mas .clara inteli-
' gencia de eíte p u n t o , fe ha de 

notar , que el juzgar es a£to 
de jurifdiccion y fuprema po-
.teftad, la qual juriídicion en 
el Juicio final á nadie es con-
cedida , fino ío lo á Chrifto; 
porque folo Chrifto tiene la 

• iuprema poteftad. Pero los 
Santos folamente f e dice que 

juzgan, en quanto .participan 

de alguna acción , ó honor 

perteneciente al Juicio. Y efto 

puede fuccder de tres mane-

jas. L o primero por c o m p a -

ración , efto es , c o m o fe dice 

que los juftos condenan á los 

pecadores c o n fu vida , de-

nioftrando que vivieron mal, 

y que por efto merecen 

.caftigo , quando pudieran ha-

ver vivido bien c o m o ellos, li 

huvieran querido. Y de cfte 

m o d o la Reyna del Auítro, 

y los ¡Nini vitas condenarán á 

los Juftos , porque n o obraron 

c o m o aquellos., quando p o -

dían y debían. De cite m i f m o 

m o d o fe ha de entender efto 

de San Matheo ; Sedebitis ju-

dicantes duodecim tribus If-

rael i „ O s lentareis juzgaiir 

y, do á los doce Tribus de 
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pues , diciendo : Quia Vobis 

¿redentibus., illi credere no-

luerunti „ P o r q u e creyendo 

H yofotros , ellos 110 quifie-

„ r o n 
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„ r o n creer. C o n que la Fe 
de ellos condenará la perti-
nacia , é incredulidad de aque-
llos. Afsi explica elle lugar 
San Geronimo , y San Chry-
f o f t o m o íobre San Matheo, 
homil. 6. Peto á la verdad 
es cierto, que de cite m o d o 
n o te puede decir que nadie 
propria y riguro la mente juzga, 
pues no prelupone juriídicion 
alguna; ni de cite m o d o fe 
puede decir rectamente , que 
nadie pronuncia y aprueba la 
(entcncia del Juez , lo qual es 
en cierto m o i o juzgar, c o m o 
defpues diré.nosl 

3 El fegundo modo de 
juzgar , e s , quando alguno, 
aunque no tenga autoridad 
de juzgar, afsiíte al Juez , y 
alaba y aprueba fu fentencia, 
fegun aquello del Pfalmo: 
( Pfalm. 118.) Juflus es Do-
mine, & rcElum judicium 
tuam : „ Julio fois Señor, y 
•„ recto tu juicio , lo que tam-
bién fe llama juzgar. Y de eíte 
m o d o ( fegun S. Ambrofio al 
cap. 2 z. deS. Lucas) juzgarán 
aquellos que fe aifentarán con 
Chri l to en el Juicio. El ter-
cer modo de juzgar fe hace 
por participación , no fola-

Mr A Vida. 
mente de honor, ( porque cada 
uno de ellos fe fentará con 
Chrilto en fu Silla con fumo 
honor en el Juicio final ) fino 
de acción también judicial, 
de la qual participarán , fe-
gun Santo T h o m a s , dift. 4 7 . 
artic. 2. quaft. 1. porque uno 
y otro fe lo prometió Chril-
to ; efto es , el fentarfe y juz-
gar. Luego los Santos que íe 
fentarán con Chriílo en el 
Juicio , participarán de la 
acción judicial, porque rela-
tarán , y notificarán la fenten-
cia de Chriílo á los reos que 
ferán juzgados. T o d o eílo es 
de Santo T h o m á s en el lugar 
citado. 

4 Otros probablemente 
dicen también, que el juzgar 
incluye dos cofas principales. 
L a primera examinar la caufa, 
y convencer al reo ; y la fe-
gunda pronunciar, y dár la 
fentencia. De lo primero par-
ticiparán los Surtos; porque 
convencerán á los pecadores 
con razones y exemplos , de-
nionllrando, que también ellos 
pudieran haver obrado bien, y 
apattadoíe del mal. Y por cíta 
razón fe dirá qu^ juzgan los 
Santos. Pero el dár la fenten-

cia, 

Parte 11. C 
c i a , que es acción propria 

del Juez , folo á Chriílo es 

concedido. 

* A h o r a expliquemos 

brevemente, quienes ferán los 

que en el Juicio final fe aílen-

tarán con C h r i í l o , y juzga-

rán en el m o d o dicho. R i -

cardo de San Vi&or en íu li-

bro de Poteftate judiciaria, 
dice , que folo ferán los doce 

Apoítolcs , porque Chrilto les 

prometió eire privilegio. Pero 

San Aguílin , lib. 22. de C;'v¿-

tate Dei, cap. 5. y Beda en 

la Homilía de Sánelo Bene-

dicto , refutan eíta opinion, di-

ciendo , que de elle m o d o 

San Pablo quedará excluido 

de cíle numero de Jueces, 

c o m o quien no fe compre-

henda en el numero de los 

doce Apoftoles : lo que es 

falfo, pues dice él de si mifino: 

( \ .Corinth.6.)Nefcitis quo-r 
tuam Jngelos judicabimus? 
„ N o fabeis , que juzgarémos 

„ á los Angeles? Y á la auto-

ridad de Chriílo refpondo, que 

hizo mención folo de doce 

lillas , porque hablaba á los 

Apoítolcs que havia entonces, 

los que folo eran doce. Pero 

el Abulenfe fobre el cap. 19. 
cv.' -t 

tp.XXIL ' 297 

de San Matheo afirma, que 

alli fe pone numero cierto 

por incierto, y comprehende 

á todos los que han de imitar 

la vida Apoílolica. 

6 Otros dicen, que ferán 

Jueces todos los que fueren 

canonizados por la Iglcfia, ó 

pueílos en el numero de los 

Santos. Pero eíta opinion no 

tiene fundamento de baft ante 

firmeza: porque una c o f a es 

fer aprobado por la Iglelia , y 

y otra tener privilegio de Juez; 

pues la Iglelia , al que canoni-

za , le aprueba, y le cuenta 

entre los Bienaventurados; mas 

no por cíTo le da la autoridad 

de Juez. L a tercera opinion es, 

de los que afirman, que fe-

rán Jueces todos los que hi-

cieron profofsion de volunta-

ria pobreza. Eíta opinion lle-

va Santo T h o m á s fobre el 

lib. 4. de las Sentencias , di/i. 

47- quaft. 1. art. 2. y es la 
común fentencia de todos los 

Theologos , y Santos Padres; 

y fe prueba c o n cita razón. 

Porque c o m o San Pedro di-

xeife á Chriílo : {Matth. 1 9 . ) 

Ecce nos reliquimus omnia, 
O fequuti fumus te : quid 
ergo erit nobis ? „ Nofotros, 

Pp „ S e -
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„ Señor , hemos dexado t o -

„ das las co fas , y te hemos 

„ feguido : qué tendrémos 

„ p u e s ? Jesvs le refpondio: 

Cum Cederit Filias hominis 
infede maje/latísfu*, f ̂ de-
bit is & Vosfuper fe des duo-
decim: „ Quando el Hijo del 

„ hombre fe fentáre en la 

„ filia de lu mageítad , tam-

: „ bien os fentareis vofotros fo-

„ bre doce filias. Eíta promef-

fa fe hizo á aquellos, que de-

sando todos los bienes tem-

porales por el amor de Chrif-

to , abrazaren la pobreza v o -

luntaria , á fin de citar mas 

defembarazados para fervirle. 

Y eíto es lo que dice el Santo 

Job : ( J o b 3 6 . ) Non fal-
\at impíos , & judictum 
paaperibas tribuit: „ No fal-
„ va á los impíos , y da á los 

„ pobres el juicio. San A n t o -

nino en la 3 .part. de fu Suma, 

tit. 16 . cap. 5. 8. toca í o -

bre cita materia un punto muy 

digno de confideracion. Dice, 

que la prerrogativa de Juez 

no fe da folamente por la 

pobreza voluntaria , porque 

muchos Reügioíos hacen pro-

feísion de pobreza voluntaria, 

<jue fuera de ello Con imper-

Í otra \>ida. 
fedifsimos, los quales, aunque 

fe falven, no por cffo es ve-

rofimil , que juzgarán con 

Chriíto á los demás. C o n que 

para que alguno fea Juez , es 

neceilario que con la pobreza 

voluntaria tenga juntamente 

una vida buena y virtuofa, 

con la qual imite la perfección 

de Chriíto , c o m o le colige 

de aquella reípuefta que dio 

á San Pedro : Vos qui f rcuti 

eftis me ,fedebitis f '¿per f :des 
duodecim judicantes , C'Fe. 
„ Vofotros que m e haveis 

„ íeguido , (eíto es , imitando 

„ mi vida) os fentaréis fobre 

„ doce filias juzgando , &c. 

Luego los pobres voluntarios, 

y de perfeda vida , fe fentarán 

con Chriíto c o m o Jueccs. L a 

pobreza fe requiere ; porque 

no puede fer buen Juez , el 

que no defprecia las riquezas 

de eíte mundo. Demás de 

eíto , es también neceífaria 

la perfección y fantidad de la 

vida ; porque la razón dida, 

que íean perfedos los que 

.juzguen á los imperfectos; lo 

que parece infinuar San Pablo 

quando dice: ( 1 . Cor. 2.) Spi-

ritualis aut-em judicat om-
nia ; „ El efpiritual juzga to-

Pane II, 
„ das las cofas ; cito e s , el per-

f e d o , y libre de toda pafsion, 

es r e d o Juez. 

• 7 Demás de eíto fe ha 

deobfervar, que la prerroga-

tiva de Juez correfponde á las 

laureolas que fe darán á los 

Bienaventurados : porque eíta 

fe dará á los pobres y perfec-

tos , c o m o un cierto premio 

accidental, y les refultará una 

fingular alegría y g o z o de vèr, 

que todo quanto tuvieron, ò 

pudieron tener, lo dexaron por 

el amor de Dios. Si pregun-

tas quanta perfección de vida 

es neceilario tengan eítos pro-

fèllòres de voluntaria pobreza; 

reípondo, que eíTo folo á Dios 

le confia. Ricardo, de Poteva-

te judiciaria , dice , que con-

viene fean de gran pureza de 

corazon, y elevado en la con-

templación de las cofas divi-

nas. El Abulenfe fobre el cap. 

1 9 . de San Matheo, añade c o -

m o cofa neceflaria , que con 

íü excmplo huvielTen enfeña-

do á otros la perfección , fe-

gun aquellas palabras de Chrif-

to : (Matth. 5.) Quifecerit, 
docuerit, hic magnas Vo-

cabitur in Regno Coelorum: 
i, El que obráre y enfeñáre, 

„ eíte fe llamará grande en el 

„ Reyno de los Cielos. 

8 O t r o s , á quienes cita 

Suarezf0W.2. fobre la 3.part. 

difput. 57. fett. 4- juzgan, 

que también ferán Jueces t o -

dos aquellos que en eíta vida 

huviefícn tenido algunas virtu-

des excelentes y fingulares , y 

que en la otra vida pofleye-

ren algún grado fingular de 

gloria ; y principalmente los 

que hayan «enido aquella gra-

cia de no haver caldo nunca, 

o rarifsima vez en pecado 

morta l , aunque no hayan íido 

Religiofos , ni profeíTado v o -

luntaria pobreza. Y eíta doc-

trina es tomada de San Geró-

nimo en la epift. 28: de San 

Aguítin fobre el Tfalm. 49. 

y en la epift. 89. y de San 
Gregorio en el Hb. zo. de los 

Morales , cap. 16. También 

San Anfelmo en fu Elucida-

rio af irma, que muchos Mar-

tyres, Confeífores , y Virge-

nes , y o t r o s , adornados con 

alguna fingular virtud , cada 

uno de ellos en fu citado le 

afrentarán con Chriíto en el 

juicio á juzgar del modo arriba 

dicho. 

9 A h o r a fe ofrece otra 

Pp 2 du-
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duda : Si los Angeles ferán Jueces, íind folamente afsif-

también Jueces? Santo T h o - tiran c o m o Miniftros del Su-

mas en el lugar citado, difl. premo Juez ; porque no es 

47. d ice , que los Angeles folo conveniente que el genero hu-

del fegundo modo han de juz- mano fea juzgado por otros, 

gar i cito es , aprobando la que por los que ion de la 

{entencia del Juez : pero que mifma naturaleza, 

no fe fentarán con los otros * * * 

C A P I T U L O X X I I I . 

¡¡VIENES HAN DE SER JUZGADOS 
en el Juicio final. 

1 J-Tr^Odos los hombres 

| que huvo deíde el 

principio del mundo , y to-

dos los que havrá haíta el fin 

de é l , es cierto que compa-

recerán en el Juicio final, y 

clarifsimamente fe demueítra 

por las Sagradas Letras. Dice 

San Matheo: ( M a t t h . 2 5 . ) 

Congrega buntur ante eum 
*mnes gentes : „ Congrega-

„ ránfe "delante de él todas las 

„ gentes. San Pablo á los Ro-

manos : {Rom. 1 4 . ) Om-

nes ftabimus ante Tribunal 
Cbrifci : „ T o d o s eítarémos 

„ ante el Tribunal de Chriíto. 

L o mifmo repite en la Epifto-

la á los de Corintho legunda, 

cap. 5. Pero de eftas autori-

dades no fe „figúc que todos 
hayan de fer juzgados, por-
que otros también pueden in-
tervenir c o m o miniftros, otros 
c o m o teftigos , y otros c o m o 
reos , ó acufadores ; de los 
quales trataré en el prefente 
Capitulo. L o primero pues, 
fe duda de-Ios Infieles i es á fa-
ber , fi también eftos deban 
fer juzgados, y c ó m o ? Mu-
chos Padres dicen , que los In-
fieles no ferán juzgados, por-
que dice San Juan expreftá-
mente: ( J o a n n . l . ) £¿ui non 
credit , )am judicatus eft: 
„ El que no cree,yá eftá juzga-
„ do. De efta opinion es Lac-
t a n c i o , hb. 7• cap. 20. San 
Aguftin ,ferm* de Sane-

us, 

¡Parte II. Cat 

ás, San Gregorio , lib. 26. de 

los Morales, cap. 20. y otros 

muchos. 

2 Los Theologos Eíco-

lafticos explicaron cita fentcn-

cia de los Padres, conftituyen-

d o d o s géneros de juicio. El 

uno íc llama Juicio de difeu-

fion, o examen , en el qual 

primero le examina la caufa, 

y deipucs fe echa la fentcn-

cia. El otro fe llama Juicio 

de condenación ; y e s , quan-

do fin ningún examen fe pro-

nuncia la fentencia del cafti-

g o , Ó del premio. D Í C C H pues 

Jos Theologos Efco'afticos, 

que los Infieles feián juzga-

dos de eñe íegundo modo; 

cito es , quando íerán conde-

nados á los toi mentos, fin al-

guna difeufion, ó examen de 

la caufa , porque ella por sí 

eftá bafiantemente clara y ma-

nifiefta. Pero no de elle m o d o 

íerán juzgados los malosChrif-

tianos ; porque eftos , c o m o 

tuvieron el fundamento y raiz 

de la jufticia, que es la Eé, 

y también hicieron buenas 

obras , por cito ferá neceífa-

rio examinar y averiguar fu 

caufa , por la qual • merezcan 

fcr condenados. Y afsi todas 
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las veces que la Sagrada Efcri-

tura , ó los Padres dieen , que 

los Infieles no han de fer juz-

g a d o s , fe debe entender con 

el Juicio de difeufion. 

3 Pero otros Theologos 

cftablecieron otra diftincion, 

y dicen ., que en los Infieles f<? 

pueden confiderar dos cofas. 

L a u n a , que eftán excluidos 

del Rcyno de los Cielos por 

caufa de la infidelidad , la que 

í i e n d o , c o m o e s , manifiefta 

caula de la condenación de 

ellos, no r.eccísita examen, ni 

difeufion alguna. La otra es, 

que eftán condenados en el 

Infierno á cierta y determina«. 

da pena de fentido; y c o m o 

Ja caula de efta condenación 

no es manifiefta , necefsita de 

examen , .y difeufion para que 

fe haga manifkfta y conocida 

la jufticia de Ja Divina vengan-

za. Y de efta fueitc , fegun 

efta fegunda diftincion, los In-

fieles íerán juzgados de ambos 

modos con el juicio de difeu-

fion , y con el de condenación: 

lo que parece muy conforme 

con la verdad. . 

4 L a fegunda «luda es:, 

Si los Niños que mueren antes, 

del ufo de la razón fin el Bau-, 
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tilmo , han de intervenir en 

el. Juicio univerfal, y fi han de 

íér juzgados , o n o ? Alberto 

Magno fobre el lib. 4- de las 

Sentencias , juzga que eftos 

niños, no folamente no ferán 

juzgados , pero ni aun com-

parecerán en el Juicio. Santo 

T h o m á s , quaft. 5. de Malo, 

art. 3. y fobre el 4. de Jas 

Sentencias, dift. 47- qtiaft. 1 . 

art. 3. dice, que eftos Infán¿ 

resellarán prefeñtes en el Jui-

cio , no para fer juzgados, 

fino para ver la gloria del 

Juez. Dice también, que ellos 

ningún conocimiento tendrán 

de la gloria de los efeogidos, 

ni conocerán la caula porque 

ellos ferán privados de aquella 

gloria. También Durando fo-

bre el 2. de las Sentencias, 

difl. 3 3. quaft. 3. y el Cartu-

jano en el 4. dift. 4 7 . quaft. 

1. dicen, que eftos niños no 

ferán juzgados. Pero á nofo-

tros , en quanto á la prefente 

d u d a , nos parece muy pro-

blable , que los dichos Infan-

tes , luego que refuciten, ef-

tarán prefeñtes en el Juicio 

con los demás: pues las Sagra-

das Letras en diverfos lugares 

teftifican , que todos feremos 

la otra vida. 
prefentados ante el Tribunal 

de Jefu-Chrifto. La qual fen-

tencia, además de que es fe-

guida comunmente de todos, 

puede también corroborarfc 

con efta razón. Porque fien-

do c o m o es conveniente, que 

Chrifto fea conocido de todos 

c o m o Señor y Juez fupremo, 

ferá también neceífario, que 

eftos Infantes afsiftan al Juicio, 

en donde fe declarará Chrifto 

por Señor y Juez de todos. 

Digo también , que eftos In* 

fantes ferán juzgados , no con 

el juicio de difeufion, fino con 

el juicio de condenación ; por-

que en eftos nada hay que ne* 

cefsite de difeufion , ó examen; 

pero eftán manchados con el 

pecado original, que es la c lu-

fa de fu condenación. De efta 

fentencia es San Buenaventura 

en el 4. de las Sentencias,dift. 

47- quaft. 3. art.i. á quien 

ligue S o t o , quaft. 1 . art. 3. 

ad 2. También San Aguftin 

lib. 3. de Libero arbitrio, 
cap. 2 3. dice claramente, que 

ferán juzgados. Y en el lib. 5. 

Hipognofticon , dice que fe-

rán colocados al lado izquier-

do. Digo ló tercero , que c P 

tos niños conocerán bien t o d o 

lo 

Parte II. C 
Jo que fe hará én el Juicio 

univerfal , pueftt) que no me-

nos que los demás hombres, 

tienen fentido , y entendimien-

t o para diícurrir. Por lo qual 

conocerán á Chrif to, y le ado-

rarán c o m o á fu Señor : jun-

tamente verán quienes fean 

deftinados al Infierno , y quie-

nes confeguirán Ja Bienaven-

turanza del Cielo : todo lo 

qual entenderán que fe hará 

con jufto juicio de Dios. De 

la miiina fuerte conocerán, 

que es jufta determinación de 

D i o s , que ellos no vayan con 

los condenados al Infierno , ni 

con los Bienaventurados al 

Cielo. Antes parece probable, 

que conocerán la caula por 

que ferán excluidos del Rey-

no de los Cielos: porque en 

el Juicio fe manifeftará la cal-

da de Adán , juntamente con 

el daño, que de ella relultó á 

todos fus polleros. 

5 L o tercero fe pregunta: 

Si también los Julios han de 

fcr juzgados? Sobre ella ma-

teria convienen los Theolo-

gos en dos cofas. La prime-

ra , en que todos los Julios 

ferán juzgados con el Juicio 

de aprobación > efto e s , que 
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por publica fentencia fe juz-

garán dignos de la Bienaven-

turanza , y por eflo ferán lla-

mados á pofleer el Reyno de 

los Cielos. La fegunda, en 

que los Santos, que en efta 

vida no cometieron pecado 

alguno m o r t a l , ni venial, qua-

les fon la Santifsima Virgen, 

y todos los Infantes, que ef-

jtando bautizados falen de 

efta vida antes de cometer al-

gún pecado, no ferán juzga-

dos con el Juicio de difeu-
fion , puello que en ellos no 

hay cofa que r.ecefsite de dif-

eufion , pues aun 110 come-

tieron algún pecado. 

6 Relia pues efta duda: 

Si los Julios que en efta vida 

obraron bien y mal , hayan 

de fer juzgados con el Juicio 

de dilculion ? El Maeftro de 

las Sentencias, lib. 4. difl. 4 3 . 

Viguer io , cap. 1 .$. i.verf.s. 

y Sonnio de Extremo judi-

cio , cap. 6. juzgan , que nin-

gún Jufto ferá juzgado con 

el Juicio de difeufion, por 

caula de los pecados borra-

dos yá por la penitencia, pa-

rcciendolcs , que eftos peca-

dos no fe manifeftarán en el 

Juicio final, fino los méritos 

de 
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de efíos Juftos : porque las 
Sagradas Letras en diveríos 

-lugares afirman, que los pe-
cados ya perdonados íe cu-

xbcen , fe borran y y fe echan 
en olvido; y fi fuelle necef-

'fario que en el Juicio final fe 
revelaflen, feria falfo que fe 
borraílén y íe cubrieífcn. De-
más de ello , fi los pecados 
de los Juftos fe manifcftaflen 
en el Juicio final, feria necef-
lario que cfto fe hicicflé con 
deshonra,c ignominia de ellos, 
y de cfta fuerte mas ferian 
avergonzados y confundidos, 
que honrados y alabados. 

7 Otros juzgan , que to-
dos los pecados de los Juftos, 
afsi mortales , como veniales, 
fe han de manifeftar en el 
Juicio final. Y eíta es la fen-
tencia de Santo Thomás en el 
4. délas Sentencias, di/i. 43. 
art. ult. de San Buenaventu-
ra , art. 2. qu¿ft. 2. & 3-
•y de Fray Domingo de Soto, 
dift. 47 . quaft. 12. art. 3. 

'lacada del libro de las Medi-
taciones de San Aguftin,c*tp.4. 
donde dice afsi: Eccccoram 
tot millibus populorutn nu-
dabuntur omnes iniquitates 
mece, tot agmwibas Angela 

a otra vida. 
rum patebynt univerfa fce-
lera mea , ñon folum ác-
tuum , fed etiam cogitatio-
num : „ Mira c o m o delante 
„ de tantos millares de pue-
„ blos fe defnudarán todas 
„ m i s iniquidades , á tantos 
„ exercitos de Angeles íe ma-

-,, nifeftarán todos mis deli-
„ tos , no íblo de obra , lino 
, , también de penfamiento. 
También dice el Señor p>r 
San Matheo : ( Matth. 12. ) 
Om'ne Verbum otiofum, quid 
loquuti fuerint homines, red-
dent rationem de eo in die 
judicii : „ De toda palabra 
„ ociofa que hablaren los 
„ hombres, darán cuenta en 
„ el dia del Juicio. Luego los 
Juftos necefláriamcnte han de 
fer juzgados con el Juicio de 
difeufion : eíto es, fe declarará 
manifieftamente , que fus bue-
nas obras prevalecieron á fus 
pecados, de los quales ya to-
talmente citarán purgados y 
limpios. De la mifma fuerte 
fe manifeftarán los pecados 
de los reprobos , aun los bor-
rados por la penitencia, no 
para caftigarlos de nuevo, fino 
para que fe manifiefte la jufti-
cia y mifericordia divina. 

A l 

Parte 1L 
% A l fundamento de los 

contrarios fe refponde, que 
quando dice la Sagrada Efcri-
tura, que los pecados de los 
Juftos ya perdonados, fe bor-
ran , y fe echan en olvido; 
quiere eftablecer y afirmar, 
que no queda el Alma con 
ninguna mancha de ellos, y 
que de ellos no fe acordará 
Dios para caltigar, 6 con-
fundir por ellos á los Bien-
aventurados. A la razón que 
alegan , refpondo , que los 
Bienaventurados en aquel efta-
do jamás ferán capaces de paf-
fiones. Por lo , qual afsi c o m o 
no tendrán trilleza alguna , ó 
pudor con la memoria de los 
pccados cometidos, de que 
hicieron penitencia : afsi tam-
poco la tendrán con fu ma-
nifeftacion ; pues de otra fuer-
te , (iempre que en algún Ser-
món fe ofrecicfie hacer men-
ción del pecado de San Pedro, 
ó de Santa Maria Magdalena, 
feria necclfario que fe aver-
gonzafien, ó lo fintieflen. Y 
elto es abfurdo afirmarlo; por-
que tanto mas alegría conci-
ben , quanto mayor gloria co-
nocen que de eíft> te reíulta 
á Dios. Por J* qual fera tan-

Cap. XXIII. 30* 
to el gozo de los Juftos, ori-
ginado de la penitencia, y re-
mifsion de fus pecados, que 
no folo tendrán á bien, que 
fe publiquen y defeubran , fino 
también defearán íeriamente, 
que fe revelen á todo el mun-
d o , á fin de que mas y mas 
fe de á conocer la bondad, 
paciencia , y mifericordia de 
Dios. 

9 L o quarto fe pregun-
ta : Si los Angeles , afsi bue-
nos , como malos , ferán juz-
gados ? A cfta quaeftion ref-
pondo , lo primero , que to-
dos los Angeles , afsi bu «nos, 
c o m o malos, han de compa-
recer en el Juicio; y en eíto 
convienen todos. De los bue-
n o s , dicen las Sagradas Le-
tras , ( M a t t h . 2 5 . ) que ven-
drán con Chriíto al Juicio. 
Por lo que toca á los malos, 
es de faber, que requiere la 
gloria de Chriíto , que tam-
bién ellos eften prefentcs al 
Juicio final, á fin de que le 
reconozcan c o m o Señor de 
todas las cofas, y fe humillen 
delante de é l , fegun el Apof-
t o l , ( Rom, 1 4 . ) por ellas 
palabras: Alibifíente tur omne 
genu: „ A mí le doblará toda 

;> I 
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„ r o d i l l a : en donde habla el judicium referVati, c n donde 

Apoftol del dia del Juicio fi- ferán condenados por Chrif-

nal. Digo "también , que pa- t o , y con efla fcntencia ferán 

rece muy probable, que los precipitados al Infierno, para 

Angeles buenos ferán juzga- que jamás puedan lalir de aljj, 

dos con el Juicio de aproba-

ción , y los malos con el de 

condenación , c o m o lo dif-

curre San Buenaventura fobre 

el 4. de las Sentencias , dift. 

4 7 - art. 1. quaft. 4. y Ricarr 

do art. 1. quaft. 6. Item, 

ni puedan eíperarlo. 

10 L o que dice el Apof-

t o l : Nefcitis quoniam An-

delos judicabimus ? „ N o fa-

„ beis que hemos de juzgar a 

„ los Angeles ? fe entien-

de , con el Juicio de apro-
San Pedro en íu epi/l. 2. cap. 2. bacion,porque los Santos apro-

d i c e , que los Demonios fon barán la fentencia de Chrif-

ref triados para el Juicio , in t o . 

Nota del Traductor. 

* N el num. 4.. de efte capitulo, pregunta dos cofas el 

1 4 A u t o r : Si los niños del L i m b o han de comparecer 

en el Juicio univerfal, y fi ferán juzgados, 6 no ? Y en quanto 

á la refolucion que pone de Santo T h o m á s , tomada de la quaft. 

5« de Aíalo ,art. 3. advierto, que en elle lugar no habla el 

Santo del eftado que tendrán ellos Niños en el Juicio univer-

fal , ni defpues de é l , fino folamente del.eftado que tienen fus 

A l m a s feparadas en el L i m b o antes de la refurreccion univer-

fal , para lo qual remito al Lettor á la Nota fobre el cap. 3 o . 

de la primera parte de efte l ibro , donde pufe á la letra la fen-

tencia del Santo. 

Por lo que toca á la primera parte de la queftion propuef-

t a , ferá bien añadir la fentencia de Fray Jofeph de San Benito, 

citado ya en otra parte , el qual en el Tratado de Die judicti, 

cap. 2. al fin, d ice , que eftos niños ya tcGicitados citarán en 

el Juicio univeríal entre los Juftos por poco tiempo, halla que 

los 

Varte 11. Cap. XXIII. 3o7 

los Juftos fean elevados con Chrifto en el ayre , y ellos fcan' 

dexados en cite mundo. Fundafe en eftas palabras del Profeta 

Sophonias, cap. 3. V. 1 1 . O* 1 2 . Et derelinquam in medio tui 

populum pauperem O egenum. Y diccafsi , hablando de ef-

tos niños: Nominat illos fie Deust eó quod non habebunL 

partem , nec fortem cum eleílis in gloria ; fed tamen fta-

bunt in medio juftorum par\o tempore, doñee rapiantur 

cum Chrifto in aere, O* ipfi in hoc mundo relinquantur. 

En quanto á la fegunda parte de la queftion, de fi ferán 

juzgados, 6 n o , fobre que refiere naeftro Autor tantas opinio-

nes, reíuelve defpues en la 2 .part. de fus Obras tpag. 4 0 3 . 

num. 8. que ferán juzgados, pero con otro juicio particular, 

por eftas palabras : „ Parece no fer inconveniente decir algo 

„ en efte lugar de los que cftán en la otra vida con fola la cul-

„ pa original, c o m o fon los niños que mueren fin bautifmo, 

„ de los qualcs he oído hablar de diverfas maneras , y con pa-

„ receres contrarios. Hay quien diga , que tendrán pena de daño: 

„ (quiere decir, que fentiran los efe tíos de la pena de daño) 

„ otros con razón lo niegan. Hay quien diga, que ferán répro-

„ bos , y que oirán aquella terrible y eipantofa lentencia: 

„ (Matth. 25. 4 1 . ) Difcedite ame malediUii dando por 

„ razón , que no pueden fer comprehendidos en aquella tan 

„ amorofa , y alegre : ( l b i d e m 3 4.) Vemte benedicti Tatns 

„ mei. N o sé yo c o m o ninguna perfona entendida diga 6 iien-

„ ta tal c o f a : y afsi fe Ies refponde, que ni en una , ni en otra 

„ de las dos feritencias citan comprehendidos , porque no las 

„ dixo por ellos el Hijo de Dios , fino por los e l e d o s , y répro-

„ bos. Ellos tendrán fu juicio particular, el qual no efpecifico 

„ con toda claridad el Señor , por razón de no haver tanta ne» 

„ ecfsidad de que fe fupieífe, c o m o el de los otros. 

C A P . 
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C A P I T U L O X X I V . 

DE LA MANIFESTACION DE LAS OBRAS 
de cada uno , jy fentencia del Juezs 

i N cftc Capitulo , c o -
| \ m o dixiinos tam-

bién en el antecedente, fe ha 
de íuponer, que en el Juicio 
final le han de juzgar , y rna-
nifeftar las obras buenas y ma-
las de cada uno de los h o m -
bres : aquellas, para fer remu-
neradas , y eftas para fer re-
probadas , y caftigadas junta-
mente. Dice el Sabio: ( E c c l . 
12.) CunEla qu¿ fiunc ad-
ducet Deus in judicium pro 
emni crrato,/¡ve bonum,five 
malumfit: „ T o d a s las cofas 

0 , que fe hacen , fean buenas, 
„ ó malas , las llamará Dios 
„ á juicio , para examinarlas 

de todos los defe&os. Y el 
'Apoftol dice á los Corinthios: 
( 2. Cor. 5.) Omnes nos ma-
ní fe fiar i oportet ante Tribu-
nal Chrijli, utreferat unuf-
quifque propria corporisprout 
gefsit yjive bonum ,fiW ma-
lum: „ T o d o s nofotros con-
„ viene feamos manifeftados 

J? ante el Tribunal de Chrifto, 

, , para que cada uno lleve á 
„ él las proprias obras de fu 
„ cuerpo c o m o las hizo , lean 
„ buenas, ó nulas. L o m i f m o 
confirman los Theologos f o -
bre el lib. 4. de las Senten-
cias, dijl. 4 3 . fundados, en 
que aquel Juicio no puede 11a-
marfe redámente univerfa!, 
fi no fe manifi:íta á todos la 
caula de la fentencia. 

2 Ya por lo que toca al 
m o d o de eíta manifeftacion, 
digo que puede hacerfe de dos 
modos : ó de una vez con voz 
fenfible y humana i o también 
mentalmente, efto e s , quan-
do á la mente fe le repreícnta 
aquello que fe manifiefta. 
Digo pues , que no todas las 
obras le manifeftarán con voz 
fenfible > lo u n o , porque no 
ferá neceílario; y lo o t r o , por-
que eíTo feria muy largo : fino 
mentalmente fe manifeftarán» 
pero con efta diftincion , que 
las obras de milericordia , y 
los pecados contra el las, fe 

sna-. 
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manifeftarán con voz fenfible, „ una fuerza y eficacia divina, 

no Angular mente á cada uno, „ la qual hará que á cada uno 

fino generalmente á todos, „ fe le reprefenten á la memo-

afsi á los que eftaran á la par- „ ria todas juntas fus obras 

te linieftra , c o m o á los que „ buenas, ó malas, y con la 

citarán á la parte dieftra , c o - „ villa de la mente fe miren 

m o dice Chrifto por San Ma- „ con una celeridad maravi-

theo : ( M a t t h . 2 5 . ) Efuri- „ l l o f a . L o mifmo confirma 

V* enim , C74 dedijlis mihi Santo Thomás en el Suple -
manducare, &c. „Porque mentó , quaft. 8 8. art. 2. 
„ tuve hambre, y me difteis con otros Theologos en el 4 . 

„ de comer , &c. De la mil- de las Sentencias, dift. 4 3 • 

m a fuerte con voz fenfible fe- 3 Por lo que toca á la 

rán alabados los Martyres, fentencia del Juez , ocurre 

los Relisiofos , los Vírgenes, ahora efta duda: Si todos los 

&c. Pero la manifeftacion de reprobos ferán condenados 

muchas obras ferá mental, con una fentencia general: y 

efto e s , que las obras de cada fi también los efeogidos ferán 

uno , fean buenas, o malas, premiados con la Bienaventu-

fe reprefentarán á cada uno en ranza por otra fentencia gene-

fu conciencia c o m o en un li- ral j 6 al contrario , fi cada 

bro i lo qual dice San Aguf- uno en particular recibirá fu 

tin , lib. 20. de CiVitate Dei , fentencia ? La dificultad de efta 

cap. 14. que fe hará por vir- queftion nace , de que por San 

tud divina, y con una perfpi- Matheo fe dice, que aquella 

cuidad , y celeridad fuma. Eí- fentencia ferá general; es á fa-

tás fon fus palabras : Quan- ber : /te maleditli: Veinte 
dam Vim effe intelligendam benedieli , Ó>c. Pero por 
diVmam , c¡ua fiet, ut cui- quanto no todos los reprobos 

que opera fuá bona , Vel tendrán unos miímos caftigos> 

mala cunEla in memoriam ni todos los etcogidos unos 
revocentur , mentís in- miímos premios, parece ne-

tuitu mira celeritate cer- cellário, que cada uno reciba 

nantur : „ Se ha de entender fu fentencia particular , con-

foi-
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forme á fus méritos , 6 de-
méritos. Digo pues, que aun-
que todos los efeogidos han 
de fer llamados juntamente á 
ia poflefsion del Reyno de los 
Cielos ; con todo eflfo cada 
uno en fu grado de gloria co-
nocerá, que es lo que le toque, 
y quanto fea efto: ni ferá nc-
ccílário que efto lo oygan con 
vozfenfible, fino que bailará 
que lo entiendan folo mental-
mente. También por la mif-
ma razón, los reprobos ferán 
feparados de Chrifto con voz 
fenlible, con que fe lignítica 
la pena de daño , y ferán echa-
dos en el fuego eterno , con 
que fe fignifica la pena de fen-
tido. Mas quanta haya de fer 
ella pena, lo entenderán men-
talmente por la divina vir-
tud. 

4 L o fegundo , tan juf-
ta y abíoluta ferá efta fenten-
cia , que no quedará lugar al-
guno ni para intercefsion, ni 
para revocación de ella, íegun 
aquellas palabras de la Sabidu-
ría : ( Prov. 6. ) Zelus O fu-
ror viri non parcet in dic 
vindicta, nec acquiefcet cu-
jufcjue precibus, ncc fufeipiet 
pr* redemptione dona plu* 

la otra vida, 
rima: „ El zelo y furor del 
„ Juez no perdonará en el dia 
„ de la venganza , ni condef-
„ cenderá con los ruegos de 
,, nadie, ni recibirá por la re-
„ dempeion ningunos dones. 
De efta materia trata larga-
mente San Aguftin en el fer-
mon 6 7. de Tempore , San 
Gregorio en las Homilías fo-
bre los Evangelios, homil. i. 

y 12 . y San Bernardo iobre 
los Cánticos, ferm. 5 j . -

5 L o tercero , aunque 
cada uno ha de recibir mental-
mente fu fentencia particular, 
por la qual entenderá quanta 
pena , 6 quanto premio le 
ha de tocar; con todo efto efta 
mifina fentencia ferá mani-
fiefta á todos los demás, n o 
menos que li fe hu.viefle pro-
nunciado con voz fenlible; 
porque la razón de Juicio 
univerfal pide , que la jufti-
cia de efte Juicio fe mani-
fiefte , y fe de á conocer & 
todos. > 

6 Pero otras fentencias 
generales , afsi aquella con 
que los efeogidos ferán ad ní-
tidos á la Celeftial Bienaventu-
ranza , como la otra con que 
los impíos ferán condenados,1 

le 
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fe pronunciarán con voz fen- un día entero, aquel tiempo 
fible , c o m o arriba fe d i x o , y 
lo confirma el Abulenfe fobre 
San Matheo, cap. 25. quaft. 
333. Porque como aquel Jui-
cio ha de fer fenlible , es ne-
ceftario también que fus fen-
tencias fean comunes, y fen-
libles. Si preguntas , quanto 
tiempo ha de durar efte a&o 
del Juicio ? Refpondo con San 
Aguftin , lib. 20. de CiVitate 
Dei -T cap. 1. que elfo no fe 
puede faber ciertamente : por-
que aunque comunmente fe 
llama el dia del Juicio , con 
todo ello ahí le entiende por 

que durará aquel a¿to del Jui-
cio. 

7 Finalmente, tan eficaz 
ferá efta fentencia, que incon-
tinentemente fe pondrá por 
obra fu execucion. Y afsi al 
punto que diga Chrifto : Ite 
malediEli in ignem aternum: 
, , I d , malditos , al fuego eter-
,, n o ; fe abrirá la tierra de re-
pente , y de ella faldrán llamas 
por todas partes, que traga-
rán , y arrebatarán los miferos 
condenados al Infierno ; y los 
Bienaventurados fubirán glo-
riofos con Chrifto al Cielo. 

C A P I T U L O X X V . 

DE LA RENOVACION DEL MUNDO. 

Q 
kTJE fe ha de reno-

var el mundo def 
pues de concluí-

do el Juicio , antes de fubir-
fe Chrifto ál Cielo , lo con-
firma la Sagrada Efcritura en 
diverfos lugares. El Profeta 
Ifaías dice: ( I f a i . 6 5 . ) Ecce 
ego creo Cáelos novos , O 
te rram noVam,&* non erunt 
fin memoria priora: „ Yo 
, crio Ciclos nuevos, y tier-

„ ra nueva,y no quedará me-
„ moria de las cofas prime-
„ ras. Y en el Apocalypfi dice 
San Juan : ( Apocal. 2 1 . ) Vi-
di Ccelum novum , ter-
ram novam : „ Vi un Cie-
,, lo nuevo, y tierra nueva. 
Y San Pedro dice exprefla-
mente ; ( 2. Petr. 3. ) NoVos 
Cáelos, O novam terram 

fecundum promijfa ipfius ex-
peffamus : „ Nuevos Cielos, 
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„ y nueva tierra efpcramos, 
„ fegun las prometías del 
„ mifmo. Etta es la fenten-
cia de los Padres , que ex-
plican los referidos lugares; 
y parece que también lo pide 
la razón. Porque c o m o cite 
inundo haya tido criado por 
cauta de los hombres , y 
principalmente por l o s e f c o -
gidos , cuyo citado en el Jui-
cio final ferá renovado y per-
ficionado ; también parece 
julio , que el mundo fe re-
nueve juntamente , y fe per-
ficione. Demás de c i t o , el 
mundo en cite tiempo efta 
acomodado á la generación 
y corrupción ; mas deipues 
del Juicio no havrá mas ge-
neración , fino vida immor-
tal : luego ferá conveniente, 
que el mundo fe acomo-
de al eftado de la vida i m -
mortal. 

• 2 Por lo que toca al m o -
do de efta renovación , y 
en qué confuta , hay di ver-
fas fentencias. Algunos ima-
ginan , que le han de criar 
nuevos Cielos , y también 
nuevos Elementos , corrom-
pidos y aniquilados ellos que 
ahora hay. Otros juzgan, que 

la otra vida. 
efta innovación ferá folamen-

te en los Elementos, los que 

fe mudarán todos ; pero que 

el C i e l o , en quanto á fu fubf-

tancia , de ninguna manera 

fe mudará. Pero la fenten-

cia que parece mas probable, 

es aquella que afirma , que 

en efta renovación , ni los 

Cielos , ni los Elementos fe 

mudarán en quanto á la fubí-

tancia, c o m o claramente lo 

demueftra el Pfalmifta, di-

ciendo : ( Pfalm. 1 4 8 . ) Ipfe 

dixit, f,a El a funt, ipj'e 

mandavit , & ere ata funt. 

Statuit ea in <etcrnum,& in 

faculum feculi, praceptum 

pofuit, O non prateribit: 

„ El m i f m o Señor lo dixo, y 

„ fueron hechos: él m i f m o 

„ lo mando , y fueron cria-

„ dos : cftableciólos para la 

, , eternidad y para los ligios, 

„ pufo el precepto , y no lo 

, , revocará : lo que es ne-

cellario fe verifique , á lo 

menos de las partes integra-

les del mundo i ello e s , de 

los Cielos , y los Elementos, 

que fegun cita opinion, te 

renovaran íolamente en quan-

t o á los accidentes, y algu-

nas propriedades. Pero en el 

Cie-
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Cielo Empyreo nada fe i in-
mutará , ni en quanto á la 
fubítancia , ni en quanto á 
los accidentes. L a razón es, 
porque elle Cielo lo crió 
D i o s , no por eftas cofas 
inferiores, fino para Throno 
de la Santifsima Trinidad, 
y habitación perpetua de los 
Angeles , y Bienaventurados. 
Demás de efto , cfte Ciclo 
es perfe&ifsimo : luego no 
necefsita de renovación al-
guna. 

3 Y afsi los otros C i e -

los fe renovarán : lo primero, 

en quanto á la luz , porque 

entonces tendrán mayor cla-

ridad , fegun las palabras de 

Ifaias: ( Ifai. 30. ) Et erit 

lux Luna ficut lux Solis, 

lux Solis erit feptempli-

citer ficut lux feptem die-

rum : „ Y ferá Ja luz de la 

„ Luna c o m o la luz del Sol, 

„ y la luz del Sol ferá fiete 

>, veces doble c o m o la luz 

„ de fiete días. L o íegundo, 

en quanto al movimiento; 

porque no fe moverán mas, 

no haviendo de haver defdé 

entonces ningunas generacio-

nes, para las quales n c c e f t k -

:aP.xxr. m 

riamente fe requieran los mo-
vimientos ccleftcs. 

4 L o s Elementos, que 
ahora fon impuros , y firven 
también á el hombre para pe-
car , ferán renovados de t o -
das eftas qualidades exterio-
res , que fe vén en el ayre, 
en el a g u a , y la tierra. Por lo 
q u a l , no fin razón dicen los 
Phi lolofos, que los Elemen-
tos fon impuros, y quali mix-
tos. Defpucs de elle incendio 
y renovación , ( c o m o dice 
Santo T h o m á s íobre el lib.4. 
de las Sentencias , dift. 4 8 . 
quaft. 2. art. 4 . ) la tierra en 
la fuperficie refplandecprá co-
m o vidrio , el agua c o m o 
criltal, el ayre ferá tal;, qual 
es ahora el Cielo : el fuego 
lucirá c o m o ahora qY' Sol, 
Luna , y Eltrellas. Y por efta 
razón fe llamará el Cielo nue-
v o , la tierra nueva, y final-
mente todo el mundo reno-
vado. 

5 Pero todos aquellos 

lugares de Ja Sagrada Ei'critu-

ra, donde fe dice: Cceli tran-

fibunt: Cceli peribunt: „ L o s 

„ Cielos pafTarán : Los Cic-

„ los perecerán. Item, que fe 

Ri han 
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han de criar Cielos nuevos, 
y tierra nueva : fe pueden 

entender en quanto al cftado 

y minifterios fuyos , los que 

fe immutatán: por lo qual, 

Jos Cielos le llamarán nue-

vos , porque ferá nuevo íu 

cftado, y nuevos fus minifte-

rios. Aunque San Aguftin, 

lib. 20. de Civitate De i, cap. 
18. por nuevo Cielo entien-

de folamente el aereo. 

6 Pero quando íe hará 

cfta renovación ? Algunos juz-

gan , que ferá antes de la 

refurreccion , para que los 

hombres refucitados á otra 

nueva vida , hallen también 

el mundo renovado. S .Aguf-

tin en el lugar citado, juz-

ga , que el incendio, y re-

novación del mundo ferá def-

pues de concluido el Juicio. 

Xa mifma opinion lleva Ju-

liano Pomer io , libti.Trog-
nofticon, cap. 16 .I tem, San 

'Anfelmo en fu Elucidario , y 

Profpero in Dimidio tempo-
ris, cap. i . y 20. Es la ra-

z ó n , porque íi el mundo fe 

ha de purgar, poreftár con-

taminado con los pecados 

de los h o m b r e s , y fi fe pur-

la otra vida. 
ga antes del Juicio , ferá ne-
ceflário , que defpues del 
Juicio buelva á puriíicarfe, y 
renovarfe de nuevo; porque 
los condenados que vendrán 
al Juicio , le contaminarán de 
nuevo con fus blasfemias, lo 
qual parece muy grande ab-
furdo. Y ella renovación del 
mundo por qué m e d i o , ó 
con que inftrumento fe hará? 
L a opinion común e s , que fe 
hará por el fuego del incen-
d i o , légun eftas palabras de 
San Pedro: Elementa calo-
re folventur; térra au:emy 

O* qua in ea funt opera 
exurentur: „ Los Elementos 
„ fe defatarán con el calor; 
„ y la tierra , y las obras que 
„ hay en ella , fe abrafarán. 
D e efte fuego hemos tratado 
en el Capitulo 19. porque efte 
ferá el mifmo , que el que 
precederá al Juez quando ven-
ga al Juicio. Ahora diremos 
algo de la quantidad de efte 
fuego , pues efto pertenece á 
efte lugar. Hay quien juzgue, 
que efte fuego ferá tanto, que 
cubrirá toda la tierra y el agua 
juntamente , y que fubirá al-
tifsimo en el ayre. Efto á la 

ver-

Tarte II. 
verdades probable; pero me-

jor parece el decir , que no 

íerá neccífaria tanta cantidad 

de efte f u e g o , pudiendo pro-

ducir en menos quantidad los 

mifmos efectos ; efto es , ro-

deando íucceísivamente la tier-

ra , y los demás Elementos. 

7 Acabada efta purga-

ción y renovación, dice San-

t o T h o m á s fobre el lib. 4. 

de las Sentencias , dift. 4 7 . 

quaft.2. art. 3. quaftiunc. 3. 

Cap. XXV.. 
que toda la cfpurcicia, y t o -

da la bafura que huvicre que-

dado , fe arrojará , y caerá 

en el Infierno; y cita á San 

Balilio por fu parte. Por l o 

qual es verof imil , que aquel 

grande boqueron por donde 

baxan>n los condenados al In-

fierno , permanecerá en la 

tierra, hafta que el mundo fe 

haya purgado totalmente 

de toda impureza. 

* * * 

C A P I T U L O X X V I . 

COMO QUEDARA EL MUNDO 
de fu reftaur ación. 

DESOVES 

1 T ^ U r i f i c a d o ya elle 

mundo , es creíble, 

que en adelante ferá tal fu 

d i fpo ík ion, qual ferá para fu 

ornato mas proporcionada. 

L o primero, los Cielos ya no 

tendrán mas movimiento; por-

g u e efte iolo fervirá para la 

generación y corrupción, que 

entonces totalmente ceflárán, 

y por elfo ceflárá todo movi-

miento del Cielo. De aqui es, 

que en el Apocalypfi leemos, 

< Apocal. 10.) que ya no 
havrá mas t i e m p o , ni el Sol 

tendrá mas curfo , fegun el 

Profeta Ifaìas: (Jfai.éo.) Non 
occidet ultra Sol tuus, O 
Luna tua ultra non mi~ 
nuetur : „ No fe pondrá ya 
„ mas tu S o l , y tu Luna n o 

,, tendrá mas menguante. El 

Sol pues, la L u n a , y las de-

mas Eftrellas quedarán im mo-

bles , fin variación alguna, c o -

m o lo declara San Cyrilo fo-

bre San Juan , lib. 9. cap.46, 

y juntamente lo confirma 

Santo T h o m á s en ti 4. de las 

Sentencias , dift. 48. qu.cß.2. 
Rr z art. 
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art. 2. C o n todo eflohay mu-
chos que dicen, que el movi-
miento del Cielo ceftará en el 
m i f m o punto de la relurrec-
cion ; porque entonces ceflá-
rá para íiempre toda genera-
ción y corrupción. Y efto pa-
rece muy probable, aunque 
también parece veriíimil, que 
el movimiento del Cic lo du-
rará hafta la ultima purgación 
del m u n d o , que fucedcrá def-
pues de la rcfurreccion , por-
que hafta aquel tiempo Iiem-
pre havrá alteraciones y cor-
rupciones de los mixtos , las 
que (in el movimiento de los 
Cielos no pueden hacerfc, lin 
que fea por milagro. 

2 Ceftando los movi-
mientos del Cie lo , de tal 
fuerte fciluftrará t o d o e l U n i -
verfo , que no havrá jamás 
en adelante mas noche , ni 
obícuridad. Ni f o l o el Cielo 
refplandecerá , íino también 
los Elementos echarán luz 
por todas partes. Por lo qual 
el mundo ha de eftár todo 
puro y hermofo , porque de 
aquel efplendor recibirá mas 
ornato , que ahora de la va-
riedad de tantos mixtos. 

3 Aqui hay dos dudas. 
<. • * * i- i 

la otra Vida. 
La primera , fi han de quedar 

en el mundo algunos mixtos, 

c o m o plantas , oro , piedras 

preciólas, peces, aves , y otros 

lemejantes ? Efta dificultad na-

ce , de que San Pedro en el 

lugar citado dice , que la tier-

ra, y todas las coías de ella 

fe han de abrafar. Y fi defpues 

del Juicio han de quedar algu-

nos mixtos, ferá fuperfluo, 

que eftos fe conluman con el 

incendio , c o m o el oro „ pla-

ta , piedras preciofas , y otras 

cofas femejantes. También fi 

fe han de quemar y deftruir to-

dos los mixtos,el mundo, des-

tituido de el los, quedará para 

fiempre imperfedo ; porque 

fu ornato y hermofura con-

fiftc en la variedad de los mix-

tos : porque qué ferá la tierra, 

• fi cftuviefíe deftituida de plan-

tas , flores, y de todos los 

animales? L o m i f m o fe juzga 

de los demás Elementos. Por 

efto San Anfc lmo en fu Eluci-

dario juzga , que toda la tier-

ra permanecerá toda florida 

c o m o un Paraifo terreftre, 

porque recibió y foftuvo el 

Cuerpo Sacrofanto de nueftro 

Señor Jefu-Chrifto , y porque 

fue regada con la fangre de 

tan- ¡ 

Parte II. Ce 
tantos Mattyres. De la miíma 

fentencia es Guillermo Pari-

fienfe , á quien cita el Cartu-

xano fobre el 4. de las Senten-

cias , difi. 48. 

4 A efta controvertía fe 

puede reíponder: L o prime-

ro , cada uno debe tener por 

cierto y averiguado , que to-

dos los mixtos ferán quema-

dos y deftruídos por el fuego, 

c o m o abiertamente lo decla-

ra San Pedro, y juntamente 

todos los Interpretes lo afir-

man ; y efto nadie lo puede 

negar , fin incurrir en la nota 

de temerario. Refta ahora la 

duda , fi deipues del incen-

dio , y renovación del mun-

d o fe producirán algunos nue-

vos mixtos para el ornato de 

Jos Elementos, y perfección 

del mundo? L o íegundo, digo 

con Suarez , tom. 2. i.part. 

dtfp. 58. f e f f . 3. que no pa-
rece improbable la opinion 

de San A n f c l m o , y de Gui-

llermo Parifienfe, que dicen, 

que en la tierra havrá plantas, 

hiervas , y flores , c o m o ar-

riba fe dixo. Porque afsi c o -

m o juzgan muchos , que en 

el Infierno no faltarán guía-

n o s , a z u f r e , y otras matc-
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rías hediondas femejantes, pa-

ra atormentar á los conde-

nados: afsi también no pa-

rece ablurdo que en la tierra 

queden plantas y flores para 

alguna recreación accidental 

de los Bienaventurados. San-

to T h o m á s en el 4. de las 

Sentencias , dift. 48. (cuya 

dodrina liguen también otros 

muchos Elcolafticos) juzga, 

que defpues de la reftauracion 

del mundo no quedarán nin-

gunos animales, ni plantas, 

ni otro algún mixto. Y cier-

tamente efta fentencia parece 

es la que fe debe abrazar. L a 

razón es , porque todos los 

mixtos , por fu naturaleza, fon 

corruptibles; y SanPcblo dice: 

C ^ o w . 8.) que en aquel eí-

tado Ja naturaleza ferá li-

bre de la fervidumbre de Ja 

corrupción : Juego entonces 

no quedarán ningunos corrup-

tibles. Demás de e f to , todos 

los mixtos fueron criados para 

el ufo del h o m b r e : luego 

no exiftiendo ningún hom-

bre en la tierra , tampoco 

quedarán ningunos mixtos. 

A efto fe añade , que fin 

el movimiento del Cielo nin-

gunos mixtos pueden engen-

draj> 
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drarfe, ni confervarfe: luego 
ceflándo el movimiento del 
C i e l o , no havrá mas mixtos, 
ni Un milagro podrán con-
fervarfe. 

S La otra duda es : Si 
en eíTe tiempo toda la tier-
ra ferá cubierta délas aguas» 
c o m o parece pedirlo la difpo-
ficion natural de los Elemen-
tos; ó fi havrá de quedar c o m o 
ahora lo eftá , cubierta de 
ellas por alguna parte ? L a f o -
lucion de efta duda depende 
de otra , que es , fi los niños 
que mueren fin Bautifmo íolo 

con el pecado original, hayan 
de habitar fobre la tierra? Se-
gún la opinion de algunos, es 
cierto, que aquella parte de la 
tierra, en que eftarán eftos 
infantes, eftará eflenta de las 
aguas. Pero fi quedaren en el 
L imbo donde ahora eftán, 
toda la tierra ferá cubierta de 
las aguas , pues efto lo pide 
la difpoficion de los Elemen-
tos : porque el que ahora no 
cité toda cubierta de agua, es 
porque en ella viven los hom-
bres. De los niños trataremos 
en el Capitulo figuiente. 

C A P I T U L O XXVII. 

QVAL SE%A DESPUES DE LA RESVR-
reccion , la condicion de los infantes, que falen 

de efta vida fin el Sacramento del 
Bautifmo. 

i T N E eftos infantes ya 
_ L J fe trato en la pri-

mera Parte de efte Opufco-
lo en el cap. 8. Item , en el 
.cap. 10. fe preguntó , quie-
nes llevaban fus Almas al Lim-
bo ? En el cap. 3 o tratamos 
de fu citado en el L i m b o , y 
íi padecen la pena de fentido. 
Demás de efto , en la fegun-

da parte , cap. z 3. fe dixo, 
que ferán prefentados ante 
el Tribunal de Chrifto en el 
Juicio final. Ahora refta de-
cir de ellos tres cofas. La pri-
mera es fobre la difpoficion 
de íus cuerpos deipues de la 
refurreccion. t 

2 Por lo que á ella toca, 
digo, que aunque laiieron de 

cita 
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efta vida muy pequeñieos, y 
muchos de ellos murieron en 
el vientre de fu madre;con todo 
cfl'o refucitarán, c o m o todos 
los demás,en la edad de mance-
bos de cerca dé treinta años, 
confervando también Ja diftin-
cion de fexos.Tambien es pro-
bable , que carecerán de toda 
fealdad corporal que en efta 
vida tuvieron, Ja que confer-
varán los condenados, fegun 
opinion de muchos , como 
arriba diximos, cap. 16. 
. 3 L o fegundo fe pregun-
ta : Qué vida liarán eftos ni-r 
ñ o s , y en qué lugar vivirán? 
U n tal Vmcencio ( fegun le 
cita San Aguftin,/x&. i . de Ori-
gine anima, cap. 9.y lib. 3. 
cap. 1 3 . ) juzgó fin funda-
mento alguno , que eftos in-
fantes , aunque contaminados 
con el pecado original, con-
feguirian el Reyno de los Cie-
los. Pero efte error fuficien-
temente eftá refutado por el 
mifmo Santo con el teflimo-
nio de San Juan , ( J o a n n . 3 . ) 
que expreflámente dice : A l i f i 
quis renatus fuerit ex aqua 
&* Spiritu Sanólo, non po~ 
teft introire in Regnum Dei: 
j, Qualquiera que no renacie-

Cap.XXVl. v3i9 
re del Agua y Efpiritu Santo, 

, , no puede entrar en el Rey-
u n o de Dios. También los 
Pelagianos ( c o m o refiere el 
mifmo San Aguftin de H¿e* 
refibus ) juzgaban que los ni-
ños no bautizados paftárian 
fuera del Reyno de Dios una 
vida particular, eterna, y bien-
aventurada : pero no explica-
ron fi efta feria natural, ó fo-
brenatural. Ambrol lo Catha-
rino en el libro de Statu pue-
rorum citraBaptifmum mor-
tuorum , juzga , que vivirán 
eftos defpues del Juicio en al-
guna parte amena de efte mun-
do , y que alli gozarán de cier-
ta felicidad natural. Gregorio 
de Valencia , tom. 2. de la 
Suma , difp. 6. quafi. 1 7 . 
punel. 4. dice, que efta opi-
nion de Catharino de ninguna 
manera fe puede abrazar, 
c o m o deftituída de todo fun-
damento , y no conforme con 
los teftimonios de las Sagradas 
Letras. Porque como eftos in-
fantes por el pecado original 
fean hijos de ira , enemigos de 
Dios , y condenados, no es 
juíto que gozen de felicidad 
alguna. El Padre Suarcz fobre 
la 3. part. tom. 4. de Turga-

ta-
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torio , difp. 45- fe El. 7- afir-
ma que es probable , que los 
dichos infantes defpues del 
Juicio no eftarán encerrados 
en el L imbo , fino que vivi-
rán en la fuperficie de la tierra 
filofofando y contemplan-
d o eñe mundo. Demás de 
efto , también conocerán á 
Dios c o m o Autor de la natu-
raleza , y también le alabarán, 
y le amarán. La qual íentencia 
dice liguen muchos T h e o l o -
g o s : ni yo tampoco la tengo 
por impía , 6 defpreciable. A 
las razones de Valencia fe pue-
de refponder, que pues eftos 
infantes no fon enemigos de 
Dios por fu propria voluntad, 
ni obraron contra íu Santa Ley 
cofa alguna , ni cometieron 
pecado alguno a¿tual ; no es 
probable que Dios ufe con 
ellos de tanto r igor , que los 
prive , no íolo del Reyno de 
los Ciclos , fino que tambiea 
los tenga encerrados eterna-
mente en el L i m b o c o m o en 
una obfeura cárcel. 

4 L o tercero fe pregun-
ta : Si eftos infantes , viendo 
que fon privados de aquella fe-
licidad , que en el Juicio vie-
ron fe daba á los efeogidos, 

la otra vida. 
tendrán pena y moleftia c o n 
efta privación? L a razón de 
efta duda es , porque conoce-
rán que también ellos pudie-
ran haver l ü o participantes de 
aquella bienaventuranza , que 
vén poífeer otros fus feme;an~ 
tes. Efta duda ya queda exa-
minada en la primera parte 
de efte libro en el Capitulo ul-
t imo , donde tratamos de las 
Almas de los dichos infantes: 
pero en efte lugar hablarémos 
de ellos en quanto fon h o m -
bres que conftan de cuerpo y 
alma. El Abulenfe fobre San 
Matheo , cap. 25. cjua/i.662. 
y el Macftro Soto de Natura, 
& gratia 1. cap. 14. juzgan, 
que no es ablurdo, íi dixeflé-
mos , que tienen alguna triftc-
za. San Aguftin contra Ju-
lianum , lib. 6 cap. 4. pare-
ce que confirma lo mifmos 
porque dice , que eftos ni-
ños tendrán á mal el fer Apa-
rados del Reyno de Dios, vien-
do que juftifsimamente fe pu-
diera haver dado á ellos aque-
llo que vén darle á otros igua-
les confortes de iu muerte. 

5 Gregorio de Valencia 
en el tom. 2.-de íu Suma, dift. 
6. quaft. 17. punft. 4. ima-.. 

S ¿ - " 

Parte II. Ca 
gina , que también íc c o m -

pungirán con cierto dolor in-

terno ; porque conocerán, que 

por culpa agena , no por la 

propria , fon privados de efta 

felicidad. Pero otros , entre 

los quales es Santo T h o m á s 

fobre el 2. de las Sentencias, 

dift. 33. juzgan, que de efto 

no concibirán ellos ninguna 

trifteza, 6 aflicción; pero en 

fcñalar la caufa por qué no 

fe afligen por la pérdida de 

tanta felicidad , eftán varios, 

y diferepan entre sí mifmos. 

Algunos juzgan , que es por-

que conocen que efte daño 

n o le padcccn por culpa fuya, 

fino por la agena: mas efta 

caufa no quita el dolor , que 

nace del daño recibido, aun-

que otros huviefieníido la cau-

fa de él. Otros difeurren , que 

f por efio llevarán efta calami-

dad con igualdad de animo, 

porque verán que no fon ca-

* paces de tanta gloria. Pero 

tampoco efto es verdadero: 

porque faben,y en el Juicio lo 

vieron , que otros hombres 

•de la mifma naturaleza fue-

ron capaces de eífa gloria. 

Demás de efto , también ex-

perimentarán , y fentirán en si, 

1 .XXVII. 321 
que por fu naturaleza fon in-

clinados á ver á D i o s ; y de 

aqui faciliísimamente c o n o -

cerán , que también ellos fon 

capaces de aquella gloria , ño 

menos que otros que ahora la 

eftán gozando. 

6 L a razón pues , por 

qué no tendrán ninguna trif-

teza , es efta : Porque tendrán 

la voluntad tan reda , y fub-

ordmada á la Divina , que de 

ningún m o d o repugnarán el 

conformarle con ella en t o -

das cftas cofas. Y porque pen-

farán , que Dios ha determi-

nado que ellos no lean lla-

mados á la Gloria Celeftial; 

ningún dolor , ó pefadumbre 

les caufará efto , fino conten-

tos con los bienes naturales, 

• w 

que fu Divina Magcftad les 

concedió , fobre efto le darán 

gracias , porque no fueron 

del numero de los condena-

dos , que vieron tan mifera-

blemente precipitar al Infierno 

en el Juicio final. Añadefe, 

que fi les pesára de haver per-

dido la Bienaventuranza, ten-

drían una vida eternamente 

mifcrable, y deftituida de todo 

confuelo , porque fiemprc ef-

tarian con trifteza y aflicción, 

Ss y 
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y afsi en cierto m o d o padece- r e z , to.m, z.in 3 -pan. quaft. 

can la pena de Icntido. De 5 9- art. 6. cerca 

cita ícntencia es también Sua- del fin. 

Nota del Traduftor. 

* IT"? N efte Capitulo propone el Autor dos qucítiones; la 

P i una , es en el num. 3«íobre la vida que tendrán Jos 
niños del Limbo defpues del Juicio final, y en que lugar vi-
virán ? Si bolverán otra vez al L imbo , donde citaban antes : 6 
fi quedarán lbbré la haz de la tierra t L a otra es en el num. 4. 
fi al ver cftos en el Juicio la felicidad que fe dará á los efeogi-
d o s , ientirán pena y defconluelo , por verfe privados de ella? 
A enttambas dudas rcípondc el Autor con lu acofiumbrada 
piedad y erudición , favoreciendo quanto puede á eítos dcfgra-
ciados infantes, figuiendo el norte de la equidad y mefericor-
dia Divina, y de piadofos Thcologos. N o cbftante eflb pro-
curaremos aqui añadir algo á la piadofa fentencia de nueitro 
Autor. 

Y empezando por la fegunda queítion , fupongo que los 
Thcologos que les quitan á los dichos niños la pena y aflic-
ción de cfpiritu en el eitado prefente que tienen en el Limbo, 
fe hallan apurados para dexarlos indemnes de cita mifma pena 
en el eitado de la refurreccion , y del Juicio final. Porque en el 
Juicio necesariamente conocerán , que por el pecado original 
cítán privados de la Bienaventuranza de la gloria: conocerán 
también el premio á que fecán llamados los efcogidos t cono-
cerán y entenderán el caítigo de los reprobos , por la fenten-
cia que fobre los unos y los otros pronunciará el mi fmoChri f -
to ; y finalmente , verán la gloria del Juez , y el aparato y mag-

nificencia de fu Solio , la elevación glonofa de los Bienaventu-
rados e n e l a v r e , y el abatimiento y miferable cataítrophc de 
los condenados , y nada de cito fabiau quando citaban en el 
L imbo antes de la refurreccion 7 por no tener la.fe fobrenat»-

ral, que es la que nos lo enfeña. Y afsi, viendo por fus ojos 
todo eíte conjunto, no podrá menos de caufarIes admiración 
y cfpanto, y loque mas es, triíteza , anguítia , y congoja de 
animo , por verfe excluidos de aquella gloria de Jos Bienaven-
turados , lo que feria una pena muy grande, por fer de la 
pérdida de un bien fumo , é irreparable, y mayor que la* 
pena de fentido. 

A eíta dificultad rcíponden algunos diciendo, que nada' 
de cito conocerán, por efpecial difpolicion de Dios> y aña-
den otros , que porque ellos nunca tuvieron la Fé , ignora-
rán la Bienaventuranza de los Santos, cuyo conocimiento es 
fobrenatural, y folo fe tiene por divina revelación. Pero t o d o 
eíto no fatisface : porque citando , c o m o eítarán , prefentes 
á todo el Acto del Juicio , es neceílario que lo vean , y l o 
entiendan t o d o , y aunque jamás tuvieron la Fé de la g l o -
r i l de los Santos , c o m o tampoco la tuvieron los Gentiles; 
afsi eítos , c o m o aquellos la verán entonces por fus ojos , y 
fabrán por la íentencia del Juez que ferá eterna : todo cito les 
confiará por la mifma evidencia, fin necefsitar. de la Fé : Ni 
es creíble , que Dios les quite el conocimiento de todo lo 
que fucederácncl Juicio-, porque c o m o dice el Autor en el 
cap. 21. num. 4. es conveniente, que entonces Chriíto fea 
conocido c o m o Señor y Juez de todos quantos huvo en el 
m u n d o ; y no es pofsible, que c o m o tal íe reconozcan y 
le adoren, fi no conocieran y vieran lu gloria , fu magni-
ficencia , y la julticia con que faivará los buenos, y con que» 
condenará á los malos. 

La refpueíla mas solida de ella gravifsima dificultad, es 

la que dá el Autor al fin de efte Capitulo , tomada del 

Padre Suarcz , y originalmente difeurrida -por Santo T i l o -

mas , in 2.fentencia, difl. 33. quxft. 2. y fcguida de nueftro 

Zumel, in 1. 2. qwafl. 83. art. 4- diciendo, que aunque aque-

llos niños en el Juicio conozcan los premios de los Santos , y 

lo demás que heñios dicho , • con todo eflo no fe cntriilece-

Ss 2 rán; 
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y afsi en cierto m o d o padece- r e z , to.m, z.in 3 .part. quceft. 
can la pena de ícntido. De 5 9- art. 6. cerca 

cita ícntencia es también Sua- del fin. 

Nota del Traduffor. 

* IT"? N efte Capitulo propone el Autor dos qucítiones; la 

P i una , es en el num. 3«íobre la vida que tendrán Jos 
niños del Limbo defpucs del Juicio final, y en que lugar vi-
virán ? Si bolverán otra vez al L imbo , donde citaban antes : 6 
fi quedarán lbbré la haz de la tierra t L a otra es en el num. 4. 
fi al ver eítos en el Juicio la felicidad que fe dará á los efcogi-
d o s , ientirán pena y defconfuelo , por verfc privados de ella? 
A entrambas dudas reipondc el Autor con lu acoílumbrada 
piedad y erudición , favoreciendo quanto puede á eítos defgra-
ciados infantes, figuiendo el norte de la equidad y mefericor-
dia Divina , y de piadofos Thcologos. N o cbftante eflo pro-
curaremos aqui añadir algo á la piadofa fentencia de nueítro 
Autor. 

Y empezando por la íegunda queítion , fupongo que los 
Thcologos que les quitan á los dichos niños la pena y aflic-
ción de cfpiritu en el eltado prefente que tienen en el Limbo, 
fe hallan apurados para dexarlos indemnes de cita mifma pena 
en el eítado de la refurreccion , y del Juicio final. Porque en el 
Juicio necesariamente conocerán , que por el pecado original 
cítán privados de la Bienaventuranza de la gloria: conocerán 
también el premio á que ferán llamados los eícogidos t cono-
cerán y entenderán el caítigo de los reprobos , por la fenten-
cia que fobre los unos y los otros pronunciará el mi fmoChri f -
to ; y finalmente , verán la gloria del Juez , y el aparato y mag-

nificencia de fu Solio , la elevación gloriofa de los Bienaventu-
rados e n c l a v r e , y el abatimiento y miferable cataítrophc de 
los condenados , y nada de cito fabiau quando citaban en el 
L imbo antes de la refurreccion 7 por no tener la.Fe fobrenat»-

ral, que es la que nos lo enfeña. Y afsi, viendo por fus ojos 
todo eíte conjunto, no podrá menos de caufarIes admiración 
y efpanto, y loque mas es, triíteza , anguítia , y congoja de 
animo , por verfe excluidos de aquella gloria de Jos Bienaven-
turados , lo que feria una pena muy grande, por fer de la 
pérdida de un bien fumo , é irreparable, y mayor que la* 
pena de fentido. 

A eíta dificultad rcíponden algunos diciendo, que nada' 
de eíto conocerán, por eípecial difpolicion de D i o s ; y aña-
den otros , que porque ellos nunca tuvieron la Fé , ignora-
rán la Bienaventuranza de los Santos, cuyo conocimiento es 
fobrenatural, y folo fe tiene por divina revelación. Pero t o d o 
eíto no fatisface : porque citando , c o m o eítarán , prefentes 
á todo el Acto del Juicio , es neceílario que lo vean , y l o 
entiendan t o d o , y aunque jamás tuvieron la Fé de la g l o -
r i l de los Santos , c o m o tampoco la tuvieron los Gentiles; 
afsi eítos , c o m o aquellos la verán entonces por fus ojos , y 
fabrán por la íentencia del Juez que ferá eterna : todo cito les 
conítará por la mifma evidencia, fin necefsitar. de la Fé : Ni 
es creíble , que Dios les quite el conocimiento de todo lo 
que fucederácncl Juicio; porque c o m o dice el Autor en el 
cap. 23. num. 4. es conveniente, que entonces Chriíto fea 
conocido c o m o Señor y Juez de todos quantos huvo en el 
m u n d o ; y no es pofsible, que c o m o tal íc reconozcan y 
le adoren, fi no conocieran y vieran fu gloria , fu magni-
ficencia , y la jufticia con que falvará los buenos, y con que 
condenará á los malos. 

La refpueíta mas sólida de efta gravifsima dificultad, es 

la que dá el Autor al fin de efte Capitulo , tomada del 

Padre Suarcz , y originalmente difeurrida por Santo TÍ10-

más , in i.fententia, dijl. 33. quxft. 2. y fcgu id a de nueítro 

Zumel, in 1. 2. q»aft. 83. art. 4- diciendo, que aunque aque-

llos niños en el Juicio conozcan los premios de los Santos , y 

lo demás que heñios dicho con todo eflo no fe entriftece-

Ss 2 rán; 
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rán i porque fu voluntad no íe hallará actualmente deforde-
nada para entriítecerfe contra la recta razón. Y ieiía fu vo-
luntad dcfordenada , fi ellos fe entriítecieiTen de aquella caren-
cia de la Bienaventuranza, que folo fe dá por la gracia y 
méritos de Chritto , de que ellos totalmente carecieron: afsi 
c o m o un hombre prudente no fe entriítece de no íer Rey, ó 
Papa ; ni el Bienaventurado fe contrifta de no tener otro gra-
do mas alto de gloria , que pudiera haver adquirido. 

Eíta fentencia del Doctor Angélico fe iluítra con las pa-
labras de Fray Jofeph de San Benito, ya citado en otra parte, 
el qual tocando la queftion preícnte en la 2. part. de fus obras, 

pag. 403. num. 10. habla en eítos términos : „ L a pena que 
„ eítos ( niños) naturalmente parece pudieran tener, que es 
„ la de daño , y es la carencia perpetua de la Viíion beatifica, 
„Dios fe la quitara-, conformando fus Voluntades con la 
„ Divina , y poniéndolos en un efiado , en que ellos no 
„ apetecerán , ni defearan otra cofa ; con que eítarán con-
„ tcntos , gozando de una cierta elpecie de beatitud acciden-
„ tal natural , que les mereció C h i i í t o : no haviendo ellos 
„ defmerecido cite beneficio por pecados proprios , ya que 
„ por haver nacido con la culpa original , y no haver rena-

cido ex aqua O" SpirituSanElo , no configuieron la efi-
„ cacia de la redempeion eífencial, de que citarán privados. 
Aunque en eíte paífage añade algo mas á las palabras que 
acabamos de referir del Do£tor A n g é l i c o , pero en lo fubf-
tancial conviene con é l , quando dice, que Dios les quitará 
la congoxa de la pena de d a ñ o , conformando fus Volun-
tades con la Divina, y poniéndolos en un eftado en que 
ellos no apetecerán, ni defearan otra cofa: y también es 
l o mifino que dice nueítro Autor en el num. 6. de eíte Capi-
tulo con el Padre Suarez. 

En quanto á la otra queftion , fobre el lugar que les to-
cará para vivir defpues del Juicio final ,y qué vida tendrán en-
tonces , hay varias opiniones entre los T h c o l o g o s , íiguiendo 

cada 

cada uno fus conjeturas: de las quales refiere algunas nueítro 
Autor en el num. 3- San Buenaventura, el Macttro Seto , y 
o t r o s T h e o l o g o s j u z g a n , que fiemprc citarán encerrados en 
el Limbo. Pero immediatamente fe ofrece cite inconve-
niente: Si defpues de verfe refucitados aquellos infan-
tes , con fus cuerpos perfe&os , los arrojára el Señor 
á la cárcel tenebrofa del L i m b o , donde halla enton-
ces havian citado fus A l m a s , fefiguiera, que padecieran por 
toda la eternidad aquella aflicción, pena , y tormento , que 
necefláriamcnte fíente qualquicra perlona que fe halla prefa y 
encerrada en un obfeuro calabozo, de donde no puede falir. 
A que fe añade otra no pequeña aflicción que tendrían , apre-
tados unos cuerpos con otros en aquel lugar, tan cítrecho 
para tanta multitud c o m o havrá , y en medio de aquellas pal-
pables tinieblas , y careciendo de cite ayre y luz , fin que na-
turalmente ningún hombre , ni biuto puede vivir. Y fi antes 
de la refurreccion no fentian en el L i m b o eíta aflicción y trar 
bajo , era porque fus Almas citaban feparadas de fus cuerpos, 
y lu naturaleza, c o m o efpiritual, no necefsit-aba entonces 
de eítos elementos y luz material para vivir, y confervarfe 
fin pena > mas eítando ya unidas con fus cuerpos , y havien-
do experimentado y conocido la vida natural con que vive 
todo animal , parece impofsible que naturalmente dexen de 
fentir el verfe privados de cite confuelo mientras Dios fea 
D i o s , y eítár condenados á vivir trabajofifsimamente c o m o 
hemos dicho , por toda la eternidad. Ninguna pcifoná de jui-
cio puede negar , que t i to feria una grandifsima pena y con-
goxa , por mas que fus voluntades eítén fubordinadas y c o n -
formes con la Divina 5 pues las de Jas Almas del Purgatorio 
l o cítán también , mas no por eífo dexan de fentir aquellos 
crueles tormentos. 

Finalmente fe figuicra de eíta opinion , que en tal cafo 
aquellos infantes ferian de peor condicion defpues de reíuci-
rados, que lo eran antes de la refurreccion : porque eítando 

fus 
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fus Almas feparadas de fus cuerpos en el L i m b o , ninguna 
congoxa, ni aflicción fentian , en opinion de todos los mas 

Theologos , c o m o hemos vifto en efte Capitulo , y en el ul-
t imo de la primera Parte de efte l ibro; y defpues de refuci-
lados la fentirian, c o m o acabamos de decir, fi defpues del 
Juicio los encerraífen otra vez en el Limbo , en cuerpo y 
alma por toda la eternidad : fino es que Dios con fu podec 
abfoluto produxefíe allá abaxo algún A f t r o , que los alum-
brafle, y enfanchafle aquel íeno , para quitarles efte trabajo, 
lo que no paíTa de una mera imaginación y conjetura , quando 
fin elle milagro pudiera Dios dexarlos fobre la haz de la 
tierra. Parece pues ageno de la piedad y mifericordia divina, 
quiera caftigarlos con tanto r igor , quando ellos en rigor 
no ion enemigos de Dios por fu propria culpa , ni pudieron 
jamás ofenderle períonalmente con fus obras; y la pena de 
fentido, fegun la Jufticia Divina, y enfeña la Theologia, 
cor re íp onde al pecado perfonal, con que la propria voluntad 
fe convierte, y fe deley ta delordenadamente en la criatura con-
tra la voluntad de fu Criador-

Por eftas y otras razones dixeron muchos y graves T h e o -
logos , que eftos infantes defpues de la refurreccion y Juicio 
íinal no bolverian al L i m b o , fino que quedarian fobre la 
fuperficic de la tierra ; entre los quales además de Ambrofio 
Catharino , y el Padre Suarez , á quienes cita nueftro Autor, 
Paludano en la difl. 45 . del lib. 4. de las Sentencias , qu<efl.3. 
dixo , que eftos niños defpues del dia del Juicio habitarían en 
•efte Orbe viüble e n la luperficie de la tierra , para gozar de 
la amenidad de los Elementos, y de la luz de los Aftros : de 
tal fuerte , que no podrán padecer daño alguno en fus cuer-
pos , porque en aquel eftado ferán immorrales, e incor-
ruptibles , no c o m o los Bienaventurados por los dotes de 
gloria , fino por un mas perfecto modo que los condena-
dos. El Padre Suarez in 3.p. difp.sfeEl.s .dici. 1. añade , que 
por los méritos de Chrifto recibirán cuerpos perfectos, im-

mor-
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mortales, impafsibles, pctfedamente íujetos á la voluntad, 
y que conocerán á Chr i f to , y recibirán otros femejantes be-
neficios pertenecientes al perfecto eftado de la Alma , y del 
honor de Chrifto. 

El docto Padre Alfonfo Salmerón, tomo 13. de fus obras, 
ad l^om* 5. difp. 48. defpues de probar ejue los dichos in-
fantes defpues de el Juicio no padecerán trifteza, ni congo-
xa alguna , concluye con eftas palabras; „ Reíurgent igitur 
„ per Chriftum, & fupra habitudinem naturalem, qua quo« 
,,tidic pioficicnt in cognirione openim D e i , 6c lubftantia-
„ rum feparatarum , vifitationes habebunt Angélicas, & tam-
„ quam noftn íuftici teiram incolent, ut qui medii funt inter 
„ gloriam & fupplLcium , lint etiam medii in loco , ut nppa» 
j, reat magnitudo 6c cxccllcntia felicitatis fuper naturalis ::: & 

• „ e o fortafle refpexit David cum dixit i {fPfalm. 1 1 3 . 1 6 . ) 
?, Ccelum Ca'Ii Domino, terram autem dedit filiis bomi-
„ yium: & Apoftolusdicens: (Epbef. i . 1 0 . ) Placuit Deo 

f„ inßaurare omnia tn Cbrißo , qu<£ in Ccelis , qux 
„ in terra funt impf0 : Idcft , qua; cocleftcm habitationem 
„ habebunt, atque terram , quo alludit dileäus in Apoca-
„ lypf i , cum ait : ( Apoc. 20. 1 . ) Vidi Ccelum noVum, 07* 

terram noVamr&c* 

A las autoridades de los referidos Theologos favorecen 
y las apoyan dos Revelaciones de Santa Erigida , que produ-
ce el Rcverendifsímo Fray Juan Bautifta Lardito en fu Cenfura^ 
fobre las obras del Sietvo de Dios Fray Jofeph de San Benito, 
arriba citado, y aunque por ella no confía , fi pefpues del 
Juicio quedarán fobre efte Orbe vifible los dichos infantes; 
pero confta, que no bolverán otra vez al L i m b o ; la primera 

, es del hbi\ 2. cap. 1 . de fus Revelaciones, donde le dice Dios: 
. Adbuc etiam ex pie täte mea fació cum infantibus Paga-
norum mtfericordiam ; nam quicumque eorum infra annos 
difcretionis monuntur, quia ad cagnitionem faciei mc<e 
Venire non pojjunt, Venicnt in locum quendam, tibi non 

li-



3 2 s Noticias de la otra vida, 
licitum fcire, ubi fine cruciatu morabuntur. La fcgunda 
es Tacada del lib. 5. inter.6. donde le dice Dios: Jo/ />-

radians domum non vi de tur, «f efl in pulchritudine, ¿ 
refpicientibus Ccelum, fed folum radii: Jic anima talium, 
quanvis propter Baptifmi carentiam non videant faciem 
meam, vicinius tamen appropinquant mifericordia quam 
poena, /f í¿ «o;? yZrwr w « . Y aunque es verdad que 

en efta fcgunda Revelación no fe habla del eftado que ten-
drán defpues del Juic io , lino del que ahora tienen fus Almas 
en el L i m b o ; baftantemente íignifica , que no lienten pena 
alguna , y coníiguientemente que tampoco la fentirán dcípues 
del Juicio, fegun la Revelación antecedente; y fi delpucs 
del Juicio huvieflén de bolver al Limbo en cuerpo y alma, 
era neceftano que de elfo les fobrcvinieífe aflicción y tor-
mento , que antes del Juicio no tcnian: lo que es ageno de la 
mifericordia Divina , como fe ha dicho. 

Pero efte myfterio, que folo por conjeturas han podido 
raftrear á puro defvelo y trabajo tan grandes Thcologos, c o m o 
hemos vifto , parece quifo Dios revelarle mas claramente en 
nueftros tiempos, y enfeñarle por la iluftracion fuperior de la 
Sagrada Efcritura á fu fiervo el referido Fray Joleph de San 
Benito, Monge humilde y fin letras de efta iluftrifsima y 

fantifsima Religión Benedictina, para verificar en fu perlona, 
que á los pcqueñuelos, fin el trabajo del difeurfo , ni de los 
cftudios, les dá entendimiento, y les revela fusfecrctos. Pon-
dré aqui á la letra lo que dice y refuelve fobre efte punto, 
además del texto que trasladé arriba , donde habla de la con-
formidad de lus voluntades con la Divina, y de fu beatitud 
accidental natural , que les mereció Chrifto. En la primera 
parte de lus Obras , traff. de Diejudieii , cap. 2. num. 17. 
explicando eítas palabras del Apocalypí i , cap. ló.Verf. 17. 
O?"facía e/i Civ/tas magna in tres partes , dice, que la 
tercera parte de efta gran Ciudad es el pueblo de los niños 
del L imbo , que eftará fin pena , ni gloria , los quales en el 

fin 

Tane II. Cap. XXV 11. ?29 . 
fin del mundo faldrán del Limbo , y defpues del Juicio habita-, 
rán pacificamente en efte inundo: Ifia pars (dice) erit popu-
lus medius inter duos diffios , qui erit fine pcena , O fine 
gloria. Hi nimirumfunt parvuli, qui fine B apt if mo mo-
riuntur de omnibus gentibus : qui in confumatione facuii 
exibunt de Limbo, Ò*pojì judicium extremum habitabune 
hunc mundum pacific è. 

Defpues en el num. 18. explica eftas palabras del Profeta 
Zacharías : Ecce omnis terra habitatur, O quiefcit, di-
ciendo : „ Nam habitabitur tunc terra cum pace à pueris iftis, 
3y qui fine Baptifmo mortui fucrint. Ex quo nimirum fequitur, 
», quod ipil ftabunt fine moleftia, fine poena fenfus, & fine poe-
, , na damni, quatenus carentia vilionis Dei nullam illis afferet 
, , molcitiam, aut triftitiam , nec aliquid aliud appctent , aut 
, , defiderabunt : nam Deus cum sequitate ponet cos in h o c 
„ mundo , & ftabiliet eos lie per merita Chrifti Jefu ( qui fig-

. „ nificatur per virum afcendentem fuper equum rufum ) e ò 
„ quód ipil pucri non peccaverunt de fenfu proprio , nec de 
„ actione propria, ncc voluntare libera , & feiente ; <5c idcirco 
„ vocem diaboli Satana? non audierunt, nec voluntatem ejus 
„ fecerunt. Quod demonftrat fidelis fermo dicens: ( Job 3 ^ 
„ 18. ) Vin Eli pariter fine moleftia non audierunt vocem 
„ exaBoris, id ef t , diaboli criminatoris. Propter quod habi-
„ tabunt hunc mundum in pace, & fine moleftia: nam Deus 
„ Cceli dedk terram filiis hominum. ( Pfalm. 1 1 3 . 16.) 

En quanto á la felicidad natural, que Ics dán á eltos infan-
tes algunos Theologos defpues del Juicio univerfal, ya puli-
mos arriba Ja fentencia del piadofo Padre Francifco Suarez, 
con la del Padre Salmerón, y otros : ahora veamos por conclu-
íion el dictamen del mifmo Fray Jofeph de San Benito, y Ja 
que nos enfeña acerca de ella. En la a. part, de fus Obras, pao. 
404- num. 10, al fin , habla con eítos términos : „ Masen d 
„ eftado en que han de eftár y quedar, por un modo harto 
„ inefable., participarán de una cierta reverberación de la ref-

T t „ plan-
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„ plandccicntc gloria de la Sagrada Humanidad del Verbo Di-

„ vino , y de fu puriísima Madre Virgen: de lo qual hablan 

„ eftos dos divinos Amantes , y dicen en una voz de la Sabidu-

„ úr.(Eccli.24..4.s.)Tenetrabo omnes inferiores partes terree, 
„ & infpiciam omnes dormientes, O illutninabo omnes 

hfperantes in Domino. Las quales palabras , efpecialmente 

„ las ultimas, illuminabo omnes fperantes in Domino, c o m -

„ prebenden a eftos d e q u e vamos tratando, reípe&ivamente 

„ al m o d o referido 5 y fingularmente hablan también de los 

„ que antiguamente eftaban en el L i m b o de los Santos Padres, 

„ y de los que eftaban , y eftán de prefente en el Purgatorio , y 

„ en otros lugares particulares , con pecados remifsibles , el'pe-

„ rando la iluminación y fruición de Ja claridad eterna. 

rAmoneftacion al Chriftiano LeElor , con que el Autor 
concluye efla obra. 

* 1 — í S T ° CS ^ C h n f t i a n o Lector) lo mas principal, que fe 
8 1 me ha ofrecido eferivir de la otra vida. L o que ahora 

refta es , que procures adquirir para ella una buena manfion 
para vivir allá; lo que no te feiá difícil, fi tuvieres por cierto 
y evidente, que es impofsible el tener á un tiempo acá y allá 
dos glorias. Quiero decir, que nadie puede componer el gozar 
en efta vida de todo genero de guftos , placeres, y delicias, fin 
cuidar de otra cofa que de hacer fu guf to , y lograr deípues de 
efta vida la eterna Bienaventuranza de la Gloria ; c o m o lo di-
ce claramente San Juan Chryfoftomo por cftas palabras: I m -
pofsibile eft , ut prafentibus quis fruatur bonis , O* futu-
ris : „ Es impofsibíc gozar nadie de los bienes prcíentes , y de 
, , los futuros. Quanto mas íube en el peío una balanza, ba--
xa mas la otra: aísi el que en efta vida fe eníalza, gozando de 
los guftos de ella, deípues en Ja otra baxará hafta el lugar 
donde le harán padecer , mal que le peíe, gravifsimos tormen-
tos. Efto es lo qué nos enfeña el Maeftro de la Verdad nueftro 

Se-

VartellCap.XXVll. 331 

Señor Jefu-Chrifto en Ja Parabola del mendigo Lazaro , y del 
R i c o Epulón , á quien reípondió Abrahán al pedirle una gota 
de agua: (Luc. 16.) Fili, recordare, quia recepifii bona 
tn vita tua , & Lazarus ¡imiliter mala: nunc autem bic 
confolatur, tu Vero cruciaris: „ H i j o , acuerdate , que quan-
„ do vivías en el mundo lo pallarte bien , y Lazaro , con mu-
„ chos males y trabajos: mas ahora fe trocaron las fuertes 
„ porque eftc tiene confuelos , y tu eres atormentado. Y ver-
daderamente no fufre la razón, que el que quiíiere llamarfc íicr-
v o de Chrifto , fea mejor tratado que fu Señor y Maeftro. Si 
el Hijo de Dios por toda fu vida trabajó , y padeció gravifsimá-
mente ; íi fu Madre Santifsima , é innocentifsima ; los Apof to-
les tan amigos de Chrifto ; los Martyres , y quantos Santos e f -
tán en el C i e l o , no entraron allá á los gozos eternos, fino por 
el camino de las tribulaciones , aflicciones , y trabajos : c ó m o 
querrás tu ir al Cielo, y lograr Ja felicidad de la otra vida, poc 
el camino de los placeres y deleytcs de efte mundo? 

Dos lugares hay en la otra vida , que te amenazan de n o 
poder gozar el Sumo Bien ; que fon , el Infierno, y el Purgato-
rio : aquel r por toda la eternidad , y efte por algún determi-
nado tiempo : en u n o , ó en otro has de pagar las penas que 
merecen los pecados, que huvieres cometido. Para librarte, 
y aflegurarte de ir á eftos dos lugares hay dos remedios. El pri-
mero e s , que continuamente procures vivir en gracia de Dios, 
confervando tu Alma Ubre de todo pecado mortal ; para lo 
qual no hay cofa tan provechofa c o m o la Confefsion Sacra-
mental , y la frequente comunion: porque la Confefsion purga 
el A l m a de los pecados , y la Sagrada C o m u n i o n dá fuérzaos, 
y conforta, para que puedas concluir felizmente el camino 
que empezaftc, hafta llegar al monte de D i o s , que es la Glo-
ria. Y verdaderamente efte remedio te prefervará del Infierno, 
c o m o vivas, y mueras en gracia. El otro es , que en efta vida 
tengas mucho cuidado de fatisfacer por todos tus pecados: por-
que aunque mueras engracia , l ien efta vida no huvieres fatif-

T t 2 f c-
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M E D I T A C I O N E S 
S O B R E L O S Q U A T R O N O V I S S I M O S , • 

Q J J E S O N M U E R T E , J U I C I O * 
Infierno, y Gloria. 

rAL BENEVOLO J CHRISTIANO LECTOR. 

DOS afe&os nacen ( Chtiftiano L c & o r ) de la confidera-
cion de los quatro Noviísimos; amor , que nos excita 

á adelantarnos en el camino del Señor, y temor , que c o m o 
un freno nos detiene y retira del pecado. Porque quando nues-
tro entendimiento contempla aquellos infinitos y solidos deley-
tes de la Gloria, la voluntad fe mueve luego á amarlos y deíear-
l o s : mas fiemprequeconfideramos la Muerte, y el horror del 
Juicio, al punto nos commueve el temor del Infierno. Y afsi 
c o m o el piloto (dicc San Juan Chryfoftomo ) en una furiofa 
tempeftad, viendoíe oprimido por una parte con el defeo de 
falir al puerto , y por otra con el peligro imminente de fumer-
girfe, pone fumo cuidado y vigilancia en defender, y lalvar la 
,nave de la fuerza é injuria de las olas: afsi también el fíombre 
en el vafto y tempeftuofo océano de cfte mundo , por una 
parte defeoío de llegar á aquel puerto Celcftial, donde los ami-
gos de Dios defeanfan con una paz y tranquilidad fuma ; y 
por otra parte confternado con el temor del Infierno, donde 
los pecadores , y enemigos de Dios fon atormentados con el 
fuego eterno; pone todo fu cuidado en librar fu Alma de los 

vientos y tempeftades de las pafsiones terrenas, y dirigirla acia 

el 
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fccho enteramente por ellos, lo havrás de hacer en el Purgato-
rio. Pero íi acá huvieres fatisfccho plenamente con ayunos, pe-
nitencias , limofnas, y oraciones, llegarás, fin pafiár por las pe-
nas del Purgatorio, ni detención alguna , á aquel piélago infi-
t o de'gozos y delicias celeftiales. 

En la otra vida los títulos de honor , y toda la magnificen-
cia del mundo fe miran c o m o nada , y c o m o un |>oco de baíu-
ra : nada fe eftiman allá las riquezas de la tierra ; allá fe caftigan 
rigurofamente los deleytes y delicias lenfuales; y al contrario, 
fe eftiman y aprecian las obras de mifericordia , y otros exerci-
cios de dcvocion , penitencia, y de otras virtudes. Y íi efto es 
verdad , c o m o lo es fin duda, no ferá manifiefta locura, que 
haviendo de ir neceífariamente á la otra vida, que es eterna, 
dexes eftas cofas , que allá fon de fumo precio, y te cargues de 
aquellas que allá no fe eftiman \ Dexa pues de folicitar honras, 
riquezas, y deleytes fenfuales; abraza de veras la virtud, y las 
demás obras de piedad , fi quieres lograr y gozar de la felicidad 
perpetua en la otra vida. V A L E . 
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M E D I T A C I O N E S 
S O B R E L O S Q U A T R O N O V I S S I M O S , • 

Q J J E S O N M U E R T E , J U I C I O * 
Infierno, y Gloria. 

rAL BENEVOLO J CH^STIANO LECTO% 

DOS afe&os nacen ( Chtiftiano L c & o r ) de la coníidera-
cion de los quatro Novifsimos > amor , que nos excita 
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un freno nos detiene y retira del pecado. Porque qunndo nues-
tro entendimiento contempla aquellos infinitos y solidos deley-
tes de la Gloria, la voluntad fe mueve luego á amarlos y deíear-
l o s : mas fiemprequeconfideramos la Muerte, y el horror del 
Juicio, al punto nos commueve el temor del Infierno. Y afsi 
c o m o el piloto (dice San Juan Chryfoftomo ) en una furiofa 
tempeftad, viendoíe oprimido por una parte con el deíeo de 
falir al puerto , y por otra con el peligro imminente de fumer-
girfe, pone íumo cuidado y vigilancia en defender, y falvar la 
,nave de la fuerza é injuria de las olas: afsi también el fíombre 
en el vafto y tempeftuofo océano de cfte mundo , por una 
parte defeoío de llegar á aquel puerto Celeftial, donde los ami-
gos de Dios defeanfan con una paz y tranquilidad fuma ; y 
por otra parte confternado con el temor del Infierno, donde 
los pecadores , y enemigos de Dios fon atormentados con el 
fuego eterno; pone todo fu cuidado en librar fu Alma de los 

vientos y tempeftades de las pafsiones terrenas, y dirigirla acia 

el 
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fccho enteramente por ellos, lo havrás de hacer en el Purgato-
rio. Pero li acá huvieres fatisfecho plenamente con ayunos, pe-
nitencias , limoíhas, y oraciones, llegarás, fin pafiár por las pe-
nas del Purgatorio, ni detención alguna , á aquel piélago infi-
t o de'gozos y delicias celeftiales. 

En la otra vida los títulos de honor , y toda la magnificen-
cia del mundo fe miran c o m o nada , y c o m o un |>oco de baíu-
ra : nada fe eftiman allá las riquezas de la tierra i allá le caftigan 
rigurofamente los deleytes y delicias fenfuales; y al contrario, 
fe eftiman y aprecian las obras de mifericordia , y otros exerci-
cios de devocion , penitencia, y de otras virtudes. Y li efto es 
verdad , c o m o lo es fin duda, no ferá manifiefta locura, que 
haviendo de ir necefláriamente á la otra vida, que es eterna, 
dexes eftas cofas , que allá fon de fumo precio, y te cargues de 
aquellas que allá no fe eftiman \ Dexa pues de folicitar honras, 
riquezas, y deleytes fenfuales; abraza de veras la virtud, y las 
demás obras de piedad , fi quieres lograr y gozar de la felicidad 
perpetua en la otra vida. V A L E . 
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e l p u e r t o d e l a falud eterna. Por e f t o dice l a S a g r a d a E f c r i t u r a -
Jn ómnibus operibus tuis memorare noVifsima tua & tn 

aternum non peccabis: „ Acuerdare e n todas tus o b r ¡ s d e t u s 
>J N°vifsimos, y en jamás pecarás. Será pues confejo muy íalu-
dable,que todas las veces que te hallares tentado de la concupif-
c e n c i a d c ilícitos bienes, te acuerdes de la Muerte , con la qual 
has de dexar forzoíamente c o n la vida todas tus poíTefsiones: Ii 
te hallares acofado con el eftimulodc la carne , te acuerdes d e 
l a íepultura, en donde los gufanos entrarán por tu boca, y fal-
drán por tus oídos: fi te vieres incitado de alguna tentación 
para ofender, o a D i o s , 6 al proximo, te acuerdes del Infierno, 
y del juicio en el qual ferá Dios tu J u e z , te mirará tu próxi-
m o , y el Infierno citara preparado para tragarte. Qon eltas y 
femejantes confideraciones, íi exercitares cuidadofamente tu 
animo, no dudo te íerá fácil abítenerte de todo genero de pe-
cados , c o m o teftifica la Sagrada Efcntura. Y fiendo cite el úni-
c o fin, e intento de efte pequeño Tratado, tengo cierta cípe-
ranza, que facaras de el muy eftimables frutos. 

M E D I T A C I O N P R I M E R A . 

DE LA MUERTE. 

Puntos de la Meditación. 
i ^ O n f i d e r a , que has de morir , íin faber de qué m o -

x \ ? 1 n i Gl q U a n d o ' y d c u n a v c z > Y al miímo 
tiempo has de dexar con eíta vida, que quieras que no quieras, 
todos los bienes de cite m u n d o , los quales te cantarán al morir 
tanto mayor dolor y anguilla , quanto mayor afición les tuviítc 
y amaíte en vida. 

z ^ Pienía, que citando ya cercano á la muerte , tu Alma fe 
hallara tan infcítada de los Demomos , y tu cuerpo tan opri-
mido de los accidentes de la enfermedad , que d,ficultofamcntc 
podras conocer u eítás v ivo, ó muerto. 

C o n -
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3 Confidera , que en efle tiempo te amenazaran mayo-

res y mas graves tormentos por el gulano dc ru propria con-
ciencia , tanto por caufa de los pecados que comctilte, como-
por las buenas obras, que por tu negligencia omitirte. 

Documentos. 

I. De todo eíto notarás, hermano charifsimo, tres nece-
dades. La primera es , el apegar demafiadamentc tu corazon 
á eítas cofas del mundo, que aunque no quieras , las has de de-
xar ncccílariamente. 

II. La íegunda, el dilatar tu convcrfion haíta la muerte, 
quando t>te*altará el t iempo, 6 por caufa de agravarfe mu-
cho la enfermedad, no podrás ni aun penfar en tu convcr-
fion. 

III. La tercera necedad es , n o exccutar ahora aquello 
que quiíieras haver hecho entonces : y íabete, que rara vez 
mucre bien, quien vivió maL 

Exortacion. 

N o confientas, hermano, te engañe el D e m o n i o , que 
entreteniendote con la falíá efperanza de mas larga vida, te 
aparta de muchas buenas obras, y h a c e , que de un dia para 
otro vayas dilatando el hacer penitencia, no fin manifiefio peli-
gro dc tu eterna condenación. Antes bien procura ahora aflegu-
rar tu conciencia:porque quién íabe,quc eítando ya agonizando 
en tu propna cama,tendrás tiempo para arrepcntirte>Quién fabe, 
fi entonces citarás en tu fano juicio,y tendrás verdadera contri-
ción? Por lo qual San Cypriano dice,que es foípechoia la con-
veriion tardía, y que nace mas de la necefsidad,quc de la buena 
voluntad. Y San Aguítin , deípuesde haver dicho, que los que 
hacen penitencia en el ultimo articulo de la muerte, no falen dc 
cfte mundo fegurosde fu falvacion, añade: Quieres pues h- . 

brar-
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brarte de -la duda ì haz penitencia quando eflàs /ano: 
fi afsi lo hicieres, yo te digo que eflàs feguro /porque hi-
cifie penitencia en aquel tiempo en que pudifte pecan 
mas fi quieres hacer penitencia quando ya no puedes pe-
car , entonces los pecados te dexaron a ti, no tu a ellosy 

M E D I T A C I O N S E G U N D A . . 

DE LA MVE%TE. 

Puntos de la Meditación. 

1 • " ^ O n f i d e r a , que en haviendo tu A l m a íalido de til 

cuerpo, caulátá horror à todos, quando le echen 
en aquel hoyo obfeuro y hediondo , donde feri comido de 
guíanos. He aqui el fin de tu cuerpo , cuidado tan regalada-
mente , por amor del qual tantas veces ofendifte á Dios. 

2 Bolviendote á tu A l m a , pienfa , que ninguna cofa ha 
de Tacar de a q u i , fino las buenas obras que hizo , verásla-em-
barazada con un temor bien grande , c o m o quien cftá total-
mente incierta de la fentcncia que le le dará ante el Tribunal 
de Chrifto. 

3 Confiderà, quanto fe deba eftimar la dcvocion, el fre-
quente ufo de los Sacramentos , y el continuo exercicio de 
otras buenas obras, que fon las que folamente acompañan à 
la A l m a , y la libran de todos los peligros. 

Documentos. 

I. Advierte , hermano eharifsimo , qué aprecio y eftima-

cion merece tu cuerpo, fiendo de una condicion tan vil y baxa, 

que ha de parar en fer manjar de gufanos. 

II. Reconoce tu necedad , en andar totalmente diftraido 

c o n eftas cofas del m u n d o , que uccellai lamente las has de 

d e x l r , y delechas el cuidado de aquellas que llevarás contigo 

á la vida eterna. 
III. Guardate del fraude del Demonio , que te finge muy 

difíciles los exercicios de devocion, y de otras buenas obras* 

para que no logres el dulcifsimo fruto de ellas. 

Exortacion. 

Ya vees, quan afligida fe halla el A l m a , quando efta par« 

falir de efte cuerpecito : vees también qual es el paradero del 

cuerpo. Ahora pues, para que faques algún fruto de efta con-

- fideracion , ícrá neceflário guardarte principalmente de quatro 

errores , en qi^e fuelen caer los incautos , ó por fugeftion del 

Demonio, ó por falta de advertencia. El primero es de aquellos 

que ponen mayor cuidado y diligencia de lo que es jufto, en 

luftentar y confervar fu cuerpo. El fegundo es de los que fe 

entregan demaliadamente á adquirir eftas cofas tranfitorias y 

caducas, cuidando p o c o , fi fus Almas padecen extrema p o -

breza de buenas obras. El tercero confiftc en dexar las rique-

zas á los que abufan de ellas para ofender á Dios. El quarto 

error finalmente e s , fi omitimos el hacer buenas obras, . es-

perando que deípucs íüpürán otros por nueftras Almas , lo 

que nofotros dexamos de hacer por nueftra negligencia. T e n 

pues, hermano eharifsimo, por cola cierta y averiguada, que 

todo quanto lüfrieres, y padecieres en efta vida , fea bu^no, 

6 lea malo , durará muy poco tiempo , y por tanto , mientras 

tienes falud , difpon de tus -cofas , de m o d o que defpues no 

te veas necefsitado al arrepentimiento, con fumo daño y 

4etrimcnto tuyo. 
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DEL JUICIO. 

Puntos de la Meditación. 

i J r ">Oníidera, que afsi c o m o hayan refucilado los 
V ^ l hombres , y juntadofe en el lugar del Juicio, 

aparecerá la fonal de la C r u z , y verán , que Chrifto, ofen-
dido por ellos con tantos pecados , vendrá á juzgarlos of-
tcntando íu poder y magcitad. 

a Contempla, que en viniendo aquel Juez , cada uno 
dará eftrechifsima cuenta de fu vida; y entqgrpKie hará ri-

• gurofa averiguación , no tan folamente de los pecados , fino 
también de las buenas obras i es á faber , fi fe hicieron c o m o 
convenia. 

3 Pienfa contigo mifmo , quinta ferá entonces la con-
fuíioni de los hypocritas , y hombres impúdicos , quando fe 
manifeítarán al univerfo mundo fus impurezas, y fus pecados 
ocultos. 

Documentos. 

I. Si no quieres temer en el dia del Juicio, dexa el pecado, 
que es la caufa del temor. 

II. Mejor es ajuítar y componer tus cuentas ahora, que 
es el tiempo de perdón y mifericordia , que no entonces, le-
gun todo el rigor de juítieia. 

III. Si quieres que en el dia del Juicio no femanifieíten 
tus pecados , borralos aqui por la Confelsion. 

Exortacion. 

El extremo Juicio ferá tan rigurofo y fevero, que no 

havrá alguno, por mas juíto y fanto que íea , que no ten-

ga 
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ga un fumo temor en aquel dia , en que havrcmos forzofa-
mente de dár cuenta, no folo de los pecados proprios , lino 
también de los pecados ágenos, que , ó por nueítro mal exem-
plo fe cometieron, q, que no los impedimos, pudiendo, y 
debiendo hacerlo. Mas también hemos de dár cuenta de 
aquellas buenas obras , que por nueítro defeuido no tuvieron 
efe&o. Y San Gregorio dice, que fe ha de dár cuenta de 
todos los momentos del tiempo , no c o m o quiera á un Pro-
curador , ó Vicario , fino al mifmo Chriíto. A que fe aña-
de , que el mifmo Juez tanto fe enardecerá , y tan deter-
minado eftará á caítigar los malos , é impíos , que ningún 
A n g e l , ni Santo alguno fe atreverá á interceder por ellos. 
Por cito dice San Pedro , que apenas fe falvará el juíto. Y el 
Santo Job , aunque no le acufabi la conciencia de pecado 
a lguno, fin embargo decia fuípirando: ( J o b 31. \>erf. 14.) 
Quid faciam, cum furrexerit ad juiieandum Dcus i „ Q u é 
„ h a r é y o , quando venga Dios á Juicio í Ahora es tiempo, 
hermano mió , de poder librarte de tantas anguftias , con la 
frequente Confefsion , y haciendo una vida , que no fea indig-
na de la gracia y mifericordia de tan gran Juez. 

M E D I T A C I O N S E G U N D A , 

DEL JUICIO. 

Puntos de la Meditación. 

1 ^""^Onfidera , c o m o examinada y averiguada la vida 
V _ j de cada uno , el Juez con alegre femblañte lla-

mará les juítos á los premios, y juntamente los alabará por 
fus buenas obras; es á laber, recompenfando y dando por re-
cibido quanto en nombre luyo hicieron por los pobres, c o m o 
íi á él mifmo lo huviefien hecho. 

2 Delpues buelco acia los pecadores, con roítro avrado 
y terrible , les echará en cara fus delitos , y deípues en-, 

V v 2 tre-
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tregand oíos al poder de los Demonios , los arrojará al fue-
g o eterno. 

3 Contempla , con quanto terror los infelices pecado-
res, cmbueltos incontinentemente en negras y caüginofas lla-
mas ferán arrojados en el profundo abylmo del Infierno; 
y al contrario, con quanto júbilo los Bienaventurados alaban-
do , y dando gracias al Señor, íeguirán á Chrifto á los gozos 
del Reyno Celeftial. 

"Documentos. 

I. A los buenos no los premia Chrifto, por fer nobles, 
ni por fer ricos, 6 porque fueron do&o's ; fino folo porque 
hicieron buenas obras. Es pues neceflário que obres bien, fi 
efperas la remuneración de la vida celeftial. 

II. N o defeches á Dios de t i , y Chrifto en el Juicio no 
te defechará de si. 

' III. Entra feguro y refuelto por el camino de las virtu« 
¿es , y nunca te defviarás á la pollada de los vicios. 

Exortacion. 

N o vees, hermano eharifsimo , c o m o los que en efta 
*uda fembraron lagrimas , ahora cogen confuelo , y los que 
por el amor de Dios fembraron tierra , haciendo limofnas, 
ahora cogen la cofecha del Reyno de los Cie los ; mas los 
ingratos, y los que fe entregan á los deleytes de fus fenti-
dos cogen ira y condenación) Ea pues , vé ahora, y fi te 
place , defprecia la vida efpiritual , y entregate á los gwrtos 
y deleytes. En aquel dia, dice el Sabio , viendo los conde-
nados cerrada para ellos la entrada del Reyno de los Ciclos, 
fufpirarán y fe conturbarán con un temblor horrible: mas 
viendo á los Juftos en tanta gloria , dirian gimiendo : ( Sap. 
S-Verf. 4. 5. 6.) Eflos fon los que en otro tiempo dcfpre-
ctamos, burlamos,y efcarneamos : Nofotros infcnjdtos 

JUZs 
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juzgábamos , que fu Vida era una locura, y fu fin fin 
honra. He aqui como fon co??tputados entre lo> hijos de 
"Dios, y fu fuerte es entre los Santos. Que nos aprove-
chó la febervia ? ó de qué nos firvio la jactancia de las 
riquezas 1 Todo efio fe pafso como fombra. Mas iníenfato 
fcrástu que cftos, fino obras bien ahora que tienes tiem-
p o , efearmentando en cabeza de ellos. 

M E D I T A C I O N P R I M E R A . 

DEL INFIERNO. 

Puntos de la Meditación. 
1 ^"">Ontempla el infernal abyfmo , que deftino el juf-

V - - I tifsimo Dios para los qué por fu culpa pierden 

el Reyno Celeftial. 
2 Contempla, quan lleno- cftá el Infierno de tormentos 

y dolores, donde fe veen monftruos tan horribles, fe oyen ahu-
llidos , y blasfemias terribles , y es atormentado el olfato con 
olores peftiferos, el gufto con amargos brevages , y el tafto 
con intolerables incendios. 

3 Pienfa quanto dolor fobrccogerá á eftos miferables 
condenados , quando fean precipitados en efíe abyfmo de 
confuí ion, para fer atormentados en él con los fuegos eter-
n o s , fin efpeianza ninguna de redención. 

• Documentos. 

I. Si tal habitación no te gufta con fus habitadores, guár-
date de feguir el camino por donde feváácl la . 

II. Si efte lugar te parece tan fumamente aborrecible, y 
que mas es conveniente para brutos, que para hombres, 
huyelos deleytes feníuales, que te hacen beftia digna de tal 
lugar. -

C o n 
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III. C o n razón fe trata de cita fuerte á los q u e , def-

obedientes á D i o s , fe hacen efclavos de los pecados. 

Exortdcion< 

Aunque en el Infierno no huvieíTe fuego' , ni Demonios, 
ni otros tormentos, con todo elTo el mi ímo lugar es tan 
terrible y abominable por fu naturaleza , que es mejor paf-
far toda la vida en continuas penitencias, que eftár alli por 
un cortifsimo cfpacio de tiempo. Pues que ferá de aquellos 
que ferán atormentados en efle lugar con perpetuos tormen-
tos , fin remifsion alguna, quales fon los que con fus peca-
dos cfpontaneamcntc grangearon contra sí la Divina vengan-
za ? O locura grande de los hombres, (dice San Anfe lmo ) 
que en efte mundo tanto cuidado tienen de bufear acomo-
dado domicilio para el tiempo tan breve de fu vida , fin darles 
cuidado alguno, que habitaciones tendrán en la otra vida, 
que es eterna ! Hiere tu pecho ahora , hermano m i ó , y pien-
fa dentro de ti m i f m o , quantas veces havrás merecido efte 
lugar por tus pecados: pienfa , d i g o , quantos y quantos ferán 
los que alli padecen gravifsimos tormentos, cuyos pecados, 
ni por el numero, ni por la enormidad fon comparables con 
los tuyos. Ahora pues , haviendote dado la benignidad luma 

de Dios por fingular gracia tanto tiempo , que no dio á otros 
muchos , ferás un ingrato, fi con grandifsima atención i 
efte beneficio no empiezas á fabricar para tí un gloriofo pa-
lacio en el Cielo con tus buenas obras. 

ME 
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M E D I T A C I O N S E G U N D A , 

DEL INFIERNO. 

Puntos de la Meditación. 

1 f 7 ° n t c m P I a a < 3 u e l I a h o r " b l e pena de los conde-
nados , por la qual excluidos de la patria ce-

leftial, citan privados también eternamente del mifmo Dios 
que es el unico blanco , y f u m o bien nueftro. 

2 C o n f i d e r à , q u é i n t o l e r a b l e s p e n a s p a d e c e n e n c a d a u n o 
de fus fentidosi de tal manera, que totalmente eftán defcf-
perados de que ni fin , ni diminución alguna tendrán jamás. 
Y por e fio aquellos infelices condenados fiempre eftán m u -
riendo fin morir. 

3 Pienfa, que n o hay cofa para ellos mas acerba, y 
que mas les acreciente el dolor , c o m o el faber el los, y co-

nocer evidentemente, que Dios los crió , y los redimió y 
que perdieron tan grandes beneficios por unosguftos momen-
taneo s , pudiendo haver remediado efte mal por el Sacramen-
to de la Penitencia facilifsimamente. Y de aquí conciben tan-
ta rabia, que defpcdazan fus proprias carnes. 

Documentos. 

I. Si en efta vida defechas á Dios tu Criador , con ra-
zón en Ja otra te privará de fu vifta. 

II. Si tú en efta vida profigues en fatisfacer á Jos apetj 
tos ieguri tu antojo , también Dios fatisfará à fu jufticia 
caftigandote fegun mereces. 

- III. Si con cftos condenados no quieres de veras acordarte 
de tus calamidades, trabaja ahora de veras en borrar tus pe-

d u r a b l c ° n ^ p C n Í t e n C Í a ' ? t e I t a r á > d c l a P e " a P « -

Exor-



Exortacion. 

Para que en algún m o d o conozcas , hermano charifsi-

m o , la gravedad y acerbidad de los tormentos del Infierno, 

fabete, que aun la menor de eftas penas y dolores excede 

en muchos grados al íuplicio y tormento mas grave deleita 

vida. Bien entendia ello San Aguftin , y afsi folia decir: D0-

tnine , hic urc, hicfeca, ut in ¿ternura parcas: „ S e ñ o r , 

„ abrafa y corta aqui en ella vida, para que allá no me c a t 

^„tigucs eternamente. D e aqui procedió el haveríe conver-

tido muchos á hacer rigurofa penitencia, defpreciando las 

riquezas y deleytes de elle m u n d o , para aflegurar mas fu 

ialvacion. Ahora bien, qué no haria un condenado, íi le 

concedieran bolver á eíta vida ? Q j a n t o cuidado tendría 

de aprovechar el tiempo í Quanto aborrecería el pecado ? V • 

finalmente , con quanta diligencia procuraría la gloria de 

Dios en todas las coías ? Si alabas cfta prudencia, c o m a 

es. digna de alabarfe , y al contrario , íi deteftas la cegue-

dad y locura de aquellos que no tienen cuidado de fus co-

fas : d ime, qué caliigo no merecerás , li ahora que tienes 

t i e m p o , defprccias íocorrerte á tí m i l i n o , con la incertH 

dumbre de vivir mañanaí 

M E D I T A C I O N P R I M E R A . 

DE LA GLORIA. 

Tuntos de la Meditación, 

x • ^ C n t c m p l a aquel Ccleftial Paraifo refplandecien-

te, ' y abundantifsimo de todo genero de deley-

tes , que preparó Dios para los que le aman , con el qual 

no hay cola en elle mundo que fe pueda comparar; pues allí 

r.o domina la muerte, ni otras ningunas calamidades. 
C o n -

fobre los quatro NóVifsimos. í4*. 
< 2 Contempla fu amenidad y alegría , pues allí fe vén ade-

mas de la Santifsima Trinidad , hermofifsimas, y fantifsimas 

criaturas, fe oyen muíicas y harmonías fuaviísiihas; y alli fi-

nalmente , íe vive con una paz y deleyte f u m o , de fuerte que 

ninguno esenfadofoal o tro ,antes bien todos triunfarán con 

g o z o pertcaifsimo, ni recibirán menos contento de la felicidad 
agena , que de la propria. 

3 Píenla quan increíble alegría tendrán los Bienaventura-
d o s , quanio fe les concederá entrar á cftc lugar lleno de de, 
ley t e s , para poíleer los gozos de la vida eterna. 

Documentos. 

Si cftc I ^ a r te agrada, r.o tedefagrade el camino por 

b ^ V r c g l 1 . " ' ^ 3 U n 9 U e C S U n ^ o f t o , peroles 

II. Serás un mentecato, fi trocáres ellas sólidas y eternas 
delicias por los placeres y güitos de la t.erra , que c o m o fon 
momentáneos, afsi también eítin mezclados de infinitas amar-
^ ̂ -í ra s* 

III Procura pues fer del numero de aquellos, que en 

ra tribuí r C P J " n ? f U f n r P ° r d a ' M o r » » 
1 E S Z LTetrs vmd"s á 

Exortacion. 

leftiaf t C n 1 ? T C " a ' S U n m a i ° 1 0 <JUC c s Pa«>'<"° C e 
M u , pon delante de tus o,os e f e valle de miferias, que aun-
que lleno de todas las calamidades, (pues en el no hay ft o 
continua guerra) con todo eífo es cerro que es muy S i 
a todos alegra, y !e halla en el gran (navidad y deleyte 

£ ^ C e f c f t i a I ^ " " o • queenó Dios L e l f i n d e fa-
tisfacer i fus am.gos de todos ¡os gozos y felicidades, en don-
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Exortacion. 

Para que en algún m o d o conozcas , hermano charifsi-

m o , la gravedad y acerbidad de los tormentos del Infierno, 

fabete, que aun la menor de eftas penas y dolores excede 

en muchos grados al íuplicio y tormento mas grave deleita 

vida. Bien entendia efto San Aguftin , y afsi folia decir: D0-

tnine , hic ure, hicfeca, ut in <eternura parcas: „ S e ñ o r , 

„ abrafa y corta aqui en efta vida, para que allá no me c a t 

^„tigucs eternamente. D e aqui procedió el haveríe conver-

tido muchos á hacer rigurofa penitencia, defpreciando las 

riquezas y deleytes de eíle m u n d o , para aflegurar mas fu 

jfalvacion. Ahora bien, qué no haria un condenado, íi le 

concedieran bolver á eíta vida ? Q j a n t o cuidado tendria 

de aprovechar el tiempo í Quanto aborrecería el pecado í V • 

finalmente , con quanta diligencia procuraría la gloria de 

Dios en todas las coías ? Si alabas efta prudencia, c o m a 

es. digna de alabarfe , y al contrario , fi deteftas la cegue-

dad y locura de aquellos que no tienen cuidado de fus co-

fas : d ime, que calligo no merecerás , li ahora que tienes 

t i e m p o , defprccias íocorrerte á tí m i f i n o , con la incertH 

dumbre de vivir mañanaí 

M E D I T A C I O N P R I M E R A . 

DE LA GLORIA. 

Tuntos de la Meditación, 

x • ^ C n t e m p l a aquel Ccleftial Paraifo refplandecien-

te, ' y abundantifsimo de todo genero de deley-

tes , que preparó Dios para los que le aman , con el qual 

no hay coíá en cfte mundo que fe pueda comparar; pues allí 

r.o domina la muerte, ni otras ningunas calamidades. 
C o n -

fohre los quatro NoVifsimos. í4*. 
- 2 Contempla fu amenidad y alegría , pues allí fe vén ade-

mas de la Santifsima Trinidad , hermófifsimas, y íantifsimas 

criaturas, fe oyen muficas y harmonías fuaviísimas; y alli fi-

nalmente , (e vive con una paz y deleyte f u m o , de fuerte que 

ninguno esenfadofoal o tro ,antes bien todos triunfarán con 

g o z o perícaifs imo, ni recibirán menos contento de la felicidad 
agena , que de la propria. 

3 Píenla quan increíble alegría tendrán los Bienaventura-
d o s , quanio fe les concederá entrar á cfte lugar lleno de de, 
ley t e s , para poíreer los gozos de la vida eterna. 

Documentos. 

Si cftc I ^ a r te agrada, r.o tedefagrade el camino por 

b ^ V r c g l 1 . " ' ^ 3 U n 9 U e C S U n ^ o f t o , peroles 

II. Serás un mentecato, fi trocáres ellas sólidas y eternas 
delicias por los placeres y güitos de la t.erra , que c o m o fon 
momentáneos, afsi también eítin mezclados de infinitas amar-
^ ̂ -í ra s* 

III Procura pues fer del numero de aquellos, que en 

ra tribuí r C P J " n ? f U f n r P ° r d a ' M o r » » 
1 E S Z LTetrs vmd"s á 

Exortacion. 

leftiaf t C n 1 ? T C " a ' S U n m a i ° 1 0 <JUC c s Pa«>'<"° C e 
M u , pon delante de tus o,os e f e valle de miferias, que aun-
que lleno de todas las calamidades, (pues en el no hay ft o 
continua guerra) con todo eífo es cerro que es muy S i 
a todos alegra, y !e halla en el gran (navidad y deleyte 

£ ^ C e f c f t i a I ^ " " o • queenó Dios L e l f i n d e fa-
tisfacer i fus am.gos de todos ¡os gozos y felicidades, en don-
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de los que falieron vi&oriol'os en eíte l igio, lograrán la coro-

na de la eterna felicidad? Por lo qual dice San AguíVin: {Solí* 
loej. cap. 21.) Si en elle delticrro , y en eíta cárcel le nos conce-

den tantos güitos y placeres: que no nos concederá el Señor 

en la Patria Ccleítial ? Y ai'si, hermano chariisimo , reconoce, 

quinto debes á D i o s , que baxo del Ciclo á moftrai te el cami-

no de efte Paraílo Celeít ial , que murió en la Cruz para abrirte 

fu puerta; y finalmente, te afsifte continuamente con fu gra-

cia , con cuya ayuda puedas llegar á é l , y gozarle. O quáuta 

fe-á tu confufion , fi por un pequeño dele) te terreno y m o -

mentáneo p i e r d e s t a n grandes bienes! Haviendo pues nacido, 

y ii Jo criado , no para eíte m u n d o , lino para el Cielo , es jul-

to y conveniente , que á él levantes tus penfamicr.tos , y que 

perpetuamente vayas por la lenda , que allá nos lleva en dere-

chura , cuyos palios y grados Ion las buenas obras, pues obran-

do m a l , te apartarás del camino recto , y retrocederás enga-

ñado. 

M E D I T A C I O N S E G U N D A . 

DE LA GLORIA. 

Puntos de la Meditación. 

1 / ^ O n t e m p l a , que la villa de la Divina é immenfa 

V _ Maeeítad llena á los Bienaventurados de tanto 

g o z o , que no pueden tener cola mas güito!a. 

2 Confidera , que jamás fe hartan de bendecir aquel t iem-

po , que emplearon en la devocion, Sacramentos , y otras 

obras de mifericordia , mediante las quaies vinieron á tan fe-

liz eitado. 

3 También les reiulta no pequeño g o z o de conocer, 

que fu Bienaventuranza en ningún tiempo tendrá fin ; por-

que ellos no podrán perderla, ni otro alguno podrá pertur-

barla , ni quitarla. 

t¿' " _ ' Do-

Documentos. 

I. Si en eíta vida fatisfaciercs á Dios , cumpliendo y 

guardando lus preceptos , también Dios en el ligio futuro te 

fatisfará , hacicndote participante de los gozos Ccleitiales. 

II. Es neceltario en eíta vida fembrar buenas obras c o n 

continuación y perseverancia , li deícas gozar en la otra de lus 

fiutos dulciísimos. 

III. Si en eíte deítierro padeces tan immenfas moleítias 

por adquirir , 6 lograr algún p.queño bien, q u e , ó durará muy 

poco , ó de repente le havrás de dexar: que trabajos no ceberas 

padecer por coníeguir la Bienaventuranza , que es un bien im-

mcní'o, y perpetuo, y que nadie te le puede hurtar, ni llevar* 

Exortacion. 

Ya pues contempla aquella caridad immenfa , con que 

Dios nos ama , el qual , íier.do ai'si que ninguna cola criada 

puede hartar nueítro deíco , quiío él m i f m o fer nueftra Bien-

aventuranza , para hartarnos, y contentarnos abfolutamentc de 

todos los gozos , c o m o Bien infinito. Por cito San Aguftin 

dixo , que nueítros corazones eítaban inquietos mient as no fe 

unicífcn con Dios fu Criador. Eltc es aquel g o z o , que o j o no 

v i o , ni oído o y ó , ni cupo en corazon humano; porque c o m o 

es infinito, fobrepuja toda la capacidad de nueítro entendimien-

to y de nucítra mente. Quien pues fe atreverá á quexarfe de 

los trabajos y moleítias, que fe padecen por el nombre de Dios, 

á viíta de tan immenfo premio que fe nos propone \ Quién 1c 

admirará de que en cita vida lean oprimidos, y defpreciadoS 

los efeogidos, eíperando cítos tan clara confolacion , que ca-

recerá de todo fin ? L o que reíta es, que mires con grandiísi-

ma diligencia, no pierdas tan grande bien; y no le perderás, 

mientras cité contigo el amor de D i o s , que te mantenga ani-

Xx 2 m o f o , 
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m o f o , y juntamente la humildad , con la qua! te juzgues por 

indigno del Cielo ; y finalmente, ci dèfeo audiente , no tanto de 

gozar de la gloria, quanto de alabar á Dios eternamente. 

M E D I T A C I O N P R I M E R A . 

DE LOS EFECTOS DE LOS PECADOS 
mortales. 

1 ^^NOnfidcra , que el pecado mortal en efta vida te ha-
V _ j ce enemigo de la Mageftad Divina , quitándote 

fu Divina gracia, la cola mas precióla , y de la mayor impor-
tancia que puede haver en efta vida. L o fegundo, te priva 
de los merecimientos, y frutos de todas tus buenas obras , que 
en qualquiera tiempo hicifte. Y lo tercero, hace, que que-
des deftituidode la protección y amparo divino , con que Dios 
fuele favorecer à fus amigos , y á fus hijos. 

2 Pero en la otra vida te priva del beneficio de aquella 
ineftimabie Bienaventuranza, por la qual loia fuiftc criado. 

3 Confiderà también los efectos del pecado m o r t a l , que 
aun en efta vida produce. Porque lo primero hace, que des-
amparada de Dios tu A l m a , la ocupe el Demonio , y la fujete 
al yugo de fu fervidumbre. L o fegundo, te embuelve en infi-
nitas inoleftias y miferias , haciéndote efclavo de tus proprias 
palsiones : porque, c o m o dice San Gregorio , el pecado que 
n o fe quita por la Penitencia, oprimiéndote con fu gravedad 
y pefo , te hace cacr en otro pecado mas grave. L o tercero, 
es caufa de que tus buenas obras no fean meritorias de la vida 
eterna. L o quat to , en la otra vida te dá las p?nas del In-
fierno , donde las padecerás fin cellar por toda la eternidad. 

4 Confiderà, quanta fea la locura de aquel , que refit-
tiendo con fu desordenada voluntad á la Lev Divina, fe preci-
pita cfpontaneamente en el peligro de tan grande ruina. Ni me-
nos necio fe debe llamar que eftc , el que ballandole en peca-

do 
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do mortal , prefume antes ir á acollarle, que bufear la medi-

cina con que curar eíTa mortal herida. 

4 Coloquio. 

Qué me aprovechará, Señor , el poífecr todos los bienes 
y riquezas del m u n d o , fi cftoy defamparado de tu Gracia* 
Quién me defenderá en efta mifcrablc y trabajóla vida: quién 
me afsiftirá en la agonía de mi muerte : quién me librará del 
Infierno, li eftás enemiftado conmigo por mis delitos r Por 
tu precióla Sangre os ruego , Señor mió , la que derramaftes 
en el Leño déla Santa Cruz por deftruir el pecado , que antes 
me quites la vida, que permitir que yo Cayga en pecado mor-
tal. O Reyna de los Cielos Sandísima Virgen María , que por 
efpecial privilegio fuiftes preiervada de toda mancha de pecado, 
á V o s invoco , y humildemente os ruego , que os digneis, Se-
ñ o r a , de alcanzarme de vueftro clementísimo F i j o gracia 
que me ayude, no íolo á rehftir, fino también vencer'toda 
tentación de pecado. Y tu , ó Angel de mi guarda, íéñalado 
por mi benignísimo Señor para mi amparo , yo te pido y fu-
plico , que me impidas y embaraces todas las ocaliones, que 
puedan inducirme á pecar mortalmente. 

M E D I T A C I O N S E G U N D A . 

DE LOS PELIGROS PASSADOS. 

1 A Cuerdate de todos aquellos riefgos , de que por 

l \ fingular beneficio de Dios íaliftc libre; y pienfa, 

que en a'gunos de ellos corrió peligro, no folo ella tu vida 

temporal, lino también tu propria Alma. 

2 Píenla , que eí'capafte de muchos peligros que 110 co-

nocías : porque ías veces que caifte en pecado , pudiera el-iiia-

blo 
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b l o h a v e r t e q u i t a d o l a v i d a , pues t e n i a e n f u p o d e r t u A l m a , 

fi Dios no fe lo huviefle impedido. 
$ Confiderà , qué agradecimiento has moftrado á un Se-

ñor tan benigo , que no necefsitando de tí para nada, con todo 

elfo te guardò y confervò c o m o cofa fuya, y de fu mayor ca-

riño : y fi reconoces que le has ofendido, ten vergüenza, y con-

fufion de correfponder tan vilmente á la bondad .y amor tan 

grande con que te ha tratado. 

4 Contempla la caufa por qué Dios te librò de tales peli-

gros , no cierto para que continúes en ofenderle , lino para que 

hagas penitencia de tu ingratitud pallada, y para que le ames , y 

le íirvas fielmente fegun tu eítado. 

5 Guardate , no fea q u e , haviendo ya efeapado de ellos 

pallados peligros, te defeuides de prevenir los futuros, y por 

tu negligencia y ingratitud en adelante incurras en mas grave 

caftigo. 
Coloquio. 

Finalmente, Señor , para qué nccefsitais V o s de m i , para 

dignarle vueftra providencia de confervarme halla cfte dia libre 

de tantos peligros ? Qné íruto efpcrais de m i , para no arran-

carme de vueftra heredad, c o m o planta inútil, y no arrojarme 

al fuego , c o m o muchas veces lo he merecido? Acafo es pa-

ra que cumplido el numero de mis pecados , padezca yo mas 

acerbas penas ? De ninguna manera, Redemptor mio ; porque 

fiendo V o s Padre de mifcricordias, no os dcleytais en la per-

dición y caftigo de los vivientes. V e o , Señor clemcntilsimo, 

que todo ello ha lido para la falud de mi Alma i efto es , para 

que haciendo penitencia de mis pecados paífados , lo que m e 

relia de vida lo dedique convenientemente á vueftra fantifsima 

voluntad. 

Si tù , Alma mia , no quifieres ufar para tu (alud de elle 

fingular beneficio, que fin ningún merecimiento tuyo fe te ha 
con-
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concedido , no veo por donde puedas 1er abluelta de l a macu-

l a de tanta ingratitud. Ea , levantate, y ahora de nuevo con 

nuevo f a v o r , excitare á lervir à un Dios tan grande. Y fino 

pudieres fervide c o m o merece , haz aquel'o que puedas , y le 

feràn agradables tus fenicios. Pienfa demás de ello , que 

debes tener por fingular beneficio el leivir à Dios tu Criador, 

fiendo tu indigna (li lo pefasen jufta balanza) de f.rvir à un 

Señor de tanta Mageftad , quando los Ange'es tienen por 

fumo beneficio el lervirle ; por no decir entretanto, que por 

fu inelable liberalidad quiere que tus fervicios redunden en tu 

propria íalud y provecho , y darte por ellos la corona de la vi-

da eterna. 

M E D I T A C I O N T E R C E R A . 

DEL TIEMPO DE ESTA VIDA. 

1 ^"^Onf idcra , que aquel tiempo que en efta vida te 

concede Dios , es tan preciofo , que no hay c o -
fa mas precióla que poderle defear , pues mediante él , pue-
des lograr la vida eterna. Por lo q u a l , li à un difunto Dios le 
concedieíle el bolver á erta vida, no hay duda que tendí ia tan-
to cuidado con aprovechar el t iempo , que 110 dexaria pallar un 
lolo inflante fin el fruto de alguna buena obra. 

2 Confiderà tràs de e f to , que acabado cfte tiempo ( y fe 
acaba por la muerte temporal) fe acaba juntamente toda ac-
ción meritoria. Y por eíto el Apof to l nos exorta al bien obrar 
mientras tenemos tiempo. 

3 Confiderà también, que muchos de aquellos que na-

cieron , ò en el miftno año que tù , ò defpuesde tí, han muer-

to : pi -Ha pues, que aquel tiempo que á t i , y no à ellos, te 

concedió Dios , no te le concedió para que le galles en nade-

rías y vanidades de elle mundo , fino para que ì e emplees todo 

en la enmienda de tu vida. Y miferable de ti , fi delprcciares el 

ular de tan grande beneficio para la falud de tu Alma! -, Co. 



Coloquio. ^ 

A q u i , Señor , á los pies de vueftra Mageftad me arrojo, 
c o m o un Oervo que inútilmente gaftó quanto fu Señor le dio,-' 
para que fe reícatara de fu efclavitud y miíeria: Y o foy el que 
íin ninguna utilidad ni fruto he perdido mi t iempo, que V o s 
me conccdifteis para adquirir la herencia del Reyno del Cíe-' 
Jo. Y íi fiie feveramente caftigado aquel íiervo , que mas t ími-
do de lo que era jufto, havia efeondido el talento que fe le ha-
Via entregado para negociar : qué efperaréyo ferá de mi, que 
perdí de una vez no Tolo el ufufructo de la hacienda, ' f i n a 
también la mifina hacienda ? Ni efto folo , mas también el 
tiempo mifmo , con el qual havia de adquirir celeftiales rique-
zas para mi utilidad, le tomé para ofenfade vueftra Mageftad, 
con fumo daño y detrimento mió. Y afsi deí'precié el tiempo 
aceptable, y los días de mi falud , y los convertí en dias de con-
denación. Qué liaré y o , dulcifsimo Jefus? Solo efte confuelo 
me queda ; el acogerme á V o s , c o m o fuente de toda miferi-
cordia, y pediros perdón de mi culpa, proponiendo, y con-
firmando de mi parte, que el tiempo que en adelante me con-
cedieres , todo lo gaftaré de aquella fuerte que en la hora de 
mi muerte defcaré haverle gaftado. Dadme Señor vueftra 
luz , en parte para que yo vea quan preciofo es el tiempo que 
deldc ahora me haveis de conceder , á fin de que yo no le 
palle en otra c o f a , que en procurar vueftra gloria , y la falva-
cion de mi Alma 5 y en parte también para que conociendo 
quanta obligación tengo á V o s , me pueda moftrar agradecido 
á tantos beneficios, y tenerlos en mi memoria. 

ME-
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junas, pues efte es un acto verdaderamente heroico de hu-

mildad y charidad , fegun aquella Sentencia: 

(Plus Vmcit qui f e , quàm quifortifsima \incit 
Mania , nec Virtus altius ire potejì. 

Venccrfe el hombre , es primor 
Mas que vencer plazas fuertes; 
Y efta hazaña ( fi lo adviertes ) 
Excede à todo valor. 

Y o confieíTo, Señor, que foy indigno de fer contado en 
el numero de tus Dilpulos , y tu infinita mifericordia y cha-
ridad me mueven à pedirte perdón de mis culpas paífadas, 
y juntamente la gracia, con que yo perfevére confiante y 
firme en tu efcuela. 

M E D I T A C I O N Q U I N T A . 

DE LA VIDA ESTl^lTVAL. 

x ^ " ^ O n f i d c r a , que la vida efpirituál, la qiial prin-
V ^ J cipalmente confitte en que el hombre fe con-

ficífe frequentemente , oyga con gufto la palabra de Dios, fea 
continuo en leer libros efpirituales, y fe agregue á alguna 
Congregación de hombres buenos , fuera de que todo cfto es 
una colà muy agradable à Dios , y muy faludable para la 
Alma , conduce también mucho para adquirir la tranquili-
dad , paz, y quietud del corazon. 

2 Confiderà , que la vida efpirituál es un medio fuma-
mente proporcionado y conveniente para confeguir aquel 
fin , por el qual principalmente crió Dios al hombre ; es á fa-
bcr , para que alabando , honrando, y amando à Dios , fe 
haga participante de la falud eterna. 

Y y i C o n -
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3 Confiderà, que el hombre efpiritual, quando en to«N 

das las cofas conforma fu voluntad con la Divina, experi-

menta quietud en medio de los trabajos, porque recibe los 

trabajos como dones de D i o s , y de cada uno de ellos mif-

m o s , por medio de la paciencia, coge frutos de mucho pre-

cio i y al contrario los hijos del figlo y mundanos, fe inquie-

tan en cafi todos fus negocios, fe conturban , y muchas ve-

ces también fe defefperan. 

4 Confiderà, c o m o el hombre efpiritual firve maravillo-

famente de ayuda à ius proximos, convidando con fu exern-

plo á muchos à que obren bien. Poi lo qual fera remu-

nerado en el Cielo con fingular premio ; afsi c o m o al con-

trario , los que fe entregan á los güilos y delcytes munda-

nos padecerán también en el Infierno penas particulares, 

por los malos exemplos, con que ofenden y efeandalizan 

al proximo. 

5 Comidera aquella infigne confolacion, con que el 

hombre efpiritual es confortado en la ultima agonía de la 

muerte , quando teniendo todo fu afe&o puefto en Dios, 

y en las cofas del C i e l o , fale guftofo de elle mundo : mas 

no fucede afsi à los hijos del ligio y mundanos, que tienen 

fus defeos y aféelos muy pegados á las vanidades de la 

tierra. 

Coloquio. 

Vés a q u i , Alma mia , que te hallas pueda c o m o entre 
dos caminos, pues dos fon Jos que te fe han propuefto : el 
uno es el de la carne , y al parecer guftofo , pero litiado por 
todas partes de beftias venenofas; es también fácil de andar, 
porque vá cuefta abaxo, mas lleva á los que le andan à la 
infernal Babilonia. El otro camino es el del eípiritu, an-
gofto y difícil, pero muy feguro, y que lleva los que ván 
por èl à la Celeílial Jerufalén , donde los que lleva allá, 
gozarán el defeanfo de la vida eterna. Levantate pues, Alma 

mia, 

m i a i ello es neccfTano. caminar, pero el ir por ambos ca-

minos es impofsible: efeoge pues el u n o , ú el otro , por-

que ambos no carecen de trabajos , y juntamente ambos 

fon breves. O benignifsimo Jefus , no permitas, que yo lien-

do difcipulo vueftro , tome camino diftinto del que Vosan-

duviftes. Difpucílo eíloy á feguirte con mi C r u z , ni quiero 

fufrir otra carga,«ú otro yugo que el vueftro. Ea pues A l -

ma m í a , tomemos alegremente un lado de elle yugo lua-

vifsimo , que Chrifto tomará el otro : corramos por el ca-

mino del eípiritu, pues con la guia de elle Señor, no po-

dremos perder el camino, ni caer con la carga que he-

mos tomado. 
V . 'J 

M E D I T A C I O N S E X T A . 

DE LA UTILIDAD DE LAS TRIBVL/ 
dones. 

< y ^ C o n t e m p l a c o m o todas las adverfidades y tri-

bulaciones nos vienen de la mano de nueltro 

Padre Celcftial, y todas fe dirigen à nueftra utilidad y falva-

c i o n , la que infinitamente nos defea. 

i Confiderà, que ninguno fe goza en el C i e l o , que 

también no haya lufrido trabajos y molettas en la tierra, 

por mas fanta y mas innocente vida que huvicffe te-

nido. 

3 Confiderà, que fi las tribulaciones no fueífen útiles 

y buenas, no las daría Dios à fu muy amado H i j o , á fu 

Santiísima Madre, y á otros muchifsimos hombres julios 

y amigos fuyos. 

4 Confiderà , que con las tribulaciones nos bolvemos 

à D i o s , y que ellas nos caufan enfado y haftío del mundo, 

y hacen que nos mirémos interiormente : y ellas también 

nos confervan humildes y manfos. T o d o lo contrario pro-du-
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duce la profperidad, en l a q u a l , c o m o dice ci Profeta, fon 

muchos mas los que fe vic ian, que enla advcrfidad. 

5 Confiderà , que el hombre efpiritual, maltratado en 

efte figlo de tribulaciones y trabajos, puede fervir á otros de 

grande ayuda, y d e t a l í u e r t e , que á él mi fmo ningún daño 

fe le figa de efto , fino mucho provecho. 

6 Confiderà, que las tribulaciones y azotes , que Dios 

nos envia, fuera de que fon unas feñales evidentísimas de 

lo que Dios nos a m a , conducen también para fatisfacer por 

nueftros pecados , con tal que lo padezcamos con la pacien-

cia é igualdad de animo que conviene. 

7 Finalmente confiderà, que fiendo c o m o esbrevifsima 

efta vida, ferán también brevifsimos los trabajos de ella , y 

también fus profperidades , y que darà mas eftrecha cuenta 

à Dios el que todo le fucediò felizmente , que no el que fue 

exercitado con muchos trabajos y adverfidades. 

Coloquio. 

Acafo , S e ñ o r n o entraftes V o s en el Cielo por la puer-

ta de la tribulación i Y no entraron también por ella todos 

los demás vueftros a m i g o s , que eftán gozando de aquel la C e -

leítial Jerufalén ? Loca y nccia ferás , ò A l m a m i a , íi prefu-

mieres entrar aHI por otra diftinta puerta. Para qué aborreces 

tanto las tribulaciones, ò carne rebelde? N o echas de vèr, quan 

malo e s , que los miembros regalados tengan una cabeza co-

ronada de efpinas ? Ea , A l m a mia , recibamos alegremente 

qualquiera carga que Dios nos pufiere ; fu Mageftad íabe lo 

que mas nos conviene para nueftra falvacion. Si nos quitare los 

bienes , fea él bendito : fi nos embiáre enfermedades , ò la 

muerte, bendito fea también. Señor á todo me tienes difpuef-

to : caftigadme acá , para que no me caftigues allá eterna-

mente. 

F I N . 
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